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“Durante casi cincuenta años se esperó el poder. Tranquilidad y orden, decían los dirigentes. Se construyeron

las organizaciones. Los congresos adoptaron resoluciones. Se planteaban mociones y eran aceptadas. Tran-

quilidad, más tranquilidad. Se tenían círculos de estudio y se creaban movimientos populares y existían las

cooperativas y el movimiento sindical, y cuando llegó el día... […]

Entonces, se llegó al poder. Ahora sí que iba a pasar algo gordo. Desde que algo gordo iba a pasar, más de dos

generaciones de ministros del movimiento obrero han cogido ya su jubilación. […] Tranquilidad, más tranqui -

lidad.

¡Caramba! Han pasado cosas serias. El capital se ha fortalecido. El cooperativismo ha muerto en tanto que

movimiento popular para resucitar como gran consorcio. Los periódicos del movimiento obrero han dejado de

salir, su editora de libros ha sido cerrada y los agitadores han sido excluidos... Tranquilidad, sólo tranquilidad.

[...]

En las tribunas están los viejos luchadores. Exhortan al pueblo a mantener la tranquilidad y la disciplina. Sue-

cia se ha convertido en un Estado del Bienestar. Suecia se ha convertido exactamente en lo mismo que cual -

quier otro país capitalista altamente desarrollado. […]

Pero no se fundó para esto en 1889 el Partido Socialdemócrata. No trabajó la gente para esto […] un año y

otro por todo el país para poner en pie un movimiento obrero lo suficientemente fuerte como para ser capaz

de transformar la sociedad. A los dirigentes se les otorgó una vez su poder para crear una sociedad nueva y

mejor. No para asegurarle a la burguesía un capitalismo más rentable.

Sin embargo, cuando los dirigentes recibieron su poder, cerraron con los burgueses un pacto: si a los trabaja-

dores se les garantizaban más bienes de consumo, los dirigentes dejarían de tomarse demasiado al pie de la

letra eso del socialismo y de la dignidad del hombre.”

Jan Myrdal1.

1 Artículo del 13 de agosto de 1967 en Aftonbladet. Citado en PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 163-165.
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SUMMARY (RESUMEN EN INGLÉS)

SWEDISH CAPITALISM AND THE LIMITS OF REFORMIST SOCIALISM

A Marxist Critique of the Rehn-Meidner Model (1932-83)

Chapter I: Introduction

Our research has a main purpose that could be summarized into a single question: which

are the limits of social democracy? In order to approach this wide inquiry, we have chosen

the case of Sweden for several reasons. First, we must take into account that the Swedish

Social Democratic Party (SAP) has governed the country for 44 years in a row, from 1932 to

1976, an astonishing record which cannot be found in any other Western democracy. So, if

there is a place where the social democratic project of reformist socialism has reached its

frontiers, it must be Sweden. Besides, the Swedish social democratic version of capitalism

seems  to  have  transformed  this  nation  dramatically  from  a  peripheral,  under-developed

peasants country into a flourishing, industrial, wealthy, egalitarian haven of peace. However,

the  celebrated  Swedish  Model  was  pushed  against  the  wall  in  the  seventies,  seriously

challenged in the eighties, and definitely defeated around the nineties. Our aim is to find out

the  limits  the  Swedish  Model  reached and the  reasons  that  changed such  an apparently

successful “third way” into an unfeasible burden for capital dynamics. With that purpose, we

study the so-called Rehn-Meidner model, a set of strategies that form the core of the social

democratic economic policy developed to foster economic growth, full employment and low

inflation in the period 1932-83.

The hypothesis we assume is quite simple to define: the Rehn-Meidner model was always

conditioned and restricted by certain borders related to the very nature of capitalism: labour

force exploitation, profits, competitiveness and productivity. So, as long as the model was

useful to guarantee a proper rate of accumulation, it was enthusiastically supported by capital

and accepted by labour due to the benefits it carried in terms of wage compression and full

employment. But as soon as it became useless or even harmful for the interests of capital, it

was firmly rejected.

Chapter II: Theoretical frame and foundations

The present study adopts a Marxist perspective. This theoretical frame is chosen because

it  enjoys  a  series  of  critical  advantages  that  other  schools  of  thought  lack,  such  as

neoclassical, Keynesian or radical. We believe that Marxism, as a heterodox, critical, social

and historical theory, propounds the most useful, coherent ensemble of conceptual tools and

methods in order to understand the evolution of human societies and to explain the deepest

roots that lie behind every economic, historical and social phenomena.
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Considering that Marxist theories are not a part of the mainstream in academic studies of

economics, we thought it would be necessary to dedicate a whole chapter to present the most

important proposals of this paradigm related to our object of study.  With that purpose, we

will  detail  the Marxist theories of value, surplus value,  work, wages and accumulation. In

order to do that, we must explain a wide amount of ideas and concepts such as labour theory,

law of value, rate of surplus value, variable and constant capital, profit rate, productive and

unproductive labour, absolute and relative productivity, etc. Moreover, we will list and define

the most important ratios and equations that are to be used throughout our thesis.

In  addition,  our  text  pays  a  great  attention  to  the  historical  and  logical  genesis  and

development of wage and wage labour as social institutions. And, of course, we will analyze in

depth one of the main problems of contemporary capitalism: unemployment.

Chapter III: Contradictions of capitalism and limits of social democracy

Probably,  the  most  valuable  attribute  of  Marxism  as  a  social  theory  is  its  enormous

capacity to clarify the multiple contradictions of the capitalist mode of production. In the

third  chapter  we  will  explain  and  discuss  ten  of  those  contradictions:  dispossession  and

alienation,  economic  exploitation,  work socialization  and private  appropriation of  wealth,

capitalist  monopoly  of  economy  management,  private  profit  as  social  objective  and

productive  forces  lack  of  coordination,  capital  monopolization,  technical  change  and

productivity improvements' harmful effects on employment and social relations, realization

crisis and tendency of the rate of profit to fall (capital over-accumulation) and problems of

social reproduction.

Afterwards, we will start a debate regarding a few important issues, such as the role of the

State in the capitalist system or the nature of reformist socialism, in order to make clear our

stance on the aims and achievements of social democracy

Chapter IV: Swedish capitalism

The purpose of this chapter is  to outline  a broad,  panoramic  view of  the evolution of

Swedish capitalism from its very beginning, in the middle of the 19th century, to the closing

date  of  the  Fordist  production  model,  with  special  attention  to  the  period  1932-83.  The

analysis  is  divided  into  three  parts:  the  dynamics  of  production,  exploitation  and

accumulation;  the  development  of  labour  market,  wages  and  labour  movement;  and the

evolution of political events and public policies. 

The first part includes a whole description of the main data related to production, profits,

private  and  public  investment,  accumulation  of  capital,  productivity,  technical  change,

mechanization,  composition  of  capital,  etc.  This  analysis  helps  to  achieve  an  accurate

perspective of the evolution of the production sphere of economy that underlines the whole

functioning of capitalist development. The second part deals with the distribution of income,

that is, with nominal, real and relative wage, rate of surplus value, profit rate, etc. Besides, in
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order to investigate the history of social relations between labour and capital in Sweden, we

will take into account the evolution of strikes, lockouts, trade union density, etc. It allows us

to catch a clear view of the class struggle coursing throughout Swedish capitalism history.

Finally, the third part takes a look at the structure of the Swedish political system, along with

the ideological positions and election results of the main political parties. Special attention

will be paid to the history of the Social Democratic Party of Sweden (SAP), since it is the main

builder of the Swedish Model in the 20th century.

Based on the information above, we reach two tentative conclusions regarding the nature

and evolution of capitalism in Sweden. First, we will preclude the traditional view of the so-

called  “golden  age”  of  social  democratic  management  of  capitalism in the fifth and sixth

decades of the past century. Instead, we will consider it as a kind of parenthesis during the

normal  evolution  of  the  capitalist  mode  of  production  in  which  a  happy combination  of

circumstances provided an exceptional period of growth and stability. And secondly, we will

show  that  the  long  term  evolution  of  Swedish  capitalism  is  not  incompatible  with  the

Marxian proposal about the tendency for the rate of profit to fall (TRPF). In fact, it could be

used as a good starting point to approach an empirical confirmation of its scientific validity.

Chapter V: Rehn-Meidner Model

The fifth chapter goes in depth into the Rehn-Meidner model. To do this, we will first take

a brief look into the characteristics of the so-called Swedish Model and its two facets: the

political one, which used to be known as folkhem or “people's home”, and the economic one,

named  funktionssocialism or  “functional  socialism”.  The economic  aspect  of  the Swedish

Model  in turn is  articulated  around two strategies:  the Rehn-Meidner  model  itself  and a

combination of restrictive fiscal and monetary policies. The first one, which will be described

in some detail  below, is an original set of income and labour market policies designed to

stimulate  workforce  productivity  in  order  to  improve  high-tech  exporting  sector

competitiveness within a full employment economic frame. The second one is a counteractive

solution thought to avoid the pressures on prices and wages that the first strategy would

likely provoke in the medium and long term.

The Rehn-Meidner model is the keystone of the whole economic structure of the Swedish

Model. It is based on four pillars: centralized wage bargaining, solidaristic wage policy, active

labour market policy and wage-earner funds.

The establishment  of  a nationwide  frame of  wage bargaining for all  economic  sectors

between two sovereign, unique agents representing labour, on one hand, and capital, on the

other, is not only the first pillar of the Rehn-Meidner model, but an essential condition for its

existence. On one side, the powerful Swedish Trade Union Confederation (LO), with a world-

record rate of unionization and strong ties with the SAP, acts in the name of blue- and white-

collar trade unions and workers. LO's main goals are to improve income distribution within
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the working class by means of a wage compression and to achieve full employment. On the

other  side,  the  dominant  Swedish  Employers  Association  (SAF),  controlled  by  a  few

monopolistic,  export-oriented  multinational  firms  owned  by  a  small  handful  of  opulent

families and financial local groups, represents the whole business sector. Its main objective is

to  guarantee  strong  productivity  growth  rates  and  wage  restraint  in  order  to  get  high

competitiveness standards for Swedish exporting companies and satisfactory profit rates. For

its part, the government does not participate at all in the bargaining process, although its role

is fundamental in order to assure a high level of capital formation by collective mechanisms

(investment and pension funds,  for  instance)  and to  build a  solid  legal  acquis  to protect

labour rights.

The centralized wage negotiations framework was the basic arena where the LO and the

SAP started up a series of collective agreements, by which wages differentials were gradually

reduced from below. It means that low wages were pushed up faster than they would have

been in a normal  market situation,  while high wages were systematically  restrained.  This

process, known as solidaristic wage policy, had far-reaching effects on the economy. First, it

favored  wage  compression and reduced  wage  differences  between industries,  sectors  and

occupations. Second, it was substantially beneficial for high-tech export-oriented firms and

clearly harmful for low-tech local companies. The former ones got extraordinary profits since

they were not  allowed to rise  wages  beyond the maximum established at  the centralized

bargaining level. The latter ones were forced to increase their labour costs further than before

and, as a result, their profit rates were squeezed. Therefore, leading industries had the chance

to intensify accumulation of capital while second rate companies were forced to face serious

rationalization processes in order to optimize costs. These dynamics intensified competition

in such a way that many labour-intensive companies disappeared or fell into the hands of

stronger firms. Centralization and monopolization were, therefore, accelerated.

But  solidaristic  wage  policy  had  another  serious  consequence:  it  produced

unemployment.  In  effect,  bankruptcies  and  rationalization  strategies  among  local  and

national-level companies gave rise to a growing mass of unemployed that were forced to look

for new jobs in those firms and industries that were favored by the process of centralization

mentioned  above.  The  only  way  to  make  it  possible  was  a  vigorous  intervention  by  the

government  in  the  form  of  active  labour  policies  that  included  both  demand-oriented

programs designed to promote job creation where labour demand was too low (including

massive public employment) or supply-oriented plans of workforce readjustment thought to

help the unemployed to adapt their skills for the requirements of the new posts.

The  combination  of  solidaristic  wage  policy  with  egalitarian  effects  and an  ambitious

active  labor  policy  helped  to  strengthen  Swedish  dominant  export-oriented  capitals

competitiveness and resulted in a fast growing economy with full employment and moderate
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inflation  rates.  However,  it  had some unpleasant  effects  for  the  working class.  The most

obvious was a systematic transfer of value from wage earners to dominant capitals. The LO

conceived a plan to relieve these consequences that would also be useful to expand workers

participation  in  management:  the  wage-earner  funds.  The  original  plot  was  finally

implemented in a watered-down version in the form of some collective share-holding funds

financed by special payroll and profit taxes.

The structure of the Rehn-Meidner model was in effect from the fifties, when the SAP

government decided to adopt it as its main economic policy strategy, to the eighties, when

main exporting companies and, by extension, the SAF rejected it firmly. As long as the model

was useful for making good profits, it was supported by capital. But as soon as the transition

from Fordism to flexible  accumulation made centralized  wage bargaining and solidaristic

wage policy unsuitable for accumulation purposes, capital disowned the model. Therefore, it

was abolished.

Chapter VI: Conclusions

Our main conclusions can be outlined as follows. First, we must highlight that although

the Rehn-Meidner model was launched under governments led by the SAP, it was not the

result of a political initiative from the social democrats. On the contrary, it was driven by the

dominant  export-oriented  multinational  companies  and,  afterwards,  theorized  by  the  LO

economists.  These  firms  were  highly  interested  in  the  model  because  it  was  useful  to

maximize productivity, exploitation and accumulation of capital, to restraint unit labour costs

and  consumer  prices  and  to  foster  competitiveness.  The  LO  was  firmly  committed  to  it

because its positive effects on technical change, rationalization and capital formation would

make  full  employment  possible  and,  at  the  same  time,  it  would  help  to  reduce  wage

differentials among industries, regions and occupations. 

The Rehn-Meidner model benefited low-wage workers and, specially, high-tech exporting

firms at the expense of high-wage employees and second-rate companies. But the main effect

was a net value transfer from labour to capital based on wage restraint policies. In any case,

the  Rehn-Meidner  model  also  contributed  to  achieving  high  employment  rates  and  low

unemployment, a strong reduction of income disparities and the longest-ever period of social

peace and political stability in Swedish history.

In a nutshell,  our dissertation concludes that  the Rehn-Meidner model,  as the central

strategy of the social democratic management of capitalism in Sweden in the second half of

the 20th century, was at all times and by definition restricted by certain limits related to the

private property of means of production, to the monopoly of economic power by capital and,

above all, to profitability, productivity, wages and competitiveness. So, it was its functionality

to optimize exploitation and accumulation that justifies its origins and implementation. And,

of course, it was its lack of such a functionality that explains it end.
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CAPÍTULO I  OBJETO, PERSPECTIVA,
ESTRUCTURA E HIPÓTESIS

I.1 LA PREGUNTA INICIAL
La investigación que nos proponemos desarrollar responde a una idea-fuerza fundamen-

tal que informa toda la tesis y que, en su forma más simple, podríamos resumir en una senci-

lla pregunta: ¿cuáles son los límites del socialismo reformista en el marco del capitalismo?

La cuestión, en realidad, ha de concretarse bastante más, puesto que lo que se plantea no

es ni la coherencia teórica interna de la socialdemocracia2 ni su posibilidad empírica de exis-

tencia, sino, más bien, un triple interrogante:

— En primer lugar,  ¿qué capacidad y qué intención tiene la  socialdemocracia  para lograr

aquello que en sus orígenes proponía, que no era otra cosa que la abolición del capitalismo

y su sustitución por un sistema económico socialista a través de la vía pacífica del parla-

mentarismo democrático burgués?

— En segundo lugar, ¿hasta dónde ha llegado y hasta dónde podría llegar la socialdemocracia

dentro del marco capitalista para favorecer en términos materiales y políticos a la clase

trabajadora?

— Y, en tercer lugar, ¿qué papel tienen el capital y el trabajo en el proyecto socialdemócrata?

I.2 EL OBJETO DE ANÁLISIS
En la búsqueda de un referente real para poder estudiar en términos empíricos la cuestión

planteada hay un caso histórico que destaca por encima de todos demás: Suecia. El Reino de

Suecia (Konungariket Sverige) es un Estado occidental, democrático y genuinamente capita-

lista hacia el que, durante muchos años, europeos y norteamericanos han mirado con notable

admiración, no poca curiosidad y un cierto recelo (FRY, 1979: 1;  HEILBRONER, 1980: 3;  REHN,

1989: 21). Y todo ello, a pesar de su escasa población3, su relativa insignificancia económica4 y

su localización semiperiférica. Sin embargo, como es obvio, no son estas las razones que ha-

cen de Suecia el locus classicus sobre el que indagar para descubrir los logros y límites del so-

2Aunque más adelante haremos algunas aclaraciones al respecto (§III.4), no distinguiremos en esta tesis los con-
ceptos de socialdemocracia y socialismo reformista, suponiéndolos sinónimos para los propósitos que manejamos.
3La superficie de Suecia es de casi 450.000 km2, lo que lo convierte en el tercer país más extenso de la Unión Eu-
ropea, sólo por detrás de Francia y España. Sin embargo, su población actual (2015), próxima a los 9,75 millones
de habitantes y similar a la de países como Hungría, la coloca en la 14ª posición dentro de la UE, con la segunda
densidad de población más baja de toda la Unión (21,5 hab./km2), únicamente seguida por Finlandia.
4El PIB de Suecia en 2014 ascendió a 429.100 millones de euros, lo que equivale a poco más del 3% del conjunto
de los 28 países de la Unión Europea y, por ejemplo, el 15% del PIB alemán, el 20% del francés y el 41% del espa-
ñol. Sin embargo, su PIB per cápita en ese mismo año (44.200 euros) resulta muy superior a la media de la UE
(27.400), y sólo es sobrepujado en esta región por los de Luxemburgo (84.900) y Dinamarca (45.500) (AMECO ).



cialismo reformista (PONTUSSON, 1992: 1). No es su desarrollo económico de gran parte del si-

glo pasado, tan explosivo como aparentemente armonioso y equitativo (STEINMO, 2010: 30-

31), lo que lo convierte en el mejor ejemplo para nuestro objetivo, sino, sobre todo, el hecho

de que haya sido uno de los países del mundo en que el proyecto político y económico de la

socialdemocracia ha llegado más lejos (HORT, 2014: 35).

El proyecto socialdemócrata sueco ha cristalizado en una construcción fenoménica de ca-

rácter político, social y económico que se ha convertido en un prototipo y en un ejemplo a se-

guir para ciertos paradigmas (BUENDÍA, 2011: 27): el llamado Modelo Sueco5. Este proyecto tie-

ne, como es obvio, una gran variedad de factores y componentes que le dan un notable grado

de complejidad. Aunque plantearemos someramente la estructura general de tales elementos,

nuestra idea no es analizarlos en su conjunto, sino centrar nuestros esfuerzos en uno de ellos:

el conocido como modelo Rehn-Meidner. Creemos que no sólo se trata de una parte esencial

del Modelo Sueco, sino de su núcleo fundamental, su clave de bóveda.

Para afrontar este reto, hemos acotado temporalmente el objeto de estudio al periodo que

va de 1932 a 1983, un lapso de más de medio siglo en el que el casi absoluto predominio polí-

tico del Partido Socialdemócrata lo llevó a formar gobierno tras gobierno de forma ininte-

rrumpida, salvo por el paréntesis 1976-1982, ya fuera en solitario o en coalición con otras for-

maciones. Gracias a este dominio político, único en el mundo por su longevidad6 y profundi-

dad7, la socialdemocracia sueca pudo lograr hitos más avanzados en su proyecto económico y

social que ningún otro partido ideológicamente afín en toda Europa8.

I.3 LA PERSPECTIVA DE ANÁLISIS
A nuestro juicio, existen dos perspectivas de análisis9 posibles para investigar con cierta

solvencia y garantía científica el caso sueco:

(1) Perspectiva socialdemócrata oficial. A partir de unos postulados próximos al keynesianis-

mo y al reformismo, esta perspectiva afirma que el Modelo Sueco y su elemento esencial,

el modelo Rehn-Meidner, constituyeron un proyecto de socialismo democrático reformis-

5El concepto de “Modelo Sueco” fue acuñado por el famoso periodista y político francés  Jean-Jacques Servan-
Schreiber y muy pronto obtuvo una gran popularidad en todo el mundo, a pesar de que los propios suecos no em-
plean esta expresión (HAUTEFEUILLE, 1981: 26).
6Tanto es así, que el Partido Socialdemócrata no sólo fue el más votado del país en este periodo que analizamos,
sino que lleva siéndolo ininterrumpidamente desde 1917 hasta la actualidad; es decir, casi un siglo.
7Durante la etapa que estudiamos, el Partido Socialdemócrata no obtuvo jamás menos del 40% de votos, llegando
en dos elecciones a superar el 50%. Grosso modo, sus votos duplicaron y hasta triplicaron en todos los comicios
las papeletas acumuladas por el segundo partido más apoyado.
8De hecho, ya es un lugar común considerar que este predominio político procede y, a su vez, se ha traducido en
una  hegemonía social, es decir, en un dominio generalizado en el ámbito de las ideas, los valores y la cultura
(TILTON, 1992: 425-426) (§IV.4.3.3).
9Cabría la posibilidad, claro, de incluir una tercera hipótesis a la que podríamos denominar liberal crítica, un en-
foque que, sobre los mimbres teóricos de las teorías marginalistas o neoclásicas, concibe esta etapa de la historia
de Suecia como una estrategia de intervención estatal hipertrofiada en la economía capitalista que no hizo sino di-
ficultar los mecanismos de optimización propios del mercado y que, por lo tanto, más que acrecentar, redujo las
posibilidades de crecimiento, desarrollo y bienestar material. Sin embargo, esta perspectiva es del todo inútil a la
hora de tratar de encontrar una explicación al origen, el desarrollo y los efectos del modelo Rehn-Meidner, por lo
que ni siquiera merece que nos detengamos en explicar sus profundas incoherencias (DEL ROSAL, 2007: 6).
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ta que pretendía aprovechar el potencial de desarrollo económico del capitalismo para lo-

grar pleno empleo y altas cotas de justicia social y distributiva a través de la intervención

activa del Estado. Su intención última de alcanzar el socialismo sería tanto más discutible

cuanto más avanzamos en su evolución histórica.

(2) Perspectiva marxista crítica. Este enfoque afirma que la plasmación empírica del proyec-

to socialdemócrata fue, en realidad, una estrategia de maximización de la eficiencia del

sistema económico capitalista y de dinamización del proceso de acumulación, para lo que

se utilizó el poder del Estado y la hegemonía social del reformismo con el fin de proteger

las condiciones básicas de existencia del capitalismo y sobrellevar sus contradicciones in-

ternas a través la intervención activa en la economía,  la legitimación democrática y la

neutralización del movimiento obrero mediante su integración en el sistema institucional.

Consideramos que la perspectiva socialdemócrata oficial  ,  representada por autores de

como Gøsta Esping-Andersen, Walter Korpi o Francis G. Castles, tiene varios problemas in-

superables que la invalidan como enfoque riguroso y fructífero de análisis. Sin entrar en ma-

tizaciones que iremos desgranando a lo largo de la investigación, podríamos simplificar la

cuestión afirmando que este enfoque, por un lado, ignora o minimiza el fenómeno de la ex-

plotación y sus consecuencias, y, por otro, infravalora el poder del capital, su influencia sobre

el Estado y su dominio sobre la clase trabajadora (STEPHENS, 1995: 10;  SWENSON, 2002: 293-

300). Y lo hace por una sencilla razón: a pesar de sus orígenes, no asume con todas sus con-

secuencias la naturaleza clasista del capitalismo. De ahí que ignore el papel activo de las em-

presas en la configuración e implementación del modelo, fenómeno que sólo se puede com-

prender si se atiende con detalle a las ventajas que tiene tanto para el proceso de explotación

y acumulación como para la perpetuación del dominio de clase del capital. Además, esta pers-

pectiva tiende a concebir los problemas del capitalismo como ineficiencias debidas a un défi-

cit de regulación que, por lo tanto, pueden ser subsanados por medio de diversas modalida-

des de intervención estatal, sin tener en cuenta que se trata de contradicciones consustancia-

les a la lógica del modo de producción capitalista y no simples fallos del mercado.

Así pues, por su solidez teórica, sus fundamentos lógicos, su potencial analítico y su con-

cepción humanista, materialista e histórica de la sociedad y la economía, consideramos que la

perspectiva marxista crítica es la que permite afrontar con mayor solvencia y honestidad

científica el objeto de estudio que nos planteamos en la presente investigación. Para aclarar

con toda la exactitud necesaria de qué hablamos cuando hablamos de análisis marxista y cuá-

les son las características que lo convierten, a nuestro juicio, en el paradigma más apropiado

y capaz para comprender la dinámica del sistema capitalista, en general, y de la economía

sueca, en particular, consideramos necesaria una digresión teórica sobre sus fundamentos. A

ello dedicaremos el capítulo segundo, en el que estudiaremos las distintas áreas de la teoría

marxista que informan nuestra perspectiva de análisis.
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I.4 LAS HIPÓTESIS
La intención de nuestro estudio es demostrar una hipótesis central que, a su vez, se puede

articular en varias hipótesis parciales más concretas. Pasamos a desarrollarlas de manera or-

denada para poder comprobar su verosimilitud al final de nuestra investigación (§VI).

I.4.1 HIPÓTESIS CENTRAL
La hipótesis central afirma que la experiencia del modelo Rehn-Meidner como núcleo del

socialismo reformista en Suecia ha quedado constreñida a ciertos límites que históricamente

no ha sido capaz de superar. Entendemos que es justamente el cuestionamiento de estos lími-

tes lo que provocó la caída del modelo a principios de los ochenta. Y entendemos, también,

que dichos límites no han venido dados por decisiones políticas concretas o por una determi-

nada modalidad de gestión del capital, sino por la propia lógica de la dinámica de acumula-

ción y por las consecuencias del funcionamiento de la ley del valor. Por esta razón, considera-

mos que estas fronteras infranqueables no son históricas, circunstanciales o exclusivas del

caso sueco, sino que son consustanciales al modo de producción capitalista en sí y, por lo tan-

to, inviolables por definición dentro del marco del capitalismo.

Los límites a los que nos referimos se resumen en uno solo: la rentabilidad. El proceso de

explotación y acumulación no puede funcionar sin unas adecuadas tasas de plusvalor y ga-

nancia, y éstas no pueden darse a menos que la relación dinámica entre productividad y sala-

rios sea la adecuada. Y, obviamente, ninguna de estas cosas puede ocurrir si se ponen en tela

de juicio las bases fundamentales del capitalismo: el monopolio de la gestión económica y la

propiedad privada de los medios de producción en favor del capital. Por lo tanto, podemos

resumir la hipótesis del siguiente modo:

El modelo Rehn-Meidner, en cuanto elemento central de la estrategia de gestión social-

demócrata del capitalismo en Suecia, estuvo en todo momento y por definición restringido

dentro de ciertos límites relativos tanto a la propiedad privada y el monopolio del poder so-

bre los medios de producción como a la evolución de la explotación, la rentabilidad, la com-

petitividad, la productividad y los salarios. Así, fue su funcionalidad para optimizar la di-

námica de explotación y acumulación la que hizo posible su implantación, de la misma ma-

nera que sería la amenaza de transgresión de los límites indicados e impuestos por la pro-

pia lógica del sistema capitalista la que provocaría su desaparición.

I.4.2 HIPÓTESIS PARCIALES
La hipótesis central que hemos definido puede estructurarse alrededor de seis hipótesis

parciales que analizan aspectos más concretos del conjunto:

(1) El  modelo Rehn-Meidner,  aunque se implementó bajo gobiernos socialdemócratas,  no

surgió de una iniciativa política del SAP, sino de una propuesta básica del segmento do-

minante del capital, constituido por monopolios nacionales naturales, fundamentalmente
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exportador y fielmente representado por la patronal (SAF). Este modelo sería después te-

orizado y formalizado por la confederación sindical central (LO), que lo impulsaría con

convicción.

(2) El interés de los capitales dominantes en el modelo Rehn-Meidner radicó en que esta es-

trategia pretendía fundamentalmente maximizar la productividad, fomentar un adecuado

ritmo de explotación y acumulación, mantener controlado el coste laboral unitario y los

precios  mediante la  contención salarial,  y estimular,  a través de estos mecanismos,  la

competitividad de la economía sueca y, en especial, de las compañías exportadoras. Ade-

más, este modelo fomentaba la creación de una mayor oferta de fuerza de trabajo cualifi-

cada, lo que permitiría paliar el déficit de este tipo de mano de obra en los procesos pro-

ductivos de los capitales dominantes.  Y, obviamente,  abriría las puertas a procesos de

centralización y concentración del capital más rápidos de lo que la dinámica mercantil

produciría por sí misma.

(3) El compromiso activo de la LO con el modelo Rehn-Meidner se basó en el posicionamien-

to decidido y pragmático de la confederación sindical central a favor de la capitalización,

el cambio técnico y la racionalización productiva como factores esenciales para procurar

la productividad y la competitividad de la economía sueca y, gracias a ello, garantizar el

pleno empleo. Además, el modelo favorecía la consecución de una mayor igualdad retri-

butiva dentro de la clase trabajadora, de modo que el resultado sería la plena instituciona-

lización del conflicto laboral y la paz social, lo que fortalecería el poder sindical sobre los

trabajadores y frente al capital.

(4) El modelo Rehn-Meidner tuvo unos efectos asimétricos muy concretos sobre la pugna

distributiva en sus tres vertientes:

(4.1) De un lado, en la dinámica competitiva intraclasista entre los asalariados, resultaron

favorecidos los segmentos del trabajo con bajas remuneraciones y escasa cualificación

relativa a costa de los grupos con mayores retribuciones y formación más específica.

(4.2) De otro, en la lucha mercantil intraclasista entre los diversos capitales, salieron cla-

ramente beneficiados los grandes capitales exportadores monopólicos a costa de los

capitales menos desarrollados de ámbito nacional.

(4.3) Y, por último, en la pugna distributiva interclasista entre capital y trabajo, saldría fa-

vorecido el primero gracias tanto a la relativa contención salarial resultante de la apli-

cación del modelo como, sobre todo, al fomento a la productividad de la fuerza de tra-

bajo y de la paz social reinante durante su vigencia.

Como consecuencia evidente de estos efectos, el modelo Rehn-Meidner hubo de ser

impuesto forzosamente a los sectores perjudicados a través de diversos mecanismos

de presión ejercitados por la LO, la SAF y el propio gobierno socialdemócrata.
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(5) El modelo Rehn-Meidner permitió alcanzar altas tasas de empleo y de actividad, en espe-

cial, entre las mujeres, al mismo tiempo que lograba una notable reducción de las desi-

gualdades distributivas dentro de la clase trabajadora y una época históricamente larga de

casi absoluta paz social.  Entre los factores que hicieron posible esta situación destacan

cuatro: el elevado ritmo de aumento de la productividad, la competitividad y la acumula-

ción del capitalismo sueco; un crecimiento masivo del empleo público, sobre todo, feme-

nino y a tiempo parcial; una política activa de empleo muy ambiciosa que impuso proce-

sos de movilidad geográfica y funcional a los asalariados con notables perjuicios sociales

para amplios segmentos de la clase trabajadora; y la institucionalización total del movi-

miento obrero, que se vio sometido a una innegable centralización burocratizada por par-

te de la LO que impedía cualquier disidencia o desacuerdo con los resultados de la nego-

ciación colectiva.

(6) El modelo Rehn-Meidner fue impugnado en los primeros ochenta por el mismo segmento

del capital que lo promovió en las décadas anteriores debido a las nuevas necesidades de

explotación que impusieron los cambios acaecidos en las condiciones económicas genera-

les del sistema productivo capitalista global como consecuencia del agotamiento del mo-

delo de crecimiento de posguerra.

I.5 ESTRUCTURA DE LA TESIS
Nuestra investigación se organiza en torno a seis capítulos, de los que podríamos decir, en

términos generales, que los tres primeros tienen un carácter teórico y los tres últimos, empí-

rico. Sin embargo, no creemos que tal distinción ayude demasiado a la comprensión y análisis

de los contenidos, por lo que la estructura de la tesis viene establecida directamente por capí-

tulos y no por bloques temáticos.

El Capítulo I es de carácter preliminar y pretende introducir al lector los objetivos de la

tesis, en su objeto de estudio, en la perspectiva de análisis asumida, en la hipótesis manejada

y en la organización de los contenidos.

El Capítulo II resume los fundamentos teóricos que asumimos como bases epistemológi-

cas y metodológicas de nuestra investigación. Para ello, comenzamos identificando los ele-

mentos esenciales del paradigma marxista en el que nos apoyamos para describir sus princi-

pales características definitorias, que son, al mismo tiempo, sus méritos y ventajas esenciales

respecto a otros paradigmas; a saber: su carácter heterodoxo, crítico, social e histórico (§II.1).

A continuación, nos adentramos en un somero repaso a los fundamentos del núcleo del edifi-

cio conceptual marxista, que no es otro que su teoría del valor, el plusvalor y la acumulación

(§II.2). Para ello, analizamos brevemente las ideas elementales de este paradigma, como son

la teoría laboral del valor marxiana y el concepto de ley del valor, la doble naturaleza del tra-

bajo y su magnitud,  los tipos de capital, el origen y concepto del plusvalor, el proceso de ex-

plotación y acumulación, el plusvalor absoluto y relativo, la idea marxista de la productividad
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y la ley de la caída tendencial de la tasa de ganancia. Asimismo, incluimos en estos epígrafes

buena parte de las variables y ratios que emplearemos a lo largo de la parte empírica de la in-

vestigación. En esta fase de la tesis proponemos varias aportaciones ligeramente distintas a la

habituales en el marco teórico marxista, tanto en el marco conceptual, como ocurre con la

distinción entre valor pasivo y activo o la concepción del trabajo productivo, como en el analí-

tico, caso, por ejemplo, de las tasas de composición simple y global del capital o las tasas de

capitalización, inversión, crecimiento del capital y acumulación. En el mismo capítulo, y des-

pués del estudio genérico del proceso de explotación y acumulación según el paradigma mar-

xista asumido, procedemos a adentrarnos con más detalle en la parte de la teoría que tiene

relación  directa  con  el  trabajo  y  el  salario,  elementos  básicos  del  modelo  Rehn-Meidner

(§II.3). Comenzamos recordando el carácter histórico del salariado y las consecuencias de su

generalización en términos de dependencia y alienación para los trabajadores. A continua-

ción, analizamos algunos conceptos básicos relacionados con el salario, como sus componen-

tes, la variable del salario relativo y la magnitud del coste laboral unitario, y procedemos des-

pués a estudiar el proceso de determinación del salario, para lo que explicamos los factores

determinantes de la oferta y la demanda de trabajo, sin olvidar el papel de los sindicatos y el

Estado en el proceso, con el fin de proponer un modelo explicativo sencillo. Tras comentar la

relación entre salarios e inflación y explicar las diferencias retributivas y los efectos teóricos

de una tendencia a su igualación, explicamos los límites y la tendencia del salario, así como

las contradicciones del régimen del salariado, completando así una serie de cuestiones de

enorme importancia para el análisis del caso sueco. Por último, afrontamos un somero análi-

sis del fenómeno del paro, incidiendo especialmente en su funcionalidad para el proceso de

explotación, y debatimos las diversas categorías de las políticas de empleo y el concepto de

pleno empleo, factores de primer orden en la estrategia del modelo Rehn-Meidner.

El Capítulo III pretende servir como primera conclusión de los elementos teóricos vistos

en el capítulo anterior y, al mismo tiempo, como nexo de unión con el análisis empírico e his-

tórico del capitalismo sueco que emprendemos en los capítulos siguientes. Su función es la de

concretar las contradicciones del modo de producción capitalista que se extraen de la teoría,

debatir el papel del Estado ante ellas y discutir las intenciones y posibilidades de las propues-

tas reformistas de superación del sistema, de manera que estemos en condiciones de com-

prender los límites consustanciales al socialismo reformista.

En el Capítulo IV desarrollamos un estudio detenido de la evolución del capitalismo sue-

co, no sólo en el periodo de análisis (1932-1983), sino desde sus inicios, en la década de los

años setenta del siglo XIX. Para ello, recopilamos las magnitudes y tasas vistas en la parte

teórica para explicar su determinación y aplicación empírica, con las oportunas aclaraciones

metodológicas. Asimismo, y con el fin de facilitar la exposición y la relación entre los conteni-

dos, estructuramos el análisis en varias partes genéricas: una primera en la que repasamos la
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dinámica del proceso de producción, explotación y acumulación; una segunda en la que nos

centramos en el comportamiento del mercado de trabajo, los salarios y el movimiento obrero;

y una tercera en la que esbozamos los factores determinantes y los efectos consecuentes de la

acción política y el papel del Estado. Concluimos este capítulo con dos breves epígrafes de en-

sayo tentativo en los que nos preguntamos si  las evidencias empíricas explicadas confirman

o impugnan las presunciones y algunas de las hipotéticas conclusiones que podrían extraerse

del paradigma teórico marxista desarrollado en el Capítulo II acerca del grado de excepciona-

lidad del periodo de análisis y de la confirmación o impugnación histórica de la ley de la caída

tendencial de la tasa de ganancia.

El Capítulo V se adentra, por fin, en el estudio concreto del modelo Rehn-Meidner. Para

ello, introducimos en primer lugar los elementos definitorios del llamado Modelo Sueco, en

tanto modalidad reformista, pragmática y corporativista del ideario socialdemócrata, y sus

elementos básicos: el Folkhem y el Funktionssocialism (§V.1). De seguido, explicamos los ob-

jetivos y enumeramos los pilares del modelo Rehn-Meidner, además de hacer algunos breves

comentarios sobre sus fundamentos teóricos (§V.2). Los epígrafes siguientes analizan con de-

talle cada uno de los cuatro pilares del modelo, a saber: la negociación colectiva centralizada

(§V.3), de la que explicamos su origen, sus mecanismos y su posterior desaparición; la políti -

ca salarial solidaria (§V.4), haciendo hincapié en sus objetivos, su funcionamiento, sus condi-

ciones de implantación, su final y, sobre todo, los efectos económicos y sociales de su aplica-

ción; la política activa de empleo (§V.5), en la que distinguiremos las modalidades de oferta y

demanda con el fin de comprender adecuadamente su filosofía, su magnitud y sus consecuen-

cias; y, por último, los fondos salariales de inversión (§V.6), para los que, además de diferen-

ciar con detalle el proyecto inicial de su menguada implementación final, dilucidaremos sus

objetivos, su funcionamiento y sus resultados teóricos y empíricos.

Finalmente, el  Capítulo VI desgrana las conclusiones extraídas de la investigación aten-

diendo a las hipótesis planteadas inicialmente.

I.6 ALGUNOS COMENTARIOS PRELIMINARES
Antes de iniciar la lectura de los contenidos desarrollados de la tesis, conviene tener en

cuenta algunos aspectos relevantes que no pueden pasarse por alto a la hora de comprender

adecuadamente el enfoque de la investigación y sus objetivos.

Por una parte, es importante destacar que no es nuestra intención estudiar la teoría que

subyace al modelo Rehn-Meidner ni sus fundamentos conceptuales. En primer lugar, porque

tal pretensión no sería la propia de una tesis inserta en el ámbito de la economía aplicada

como la que nos ocupa. Y, en segundo orden, porque este modelo, a pesar de que darle tal de-

nominación se haya convertido en una convención, ni constituye en modo alguno una estruc-

tura teórica completa,  cerrada y definitiva,  ni ha sido aplicada históricamente de manera

inequívoca, ordenada o totalmente coherente.
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Por otro lado, el paradigma teórico marxista al que nos adherimos aclara que los fenóme-

nos económicos, si pretenden ser explicados y no simplemente descritos, deben ser analiza-

dos desde sus raíces, que no son otras que las que se hunden en la esfera de la producción

(§II.2.5, n. 77). Por lo tanto, nuestra investigación se centrará mayoritariamente en las rela-

ciones de producción con el objetivo de comprender la distribución de los ingresos a partir de

su generación, es decir, a partir del proceso de explotación y acumulación. De ahí que focali-

cemos nuestros esfuerzos en variables como el plusvalor, el salario directo, la productividad y

la ganancia, y no en otros elementos pertenecientes a la esfera de la circulación, como los

componentes indirecto y diferido del salario ni en el papel redistributivo de las políticas eco-

nómicas del Estado10.

En cualquier caso, creemos que el modelo Rehn-Meidner, aunque, como el resto de ele-

mentos del Modelo Sueco, responde a una situación histórica y social muy concreta y, como

cualquier fenómeno económico, no carece de elementos contradictorios, sirve como ejemplo

ilustrativo  valioso  acerca  de las  posibilidades  e  intenciones  reales  de  la  socialdemocracia

como estrategia de transición al socialismo por la vía reformista. 

10Se puede encontrar un excelente análisis de estas cuestiones para el caso sueco en BUENDÍA, 2011.
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CAPÍTULO II FUNDAMENTOS TEÓRICOS

“Toda ciencia estaría de más si la forma de manifestarse las cosas

y la esencia de éstas coincidiesen directamente.”

Karl Marx11.

El marxismo, como sistema filosófico de interpretación y transformación del mundo, en-

globa una serie de teorías que, aun siendo absolutamente interdependientes entre sí y total-

mente inseparables para la correcta comprensión del sistema completo, abarcan parcelas ne-

cesariamente distintas y parciales de la compleja realidad. Entre esas dimensiones destaca

sobremanera la teoría económica porque es en las condiciones materiales de producción don-

de se encuentran los fundamentos últimos de la evolución de las sociedades humanas. A su

vez, la teoría económica se compone de una serie de teorías especializadas que analizan face-

tas distintas de la realidad, como pueden ser la teoría del valor, de las crisis, del comercio in-

ternacional, de la moneda, de la acumulación, etc. Entre ellas descuellan tres por su relevan-

cia a la hora de estudiar el objeto principal del texto que nos ocupa: la teoría del valor, la teo-

ría del plusvalor y la acumulación y la que podemos llamar teoría del trabajo y el salario.

En este capítulo nos proponemos desarrollar sus elementos más importantes.

II.1 CARACTERIZACIÓN DEL ANÁLISIS MARXISTA

II.1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PARADIGMA DE REFERENCIA

“Las teorías económicas son racionalizaciones de los intereses po-

líticos de las clases y grupos en conflicto, y hay que entenderlas

como tales. Detrás de las alternativas económicas se agazapan vi-

siones de sociedad, modelos culturales y luchas por el poder. Los

proyectos económicos llevan consigo proyectos políticos y socia-

les.”

Adam Przeworski12.

El estudio y la interpretación de cualquier fenómeno mediante la aplicación del método

científico implica, indefectiblemente, la adopción de un marco teórico de análisis específico,

ya sea asumido de forma explícita o implícita. Si llamamos paradigma a “una imagen básica

del objeto de una ciencia [que] sirve para definir lo que debe estudiarse, qué cuestiones de-

11K3: 757.
12PRZEWORSKI, 1985: 234.



ben plantearse, como deben formularse y qué reglas deben seguirse apara interpretar las res-

puestas obtenidas”13, resulta obvio que, si en cualquier ciencia resulta esencial dejar claro

cuáles son las coordenadas de partida, más importante lo es aún en una ciencia social como la

economía. Las razones son claras:

— Cada paradigma afronta la realidad planteando preguntas distintas, enfocando facetas di-

ferentes de dicha realidad y, obviamente, tratando de confirmar hipótesis diversas, favore-

ciendo unas y marginando otras.

— Cada paradigma analiza fenómenos económicos distintos, considera variables dispares, las

interrelaciona de formas diversas y mide magnitudes diferentes.

— Cada paradigma implica y estimula la existencia de todo un entramado de prejuicios, inte-

reses y posicionamientos personales y sociales en el investigador que pueden determinar

en gran medida su enfoque y los resultados de su trabajo. Máxime cuando se trata de una

ciencia social, en la que el sujeto y el objeto de estudio coinciden como elementos que son

de la sociedad humana. Esta red de pulsiones, además de enormemente compleja y pro-

fundamente dialéctica en cuanto cambiante y contradictoria, suele ser negada o, simple-

mente, ignorada por los científicos sociales de las corrientes académicas e ideológicas do-

minantes ya que, amparados en la aceptación de sus postulados como ortodoxia, o presu-

men innecesario aclarar su posicionamiento o lo consideran como perfectamente neutral.

Por todo ello, consideramos de una importancia esencial, por pura honestidad científica,

la correcta y completa determinación del paradigma teórico que vamos a manejar a lo largo

de todo el texto, ya que va a ser un factor fundamental tanto del método de trabajo que siga-

mos como de las hipótesis que planteemos, las variables que manejemos y las conclusiones a

las que lleguemos14. Así, tal y como mencionábamos en el capítulo anterior, será la  teoría

marxista la que nos sirva como paradigma de conocimiento para la elaboración de nuestra

investigación.

En cualquier caso, debe quedar patente que la aclaración del paradigma de referencia no

servirá, de ninguna manera, ni para caer en el dogma de la teoría perfecta, asumida como

inamovible e indiscutible, ni para acomodarse en el extremo contrario del eclecticismo. Lo

primero, porque impondría al investigador una férrea e impropia unicidad de pensamiento

13RITZER,  GEORGE (1980).  Sociology: A Multiple Paradigm Science. (Revised Edition). Boston: Allyn and Bacon;
citado en KERBO, 2002: 108. Respecto de la relación entre las teorías y la evolución de la ciencia, y sin intención de
debatir esta espinosa cuestión, consideramos la noción de Kuhn basada en la resistencia y persistencia de los para-
digmas, las crisis y las revoluciones científicas puntuales y traumáticas como más próxima a la realidad de las
ciencias, en general, y de las ciencias sociales, en particular, que la visión continuista, acumulativa y basada en la
falsación de Popper. Así, asumimos el concepto de paradigma tal y como lo planteó el autor norteamericano, se-
gún el cual, los paradigmas son “realizaciones científicas universalmente reconocidas que, durante cierto tiempo,
proporcionan modelos de problemas y soluciones a una comunidad científica” (KUHN, THOMAS (1962). La estructu-
ra de las revoluciones científicas. México: Fondo de Cultura Económica, 1971; citado en ESCOHOTADO, 1989: 460).
14Compartimos, con esto, la sensata afirmación de Edvinsson en su estudio sobre la evolución histórica de la eco-
nomía sueca: “La interpretación de la Historia no es nunca un acto neutral, como tampoco lo es la crítica de tal in-
terpretación. Desde mi punto de vista, declarar abiertamente las bases subjetivas de una investigación no la hace
menos objetiva, sino que, por el contrario, facilita que el lector pueda hacerse un juicio independiente de los resul -
tados.” (EDVINSSON, 2005: 9; trad. doc.).
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más acorde con las religiones que con la ciencia, lo que impide el verdadero objetivo de cual-

quier ciencia, que no es otro que la duda razonable y racional. Y lo segundo, porque, como ex-

plican Guerrero (1997: 22-23) o Arrizabalo (en GILL, 1996: 9), el eclecticismo entendido en

su sentido “fuerte” es siempre excesivo, ya que implica la aceptación simultánea de elementos

de diversas teorías a modo de fusión, algo imposible si dichas teorías son completas, ya que

dicha aceptación supondría la absorción de ciertos elementos menores de una por parte de

otra, cuyo paradigma principal debe, por lógica y coherencia, mantenerse como preeminente

y definitorio15.

II.1.2 UNA TEORÍA HETERODOXA, CRÍTICA, SOCIAL E HISTÓRICA
La teoría marxista16 reúne varias características que consideramos esenciales para verifi-

car su idoneidad a la hora de analizar el funcionamiento y la evolución de las sociedades capi-

talistas: su condición de heterodoxa, crítica, social e histórica.

II.1.2.1 HETERODOXA
Para explicar por qué el marxismo es un paradigma heterodoxo, obviamente hemos de es-

tablecer una primera base que permita distinguir entre la ortodoxia y la heterodoxia como las

dos grandes categorías en que, a nuestro juicio se divide la corriente académica general en el

ámbito económico17.

Acudamos a la etimología. La palabra ortodoxo procede de los vocablos griegos “ ρθός”,ὀ

que significa “correcto” y “δόξα”,  que quiere decir “opinión”;  por lo tanto,  el ortodoxo es

quien tiene la opinión que se supone correcta. Por el contrario, la primera mitad de la palabra

heterodoxo viene del griego “ τερο” que viene a significar “otro, distinto”; así, heterodoxo esἑ

quien sostiene una opinión diferente a la aceptada por la mayoría.

Evidentemente, lo que se considera correcto depende del momento y el lugar, de manera

que algunas escuelas económicas pueden ser ortodoxas o heterodoxas en función de la socie-

dad y la época que consideremos. Los ejemplos pueden ser infinitos: la teoría laboral del va-

lor era considerada ortodoxa en tiempos de Ricardo, mientras que ahora es concebida como

15Pretensiones eclécticas de este tipo conducen a endebles construcciones conceptuales como el llamado marxis-
mo analítico de Roemer, Cohen,  Elster y Van Parijs (GUERRERO, 1996: 13-15; 1997: 171-179) o las corrientes neo-
marxistas y neoricardianas (SHAIKH, 1990: 65-68). Todas estas tendencias tienen en común la intención de conce-
bir un marxismo sin teoría laboral del valor, pretensión a todas luces insostenible (LUXEMBURGO, 1900: 70).
16En sentido estricto, puede distinguirse la expresión “marxiano/a”, que hace referencia a los postulados originales
de Karl Marx, de la expresión “marxista”, que alude a elaboraciones de seguidores posteriores que tratan de conti -
nuar, mejorar, reformar o interpretar la obra del pensador alemán (PALAZUELOS, 1986: 21, n. 6). No obstante, a lo
largo de ese trabajo solamente diferenciaremos ambos vocablos cuando resulte necesario explicitar los contrastes
entre algún concepto, teoría o interpretación de Marx y alguno posterior que asume (o pretende asumir) sus plan-
teamientos originales. En cualquier otro caso, manejaremos la expresión “marxista” como término genérico referi-
do a la escuela de pensamiento que describimos en este epígrafe.
17Otros autores prefieren categorizaciones distintas. Así, por ejemplo, Katz diferencia entre economistas ortodoxos
(neoliberales, básicamente), heterodoxos (keynesianos, schumpeterianos, institucionalistas...) y críticos (marxis-
tas, principalmente, además de socialistas ricardianos y utópicos, regulacionistas franceses, radicales estadouni-
denses...) (KATZ, 2010: 21-29). Aunque no puede ser objeto de nuestra tesis, el análisis quizá más completo y acce -
sible  en  castellano  sobre  las  escuelas  heterodoxas  sea  la  Historia  del  pensamiento  económico  heterodoxo
(GUERRERO, 1997).
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heterodoxa; Jevons no pudo evitar salir de la heterodoxia marginal durante su vida y ahora

forma parte del Olimpo de la ortodoxia neoclásica; el keynesianismo pasó de heterodoxia a

una modalidad de ortodoxia dentro de la ortodoxia tras la crisis de los treinta y hasta la sínte-

sis y la crisis de los setenta, etc.

A lo largo de todo el texto llamamos escuelas económicas ortodoxas, convencionales o

dominantes a todas aquellas cuyos supuestos paradigmáticos18 fundamentales son estos:

(1) Rechazan cualquier tipo de teoría objetiva laboral del valor y asumen teorías subjetivas

(como la de la utilidad)19 o ninguna en absoluto20.

(2) Como consecuencia lógica de lo anterior, consideran que cada agente individual o colecti-

vo participa en la economía a partir de su propia dotación de factores productivos y recibe

una contraprestación conforme con su aportación (GAMBLE Y WALTON,  1976: 61-62). Por

ello, o niegan la existencia de intereses antagónicos esenciales entre dichos agentes y, ob-

viamente, descartan la existencia de ningún tipo de explotación intrínseca21 (SHAIKH, 1990:

33, 42), o bien la justifican a partir de consideraciones de tipo moral o economicista. La

mayoría rechaza el concepto de lucha de clases y niega que sea en modo alguno el factor

principal de la dinámica económica y social, aunque algunos paradigmas la aceptan y, en

ese caso, se posicionan del lado del capital22.

(3) Asumen el capitalismo como sistema económico definitivo de modo que estudian sus fun-

damentos y su funcionamiento como si se tratara de una estructura permanente en el

tiempo, aunque23 en constante evolución y adaptación a los cambios internos y externos.

Consecuentemente, consideran posible la continuidad indefinida del sistema a lo largo del

tiempo, asuman o no sus contradicciones intrínsecas24.

18Los supuestos paradigmáticos son las presunciones que sobre la realidad a estudiar establece un determinado
paradigma (KERBO, 2002: 80, 108).
19Caso de la escuela austríaca (KATZ, 2010: 39-43).
20Caso del modelo walrasiano (ibídem: 43-35) o de los autores que asumen el principio paretiano de la negación
de la posibilidad de las comparaciones interpersonales tan relacionado con la economía del bienestar de Harrod,
Domar o Kaldor (DOBB, 1973: 261-263).
21“[...] los ortodoxos insisten en que, desde un punto de vista económico, no hay razón alguna para hablar de la ex-
plotación —que siempre conciben en términos distributivos— de un factor productivo por otro factor, ya que creen
que el sistema da a cada factor un equivalente de lo que éste aporta a la producción.” (GUERRERO, 1997: 14-15).
22Por ejemplo, Keynes afirmaba con rotundidad en su artículo ¿Soy un liberal? de 1925: “Yo puedo estar influido
por lo que estimo que es de justicia y buen sentido, pero la lucha de clases me encontrará del lado de la burguesía
educada.” (KEYNES, 1972: 297-308).
23En realidad, deberíamos decir “gracias a que está” en lugar de “aunque”, ya que, para que un sistema económico
permanezca a lo largo del tiempo, es imprescindible que tenga una adecuada capacidad de adaptación a los cam-
bios materiales y sociales que se dan continuamente, del mismo modo que será tanto más longevo cuando más
tarde la dinámica productiva en colisionar con la superestructura que la legitima y sustenta. Ya se lo decía Tancre-
di a su tío Fabrizio en El Gatopardo. “Si queremos que todo siga como está, necesitamos que todo cambie”.
24La escuela keynesiana y sus sucesores (especialmente, los ajenos a la síntesis neoclásica-keynesiana) tienen per-
fectamente claras muchas de las contradicciones internas del capitalismo, aunque no asuman todas ellas explícita-
mente. Precisamente por ello, han tratado de elaborar un mecanismo de intervención estatal que garantice la su-
pervivencia del capitalismo, aun a costa de contrariar sus supuestos principios liberales. No consideramos, por lo
tanto, a Keynes como heterodoxo de ninguna manera, puesto que creía en la posibilidad de un capitalismo eterno
(GUERRERO, 1997: 30). Sí cumpliría este requisito un autor como Schumpeter, ya que estaba convencido de que el
capitalismo acabaría por sucumbir y ser sustituido por alguna forma de socialismo, aun a pesar de lamentarlo pro -
fundamente (SCHUMPETER, 1942: 61-62), por lo que encajaría mejor dentro de la heterodoxia.
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(4) Centran sus estudios fundamentalmente en el análisis estático del equilibrio, tanto global

como parcial, dan enorme importancia al desarrollo matemático de la teoría y tienden a

separar taxativamente los fenómenos económicos de la dinámica social y política.

Las escuelas heterodoxas, críticas o alternativas, llamadas así por oposición a las ortodo-

xas y entre las que se circunscribe el marxismo, son aquellas que:

(1) En general, asumen la teoría laboral del valor como base explicativa fundamental de la

construcción de los precios y, por ello, de la dinámica de los intercambios, o, al menos, re-

chazan las teorías subjetivas25.

(2) Coherentemente con lo anterior, consideran que el sistema capitalista se fundamenta en

la existencia de dos clases sociales26, el capital y el trabajo, cuyos intereses son esencial-

mente antagónicos debido a la explotación económica sistemática a la que la segunda es

sometida por la primera. De esta explotación nace el excedente que permite el desarrollo

acelerado del sistema y, al mismo tiempo, sus mayores contradicciones internas.

(3) Confirman la tendencia autodestructiva del sistema capitalista derivada de sus propias

contradicciones internas y, como resultado de ello, conciben el capitalismo como una eta-

pa histórica destinada a desaparecer.

(4) Priorizan el análisis dinámico sobre el estático, reconocen la innegable importancia de los

fenómenos y las relaciones sociales y políticas en la economía, se alejan del fundamenta-

lismo matemático y mantienen una visión más próxima al holismo metodológico.

La gran diversidad de teorías económicas vigentes y las enormes dificultades que la eco-

nomía como ciencia social tiene para aplicar el principio de falsabilidad podrían llevar a la

conclusión de que, en nuestros días, existen múltiples enfoques posibles para estudiar los fe-

nómenos económicos sin que ninguno sea superior a otro. Y, aunque esto es parcialmente

cierto27, la verdad es que la preeminencia de las corrientes ortodoxas es innegable, gracias, al

menos en parte, a sus intereses compartidos con los poderes económicos y empresariales y a

los inauditos medios financieros y mediáticos que tiene a su disposición. Las teorías ortodo-

25Algunos ejemplos de autores heterodoxos que, a pesar de serlo, rechazan la teoría laboral del valor marxiana son
Joan Robinson o Piero Sraffa (GUERRERO, 1997). En estos casos, no obstante, desarrollan sus postulados sobre la
base de algún tipo de lucha de clases antagónicas en el seno del capitalismo.
26Evidentemente, en una investigación como la que nos ocupa no tiene cabida un estudio debidamente pormenori-
zado del concepto de clase social. Máxime cuando el propio Marx no llegó a desarrollar una teoría completa sobre
esta idea, sino que se limitó a algunas consideraciones prácticas e interpretativas en diversos puntos de su obra,
como en el tercer volumen de El capital (K3: 817-818) o, sobre todo, en Las luchas de clases en Francia (1850), El
18 brumario de Luis Bonaparte (1852) y La guerra civil en Francia (1871). Sin embargo, a lo largo de todo el tex-
to destacaremos la importancia esencial que tiene este concepto para la comprensión del modo de producción ca-
pitalista y, desde luego, asumiremos plenamente la idea marxiana de que “toda la historia de la sociedad humana,
hasta la actualidad, es una historia de luchas de clases” (MPC: 35). No en vano nos parece obvio que “La clase
obrera no es una construcción ideológica, sino la condición y el resultado de la acumulación capitalista que, inelu -
diblemente, se basa en la explotación de los trabajadores” (ARRIZABALO, 2014: 290). Los dos autores contemporáne-
os que quizá hayan profundizado, aclarado y también polemizado en mayor medida con el concepto marxista de
clases sociales son Göran Therborn (1978 y 1980) y Erik Olin Wright (1978 y 1985). Otras obras esenciales sobre
esta cuestión son LUKÁCS, 1923 y POULANTZAS, 1973.
27Como demuestra, por ejemplo, el hecho palpable de que el Banco Central de Suecia sea capaz de otorgar el mal
llamado “Premio Nobel de Economía” a autores que sostienen teorías frontalmente opuestas y radicalmente irre-
conciliables, como el llamativo caso del año 1974, en el que le fue concedido a la vez a Gunnar Myrdal y a Frie-
drich von Hayek (www.nobelprize.org/nobel_prizes/economic-sciences/laureates/1974/).
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xas tratan de marginar con tal fuerza a las corrientes heterodoxas alternativas que resulta ilu-

sorio suponer que todas las propuestas gozan de iguales posibilidades de desarrollo en el ám-

bito académico, político o institucional. Por eso, la elección de un paradigma distinto o con-

trario a los convencionales es, como lo ha sido siempre, una tarea arriesgada que asegura a

quien la toma mayores dificultades tanto para desarrollar su carrera profesional como para

gozar de una difusión amplia28.

II.1.2.2 CRÍTICA
Las grandes obras económicas de Karl Marx y una buena parte de las históricas, políticas

y filosóficas, ya sean en solitario o con la colaboración de Engels, incluyen en su título o en su

subtítulo la palabra “crítica”,  lo que muestra claramente la vocación de su pensamiento29.

Pero, ¿por qué es el marxismo una teoría crítica? Para responder a esta pregunta adecuada-

mente  es  recomendable  acudir  en  primer  lugar,  de  nuevo,  a  la  etimología.  El  adjetivo

“crítico/a” procede del latín “critĭcus” y éste, a su vez, del griego “κριτικός”, procedente del

sustantivo “κριτική”, cuyo significado se asimila al de “juicio”, “examen” o “análisis”. Así, un

enfoque crítico es, etimológicamente, un enfoque que analiza, examina y juzga. Evidentemen-

te, ninguna teoría científica —ya sea la economía o cualquier otra ciencia social o natural, ya

sea la perspectiva marxista o alguna distinta— puede dejar de ser crítica en este sentido, ya

que la ciencia no es sino la constante puesta en duda de lo previamente creído o demostrado

o, dicho de otra forma, la  perenne posibilidad de refutación.  En este sentido, toda teoría

científica deberá ser critica, ya que el incumplimiento de este requisito la convertiría en dog-

ma, que es la antítesis de la ciencia30.

Pero, mucho más allá de esto, el marxismo es una teoría  explícitamente crítica porque

pone en duda tanto las presunciones teóricas  del  liberalismo económico (LICHTHEIM,  1970:

101) como, sobre todo, la estructura social del capitalismo. Mientras los paradigmas ortodo-

xos asumen como axiomas ciertas afirmaciones que no se plantean debatir y que, en la mayor

parte de las ocasiones, ni se molestan en explicar31, el marxismo critica radicalmente (es de-

28No en vano, Keynes decía “amigablemente” de los heterodoxos que formaban el “submundo herético” de la eco-
nomía (DOBB, 1973: 134).
29Esto se da en la mayor parte de sus obras de carácter económico, como Introducción a la crítica de la economía
política (1857), Elementos fundamentales para la crítica de la economía política —conocidos como Grundrisse—
(1857-58), Contribución a la crítica de la economía política (1859) y, por supuesto, los tres volúmenes de El capi-
tal (1867/85/94), subtitulado Crítica de la economía política, aunque también se muestra en los opúsculos sobre
diversos programas de la socialdemocracia alemana, como la Crítica al programa de Gotha (1875). Esta tenden-
cia llega al extremo en el irónico subtítulo de La sagrada familia: Crítica de la crítica crítica (con Engels, 1845).
30“El dogma produce intolerancia en cualquier campo del saber […], considerar la propia verdad como la única po-
sible significa negar toda búsqueda de la verdad. En efecto, quien está seguro de poseer la verdad no necesita ya
buscarla, no siente ya la necesidad de dialogar, de escuchar al otro, de confrontarse de manera auténtica con la va-
riedad de lo múltiple. Sólo quien ama la verdad puede buscarla de continuo. Esta es la razón por la cual la duda no
es enemiga de la verdad, sino un estímulo constante para buscarla. Sólo cuando se cree verdaderamente en la ver -
dad, se sabe que el único modo de mantenerla siempre viva es ponerla continuamente en duda. Y sin la negación
de la verdad absoluta no puede haber espacio para la tolerancia.” (ORDINE, 2013: 131).
31Esto ha ocurrido siempre con las teorías ortodoxas. Ya  Marx criticaba a los clásicos en el mismo sentido: “La
Economía Política parte del hecho de la propiedad privada, pero no lo explica. […] La Economía Política no nos
proporciona ninguna explicación sobre el fundamento de la división de trabajo y capital, de capital y tierra. Cuan -
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cir,  desde su raíz) los cimientos mismos de la teoría convencional32.  Cuando el marxismo

pone en duda la supuesta tendencia el equilibrio y la armonía social del sistema económico

actual, cuando mantiene vivo el debate sobre las teorías del valor e impugna la teoría subjeti-

va de la utilidad marginal, cuando afea a la Academia su huida de la realidad (GUERRERO, 1997:

28-29) y su enroque en las torres de marfil de las platónicas matemáticas33 o cuando reta a

marginalistas y keynesianos a refutar la hipótesis de la tendencia autodestructiva del capita-

lismo, está siendo crítico en un sentido fuerte, ya que plantea, sencillamente, la necesidad de

no dar nada por hecho, sino de seguir debatiendo seriamente.

En este sentido, no deja de ser paradójico que muchos economistas celosamente cobijados

en los convencionalismos de la ortodoxia conciban al marxismo, en general, y a Marx, en par-

ticular, como dogmáticos, con la excusa de la espuria apropiación que se hizo de su nombre

en la construcción de filosofías de pensamiento único en algunos países del llamado socialis-

mo real. Estas concepciones se encuentran tanto más alejadas del espíritu marxista cuanto

más creen en la infalibilidad de sus postulados, de igual manera que las verdades reveladas

de las religiones constituyen la antítesis de la filosofía y de la ciencia. Leer El capital acrítica-

mente, como se lee un texto religioso, es, sin duda alguna, peor que prohibirlo34.

Pero la palabra crítico tiene una segunda acepción según la cual se refiere a algo pertene-

ciente o relativo a la crisis35. Este concepto, procedente del latín “crisis” y, a su vez, del griego

“κρίσις”, se refiere a un cambio, una ruptura o una elección decisiva. En su concepción dialéc-

tica propia del materialismo histórico, el marxismo considera el capitalismo como una etapa

histórica más dentro de la evolución de la sociedad humana; una etapa caracterizada por con-

tradicciones internas crecientes que, del mismo modo que permitieron su advenimiento y

apogeo tras la disolución del feudalismo, lo conducirán a su crisis, esto es, a su desaparición y

sustitución por otro sistema diferente (GAMBLE Y WALTON, 1976: 120). Así, “su objetivo es com-

prender la naturaleza del capitalismo en tanto que sistema transitorio, como estadio particu-

lar del desarrollo social. Para el marxismo, la búsqueda de las leyes económicas del funciona-

miento y de la evolución del sistema capitalista está indisociablemente vinculada a la pers-

do determina, por ejemplo, la relación entre beneficio del capital y salario, acepta como fundamento último el in-
terés del capitalista; en otras palabras, parte de aquello que debería explicar. Otro tanto ocurre con la competen-
cia, explicada siempre por circunstancias externas.” (MEF: 104; cursivas doc.).
32“En su  aspecto  teórico,  el  marxismo  era  tanto  una  explicación  como  una  crítica  de  la  sociedad  burguesa”
(LICHTHEIM, 1970: 93).
33Acerca de esto, resulta preclara la afirmación de Wittgenstein sobre la función puramente instrumental y nunca
finalista de las matemáticas: “En la vida […] utilizamos las proposiciones matemáticas sólo con el fin de deducir,
de las proposiciones que no pertenecen a las matemáticas, otras que igualmente no pertenecen a las matemáticas”
(WITTGENSTEIN, LUDWIG (1922). Tractatus logico-philosophicus. Londres: 169; citado en DOBB, 1973: 20).
34“[Marx], que despreciaba todo dogmatismo, que tenía por máxima aquello de que hay que dudar de todo y que
presentaba la crítica precisamente como forma de hacer entrar en razón a los dogmáticos, todavía tuvo tiempo de
ver cómo, en su nombre, se construía un sistema filosófico para los que no tienen duda de nada y se exaltaba su
método como llave maestra para abrir las puertas de la explicación de todo.” (FERNÁNDEZ BUEY, 2009: 13). En una
carta a Sombart (Obras escogidas, III: 532), Engels dice “[...] toda la concepción de Marx no es una doctrina, sino
un método. No ofrece dogmas hechos, sino puntos de partida para la ulterior investigación y el método para dicha
investigación.”
35Según la RAE, crítico es: “1. adj. Perteneciente o relativo a la crítica; 2. adj. Perteneciente o relativo a la crisis.”
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pectiva de su transformación.” (GILL, 1996: 75). En este sentido, por lo tanto, la teoría marxis-

ta es una teoría crítica por ser una teoría de la crisis, del cambio, de la evolución a través de la

revolución.

Por otra parte, la naturaleza profundamente crítica de la teoría marxista responde tam-

bién a que adopta una perspectiva conflictiva de la realidad económica. La razón está en que

considera que la división en clases en que se basa la sociedad capitalista se fundamenta en la

explotación de una clase por otra; en este caso, del capital por el trabajo. Por ello, afirma que

ambas clases sociales son antagónicas por definición y, consecuentemente, rechaza de plano

la posibilidad de que existan intereses comunes a ambas en el marco del modo de producción

capitalista (GILL, 1996: 233-256). Impugna, consecuentemente, las tesis que niegan la exis-

tencia de dichas clases sociales o de la lucha entre ambas, cuestiones que el marxismo consi-

dera consustanciales al capitalismo y esenciales para su comprensión.

Por lo tanto, la perspectiva marxista se construye sobre un paradigma crítico del conflicto

entre clases sociales según el cual una minoría es capaz de imponer su dominación sobre una

mayoría sometida gracias a la propiedad o el control de los medios de producción. Esta con-

cepción cree posible y deseable (e, incluso,  históricamente inevitable en algunos casos) la

construcción de una sociedad más justa e igualitaria en la que no exista esta relación de ex-

plotación gracias a la abolición de las clases sociales. Lógicamente, sobre la base de una idea

optimista de la sociología humana que considera al hombre como un ser naturalmente coope-

rativo, solidario y dotado de cualidades como la empatía y el altruismo o, al menos, capaz de

serlo si las instituciones sociales, fuertemente restrictivas a causa del poder que sobre ellas

tienen las clases dominantes, permitieran, facilitaran o estimularan este tipo de comporta-

miento36.

II.1.2.3 SOCIAL E HISTÓRICA
Marx se educó bajo la influencia del grandioso sistema filosófico de Hegel y perteneció al

círculo de los hegelianos de izquierda. Consideraba la dialéctica37 como el método definitivo

para comprender la evolución de la sociedad humana, pero pronto abominó del idealismo

propio del sistema del filósofo alemán (K1: xxiii, xxiv; IA: 49-50); primero, siguiendo los pa-

sos de la crítica a la religión de Feuerbach y, después, desarrollando el concepto de materia-

36En relación a la idea marxiana del hombre, dice  Mills (citado en  KERBO, 2002: 86): “Una imagen positiva del
hombre, de lo que el hombre podría llegar a ser, subyace a cada línea de su análisis de lo que consideraba una so -
ciedad inhumana”. En todo caso, conviene no confundir esta visión con el concepto rousseauniano del “buen sal-
vaje”. Rousseau abjuraba de la civilización por ser, a su juicio, un agente de corrupción de la naturaleza esencial-
mente bondadosa del hombre. Marx, sin embargo, cree en el progreso socioeconómico y afirma que el ser humano
sólo puede alcanzar su plenitud en la sociedad, aunque sólo si ha abolido las clases sociales. Rousseau pretendía la
vuelta a la comunidad primitiva como medio de regeneración del hombre, mientras que Marx apostaba por supe-
rar el capitalismo como tipo último de sociedad explotadora y aprovechar sus logros materiales para alcanzar el
socialismo.
37La dialéctica, del griego διαλεκτική, no es sólo un concepto hegeliano, sino una forma de afrontar las contradic-
ciones de la realidad en la búsqueda de la verdad o la razón que se remonta a Platón.
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lismo histórico, visión de la sociedad que supone el conocimiento humano como reflejo de la

realidad, y no al contrario (FERNÁNDEZ BUEY, 2009).

Pero si la figura de Marx resulta única es porque a este sustrato filosófico del idealismo

alemán le agregó las bases políticas del socialismo utópico francés y la estructura científica de

los economistas clásicos británicos (LICHTHEIM, 1970: 93). El resultado es una concepción del

mundo que le permite deducir que la sociedades y su historia son, en última instancia, el re-

sultado de las condiciones de su propia producción y reproducción, es decir, de sus condicio-

nes materiales de vida38. Por ello, el marxismo considera los modos de producción, sus fuer-

zas productivas y las relaciones sociales que generan como el punto de partida en el estudio

de las sociedades humanas y la comprensión de aquéllos como la única manera de entender

el desarrollo, evolución y cambio a lo largo de la historia de éstas (IA: 36-37).

Según esta concepción, Marx distingue metafóricamente entre la estructura (a veces lla-

mada infraestructura),  que serían las  relaciones sociales determinadas por las  fuerzas pro-

ductivas que forman la base económica o material de la producción, y la  superestructura,

que está compuesta por el conjunto de valores, creencias, normas y mitos que configuran el

corpus ideológico, político, religioso, cultural, filosófico y legal de la sociedad39. La estructura

determina en última instancia la superestructura y ésta garantiza la legitimación y continui-

dad de aquélla (KERBO, 2002: 89; HARRISON, 1978: 17-18). El celebérrimo prólogo de Contribu-

ción a la crítica de la economía política, aclara estos conceptos de forma insuperable:

En la producción social de su existencia, los hombres establecen determinadas relaciones, necesarias e inde-

pendientes de su voluntad, relaciones de producción que corresponden a un determinado estadio evolutivo de

sus fuerzas productivas materiales. La totalidad de esas relaciones de producción constituye la estructura eco-

nómica de la sociedad, la base real sobre la cual se alza un edificio jurídico y político, y a la cual corresponden

determinadas formas de conciencia social. El modo de producción de la vida material determina el proceso

social, político e intelectual de la vida en general. No es la conciencia de los hombres lo que determina su ser,

sino, por el contrario, es su existencia social lo que determina su conciencia40. C: 4-5.

La idea materialista de la Historia, unida a los conceptos de fuerzas productivas, relacio-

nes de producción, estructura y superestructura, conducen a  Marx a una comprensión dia-

léctica de los fenómenos económicos y de la evolución de las sociedades humanas. Esta evo-

lución se caracteriza porque los constantes avances y cambios de las fuerzas productivas aca-

ban chocando contra las relaciones sociales de producción que, aunque también evolucionan,

38Esto no debe confundirse con una concepción simplista e interesada del marxismo como una teoría economicis-
ta, reduccionista o determinista. El materialismo no consiste en identificar cada elemento o cambio en la forma
de las relaciones sociales unívoca y unidireccionalmente con un determinado factor económico, ni implica que la
estructura productiva determine siempre y en cualquier caso la superestructura jurídica y cultural (HARRISON, 1978:
18). “Leen a Marx al revés quienes reducen sus obras a un determinismo económico.” (FERNÁNDEZ BUEY, 2009: 13).
Por otro lado, si bien hay ciertos textos políticos de Marx en los que puede parecer evidente un determinismo eco-
nomicista, las obras de madurez —entre las que destacan los Grundrisse de 1857-58 como material complementa-
rio a El capital de enorme valor— rechazan esta interpretación (KERBO, 2002: 89). 
39Es importante, aunque obvio, recordar que son tres dimensiones o tres momentos, como los llama Marx los que
determinan la dinámica de las sociedades: “las fuerzas productivas, las condiciones [o relaciones] sociales y la
conciencia [o superestructura]” (IA: 63).
40O, también:“No es la conciencia la que determina la vida, sino la vida la que determina la conciencia.” (IA: 50).

45



lo hacen mucho más lentamente y acaban convirtiéndose en un obstáculo para el desarrollo

productivo (IA: 168). Esta contradicción fundamental acaba, antes o después, dando lugar a

una transformación necesariamente  revolucionaria tanto de las relaciones sociales basadas

en la producción (estructura) como de las configuraciones jurídicas, sociales y políticas (su-

perestructura). Como dice Marx en la continuación del texto anterior:

En un estadio determinado de su desarrollo, las fuerzas productivas materiales de la sociedad entran en con-

tradicción con las relaciones de producción existentes […]. Esas relaciones se transforman de formas de desa-

rrollo de las fuerzas productivas en ataduras de las mismas. Se inicia entonces una época de revolución social.

Con la modificación del fundamento económico, todo ese edificio descomunal se trastoca con mayor o menor

rapidez. […] Una formación social jamás perece hasta tanto no se hayan desarrollado todas las fuerzas pro-

ductivas para las cuales resulta ampliamente suficiente, y jamás ocupan su lugar relaciones de producción

nuevas y superiores antes de que las condiciones de existencia de las mismas no hayan sido incubadas en el

seno de la propia antigua sociedad. C: 5.

La dialéctica materialista conduce a Marx a una conclusión obvia: las sociedades huma-

nas no son, en ningún caso, eternas o permanentes, sino esencialmente históricas y, por lo

tanto, necesariamente temporales41. Nacen, se desarrollan, llegan a un período de auge y aca-

ban decayendo como consecuencia de la interacción entre estructura y superestructura, de la

dinámica de las relaciones sociales basadas en el progreso técnico. Esto significa, por lo tanto,

que las sociedades humanas se van sucediendo a lo largo de la Historia, pero no en una línea

cualquiera, sino a través de un proceso con una tendencia materialmente progresiva basada

en el conocimiento acumulativo del género humano.

Este progreso se cimienta, como decimos, en la dinámica potencial de cambio que subya-

ce a todo sistema social y que acaba haciéndose realidad mediante episodios revolucionarios

de mutación radical. Sin embargo, aunque el marxismo considera que estos procesos latentes

y sus manifestaciones explosivas dependen en gran medida de factores ajenos al comporta-

miento humano consciente, lo cierto es que no se trata de un paradigma mecanicista (SWEEZY,

1942: 31).

Los hombres hacen su propia historia, pero no la hacen a su voluntad, bajo condiciones elegidas por ellos mis -

mos, sino bajo condiciones directamente existentes, dadas y heredadas. La tradición de todas las generaciones

muertas gravita como una pesadilla sobre el cerebro de los vivos. BLP: 33.

Su filosofía materialista, dialéctica e histórica es la razón por la que el marxismo no puede

aceptar las ideas que sobre la sociedad tienen las escuelas ortodoxas. Según éstas, los indivi-

41Los científicos sociales convencionales, aun sinceramente dispuestos a reconocer esto para las sociedades ante-
riores a la capitalista, suelen ser reacios a aplicar el mismo rasero al capitalismo. El propio título de la otrora fa -
mosa obra de Francis Fukuyama, El fin de la Historia y el último hombre (1992), habla bien a las claras de esta
actitud. “Esta médula no histórica y antihistórica del pensamiento burgués aparecen en una forma más evidente
cuando consideramos el problema del presente como un problema histórico. […] La completa incapacidad de to-
dos los pensadores e historiadores burgueses para comprender los acontecimientos histórico-mundiales del pre-
sente como historia del mundo quedará como un recuerdo desagradable para toda gente sensata [...]”. (LUKÁCS,
GYÖRGY (1923). Historia y conciencia de clase; citado en SWEEZY, 1942: 32). No obstante, esta incapacidad no es ex-
clusiva de la economía convencional, sino que también caracteriza a los diversos tipos de socialismo premarxista
(HARRISON, 1978: 11-15) y a otras formas de pseudosocialismo pequeñoburgués, como el cooperativismo o como di-
versas modas actuales, del tipo de la economía del bien común o las teorías del decrecimiento.
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duos (agentes económicos) interactúan con las cosas (bienes y servicios) de forma racional y

utilitarista, buscando el máximo beneficio propio y, con ello, supuestamente, el máximo be-

neficio colectivo42. El resultado de estas acciones independientes, aisladas y descoordinadas

daría lugar, mediante una tendencia intrínseca al equilibrio, al mejor de los resultados posi-

bles43 o, al menos, a un resultado subóptimo susceptible de ser mejorado mediante mecanis-

mos compatibles con el sistema44. De esa manera, estos análisis parten necesariamente de

una entelequia, una idea del ser humano absolutamente ajena a la realidad social del hombre.

En lugar de concebirlo como el producto y, al mismo tiempo, el productor de la sociedad, lo

suponen independiente de ella. Y la sociedad, en lugar de ser un todo en constante cambio

determinado por sus partes y, al mismo tiempo, determinante para ellas, resulta ser la simple

suma de actores individuales.

Para la perspectiva marxista, la sociedad, cuya configuración ideológica y política está de-

terminada por las relaciones de producción, determina decisivamente la vida de los hombres,

cuya conciencia del mundo, aspiraciones y comportamiento no pueden ser estudiados como

una variante agregada de seres individuales, sino como el resultado de una serie compleja de

relaciones sociales (IA: 17). Para el marxismo, el ser humano no es el homo œconomicus del

capitalismo  utilitarista  de  Bentham (RACIONERO,  1983:  22),  sino  el  zóon  politikon (ζ ονῷ

πoλίτικoν) de Aristóteles45.

De esta cuestión deriva otra más esencial a la hora de entender las razones por las que el

marxismo es una teoría profundamente social. Todas las escuelas ortodoxas, acepten o no la

existencia de contradicciones consustanciales al sistema, asumen una concepción armonicis-

ta del capitalismo, es decir, que creen que todos los miembros de la sociedad comparten inte-

reses comunes que el capitalismo puede satisfacer en términos generales, por más que pueda

haber  desequilibrios  puntuales,  discrepancias  parciales  o  sectores minoritarios  netamente

perjudicados46. De este modo, niegan la existencia de clases sociales antagónicas y de explota-

ción sistemática del trabajo por parte del capital.

42Huelga recordar justificaciones tan peregrinas como la fábula de las abejas de Mandeville (GALLEGO, 2009: 20-21)
o la celebérrima metáfora de la mano invisible de Adam Smith, mitificada por la economía convencional hasta ex-
tremos insospechados. No deja de ser curioso (y significativo) el gigantesco ascendiente que este concepto  ha teni-
do a lo largo de la historia del pensamiento económico ortodoxo si tenemos en cuenta que Smith lo emplea una
sola vez a lo largo de su única y extensa obra económica (SMITH, 1776: 554) y simplemente como metáfora ilustrati-
va de un principio que no llega a demostrar, sino que se limita a describir.
43Caso de la escuela neoclásica y sus herederos.
44Caso de la escuela keynesiana y sus herederos.
45“El hombre es, por naturaleza un animal cívico [zóon politikon]. Y el enemigo de la sociedad ciudadana es, por
naturaleza, y no por casualidad, o bien un ser inferior o más que un hombre.” (ARISTÓTELES, s. IV a.C.: 47). “Y el que
no puede vivir en sociedad, o no necesita nada por su propia suficiencia, no es miembro de la ciudad, sino como
una bestia o un dios.” (ibídem: 48). A este respecto, Marx manifiesta su crítica feroz y sarcástica sobre el gusto de
los “economistas vulgares” (agudizado entre los neoclásicos actuales) por las “robinsonadas”: “El hombre es, en el
sentido más literal, un zóon politikon, no solamente un animal social, sino un animal que sólo puede individuali-
zarse en la sociedad. La producción por parte de un individuo aislado, fuera de la sociedad […] no es menos absur-
da que la idea de un desarrollo del lenguaje sin individuos que vivan juntos y hablen entre sí.” (IA: 282-283). 
46De ahí que las escuelas convencionales insistan en centrar el análisis de los posibles desequilibrios del sistema en
la esfera de la circulación, superficial por naturaleza, y no de la producción, fundamento esencial del mecanismo
de explotación del capitalismo.
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El marxismo impugna este armonicismo desde su misma raíz. No sólo constata la existen-

cia de clases sociales con intereses contrarios, sino que considera que estas clases y su anta-

gonismo son producto del capitalismo y el resultado directo de la explotación de unos seres

humanos por otros47. Afirma que la clase trabajadora, crecientemente mayoritaria, es explo-

tada sistemáticamente por la clase capitalista, que en esta situación se fundamenta la lógica

del sistema y que no cabe la posibilidad de que sus intereses converjan de ninguna manera

dentro de las reglas del capitalismo. Como dijo en una de sus más famosas citas:

Toda la historia de la sociedad humana, hasta el día de hoy, es una historia de lucha de clases. Libres y escla -

vos, patricios y plebeyos, barones y siervos de la gleba, maestros y oficiales; en una palabra, opresores y opri-

midos, frente a frente siempre, empeñados en una lucha ininterrumpida, velada unas veces, y otras franca y

abierta, en la lucha que conduce en cada etapa a la transformación revolucionaria de todo el régimen social o

al exterminio de ambas clases beligerantes. MPC: 35.

Por consiguiente, mientras que las teorías ortodoxas son asociales (SWEEZY, 192: 15), en el

sentido de que consideran la sociedad capitalista como un dato previo, un conjunto básica-

mente armónico, estático y susceptible de continuidad  ad  æternum, el marxismo tiene sus

raíces en la mismísima naturaleza contradictoria y dinámica de la sociedad, lo que le da un

carácter profundamente social.

Pero, además de reconocer esto, la economía marxista no se imagina neutral, “técnica” o

puramente positiva (IA: 285), como las escuelas ortodoxas, que pretenden serlo, pero no lo

son. Los economistas marxistas se esfuerzan en desvelar el funcionamiento real del capitalis-

mo con un doble objetivo: el inmediato, que es mejorar la situación de la clase trabajadora, y

el mediato, que es acelerar la caída del sistema. Por lo tanto, podríamos decir que el marxis-

mo no concibe la economía como ciencia únicamente positiva, sino también normativa, sea

cual sea la perspectiva desde la que se plantee48. Sin embargo, se diferencia de las corrientes

dominantes en que el marxismo toma partido explícitamente, mientras que aquéllas hacen

de forma implícita, aunque se empeñen en negarlo de plano49.

Por último, el marxismo critica abiertamente la separación estanca entre ramas del cono-

cimiento que se ha generalizado como norma en las diversas ciencias, incluyendo las sociales.

Es obvio que la división en áreas se hace inevitable cuando la ciencia ha llegado lejos y que la

pretensión renacentista del sabio universal es inabarcable en el siglo XXI. Sin embargo, de

47En su sarcástico análisis de “Marx, el sociólogo”,  Schumpeter dedica algunas de sus más mordaces palabras a
esta concepción fundamentalmente conflictiva del marxismo: “Para cualquier mente que no esté deformada por el
hábito de manosear el rosario marxiano debería ser obvio que la suya [la que se produce entre las clases sociales]
es una relación básicamente de cooperación en tiempos de normalidad y que cualquier teoría que afirme lo con-
trario debe de basarse en gran medida en casos patológicos.” (SCHUMPETER, 1942: 19; trad. doc.).
48Exactamente del mismo modo que no concibe la filosofía como una pura especulación metafísica, sino como un
camino para la comprensión y, sobre todo, la transformación del mundo. Una de sus más famosas citas es la 11ª
tesis sobre Feuerbach, en la que dice que “Los filósofos no han hecho más que interpretar de diversos modos el
mundo, pero de lo que se trata es de transformarlo” (NEFFA, 2006: 17).
49Criticando la supuesta amoralidad radical que se le trataba de inocular ya en los tiempos de los clásicos (MEF:
161, 162) Marx afirma que “La Economía, pese a su mundana y placentera apariencia, es una verdadera ciencia
moral, la más moral de las ciencias.” (ibídem: 159).
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ahí a parcelar el conocimiento en espacios cerrados y casi incomunicados recíprocamente va

un abismo. Esta separación convierte a los economistas en técnicos especializados, supuesta-

mente neutrales y perfectamente ajenos a los historiadores, los filósofos, los politólogos y los

sociólogos, lo que significa simplemente que son perfectos ignorantes de la historia, la filoso-

fía, la política y la sociología. Este aislamiento mutuo es algo profundamente irracional e in-

sensato por cuanto la economía, como las demás áreas mencionadas, no deja de ser una pers-

pectiva de análisis de la misma sociedad que estudian el resto de disciplinas y no un conjunto

separado de herramientas o conocimientos50.

El proceso de transformación del científico con vocación social, crítica e interdisciplinar

en economista supuestamente técnico, neutral, acrítico y ultraespecializado se refleja hasta

en el nombre de la materia, que, desde finales del siglo XIX, deja de llamarse economía políti-

ca para ser, simplemente, economía51. Y no sólo como cambio en la denominación, sino como

reestructuración integral de los objetivos y el alcance de la materia, que se centra en las cues-

tiones técnicas y matemáticas del equilibrio y margina absolutamente su naturaleza social y

contradictoria en un preocupante ejercicio de evasión (SAMPEDRO, 1976: 14).

El marxismo, al negar esto, retoma una visión holística y crítica del hombre y de la socie-

dad en su profunda interrelación mutua sin la cual es imposible entender cabalmente sus

procesos y fundamentos, lo que redunda en un marco de análisis verdaderamente social en

cuanto completo, multidisciplinar e interrelacionado. Y lo hace porque la economía no es una

ciencia técnica, sino una ciencia social, histórica y política por varias razones. En primer lu-

gar, la economía política es una ciencia social porque estudia las relaciones sociales de pro-

ducción52, y no únicamente las fuerzas productivas, su combinación o su rendimiento, cues-

tiones más propias de las ciencias técnicas y físicas, así como del campo de la ingeniería. Esto

implica, además, que la economía está íntima e inevitablemente relacionada de forma directa

con el resto de campos de estudio de lo social, campos de los que, de hecho, la vocación holís -

tica del marxismo abomina como entes independientes y excluyentes entre sí. En segundo lu-

gar, la economía política es una ciencia histórica porque no estudia la sociedad en términos

50Esta impugnación a la separación y el aislamiento de las ciencias sociales entre sí no es una crítica únicamente
marxista (ORDINE, 2013: 14). Por ejemplo,  Gunnar Myrdal, entre otros, insiste en ello: “[El] aislamiento de una
parte de la realidad social demarcándola como económica, no es lógicamente posible. En realidad no hay proble -
mas «económicos»,  «sociológicos» o  «psicológicos» sino, simplemente, problemas, y todos ellos son complejos.”
(MYRDAL, G., 1972: 171).
51La esfera del conocimiento que en la actualidad se denomina “economía” (economics) fue llamada “economía po-
lítica” (political economy) desde su nacimiento hasta finales del siglo XIX. En efecto, esta acuñación, ideada en
1615 por el célebre fisiócrata Antoine de Montchétrien en su obra Traicté de l'œconomie politique, fue la utilizada
por todos los economistas y pensadores clásicos hasta la popularización del famoso manual de economía de Alfred
Marshall de 1890, Principles of Economics. En este texto, el autor inglés dio la partida de nacimiento oficial a la
nueva manera de ver y llamar a esta ciencia, si bien ya había sido un término propuesto por Jevons algunos años
antes. En todo caso, a lo largo del texto emplearemos indistintamente cualquiera de las dos denominaciones, aun
considerando preferible por su naturaleza y connotaciones la de economía política, como hacen otros autores (por
ejemplo, TORRES, 2005: 27).
52Como afirma Engels en su prólogo a la Contribución a la crítica de la economía política, “La economía no trata
de cosas, sino de relaciones sociales entre personas y, en última instancia, entre clases; si bien esas relaciones van
siempre unidas a cosas y aparecen como cosas.” (C: 341).
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genéricos o atemporales, sino en función del momento concreto que atraviesa y también del

entorno físico y cultural en el que se asienta, ya que cada etapa de la historia económica del

ser humano está regida por leyes distintas que requieren preguntas, métodos y respuestas di-

ferentes (ENGELS, 1878: 2ª parte, cap. 1 [53%]). Y en tercer lugar, la economía política es, valga

la redundancia, una ciencia política, es decir, íntimamente relacionada con el poder y las rela-

ciones de dependencia, explotación o libertad que se establecen entre grupos y clases sociales

sobre la base de sus relaciones de producción. Estas cuestiones no sólo no son ajenas de nin-

guna manera al campo de estudio de esta ciencia, sino que constituyen por definición un ele-

mento central de su ámbito de conocimiento, puesto que son, al mismo tiempo, consecuencia

y causa directa de los fenómenos económicos, hechos cuya comprensión es sencillamente im-

posible sin atender a estas consideraciones.

II.2 TEORÍA MARXISTA DEL VALOR, EL PLUSVALOR Y LA 
ACUMULACIÓN

Cualquier paradigma que pretenda estudiar con solvencia el modo de producción capita-

lista deberá aportar una explicación razonable del funcionamiento del mecanismo del inter-

cambio mercantil y, en concreto, deberá ser capaz no sólo de describir la operativa del siste-

ma de precios y la competencia, sino que estará obligada a ofrecer una hipótesis de su origen

y formación, así como del sustrato sobre el que se cimienta el intercambio de mercancías53

(GUERRERO, 2006: 13). Dicho de otra manera, deberá tener una teoría del valor.

Desde nuestra perspectiva, la única teoría del valor que cumple con los requisitos expues-

tos y, con ello, permite un análisis profundo del funcionamiento del capitalismo, es la teoría

53Recordemos que un bien es un producto del trabajo humano destinado a satisfacer alguna necesidad (bien de
consumo o medio de vida) o a participar en la producción (bien de capital), mientras que una mercancía es, senci-
llamente, un bien destinado al intercambio o la venta (GOUVERNEUR, 2005: 27), es decir, un producto del trabajo hu-
mano cuya apropiación o uso exige el pago de un precio (GUERRERO, 1995: 202). El comercio presupone la propie-
dad del producto intercambiado por parte de los participantes en la operación y, claro está, el reconocimiento mu-
tuo de dicha propiedad (ROSDOLSKY, 1968: 212). Por ello, el intercambio se basa en la igualdad de las partes involu-
cradas en cuanto propietarias de las mercancías y en la libertad de ambas para disponer de sus bienes y decidir
sobre su compraventa (loc. cit.), así como en la reciprocidad en el resultado del intercambio, puesto que, como ra-
zonaremos enseguida, la permuta mercantil basará en el valor de las respectivas mercancías que, a su vez, estará
fundamentado en el trabajo que exige su producción. Estas características del intercambio mercantil, cimentadas
a su vez sobre la base de la ley tácita de apropiación del producto del trabajo propio que ha sido característica de
las economías mercantiles previas al capitalismo, son innegables en el plano formal o legal, pero no funcionan del
modo expuesto en la esfera real. Así, la teoría marxiana se plantea como objetivo básico, ya desde sus inicios, ave-
riguar el modo en que, como dice Marx en los Grundrisse, “la propiedad privada del producto del propio trabajo
se identifica con la separación de trabajo y propiedad. De este modo el trabajo será = [sic] a crear propiedad ajena,
y la propiedad, a dominar trabajo ajeno.” (citado en ROSDOLSKY, 1968: 218).

Pero la mercancía no es, simplemente, una determinada caracterización de los bienes, sino el elemento esencial, la
clave a partir de la cual se debe intentar comprender con profundidad el modo de producción mercantil más avan-
zado: el capitalismo. No en vano, el propio Marx comienza dos de sus obras económicas fundamentales con las si-
guientes frases:

“A primera vista, la riqueza burguesa aparece como una descomunal acumulación de mercancías, y la mercan-
cía individual, como su existencia elemental.” C: 9.

“La riqueza de las sociedades en que impera el régimen capitalista de producción se nos aparece como un in -
menso arsenal de mercancías y la mercancía, como su forma elemental. Por eso, nuestra investigación arranca
del análisis de la mercancía.” K1: 3.
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marxista del valor54. Este paradigma, que representa la expresión más perfeccionada de las

teorías laborales del valor, es la base esencial sobre la que se construye todo el edificio teóri-

co del paradigma marxista que asumimos a lo largo de este trabajo (EDVINSSON, 2005: 14).

Una vez analizada la naturaleza del valor y el fondo del mecanismo formal del intercam-

bio mercantil, estamos en condiciones de estudiar el origen y el proceso de generación del

elemento nuclear de todo el modo de producción capitalista: el plusvalor. A partir de ahí, po-

dremos profundizar en el mecanismo de explotación de la fuerza de trabajo por parte del ca-

pital, en el proceso de acumulación que moviliza todo el sistema y en la estructura de distri-

bución de los frutos de la producción entre las distintas clases sociales. De este modo, estare-

mos en condiciones de adentrarnos en el estudio concreto del salario y del trabajo asalariado,

claves fundamentales para el análisis del capitalismo sueco en general  y el modelo Rehn-

Meidner en particular.

II.2.1 CARACTERIZACIÓN DE LA TEORÍA MARXISTA DEL VALOR

“«El valor» es una relación social establecida entre las actividades

laborales de millones de personas en todo el mundo.”

David Harvey55.

Una teoría del valor ha de ofrecer una respuesta razonada (es decir, científica) y razonable

(es decir, ajustada a la realidad) a una pregunta tan obvia como esencial que podemos plante-

ar de varias maneras formalmente distintas, aunque iguales en el fondo: ¿cuál es el funda-

mento del valor?; ¿cómo se regula el intercambio de mercancías?; ¿cómo se determinan sus

valores recíprocos?; ¿cómo se deciden sus precios? Sencillamente, hay que averiguar por qué

las cosas tienen precio, cuándo tienen precio y cuál es ese precio (GUERRERO,1995: 201).

A lo largo de la historia del pensamiento económico se han sucedido múltiples teorías del

valor e, incluso, algunos autores y escuelas han sostenido varias diferentes o ninguna en ab-

soluto. Para situar y diferenciar la teoría marxista, comenzaremos por proponer una clasifica-

ción de teorías del valor según tres criterios dicotómicos: teorías objetivas y subjetivas; teo-

rías intrínsecas y extrínsecas; y teorías cuantitativas y cualitativas.

Llamamos teorías objetivas del valor a aquéllas que consideran que el valor de la mercan-

cía es reconocible de forma inequívoca e igual por distintos sujetos conscientes en circunstan-

cias similares, sin que quepa la posibilidad de ser evaluado de forma diferente por cada uno

de ellos. Ese valor no depende, por tanto, de la percepción personal y particular de nadie,

sino de alguna característica de la mercancía que es igualmente percibida por agentes cons-

cientes externos en términos intersubjetivos. Las teorías subjetivas, por el contrario, apuntan

54Por mucho que algunos hayan insistido, con mayor o menor profundidad analítica, en proclamar a los cuatro
vientos que el marxismo “en cualquier caso, está muerto y enterrado” (SCHUMPETER, 1942: 25; trad. doc.).
55HARVEY, 2014: cap. II [7%]; trad. doc.
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a que las mercancías son evaluadas de manera propia y distinta por cada sujeto, de modo que

no cabe más valor de la mercancía que el que cada individuo le da en función de sus percep-

ciones, características e intereses concretos. Por lo tanto, sólo tienen valor por ser valoradas,

no por ser valiosas en sí mismas.

Las que llamamos teorías intrínsecas son aquéllas que consideran el valor como una cua-

lidad propia de la mercancía e independiente tanto de situaciones o variables externas a ella

como de la valoración que uno o diversos sujetos externos le otorguen. De hecho, según estas

teorías, el valor es justamente la cualidad definitoria de las mercancías porque constituyen su

esencia íntima y conforman su propia naturaleza. Por su parte, las teorías extrínsecas conci-

ben el valor como una cualidad que es aportada a ciertas cosas por circunstancias o agentes

ajenos a ellas y que, de este modo, las convierte en mercancías. Así, un objeto o hecho cual-

quiera se transformará en mercancía no por su propia génesis o naturaleza, sino por la consi-

deración que en un momento determinado se le otorga. 

Las teorías cuantitativas propugnan que el valor no sólo puede ser percibido por los suje-

tos que participan en el intercambio de mercancías o por cualquier observador ajeno, sino

que está compuesto por alguna magnitud medible, extensiva, aditiva y escalar. Eso significa

que dicha magnitud debe poder cuantificarse mediante un sistema métrico invariable, que

depende directa y proporcionalmente del número de mercancías a las que se refiera56 y que

para su completa definición basta con un número y una unidad de medida57. Por el contrario,

las teorías cualitativas consideran que el valor, aun siendo una variable sensible a la hora de

considerar las mercancías para el intercambio, no es susceptible de medición objetiva. Y no

por carencias o imperfecciones en los sistemas de cálculo, sino porque la propia naturaleza de

la magnitud que conforma el valor hace imposible su medición.

Según los criterios explicados, la teoría laboral del valor es objetiva, intrínseca y cuantita-

tiva. En primer lugar, es  objetiva porque afirma que el valor viene dado por la cantidad de

trabajo socialmente necesario (§II.2.3) para su obtención o fabricación, dato que no depende

del  sujeto  que  pretenda  evaluar  la  mercancía,  sino  de  su  propio  proceso  de  producción

(GUERRERO, 2006: 60). De este modo, un bien que necesite un determinado número de horas

de esfuerzo como promedio según el estado de la tecnología y la productividad media de la

fuerza de trabajo estará valorado en ese mismo número independientemente de quien pre-

tenda evaluarlo o de su percepción subjetiva de la mercancía. Ese número de horas tomará la

forma externa de valor de cambio, es decir, de una cierta cantidad de otras mercancías por las

56Esto hace referencia a sus características de ser extensiva y aditiva. Extensiva, porque esta cualidad indica que la
magnitud en cuestión depende de la cantidad de sustancia de aquello que se mida; en este caso, la cantidad de
mercancías. De ese modo, dos unidades de la misma mercancía producidas en iguales circunstancias tendrán el
doble de magnitud determinante del valor (y, por ello, doble valor) que una sola. Y  aditiva porque, con ello, se
hace referencia a que la cantidad de sustancia determinante de valor de distintas mercancías puede ser sumada
entre sí, de manera que el valor de dos conjuntos de mercancías será igual a la suma de sus respectivos valores.
57Sin necesidad de un vector que determine su dirección y sentido, razón por la que es una magnitud escalar y no
vectorial, ni tampoco de una matriz de más de un índice (es decir, de rango superior a uno), por lo que no precisa
el sistema de determinación de las magnitudes tensoriales.
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que se podrá permutar sobre la base de unas ratios de intercambio determinadas por el valor

de cada una de ellas.

En segundo lugar, es una teoría intrínseca porque afirma que el valor depende de un ele-

mento propio de la mercancía que viene determinado por su propia elaboración y no por nin-

gún factor exterior a ella. Las horas de trabajo que requiere un bien dependen únicamente de

su proceso de producción y, aunque éste puede variar según la época y el lugar debido al va-

riable grado de desarrollo de las fuerzas productivas, sigue siendo una variable originada en y

por la propia génesis del producto.

Y en tercer lugar, y no el menos importante, la teoría laboral del valor es de índole cuanti-

tativa, puesto que el trabajo humano es perfecta y objetivamente medible mediante el tiem-

po, es decir, el número de horas de trabajo. Como magnitud de medida del valor, el tiempo de

trabajo cumple con los requisitos que comentábamos: es medible, extensiva, aditiva y escalar.

Medible porque los seres humanos hemos establecido un sistema según el cual dividimos la

duración de una rotación terrestre completa en 24 horas y cada una de ellas, según una escala

sexagesimal, en horas y segundos, sistema que está determinado de forma que resulta inva-

riable, por lo que es perfectamente objetivo y comprobable58. Por otro lado, el tiempo de tra-

bajo es una unidad extensiva, puesto que depende directamente de la cantidad de sustancia

que mide (que no es otra que el flujo sucesivo de microsucesos), y aditiva, puesto que los pe-

riodos de tiempo dedicados al trabajo pueden ser agregados para obtener un sumatorio, ya se

trate del trabajo de distintos individuos en un momento dado o de uno solo a lo largo del

tiempo. Y, por último, es escalar porque no precisa más que de una cifra y una unidad de me-

dida para ser totalmente definida, puesto que no exige posición ni dinámica relativa alguna.

La comparación objetiva, racional y científica entre las teorías utilitaristas que conforman

la ortodoxia actual y la teoría laboral del valor marxista obliga a rechazar la primera y a acep-

tar sólo la segunda como explicación profunda, completa y realista del fenómeno genuina-

mente mercantil que es el valor59. Las razones, que se extraen de lo analizado anteriormente,

pueden resumirse en los siguientes puntos (GUERRERO, 2006: 23-44; 1995: 208-211):

— En primer lugar,  dado que el  grado de utilidad es un concepto puramente subjetivo y,

como tal, esencialmente variable en función del evaluador y de las circunstancias, si el va-

58En realidad, y aunque esto no altere la argumentación planteada y no pase de mera curiosidad, el paulatino per-
feccionamiento de los métodos y técnicas de medición del tiempo y la irregularidad a muy largo plazo del movi-
miento terrestre han hecho que el mecanismo concreto de determinación del segundo y su definición, como uni-
dad básica de medida temporal haya cambiado. Así, hasta 1967 se definía el segundo sobre la base del tiempo as-
tronómico como la 1/86.400 parte (60 s ·  60 min · 24 h) de la duración media del día solar entre 1750 y 1890,
mientras que en la actualidad se utiliza el tiempo atómico, unidad más estable que la rotación planetaria y que de-
fine el segundo como la duración de 9.192.631.770 períodos de la radiación emitida en la transición entre los dos
niveles hiperfinos del estado fundamental del isótopo 133 del átomo de cesio medidos a nivel del mar.
59A pesar de lo que aquí argumentamos, la inmensa mayoría de los economistas convencionales se niega incluso al
más leve análisis comparativo sobre la base de la supuestamente obvia invalidez de la teoría laboral del valor. Un
caso paradigmático es el de Schumpeter, que llega a afirmar en su obra más conocida lo siguiente: “Todo el mundo
sabe que esta teoría del valor resulta insatisfactoria” (SCHUMPETER, 1942: 23). En todo caso, la crítica que el autor
vienés hace de la teoría marxiana del valor en esta obra (ibídem: 23-28) es interesante, a pesar de su vacuidad, por
ser un didáctico compendio de lugares comunes en la crítica ortodoxa de esta teoría.

53



lor de las mercancías viniera dado por este factor, entonces sería del todo imposible cono-

cerlo ni siquiera aproximadamente antes de lanzarlo al escrutinio de los compradores po-

tenciales del mercado60. Esto haría que las empresas tuvieran que hacer sus propuestas de

precios exclusivamente en función de las previsiones acerca de una demanda potencial

agregada que, al estar formada por percepciones individuales constantemente mudables,

sería radicalmente imposible de determinar y constantemente cambiante. Por el contrario,

el trabajo es una variable objetiva, observable por cualquier sujeto independientemente de

su consideración particular sobre la mercancía y tan estable como lo sea la productividad

del proceso de elaboración de la mercancía en cuestión. Además, el trabajo es un dato con-

sustancial a la mercancía, propio y exclusivo de ella, y no procede, como la utilidad, de su-

jeto externo alguno. Así, dado que el valor de la mercancía depende del tiempo de trabajo

que haya requerido su producción, el productor sabe de antemano cuál es ese valor y, por

lo tanto, cuál deberá ser su precio en el mercado en función de su propio proceso producti-

vo. Así, cuando dos participantes en una compraventa evalúan sus respectivas mercancías

para decidir la tasa a la que deberían tratar de trocarlas, lo que están haciendo es calcular

los tiempos de trabajo que van a intercambiarse entre sí, tratando, mediante la negocia-

ción y la determinación del precio final, de ajustar dicha tasa a los tiempos reales. Nada

tiene esto que ver con la utilidad, puesto que ésta no es más que un prerrequisito que debe

cumplir la mercancía para empujar al comprador al mercado y, en su caso, a aceptar más o

menos diferencias entre el precio ofrecido y el valor real de la mercancía (GUERRERO, 2006:

61; HARVEY, 2014: cap. I [4%]; FERNÁNDEZ ENGUITA, 1985: 106, 110).

— En segundo lugar, la teoría microeconómica generalmente aceptada no se sirve de la utili-

dad como base para la determinación del valor de la mercancía, sino sólo como mecanis-

mo para la construcción de la curva de demanda del consumidor, lo que no es más que una

de las dos “hojas de tijera” marshallianas que se necesitan para explicar los precios. Sin la

curva complementaria de oferta, cuya base no tiene nada que ver con el concepto de utili -

dad, sino con los costes de producción, la demanda resulta inútil (GUERRERO, 1995: 211).

— En tercer lugar, la utilidad sólo es válida como teoría del valor cuando considera sólo al

consumidor final como el comprador, de modo que ignora todas las operaciones que, por

ser de productos intermedios, o por ser realizadas por empresas u organismos públicos, no

forman parte del consumo final. Esto supone que la teoría utilitarista sólo sería capaz de

explicar una parte minoritaria de todos los intercambios mercantiles de la economía, lo

que, obviamente, la invalidaría como paradigma de análisis general (GUERRERO, 1995: 211).

— Y, por último, la razón quizá más evidente: si la utilidad no se puede medir, ¿cómo puede

ser la base para determinar la razón cuantitativa de intercambio entre las mercancías? Es

más, si, en una economía mercantil como el capitalismo, la utilidad de una mercancía no

60Razón por la que algún autor califica esta teoría de “burdo psicologismo” (LICHTHEIM, 1970: 414).
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puede ser experimentada por el comprador hasta que adquiere el derecho a usarla me-

diante su adquisición, entonces no es posible que su percepción de dicha utilidad pueda

ser factor explicativo del precio (ni del valor, claro), puesto que éste aparece  antes de la

compra y, de hecho, es un determinante de la misma. Por el contrario, el trabajo es perfec -

tamente susceptible de medición, cuantificación y comparación. Esto significa que la teo-

ría laboral del valor no se limita a especular sobre el origen o la naturaleza del valor, sino

que ofrece un mecanismo explícito  de medición que permite explicar  los  intercambios

mercantiles. Esto invalida la teoría utilitarista y certifica la laboral, en primer lugar, por-

que los intercambios no parecen realizarse en proporciones azarosas, sino a través de cier-

tas relaciones recíprocas de valor entre mercancías establecidas cuantitativamente. Y, en

segundo lugar, porque quienes intervienen en el mercado tienden a evaluar la bondad de

esas tasas de intercambio en función de algún criterio objetivo, es decir, ajeno a sus volun-

tades subjetivas y, además, determinable y negociable intersubjetivamente.

II.2.2 LA LEY DEL VALOR Y EL INTERCAMBIO DE MERCANCÍAS

“El valor de cambio es en todas partes el amo y el valor de uso, el

esclavo.”

David Harvey61.

Los bienes obtenidos por una comunidad, al igual que el trabajo necesario para ello, de-

ben ser distribuidos entre sus miembros. Este reparto puede hacer de muchas maneras, ya

sea mediante la tradición, la autoridad, la planificación colectiva o a través del mecanismo del

mercado. En las economías mercantiles, en general, y en la  capitalista —como máxima ex-

presión de ellas—, en particular, es el mercado el que determina dicho reparto y el que crea la

posibilidad y la necesidad de la producción y el consumo de mercancías. Así, el mercado dis-

tribuye indirectamente el producto del trabajo de la sociedad y también el esfuerzo necesario

para obtenerlo entre sus miembros, de manera que intercambio de mercancías “es una expre-

sión del hecho de que los productores individuales, trabajando aisladamente cada uno, traba-

jan en realidad los unos para los otros.” (SWEEZY, 1942: 37).

Por medio del intercambio mercantil, la producción individual o comunitaria dedicada al

autoconsumo, limitada por su propia naturaleza a las habilidades personales necesariamente

restringidas de sus protagonistas, se socializa. Con ello se potencia la especialización y la di-

visión del trabajo y, consiguientemente, se multiplica la capacidad productiva de la sociedad,

lo que incrementa exponencialmente sus posibilidades de consumo. La ciencia económica

debe explicar de qué modo se efectúa el reparto de trabajo y de bienes, cómo están relaciona-

dos ambos entre sí y qué papel desempeñan en ellos las mercancías.

61HARVEY, 2014: cap. IV [15%]; trad. doc.
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Para afrontar esta explicación, la teoría laboral del valor emplea la clásica distinción entre

el valor de los bienes como objetos útiles para satisfacer directamente las necesidades huma-

nas o para fabricar otros bienes —su valor de uso— y el valor de los bienes como mercancías,

es decir, como medios para acceder a otros bienes —su valor de cambio—62.

El valor de uso es la utilidad que tienen los bienes, ya sea resultado del trabajo humano o

del suministro espontáneo de la naturaleza, para cumplir con su función, ya sea la de satisfa-

cer necesidades, si se trata de medios de vida, o la de producir otros bienes, si son fuerzas

productivas. Sea cual sea el modo de producción, los bienes tendrán valor de uso porque son

útiles y, al mismo tiempo, serán valores de uso por cuanto constituyen medios materiales úti-

les para la vida o la producción (GOUVERNEUR, 2005: 11, n. 1). La suma total de estos bienes en

cuanto valores de uso compone, por lo tanto, el acervo disponible de medios de vida y de

fuerzas productivas en cualquier modo de producción, es decir, su riqueza material (K1: 4).

El valor de cambio es la cantidad de mercancías ajenas que se puede obtener gracias al in-

tercambio de una mercancía propia o, de otra manera, la ratio de intercambio de las mercan-

cías entre sí. Es la base esencial de la función social que caracteriza a las  mercancías como

bases materiales del mecanismo de mercado que reparte el trabajo necesario para la produc-

ción y la satisfacción que reporta el consumo en las economías mercantiles (SWEEZY, 1942: 37).

Este reparto se hace a través de la compraventa, ya sea mediante el trueque o el uso del dine-

ro como intermediario, sobre la base de unas determinadas tasas de intercambio que vienen

dadas por su valor de cambio. Así, cada mercancía  tendrá un valor de cambio, por cuanto

equivaldrá a una cierta cantidad de otras mercancías y, del mismo modo, todas las mercancí-

as serán valores de cambio, porque sirven para adquirir otras mediante su enajenación.

El mecanismo de la compraventa funciona gracias a la equivalencia cuantitativa en térmi-

nos de valor de cambio a través de la  ratio de intercambio que haya entre la mercancía en

cuestión y cualquier otra disponible en el mercado. Estas proporciones de intercambio se es-

tablecen según la cualidad común a todas ellas que permite su conmensurabilidad. Esta cua-

lidad es el valor, que viene definido como la cantidad de trabajo socialmente necesario para

la producción de una mercancía (§II.2.3). Por lo tanto, el valor de cambio de una mercancía

no es más que la materialización de su valor, “su forma de manifestarse, un modo especial

de aparecer el valor contenido en la mercancía” (GM: 718), en forma de cantidades de otras

mercancías por las cuales se puede cambiar. Esto quiere decir que la compraventa de mer-

cancías en el mercado, ya sea directa a través del trueque o indirecta por intermediación del

dinero, se realiza sobre la base de sus valores de cambio que, a su vez, son la expresión mate-

rial de sus magnitudes de valor, es decir, del trabajo que exige su producción (K1: 13). A esta

equivalencia la denominamos ley del valor.

62Esta distinción clásica aparece en autores tan importantes para la formación del pensamiento de  Marx como
Aristóteles, Adam Smith o Hegel (ARISTÓTELES, s. IV a.C.: 60; C: 9; NEFFA, 2006: 17; SMITH, 1776: 62).
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II.2.3 TIEMPO DE TRABAJO SOCIALMENTE NECESARIO
II.2.3.1 LA DOBLE NATURALEZA DEL TRABAJO

En su faceta material,  como productor de valores de uso, el trabajo para obtener cada

mercancía en particular tendrá unas características determinadas y únicas. Por eso, al trabajo

considerado de esta forma lo llamamos trabajo concreto. Por el contrario, al trabajo en su fa-

ceta social, como creador de valor, deberá ser sustancialmente homogéneo para todas y cada

una de las mercancías, esto es, sin ninguna cualidad distintiva. Esta condición de homogenei-

dad es imprescindible para que el trabajo pueda convertirse en una magnitud de medida

cuantificable, puesto que, si consideramos el trabajo de producción de cada mercancía distin-

to cualitativamente al de las demás, entonces no podríamos compararlos a partir de ninguna

magnitud de medida común, ya que serían incomparables e inconmensurables.  Al trabajo

considerado de esta manera lo llamamos trabajo abstracto o trabajo social (K1: 6)63.

El trabajo abstracto, dado que no tiene ninguna cualidad concreta de carácter técnico o

material y no está relacionado con ninguna tarea o trabajador específico, es, en esencia, puro

y simple esfuerzo humano dedicado a la producción. Un esfuerzo genérico, igual e indiferen-

ciado, despojado de las características particulares de cada labor (SWEEZY, 1942: 40).

En realidad, esta aparente contradicción entre trabajo concreto y abstracto es la misma

que nos lleva a distinguir entre valor de uso y valor de cambio (NEFFA, 2006: 26-31). Si los va-

lores de cambio de las mercancías son comparables y sus valores de uso no lo son es porque

el trabajo que se efectúa para su obtención tiene una doble naturaleza: por un lado, produce

valores de uso en el plano material y, por otro, produce valores de cambio en el plano so-

cial. Esta distinción es una de las principales claves que sostienen toda la arquitectura lógica

de la teoría laboral del valor64.  Así, “lo que el valor de uso es al valor en el caso de la mercan-

cía, el trabajo útil [concreto] es al trabajo abstracto [social] en el caso de la actividad produc-

tiva” (SWEEZY, 1942: 39). O, en su concepción original, “Mientras que el trabajo que crea valor

de cambio es trabajo abstractamente general e igual, el trabajo que crea valor de uso es tra-

bajo concreto y particular” (C: 19).

II.2.3.2 MAGNITUD DEL TRABAJO
Este trabajo abstracto, como base del valor de cambio, se ha de cuantificar mediante algu-

na magnitud objetiva (DEL ROSAL, 2007: 5). Esta magnitud no puede ser otra que el tiempo (K:

7). La cantidad de trabajo necesario para la producción de una mercancía viene dada, conse-

cuentemente, por el número de horas requeridas para ello.

63 Hay que recordar, en todo caso, que “El trabajo abstracto es la propiedad que adquiere el trabajo humano cuan -
do es dedicado a la producción de mercancías y, como tal, existe sólo en la producción de mercancías.” (SHAIKH,
1990: 73). No es, por tanto, un concepto económico genérico, sino mercantil.
64Como comentaba el propio Marx a propósito de la publicación de El capital, este descubrimiento del “doble ca-
rácter del trabajo […] según […] se exprese en valor de uso o en valor de cambio” constituye, junto al “estudio de
la  plusvalía independientemente de sus formas específicas como son la ganancia, el interés, la renta del suelo,
etc.”, lo mejor de su obra (Carta de Marx a Engels, 24 de agosto de 1867; K1: 688)
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Esta afirmación podría llevarnos a la absurda paradoja de que, en apariencia, cuantas más

horas necesite un trabajador para hacer un producto, más valioso será éste, de modo que un

bien producido por un operario perezoso, distraído o torpe, que necesita muchas horas para

terminar su labor, sería más valioso que uno elaborado por un trabajador esforzado, concen-

trado y hábil, que requiere muchas menos. 

Sin embargo, esto es falso por una razón fundamental: al igual que el trabajo como sus-

tancia del valor no es trabajo concreto, sino abstracto, el tiempo de trabajo como magnitud

del valor no es el tiempo que tarda un productor concreto en obtener una mercancía, sino el

tiempo considerado como normal en un proceso productivo, una sociedad y un momento de-

terminados. Este tiempo es el que, con un grado de desarrollo técnico y humano definido, se

requiere en promedio para producir la mercancía y no el que necesita un productor concre-

to65. Esta magnitud es el tiempo de trabajo socialmente necesario, es decir, “aquél que se re-

quiere para producir un valor de uso cualquiera en las condiciones normales de producción y

con el grado medio de destreza e intensidad de trabajo imperantes en la sociedad” (K1: 6-7).

Si un trabajador debe dedicar más horas a una mercancía de lo que se considera estándar en

su entorno socioeconómico, su producto no valdrá más que esa medida normalizada y el res-

to de horas será, sencillamente, tiempo malgastado que de ninguna manera agregará valor a

la mercancía (NEFFA, 2006: 28). De la misma manera, si otro trabajador consigue la misma

mercancía con menos horas de lo habitual, podrá cambiarlo por la tasa normal, con lo que lo-

grará obtener más valor del que ofrece.

A la luz de lo expuesto, es claro que el intercambio de mercancías entre dos productores

individuales no es más que la forma material a través de la cual se produce el intercambio de

tiempos de trabajo. Por lo tanto, el intercambio de mercancías no es más que la reificación o

cosificación del intercambio de los trabajos particulares de dos productores dedicados a tare-

as distintas, concretas y, por ello, parciales respecto de la totalidad de las necesidades de cada

uno. De aquí se deduce que, para la totalidad de intercambios mercantiles que se producen

en la sociedad, el mercado no es más que un mecanismo mediante el cual se socializa todo el

trabajo humano entre los miembros de la colectividad. Eso permite entender de una manera

completa el concepto de tiempo de trabajo socialmente necesario y, por ende, el valor, ya que,

además de constituir el fundamento del intercambio de mercancías, es la clave que explica

cómo la descoordinación anárquica que caracteriza a la economía mercantil, en la que cada

agente económico actúa independientemente del resto y no existe ni autoridad coordinadora

ni planificación alguna, se desarrolla con un determinado orden lógico que garantiza de algu-

65Esta concepción normalizada del tiempo de trabajo socialmente necesario también debe ser considerada en el
ámbito temporal, de manera que el valor de cualquier mercancía en un momento determinado será el equivalente
al tiempo preciso para producirla en ese mismo momento, con la capacidad productiva actual, y no con el que fue
fabricada en el pasado (NEFFA, 2006: 36). Así, “una mercancía duradera puede haber costado un determinada can-
tidad de trabajo en el momento de su producción, pero si se necesita actualmente menos trabajo, su valor será
igual al que se necesita hoy, no al que se necesitó en su momento” (GUERRERO, 2006: 15).
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na modo la reproducción social; un orden determinado, precisamente, por la ley del valor

(§III.1) (GUERRERO, 1995: 203).

Esta perspectiva permite comprender fácilmente que el intercambio de mercancías no es-

tablece una relación entre personas y cosas, como afirma explícita o implícitamente la econo-

mía convencional, profundamente fetichista en este sentido66, sino entre personas a través de

las cosas (PERLMAN, 1968: 12; C: 17).

II.2.4 CIRCULACIÓN SIMPLE DEL DINERO Y CIRCULACIÓN AMPLIADA 
DEL CAPITAL

El mecanismo de intercambio mercantil  puede representarse esquemáticamente con la

expresión M-M, que indica la permuta de una mercancía con un valor de cambio determina-

do (M) por otra mercancía distinta físicamente, pero con el mismo valor de cambio (M). Re-

fleja valores de cambio equivalentes67 y, por ello, es una expresión económica, no material o

técnica, ya que el cambio de valores de uso distintos se da por supuesto, puesto que es la con-

dición material previa.

Las dificultades inherentes al  trueque68 hacen necesari0 en algún momento histórico el

uso de una mercancía especial69 que asuma el papel de equivalente universal con el fin de ac-

tuar  como intermediario  en todas las  operaciones,  facilitando así  los  intercambios.  Dicha

mercancía se convierte entonces en dinero y el proceso de intercambio se transforma en una

operación de compraventa cuya expresión sería  M-D en el caso de la venta (cambio de una

mercancía por una cantidad de dinero con igual valor de cambio), y D-M en el caso de la com-

pra (cambio de una cantidad de dinero por una mercancía con igual valor de cambio). De este

modo se separan y diferencian definitivamente las figuras del comprador y el vendedor, an-

tes indistinguibles en el intercambio directo, como individuos enfrentados y, al mismo tiem-

66Según la famosa expresión de Marx (K1: 37-47), las teorías convencionales padecen el fetichismo de la mercan-
cía porque consideran que las mercancías no son más que cosas con las que se relacionan los participantes en el
mercado, de manera que sitúan esas cosas en el centro de sus reflexiones, considerándolas los elementos clave y
los fines de la economía y no medios para lograr la distribución efectiva del trabajo social (HARVEY, 1989: 120-121;
HARRISON, 1978: 76-80). Un ejemplo de esta concepción lo da Lionel Robbins al definir el sistema económico “como
una serie de relaciones independientes, aunque conceptualmente discretas, entre hombres y bienes económicos”
(citado en SWEEZY, 1942: 36). Y así lo aclara críticamente Oskar Lange: “la economía política se convierte en el es-
tudio de la relación del hombre con los objetos que satisfacen sus necesidades, con los bienes cuya posesión causa
placer o constituye riqueza” (citado en LICHTHEIM, 1970: 414). Este fetichismo se exacerba cuando, además, se con-
sidera que los bienes son y siempre han sido mercancías, que ésta es la forma natural en la que se presentan en la
sociedad humana, cuando, en realidad, no es más que la forma social que adoptan en el tipo concreto de sistema
económico que es la economía mercantil. Las mercancías no son formas naturales, sino sociales, del trabajo hu-
mano.
67Si el intercambio no fuera de equivalentes se representaría mediante la expresión M-M', en la que M≠M'. Sin em-
bargo, este no puede ser el caso generalizado, ya que, si lo fuera, implicaría un trasvase constante de valor de una
parte a la otra del intercambio, algo insostenible en el tiempo.
68Dichas dificultades son, básicamente, la condición de la doble coincidencia de deseos o necesidades entre las dos
partes y la homogeneidad, la divisibilidad, la conservación y el transporte de las mercancías.
69Las características que debe reunir tal mercancía, comprendidas desde antiguo, son las siguientes: debe tener un
valor relativamente alto en comparación con su peso o tamaño; debe ser fácilmente divisible en partes pequeñas
de valor reducido; debe tener un grado máximo de homogeneidad; debe ser fácil de transportar y conservar; y
debe presentar una suficiente estabilidad en el tiempo. Las más empleadas en la Historia por sus ventajas han sido
los metales y, especialmente, la plata y el oro, en formato de moneda (SMITH, 1776: 56-61).
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po, mutuamente dependientes. El desarrollo completo del proceso, que muestra la totalidad

de acciones que debe realizar un productor para obtener los bienes de consumo que necesita,

sería  M-D-M, es decir, vender para después comprar. Esta expresión, además, evidencia el

papel de pura intermediación del monetario, puesto que en este proceso hay dos partes. La

primera, en la que se cambia una mercancía (M) con un valor de cambio determinado y un

valor de uso concreto por otra mercancía, el dinero (D), de igual valor de cambio y cuyo único

valor de uso relevante para esta operación es ser equivalente universal de valor de aceptación

generalizada70. Y la segunda parte, en la que se cambia el dinero obtenido en la fase anterior

(D) por otra mercancía (M) con igual valor de cambio y un valor de uso distinto a la original.

Al circuito M-D-M, que representa la venta de mercancías para comprar otras con distin-

to valor de uso, pero igual valor de cambio, lo llamamos ciclo mercantil. En él, el vendedor

se deshace de un valor de uso que le es inútil para obtener dinero con el que comprar un valor

de uso que le sea útil, ya que el proceso “tiene su fundamento racional en el hecho de que las

mercancías recibidas son cualitativamente diferentes de las entregadas” (SWEEZY, 1942: 69).

Este ciclo, característico y definitorio de la economía mercantil, no es el que particulariza

el modo de producción que es su máxima expresión, la  economía capitalista. En ésta tiene

lugar otro circuito aparentemente inverso por el cual se utiliza dinero para comprar mercan-

cías (D-M) y después venderlas de nuevo a cambio de dinero (M-D). Este proceso, sintetizado

en la forma D-M-D resulta totalmente absurdo tal como lo planteamos, puesto que, si la can-

tidad de dinero inicialmente destinada a comprar mercancías es exactamente igual que la re-

cuperada con su venta, entonces su valor de cambio será también el mismo. Y, si bien esta

operación tiene sentido en el ciclo mercantil porque, en ella, la mercancía vendida y la com-

prada, aun con iguales valores de cambio, tienen valores de uso diferentes, no es así en este

caso, puesto que el dinero siempre tiene el mismo valor de uso, que no es otro que servir de

vehículo de intercambio de mercancías.

Sin embargo, este circuito no sólo se da en la economía capitalista, sino que la caracteriza.

En él, se utiliza dinero para comprar mercancías (D-M), pero no con el fin de venderlas, sino

de transformarlas de algún modo para incrementar su valor y poder obtener mediante su

enajenación más dinero del originalmente aportado (M'-D', considerando M'>M y D'>D). Así,

tendríamos el esquema completo D-M-M'-D' al que llamamos ciclo capitalista71.

En el ciclo mercantil, M-D-M, no hay ningún aumento del valor de cambio, aunque sí una

modificación del valor de uso. Por el contrario, en el ciclo capitalista, D-M-M'-D', se produce

un incremento del valor de cambio. Esto significa que “la transformación cualitativa del valor

de uso es reemplazada aquí por la expansión cuantitativa del valor de cambio” (SWEEZY, 1942:

69).  Por eso,  el  primer ciclo representa un movimiento de circulación simple del  dinero,

70Esto significa, sencillamente, que el valor de uso de la mercancía dinero no es más que ser convertida en otra
mercancía mediante el intercambio.
71Marx lo llama “ciclo del capital-dinero” y lo estudia en la sección primera del segundo volumen de El capital.
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puesto que no es más que una permuta de valores de uso en la que el dinero sólo sirve como

medio de intercambio, mientras que el segundo refleja un proceso de circulación ampliada

del capital, ya que genera un mayor valor y, en él, el dinero actúa como capital con el único

fin de crecer, de fructificar (K1: 108). Así, “El capital no es una cosa, sino un proceso en el que

se expide continuamente dinero en busca de más dinero” (HARVEY, 1989: 375; 2010: 41)72, de

manera que “sólo puede ser comprendido como la expresión de un movimiento ininterrumpi-

do de valorización, de persecución del enriquecimiento como fin en sí mismo” (GILL, 1996:

226). En palabras de Marx: “El dinero […] que se perpetúa y valoriza es capital. En el capital,

el dinero [...] de cosa palpable que era, ha pasado a ser proceso” (C: 268).

Pero, ¿qué ocurre en esta dinámica de circulación ampliada para que aumente el valor? Si

el valor, tal como lo hemos definido, sólo es creado por la actividad de la fuerza de trabajo en

un proceso de producción, resulta obvio que entre M y M' debe haber una inyección de traba-

jo, una aportación de valor por parte de la mano de obra (GUERRERO, 2006: 40-44), dado que

una mercancía no adquiere valor nuevo espontáneamente ni tampoco por la transferencia de

valor que puedan hacerle los medios de producción que se empleen en su elaboración. Esto

significa que el proceso de circulación ampliada es un circuito que incluye dos ciclos mercan-

tiles parciales de intercambio de equivalentes (D-M y M'-D') y un núcleo (M-M') que consti-

tuye un acto de producción en el que se crea valor nuevo. Tendríamos, pues, tres fases:

(1) D-M {FT, MP}. Una empresa emplea dinero que tiene a su disposición (D) en comprar o

adquirir el derecho de uso de medios de producción (MP) y fuerza de trabajo (FT) que, en

el capitalismo, son dos tipos específicos de mercancías (M).

(2) M {FT, MP}…P…M'. La fuerza de trabajo utiliza y transforma los medios de producción en

un proceso de producción (P) de tal manera que logra obtener mercancías nuevas con un

valor mayor (M') que el de la suma del valor pasivo de los factores empleados.

(3) M'-D'. Finalmente, la empresa vende las mercancías producidas (M') a cambio de dinero

(D') según la ley de equivalencia de valores.

El proceso completo se representaría así:

D – M {FT, MP} … P … M' – D' [1]

La primera y la tercera fase no son más que actos puntuales de compraventa de carácter

puramente jurídico y patrimonial  (GOUVERNEUR,  2005: 66),  mientras que la segunda es un

proceso tanto de transformación física como, sobre todo, de trabajo humano. Por esa razón,

aquéllas pertenecen a la esfera de la circulación, mientras que ésta se inserta en la esfera de

la producción (§II.2.5, n. 76 y 77).

El resultado final es un excedente determinado por la diferencia pecuniaria entre D' y D

que refleja la diferencia de valor entre M' y M y que, en el capitalismo, constituye el beneficio

72En realidad, la concepción del capital de este autor es dual, puesto que lo considera simultáneamente como un
proceso y como una cosa, aunque da mucha más importancia a la primera como factor esencial para comprender
el proceso de acumulación (HARVEY, 2014: cap. VI [17-19%]).
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o la ganancia73 que se apropia directamente la empresa e indirectamente el capitalista. Ese

excedente obtenido en el proceso productivo y que caracteriza al capitalismo tiene su origen

en el plusvalor74, es decir, en el “remanente del valor del producto sobre la suma del valor de

sus elementos de producción” (K1: 160). La pregunta es obvia: ¿de dónde sale el plusvalor?

II.2.5 VALOR PASIVO Y VALOR ACTIVO
Para explicar el origen del plusvalor debemos primero diferenciar entre:

(1) El valor que tiene una mercancía. Se trata del valor que las mercancías adquieren durante

su proceso de producción como consecuencia de la participación en el mismo de las fuer-

zas productivas. Es, además, lo que les da su estatus de mercancías. No creemos descabe-

llado, como enseguida razonaremos, llamarlo valor pasivo.

(2) El valor que aporta una mercancía, en cuanto fuerza productiva, a la producción de

otra mercancía. Consiste en el valor que, del modo que en seguida analizaremos, es in-

corporado a las mercancías por parte de las fuerzas productivas involucradas en su pro-

ducción. Es lo que hace que el consumo de dichas fuerzas productivas sea productivo. Po-

demos denominarlo valor activo.

En términos contables, podríamos decir que el valor pasivo tiene las características de una

variable stock, ya que sólo se configura y es medible en momentos puntuales, es acumulativa

y, por todo ello, tiene un carácter estático (como una existencia). Así, decimos que una mer-

cancía A tiene un valor pasivo igual a X en un momento determinado, sin que dicha magnitud

sea dependiente del lapso de tiempo a lo largo del cual se mide, sino del momento en que se

mide75. Esto no sólo se hará después de que haya sido terminada completamente, sino tam-

bién vendida, ya que no es hasta entonces cuando su valor pasivo se realiza verdaderamente.

Por el contrario, el valor activo es una  variable flujo, puesto que se produce paulatina-

mente a lo largo del tiempo, por lo que se mide en relación a un periodo, no un instante pun-

tual. Por ello, tiene un evidente carácter dinámico (como una corriente). De este modo, deci-

mos que una fuerza productiva B transfiere un valor de Y a una determinada mercancías du-

rante un periodo de tiempo Z.

Que el valor pasivo se configure como una variable stock y el valor activo como una varia-

ble flujo no es ninguna casualidad ni artificio expositivo, sino que tiene una relación directa y

esencial con la naturaleza del valor. Por un lado, el valor pasivo es la base del intercambio

73Suponemos beneficio y ganancia (Profit, en el alemán original de Marx) como sinónimos estrictos, aunque ten-
deremos a emplear más el segundo por coherencia con la denominación más habitual de la ratio g'.
74Empleamos el concepto de plusvalor como sinónimo estricto del término plusvalía, más tradicional en la litera-
tura en castellano, aunque algún autor prefiera diferenciarlos (GOUVERNEUR, 2005: 58, n. 4). Consideramos que
plusvalor se ajusta más al significado y la etimología original del vocablo alemán originalmente empleado por
Marx, Mehrwert, formado por el adverbio Mehr (más) y el sustantivo Wert (valor).
75Podría parecer que la pérdida de valor que experimenta una mercancía a lo largo del tiempo como consecuencia
de su depreciación impugna esta concepción estática de la naturaleza del valor pasivo. Sin embargo, no es cierto,
puesto que sigue siendo una magnitud que sólo puede calcularse en cada momento puntual, y no a lo largo de un
periodo, por mucho que en momentos diferentes ese valor pasivo pueda degradarse.
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mercantil, tal y como lo hemos explicado al razonar la validez de la teoría laboral del valor.

Por ello, para que, en la esfera de la circulación76, se produzca ese fenómeno del intercambio

comercial, es estrictamente imprescindible que esté basado en la posibilidad de valoración de

datos que deben ser necesariamente estáticos para poder ser medidos cuantitativamente con

la finalidad de establecer una comparación objetiva.

Al mismo tiempo, que el valor activo tenga carácter de variable flujo tiene relación directa

con el hecho de que el valor sólo se produce e incorpora a las mercancías en la esfera de la

producción77. Por un lado, esta esfera es independiente y ajena a la de la circulación, donde la

evaluación y el intercambio de mercancías hemos dicho que exige la existencia de variables

stock. Y, más importante que eso, hemos visto que el valor de una mercancía está constituido

por la paulatina decantación de una cantidad acumulativa de tiempo de trabajo socialmente

necesario que fluye como una sucesión de momentos de esfuerzo y dedicación de “cerebro

humano, de músculos, de nervio” (K1: 11). Así, de igual manera que la magnitud de valor pa-

sivo de una mercancía será la cuantía de tiempo de trabajo socialmente necesario acumulada

en un momento determinado, el valor activo que cualquier fuerza productiva transmite a di-

cha mercancía deberá ser medido en relación a plazos de tiempo específicos, puesto que no se

trata de la cantidad de tiempo de trabajo que haya sido acumulada en la mercancía que ayuda

a fabricar, sino del ritmo al que le transfiere el tiempo de trabajo.

Es esencial comprender que las dos categorías del valor que estamos explicando no son de

ninguna manera complementarias  ni de igual  cuantía.  Como veremos en los epígrafes si-

guientes, el valor pasivo de una mercancía no es necesariamente igual a su valor activo. De

hecho, la distinción en la naturaleza de cada tipo de fuerza productiva responde, justamente,

a esta diferenciación.

76La esfera de la circulación es el ámbito en el que las mercancías —ya sean bienes de consumo o fuerzas producti-
vas— cambian de propietario, bien de forma directa (trueque) o de forma indirecta (con la intermediación del di-
nero, en cualquiera de sus formas). Es el mecanismo que hace que, sobre la base de la capacidad de enajenación y
cesión temporal de uso que permite la propiedad privada y las reglas de la institución social del mercado, el com-
prador consiga una mercancía que necesita y que ha sido producida por otro y el vendedor intercambie un produc-
to de su trabajo que le resulta inútil a cambio del resultado del trabajo ajeno que necesita.
77La esfera de la producción es el ámbito en la que la fuerza de trabajo actúa sobre los medios de producción para
obtener mercancías mediante cuya venta se realiza el valor que aquélla crea y éstos transfieren en el proceso pro -
ductivo. Esta esfera está completamente separada de la circulación y tiene lugar siempre y únicamente en el seno
de las empresas. Es aquí donde se realiza el consumo productivo de todos los factores de producción y donde las
mercancías son adaptadas para el consumo improductivo al que están destinadas en última instancia.

La correcta distinción entre la esfera de la producción y la de la circulación exige alguna matización más. Una con-
fusión habitual es la que considera la producción como la esfera en la que actúan las empresas industriales y la cir-
culación como aquélla en la que participan las empresas comerciales y financieras. En realidad, “la circulación no
es […] la totalidad de los sectores comerciales y financieros, sino una parte del trabajo realizado en todos los secto-
res y ramas de la economía: el necesario para hacer circular los derechos de propiedad sobre las mercancías”
(GUERRERO, 2006: 56). Esto significa, sencillamente, que las tareas de naturaleza puramente administrativa me-
diante las cuales las mercancías se limitan a cambiar de propietario en términos legales se dan en todos los secto -
res y que, por lo tanto, la esfera de la circulación, que las engloba, es escenario de una parte de la actividad de to -
das las empresas mercantiles.
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II.2.5.1 VALOR PASIVO DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN
Los medios de producción se dividen en recursos naturales, producidos por la naturaleza

sin intervención del ser humano, y bienes de capital, resultado de la transformación de los re-

cursos naturales o de otros bienes de capital que el hombre lleva a cabo.

Obviamente,  los recursos naturales no tienen valor pasivo en absoluto,  puesto que no

surgen de ningún proceso productivo en el que intervengan seres humanos, ya sea directa-

mente, mediante su trabajo, o indirectamente, mediante los productos de su trabajo (K1: 8).

En aquellos casos en los que las personas intervienen en la extracción o adaptación de los re-

cursos naturales, éstos dejarán de ser productos de la naturaleza para convertirse en bienes

de capital por mor de la participación de fuerza de trabajo y medios de producción en su ob-

tención. Y, consecuentemente, adquirirán el valor pasivo que corresponda a la aportación de

valor activo de sus fuerzas productivas78.

Los bienes de capital sí tienen valor pasivo, puesto que son el fruto del trabajo humano y,

por ello, resultan de la aplicación de un cierto tiempo de trabajo. Ese valor pasivo de los bie-

nes de capital se puede dividir en dos categorías en función del lapso de tiempo a lo largo del

cual es producido y de su efecto sobre el valor de uso: valor pasivo de producción, que sería

el dedicado a su fabricación; y el valor pasivo de mantenimiento, reparación o mejora, com-

puesto por el tiempo de trabajo socialmente necesario invertido en la conservación o modifi-

cación parcial del bien. Este tipo de valor pasivo se diferencia del anterior en que no supone

la creación de un valor de uso nuevo, sino el mantenimiento de uno previamente obtenido

mediante un proceso de producción pasado o, en todo caso, su actualización o mejora sin mo-

dificar su esencia distintiva. Además, suele consistir en actividades de menor cuantía y cierta

regularidad a lo largo de la vida útil del bien de capital.

Evidentemente, si el bien de capital fuera un servicio en lugar de un bien tangible, enton-

ces sólo tendría valor pasivo de producción, puesto que sería consumido mientras es produci-

do.

II.2.5.2 VALOR PASIVO DE LA FUERZA DE TRABAJO
Aunque la definición de valor pasivo de la fuerza de trabajo puede ser muy sencilla (SPG:

78; TAC: 15), lo cierto es que se trata de una mercancía especial, esencialmente distinta a los

bienes y los servicios, ya que no es un producto material, sino la capacidad humana de traba-

jo puesta al servicio de la producción. Esta capacidad no es el resultado de un proceso indus-

trial, sino de la combinación de cuatro fenómenos de naturaleza orgánica y social íntimamen-

te relacionados entre sí: (1) la reproducción biológica de la especie, que produce seres huma-

nos potencialmente portadores de fuerza de trabajo; (2) la producción física del individuo, es

78El petróleo, por ejemplo, carece de valor alguno mientras permanece en el subsuelo como recurso. En el mismo
momento en que se convierte en reserva, es decir, cuando lleva a cabo su extracción por ser rentable, se convierte
en un bien de capital, puesto que requiere la participación de fuerzas productivas.
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decir, el proceso metabólico y psicológico que, desde su nacimiento, permite la supervivencia

y desarrollo físico y mental de un ser humano a lo largo de toda su vida; (3) la socialización

primaria del individuo, proceso que se lleva a cabo en el entorno inmediato y en el ámbito fa-

miliar de la persona, más acá de la educación formal y pautada y más allá de la base orgánica,

que construye el sustrato intelectual y social fundamental del que surgirán las capacidades y

aptitudes sobre las que se construye la fuerza de trabajo; y (4) la socialización secundaria del

individuo, es decir, la formación académica, técnica y cultural que procuran el perfecciona-

miento de la fuerza de trabajo concreta de cada individuo y su adaptación a las necesidades

del sistema económico.

A partir de estos cuatro fenómenos, el valor pasivo de la fuerza de trabajo se divide en:

— Valor pasivo de producción. Es el tiempo de trabajo socialmente necesario que se dedica a

la supervivencia y desarrollo biológico y social del trabajador por medio de las mercancías

que éste adquiere gracias a su propio salario. Se trata, por tanto, de sus medios de vida, el

acervo material mercantilizado que permite su manutención, salud, alojamiento, protec-

ción, educación y esparcimiento, de modo que quede garantizada la disposición adecuada

de su fuerza de trabajo (K1: 124; TAC: 47).

— Valor pasivo de reproducción. Es el tiempo de trabajo socialmente necesario destinado al

nacimiento, la manutención y la educación de un trabajador potencial cuando las mercan-

cías utilizadas para ello sean pagadas con el  salario de otro trabajador  actual  del  que

aquél es dependiente durante una determinada etapa vital en la que no está en condicio-

nes de vender su fuerza de trabajo para obtener su propio valor pasivo79. Será, por lo tanto,

la parte del salario del trabajador actual destinada a su reproducción en la forma de otro

trabajador potencial y tiene un significado económico similar al del fondo de amortización

de los bienes de capital, cuya utilidad es hacer posible su sustitución futura en el momento

en el que llegue su total depreciación (TAC: 47-48). Con esta reproducción intergeneracio-

nal, el sistema económico capitalista garantiza el reemplazo de los trabajadores con cargo

a la masa salarial actual, lo que permite la perpetuación a lo largo del tiempo de la clase

asalariada.

Es interesante destacar, en todo caso, que lo que el capital paga por contratar a la fuerza

de trabajo no es el precio de los medios de vida del trabajador, como argumentaban los fisió-

79Parece natural pensar en esta dependencia temporal como aquélla que transcurre durante los años de infancia,
adolescencia y primera juventud de los futuros trabajadores, puesto que es el periodo en el que no trabajan por
dedicarlo a adquirir la socialización primaria y secundaria necesaria para desarrollar su fuerza de trabajo. Sin em -
bargo, la precarización del salariado (vía trabajo temporal, a tiempo parcial, contratos de formación o autoempleo
dependiente) y el paro, fenómenos en franco aumento a partir de los años setenta, han hecho que aparezcan figu-
ras sociales inéditas en etapas previas como la de los llamados working poor, es decir, asalariados cuya remunera-
ción no es suficiente para obtener su propio valor pasivo de producción, lo que obliga a otros trabajadores (sus fa-
milias, normalmente) a cargar con la parte no cubierta. Esto supone una sangría en el valor global del trabajo en
forma de caída del salario relativo ajustado (§II.3.5.4) que explica una gran parte del empobrecimiento de la clase
trabajadora en las últimas décadas (MEDIALDEA Y ÁLVAREZ, 2005).
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cratas y Adam Smith (K2: 169-190)80, sino el valor de su fuerza de trabajo. Esta distinción no

es insignificante por dos razones:

— En primer lugar, el salario se paga en su inmensa mayoría en dinero y no en bienes de con-

sumo (en especie) porque su finalidad no es que el capital adquiera los medios de vida que

el trabajador y su familia necesitan para entregárselos, sino reponer el valor que su fuerza

de trabajo ha perdido durante el proceso productivo81.

— Y, en segundo lugar, hay un argumento mucho más importante cuya comprensión exige re-

currir a lo veremos en el epígrafe sobre el origen del beneficio (§II.2.6): si el salario no pa-

gara el valor de la fuerza de trabajo, sino sus medios de vida, entonces no sería posible de-

ducir el concepto de plusvalor generado en la producción y posibilitado mediante este in-

tercambio entre capital y fuerza de trabajo. En efecto, los medios de vida, como cualquier

otra mercancía material, sólo puede transferir su propio valor, nunca crear valor nuevo,

por lo que su compra y aprovechamiento productivo por parte del capital jamás podrá dar

lugar a más valor que el suyo propio. Esto significaría que el valor pasivo y el activo de la

fuerza de trabajo, al ser éste el de sus medios de vida, serían exactamente iguales, lo que

impugnaría de raíz la teoría del plusvalor (K2: 189). Esta concepción “cierra el paso a la

comprensión de la diferencia que media entre el capital variable y el constante y, por tan-

to, del proceso de la producción capitalista en general” (K2: 190) y, además, conduce con

total naturalidad a la teoría clásica del  fondo de salarios (DOBB, 1927: 110-111;  GALLEGO,

2009: 28, 39, 54, ), del todo ajena al paradigma marxista (MANDEL, 1976: 132).

En cualquier caso, debe quedar perfectamente claro que la compra de la fuerza de trabajo

por parte de la empresa al trabajador a cambio de un salario, en cuanto acto de comercio, es

una operación de intercambio basada en la ley del valor de la misma manera que lo es cual-

quier otra compraventa de mercancías.

Eso significa tres cosas:

(1) Por una parte, que el trabajador es propietario pleno y libre de la mercancía intercambia-

da, es decir, de su fuerza de trabajo (ROSDOLSKY, 1968: 230), característica que diferencia el

salariado82 de los regímenes de explotación anteriores.

(2) Por otra parte, que la contratación de mano de obra por parte del capital es un intercam-

bio de equivalentes, lo que significa que no da lugar a ningún trasvase desequilibrado de

80O, como podemos encontrar, incluso, en algún pasaje marxiano poco cuidadoso como el siguiente: “El valor de la
fuerza de trabajo es el valor de los medios de vida necesarios para asegurar la subsistencia de su poseedor” (K1:
124). Y también algún autor marxista actual, como Gouverneur (2005: 54 y apéndice 5), cuya propuesta, que nie-
ga que la fuerza de trabajo sea una mercancía y, por tanto, impugna la posibilidad de que tenga valor pasivo, será
comentada a propósito de las diferencias salariales (§II.3.8).
81Salvo en los casos puntuales que a lo largo de la Historia se han dado, como el  truck system o las Tommy shops
—a las que hacemos referencia al hablar de la medición y los componentes del salario (§II.3.4.1, n. 227)— y que
sistemáticamente han sido usados como formas de abuso del trabajador por parte del empleador.
82Para evitar confusiones, podemos recordar la distinción que el diccionario de la Real Academia Española hace
entre los conceptos de salariado y asalariado. “Salariado (sustantivo): organización del pago del trabajo del obrero
por medio del salario exclusivamente”. “Asalariado  (adjetivo, u.t.c.s.): que percibe un salario por su trabajo”.
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valor entre ambas partes, sino que se ciñe estrictamente a la igualdad de valores de cam-

bio que la ley del valor marca. Por consiguiente, no es lícito buscar el origen del beneficio

en una expropiación del trabajador basada en un intercambio ventajoso para el capital a

costa del trabajo83, sino en el proceso de producción, donde el capital utilizará el potencial

de creación de valor de la fuerza de trabajo comprada para producir plusvalor y apropiár-

selo (HARRISON, 1978: 56-57, 63; NEFFA, 2006: 47-48; ROSDOLSKY, 1968: 299, 237, 299).

(3) Y, por último, que el intercambio se produce en la esfera de la circulación y, por lo tanto,

no tiene nada que ver con el ámbito de la producción, donde, como veremos (§II.2.6), se

encuentra el origen del beneficio. Esta aseveración presupone que ambas partes son libres

e iguales jurídicamente (K1: 121), cuestión que precisamente es la que confiere a dicho in-

tercambio su naturaleza mercantil y, como tal, conlleva la equivalencia explicada en el pá-

rrafo anterior (ROSDOLSKY, 1968: 230).

El simple hecho de que la fuerza de trabajo sea una mercancía viva y que ser humano no

pueda ser objeto de compraventa legal bajo la legislación democrática liberal tienen una con-

secuencia:  la necesidad de realizar su valor pasivo en fracciones periódicas.  De ahí que el

salario, como expresión monetaria de dicho valor, deba satisfacerse mediante pagos sucesivos

y más o menos regulares que, a fin de cuentas, no son más que las cuotas en las que se pro-

rratea el valor pasivo total de la fuerza de trabajo a lo largo de toda su vida (ROSDOLSKY, 1968:

231; TAC: 37), lo que hace que se efectúe de manera  aparentemente similar a un arrenda-

miento de servicios (K1: 121). 

Para comprender adecuadamente esta consecuencia debemos recordar que la fuerza de

trabajo y el propio trabajador como individuo vivo son cosas distintas. La fuerza de trabajo es

la capacidad de acción productiva que tiene el trabajador y, por ello, su propio cuerpo no es

más que la base material en la que necesariamente se asienta dicha capacidad. Obviamente,

no existe fuerza de trabajo sin trabajador, puesto que requiere una plataforma física y orgáni-

ca, del mismo modo que no existe pensamiento sin cerebro, digestión sin estómago o valor

sin mercancía. Pero, mientras que en el capitalismo, la fuerza de trabajo es una mercancía

apropiable  y,  consecuentemente,  enajenable,  el  propio  trabajador  como persona no  lo  es

(§II.3.1). De hecho, es justamente la imposibilidad legal de poseer un ser humano sancionada

por la normativa liberal que prohíbe la esclavitud la que hace que el asalariado sea (formal-

mente) el único individuo legitimado para decidir sobre su propio cuerpo y, por ende, sobre

su capacidad de trabajo, razón por la cual es el único que puede disponer de dicha capacidad

para la venta.

83A pesar de ello, como veremos más abajo (§II.3.6), es obvio que esta suposición, basada en una concepción teóri -
ca ideal de competencia perfecta, no suele ser de aplicación en la economía real, puesto que lo habitual no es la
existencia de mercados laborales competitivos, sino de oligopsonios o monopsonios. En cualquier caso, esto no in-
valida de ningún modo la deducción del origen del plusvalor que haremos después (§II.2.6).
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II.2.5.2.a Carácter progresivo, histórico, social y conflictivo del valor pasivo de la 
fuerza de trabajo

Hasta aquí hemos insistido en que la fuerza de trabajo es tratada, en el capitalismo, como

una mercancía, por lo que su valor pasivo es conceptualmente igual al de cualquier otra. Sin

embargo, entre el resto de mercancías y la fuerza de trabajo hay una diferencia clave: mien-

tras las primeras tienen una dimensión estrictamente física y técnica, la última tiene un com-

ponente social e histórico fundamental84.

Como ya hemos visto, el valor pasivo de la fuerza de trabajo está basado en el valor pasivo

de las mercancías que componen los medios de vida del trabajador y que obtiene en el merca-

do a cambio de su salario. Por lo tanto, la evolución del valor pasivo de la fuerza de trabajo es

el resultado de dos dinámicas distintas, aunque simultáneas: una de carácter técnico relacio-

nada con la capacidad de la economía para producir bienes de consumo y otra de carácter so-

cial relativa a la fracción del producto social que le corresponde al salario. Aunque la evolu-

ción e interrelación de ambas requiere un estudio en profundidad que, de hecho, afrontare-

mos más adelante (§II.2.13) podemos destacar ahora que la evolución del valor pasivo de la

fuerza de trabajo no depende sólo de lo que la tecnología sea capaz de producir, sino, sobre

todo, de la parte de la riqueza producida que los trabajadores sean capaces de obtener. Por

ello, su tendencia depende fundamentalmente del equilibrio de poder económico, político y

social entre capital y trabajo, es decir, de la lucha de clases.

En efecto, el capital tratará de reducir el valor pasivo de la fuerza de trabajo con el fin de

expandir al máximo el tiempo de trabajo impagado y, con ello,  el plusvalor.  Esto lo hará

siempre mediante la reducción o la contención del salario relativo (§II.3.5) y la consecuente

mejora de la tasa de plusvalor (§II.2.10.1) e, incluso, en momentos críticos, a través de la pre-

sión a la baja sobre el salario real. Sin embargo, no puede permitirse el lujo de rebajar excesi-

vamente el salario, puesto es cada vez en mayor medida la clase trabajadora la que, debido al

proceso de asalarización, compra las mercancías producidas por el capital,  de modo que una

disminución excesiva de su valor abriría las puertas a las crisis de subconsumo, es decir, a la

no realización del valor y del plusvalor encerrado en las mercancías producidas (§III.1).

Los  trabajadores tratarán de aumentar al máximo los valores de uso de su cesta de la

compra con el fin de mejorar su bienestar material. Si logran esta mejora a niveles razonables

—independientemente de la evolución de la productividad y, con ella, del salario relativo y de

la tasa de plusvalor—, entonces considerarán el capitalismo como un sistema económico pro-

gresivo y, por lo tanto, aceptable, sin atender necesariamente a la evolución del valor pasivo

de su fuerza de trabajo. Este conformismo (inducido) tiene consecuencias contradictorias:

— Por un lado, facilita enormemente al capital la implantación de una superestructura social

que, por una parte, legitima el sistema de explotación capitalista sobre la base de la per-

84MANDEL, 1976: 64-65; NEFFA, 2006: 51-53; ROSDOLSKY, 1968: 320-322; SPG: 124-125.
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cepción colectiva del innegable progreso material que procura a la clase trabajadora, y, por

otra, conduce a la desactivación de la conciencia de clase entre los asalariados.  Ambas

cuestiones tienen un reflejo evidente en el caso del compromiso del movimiento sindical

sueco con las necesidades del capital dominante durante el periodo que analizamos, como

veremos con más detalle (§V).

— Pero, por otro lado, este carácter materialmente progresivo del capitalismo, generosamen-

te amplificado y mitificado por la superestructura dominante, instala en la mentalidad de

la clase trabajadora la convicción de la necesidad y naturalidad casi automática del incre-

mento y la mejora constantes de sus medios de vida y, recíprocamente, de la injusticia so-

cial flagrante o el desarreglo funcional esencial que supondría su empeoramiento. De ahí

que la paulatina multiplicación de los valores de uso disponibles mediante el salario sea

considerada como un derecho adquirido, dado que los trabajadores no sólo asumen el he-

cho de que cada generación viva mejor que la anterior como algo posible, sino como algo

irrenunciable. Esta suerte de contrato social implícito explica por qué la mayor parte de

los trabajadores sólo están dispuestos a presionar al capital con decisión o cuestionar las

bases del sistema en épocas de crisis, cuando su salario real y, por ende, su bienestar ma-

terial, se ve comprometido, sin que se vean muestras de reacción en otros momentos, por

muy elevada que sea la explotación económica efectiva.

Ambas cuestiones hacen que el valor pasivo de la fuerza de trabajo no se pueda mantener

en tasas de supervivencia biológica, tanto por razones de presión social como por la propia

lógica del sistema. El progreso técnico y organizativo que conduce a mayores cifras de pro-

ductividad empuja también a aumentos constantes del valor pasivo de la fuerza de trabajo,

tanto por medio de la lucha obrera y política en pos de mayores cotas de bienestar y un repar-

to más equilibrado del producto social, como por una necesidad intrínseca de legitimación

del sistema y de estímulo de la productividad (§II.2.13.3.d). Además, cada nuevo nivel de va-

lores de uso alcanzado se convertirá en el mínimo aceptable por la clase trabajadora, lo que

hará que el valor pasivo de la fuerza de trabajo y la productividad tengan una mayor presión

hacia el alza o, al menos, la estabilidad. Esto significa que el valor de la fuerza de trabajo no

es el de los medios de vida necesarios para su simple mantenimiento físico o para su perpe-

tuación generacional más que en los primeros momentos del capitalismo industrial. A medi-

da que éste avanza, también lo hace el valor de la fuerza de trabajo, ya que, a su componente

puramente físico o biológico se une un elemento histórico y social cada vez más importante

(MANDEL, 1976: 65-66).

El valor de la fuerza de trabajo está formado por dos elementos, uno de los cuales es puramente físico, mien -

tras que el otro tiene un carácter histórico o social. Su límite mínimo está determinado pro el momento físico;

es decir, que para poder mantenerse y reproducirse, para poder perpetuar su existencia física, la clase obrera

tiene que obtener los artículos de primera necesidad absolutamente indispensables para vivir y multiplicarse.
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El valor de estos medios de sustento indispensables constituye, pues, el límite mínimo del valor del trabajo85.

[...[ Además de este elemento puramente físico, en la determinación del valor del trabajo entra el  nivel de

vida tradicional en cada país. No se trata solamente de la vida física, sino de la satisfacción de ciertas necesi-

dades, que brotan de las condiciones sociales en que viven y se educan los hombres. […] Este elemento histó-

rico o social que entra en el valor del trabajo puede dilatarse o contraerse e, incluso, extinguirse del todo, de

tal modo que sólo quede en pie el límite físico. […] Si comparáis los salarios o valores del trabajo normales en

distintos países y en distintas épocas históricas dentro del mismo país, veréis que el valor del trabajo no es,

por sí mismo, una magnitud constante, sino variable, aun suponiendo que los valores de las demás mercancí-

as permanezcan fijos. SPG: 124-127.

Todo esto significa que la teoría marxista del salario no es, de ninguna manera, por mu-

cho que algunos hayan insistido en ello86, una teoría de la pauperización absoluta de la clase

trabajadora (GILL, 196: 263; MANDEL, 1976: 64-72; ROSDOLSKY, 1968: 234, n. 20, 322) y no tiene

nada que ver con la ley de los salarios de subsistencia, también llamada ley de hierro o ley de

bronce de los salarios87, de autores como Turgot, Malthus, Lassalle, Rodbertus o Ricardo88,

sino que sigue la línea trazada por Adam Smith, que insistía en la naturaleza social e histórica

del salario (SMITH, 1776: 71). Estas teorías, basadas únicamente en las supuestas consecuen-

cias de la mejora de los ingresos salariales sobre las tasas de natalidad de la clase trabajadora

y el exceso de oferta de trabajo al que supuestamente llevarían, no sólo olvidan los efectos

que tiene el desarrollo capitalista sobre la natalidad y el cambio demográfico, sino que se li-

mitan a incidir en el lado de la oferta, olvidando completamente la evolución de la demanda

y, por supuesto, las consecuencias que en este sentido tiene el proceso de acumulación y me-

canización. Su invalidez es evidente (MANDEL, 1976: 64).

No obstante, las tesis marxistas insisten en que nada garantiza que la tendencia al aumen-

to del bienestar material de la clase trabajadora vaya a continuar indefinidamente. Las con-

tradicciones intrínsecas al sistema, como el paro, las crisis o la caída tendencial de la tasa de

ganancia, son demasiado poderosas y presionan los salarios reales a la baja con demasiada

fuerza como para asegurarlo (GUERRERO, 2006: 10).

II.2.5.3 VALOR ACTIVO DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN
Atendiendo a la definición de valor activo que dábamos inicialmente (§II.2.5), si una mer-

cancía fuera producida solamente mediante la participación de la fuerza de trabajo y sin nin-

gún medio de producción, entonces su valor activo sería el tiempo de trabajo socialmente ne-

cesario que los trabajadores dedican a su fabricación. Sin embargo, esto sólo podría existir en

85En esta obra, Marx habla indistintamente de “el valor de la fuerza de trabajo, o el valor del trabajo, para decir-
lo en términos más populares” (SPG: 109).
86Entre otros, Schumpeter (1942: 34), Pareto, von Mises, Popper, A. Lewis o E. Roll (MANDEL, 1976: 68, n. 66).
87BOTWINICK, 1993: 69-70, 89-90; CPG: [80%], n. 10; DOBB, 1927: 102-105; GALLEGO, 2009: 42, 45; LICHTHEIM, 1970:
123. Sobre la relación de la teoría marxiana y la ley de hierro de los salarios: BAUMOL, 1983.
88Ricardo, no obstante, matiza algo más al afirmar que una fase expansiva de la economía que dé lugar a periodos
de altas tasas de inversión puede generar etapas de elevada demanda de trabajo, lo que podría mantener los sala-
rios por encima del nivel de subsistencia durante un periodo. Además, consideraba que el salario natural no res-
pondía a un mínimo de subsistencia fijo a lo largo del tiempo y en cualquier lugar, sino que puede variar en fun-
ción de los hábitos y las costumbres sociales (DOBB, 1927: 105-108).
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las economías menos desarrolladas89 y, desde luego, no es la norma en las capitalistas, donde

la obtención de cualquier mercancía exige la participación tanto de fuerza de trabajo como de

medios de producción. Así, debemos explicar cómo funciona el valor activo en todas las fuer-

zas productivas, tanto medios de producción como fuerza de trabajo.

Para deducir el valor activo de los medios de producción, es útil diferenciar entre objetos

de trabajo, materias auxiliares y medios de trabajo.

— Si hablamos de los objetos de trabajo, que forman físicamente parte de la mercancía a ob-

tener, es obvio deducir que su propio valor pasivo como inputs formará parte del valor pa-

sivo del output obtenido. Así, el valor activo de estos objetos de trabajo será exactamente

igual que su valor pasivo original, dado que pasará a ser una parte tangible del producto

obtenido.

— El caso de las materias auxiliares o suministros parece distinto, pero sólo lo es en aparien-

cia. Estos elementos no pasan a formar parte físicamente del producto final, sino que al

ser utilizados para su fabricación, se desmaterializan, se transforman o se degradan de al-

gún modo durante el proceso sin constituirse en parte integrante de la mercancía obteni-

da. Esto no sólo conlleva la desintegración o cambio físico-químico de dichos elementos en

cuanto valores de uso, sino también la desaparición o minoración de su valor pasivo. Ese

valor pasivo pasará a formar parte de la mercancía obtenida, será transferido a la misma,

aunque dicho trasvase no pueda constatarse físicamente. Sin embargo, el hecho es que el

tiempo de trabajo socialmente necesario para la obtención de estas materias auxiliares se

incorpora a la mercancía en cuya producción participan.

— Si hablamos de los medios de trabajo, que no pasan a formar parte de ninguna manera de

las mercancías que ayudan a producir, el tiempo durante el cual están participando en el

proceso productivo no es tiempo de trabajo humano, obviamente, sino tiempo de funcio-

namiento o agotamiento de un elemento impersonal, de una cosa. Si hemos definido el va-

lor como tiempo de trabajo humano, ¿significa esto que la participación de los medios de

trabajo no aporta valor alguno a las mercancías en cuya fabricación participan? Si la res-

puesta fuera positiva, entonces no tendríamos más remedio que admitir que dos mercan-

cías cuya producción requiere igual tiempo de dedicación de la fuerza de trabajo e igual

cantidad de objetos de trabajo y suministros tendrán, necesariamente, igual valor de cam-

bio, independientemente de que una de ellas exigiera la utilización de medios de trabajo

de gran valor y la otra no usara ninguno en absoluto. Una conclusión del todo absurda,

como es obvio.

La solución a esta aparente contradicción es sencilla: en el proceso productivo, los medios

de trabajo, al igual que los objetos de trabajo y las materias auxiliares, transfieren su pro-

89Caso parecido al del famoso ejemplo del ciervo y el castor de Adam Smith (SMITH, 1776: 86), con el que explica el
intercambio mercantil basado en el tiempo de trabajo socialmente necesario de cada uno de los dos productos en
una economía primitiva sin bienes de capital.
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pio valor a las mercancías en cuya producción participan. La única diferencia es que los

medios de trabajo son utilizados durante varios ciclos productivos para obtener sucesivas

generaciones de mercancías. Esto se traduce en que su valor pasivo será transferido paula-

tinamente a dichas mercancías a un ritmo que dependerá de la vida útil efectiva del in-

mueble, máquina o herramienta en cuestión. Cada producto recibirá en forma de valor ac-

tivo del medio de trabajo una fracción del valor pasivo de éste que, en caso de procesos

productivos perfectamente regulares, será igual al total de dicho valor pasivo menos el va-

lor residual que quede, en su caso, tras su periodo de uso, dividido entre el número de uni -

dades en cuya producción participe.

En resumen, podemos decir que la transferencia de valor de los medios de producción se

hará inmediata y totalmente en cada ciclo productivo en el caso tanto de los objetos de traba-

jo como de las materias auxiliares, o de forma paulatina y parcial cuando se trate de medios

de trabajo (K3: 118; K2: 177). Los primeros constituyen los bienes de capital circulante y, los

segundos, los bienes de capital fijo (GUERRERO, 2005: 65, n. 16; 2006: 43). Los medios de tra-

bajo irán transfiriendo su valor a una velocidad que dependerá, lógicamente, del ritmo de de-

preciación o desgaste (K2: 152),  lo que determinará la creación de un fondo de reserva o

amortización (K2: 145). Aunque es obvio que en el ámbito de la contabilidad, el fondo de

amortización no es un fondo de reserva real de valor, sino un mecanismo de imputación de

costes, la esencia del concepto sigue siendo exactamente la misma.

Sabemos que los medios de producción se dividen en bienes de capital y recursos natura-

les y, como ya hemos visto, los bienes de capital tienen valor porque han sido producidos me-

diante trabajo humano. Sin embargo, los recursos naturales no tienen ningún valor, puesto

que no hay trabajo alguno detrás de su producción. Así, aun formando parte de los medios de

producción, al no tener valor alguno, no transmiten ningún valor a la mercancía en cuya pro-

ducción participan. Esto significa que, dado que carecen de valor pasivo y son medios de pro-

ducción, no tienen tampoco valor activo.

El valor activo que los bienes de capital aportan a las mercancías que fabrican procede de

un trabajo pasado o muerto (GILL, 1996: 92), ya que se originó cuando las fuerzas producti-

vas encargadas de la fabricación de dichos medios de producción los elaboraron, y se incor-

pora a la mercancía que éstos ayudan a fabricar cuando son usados en su proceso de produc-

ción. Sin embargo, eso no quiere decir, de ninguna manera, que los medios de producción

produzcan su propio valor (es decir, que se reproduzcan, en cuanto valor) mediante su parti-

cipación en el proceso productivo, puesto que su actividad no genera valor alguno al no ser

trabajo humano. Lo que ocurre es que, cuando participan en el proceso de producción de la

mano de la fuerza de trabajo, su valor pasivo se transpone al valor pasivo de la mercancía en

producción, lo que no supone ningún valor nuevo. Esto significa que el capital invertido en

los bienes de capital no se reproduce mediante la participación de éstos en el proceso produc-
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tivo (como ocurre, como veremos, en el caso del capital dedicado a salarios), sino que se in-

corpora a través de éstos a la mercancía en producción (K2: 345; K3: 47).

II.2.5.4 VALOR ACTIVO DE LA FUERZA DE TRABAJO
La definición del valor activo de la fuerza de trabajo no admite ninguna duda, puesto que

es la base sobre la que se construye todo el edificio conceptual explicado hasta aquí:  es el

tiempo de trabajo socialmente necesario que la fuerza de trabajo dedica a la producción de

mercancías. Lo realmente relevante aquí es que, al poner en marcha su capacidad de trans-

formación mediante el acto de la producción, la fuerza de trabajo no transfiere su propio va-

lor pasivo, como hacen los medios de producción, sino que crea valor antes inexistente que

es incorporado a la mercancía. Este valor activo que la fuerza de trabajo crea e incorpora a las

mercancías que produce procede de un  trabajo nuevo, actual, presente o vivo (GILL, 1996:

92), ya que es producido en el mismo momento en que es incorporado a la mercancía por la

actividad de la fuerza de trabajo y, por lo tanto, el único que se crea ex nihilo90 en el proceso

productivo. Así, el único valor nuevo producido es el valor activo de la fuerza de trabajo.

El capital invertido en fuerza de trabajo debe ser considerado capital circulante en el sen-

tido de que ha de ser abonado paulatina y fraccionadamente del mismo modo que el capital

dedicado a la compra de objetos de trabajo y materias auxiliares (K2: 146-147). Sin embargo,

esto no debe confundirse en modo alguno con su cualidad de capital variable por oposición al

capital  constante de  todos los medios de producción que enseguida veremos  (K3: 51; K2:

189)91. El valor que la fuerza de trabajo aporta a las mercancías no procede de la transferencia

paulatina y parcial de su propio valor pasado realizada durante sucesivos ciclos de produc-

ción, como en el caso del capital fijo invertido en medios de trabajo, sino que es el resultado

de un proceso de creación que genera valor inédito en cada instante de trabajo, sin que quede

remanente alguno pendiente de ulterior trasvase (K2: 175).

De lo visto hasta aquí se extraen dos corolarios de máxima importancia:

— La fuerza de trabajo es la única fuerza productiva que crea valor nuevo (TAC: 22). Los

medios de producción no generan valor alguno, sino que se limitan a transferir el suyo

propio, mientras que el trabajo humano es el que hace crecer el valor de la producción.

— El valor activo de la fuerza de trabajo no es igual a su valor pasivo. Dado que el valor pa-

sivo de la fuerza de trabajo depende del tiempo de trabajo socialmente necesario dedicado

a su propia producción y reproducción, ese valor vendrá determinado por el valor pasivo

del conjunto de medios de vida que precisa para su supervivencia y la de su prole. Sin em-

bargo, el valor activo de la fuerza de trabajo no tiene nada que ver con esto, sino con el

90Esta expresión la usamos sólo por comparación con lo que ocurre en el caso de los medios de producción. Obvia -
mente, ex nihilo nihil fit (de la nada, nada surge) y, en el caso del trabajo, es evidente que sin una fuerza de trabajo
con un valor pasivo determinado y lista para desarrollar su tarea productiva, ningún valor activo puede salir.
91Marx critica tanto a Smith como a Ricardo esta confusión interesada que, sin embargo, no se da entre los fisió-
cratas (K2: 169-202).
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tiempo de trabajo socialmente necesario que dedica a la producción de otras mercancías;

es decir, con su valor de uso. Uno depende de las necesidades materiales del trabajador y

su familia; el otro, de la duración y exigencias de su jornada laboral. Nada obliga, por lo

tanto, a que su valor pasivo y activo sean iguales (K1: 144-145).

Ambos corolarios son fundamentales para comprender que los medios de producción y la

fuerza de trabajo ni tienen la misma naturaleza ni funcionan de la misma manera. Son radi-

calmente distintos en todos los sentidos y, por ello, tratar de concebir del mismo modo sus

funciones en la economía o suponer sus valores como simples remuneraciones de su aporta-

ción a la producción, como hacen las teorías convencionales, es un absurdo completo. Ade-

más, la diferencia entre el valor pasivo y activo de la fuerza de trabajo no es una cuestión

cualquiera, sino la clave esencial que nos permitirá deducir el origen del plusvalor (§II.2.6).

II.2.5.4.a Fuerza de trabajo y trabajo
Para comprender cabalmente la diferencia fundamental que hay entre el valor activo y pa-

sivo de la fuerza de trabajo, es necesario recalcar la distinción esencial que hay entre la fuerza

de trabajo y el trabajo92. Lo que el trabajador ofrece en los mercados laborales es fuerza de

trabajo, que se define como la capacidad de desarrollar un trabajo93 y que constituye una

mercancía con valor pasivo. Es esta capacidad o trabajo potencial94 lo que la empresa adquie-

re en los mercados laborales a cambio de un salario.

Cuando el empleador pone en marcha la fuerza de trabajo contratada, la potencia latente

se convierte en acto y se realiza el trabajo (K1: 130). El trabajo es, por lo tanto, la acción que

ejecuta la fuerza de trabajo puesta en marcha, el consumo productivo efectuado, el valor acti-

vo de la fuerza de trabajo movilizado como flujo creador de valor. Así, mientras la fuerza de

trabajo es la fuente de la que mana el valor, el trabajo conforma el valor en sí.

La fuerza de trabajo es adquirida por la empresa a cambio de un salario en la esfera de la

circulación, según la equivalencia de los valores, mientras que el trabajo se desarrolla en la

esfera de la producción sin responder a ninguna ley del valor y bajo la dirección de la empre-

sa (§II.2.5, n. 76 y 77). Así pues, no tiene ningún sentido hablar de “valor del trabajo” por dos

razones: una, porque los valores se materializan en forma de valor de cambio solamente en la

92Marx fue advirtiendo la diferencia entre fuerza de trabajo y trabajo a medida que desarrollaba su teoría econó -
mica. En sus primeras obras, como Trabajo asalariado y capital (1847) aún no quedaba clara la distinción. De he-
cho, en la revisión de esta obra que hizo Engels en 1891, tuvo que corregir algunas expresiones del mismo en las
que ambos conceptos se mezclaban, como él mismo explica detalladamente en su introducción para la edición del
texto de ese año. Algo similar ocurre en los Grundrisse (ROSDOLSKY, 1968: 225, n. 26) o, incluso, en algunas frases
del primer volumen de El capital (1867), donde puede observarse una aparente confusión de términos. Sin embar-
go, ya en Salario, precio y ganancia, Marx deja las cosas bien claras: “Siempre que emplee las palabras valor del
trabajo, las emplearé como término popular para indicar el valor de la fuerza de trabajo.” (SPG: 90).
93Lo cual implica una dimensión amplia de esa capacidad, incluyendo “Las capacidades físicas y mentales del tra-
bajador, sus habilidades, su comportamiento y el impacto potencial que tiene su actitud sobre las demás personas
involucradas en la producción cooperativa.” (BOWLES Y GINTIS, 1975: 76; trad. doc.). “Entendemos como capacidad o
fuerza de trabajo el conjunto de las condiciones físicas y espirituales que se dan en la corporeidad, en la personali -
dad viviente de un hombre y que éste pone en acción al producir valores de uso de cualquier clase.” (K1: 121).
94“Un fondo o stock de trabajo potencial”, como lo define Schumpeter, a quien la traducción inglesa del alemán
Arbeitskraft, “labour power”, no acaba de convencer (SCHUMPETER, 1942: 26; trad. doc.).
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esfera de la circulación, en la cual no participa de ningún modo el trabajo; y dos, porque el

trabajo es, en sí mismo, la sustancia del valor, la que lo crea y constituye.

En el modo de producción capitalista, el trabajador asalariado dispone de su propia fuerza

de trabajo libremente,  como de cualquier  otra mercancía de la que sea titular,  dado que,

como ya dijimos (§II.2.5.2), el derecho liberal propio del sistema burgués capitalista le garan-

tiza la total propiedad y disponibilidad sobre ella. Y, puesto que no cuenta con ningún medio

de producción que le permita elaborar sus medios de vida, ya que pertenecen al capital, se ve

obligado a poner su capacidad laboral a la venta para obtener el dinero con el que poder ad-

quirir las mercancías que necesita consumir. De este modo, lo que el asalariado ofrece no es

trabajo, sino fuerza de trabajo, ya que lo que la empresa adquiere no es un acto ya realizado,

sino una capacidad de la que disponer según su voluntad. Además, una vez transformada en

trabajo, una vez utilizada, la fuerza de trabajo ya no pertenece al asalariado y, por ello, es im-

posible que la pueda vender (K1: 449).

II.2.6 PLUSVALOR: ORIGEN Y CONCEPTO

“La mercancía que te he vendido, dice esta voz [la del trabajador],

se distingue de la chusma de las otras mercancías en que su uso

crea valor, más valor de que costó. Por eso, y no por otra cosa, fue

por lo que tú la compraste. Lo que para ti es explotación de un ca-

pital, es para mí estrujamiento de energías. Para ti y para mí no

rige en el mercado más ley que la del cambio de mercancías. Y el

consumo de la  mercancía no pertenece el  vendedor  que se des-

prende de ella, sino al comprador que la adquiere. El uso de mi

fuerza diaria de trabajo te pertenece, por tanto, a ti.”

Karl Marx95.

II.2.6.1 LA IGUALDAD ENTRE EL VALOR PASIVO Y EL VALOR ACTIVO DE LOS 
MEDIOS DE PRODUCCIÓN

En el caso de los medios de producción, hemos insistido en que su valor activo no es más

que el flujo de su propio valor pasivo a las mercancías en cuya producción participan y que,

por tanto, el valor activo total transmitido por los medios de producción siempre será igual,

por definición, a su valor pasivo total (K1: 155; GOUVERNEUR, 2005: 59, n. 7). Es necesario, no

obstante, hacer un par de aclaraciones al respecto.

Por un lado, resulta obvio, como ya hemos comentado antes, que tal trasvase de valor des-

de los medios de producción a las mercancías producidas no es siempre inmediato, ya que los

medios de trabajo suelen ser utilizados y amortizados paulatinamente. De este modo, el valor

pasivo de estos medios de producción es transferido por partes a los productos a lo largo de

95K1: 179.
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un periodo de tiempo más o menos largo, lo que abre las puertas a la posibilidad de que no se

acabe transfiriendo su valor pasivo total como valor activo. En ese caso, habría una diferencia

negativa entre el valor pasivo del medio de producción y su valor activo transferido que su-

pondría una destrucción de valor96 y, consecuentemente, una pérdida para la empresa.

Lo mismo puede ocurrir cuando la transmisión de valor se produce de una sola vez, si la

empresa infravalora, por necesidad o elección, el valor pasivo de un determinado medio de

producción, haciendo que no se trasvase completamente a las mercancías producidas en for-

ma de valor activo. El resultado sería, como en el caso anterior, una destrucción de valor,

aunque por causas distintas.

Es importante destacar que, en ninguno de los dos casos mencionados, la destrucción de

valor y la correspondiente pérdida para la empresa se traduce en una impugnación de la ley

del valor. En la compraventa se siguen intercambiando equivalentes, con la única diferencia

de que, en esta ocasión, se ha producido una disminución del valor. Sí es cierto que el com-

prador obtendrá un mismo valor de uso a cambio de un menor valor de cambio, claro, pero

esto no genera más ventaja que la que supondría, por ejemplo, una mejora de la productivi-

dad. Por eso hablamos de destrucción de valor y no de trasvase de un agente económico a

otro. En todo caso, es obvio que este tipo de situaciones no pueden ser nunca más que la ex-

cepción que confirma la regla de la igualdad entre el valor pasivo total y el valor activo total

de los medios de producción, ya que, en caso contrario, produciría pérdidas constantes que

acabarían con la empresa que los empleara.

De lo explicado se deduce que, si los medios de producción son adquiridos a su valor de

cambio en el mercado correspondiente y, al ser utilizados en la producción, transponen su

propio valor (o, excepcionalmente, menos) a la mercancía en proceso de fabricación, enton-

ces su empleo en el proceso productivo no puede generar ningún valor que no existiera pre-

viamente. El valor que se paga por ellos es exactamente el mismo que transfieren a la mer-

cancía. Por lo tanto, el excedente debe tener su origen necesariamente en la participación de

la otra fuerza productiva: la fuerza de trabajo97.

II.2.6.2 LA DESIGUALDAD ENTRE EL VALOR PASIVO Y EL VALOR ACTIVO DE LA 
FUERZA DE TRABAJO: LA EXPLOTACIÓN

La relación de igualdad que se da necesariamente entre el valor pasivo y el valor activo de

los medios de producción no existe en el caso de la fuerza de trabajo. En realidad, como ya

comentamos, cuando el trabajador pone en marcha su capacidad laboral, no hay ningún mo-

tivo para pensar que el valor nuevo que va a crear vaya a ser igual al valor pasivo que supone

96Sin que exista necesariamente ninguna destrucción física de valor, es decir, de valor de uso, como es obvio.
97Esta es la razón por la que “sólo se podían extraer conclusiones socialistas de la teoría del valor-trabajo una vez
definido el concepto de capital como trabajo pasado” (LICHTHEIM, 1970: 61)
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su producción y reproducción como fuerza de trabajo (SPG: 83). De hecho, no sólo no lo hay,

sino que en el sistema capitalista, por principio, ese valor no será nunca igual98.

 La diferencia entre el valor activo de la fuerza de trabajo y su valor pasivo podría ser, en

teoría, positiva, negativa o nula. Si la diferencia fuera negativa, entonces la empresa estaría

pagando a la fuerza de trabajo más valor del que ésta aporta a la mercancía; así, al vender

este producto por su valor pasivo, la empresa no podría recuperar ni siquiera el valor inverti -

do en contratar al trabajador, por lo que tendría pérdidas. Si ambos valores fueran iguales, la

empresa, al vender la mercancía, recuperaría exactamente el valor invertido en fuerza de tra-

bajo y, con ello, no tendría beneficio ni pérdida posible; situación que sería exactamente la

misma que se da cuando se trata del valor pasivo y activo de los medios de producción. Por

último, si la diferencia fuera positiva, entonces la aportación de la fuerza de trabajo a la mer-

cancía sería mayor que su remuneración, lo que permitiría a la empresa obtener un beneficio

al vender el producto por su valor.

Aunque estas tres opciones son teóricamente posibles, lo cierto es que sólo la tercera es la

que puede darse sistemáticamente en el capitalismo99. En efecto, si, como hemos visto, los me-

dios de producción no generan excedente alguno, la única fuente posible de plusvalor es la

fuerza de trabajo (ROSDOLSKY, 1968: 253-254). Por ello, la única posibilidad de obtener valor

excedente para la empresa radica en hacer que el valor activo que la fuerza de trabajo produ-

ce sea mayor que su valor pasivo. Por lo tanto, el plusvalor surge necesariamente de la dife-

rencia entre el valor activo y el valor pasivo de la fuerza de trabajo, es decir, entre el valor

que produce y su propio valor.

Así, tanto el tiempo de trabajo del asalariado como su traducción en valor activo de su

fuerza de trabajo tendrán dos destinos bien distintos:

(1) Una parte del trabajo será remunerada en forma de salario y, por ello, le servirá al trabaja-

dor para adquirir las mercancías que posibilitan su propia producción y reproducción. Se

trata del trabajo necesario o pagado, que genera el valor de la fuerza de trabajo (v) gra-

cias al cual el asalariado dispone de los medios de vida que necesita (K1: 164). Esto no sig-

nifica, como ocurre en el caso de los medios de producción, que, mediante el trabajo paga-

do, la fuerza de trabajo transfiera su valor pasivo a la mercancía en producción, sino que

una parte del valor activo que produce se destinará a su mantenimiento y el de su familia,

por lo que permitirá la reproducción de su valor pasivo, no su transposición (K2: 193).

98Hay que recordar que los economistas clásicos por excelencia, Smith y Ricardo, ya insinuaban la explotación del
trabajo basada en la diferencia entre su aportación y su remuneración como característica propia del capitalismo,
aunque sin deducir sus consecuencias sociales, so pena de traicionar a la clase a la que pertenecían y defendían. El
autor escocés afirma, con la mayor diplomacia de la que es capaz, que “En este estado de cosas [en el capitalismo],
el producto del trabajo no siempre pertenece por completo al trabajador.  En muchos casos deberá compartirlo
con el propietario del capital que lo emplea.” (SMITH, 1776: 89; cursivas doc.).
99Esto no significa que no puedan existir asalariados cuya fuerza de trabajo tenga un valor pasivo mayor que su va-
lor activo (es decir, que cobren un salario mayor que su aportación a la producción). Sin embargo, estos casos no
pueden ser sino excepciones a la regla, puesto que su generalización supondría la abolición del plusvalor y de la
ganancia (GOUVERNEUR, 2005: 60, n. 9).
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(2) La otra fracción del trabajo producirá una cantidad de mercancías cuyo valor, que será la

diferencia entre el valor activo y el valor pasivo de la fuerza de trabajo, pertenece por prin-

cipio a la empresa ya que, al contratar la mano de obra, ha adquirido legalmente el dere-

cho a tal apropiación. Se trata del  plustrabajo, trabajo excedente o trabajo impagado,

que genera el plusvalor o plusvalía (pv) materializado en forma de  plusproducto (K1:

164-165, 447; K2: 38; SHAIKH, 1990: 29).

Esta conclusión constituye una diferencia radical de la teoría marxista respecto de las teo-

rías ortodoxas. Y no porque las últimas necesariamente nieguen su existencia, sino porque,

en la mayor parte de los casos, no llegan a plantearse las preguntas que llevan a esta respues-

ta, que no son otras que las que indagan sobre el concepto de valor y el origen del beneficio. Y

no lo hacen por una razón fundamental: la existencia del plusvalor y su génesis obligan a ad-

mitir la explotación de la fuerza de trabajo como el cimiento de los beneficios empresariales

y del crecimiento económico en el capitalismo. Y es que la venta a la que está obligado el asa-

lariado genera automáticamente la posibilidad de la explotación del trabajo por parte del ca-

pital, puesto que le concede el derecho a apropiarse del plusvalor. Pero, al mismo tiempo, esa

posibilidad se convierte en necesidad de todos y cada uno de los capitales individuales en el

mismo momento en que existe la competencia y, además, los ingresos de los capitalistas pro-

ceden de esta explotación (SHAIKH, 1990: 376).

De lo explicado antes se deduce que es estrictamente imposible concebir un capitalismo

sin explotación (PRZEWORSKI, 1985: 161), a pesar de que esta explotación quede velada por la

aparente igualdad formal en los términos de la relación mercantil que se produce entre el tra-

bajador que vende su fuerza de trabajo y el capital que la compra por su valor de cambio, una

igualdad que da al intercambio entre empleado y empresa un aura de reciprocidad que legiti-

ma el mecanismo social del salariado100.

Como es obvio, la explotación en el sentido marxista es de carácter económico, no necesa-

riamente físico o psicológico. Un trabajador cuyo salario le permita cubrir perfectamente un

valor de su fuerza de trabajo que incluya alimentación adecuada, cuidados médicos, una vi-

vienda cómoda, educación superior, ocio, etc., sigue estando sometido a la explotación en el

momento en el que la empresa para la que trabaja le extraiga más valor del que le paga101.

Tampoco tiene nada que ver con ningún concepto emocional o filosófico relacionado con la

justicia social,  sino que constituye la “descripción fáctica de una relación socioeconómica”

(DOBB, 1973: 163). Es importante destacar esto, a pesar de su obviedad, por un lado, para re-

chazar la similitud del marxismo con otros paradigmas absolutamente ajenos que reivindican

100ENGELS, 1884: 104; HARVEY, 2014: cap. V [15-16%]; KATZ, 2010: 32; SWEEZY, 1942: 49-50.
101Por más que algunos se atrevan a afirmar alegremente que en Suecia, como ejemplo de país capitalista desarro-
llado con un nivel avanzado de bienestar social y una mayor igualdad distributiva que otros, no hay proletarios por
la sencilla razón de que los trabajadores viven demasiado bien para serlo (ALTAVILLA, 1967: 68).
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algún tipo de justicia social únicamente sobre la base de justificaciones morales102 o éticas103,

y, por otro lado, para impugnar de raíz las teorías que se dedican a negar la explotación de la

clase trabajadora con el único argumento de que la habitual tendencia al aumento de su valor

pasivo en términos reales (es decir, materiales) les permite un buen nivel de vida104.

Tampoco está de más recordar que la producción de excedente y su apropiación a través

de la explotación no es exclusiva del capitalismo, sino que se ha dado en todos los modos de

producción en los que el grado de desarrollo de la técnica y la organización social ha permiti-

do que los productores obtengan más de lo estrictamente necesario para su supervivencia.

Así, “lo específico del capitalismo es, entonces, no el hecho de la explotación de una parte de

la población por otra, sino la  forma que asume esta explotación, a saber, la producción de

plusvalía” (SWEEZY, 1942: 74).

II.2.6.3 MERCADOS NO COMPETITIVOS Y BENEFICIO COMERCIAL 
EXTRAORDINARIO: EL INTERCAMBIO DESIGUAL Y LA FALACIA DEL ORIGEN 
COMERCIAL DEL BENEFICIO

Convencionalmente, es un lugar común de enorme vulgaridad pensar que los beneficios

de las empresas se generan en la compraventa, es decir, en la esfera de la circulación, y que su

origen está en el diferencial que surge entre los precios de venta de sus mercancías y sus cos-

tes de producción (K2: 176; 426-434; K3: 56; SPG: 73). Si ese diferencial fuera la norma, en-

tonces todas las empresas estarían vendiendo a precios de mercado situados sistemáticamen-

te por encima de los precios de producción y, desde luego, se incumpliría sistemáticamente la

ley del valor, ya que los intercambios serían desiguales, no de equivalentes.

El beneficio obtenido mediante la imposición de precios de mercado por encima de los de

producción no puede tener nunca más que un carácter extraordinario y puntual y, desde lue-

go, no explica de ningún modo la ganancia global del capital en el sistema económico (GILL,

1996: 201). Las razones son sencillas:

― En primer lugar, un beneficio extraordinario como el descrito no es posible en términos

globales porque, si lo fuera, el superávit que las empresas vendedoras obtendrían de esta

manera se convertiría para ellas en déficit en su papel de compradores de fuerzas produc-

tivas (K1: 115, n. 25). En un caso así, si las empresas tratan de incrementar sus precios

para compensar la subida del coste de los medios de producción que deben adquirir a

otras empresas, el resultado será, simplemente, a un aumento del nivel general de precios,

sin que el valor global aumente un ápice ni sufra más distorsión en su distribución que la

provocada por el lapso temporal entre la acción de las primeras que incrementan sus pre-

102Caso del cristianismo, por ejemplo, cuya peculiar concepción de la igualdad entre los seres humanos conduce a
la caridad como supuesta vía hacia la justicia social, una justicia social siempre limitada, claro está, por las institu -
ciones y modos sociales que consideran naturales en la sociedad, como la propiedad privada o la jerarquía.
103Caso del socialismo utópico, criticado por Marx en muchas de sus obras (BERZOSA Y SANTOS, 2000).
104Consideración que palpita implícitamente en los postulados políticos socialdemócratas y en las teorías del socia-
lismo reformista cuya crítica en el caso sueco nos proponemos desarrollar en esta investigación.
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cios por encima de los valores y las que reaccionan ante esta situación (SWEEZY, 1942: 72-

73). Lo mismo ocurrirá con los agentes situados en el último escalón de la distribución, los

consumidores: si tienen la capacidad de cargar, a su vez, este incremento de precios en la

venta de las mercancías que ofrecen para obtener sus ingresos (es decir, su fuerza de tra-

bajo, principalmente), entonces las empresas aumentarán los precios para mantener su

plusvalor y se desarrollará un proceso de inflación generalizada (§II.3.7). De nuevo, los va-

lores se traducirán en precios más altos, sin que se genere más valor (K2: 115).

― Si los consumidores no tuvieran el poder suficiente para aumentar el precio de los factores

productivos que venden (fuerza de trabajo en la mayoría de los casos) o, erróneamente, los

consideramos como los únicos agentes que compran sin vender (K1: 116), al pagar siempre

más de lo que valen las mercancías, serán sistemáticamente esquilmados por el sistema

económico. Esto significaría que los trabajadores sufrirían una suerte de “explotación se-

cundaria”, además de la que soportan en el ámbito de la producción, lo que hundiría aún

más a esta clase social frente a la capitalista. Sin embargo, una economía capitalista nor-

mal no puede funcionar  siempre así a menos que esté formada, en su mayor parte, por

mercados no competitivos, ya que exigiría una sola empresa o un acuerdo entre empresas

que asegurara que ningún competidor va a decidir bajar los precios hasta el nivel en el que

obtiene “sólo” la ganancia procedente del plusvalor y ningún beneficio comercial extraor-

dinario. En todo caso, resultaría en una impugnación total a la naturaleza competitiva del

mercado que sustenta todo el paradigma ortodoxo.

Esta concepción del beneficio no explica más que la posibilidad de que, en ciertas situa-

ciones puntuales, la competencia entre capitales y la interacción entre oferta y demanda pue-

da permitir a algunos capitales extraer una mayor fracción del plusvalor total creado que la

que les corresponde según su participación en el capital global. Pero esto ya es descrito con

detalle por la teoría marxista de los precios de producción y de mercado y, desde luego, no

sirve en absoluto para explicar el origen ni la distribución general del excedente en el modo

de producción capitalista.

Con antecedentes destacables, como el de James Steuart (K2: 13), fue Adam Smith quien

desterró definitivamente del ámbito de la ciencia económica la creencia en el beneficio co-

mercial como origen del excedente de la economía clásica afirmando que la diferencia entre

oferta y demanda efectiva, ya sea por exceso o por defecto, así como los fenómenos monopóli-

cos, pueden hacer que el precio de mercado se sitúe por debajo o por encima del que llamaba

“precio natural”, provocando la aparición de pérdidas o ganancias extraordinarias, pero con

tendencia a desaparecer por la propia acción del mercado (SMITH, 1776: 98-106). El beneficio,

como uno de los componentes del precio natural, se constituye previamente a la formación de

los precios y, por lo tanto, no tiene nada que ver con el proceso de circulación, sino con el de

producción (K1: 118; K2: 105; K3: 54).
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II.2.7 TRABAJO PRODUCTIVO E IMPRODUCTIVO
Hemos explicado ya cómo el único valor nuevo producido en la economía capitalista es el

valor activo de la fuerza de trabajo. Y puesto que el plusvalor surge, necesariamente, del valor

nuevo, queda claro que la fuerza de trabajo es la única fuente de plusvalor.

Sin embargo, la realidad de los  sistemas económicos es mucho más compleja de lo que

puede explicar una teoría que se limite a analizar un modo de producción105. Así, en el siste-

ma económico capitalista encontramos agentes que, aunque son ajenos a la naturaleza esen-

cial del modo de producción capitalista, deben ser estudiados para determinar si producen o

no valor y plusvalor como lo hacen los asalariados estudiados hasta ahora. Casos como los de

los empleados públicos o los autónomos no caben en la teoría estricta del plusvalor que he-

mos explicado hasta aquí, pero sí en la más amplia teoría marxista del valor.

Esta cuestión, conocida como el problema del trabajo improductivo, tiene un larguísimo

recorrido en la historia del pensamiento marxista y, de hecho, no es posible afirmar con cer-

teza que haya sido resuelto definitivamente. Nos proponemos estudiar muy brevemente las

ideas que sobre este particular se han propuesto desde el paradigma marxista con la inten-

ción última de definir con claridad la posición que adoptamos en esta investigación.

II.2.7.1 EL ENFOQUE MARXIANO BÁSICO Y LAS FORMAS DEL TRABAJO
La concepción que tiene  Marx del trabajo productivo considera que, en el momento en

que la producción material se somete a la lógica capitalista, la actividad económica deja de te-

ner como fin la obtención de valores de uso con los que satisfacer las necesidades humanas

para asumir el logro del beneficio como su único objetivo, por lo que ya no se pretende pro-

ducir bienes y servicios útiles, sino plusvalor (K1: 425). Como consecuencia del afán de lucro

que informa todo el sistema, un trabajo será productivo si se constituye en fuente para la ob-

tención del beneficio. De esta manera, la fuerza de trabajo será productiva exclusivamente

si genera plusvalor (ibídem: 426), es decir, si produce un valor mayor que el suyo propio y si,

por lo tanto, es pagado con capital y, al valorizarlo, genera, a su vez, más capital (DOBB, 1973:

75; FERNÁNDEZ ENGUITA, 1985: 97-99).

105Un modo de producción es una concepción simplificada de la realidad que permite identificar los elementos dis-
tintivos y significativos de la estructura y el funcionamiento de un tipo de mecanismo de producción y reproduc-
ción de la sociedad, de cada fase intrínsecamente diferenciada del progreso económico humano (PALAZUELOS, 1986).
Los modos de producción, como resultado de un proceso de abstracción de la inteligencia humana aplicado sobre
la realidad, no se corresponden necesariamente con sociedades históricas reales. Por consiguiente, a lo largo de la
Historia no siempre se suceden modos de producción únicos y característicos de cada etapa sucesiva, sino que es-
tas etapas se caracterizan muy habitualmente, sobre todo cuando pertenecen a fases de transición histórica, por
albergar en su seno varios modos de producción, uno o varios en proceso de extinción y otro en fase de introduc-
ción, asentamiento o expansión. Estas fases reales, contingentes y a menudo contradictorias, son los sistemas eco-
nómicos, y pueden, por lo tanto, estar constituidos por uno o por varios modos de producción, aunque siempre
habrá un modo dominante que sea el que caracterice dicho sistema. Así, por ejemplo, el sistema económico carac-
terístico de Suecia del último cuarto del siglo XIX no admite otra denominación que la de capitalista, a pesar de
que el modo de producción propio de la etapa anterior, el feudalismo, aún perviviera total o parcialmente en mu-
chos ámbitos del cuerpo social del país. Sobre la distinción entre modo de producción y sistema económico es in-
teresante el prefacio de Althusser a una de las ediciones del primer volumen de El capital (citado en VOGEL, 2000:
155). En su última obra hasta la fecha, David Harvey diferencia entre capital y capitalismo con una intención si-
milar (HARVEY, 2014: Introducción [3%]).
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Aparentemente, la concepción marxiana sobre la cuestión del trabajo productivo e impro-

ductivo resulta, al mismo tiempo, simple y rigurosa, pero no lo es (FERNÁNDEZ ENGUITA, 1985), lo

que ha hecho que los diversos autores marxistas hayan adoptado varias posiciones al respec-

to106. Para poder establecer con el rigor necesario la perspectiva que empleamos a lo largo de

esta tesis debemos, en primer lugar, distinguir las tres formas distintas de trabajo humano

que coexisten en el sistema económico capitalista:

— Trabajo no mercantil. Se trata de aquél que no produce mercancías, sino que desarrolla

otras actividades o, en su caso, produce bienes o servicios que no están destinados a la

venta, ya sea su función el consumo final o la producción de otros bienes. Se trata de las

actividades dedicadas al autoconsumo, la donación y la cesión gratuita, el trabajo de los

empleados públicos del Estado, el trabajo puramente administrativo en la esfera de la

circulación y las actividades dedicadas a la exacción del plusvalor propias de capitalistas y

rentistas. Los productos de este tipo de actividades ni tienen valor, ni precio, ni se distri-

buyen a través del intercambio, sino que son repartidos mediante otros criterios. Por lo

tanto, este tipo de trabajo no produce ni valor ni plusvalor.

— Trabajo mercantil no capitalista. Es todo aquél que produce mercancías para ser vendidas

en el mercado, pero fuera del régimen del salariado. Se trata de la actividad propia de los

autónomos, es decir, de productores que poseen los medios de producción con los que ob-

tienen mercancías mediante su propio trabajo. Obviamente, es una actividad que genera

valor, pero no produce plusvalor, dado que no participa de las características de la explo-

tación capitalista articuladas mediante el salariado.

— Trabajo mercantil capitalista. Se trata del trabajo asalariado del sector privado que, por

estar sometido a los rigores de la explotación capitalista, crea valor y, además, plusvalor.

A partir de esta clasificación, podemos englobar las distintas posturas marxistas sobre el

trabajo productivo e improductivo en dos enfoques básicos107:

(1) Enfoques del plusvalor. Según esta perspectiva, fiel a los postulados marxianos originales,

sólo es productivo el trabajo que genera plusvalor.

(2) Enfoques del valor. Según esta perspectiva, que creemos más abierta que la propuesta

marxiana original, es productivo todo aquel trabajo que genere  valor, tanto si produce

plusvalor como si no lo hace.

En cualquiera de los dos casos, existen otras variables que permiten distinguir posturas

divergentes, como es la concepción más o menos estrecha que se tenga de la esfera de la cir-

culación108 o de la labor de directivos o capitalistas.

106Abarcar la interminable literatura y las diversas posturas publicadas sobre esta cuestión no es de ningún modo
objeto de nuestra tesis, por lo que nos limitamos a exponer la cuestión con ánimo puramente funcional. Algunos
textos breves de interés sobre la cuestión son GILL, 1996: 392-405; GUERRERO, 1997: 100-105; 2006: 53-56, así como
CÁMARA IZQUIERDO, 2006, o, por supuesto, CARCHEDI, 1991.
107Nos inspiramos libremente en algunos ecos de GOUVERNEUR, 2005: 124-125, 220-222.
108Una concepción amplia incluiría dentro de la esfera de la circulación todo tipo de actividad no estrictamente in-
dustrial, como la comercial. Por el contrario, una concepción estrecha (como la nuestra, por ejemplo), considera
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II.2.7.2 NUESTRO ENFOQUE: TRABAJO PRODUCTIVO Y PLUSPRODUCTIVO
La concepción que asumimos a lo largo de esta tesis considera que un trabajo será pro-

ductivo si produce valor, pero no plusvalor, y plusproductivo si produce ambas cosas. En el

primer caso, el valor aportado por el tiempo de trabajo socialmente necesario de la fuerza de

trabajo involucrada en la producción de mercancías será igual al valor recuperado por esa

misma fuerza de trabajo tras la venta de dichas mercancías; es decir, el valor activo y el valor

pasivo de la fuerza de trabajo son iguales. Por su  parte, un trabajo plusproductivo se dará

cuando el tiempo de trabajo socialmente necesario dedicado a la producción de la mercancía

por parte de la fuerza de trabajo sea mayor que el que obtiene tras el reparto del ingreso ge-

nerado por la venta; esto es, su valor activo es superior a su valor pasivo. Por consiguiente,

será productivo el trabajo mercantil no capitalista (caso de los autónomos), mientras que

será plusproductivo el trabajo mercantil capitalista (caso de los asalariados). Todas las de-

más actividades laborales, incluida la de los empleados públicos, serán improductivas.

En coherencia con lo expuesto, tanto los trabajos productivos como los plusproductivos

habrán de ser considerados para el cálculo del valor total (y) y del valor nuevo (vn) produci-

dos en una economía (§II.2.8.3), mientras que para la determinación del plusvalor (pv) sólo

se considerarán los trabajos plusproductivos.

Según esta explicación, podríamos incluir nuestra perspectiva dentro de los que hemos

llamado enfoques del valor. Y sin embargo, no pretendemos con ello alejarnos del paradigma

marxiano original, sino adaptarlo más coherentemente a la realidad del capitalismo actual de

dos formas (GUERRERO, 2006: 55-56; 72, n. 26):

— Incluyendo todas las actividades productoras de mercancías que se desarrollan en el siste-

ma económico capitalista, no sólo las propias del modo de producción capitalista. Hemos

argumentado ya que la razón de ser de cualquier actividad dentro del modo de producción

capitalista es la obtención de ganancia. Por esta razón, Marx afirma que, para que una ac-

tividad pueda ser considerada productiva y, por ello, merecedora de realización y suscepti-

ble de contabilización, ha de producir plusvalor. Nada que objetar a esta concepción, des-

de luego. Sin embargo, en el  sistema económico capitalista,  existen ciertas actividades

mercantiles que no corresponden al modo de producción capitalista y que, no obstante,

conviven con las actividades genuinamente capitalistas. Tales actividades generan valor,

puesto que se dedican a la producción de mercancías, pero no plusvalor, ya que no partici -

pan del régimen del salariado, por lo que constituyen trabajo productivo, pero no pluspro-

ductivo. Y, sin embargo, no sólo permiten la producción y reproducción de la fuerza de

trabajo involucrada, sino que genera recursos que se dedican también a la acumulación de

capital. Se trata, obviamente, del caso de los  autónomos o productores mercantiles sim-

únicamente dentro de esta esfera las tareas necesarias para el cambio de propiedad o uso de las mercancías, es de -
cir, las funciones estrictamente administrativas.

83



ples, cuya participación en el sistema económico capitalista, aun extemporánea desde el

punto de vista de la teoría y en trance de reducción relativa por mor del proceso de asalari-

zación109 (§II.3.11.2.c), resulta innegable y no puede ser ignorada sin faltar al compromiso

genuinamente crítico de aprehender la realidad, por contradictoria que pueda parecer.

— Reduciendo la  esfera de la circulación exclusivamente a las actividades implicadas en el

cambio de titularidad de las mercancías. De esta manera, hacemos que el trabajo asalaria-

do dedicado a las tareas comerciales y financieras, así como al sector servicios en general,

ocupe una posición equivalente a la de los obreros industriales en cuanto a la producción

de valor y plusvalor110. Con ello, evitamos la que consideramos excesiva tendencia de la te-

oría marxiana y, sobre todo, de ciertos enfoques marxistas poco fundamentados 111 o dema-

siado apegados a las palabras textuales del propio Marx (MANDEL, 1976: 119-127) a suponer

al obrero industrial como el único explotado e integramos al resto de la clase trabajadora

al servicio del capital en la misma categoría (FERNÁNDEZ ENGUITA, 1985: 108-109). Asimismo,

creemos actualizar la capacidad explicativa del paradigma marxista al adaptarlo a la ter-

ciarización del capitalismo112, según la cual el peso relativo de la agricultura y la industria

se reduce a favor del sector servicios a medida que la economía va madurando113.

II.2.8 TIPOS DE CAPITAL Y COMPOSICIÓN DEL CAPITAL
Tras haber profundizado y justificado en su esencia el origen del plusvalor, y después de

analizar las particularidades de la fuerza de trabajo en relación a su capacidad de producción

de valor, ha llegado el momento de focalizar la atención en el concepto de capital. Con ello,

estaremos en condiciones de poder establecer la relación entre fuerza de trabajo, capital y be-

neficio, de manera que podamos comprender con solvencia la dinámica de la explotación.

II.2.8.1 CONCEPCIONES DEL CAPITAL
El concepto de capital resulta esencial en la comprensión del modo de producción capita-

lista, como evidencia su propio nombre. Y, sin embargo (o, quizá, precisamente por ello), las

ideas que que manejan las teorías convencionales resultan en demasiadas ocasiones confusas

y contradictorias. En este apartado, vamos a profundizar algo más en este concepto.

109En el caso concreto de Suecia, la asalarización ha hecho que el número de asalariados contabilizados por cada
autónomo, que durante el siglo que va de 1850 a 1950 se mantuvo en ratios estables de 3-4, haya crecido rápida -
mente en los cuarenta años siguientes hasta tasas máximas de 12 a principios de los noventa.
110Sin que esto signifique, ni muchísimo menos, que el capital financiero obtenga toda su ganancia del plusvalor
que extrae a sus propios asalariados.
111Caso de los partidos comunistas europeos, cuya concepción en este sentido los alejó de los asalariados del sector
servicios, de los autónomos y de los profesionales liberales en las primeras décadas del siglo XX y alimentó las ba-
ses electorales de la socialdemocracia (LICHTHEIM, 1970: 363).
112Evolución que Marx no pudo predecir suficientemente por razones históricas obvias y que, consecuentemente,
lo llevó a infravalorar el trabajo asalariado en estos sectores (FERNÁNDEZ ENGUITA, 1985: 136).
113En el caso de Suecia, el sector primario pasó de ocupar a más el 70% de la población activa en 1850, en los albo-
res de su desarrollo capitalista, a un magro 2% en 2000, mientras que el sector secundario, tras alcanzar un máxi-
mo del 45% en las décadas de 1950 y 60, cayó por debajo del 30% a partir de los 90. Todo ello, obviamente, a favor
del sector servicios, cuyo peso total ronda el 70% desde principios de los 90.
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En primer lugar, es básico recordar que hay dos formas de entender el capital:

(1) Desde una perspectiva puramente técnica, que considera el capital como un elemento fi-

nanciero y físico necesario para el proceso de producción, es decir, como un factor pro-

ductivo más junto a los recursos naturales y la fuerza de trabajo. Aunque no siempre se

especifica, esta concepción exige diferenciar el capital dinerario del capital productivo114.

Es el enfoque propio de las teorías convencionales (EDVINSSON, 2005: 190).

(2) Desde una visión socioeconómica, según la cual el capital es un tipo de relación social en-

tre los hombres basada en una estructura concreta de relaciones de producción que se

fundamenta, a su vez, en unas normas determinadas de propiedad y control de los medios

de producción. Se trata de la asunción fundamental del paradigma marxista, que incluye

la perspectiva técnica, pero la considera marcadamente insuficiente para la comprensión

del sistema en su conjunto.

II.2.8.1.a El capital como elemento técnico: capital dinerario, productivo y 
mercantil

Podemos definir el capital dinerario o capital-dinero (K2: 27-57) como la cantidad de di-

nero destinada a la producción y distribución de mercancías. Este concepto admite dos sig-

nificados complementarios entre sí:

— En primer lugar, y atendiendo a su origen, es capital el dinero que los capitalistas invier-

ten en las empresas a cambio del derecho a participar de sus beneficios y en su gestión .

Se trata del capital dinerario en sentido estricto, y es la parte más importante de los re-

cursos propios de la empresa y la base fundamental de su capacidad de inversión y apalan-

camiento, aunque no forma parte de su autofinanciación, puesto que no proviene de su

propia actividad. Es la base económica que se cimienta en el derecho a la propiedad priva-

da de los medios de producción y sobre la que se levanta la estructura de la sociedad capi-

talista y el capital como clase social.

— Y en segundo lugar, atendiendo a su finalidad, llamaremos capital a todo el dinero que las

empresas emplean para adquirir las fuerzas productivas, es decir, los medios de produc-

ción y la fuerza de trabajo. En este caso, incluimos tanto el capital descrito en el punto an-

terior como los beneficios reinvertidos y otros flujos de dinero procedentes de fuentes dis-

tintas, por lo que hablamos de capital dinerario en sentido amplio115. Este capital, que en-

114Desde la perspectiva puramente técnica de la producción, podemos diferenciar también el capital circulante del
capital fijo, distinción analizada anteriormente (§II.2.5.4).
115La creciente multiplicidad de fuentes de obtención de capital dinerario en sentido amplio hace que se pueda di-
vidir en varias categorías, aunque hay dos formas fundamentales de diferenciación: según su origen y según su
propiedad. La primera distingue la autofinanciación, integrada por la reinversión en forma de acumulación de ca-
pital, las amortizaciones y las provisiones, de la  financiación externa, procedente de otros agentes económicos
distintos formalmente de la empresa (capitalistas, clientes, proveedores, bancos...). La segunda categorización di-
ferencia la financiación propia, que es propiedad de la empresa (capital social y autofinanciación), de la financia-
ción ajena, que constituye un crédito y pertenece, por lo tanto, a otros agentes (proveedores, clientes, bancos...)
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seguida dividiremos entre capital variable y constante, es el que genera la inversión y el

que, con su crecimiento, da lugar al fenómeno de la acumulación de capital.

En su segunda acepción, que es la que nos interesa para comprender el proceso producti-

vo capitalista, el capital dinerario recorre un ciclo completo desde su existencia como dinero

disponible para la inversión (D) hasta su recuperación acrecentada (D'), es decir, D … D', que

engloba todo el proceso D – M {FT, MP} … P … M' – D' (§II.2.4).

Una vez invertido en el proceso productivo, el capital dinerario se transforma en capital

productivo (K2: 58-77) que es el conjunto de fuerzas productivas tangibles o intangibles que

la empresa adquiere y utiliza en su actividad. Incluye, obviamente, tanto los medios de pro-

ducción en cualquiera de sus modalidades como la fuerza de trabajo. Este capital productivo

no existe como tal en el momento en que el capital dinero se convierte en fuerza de trabajo y

medios de producción mediante su compra, sino cuando estas fuerzas productivas comienzan

su labor de creación y transmisión de valor en el seno de la empresa. Así, su ciclo comienza

en el propio proceso de producción (P) y concluye al iniciarse el siguiente, de modo que su

expresión completa sería  P … M' – D'  · D – M {FT, MP} … P en el caso de la reproducción

simple del capital y P … M' – D' · D' – M' {FT, MP} … P' en el caso de la ampliada.

El empleo del capital productivo permite a la empresa obtener capital mercantil o capital-

mercancías (K2: 78-89), que no es otra cosa que el conjunto de mercancías producidas en las

que se conserva latente el plusvalor en espera de ser realizado mediante la venta. El ciclo el

capital mercantil comienza con la obtención de mercancías (M') tras un proceso productivo y

concluye con las producidas en el ciclo siguiente. En reproducción simple sería M' – D' · D –

M {FT, MP} … P … M', y en ampliada: M' – D' · D' – M' {FT, MP} … P' … M''

La transición de un tipo de capital a otro es continua e inherente al proceso productivo

completo, como se refleja en la siguiente forma de expresarlo (GILL, 1996: 373):

Reproducción simple:

Capital dinerario: D – M {FT, MP} … P … M' – D'

Capital productivo: D – M {FT, MP} … P … M' – D' ·  D – M {FT, MP} … P

Capital mercantil: D – M {FT, MP} … P … M' – D' ·  D – M {FT, MP} … P … M'

Reproducción ampliada:

Capital dinerario: D – M {FT, MP} … P … M' – D'

Capital productivo: D – M {FT, MP} … P … M' – D' ·  D' – M' {FT, MP} … P'

Capital mercantil: D – M {FT, MP} … P … M' – D' ·  D' – M' {FT, MP} … P' … M''

El capital dinerario y el capital productivo son variables relacionadas entre sí (K1: 109),

pero no equivalentes. El primero es el dinero captado por la empresa que es dedicado a la ad-

quisición de todas las fuerzas productivas. Como tal,  no es ninguna fuerza productiva con-

creta, como suele suponerse según la clásica trinidad tierra-capital-trabajo cuando no se ex-

plican las diversas formas del capital, sino el conjunto de fuerzas productivas en potencia. El
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capital dinerario no produce nada, sino que, como equivalente universal recaudado por la

empresa, es el factor que determina sus posibilidades de inversión y, con ello, de obtención

de medios de producción y fuerza de trabajo como agentes productores de valores de uso, de

valor y de plusvalor.

II.2.8.1.b El capital como relación social

“El capital es trabajo pasado que ha sido apropiado por una clase

explotadora.”

John Harrison116.

Como hemos comentado, la teoría marxista considera que el concepto de capital en su

acepción técnica es manifiestamente insuficiente para comprender el modo de producción

capitalista Así, concibe el capital no como un elemento impersonal y pasivo cuya participa-

ción en el proceso productivo resulta ser una cuestión técnica cuya lógica es independiente

del sistema social imperante, sino justamente la base sobre la que se construye la esencia

misma del capitalismo, una base social, dinámica e intencional, y no material, estática y natu-

ral (TAC: 51; SHAIKH, 1990: 27).

Esta concepción del capital como catalizador socioeconómico que mercantiliza la activi-

dad humana y los recursos naturales, divide a los hombres en clases y convierte a la explota-

ción en base de la estructura de la sociedad es precisamente la que permite entender el capi-

talismo como una etapa en la historia de los modos de producción y su funcionamiento como

un paradigma concreto y no como la forma social general y definitiva de la humanidad.

II.2.8.2 CAPITAL CONSTANTE Y VARIABLE
Hemos visto cómo la empresa, para adquirir la propiedad o el derecho de utilización de

los medios de producción y de la fuerza de trabajo, deberá pagar su valor pasivo. Para ello,

empleará el capital dinerario que tiene a su disposición y que procederá, originalmente, de

los capitalistas, y, de forma derivada, de otras fuentes de financiación. En todo caso, este ca-

pital dinerario se divide, según su utilización y rendimiento, en dos categorías distintas117:

— Capital constante (c). Es el capital dinerario que se invierte en la compra de la propiedad o

la adquisición del derecho de uso de los medios de producción, es decir, en su precio o ren-

ta, expresiones monetarias de su valor de cambio. Dado que el valor pasivo de los medios

de producción que el capital constante paga y el valor activo que esos mismos medios de

116HARRISON, 1978: 71; trad. doc.
117Quizá convenga recordar en este punto, como hace Marx a lo largo de toda la sección segunda del segundo volu-
men de El capital (K2: 140-202), que, hablando de tipos de capital, la dicotomía constante-variable no tiene nada
que ver con la distinción fijo-circulante. La primera se refiere al capital dinerario y diferencia el invertido en me -
dios de producción del dedicado al pago de salarios, mientras que la segunda se refiere al capital productivo y dis-
tingue entre el que tiene un periodo de vida y, por lo tanto, de trasferencia de valor, superior al ciclo productivo
del que es consumido completamente al menos una vez durante dicho ciclo.
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producción aportan a las mercancías son iguales, el apelativo de constante responde al he-

cho de que, al final del proceso productivo, este capital será recuperado mediante la venta

de las mercancías producidas en la misma cuantía en la que fue invertido (GUERRERO, 2011:

211; K1: 158)118.

— Capital variable (v). Es el que se invierte a cambio del derecho de uso de la fuerza de tra-

bajo, es decir, su salario, expresión monetaria de su valor. Se define como variable por-

que, debido a la diferencia entre el valor activo que la fuerza de trabajo aporta a las mer-

cancías y el valor pasivo que requiere su mantenimiento y reproducción, este capital saldrá

ampliado del proceso de producción, es decir, que genera un valor superior al suyo propio

(K1: 158).

Si denominamos k al capital dinerario total invertido en el proceso productivo, entonces

su cuantía vendrá dada por la siguiente expresión:

k = c + v [2]

II.2.8.3 VALOR TOTAL Y VALOR NUEVO DE LA MERCANCÍA
A la finalización del proceso productivo y mediante la venta de la mercancía, el valor final

de ésta estará compuesto por:

(1) El valor aportado por los medios de producción utilizados. Este valor procedente de un

proceso de producción anterior, al ser transferido a la mercancía durante el proceso de

producción sin ninguna modificación, será igual al capital constante (c).

(2) El valor creado por la fuerza de trabajo. Se trata íntegramente de valor nuevo (vn), iné-

dito, aunque con dos destinos bien distintos (SPG: 103-104):

(2.1) Por un lado, la parte correspondiente al valor pasivo de la fuerza de trabajo regresará

al trabajador en forma de salario para su propia producción y reproducción. Coincide,

claro está, con la magnitud del capital variable (v).

(2.2) El resto del valor producido por el trabajo que desarrolla la fuerza de trabajo será

apropiado por la empresa en virtud del derecho adquirido por el sistema del salariado.

Se trata del plusvalor (pv) y es el valor que supera al capital correspondiente aportado

para su obtención, y, por ello, el único valor excedente, puesto que, una vez pagada la

fuerza de trabajo, queda disponible íntegramente para la utilización que su titular —la

empresa— decida darle.

El valor completo de la mercancía producida (y) será, obviamente, la suma de estos tres

componentes, tal y como indicamos a continuación:

y = c + vn = c + v + pv [3]

118Como ya sabemos, si se trata de capital constante invertido en capital circulante, entonces se recuperará íntegra-
mente al finalizar cada ciclo de explotación. Si se trata de capital fijo, se irá recuperando paulatinamente según el
ritmo de depreciación de los sus elementos.
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Este sumatorio no sólo indica el valor total de la mercancía, sino que nos da información

esencial sobre la naturaleza, el origen y el destino de las distintas fracciones de valor que la

componen:

— Según su naturaleza, el valor total de la mercancía se divide en dos categorías que nos per-

miten averiguar cuándo se generó dicho valor:

− Valor pasado, es decir, creado en procesos productivos anteriores (c).

− Valor nuevo, que es creado durante el proceso productivo de la mercancía (vn = v+pv).

— En función de su origen, el valor total de la mercancía se puede desglosar en dos tipos que

nos indican qué factor productivo produjo tal valor:

− Valor transferido por los medios de producción, es decir, su valor activo (c).

− Valor creado por la fuerza de trabajo, esto es, su valor activo (vn = v+pv).

— Atendiendo a su destino, el valor nuevo de la mercancía puede clasificarse en dos grupos

que permiten entender  quién se apropia de ese valor, es decir, cómo se distribuye entre

los distintos agentes económicos y, por lo tanto, entre las diferentes clases sociales119:

− Valor dedicado al abono de salarios, es decir, el valor pasivo de la fuerza de trabajo que

es pagado a la clase trabajadora (v).

− Valor excedente que se apropia el capital, esto es, el beneficio (pv), y que, a su vez, podrá

dedicarse a la acumulación de capital o al pago de dividendos para la clase capitalista.

II.2.8.4 MEDICIÓN DE LA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL
La división del capital dinerario en constante y variable no es una cuestión menor a la

hora de estudiar el funcionamiento y las implicaciones del modo de producción capitalista. El

peso relativo de cada una de las dos categorías indica algo tan relevante como el  grado de

mecanización de la economía (GOUVERNEUR, 2005: 75) y el avance en el proceso de cambio téc-

nico (§II.2.13.3.a). Por esta razón, es una de las claves principales que explican la tendencia

evolutiva del capitalismo a largo plazo.

Para comprender mejor esa relación entre capital constante y variable, su dependencia

mutua y su evolución, podemos calcular varias ratios distintas120:

(1) Tasa de composición simple del capital (c'), que es el cociente entre el capital constante y

el capital variable, es decir, la proporción entre la inversión en medios de producción y la

119Además de v y pv, el valor total de la mercancía incluye el valor dedicado al pago de los medios de producción
(c). Sin embargo, este dato constituye el valor total de las mercancías que las empresas productoras de medios de
producción cobran de las empresas compradoras y, como tal, se divide, a su vez, en c+v+pv, por lo que se trata de
un valor generado en procesos productivos anteriores al de la mercancía en cuestión y que, por ello, no frece infor -
mación directa sobre la distribución de sus distintas fracciones de valor entre los asalariados y la empresa.
120Esta denominación es algo distinta a la nomenclatura marxiana que se emplea en El capital. En sus páginas,
Marx llamaba composición técnica del capital a la relación entre medios de producción utilizados y fuerza de tra -
bajo empleada y llamaba composición de valor del capital a la relación entre capital constante y capital variable
(c/v), ratio que, al estar determinada esencialmente por la anterior, dio en llamar composición orgánica del capi-
tal (EDVINSSON, 2005: 15-16;  GUERRERO, 2011: 212-225; K1: 517; K3: 152-154). La composición orgánica del capital
marxiana correspondería con nuestra tasa de composición simple del capital (c') y la composición técnica del ca-
pital  estaría  relacionada  con  el  grado  de  mecanización  (cft),  aunque  no  se  trata  de  variables  equivalentes
(EDVINSSON, 2005: 213).
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inversión en salarios121. En términos algebraicos, se calcula mediante la siguiente expre-

sión:

c '=
c
v

[4]

(2) Tasa de composición global del capital (k'), que divide el capital constante entre el capital

total, con lo que refleja el peso de la inversión en medios de producción respecto de la in-

versión total de la empresa. Matemáticamente:

k '=
c

c+v
=

c
k

[5]

(3) Coeficiente capital variable-capital total (v'), que relaciona el capital dedicado al pago de

salarios con el capital total, de manera que refleja la proporción entre la inversión en sala-

rios y la inversión total. Se indica del siguiente modo122:

v '=
v

c+ v
=

v
k

[6]

(4) Coeficiente capital-producto nuevo (c/vn), que relaciona el capital constante con el valor

nuevo producido, lo que permite apreciar la proporción entre inversión en capital y pro-

ducto neto. Esta variable tiene una importante ventaja respecto de la clásica formulación

marxiana de la composición del capital (la correspondiente a c') a la hora de analizar la di-

námica del proceso productivo: puesto que en el denominador no sólo incluye el salario,

sino el valor nuevo total, cualquier cambio en la distribución de los ingresos que no afecte

a la producción total de valor nuevo dejará intacto este coeficiente, algo que no ocurre con

c' (EDVINSSON, 2005: 21). Por lo tanto, el coeficiente capital-producto nuevo sólo cambia

cuando lo hace la relación entre el capital constante y el valor nuevo que la fuerza de tra-

bajo produce, lo que está directamente asociado a la productividad y el grado de mecani-

zación, y no con la pugna distributiva entre trabajo y capital. Se calcula así:

c / vn=
c

vn
=

c
v+pv

[7]

(5) Coeficiente capital-producto (c/y), que relaciona el capital  constante con el valor total

producido, lo que sirve para comprender el peso de la inversión en medios de producción

sobre la producción total obtenida. Su fórmula sería:

c / y=
c
y
=

c
c+v+pv

[8]

(6) Grado de capitalización (kft), que se averigua dividiendo el capital total entre el número

de trabajadores productivos, es decir, los asalariados del sector privado (asp) y los autó-

121Esta expresión indica la relación entre tiempo de trabajo pasado (c) y actual (v), lo que significa que “puede ver-
se como una relación entre trabajo muerto y trabajo vivo [...]; una relación social dentro de la producción entre
trabajos de distintos periodos” (EDVINSSON, 2005: 15; trad. doc.).
122Obviamente, k' + v' = 1.

90



nomos (au)123, lo que permite cifrar el capital invertido en cada puesto de trabajo124. Se de-

termina del siguiente modo:

kft=
k
ft

=
c+v

asp+au
[9]

(7) Grado de mecanización (cft), que se obtiene dividiendo el capital constante entre el nú-

mero de trabajadores productivos y cuya utilidad estriba en que permite comprobar a

cuánto asciende la inversión en medios de producción por cada uno de los trabajadores.

Se calcula así:

cft=
c
ft

=
c

asp+au
[10]

II.2.8.4.a Relación entre la tasa de composición simple del capital y el coeficiente 
capital-producto nuevo

Según lo comentado, la tasa de composición simple del capital (c') y el  coeficiente capi-

tal-producto nuevo (c/vn) variarán en igual medida cuando se produzca un cambio en la

composición del capital sin que se modifique la proporción entre plusvalor y salario. Sin em-

bargo, cuando no se cumpla esta condición, pueden darse los casos que refleja la Tabla A y

que explicamos a continuación125.

(1) Si pv' aumenta y...

(1.1) … el incremento de c es mayor que el de v y el de vn, entonces c' y c/vn aumentarán y

c' lo hará en mayor proporción que c/vn.

(1.2) … el incremento de c es mayor que el de v, pero menor que el de vn, entonces c' au-

mentará y c/vn disminuirá.

(1.3) … el incremento de c es menor que el de v y el de vn, entonces c' y c/vn disminuirán

y c/vn lo hará en mayor proporción que c'.

(2) Si pv' disminuye y...

(2.1) … el incremento de c es mayor que el de v y el de vn, entonces c' y c/vn aumentarán y

c/vn lo hará en mayor proporción que c'.

(2.2) … el incremento de c es menor que el de v, pero mayor que el de vn, entonces c' dis-

minuirá y c/vn aumentará.

(2.3) … el incremento de c es menor que el de v y el de vn, entonces c' y c/vn disminuirán

y c' lo hará en mayor proporción que c/vn.

123La nomenclatura del mercado de trabajo la aclararemos y completaremos más adelante (§II.3.11.2).
124Es importante no confundir el grado de capitalización con la tasa de capitalización (§II.2.11.1). El primero  in-
dica cuánto capital hay invertido en cada puesto de trabajo, mientras que la segunda explica qué parte del benefi-
cio obtenido por el capital es destinado a incrementar la capacidad productiva mediante la reinversión en capital
constante.
125Para establecer esta relación de posibilidades, y con el fin de no complicar y extender innecesariamente la expo-
sición, supondremos siempre que tanto el capital constante como el salario y el plusvalor aumentan, lo que suele
ajustarse a la realidad en le funcionamiento normal del capitalismo. De cualquier modo, siguiendo los razona-
mientos expuestos, resulta obvio deducir lo que ocurriría en situaciones distintas.
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Caso c v vn pv' c' c/vn

1.1 +++ + ++ + ▲▲ ▲

1.2 ++ + +++ + ▲ ▼

1.3 + ++ +++ + ▼ ▼▼

2.1 +++ ++ + – ▲ ▲▲

2.2 ++ +++ + – ▼ ▲

2.3 + +++ ++ – ▼▼ ▼

[TABLA A] Relación teórica entre la tasa de composición simple del capital (c') y el coeficiente capital-
producto nuevo (c/vn)

Fuente: elaboración propia

II.2.8.4.b Relación entre el coeficiente capital-producto nuevo, la productividad y 
el grado de mecanización

El coeficiente capital-producto nuevo (c/vn) que acabamos de ver en el epígrafe anterior

puede reescribirse como el cociente entre el grado de mecanización (cft) recién analizado y la

productividad (πft) —variable que estudiaremos (§II.2.13.1)— de la siguiente manera126:

c / vn=
cft
πft

[11]

Con esta expresión podemos ver cómo el coeficiente capital-producto nuevo aumentará

cuando lo haga el grado de mecanización, siempre que la productividad disminuya, se man-

tenga o crezca en menor proporción. Y, obviamente, menguará cuando se incremente la pro-

ductividad y, al mismo tiempo, el grado de mecanización caiga, se mantenga o aumente a me-

nor ritmo. En una economía capitalista en crecimiento, la evolución del coeficiente capital-

producto nuevo indicará hasta qué punto la inversión en capital constante crece en mayor o

menor medida que la productividad cuyo estímulo pretende.

II.2.9 TRABAJO Y CAPITAL
II.2.9.1 ¿ES LA FUERZA DE TRABAJO CAPITAL?

En este punto, hay que aclarar una cuestión interesante para la comprensión de la diná-

mica de poder en el capitalismo. Si la fuerza de trabajo es tratada como una mercancía en el

capitalismo, puesto que es objeto de intercambio entre unos demandantes —las empresas— y

unos oferentes —los trabajadores—, y, además, es comprada por el capital a cambio de su

126Si  dividimos  numerador  y  denominador  entre  el número  de  trabajadores  productivos  (ft),  tendríamos

c /vn=

c
ft

v +pv
ft

, expresión que, según las ecuaciones [10] y [19], quedaría como aparece en el texto principal.
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precio para ser empleada en el proceso productivo del mismo modo que los medios de pro-

ducción, ¿podemos afirmar , entonces, que la fuerza de trabajo es capital?

La cuestión no es complicada, aunque admite varios puntos de vista. Para la empresa, la

fuerza de trabajo es comprada con el capital dinerario, exactamente igual que ocurre con los

medios de producción, y en ambos casos se paga el valor pasivo, es decir, el tiempo de trabajo

socialmente necesario para su producción. Por lo tanto, es capital. Sin embargo, en relación a

su capacidad productiva, la fuerza de trabajo, que forma parte del capital productivo de la

empresa del mismo modo que los medios de producción, se diferencia de éstos en dos cues-

tiones: por una parte,  mientras la fuerza de trabajo tiene la capacidad activa de utilizar y

transformar los medios de producción en mercancías, los medios de producción tienen el po-

tencial pasivo de ser usados por la fuerza de trabajo; y, por otro lado, mientras los medios de

producción se limitan a transferir su propio valor pasivo en forma de valor activo, la fuerza de

trabajo crea valor nuevo antes inexistente mediante la generación de un valor activo que nada

tiene que ver con su propio valor pasivo.

Para el trabajador, su fuerza de trabajo es una mercancía porque le permite obtener el in-

greso necesario para su sustento y el de su familia, pero  no es capital de ninguna manera,

puesto que ni permite apropiarse del beneficio generado en la actividad económica ni, conse-

cuentemente, puede dar lugar a ningún proceso de acumulación de capital que aumente el

valor pasivo de la fuerza de trabajo. La venta de fuerza de trabajo sigue el esquema de circula-

ción simple del dinero M-D-M que analizábamos (§II.2.4), de modo que el asalariado vende

su fuerza de trabajo como mercancía en los mercados laborales a las empresas a cambio de su

precio (salario) con el fin de poder comprar los medios de vida que precisa para su manteni-

miento. El asalariado no se enriquece absolutamente nada en este proceso (ROSDOLSKY, 1968:

237), sino que se limita a intercambiar la única mercancía que tiene a su disposición por las

que necesita consumir, es decir, a intercambiar un valor por otro equivalente con el fin de ob-

tener valores de uso que le son útiles —bienes de consumo— a cambio de un valor de uso —

fuerza de trabajo— que, puesto que carece de medios de producción sobre los que emplearla,

no le sirve para nada. Esto impugna de raíz la famosa teoría del “capital humano” lanzada por

las corrientes neoliberales127 y que nosotros rechazamos de plano por múltiples razones que

no cabe aquí explicar128.

127Los autores responsables de la expansión de este concepto en el corpus teórico del mainstream fueron dos de
los más importantes miembros de la Escuela de Chicago: Jacob Mincer y, sobre todo, Gary Becker, en cuya obra
Human Capital de 1964 se guardan las esencias fundamentales esta teoría. No obstante, T. W. Schultz fue el pre-
cursor de estas ideas ya a finales de la década de los cincuenta. Todos los manuales canónicos actuales, como el
Samuelson (SAMUELSON Y NORDHAUS, 1985 [2006]: 245-246) asumen con convicción este paradigma.
128Se puede encontrar una breve reseña desde el paradigma marxista en BOTWINICK, 1993: 32-34 y una excelente crí-
tica en BOWLES Y GINTIS, 1975. Y también un buen resumen de las diversas aportaciones al respecto en ALONZO, 1996.
Harvey habla de ella como “una de las más extrañas ideas económicas de amplia aceptación que pueda imaginar-
se” (HARVEY, 2014: cap. XIII [43%]; trad. doc.). El propio Sistema de Cuentas Nacionales rechaza este concepto, al
considerar la formación como un servicio de consumo final.
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Así pues, vemos cómo la  fuerza de trabajo es, para el asalariado, una  mercancía cuya

venta le permite obtener el ingreso con el que realizar el  consumo improductivo que cubre

sus necesidades (K2: 391-392). Y, para la empresa, una parte de su capital productivo que

será objeto de consumo plusproductivo, dado que le permitirá obtener plusvalor.

Y, complementariamente, el  salario es un  ingreso para el trabajador, ya que le permite

adquirir el conjunto de valores de uso que forman sus medios de vida, y capital variable para

la empresa, puesto que posibilita la producción de plusvalor (K2: 38; ROSDOLSKY, 1968: 238).

II.2.9.2 MUTUA DEPENDENCIA E INTERESES ANTAGÓNICOS

“El trabajador produce el capital; el capital lo produce a él.”

Karl Marx129.

De este análisis se desprende una conclusión: capital y trabajo, aun siendo clases sociales

esencialmente enfrentadas, son recíprocamente dependientes. En efecto, el asalariado debe

encontrar a quien vender su fuerza de trabajo para conseguir el ingreso que le permitirá com-

prar sus medios de vida, aunque tal venta implique su propia explotación. Y, al mismo tiem-

po, la empresa necesita asalariados a quienes comprar su fuerza de trabajo para poder poner

en marcha el proceso productivo, valorizar su inversión y obtener beneficios, aunque para

ello deba incurrir en un coste determinado por los salarios. Los trabajadores no desearán la

quiebra de la empresa, dado que dependen de ella para obtener sus ingresos, y la empresa, ni

podrá prescindir de los asalariados, ni podrá disminuir el salario por debajo de un mínimo

que permita su producción y reproducción biológica y social, puesto que necesita a los traba-

jadores tanto para el propio proceso productivo como para la extracción de plusvalor130.

El capital presupone el trabajo asalariado, y éste, el capital. Ambos se condicionan y se engendran recíproca-

mente. […] El capital sólo puede aumentar cambiándose por fuerza de trabajo, engendrando el trabajo asala-

riado. Y la fuerza de trabajo del obrero asalariado sólo puede cambiarse por capital acrecentándolo, fortale-

ciendo la potencia de la que es esclava. TAC: 56.

Cuando se deja intacta la propiedad de los medios de producción, a los asalariados les interesa que los capita -

listas tengan beneficios. Bajo el capitalismo, los beneficios de hoy son condición sine qua non de la inversión

y, por lo tanto, de la producción, el empleo y el consumo de mañana. PRZEWORSKI, 1985: 56.

No hay que confundir la dependencia mutua entre trabajo y capital con la identificación

de intereses comunes entre ambos. No existen tales intereses comunes (GILL, 1996: 235-256;

129MEF: 123.
130Esta dependencia jamás ha sido ningún secreto para los estudiosos de la economía, en especial, para los defen-
sores del statu quo.  Adam Smith afirmaba que “Por cada hombre muy rico debe haber al menos quinientos po-
bres, y la opulencia de unos pocos supone la indigencia de muchos.” (SMITH, 1776: 675). Y la escritora Jane Marcet,
en su habitual tono divulgativo, decía: “Los ricos y los pobres se necesitan mutuamente; es justamente como en la
fábula del estómago y los miembros [de Esopo]: sin los ricos, los pobres morirían de hambre; sin los pobres, los ri-
cos se verían obligados a trabajar para su propia subsistencia” (MARCET, 1816; trad. doc.). Marx, por su parte, lo re-
cuerda través de las palabras de John Bellers: “El trabajo de los pobres es la mina de los ricos” (K1: 519).
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TAC: 57-58)131. El objetivo y la razón de ser del capital es su propio crecimiento, su valoriza-

ción  ampliada,  proceso  que  se  alimenta  del  valor  expropiado  a  la  fuerza  de  trabajo

(ARRIZABALO, 2014: 151-152). Es la constante explotación del trabajo la que permite la supervi-

vencia y el dominio social del capital. Este antagonismo entre clases es genético en el capita-

lismo y no admite solución, por mucho que las tesis reformistas pretendan lo contrario (§III).

Es importante comprender que esta explotación no es opcional para el capital, sino una

necesidad inevitable tanto para las empresas, como sus agentes impersonales colectivos en-

cargados de la producción y la venta, como para los capitalistas, en cuanto representantes

personales y miembros pertenecientes a esta clase social dominante (GUERRERO, 2006: 59-60).

Desde una perspectiva individual, cada empresa necesita llevar la explotación a sus lími-

tes máximos. De no hacerlo, se arriesga a no obtener el beneficio que le permita acumular el

capital suficiente para no ser destruida en la vorágine de la competencia mercantil y remune-

rar adecuadamente a sus propietarios. Y cada capitalista, por su parte, al pretender maximi-

zar sus ingresos personales, buscará inevitablemente el mayor grado posible de explotación

del trabajo, puesto que sus ganancias no tienen otro origen que el plusvalor.

Pero es la perspectiva social la que nos da la clave profunda de esta explotación. Para ga-

rantizar y perpetuar su dominación como clase, el capital no tiene más opción que asegurarse

un grado de explotación regular, elevado y, en lo posible, creciente, puesto que cualquier al-

ternativa que permitiera al trabajo aumentar su cuota de poder político y social sobre la base

de una mayor proporción de la riqueza social supondría, como es lógico, el cuestionamiento

de un statu quo basado en su propia explotación.

Las dos perspectivas estudiadas, la individual y, sobre todo, la social, hace que los intere-

ses de ambas clases sociales sean incompatibles y que el antagonismo resultante genere un

conflicto permanente e irresoluble. Por lo tanto, aunque la fuerza de trabajo es adquirida por

el capital dinerario, forma parte del capital productivo y trabaja para enriquecer al capital

como clase social, es, al mismo tiempo, la antítesis del capital.

II.2.10 TASA DE PLUSVALOR Y TASA DE GANANCIA
II.2.10.1 TASA DE PLUSVALOR

Es evidente que la única forma de medir la rentabilidad del capital y, con ello, el grado de

explotación de la fuerza de trabajo, es calcular el beneficio, es decir, el plusvalor. Sin embar-

go, el plusvalor, como magnitud absoluta, refleja un dato que no resulta realmente significa-

tivo a menos que sea puesto en relación con el resto de componentes del capital o del valor de

la mercancía. Así, para determinar el grado de explotación de los trabajadores, no basta con

131Ni lo son ni lo serán nunca, por mucho que en las empresas se apliquen técnicas de gestión de personal supues -
tamente cooperativas. “Las ficciones del trabajo en equipo, a causa de su misma superficialidad de contenido y
atención en el momento inmediato y su manera de evitar la oposición y la confrontación, son útiles en el ejercicio
de la dominación.” (SENNETT, 1998: 121). Los ejemplos de las célebres fábricas de Volvo en Kalmar y Uddevalla que
comentaremos son casos paradigmáticos de esta estrategia del capital en el caso sueco (§IV.5.2.3.a). 
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conocer la cifra de plusvalor, sino que es necesario calcular un dato relativo que clarifique la

relación que hay entre lo que le es expropiado al trabajador y lo que le es pagado por su tra-

bajo. Ese dato es la tasa de plusvalor (pv') —también llamada cuota de plusvalía o tasa de

explotación132— y se determina según la siguiente fórmula (K1: 163):

pv '=
pv
v

[12]

Esta expresión calcula la proporción existente entre el plusvalor y el valor pasivo de la

fuerza de trabajo, que, por ahora, suponemos igual al salario. Es decir, la relación entre plus-

trabajo y trabajo necesario (SPG: 85). Es una tasa de referencia fundamental para los traba-

jadores, ya que permite conocer el grado de explotación al que se ve sometido el asalariado a

partir de la relación entre el tiempo de trabajo pagado y el no pagado (K1: 165).

II.2.10.2 TASA DE GANANCIA
El objetivo de la empresa es sacar el máximo beneficio posible a partir de todo el capital

invertido (K3: 57). Por ello, la tasa de explotación no le sirve como dato de análisis de su ren-

tabilidad, ya que sólo tiene en cuenta el coste de la mano de obra, pero no el de los medios de

producción (ibídem: 58). Por ello, para conocer la rentabilidad del capital invertido, las em-

presas (y los capitalistas, como beneficiarios últimos del excedente) están más interesados en

la relación entre el beneficio extraído y el capital total invertido. Este dato es la tasa de ga-

nancia (g') y se calcula del siguiente modo133 (loc. cit.):

g '=
pv

c+v
=

pv
k

[13]

La tasa de ganancia expresa la fracción que el plusvalor representa sobre el capital total

invertido por la empresa, que es la suma del valor pasivo de los medios de producción y la

fuerza de trabajo. Es la tasa de referencia que interesa las empresas y los capitalistas ya que

refleja el grado de rentabilidad de la inversión total realizada (K3: 58-59).

Como veremos después (§II.2.14), el análisis pormenorizado de la tasa de ganancia y de

los distintos componentes que la conforman es esencial para una coherente aproximación a

la evolución del proceso de acumulación capitalista.

132Para ser estrictos, los conceptos de tasa de plusvalor o de plusvalía (VIDAL VILLA, 1973: 64) y tasa de explotación
no son exactamente idénticos. El segundo se refiere a cualquier economía en la que se dé el excedente y su apro-
piación privada, mientras que el primero sólo es propio del modo de producción capitalista (SWEEZY, 1942: 76). En
todo caso, dado que estamos analizando el capitalismo, a lo largo del texto los usaremos como sinónimos, ya que
toda tasa de plusvalor es tasa de explotación, aunque lo contrario no sea cierto.
133Aunque no tengamos espacio en nuestra tesis para estudiar con detalle cómo se distribuye la ganancia entre los
distintos tipos de capital ni el mecanismo de transformación de valores en precios de producción, debemos recor -
dar que pv' y g' son idénticas en términos globales, pero no en términos individuales, ya que cada capital recibe
una ganancia determinada que no coincide necesariamente con el plusvalor que extrae a su propia fuerza de tra-
bajo. Pueden consultarse estas cuestiones, por ejemplo, en ARRIZABALO, 2014: 133-139 y en GILL, 1996: 411-499
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II.2.10.2.a Máxima tasa de ganancia potencial
Si, a partir de la fórmula que permite calcular la tasa de ganancia, supusiéramos hipotéti-

camente la tasa de explotación igual a infinito, entonces estaríamos en una situación en la

que todo el valor nuevo sería plusvalor y el valor pasivo de la fuerza de trabajo sería cero

(EDVINSSON, 2005: 21). Aunque es obvio que esta suposición es un artificio, puesto que sólo se-

ría posible si los trabajadores vivieran del aire, su empleo permite calcular la máxima tasa de

ganancia potencial, es decir, la mayor tasa de ganancia que teóricamente se podría alcanzar

dada una determinada composición del capital.  Para ello,  aplicaríamos la siguiente expre-

sión134:

g '(max)=
vn
c

=
v+pv

c
[14]

 La máxima tasa de ganancia potencial es útil porque su comparación con la tasa de ga-

nancia real permite averiguar hasta qué punto hay margen para que una mayor presión sobre

el grado de explotación de la fuerza de trabajo puede compensar un aumento de la composi-

ción del capital. Esto es algo de enorme importancia si tenemos en cuenta que, como veremos

(§II.2.13), la evolución propia del modo de producción capitalista, basado en la competencia

y la acumulación, hace que la composición del capital tienda a aumentar de la mano del cam-

bio técnico y la consiguiente mecanización135.

II.2.11 LA ACUMULACIÓN DE CAPITAL Y EL IMPERATIVO DEL 
CRECIMIENTO

La ganancia obtenida mediante la explotación de la fuerza de trabajo y materializada en el

plusvalor136 pertenece a la empresa en su totalidad. Si se trata de una empresa societaria, la

decisión de qué hacer con el beneficio recae en el Consejo de Administración, es decir, en los

directivos, que estarán condicionados por la Junta de Accionistas, es decir, por los capitalis-

tas. Y si se trata de una empresa familiar o unipersonal —esto es, un autónomo— su destino

será responsabilidad del propio empresario. En cualquier caso, el beneficio empresarial sólo

admite dos destinos posibles137:

— Por una parte, puede ir a parar al bolsillo de los capitalistas, lo que constituirá el retorno

por su participación en la empresa y el derecho que detentan por ser propietarios últimos

134Si comparamos esta ecuación con [7] podemos comprobar cómo la máxima tasa de ganancia potencial no es
sino la inversa del coeficiente capital-producto nuevo (EDVINSSON, 2005: 21).
135Precisamente, la posibilidad de tensar la tasa de explotación como mecanismo de compensación de la supuesta
tendencia a la caída de la tasa de ganancia era la base de la crítica de Tugán-Baranovsky a la ley propuesta por
Marx en este sentido (§II.2.13.5).
136Para evitar, como decíamos (§II.2.10.2, n. 133), engrosar aún más la parte teórica de nuestra investigación con el
análisis de la conversión de valores en precios de producción y del plusvalor en ganancia, suponemos en todo mo -
mento que la ganancia obtenida por cada empresa es igual al plusvalor que ese mismo capital extrae en el proceso
productivo.
137En esta fase del análisis, obviamos la existencia del Estado y, con ello, la de los impuestos, algo que constituiría,
evidentemente, un tercer destino obligatorio del beneficio.
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de los medios de producción. Este importe se convertirá en  dinero para ser dedicado al

consumo improductivo o al ahorro de los propietarios de capital, ya sean genuinos capita-

listas, autónomos o directivos con participaciones en el capital social.

— Y, por otra parte, puede dedicarse a la reinversión en la propia empresa, es decir, a la ad-

quisición de medios de producción y fuerza de trabajo para aumentar el acervo de capital

productivo y procurar el crecimiento. En cualquiera de los dos caso, el beneficio extraído

se constituye en nuevo capital dinerario para ser transformado en fuerzas productivas.

Si la producción obtenida sólo permite o es destinada únicamente a reponer los medios de

producción empleados, a pagar la fuerza de trabajo contratada y a remunerar a los capitalis-

tas, entonces nos encontraremos en un escenario en el que el beneficio se emplea únicamente

para el consumo improductivo de la clase propietaria y la capacidad productiva se mantiene

en el mismo nivel. En tal caso, la economía se situará en un marco de reproducción simple.

Sin embargo, la hipótesis de la reproducción simple es, evidentemente, una simplificación

útil en el terreno teórico, pero ajena a la realidad. No porque no puedan darse periodos de es-

tancamiento, claro está, sino porque la reproducción simple es ajena a la lógica de funciona-

miento del sistema capitalista, cuyo fundamento no es el lucro como medio para el consumo,

sino como fin en sí mismo138 (K2: 367; SWEEZY, 1942: 91-92).

Cuando la producción obtenida por las empresas no permite solamente la reposición de

los medios de producción, la reproducción de la fuerza de trabajo utilizada y el consumo de

los capitalistas, sino que hace posible el incremento de la potencia productiva del capital, en-

tonces nos encontramos en una dinámica de reproducción ampliada, cuyo resultado princi-

pal es la acumulación de capital. La importancia de este proceso en el capitalismo es tan cru-

cial que podríamos calificarlo como su razón de ser, su resultado y, al mismo tiempo, su mo-

tor de evolución constante (EDVINSSON, 2005: 1).  Su existencia es consustancial al modo de

producción capitalista, que actúa así, necesariamente, bajo el “imperativo del crecimiento”139.

El desarrollo de la producción capitalista convierte en ley de necesidad el incremento constante del capital in-

vertido en una empresa industrial, y la concurrencia impone a todo capitalista individual las leyes inmanentes

del régimen capitalista de producción como leyes coactivas impuestas desde fuera. Le obliga a expandir cons-

tantemente su capital para conservarlo, y no tiene más medio de expandirlo que la acumulación progresiva.

K1: 499.

En la reproducción ampliada del capital, no sólo se obtiene plusvalor, como en el caso de

la reproducción simple, sino que es dedicado en parte a la ampliación de la capacidad pro-

ductiva de la empresa mediante la compra de más capital variable y constante que el consu-

mido. Con ello, tendríamos un crecimiento neto del capital.

138Según Schumpeter, “Un capitalismo estable es una contradicción en sus propios términos” (citado en EDVINSSON,
2005: 1; trad. doc.).
139Expresión que utilizan Gordon y Rosenthal en un interesante artículo en el que afirman que “Marx fue el prime-
ro en constatar que los capitalistas están sometidos al imperativo del crecimiento” (GORDON Y ROSENTHAL, 2003).
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II.2.11.1 TASAS DE CAPITALIZACIÓN, INVERSIÓN, CRECIMIENTO DEL CAPITAL Y 
ACUMULACIÓN

Como hemos dicho, la dinámica del modo de producción capitalista tiene su núcleo fun-

damental en el proceso de acumulación de capital. Este proceso, además de comprendido en

su esencia y lógica interna, debe ser analizado empíricamente si se pretende tener una idea

de las características y la evolución de cualquier economía capitalista, como es el caso de la

sueca. Para ello, es útil calcular cuatro ratios o tasas que permiten una aproximación para co-

nocer el ritmo de acumulación de una economía: la tasa de capitalización, la tasa de inver-

sión, la tasa de crecimiento del capital y la tasa de acumulación. Veámoslas140:

— La tasa de capitalización (tk) relaciona el incremento del capital constante con el plusva-

lor obtenido (GILL, 1996: 346). Esta ratio nos permite determinar qué parte del beneficio

obtenido se dedica a incrementar la capacidad productiva mediante la reinversión o, dicho

de otra manera, qué fracción de la ganancia se convierte de nuevo en capital constante, lo

que indica el esfuerzo inversor (GUERRERO, 2006: 78). Se calcula así:

tk=
Δc
pv

[15]

La tasa de capitalización se verá directamente afectada por cuatro factores fundamentales:

la  productividad de la fuerza de trabajo medida en términos convencionales (§II.2.13.1),

puesto que determinará la cantidad de valor nuevo obtenido con la estructura productiva

disponible; la  ganancia relativa (II.2.14.2.b), que indicará qué parte del valor nuevo es

apropiada por el capital; el grado de competencia existente en el mercado, ya que cuanto

más alta sea, mayor será la exigencia de reducción de costes y, con ella, la de inversión en

capital141; y las expectativas de beneficios futuros, dado que serán el criterio esencial que el

capital seguirá para decidir qué parte del beneficio obtenido se reinvierte.

En teoría, la acumulación de capital procede del beneficio, por lo que el máximo teórico de

la tasa de capitalización sería el 100%. Sin embargo, las fuentes de financiación que ali-

mentan la inversión no se limitan al plusvalor, sino que tienen otros muchos orígenes, en-

tre los que destaca el crédito procedente del ahorro de la fuerza de trabajo (nacional y ex-

tranjera), cada vez más ampliado gracias al mecanismo de la creación de dinero bancario.

Por esta razón, la tensión competitiva y la tendencia a la acumulación conducen a tasas de

140En realidad, estas tasas pueden ser calculadas de dos maneras: únicamente en relación al capital constante (c),
que es la que se emplea habitualmente y la que exponemos en el texto principal, o en relación al capital total (k),
que no vamos a considerar. En cualquier caso, las tasas de capitalización, acumulación, crecimiento del capital e
inversión relativas al capital total (que indicamos con mayúsculas para diferenciarlas de las incluidas en el texto

principal), se calcularían del siguiente modo: TK=
Δk
pv

, TA=
Δk
K

, TC=
Δk
k

 y TI=
Δk
vn

, siendo ∆k el incremento

del capital total y K, el stock de capital total acumulado.
141Esta afirmación no siempre es aplicable, dado que los capitales oligopólicos o monopólicos pueden disfrutar de
mayores tasas de capitalización gracias a la posibilidad de obtener beneficios extraordinarios de origen comercial
que los capitales que pugnan en mercados más competitivos no pueden alcanzar. El caso de los capitales exporta-
dores dominantes en Suecia durante aplicación del modelo Rehn-Meidner es un buen ejemplo (§V.4.4).
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capitalización crecientes hasta superar con creces este a límite teórico del 100% en ciertos

periodos142 (EDVINSSON, 2005: 226).

— La tasa de inversión (ti) relaciona el incremento del capital constante con el valor nuevo

producido, lo que indica qué fracción de la producción nueva se dedica a la acumulación

de capital. Se obtendría mediante la siguiente expresión:

ti=
Δc

v+pv
=

Δc
vn

[16]

La tasa de inversión está íntimamente relacionada con la tasa de capitalización y, de he-

cho, los factores determinantes de ambas son los mismos. Sin embargo, se distinguen bá-

sicamente por la ganancia relativa (II.2.14.2.b), puesto que cuanto menor sea ésta o, al-

ternativamente, cuanto mayor sera el salario relativo (II.3.5.1), mayor será la diferencia

entre tk y ti, siempre a favor de la primera. Obviamente, si hablamos en términos dinámi-

cos, cualquier aumento de la ganancia relativa y consecuente disminución del salario rela-

tivo conduce a un mayor crecimiento del plusvalor que del valor nuevo total (II.2.8.3), lo

que conlleva un menor aumento o, alternativamente,  una mayor caída de  tk que de  ti,

mientras que la situación inversa llevaría al resultado contrario143.

— La tasa de crecimiento del capital (tc)  expresa la relación entre el aumento del capital

constante y el capital total invertido, lo que da idea de la fracción que la inversión nueva

representa sobre la inversión total. Se calcula del siguiente modo:

tc=
Δc

c+v
=

Δc
k

[17]

Esta tasa viene determinada básicamente por cuatro factores: el  nivel de capitalización

previo, que establecerá las exigencias de inversión de mantenimiento; el grado de meca-

nización, que viene definido por el factor anterior y, además, condiciona el grado de asala-

rización, la demanda de fuerza de trabajo y, en resumidas cuentas, la masa salarial que

conforma v; la ganancia relativa, que afectará tanto a la masa salarial como al beneficio

disponible para dedicar a la reinversión expansiva; y, claro está, las expectativas de bene-

ficios futuros.

— La tasa de acumulación (ta), por su parte, establece un coeficiente entre el incremento del

capital constante y el capital constante acumulado o stock de capital (C), lo que indica la

tasa de crecimiento del capital (loc. cit.). La fórmula sería:

ta=
Δc
C

[18]

142En el caso de la economía de Suecia, podemos comprobar cómo la tasa de capitalización supera con creces el
100% a partir del primer cuarto de los años cuarenta del siglo XX (Gráfica 58).
143Esto se aprecia claramente al analizar un par de casos teóricos a modo de ejemplo. Si la ganancia relativa fuera
del 100%, entonces todo el valor nuevo sería plusvalor y, por lo tanto, ambas tasas serían iguales. Si dicha ganan -
cia relativa fuera del 50%, entonces el plusvalor y el salario serían iguales y, consecuentemente, vn sería el doble
de pv, por lo que ti sería la mitad de tk. Obviamente, cuanto más disminuya la ganancia relativa, mayor será la di-
ferencia entre vn y pv y, por lo tanto, mayor será también la diferencia entre tk y ti.

100



Esta tasa está relacionada con la tasa de crecimiento del capital en el sentido de que la in-

versión en capital constante (c) depende, en cierta medida, del capital constante acumula-

do hasta el momento (C). Por lo tanto, la tasa de acumulación dependerá de los mismos

factores, aunque no evolucionará de la misma manera, dado que la relación entre k y C no

es fija.

II.2.12 PLUSVALOR ABSOLUTO: DURACIÓN E INTENSIDAD DE LA 
JORNADA LABORAL

En el presente epígrafe y en el siguiente, vamos a analizar de forma muy resumida en qué

consisten y cómo afectan tanto al plusvalor como al resto de variables estudiadas los dos de-

terminantes más importantes en la dinámica del capitalismo: la duración y la intensidad de

la jornada de trabajo, por un lado, y la  productividad de la fuerza de trabajo, por otro. Las

dos primeras darán lugar a lo que los textos marxianos llaman plusvalor absoluto, mientras

que la tercera genera el plusvalor relativo.

II.2.12.1 LA DURACIÓN DEL TRABAJO
La duración del trabajo hace referencia a la extensión temporal de la jornada laboral. Esta

duración sufrió continuos incrementos en los inicios del capitalismo hasta extremos próxi-

mos a los límites físicos de los trabajadores, para luego ser reducida paulatinamente gracias

tanto a la mejora de la productividad posibilitada por los avances tecnológicos como a la pre-

sión del movimiento obrero y la consiguiente contención por medio de la normativa laboral.

El aumento de la duración de la jornada laboral tiene dos efectos:

— Incrementa el valor activo de los medios de producción debido al mayor consumo de obje-

tos de trabajo y materias auxiliares (capital circulante) y a la depreciación acelerada de los

medios de trabajo (capital fijo).

— Y, sobre todo, hace crecer el valor activo de la fuerza de trabajo, lo que generará más va-

lor nuevo que se dedicará a pagar el mayor valor pasivo de la fuerza de trabajo debido el

previsiblemente mayor desgaste físico y psicológico (MANDEL, 1976: 67) y a  aumentar el

plusvalor.

Así pues, si suponemos constantes la intensidad y la productividad del trabajo, entonces

una extensión de la jornada laboral dará lugar a un aumento proporcional del valor activo de

la fuerza de trabajo, del valor activo de los medios de producción empleados y de los valores

de uso o mercancías en que se transforman. No obstante, pueden darse varias posibilidades

distintas según se distribuya el valor nuevo entre salario y plusvalor:

(1) Si el valor pasivo de la fuerza de trabajo no se modifica a pesar del aumento de la duración

de la jornada laboral debido al mantenimiento del salario, entonces es obvio que todo el

valor nuevo creado se destinará a plusvalor, lo que hará crecer la tasa de plusvalor y pro-

vocará la caída del salario relativo.
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(2) Si nos situamos en el caso contrario, es decir, aquél en el que el plusvalor no se modifica,

entonces todo el valor nuevo creado se destinará al salario. Esta situación haría disminuir

las tasas de plusvalor y ganancia y potenciaría el salario relativo, aunque, en realidad, ja-

más se da en el mundo real, puesto que si el aumento del valor activo de la fuerza de tra-

bajo se destinara íntegramente a pagar el aumento de su valor pasivo, entonces la empre-

sa no tendría ninguna razón para hacer más larga la jornada laboral. 

(3) Cualquier caso posible entre los dos extremos analizados dará lugar a una situación inter-

media en todas las variables. Si nos situáramos en la hipótesis de distribución exactamen-

te proporcional del nuevo valor creado por el aumento de la jornada laboral entre plusva-

lor y salario, entonces ni la tasa de plusvalor ni el salario relativo sufrirían modificación

alguna. Si, además, el consumo de medios de producción crece en la misma proporción

que la jornada laboral, entonces tampoco cambiaría la tasa de ganancia. Cualquier ejem-

plo en el que el salario creciera con una tasa de variación menor que la del plusvalor haría

aumentar pv' y reduciría sr, aunque en menor proporción.

II.2.12.2 LA INTENSIDAD DEL TRABAJO
La intensidad del trabajo hace referencia al grado de concentración, exigencia y continui-

dad que tiene la actividad laboral del asalariado. Cuanto mayor sea la intensidad con la que se

lleve a cabo una tarea, más continuo será el trabajo, menores serán las pérdidas de tiempo y,

consecuentemente, mayor será la creación de valor por hora de trabajo. Así, un aumento de la

intensidad tiene exactamente los mismos efectos en lo tocante a la creación de valor nuevo

que la extensión de la jornada laboral144, si bien es cierto que en el segundo caso se produce

un aumento extensivo del esfuerzo, mientras en el primero se trata de un aumento intensivo.

En cuanto al consumo de medios de producción, podemos hacer las mismas suposiciones

que en el caso del aumento de la duración de la jornada de trabajo, aunque podría argumen-

tarse que, si bien el consumo de objetos de trabajo y suministros crecería en la misma pro-

porción que la intensidad, la depreciación del capital fijo podría no acelerarse en igual medi-

da. En efecto, y aunque esto dependería del sector y la tecnología en cuestión, es razonable

pensar que, un aumento de la intensidad puede no afectar al ritmo de depreciación de cierto

tipo de capital fijo en absoluto o, al menos, no hacerlo en igual proporción, mientras que una

mayor duración de la jornada laboral siempre lo acelera de forma proporcional. Por ejemplo,

un horno sufre un desgaste proporcional al número de panes y bollos que se introduzcan en

él, independientemente de si esto ocurre porque se alargue la jornada laboral del panadero o

porque trabaje más rápidamente. En tal caso, su ritmo de depreciación crecerá en igual pro-

porción en ambos casos. Sin embargo, un ordenador no sufre un mayor desgaste físico cuan-

144Una mayor intensidad supone “un despliegue mayor de trabajo dentro del mismo espacio de tiempo” (K1: 438).
Aquí nos mantenemos en la tesis marxiana original, distanciándonos de otras concepciones que, como la de Gou-
verneur, consideran que el grado de intensidad no afecta al ritmo de creación de valor (GOUVERNEUR, 2005: 34, 46).
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do su usuario lo emplea de forma continuada en las tareas laborales que cuando, tras encen-

derlo, se limita a utilizarlo esporádicamente o a combinar la función profesional con la lúdica.

Como afirma Dobb, aunque de forma incompleta, cuando una mayor intensidad afecta al

ritmo de depreciación del capital fijo de forma menos que proporcional, el resultado es un au-

mento del plusvalor y de la tasa de plusvalor en la misma cuantía que si se tratara de un in-

cremento proporcional debido a la mayor duración de la jornada laboral (DOBB, 1927: 66). Sin

embargo, permite al capital obtener una mayor tasa de ganancia, ya que aumentaría el primer

sumando del denominador (c) de esta tasa en menor proporción que el numerador (pv).

En todo caso, estos matices no son suficientemente importantes ni generales como para

justificar a una interpretación distinta de los efectos del aumento de la intensidad y de la du-

ración de la jornada laboral, por lo que podemos decir que el análisis realizado a propósito de

la segunda es directamente aplicable a la primera.

No obstante, hay una diferencia notable entre la duración y la intensidad que, si bien no

está relacionada con la formación de valor nuevo, resulta muy relevante en términos sociales

a la hora de establecer el salario en el mundo real. Cuando se aumenta la duración de la jor-

nada, la subida del salario parece un efecto lógico y natural para aquéllos que se aferran a la

falsa apariencia de que el sueldo remunera el trabajo, y no, como realmente hace, la fuerza de

trabajo. Sin embargo, no ocurre lo mismo con un aumento de la intensidad. La principal ra-

zón es que la intensidad no puede medirse tan fácilmente como la duración y, por ello, no re-

sulta tan intuitiva su relación con el salario. Como consecuencia, la clase trabajadora, en ge-

neral, y sus representantes sindicales, en particular, suelen reaccionar más firmemente para

exigir subidas salariales ante una mayor duración de la jornada laboral que cuando se trata

de una mayor intensidad en su desempeño. Por esta misma razón, el aumento de la tensión

en la intensidad del trabajo, cuando se generaliza en los distintos rubros y empresas de la

economía, se convierte rápidamente en un nuevo estándar, por lo que configura un marco de

condiciones laborales generalmente aceptado (K1: 439). Y es, justamente, esta mayor intensi-

dad del trabajo la vía que en muchas ocasiones ha usado el capital para evitar caídas en la

producción o incrementos de costes unitarios debidas a las exigencias de reducción de la jor-

nada laboral por parte de los trabajadores (DOBB, 1927: 95). De ahí la relevancia histórica que

estrategias de organización de procesos productivos como el taylorismo/fordismo o el toyo-

tismo han tenido en la gestión empresarial y económica145 (PALAZUELOS, 1986).

145Suecia es un caso paradigmático de esta estrategia de aumento de la intensidad laboral. De hecho, como vere-
mos, la tensión, el agotamiento y el estrés que la radicalización de los métodos fordistas generaron entre los obre -
ros industriales explican en buena medida la reacción de las nuevas generaciones, más educadas y con mayores
expectativas,  y  el  resurgir del conflicto laboral a partir  de los últimos años sesenta del siglo XX ( §IV.5.2.3.a)
(PONTUSSON, 1992: 165). Una obra imprescindible y ya clásica para comprender en profundidad las consecuencias
que la organización fordista tiene sobre las formas de trabajo desde una perspectiva marxista es BRAVERMAN, 1974.
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II.2.12.3 PLUSVALOR ABSOLUTO Y AUMENTO ABSOLUTO DE LAS TASAS DE 
PLUSVALOR Y DE GANANCIA

Como hemos visto, el aumento tanto de la duración como de la intensidad de la jornada

laboral hace que se incremente el valor nuevo producido por la fuerza de trabajo y, con él, el

plusvalor.  Marx llamó plusvalor absoluto (o plusvalía absoluta) al nuevo pv producido por

ese aumento del valor creado por la fuerza de trabajo como consecuencia de una extensión de

la jornada de trabajo o de una mayor intensidad (K1: 252).

Como ya hemos observado más arriba, las empresas buscarán obtener plusvalor absoluto

únicamente cuando puedan conseguir que la jornada laboral crezca en mayor proporción que

el salario, de modo que la tasa de plusvalor aumente. A este incremento de pv' lo llamamos

aumento absoluto de la tasa de plusvalor, y se diferencia del concepto de plusvalor absoluto

en dos cosas: por un lado, es una magnitud relativa dada en porcentaje y no una cifra absolu-

ta en horas de trabajo o dinero; y, por otro, depende de la existencia del plusvalor absoluto y,

además, de que su crecimiento sea mayor que el del valor pasivo de la fuerza de trabajo. Di-

cho de otra manera: una mayor duración o intensidad de la jornada laboral genera siempre

plusvalor absoluto, pero sólo producirá un aumento absoluto de la tasa de plusvalor bajo cier-

tas circunstancias. Además, si consideramos, como hemos hecho en el ejemplo propuesto,

que el capital constante crece en proporción a la duración o intensidad del trabajo por medio

de un mayor consumo de bienes de capital circulante y una depreciación acelerada de bienes

de capital fijo, es obvio que un aumento absoluto de la tasa de plusvalor dará lugar a una ma-

yor g', es decir, a un aumento absoluto de la tasa de ganancia146.

Podemos resumir lo visto así: la mayor duración o intensidad de la jornada laboral pro-

ducirá plusvalor absoluto, lo que dará lugar normalmente al aumento absoluto de la tasa

de plusvalor, algo que, a su vez, podrá generar mayores tasas de ganancia.

Evidentemente, el plusvalor absoluto y el aumento absoluto de la tasa de plusvalor y la

tasa de ganancia tienen unos límites naturales insuperables, ya que tanto la duración como la

intensidad del trabajo admisibles por el ser humano no sólo son finitas, sino que tienden a re-

ducir sus máximos de tolerancia de la mano del progreso del bienestar socioeconómico. Pre-

cisamente por eso, este mecanismo de aumento de los beneficios es usado tanto más intensa-

mente cuanto menos avanzado se encuentra el desarrollo del capitalismo, y tiende a reducir

su importancia en etapas ulteriores147.

146El aumento del grado de explotación de trabajo que procura el plusvalor absoluto era considerado por Marx
como la primera de las causas contrarrestantes de la ley de la caída tendencial de la tasa de ganancia, ya que per-
mite al capital compensar el efecto que el incremento de la composición del capital derivado de la mecanización
tiene sobre g' (K3: 232-235).
147A menos, claro está, que se alcancen momentos de crisis especialmente graves que permitan al capital a echar
mano de este recurso como forma de recuperar las tasas de plusvalor en perjuicio del trabajo. Las consecuencias
de la actual crisis sobre la clase trabajadora europea (y sobre todo, mediterránea) son un ejemplo claro de esto
(MURILLO Y DEL ROSAL, 2015).
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II.2.13  PLUSVALOR RELATIVO: LA PRODUCTIVIDAD
Además de la extensión de la jornada laboral y de su intensidad, existe una tercera posibi-

lidad de incrementar el plusvalor del capital: la mejora de la productividad. La productividad

de una fuerza productiva indica la cantidad de valores de uso que se obtiene con su participa-

ción en la producción. Puesto que la fuerza de trabajo es la única fuerza productiva capaz de

poner en marcha los medios de producción y, sobre todo, la única que crea valor nuevo, al ha-

blar de productividad nos estaremos refiriendo siempre a la  productividad de la fuerza de

trabajo (π). Por lo tanto, la productividad es la cantidad de valores de uso que la fuerza de

trabajo es capaz de obtener a partir de los medios de producción, la tecnología y organiza-

ción imperantes.

Cuando mejora la productividad, la fuerza de trabajo es capaz de producir más cantidad

de valores de uso con el mismo tiempo de trabajo socialmente necesario (K1: 252). Esto sig-

nifica que la fuerza de trabajo no crea más valor con su actividad cuando mejora su pro-

ductividad (K1: 435; TAC: 66), sino que, al producirse más valores de uso mediante un proce-

so que exige el mismo tiempo de trabajo socialmente necesario y, por ello, origina la misma

magnitud de valor, dicho valor total se dividirá entre un número mayor de mercancías, lo que

hará que cada una de ellas tenga  menos valor unitario procedente de la fuerza de trabajo

(K1: 8). Esto significa —y destacarlo es de una relevancia esencial para el estudio de la pro-

ductividad— que el valor nuevo creado, es decir, el valor activo de la fuerza de trabajo, no

cambia en absoluto ante variaciones en la capacidad productiva148.

Sin embargo, esto no significa que la masa de valor total de las mercancías obtenidas no

sea mayor. Lo más lógico es que la mayor productividad haga necesaria una inversión extra

en capital constante debido al mayor consumo de objetos de trabajo, materias auxiliares y su-

ministros que requiere la producción de más valores de uso (K1: 525-526; K3: 214). Además,

ese incremento en la capacidad productiva suele derivar de una mayor sofisticación y coste de

los medios de trabajo, es decir, del cambio técnico (§II.2.13.3.a). De esta manera, aunque vn

no cambie, c sí aumentará, por lo que habrá un incremento del valor total producido149.

II.2.13.1 MEDICIÓN EMPÍRICA DE LA PRODUCTIVIDAD
La medición de esta variable se hará dividiendo la masa total de valores de uso producidos

en una economía entre el  número de trabajadores o, mejor, para evitar problemas con las

distintas duraciones de las jornadas laborales,  el  total de horas de trabajo.  La dificultad,

como es obvio, no sólo estriba en encontrar un medio de contabilizar la ingente y heterogénea

148Aquí hay que hacer una aclaración importante, aunque obvia: en muchas ocasiones, la mayor eficiencia tecnoló-
gica de los bienes de capital que implica la mejora de la productividad exige a la fuerza de trabajo una mayor con-
centración, rapidez o agilidad en sus tareas, lo que redunda en una mayor  intensidad en cada hora de trabajo.
Esto podría hacer aumentar su valor activo, pero nunca en la misma proporción que la productividad.
149Es decir, si indicamos con los subíndices 0 y 1 el valor, el plusvalor y el capital constante antes y después, res-
pectivamente, de una hipotética mejora en la productividad, entonces v0+pv0 = v1 + pv1; c1 > c0 y, por lo tanto, v0 +
pv0 + c0 < v1 + pv1 + c1.
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masa de valores de uso obtenidos en una economía. Como veremos al explicar el método de

medición y cálculo que aplicaremos en la práctica para el análisis del caso sueco (§IV.2), la

única solución factible es emplear la magnitud que permite homogeneizar mercancías que,

por su propia naturaleza, son distintas e inconmensurables: el dinero. Así, aunque no sea la

forma adecuada de medición para el análisis teórico que vamos a realizar a continuación,

el cálculo de la productividad sobre la base de las estadísticas convencionales se hará a través

del cociente entre el valor nuevo producido y la cantidad de trabajadores o de horas de traba-

jo empleadas. De este modo, si llamamos vn al valor nuevo, ft al número de trabajadores y hft

a la cantidad de horas dedicadas por estos trabajadores a la producción, entonces calcularía-

mos la productividad por trabajador (πft) y la productividad por hora trabajada (πh) de la si-

guiente manera:

πft=
vn
ft

=
v+pv
as+au

[19]

πh=
vn
hft

=
v+pv

has+hau
[20]

II.2.13.2 EL OBJETIVO DE LA PRODUCTIVIDAD
La mejora de la capacidad productiva no es sólo una tendencia inherente al capitalismo,

sino un concepto que toma una forma harto peculiar en este modo de producción porque,

como vemos enseguida, su razón de ser no tiene ninguna relación con la que parece la princi-

pal virtud del aumento de la productividad, esto es: facilitar y abaratar la producción de valo-

res de uso.

Si el objetivo de mejorar la productividad en el capitalismo fuera aumentar los valores de

uso a disposición de la sociedad, es obvio que todos sus miembros estarían interesados en lo-

grarla, tanto la clase trabajadora como la capitalista. Sin embargo, es sólo el capital el agente

que puede y pretende aumentar la productividad. Dos razones hay para ello:

(1) En primer lugar, porque es el único capaz de hacerlo, ya que es propietario y gestor en ex-

clusiva de los medios de producción, lo que hace que detente la facultad de decidir acerca

de la actividad productiva. Los trabajadores no participan de ninguna manera en la direc-

ción y planificación de las empresas ni de sus propias tareas, por lo que no podrían, aun-

que quisieran, tomar decisiones para mejorar la productividad.

(2) Y en segundo lugar, porque, gracias a la propiedad de los medios de producción de la que

es titular, el capital será el único beneficiario directo de las posibles ganancias incremen-

tadas debidas a la mayor productividad. 

Como consecuencia de ambas razones, el capital actuará respecto de la productividad con

el mismo objetivo que tendría en relación a cualquier otra variable: el afán de lucro. Y esto

hará que las estrategias, los métodos y los procesos que pretendan mejorarla no sean neutra-

les ni simplemente técnicos, sino que estén absolutamente determinados tanto por el objetivo
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como por la clase social que lo dirige150. Como razonaremos a lo largo de todo este epígrafe,

en el modo de producción capitalista, el único objetivo que tiene la mejora de la productivi-

dad es el incremento de las ganancias del capital por la vía de la desvalorización de la fuer-

za de trabajo (K1: 258).

Por otro lado, la pretensión de mejorar la productividad no es una opción ni para cada

una de las empresas que lo forman ni para el capital como clase social, sino una necesidad

inevitable y consustancial a la dinámica capitalista. Una necesidad que responde a dos razo-

nes principales que, a su vez, derivan en dos consecuencias esenciales:

(1) Desde un enfoque individual de cada capital, la naturaleza competitiva del mercado obliga

a todas las empresas a tratar siempre de reducir sus costes para aumentar su tasa de ga-

nancia y de disminuir sus precios para ganar cuota de mercado con el fin de garantizar su

supervivencia y su crecimiento. Gracias a la primera estrategia, que pretenderá tanto la

disminución del coste en medios de producción como en fuerza de trabajo, las empresas

triunfantes lograrán acelerar su dinámica de acumulación, lo que permitirá aumentar el

grado de concentración. Y gracias a la segunda, conseguirán eliminar al resto de capitales,

lo que estimula la centralización. Ambos fenómenos conducen a la monopolización de la

economía, dinámica inherente al propio sistema.

(2) Además, desde una perspectiva de clase, la razón primordial que empuja al capital a au-

mentar la productividad es lograr la disminución paulatina del valor pasivo de la fuerza

de trabajo con el fin de incrementar la tasa de plusvalor para, de este modo, tratar de au-

mentar la tasa de ganancia. El resultado será una reducción del salario relativo, fenóme-

no que conduce directamente a un proceso de pauperización relativa de la clase trabaja-

dora en favor del capital151, proceso que se ve favorecido y agravado por la paulatina asa-

larización de la población. Esta dinámica —que es sistemáticamente ignorada por las teo-

rías convencionales y constituye un elemento esencial del paradigma marxista— se da en

cualquier caso, ya sea intención o no de la empresa que lo protagoniza, y sea cual sea la

distribución de la mejora de la productividad entre bienes de consumo y de capital. Inclu-

so si tuviera lugar solamente en los bienes de capital, el valor de los medios de vida tam-

bién se reduciría, puesto que, finalmente, el valor transmitido por sus propios medios de

producción sería menor y eso haría que disminuyera el valor de los bienes de consumo

que ayudan a producir (K1: 253).

150Entender este planteamiento es fundamental tanto para comprender los “requisitos [que] impone el proceso de
valorización del capital al uso económico-práctico de las invenciones”, cuestión analizada por Schumpeter al dis-
tinguir innovación e invención, como para dejar claro el vínculo entre el tipo de cambio tecnológico que se produ -
ce en el capitalismo y la relación conflictiva y dinámica de dominio y explotación de clases que se establece en su
seno, así como el nexo causal entre la innovación y la crisis (KATZ, 1996).
151Huelga decir que la disminución del valor pasivo de la fuerza de trabajo debida a una mejora de la productividad
y su consiguiente pauperización relativa no genera necesariamente un empeoramiento de las condiciones materia-
les objetivas de vida de los trabajadores, sino una disminución del tiempo de trabajo socialmente necesario para
mantener el mismo nivel de bienestar material y un consecuente trasvase de ingresos del trabajo al capital.
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II.2.13.3 FACTORES DETERMINANTES DE LA PRODUCTIVIDAD
La productividad viene dada por múltiples  factores:: el  cambio técnico (mecanización e

innovación tecnológica), la cualificación de la fuerza de trabajo, las condiciones laborales, la

organización de los procesos de trabajo y la evolución del salario.

II.2.13.3.a Cambio técnico: mecanización e innovación tecnológica
El cambio técnico consiste en la modificación del elemento material de la estructura pro-

ductiva de la empresa. Es un fenómeno consustancial a la dinámica del capitalismo y endó-

geno a su estructura de funcionamiento que presenta dos dimensiones distintas:

(1) Mecanización. En esta faceta, el cambio técnico se manifiesta mediante la sustitución de

mano de obra por maquinaria. Además de un fenómeno, la mecanización es una tenden-

cia consustancial a la necesidad de las empresas tanto de disminuir el coste unitario de

sus mercancías como de aumentar el plusvalor relativo y cimentar su dominio social en el

ámbito de la producción (GUERRERO, 2011: 215-217). Cuando la mecanización llega al extre-

mo de hacer que los procesos productivos sean desarrollados en su totalidad por máqui-

nas con una intervención humana reducida a actividades de diseño y supervisión, enton-

ces se habla de automatización.

(2) Innovación tecnológica. Consiste en un proceso de aplicación técnica de los conocimien-

tos tecnológicos de raíz científica por el que los medios de producción, en general, y los

medios de trabajo, en particular, aumentan su rendimiento.

Ambas dimensiones del cambio técnico están íntimamente relacionadas entre sí, puesto

que la mecanización suele avanzar al ritmo de las mejoras que produce la innovación tecnoló-

gica y ésta, a su vez, tiene como motivación principal la ampliación y profundización de la

mecanización de los procesos.

En términos monetarios, el efecto directo del cambio técnico es doble:

— Por un lado, da lugar a un  incremento del capital constante  como consecuencia del au-

mento de la inversión en tecnología consistente en la adquisición de maquinaria, herra-

mientas, materias primas, materiales y suministros más eficientes, y en su descubrimien-

to, desarrollo o aplicación a la producción (I+D+i). Los beneficios de esta inversión se ha-

rán evidentes en un plazo tanto más largo cuanto mayor sea la necesidad de investigación

propia y original para la obtención e implementación de las mejoras previstas.

— Y, por otro lado, esto permite la disminución del capital variable gracias a la sustitución de

mano de obra por medios de producción. Esto hace caer la demanda de fuerza de trabajo y

es la causa del llamado paro tecnológico (§II.3.10.1.b).

El resultado de la combinación de ambos efectos es el aumento de la tasa de composición

del capital, ya sea medida en términos simples o globales (§II.2.8.4), cuya tendencia crecien-

te en paralelo al desarrollo del capitalismo no sólo es observable en todos los países capitalis-
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tas152, sino que constituye una ley lógica apuntada por diversos autores desde los inicios de la

economía clásica (SPG: 132). En todo caso, es interesante observar que la mecanización y la

innovación tecnológica no influyen del mismo modo sobre la composición del capital, aunque

ambas provoquen su aumento. La  mecanización hace crecer la cantidad de medios de pro-

ducción en relación con la cantidad de fuerza de trabajo contratada, lo que incrementa el ca-

pital disponible por asalariado153; mientras que la innovación tecnológica supone una mayor

inversión de capital constante en relación con los medios de producción, lo que supone el au-

mento del capital-dinero invertido en cada uno de ellos154. En todo caso, la distinción empíri-

ca de ambos factores es imposible debido a la heterogeneidad de los medios de producción y

al carácter monetario de la medición cuantitativa en las estadísticas oficiales.

La aportación más importante del marxismo al estudio del cambio técnico deriva de su

concepción dinámica, social y conflictiva de la economía. Según este paradigma, el objetivo

del cambio técnico se convierte en condición para su aplicación y deberá ser el mismo que tie-

ne cualquier intento de mejorar la productividad: el aumento de la ganancia.

La tasa de ganancia es decisiva en la teoría del cambio tecnológico, porque el beneficio esperado determina la

inversión en innovaciones. Que lo técnicamente viable deba ser económicamente factible, significa que en el

capitalismo se desechan todas las tecnologías que no auguran beneficios. KATZ, 1996.

En principio, la aplicación de la máquina a la producción debería ser un agente positivo

que permitiera liberar al ser humano de las tareas más arduas y a reducir paulatinamente el

tiempo de trabajo necesario para obtener sus medios de vida. Esa era la utilización con la que

soñaban clásicos como Antípater de Tesalónica155 o el mismo Aristóteles156 y que responde a

una lógica humanista de búsqueda del bienestar y la felicidad. Sin embargo, el modo de pro-

ducción capitalista, al mismo tiempo que crea una superestructura ideológica propicia para la

aplicación práctica de la ciencia y la aceleración a ritmos inauditos de la mecanización de la

producción, olvida estos objetivos y se limita a utilizar la tecnología con el único fin de incre-

mentar los beneficios, algo que acaba convirtiendo a las máquinas en medios para esclavizar

más y mejor a los trabajadores (K1: 366-367; ROSDOLSKY, 1968: 277-78; 285).

152Por supuesto, Suecia no es una excepción, como tendremos ocasión de comprobar con detalle (Gráficas 12-13,
14, 54-55, 56. 98, 100).
153Lo que correspondería a la llamada composición técnica del capital (GUERRERO, 2011: 220) (§II.2.8.4, n. 120).
154Esto es, la composición de valor o composición orgánica del capital (loc. cit.), al que nosotros hemos llamado
grado de mecanización (cft) (§II.2.8.4 [10]).
155Poeta griego de la Antigüedad que saludaba gozoso la invención del molino de agua como medio para que las
mujeres dejaran de dedicarse a la ardua tarea de moler el grano. “¡Ahorrad la fuerza del brazo que hace girar la
piedra del molino, oh molineras, y dormid apaciblemente! ¡Que el gallo os advierta en vano que ya es de día! Dá-
nae impuso a las ninfas [el agua del río] el trabajo de las esclavas y mirad cómo saltan alegremente en el camino y
cómo el eje del carro rueda con sus rayos, haciendo girar la pesada piedra rodante. ¡Vivamos la vida de nuestros
padres y, ociosos, regocijémonos de los dones que la diosa otorga!” (citado en LAFARGUE, 1883: 31; en RACIONERO,
1983: 113-114; y en PÉREZ, 2009: 35, con distintas traducciones).
156Ingenuamente (para la mentalidad capitalista, claro), el estagirita creía que “si cada uno de los instrumentos pu -
diera realizar por sí mismo su trabajo, cuando recibiera órdenes, o al preverlas […], de tal modo las lanzaderas te -
jieran por sí solas y los plectros tocaran la cítara, para nada necesitarían ni los maestros de obras de sirvientes ni
los amos de esclavos” (ARISTÓTELES, s. IV a.c.: 50; también citado y comentado en LAFARGUE, 1883: 59).
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La maquinaria crea las condiciones necesarias para que la extracción de plusvalor no ten-

ga que someterse ni siquiera a los ritmos de la naturaleza y del hombre. Como un perpetuum

mobile, la maquinaria permite (y, con su implantación capitalista, exige) la continuidad per-

manente del trabajo, aboliendo el sentido de la jornada laboral como periodo de tiempo mar-

cado por las características y necesidades de la fisiología humana, la naturaleza y la cultura.

La acción constante de la máquina exige el trabajo constante de los asalariados y faculta al ca-

pital para extraer plusvalor de manera continua, sin interrupción, lo que obliga a prolongar la

jornada laboral y su intensidad cada vez en mayor medida (K1: 337). De esta forma, se produ-

ce la “paradoja económica de que el recurso más formidable que se conoce para acortar la jor-

nada de trabajo se trueque en el medio más infalible para convertir toda la vida del obrero y

de su familia en tiempo de trabajo disponible para la explotación del capital” (K1: 335-336).

Además de la simple maximización del lucro por medio de la extracción continua y acele-

rada de plusvalor a la fuerza de trabajo gracias a las posibilidades que ofrece para ello la ma-

quinaria, existen otros motivos que obligan al capital a alargar la jornada laboral al ritmo de

dicha mecanización. En primer lugar, las crecientes inversiones en capital constante hacen

necesario acelerar la obtención de beneficio, puesto que el  coste de oportunidad financiero

en que se incurre con su utilización es cada vez mayor. En segundo lugar, la renovación tec-

nológica acelerada hace que la obsolescencia técnica sobrevenga con creciente rapidez, lo que

obliga a extraer el valor encerrado en los medios de producción a mayor velocidad. En tercer

lugar, el abultado gasto y el enorme riesgo que supone la innovación tecnológica se afronta

con la intención de sacar beneficio del monopolio que otorga; monopolio que, al ser tempo-

ral157, deberá ser aprovechado al máximo para amortizar cuanto antes dicha inversión me-

diante ritmos acelerados de producción. En cuarto lugar, esta prolongación de la jornada la-

boral, en cuanto fuente de plusvalor absoluto, es un medio evidente para contrarrestar la con-

tradicción inmanente a la mecanización derivada de la disminución del número de fuentes de

plusvalor que conlleva la menor demanda de fuerza de trabajo (§II.2.13.5). Y, por último, el

aumento de la intensidad permite al capital sortear los efectos de las leyes que el Estado, pre-

sionado por la lucha obrera en pos de la mejora de las condiciones de trabajo, promulga para

limitar la duración de la jornada laboral.

II.2.13.3.b Cualificación de la fuerza de trabajo
Cuando una empresa aumenta su  inversión en formación, el resultado puede materiali-

zarse de dos maneras distintas, aunque complementarias: por un lado, la contratación de

mano de obra más cualificada, lo que implica un mayor coste salarial inmediato derivado del

mayor valor pasivo de la fuerza de trabajo; y, por otro, la implantación en la empresa de es-

trategias para la mejora de las aptitudes profesionales de la plantilla, ya sea mediante cursos

157Ya sea por la protección estatal de las patentes o por el lapso de tiempo que transcurre hasta que la competencia
es capaz de copiar los nuevos métodos y procesos.
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ofertados por instituciones externas o a través de actividades desarrolladas por la propia em-

presa. En cualquiera de los dos casos, se exige un aumento del capital variable, ya sea por un

incremento de la masa salarial o por los costes derivados de las actividades formativas, lo

que, en todo caso, tendría un efecto contrario al provocado por el cambio técnico sobre la

composición del capital.

De cualquier modo, el aumento tendencial de la cualificación de la fuerza de trabajo no es

un fin en sí mismo en el modo de producción capitalista, sino un medio para lograr aumentos

en la tasa de ganancia mediante el incremento de la productividad por medio de la mecaniza-

ción y la innovación tecnológica. Por eso, la formación del trabajador no es sino un vehículo

que posibilita el cambio técnico (KATZ, 1996).

Esta constatación hace que la formación de la fuerza de trabajo, aun siendo un factor im-

prescindible para posibilitar la mejora de la productividad, sea tratada en la mayoría de las

empresas como un elemento secundario respecto a la inversión en tecnología. La principal

razón responde a lo comentado antes: las empresas forman a los trabajadores con el fin de

que sean capaces de utilizar  eficientemente los  medios de producción más avanzados,  de

modo que esta cualificación funciona como proceso reactivo ante las mejoras en dichos me-

dios, no como dinámica proactiva. Sin embargo, hay una segunda razón para que la empresa

considere  la  formación laboral  como un factor  subordinado a  la  inversión en tecnología:

puesto que la mayor parte de la educación formal es recibida por parte del trabajador antes

de comenzar su papel como asalariado (y, por lo tanto, es sufragada por él mismo o por su fa -

milia con su salario directo o por la clase trabajadora en su conjunto por medio del salario in-

directo), el capital no la considera como responsabilidad suya, sino que se la carga al Estado o

al propio trabajador.

Llegado este punto del análisis, surge una pregunta espontánea: una mayor cualificación

de la fuerza de trabajo, que obviamente incrementa su valor pasivo, ¿aumenta también su va-

lor activo? Se trata, por supuesto, del célebre y viejo problema del trabajo complejo, que tan-

ta polémica ha creado a lo largo de la historia del pensamiento marxista y que tanta tarea a

dado a sus críticos158 (HARVEY, 1982: 57-61;  GUERRERO, 1997: 100-105;  ROSDOLSKY, 1968: 555-

570). Como es evidente, no vamos a entrar en ello, puesto que no se trata de un elemento

abarcable en una tesis de economía aplicada como la nuestra, de manera que, a la hora de es-

tudiar los efectos de la mejora de la productividad sobre la dinámica de explotación y acumu-

lación, haremos abstracción de esta cuestión (§II.2.13.4).

158Entre los que destaca, por supuesto, Böhm Bawerk, que emplea esta laguna de la teoría marxiana como ariete
de demolición contra toda la construcción de la teoría laboral del valor (BÖHM-BAWERK, 1949). Un factor nada des-
preciable que explica la apertura de este importante flanco en la teoría marxiana del valor es la escasa atención
que Marx le prestó en El capital, donde le dedicó tres magros párrafos (K1: 11-12, 148-149), si bien fue un asunto
que analizó con algo más de detalle en los Grundrisse. En todo caso, Marx tenía intención de atacar esta cuestión
con detalle en el volumen que pensaba dedicar al trabajo asalariado en la estructura de seis libros que se planteó
originalmente para desarrollar su teoría económica (ROSDOLSKY, 1968: 36-91).
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II.2.13.3.c Condiciones laborales y organización de los procesos de trabajo
La relación entre condiciones laborales, organización de procesos de trabajo y productivi-

dad ha sido largamente debatida desde los inicios del capitalismo, aunque casi siempre desde

planteamientos ortodoxos. Dos son las posturas básicas enfrentadas (BUENO CAMPOS, 1993):

− Modelos negativos de comportamiento racional-económico. Se basan en los principios

del mecanicismo científico y la escuela clásica de la administración compendiados por

Frederick W. Taylor (1911), ampliados por Henri Fayol (1916) y aplicados en su máxi-

ma expresión por Henry Ford en la fabricación en cadena del célebre Modelo T a partir

de 1914 (HARVEY, 1989: 147)159. Según estos principios, los seres humanos tienen aversión

al trabajo, por lo que deben ser dirigidos, obligados, controlados y coaccionados para

asegurar su rendimiento, y la única motivación laboral a la que son sensibles es la estric-

tamente pecuniaria160. Por lo tanto, estas teorías sólo consideran dos formas posibles de

aumentar la productividad de la fuerza de trabajo:

– Por imposición, ya sea mediante la implantación de medios de producción que obli-

guen a los trabajadores a una mayor intensidad laboral y a mejorar su cualificación, o a

través de la coacción y la vigilancia que permite el principio de autoridad patronal 161

(KATZ, 2010: 62).

– O mediante subidas del salario directo, lo que atrae a los trabajadores más cualifica-

dos, capaces y entusiastas, aumenta la competencia entre los asalariados y, consecuen-

temente, aumenta su productividad reactivamente.

Estos modelos, próximos a la famosa Teoría X de Douglas McGregor (1960), consideran

que la organización del proceso de trabajo se debe afrontar sobre la base de un estudio

exhaustivo y científico de cada tarea para averiguar la forma óptima de realizarla y dise-

ñarla con el fin de establecer una división minuciosa de la producción en funciones míni-

mas que permitan el máximo rendimiento por empleado. El resultado es el trabajo en ca-

dena,  una  creación  propia  del  capitalismo  industrial,  dentro  de  una  estructura  de  je-

rarquía vertical descendente en la que los directivos planifican y mandan, mientras que los

trabajadores se limitan a ejecutar las órdenes encomendadas. Paradójicamente, esta es-

cuela considera que capitalistas, directivos y asalariados tienen, en última instancia, un

objetivo común: la buena marcha de la empresa. Los primeros, porque de eso dependen

sus ganancias; los segundos, porque de eso depende su continuidad y ascenso en la estruc-

tura de poder; y los terceros, porque de eso depende su empleo y, por lo tanto, su salario.

Esta concepción mecanicista que el taylorismo-fordismo tiene del trabajador exacerba la

159Aunque, en rigor, el pionero en la invención de la cadena de montaje no fue Ford, sino Ransom Eli Olds, funda-
dor de Oldsmobile (BERGER, 2001).
160De ahí que Henry Ford afirmara que “las preocupaciones por la calidad de la vida laboral eran «puras pampli-
nas», y que cinco dólares al día era una retribución bastante atractiva por aburrirse” (SENNETT, 1998: 40).
161Max Weber afirmaba que “no se necesita ninguna prueba especial para demostrar que la disciplina militar es el
modelo ideal para la fábrica del capitalismo moderno” (citado en SENNETT, 1998: 42).
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alienación que el asalariado experimenta como consecuencia de la rutina (HARVEY, 1989:

150; SENNETT, 1998: 40-41) y por la posición de subordinación, desposesión y explotación

que sufre en la estructura económica capitalista (§II.3.2).

— Modelos positivos de comportamiento social y de autorrealización. Las concepción del

trabajo mecanicista, reduccionista y negativa que promulga el  taylorismo-fordismo res-

ponde a un tipo concreto de capitalismo industrial de producción en masa que, poco a

poco, va perdiendo sus características esenciales a medida que el sistema va cambiando

hacia una economía de exceso de oferta y de estímulo y diferenciación de la demanda.

Como consecuencia, van surgiendo nuevas teorías que comprenden la necesidad de una

mano de obra más flexible, individualizada y dispuesta a participar en los procesos de in-

novación. De este modo, se apuesta por modelos de organización laboral menos mecáni-

cos, más descentralizados y con mayor responsabilidad por parte del asalariado162.

Existen múltiples versiones de este tipo de modelos, desde los planteamientos empíricos

iniciales de los conocidos experimentos de Hawthrone de Elton Mayo (1933) hasta los pa-

radigmas de la motivación de Abraham Maslow y su famosa pirámide de la jerarquía de

las necesidades humanas (1943) o la  teoría de los dos factores  de  Frederick Herzberg

(1968), pasando por la  Teoría Y de McGregor (1960) o la Teoría Z de William G. Ouchi

(1981). Todos ellos tienen en común varios elementos básicos: consideran de forma más

positiva el trabajo y la actitud del asalariado ante él, tienen en cuenta el entorno físico, so-

cial y psicológico como variables relevantes en el rendimiento de la fuerza de trabajo y

analizan con detalle el mecanismo psicosocial de la motivación laboral y su relación con

las necesidades humanas. Todo ello hace que consideren  varios factores como determi-

nantes de la productividad laboral, aparte de los incentivos salariales (que estiman necesa-

rios), y la coacción patronal, que suponen contraproducente en su versión más extrema.

Entre esos otros factores destacan el ambiente laboral, el reconocimiento social, las expec-

tativas de promoción y ascenso, la participación en la toma de decisiones, etc.

La propia evolución del capitalismo ha hecho que la preeminencia de uno u otro tipo de

modelo haya cambiado. En los inicios del capitalismo industrial, el control patronal en las fá-

bricas era absoluto gracias a la indefensión del asalariado enfrentado individualmente al ca-

pital como masa indistinta e intercambiable. Sin embargo, la unión y organización de los tra-

bajadores y los logros del movimiento obrero hicieron mella en el poder de imposición y coer-

ción del capital, de manera que los trabajadores fueron capaces de disminuir la presión y me-

jorar las condiciones de trabajo (KATZ, 2010: 64-65). Tanto fue así que, de hecho, puede inter-

pretarse el taylorismo como una estrategia radical del capital para tratar de recuperar el con-

trol absoluto de la gestión productiva en su lucha contra el trabajo organizado (loc. cit.).

162Este cambio de estructura del sistema productivo golpeó profundamente la economía y la sociedad suecas a par -
tir de la década de los setenta y, de hecho, explica en gran medida la desaparición del modelo Rehn-Meidner,
como pretendemos demostrar más adelante (§V.4.5).
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Paradójicamente, la construcción de la industria de producción en serie basada, en parte,

en los principios tayloristas, fue el caldo de cultivo del máximo desarrollo del poder sindical y

del capitalismo intervenido que caracterizaría el tercer cuarto del siglo XX en los países más

avanzados y que, a la postre, generaría las condiciones de trabajo asalariado más seguras y

estructuradas de la historia del capitalismo (SENNETT, 1998). De ahí que las reglas de control

exhaustivo del fordismo fueran finalmente impugnadas no por los trabajadores, sino por el

propio capital, que necesitaba reforzar los mecanismos de imposición sobre el trabajo ante la

caída de las tasas de ganancia evidenciadas a partir de los últimos años de la década de los se-

senta.  Para ello,  desarrolló la llamada  acumulación flexible,  concepto acuñado por  David

Harvey en su notable obra La condición de la posmodernidad que resulta enormemente útil

para comprender este proceso (HARVEY, 1989: 164-196).

II.2.13.3.d Salario
El efecto que el nivel del salario y su evolución pueden tener sobre la productividad es

también motivo de polémica entre las distintas escuelas de pensamiento económico. En los

inicios del capitalismo industrial, los capitalistas y sus “espadachines a sueldo” (K1: xix) da-

ban argumentos poco elegantes sobre la supuesta relación inversa entre salarios y productivi-

dad asegurando que no hay mejor acicate para el rendimiento del asalariado que el hambre163

y la pobreza164. Según estos postulados —que apuntan al mismo objetivo que las leyes de hie-

rro o de bronce de los salarios (§II.2.5.2.a), aunque por la vía más cruda de la justificación del

lucro y no de la necesidad pseudocientífica—, nada hay mejor para asegurar la rentabilidad

que bajar los sueldos lo suficiente como para obligar a los trabajadores a esforzarse todo lo

posible, tanto por el bien del capital como por el de su propia (y puritana) virtud 165. Como no

podía ser de otra manera, los clásicos, ya desde Adam Smith166, critican esta visión simplista,

interesada y unidireccional de la cuestión.

163Joseph Townsend, precursor del malthusianismo, decía en su obra más célebre lo siguiente: “La coerción legal
al trabajo está vinculada a demasiados quebrantos, violencia y ruido, mientras que el hambre no sólo ejerce una
presión pacífica, silenciosa e incesante, sino que, siendo el motivo más natural para la industria y el trabajo, pro-
voca los mayores esfuerzos” (citado en PÉREZ, 2009: 68 y, parcialmente en LAFARGUE, 1883: 24-25; trad. doc).
164Arthur Young, economista del siglo XVIII, afirmaba que “Todo el mundo sabe, excepto los idiotas, que las clases
bajas han de mantenerse pobres o jamás serán industriosas” (DOBB, 1927: 62-63). 
165John Smith afirmaba en su Chronicon Rusticum-Commerciale or Memoirs of Wool de 1747 que “Es un hecho
bien conocido que el obrero que puede subvenir a sus necesidades trabajando tres días de cada siete estará ocioso
y borracho el resto de la semana […]. Los pobres no trabajarán jamás un número más alto de horas de las que pre -
cisan para alimentarse y subvenir a sus excesos semanales […]. Podemos decir sin temor que una reducción de los
salarios en las fábricas de lana será una bendición y una ventaja para la nación y no hará un daño real a los po-
bres.” (PÉREZ, 2009: 68). Confrontemos esta afirmación con la reflexión de otro Smith, más conocido y, desde lue-
go, menos fanático: “Es verdad que algunos trabajadores, allí donde pueden ganar en cuatro días el sustento de
una semana, permanecerán ociosos durante los otros tres días. Pero esto en modo alguno sucede con la mayoría
de ellos. Al contrario, cuando los trabajadores a destajo reciben una paga abundante, son capaces de trabajar en
exceso y de arruinar su salud y su constitución en poco años.” (SMITH, 1776: 129-130).
166Al indagar sobre la subida del nivel de vida de la clase trabajadora,  Smith se pregunta: “¿Debe considerarse a
esta mejora en las condiciones de las clases más bajas del pueblo como una ventaja o un inconveniente para la so-
ciedad? Las respuesta inmediata es totalmente evidente. Los sirvientes, trabajadores y operarios de diverso tipo
constituyen la parte con diferencia más abundante de cualquier gran sociedad política. Y lo que mejore la condi-
ción de la mayor parte nunca puede ser considerado un inconveniente para el conjunto. Ninguna sociedad puede
ser floreciente y feliz si la mayor parte de sus miembros es pobre y miserable.” (SMITH, 1776: 125-126). 
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Así como la remuneración abundante del trabajo estimula la procreación, también incrementa la laboriosidad

del pueblo llano. Los salarios son el estímulo del esfuerzo que como cualquier otra cualidad humana mejora

en proporción al incentivo que recibe. […] Por eso siempre veremos que los trabajadores son más activos, dili -

gentes y eficaces donde los salarios con altos que donde son bajos. SMITH, 1776: 129.

Esta tesis básica es el fundamento de los planteamientos más sofisticados y actuales que

desarrollan las corrientes ortodoxas menos apegadas a las torres de marfil del utilitarismo

marginalista167 y que beben en su mayoría de las fuentes keynesianas. Estas teorías han opta-

do por acercarse algo más al mundo real a través de hipótesis como las de los salarios de efi-

ciencia, según las cuales, existe una causalidad directa entre salario y productividad de la

fuerza de trabajo por la vía de la motivación que, de hecho, las empresas pueden aprovechar

(y, sin duda, aprovechan) para utilizar el salario como herramienta para influir sobre el ren-

dimiento de su personal168. Esto explicaría por qué el mercado de trabajo no se vacía median-

te caídas indefinidas del salario, haciendo que exista desempleo involuntario.

Desde nuestro punto de vista, aunque estas teorías pueden ayudar a incorporar los meca-

nismos psicológicos y sociales en el análisis del rendimiento de la fuerza de trabajo, no resul-

tan suficientes para el estudio de la relación entre salarios y productividad169. En realidad, la

mejora de las retribuciones influye en la capacidad productiva indirectamente a través del in-

cremento del valor pasivo de la fuerza de trabajo que procura. Así, cuando el salario permita

cultivar la formación, la salud física y mental o la satisfacción laboral y vital del empleado

gracias a un nivel de vida superior, su capacidad y disposición para aumentar la duración o la

intensidad de la jornada laboral será mayor —lo que fomentará aumentos tanto de la produc-

ción de valor de uso como de valor— y, sobre todo, su habilidad para el manejo de medios de

producción más eficientes mejorará —lo que haría crecer la cantidad de valores de uso—. En

167Los paradigmas neoclásicos actuales, a partir de las tesis marginalistas, el concepto de función de producción y
como caso particular de su teoría de precios, ponen el problema cabeza abajo y, en lugar de suponer la causalidad
entre salarios y productividad en ese orden, invierten esta relación. Así, afirman que el salario viene determinado
por la interacción de oferta y demanda y, en última instancia, por la productividad marginal del trabajo (HIBBS Y

LOCKING, 1995: 102; 2000: 765-766). De esta manera, “cada trabajador vale para la empresa el valor monetario del
producto marginal del último trabajador” (SAMUELSON Y NORDHAUS, 1985 [2006]: 227). Para una exposición histórica
de esta teoría marginalista aplicada al estudio del mercado laboral y los salarios, ver GALLEGO, 2009: 69-136.  Para
una breve crítica marxista: BOTWINICK, 1993: 21-27. Para una crítica simplificada: MORA PLAZA, 2009.
168Un ejemplo histórico claro de cómo las empresas de los sectores punteros consideran esta cuestión de los sala -
rios de eficiencia como un elemento esencial de su gestión de personal se encuentra en la estrategia de la patronal
de las empresas de ingeniería durante los últimos años de vigencia de la política salarial solidaria en Suecia, mo-
mento en el que las nuevas exigencias de flexibilidad y competitividad precisaban un nuevo posicionamiento de
estos capitales ante esta cuestión (SWENSON Y PONTUSSON, 2000) (§V.4.5).
169En realidad, existen varias teorías de los salarios de eficiencia, cuya clasificación clásica (YELLEN, 1986; CARABALLO,
1996; BOTWINICK, 1993: 54) es la que distingue entre los que afirman que un salario superior al competitivo permite
evitar las actitudes elusivas frente al trabajo (Shirking Model de Shapiro y Stiglitz, 1984), los que defienden que
ayuda a disminuir la movilidad laboral (Labour Turnover Model de Salop, 1979), los que creen que sirve para op-
timizar la selección de trabajadores (Adverse Selection Model de Weiss, 1980) y los modelos sociológicos, que in-
ciden en el efecto positivo que tiene sobre la moral y la motivación del trabajador (Sociological Model de Akerlof,
1982). Estas teorías son ajenas al marxismo y, de hecho, se caracterizan por obviar totalmente la explotación labo-
ral materializada en el plusvalor (BOTWINICK, 1993: 53-61). Poco las separa, en este sentido, de las teorías de la elec-
ción racional que, a pesar de los esfuerzos del contradictorio marxismo analítico de Roemer y compañía (§II.1.1, n.
15), son absolutamente incompatibles con el paradigma marxista y poco útiles para explicar la dinámica capitalis-
ta. Sin embargo, a pesar de su visión parcial e inserta en el paradigma neoclásico convencional, cuyas fallas a la
hora de explicar la evidencia empírica tratan de solucionar (ibídem: 5), las teorías del salario de eficiencia pueden
ser útiles para comprender ciertas dinámicas de desempleo y cambios en la productividad (CARABALLO, 1996).
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ambos casos, la capacidad productiva del trabajador podrá aumentar. Pero hay que tener en

cuenta que se trata de una posibilidad, no de una necesidad, de modo que el aumento del sa-

lario no conduce siempre ni en todos los casos a una mayor capacidad productiva. Se limita a

ampliar el potencial que la fuerza de trabajo tiene para mejorar su productividad.

Esta posibilidad se hará realidad gracias a un segundo factor relacionado con la subida de

la remuneración de la fuerza de trabajo que el propio Smith destaca: el hecho indudable de

que, cuanto mayor sea el salario y, por lo tanto, el coste laboral, mayor será la tensión que

obligue a las empresas a tratar de maximizar la explotación para provocar aumentos en la

productividad. Así, surgirá una tendencia irreprimible hacia el aumento del grado de capitali-

zación por trabajador y la mejora de la división del trabajo y la estructura organizativa170.

“La misma causa que sube los salarios, o sea, la expansión del capital, tiende a aumentar la capacidad produc-

tiva del trabajo, y a hacer que una cantidad de trabajo menor produzca una cantidad de producto mayor. El

dueño del capital que emplea a un gran número de trabajadores inevitablemente procurará, por la cuenta que

le trae, establecer aquella división y distribución del empleo que conduzca a la máxima producción posible.

Por idéntica razón, intentará suministrarles la maquinaria que a su juicio o al de ellos sea la mejor.” SMITH,

1776: 136.

Lo que el capital trata de conseguir con esta estrategia es, simplemente, compensar la su-

bida de los salarios con una mejora de la productividad que permita mantener el coste laboral

unitario (§II.3.5.5), de manera que sea posible asegurar tanto su competitividad171 en el mer-

cado como su rentabilidad. Con ello, se fomentará el cambio técnico, lo que provocará un au-

mento del grado de mecanización y hará crecer del grado de capitalización (§II.2.8.4).

II.2.13.4 EFECTOS DEL AUMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD SOBRE EL CAPITAL 
CONSTANTE, EL CAPITAL VARIABLE, EL PLUSVALOR Y LA TASA DE GANANCIA

De entrada, si aplicamos un marco ceteris paribus que haga invariables tanto la intensi-

dad del trabajo como la duración de la jornada laboral, entonces la mejora de la productivi-

dad dará lugar a la reducción del valor pasivo unitario de cada mercancía, como ya hemos di-

cho. Puesto que existen dos tipos de mercancías con valor —los bienes de consumo y los de

capital—, este proceso tendrá dos efectos inmediatos cuya resolución efectiva final dependerá

de ulteriores consideraciones, por lo que los denominamos efectos brutos:

— Por un lado, reduce el valor unitario de los bienes de capital, lo que redunda, en principio,

en una disminución del capital constante.

— Por otro lado, reduce el valor unitario de los bienes de consumo. Puesto que estos medios

de vida forman la cesta de la compra de los trabajadores, la cantidad de mercancía que ne-

170Como afirma Lafargue con su habitual estilo cáustico: “Para obligar a los capitalistas a perfeccionar sus máqui-
nas de madera y de hierro, es necesario elevar los salarios y disminuir las horas de trabajo de las máquinas de car -
ne y hueso” (LAFARGUE, 1883: 44).
171Aunque el concepto de competitividad es complejo y admite diversas definiciones, a lo largo de nuestra investi -
gación nos referiremos exclusivamente a lo que Therborn (1991: 331-315) llama competitividad de costes, es decir,
a la posición relativa de un país o empresa en el mercado medida a través de sus costes laborales unitarios.
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cesitarán los asalariados para su propio consumo podrá ser obtenida con un número me-

nor de horas de trabajo, lo que significa que el valor pasivo de la fuerza de trabajo podrá

disminuir como consecuencia del aumento de la productividad. Dicho de otra manera, la

mejora de la productividad abre las puertas a una reducción del capital variable.

A raíz de lo explicado al analizar los determinantes de la productividad y sus consecuen-

cias, los factores que permiten la mejora de la capacidad productiva y sus efectos brutos tie-

nen consecuencias contrarias: mientras el incremento en la inversión que genera la mejora

de la productividad aumenta tanto el capital constante como el variable, la reducción del

valor unitario de las mercancías que produce dicha mejora puede disminuir ambos capita-

les. La interacción entre el aumento del capital constante y el variable y el efecto bruto de la

mejora de la productividad que genera en la elaboración de los bienes que componen ambos

tipos de capital dará lugar a dos posibles efectos netos sobre c y sobre v.

El capital constante:

— Disminuirá si la mayor inversión en investigación científica y desarrollo tecnológico, así

como en la adquisición de maquinaria y herramientas más productivas, exige la dedica-

ción de un valor total menor que el que se ahorra gracias a la reducción del valor pasivo

unitario de los bienes de capital que permite lograr.

— Aumentará si la inversión necesaria es superior a la disminución del valor de los medios

de producción.

— No variará si el incremento de la inversión y la disminución del valor de los medios de

producción tienen la misma importancia.

La evolución del capital variable también dependerá de la importancia relativa del factor

de mejora de la productividad y de su efecto bruto sobre el valor de los bienes de consumo,

pero, sobre todo, de una cuestión adicional con un carácter muy distinto y una importancia

muy superior: la lucha de poder entre el capital y el trabajo respecto de la evolución del sala-

rio. Mientras el valor pasivo de los bienes de capital —y, con él, la cuantía del capital constan-

te— depende directamente de la evolución de la productividad del proceso de obtención de

dichos bienes, el valor pasivo de la fuerza de trabajo —y, con él, la cuantía del capital variable

— depende  indirectamente de la productividad del proceso de obtención de los medios de

vida. Esto ocurre porque la cantidad y calidad de valores de uso que conforman la cesta de la

compra de los trabajadores —es decir, su salario real— no es un dato fijo, lo que hace que

tampoco lo sea el valor en que se traducen. Así, si el incremento de la productividad en la fa-

bricación de bienes de consumo se da en un marco de mantenimiento o caída de la capacidad

de negociación o de lucha de la clase trabajadora, entonces se producirá indefectiblemente

una disminución del valor pasivo de su fuerza de trabajo. Pero si ocurre al mismo tiempo que

mejora su posicionamiento social y político, entonces el valor pasivo de la fuerza de trabajo

puede no reducirse o, incluso, aumentar, a pesar de la caída del valor unitario de los bienes
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de consumo. Que ocurra una u otra cosa no es una cuestión que pertenezca  al ámbito de la

tecnología, sino al del poder sociopolítico de las dos clases sociales en su lucha por beneficiar-

se de las mejoras en la productividad.

De este modo, el capital variable:

— Disminuirá si la clase trabajadora no consigue aumentar su bienestar material en mayor o

igual proporción que la disminución del valor unitario de sus medios de vida debida a la

mejora de la productividad. Esto ocurrirá de dos maneras posibles:

− Cuando el salario real se mantenga igual que antes de la mejora de la productividad, lo

que significaría que el valor de la fuerza de trabajo se reducirá en una proporción equi-

valente a la del incremento de la capacidad productiva y que, en consecuencia, el capital

sería el único beneficiario de esta mejora de la productividad por la vía del aumento del

plusvalor. También ocurriría si, por circunstancias especialmente perjudiciales para el

trabajo en relación con su capacidad de negociación o presión frente al capital, el salario

real no sólo no aumentara en igual proporción que la productividad, sino que cayera.

− Cuando el salario real aumente, pero en una proporción inferior a la de la productividad.

O, dicho de otra forma, el trabajo no consigue un incremento de su salario real equiva-

lente o superior al crecimiento del plusvalor (es decir, no consigue evitar una subida de

la tasa de plusvalor).

— Aumentará si la clase trabajadora arranca al capital una fracción más que proporcional de

la mejora en la productividad (lo que reduce, consecuentemente, la tasa de explotación).

— No variará si los beneficios de la mejora en la capacidad productiva se reparten a partes

iguales entre trabajo y capital, lo que significa que el salario real aumenta en la misma pro-

porción que el plusvalor (situación que mantendría igual la tasa de plusvalor).

El factor de mejora de la productividad relativo al capital variable que es la inversión en

formación de la fuerza de trabajo tiene, como dijimos, una importancia secundaria. El au-

mento de valor que exige su aplicación se añadiría al eventual incremento del salario real que

lograra la clase trabajadora, de manera que ambos conformarán el contrapunto positivo so-

bre el valor de la fuerza de trabajo al efecto bruto negativo de la reducción del valor unitario

de los medios de vida.

Hemos visto que la mejora de la productividad tiene varios efectos potenciales sobre el ca-

pital variable: su aumento derivado de la mayor formación requerida, su reducción —de mu-

cho mayor calado— a causa de la disminución del valor de sus medios de vida y, por último,

su variación debida a la lucha sociopolítica entre trabajo y capital. Sin embargo, hay otros fac-

tores que actúan sobre los mercados laborales y los salarios que derivan de las anteriores y

que son posteriores en el tiempo, razones por las que las llamamos efectos diferidos de la

productividad sobre los salarios.
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Una mejora de la productividad disminuye la demanda de fuerza de trabajo por unidad

producida, puesto que las empresas necesitan menos mano de obra para cada mercancía. A

menos que la demanda solvente de esos valores de uso aumente en la misma o en mayor pro-

porción en que disminuye su valor unitario172, se reducirá la nómina de salarios por dos vías:

la disminución del número de jornales y la caída del salario individual como consecuencia de

una menor demanda de trabajo, fenómeno que alimentará el ejército industrial de reserva

(§II.3.11.3) y, consecuentemente, degradará el poder de negociación de los trabajadores.

Esta dinámica de caída de la masa salarial a rebufo de la mayor productividad como con-

secuencia de una menor demanda de fuerza de trabajo suele ser revertida, al menos parcial-

mente, por dos fenómenos:

(1) En primer lugar, la competencia obliga a las empresas que hayan obtenido un aumento re-

lativo del plusvalor gracias a la mejora de la productividad a dedicar una parte de este

plusvalor relativo a acumular capital en el periodo siguiente, lo que, según los esquemas

de la reproducción ampliada (§II.2.8.1.a), conducirá a un aumento del capital variable que

incrementaría la demanda de fuerza de trabajo173. Esto podría conducir a aumentos del sa-

lario si el crecimiento de la demanda no es amortiguado suficientemente por la válvula de

alivio de presión que constituye el ejército industrial de reserva (§II.3.11.3)174.

(2) En segundo lugar, si el logro de esa mayor productividad exige, como suele ser habitual, la

participación de mano de obra más cualificada que sea capaz de manejar eficientemente

una maquinaria más avanzada, entonces, dado que una mayor formación implica un ma-

yor valor pasivo de la fuerza de trabajo, los salarios tenderán a crecer para cubrir ese ma-

yor valor. Además, como la disponibilidad de trabajadores es tanto menor, normalmente,

cuanto más cualificación se les exige, esto implica que la oferta de fuerza de trabajo será

reducida en relación con la demanda, lo que justifica un incremento de los salarios inclu-

so independientemente del mayor valor pasivo de la fuerza de trabajo.

172Cuestión más complicada cuanto más crezca la productividad y que, en todo caso, depende directamente de dos
factores básicos: la capacidad de las empresas para convencer a los consumidores de la necesidad de comprar cada
vez más cantidad de valores de uso y renovarlos de forma crecientemente acelerada y la expansión del crédito per-
sonal como mecanismo de compensación por la caída del salario relativo (o, incluso, del real). Lo primero se logra
mediante la sofisticación del marketing y la expansión invasiva de la publicidad, que crea necesidades y fomenta
la obsolescencia percibida, y a través de la reducción planificada de la vida útil de los bienes de consumo, que ge-
neraliza la obsolescencia programada entre las empresas. La generalización del crédito, por su parte, se consigue
a través de diversos mecanismos, entre los que destaca la aceleración de la dinámica de creación de dinero banca -
rio por medio de un sistema de reservas fraccionadas con coeficientes de caja cada vez menores, la sofisticación de
los mecanismos del crédito y la universalización del uso de los medios de pago bancarios.
173Lo único que podría impedir esta mayor demanda de fuerza de trabajo sería que la productividad mejorara en el
periodo siguiente de tal manera que disminuyera la necesidad de mano de obra en una cifra equivalente al capital
reinvertido multiplicado por el coeficiente capital variable-capital total (v').
174Esto  nos  aproximaría  a  las  llamadas  teorías  de  la  compresión  o  estrangulamiento  de  la  ganancia  (profit
squeeze), un tipo de concepción “distribucionista” de las crisis (seguido después por la escuela francesa de la regu-
lación) que explica la caída de la tasa de ganancia como efecto directo de la presión que sobre los beneficios ejerce
la subida del salario real propiciada por ciertas circunstancias especialmente favorables para la clase trabajadora,
como la creciente demanda de fuerza de trabajo (KATZ, 2010: 101-105; GUERRERO, 2011: 206-210). Este tipo de con-
cepciones ya fueron pergeñadas por Adam Smith en su momento (EDVINSSON, 2005: 23).

119



II.2.13.5 LA LEY DE LA CAÍDA TENDENCIAL DE LA TASA DE GANANCIA
El análisis conjunto de los factores determinantes de la productividad y de sus efectos

permitiría un acercamiento al estudio de una de las cuestiones más complejas y debatidas

desde el paradigma marxista: la tendencia a largo plazo de la tasa de ganancia. Al analizar los

distintos tipos de crisis características del modo de producción capitalista, Marx lanzó el de-

bate  con  la  propuesta  de  la  llamada ley  de  la  caída  tendencial  de  la  tasa  de  ganancia

(LCTTG)175, cuestión que consideraba como manifestación de la contradicción más esencial

del capitalismo (KATZ, 2010: 95). Según esta ley, tal y como comienza a explicarla en el capítu-

lo xiii del tercer volumen de El capital (K3: 213-231), la mejora de la productividad:

— Exige un aumento del capital constante debido a que la inversión necesaria en tecnología

es superior a la disminución del valor de los medios de producción que permite.

— Supone el mantenimiento de la tasa de plusvalor, lo que significa que el salario real crece

en proporción a la productividad mientras el salario relativo se mantiene invariable. O, de

otra manera, que los beneficios de la mejora en la capacidad productiva se reparten entre

salario y plusvalor en la misma proporción que establecía el grado de explotación original.

Así, y en contra de las concepciones clásicas previas acerca de esta cuestión, Marx consi-

dera que la caída tendencial de la tasa de ganancia no se debe a una menor productividad de

la fuerza de trabajo, sino  exactamente a lo contrario (EDVINSSON, 2005: 20;  GUERRERO, 2011:

228; LUXEMBURGO, 1900: 58). Y, por lo tanto, a diferencia de lo que ocurre con las crisis de sub-

consumo o sobreproducción, no exige ningún desequilibrio en el mercado (EDVINSSON, 2005:

22), sino la mejora tendencial de la capacidad productiva derivada del cambio técnico con-

sustancial al modo de producción competitivo capitalista.

Esta concepción, sin embargo, parece contraria a la que el propio Marx plantea en el pri-

mer volumen de El capital, donde no sólo considera que la mayor productividad permitiría

una reducción del valor pasivo de la fuerza de trabajo (K1: 256), sino que advierte esta conse-

cuencia como el verdadero sentido de este proceso, como el objetivo último que el capital tie-

ne y que le hace insistir en mejorar la capacidad productiva (K1: 257-258), además de la pre-

sión competitiva, como es obvio. Así, afirma que la mejora de la productividad abre las puer-

tas a una disminución del salario relativo (K1: 437) y, consecuentemente, a un aumento más

que proporcional del plusvalor (K1: 435) —al que llama, precisamente, plusvalor relativo—

sin que ello conlleve la reducción del salario real (que, incluso, puede crecer, aunque en me-

nor proporción que el plusvalor). De este modo, da la impresión de que Marx se contradice

en los volúmenes impares de su obra magna y que, además, no tiene en cuenta otras posibili-

175La denominación concreta de esta teoría varía según los autores. Marx la llamaba Gesetz des tendenziellen Falls
der Profitrate, lo que se podría traducir exactamente por ley de la caída tendencial de la tasa de ganancia, razón
por la que nosotros la llamamos así. Guerrero prefiere el término Ley de la Baja Tendencial de la Tasa de Ganan-
cia (LBTTG) (GUERRERO, 2006: 101; 2011: 226), mientras que Vidal Villa habla, simplemente, de la tendencia de-
creciente de la tasa media de ganancia (VIDAL VILLA, 1973). En inglés se suele conocer simplemente como Tendency
for the rate of profit to fall (TRPF) (EDVINSSON, 2005: 19; 2010; HARRISON, 1978: 115-119; HARVEY, 1982: 176-189).
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dades que también deben ser analizadas. Pero esto es radicalmente falso. En realidad, la obra

marxiana está muy lejos de caer en semejantes incoherencias.

En primer lugar, la contradicción aparente respecto de la tasa de plusvalor en relación a la

evolución de la tasa de ganancia entre el primer y el tercer volumen de El capital es una fala-

cia, por mucho que haya sido usada por autores marxistas y no marxistas como blanco de la

crítica a la ley planteada176. Aunque es verdad que en el análisis del tercer volumen, Marx co-

mienza suponiendo la tasa de plusvalor como invariable (K3: 92, 116, 150-151, 214), no es líci-

to decir que considere esta condición como un requisito imprescindible, sino que la emplea

como una forma de simplificar la exposición sin consecuencias sobre la validez de sus conclu-

siones. De hecho, son varios los pasajes en los que salta a la vista que Marx tenía en mente

también la posibilidad de una tasa de plusvalor creciente177. De hecho, en el capítulo tercero

admite como posibles ambos casos y afirma que en los dos se producirá una tendencia nece-

saria a la caída de la tasa de ganancia. De ahí que lo único que se pueda criticar razonable -

mente a  Marx en esta parte de su argumentación es que no llegara a determinar analítica-

mente la condición relativa al aumento mínimo de la tasa de plusvalor (pv') que debe darse

para que un hipotético incremento de la composición de capital no produzca una disminu-

ción de la tasa de ganancia.

Por otro lado, el propio Marx tiene muy en cuenta el resto de posibilidades178, aunque las

considere secundarias y a pesar de que su exposición en este sentido no haya podido ser más

que incompleta por la propia naturaleza inacabada del tercer volumen de El capital y su tra-

bajosa publicación póstuma. Así, en el capítulo decimocuarto expone varias  causas contra-

rrestantes de la LCTTG (K3: 232-239), algunas de las cuales no son más que formas de consi-

derar dichas posibilidades en un determinado sentido.

La más importante en este sentido es la tercera causa contrarrestante, el abaratamiento

de los elementos que forman el capital constante, puesto que abre la puerta a la reducción

del coste económico de la inversión en medios de producción a pesar de mejorar su capacidad

o aumentar su empleo (HARRISON, 1978: 116)179.

176Sweezy,  por  ejemplo,  la  critica  en un principio,  aunque reconoce que  Marx estaba  perfectamente al  tanto
(SWEEZY, 1942: 113-122).
177Así, en el mismo capítulo en que explica la ley, afirma que “la consecuencia directa de esto [que la tasa de com -
posición simple del capital crezca] es que la cuota de plusvalía se exprese en una cuota general de ganancia decre -
ciente, aunque permanezca invariable e incluso aumente el grado de explotación del trabajo” (K3: 214-215; cursi-
vas doc.]. También dice que “La ley de la cuota decreciente de ganancia en que se traduce la misma cuota de plus-
valía o una cuota de plusvalía incluso superior, quiere decir, en otras palabras, que, partiendo de cualquier canti-
dad determinada del capital social medio […], la parte destinada a medios de trabajo tiende siempre a aumentar y
la destinada a trabajo vivo a disminuir” (ibídem: 217; cursivas doc.). Y, asimismo, dice que “Es una parte alícuota
cada vez menor del capital total invertido la que se convierte en trabajo vivo y que, por consiguiente, este capital
total absorbe cada vez menos trabajo sobrante en proporción a su magnitud, aunque pueda crecer al mismo tiem-
po la proporción entre la parte no retribuida del trabajo empleado y la parte pagada” (loc. cit.; cursivas doc.). 
178Es decir, todas aquellas en las que podamos suponer que disminuye la composición del capital gracias al abara-
tamiento de su producción o que cae la tasa de explotación gracias a una posición de poder especialmente relevan-
te del trabajo sobre el capital.
179Esta posibilidad, sin embargo, se ve obstaculizada por la propia necesidad previa de invertir en el cambio técni-
co para lograr este abaratamiento de los medios de producción individualmente considerados, lo que obstaculiza
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Además, la segunda causa contrarrestante, la reducción del salario por debajo del valor

pasivo de la fuerza de trabajo, permite pensar en la posibilidad de que, en la economía capi-

talista real, los salarios, al depender su determinación del poder recíproco de trabajo y capital

y de mercados laborales en competencia imperfecta, puedan situarse como consecuencia de

una mejora de la productividad no sólo al mismo nivel del valor pasivo previo de la fuerza de

trabajo, sino por debajo o, también, siguiendo la misma lógica (aunque Marx no la aplique)

por encima del mismo. Esta posibilidad abriría las puertas a un aumento del grado de explo-

tación gracias a la extracción de plusvalor relativo, lo que supondría una válvula de escape

para la tensión que un hipotético capital constante creciente produciría sobre la tasa de ga-

nancia (HARRISON, 1978: 115)180. No obstante, podría darse el caso contrario si la clase trabaja-

dora consigue incrementos salariales por encima del aumento de la productividad, ya sea por

razones políticas o por una dinámica de escasez relativa de mano de obra, lo que favorecería

la tendencia a la caída de la tasa de ganancia, en lugar de contrarrestarla. De hecho, si Marx

se limita a mencionar de pasada estos factores en un magro párrafo es porque considera que

no es objeto de la obra que tiene entre manos y porque pretende seguir suponiendo mercados

competitivos, absteniéndose de analizar las consecuencias del carácter naturalmente oligop-

sónico de los mercados laborales (§II.3.6.4) ni la capacidad sociopolítica de influencia de los

sindicatos (§II.3.6.5). Pero su mención explícita, así como su análisis más detallado en obras

más militantes y divulgativas, como Salario, precio y ganancia indica bien a las claras que es

perfectamente consciente de esto181.

En definitiva, no parece aventurado pensar que Marx tiene en mente, de una u otra for-

ma, todas las posibilidades de cambio teóricamente factibles tanto en el capital constante

como en el variable, si bien únicamente admite como tendencias subyacentes realmente defi-

nitorias de la dinámica capitalista aquéllas que suponen aumentos del capital constante. Por

esta razón defiende la LCTTG.

En todo caso, la posible tendencia de la tasa de ganancia está sometida a un conjunto ex-

traordinariamente complejo de variables de carácter dinámico que hacen muy complicada su

determinación teórica y su verificación empírica, razón por la que se haya constituido en pie-

dra de toque de uno de los debates más apasionantes dentro del marxismo. Entre estas varia-

bles destaca, en todo caso, el efecto de la mecanización como factor esencial de impulso de la

productividad, ya que su desarrollo da lugar a una contradicción irresoluble: al mismo tiem-

la devaluación del capital constante global (GUERRERO, 2011: 221-222; KATZ, 2010: 99). En todo caso, se trata preci-
samente de uno de los factores esenciales en la transformación del sistema fordista en los métodos posfordistas de
producción del tipo just in time a partir de los setenta cuya máxima es, precisamente, la reducción del inmoviliza-
do en capital fijo y circulante en aras de una contención de la tasa de capitalización (PONTUSSON, 1994: 45).
180Esta posibilidad es la que esgrime Tugán-Baranovsky en su famosa crítica a la LCTTG.
181De hecho, el objetivo principal de ese pequeño libro es justamente demostrar que la resistencia obrera a la re-
ducción de los salarios es perfectamente legítima y, además, está inevitablemente inserta en la lógica del sistema
(SPG: 123; 134). Todo lo cual no impide que Marx tenga claro que situar esta lucha como objetivo principal por
parte de los sindicatos es miope y estéril, por no atacar la raíz de la explotación (ibídem: 136). La misma reflexión
se encuentra en LUXEMBURGO, 1900: 76-77.
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po que genera plusvalor relativo, sustituye mano de obra por maquinaria, lo que elimina la

posibilidad de extraer plusvalor a los trabajadores reemplazados (K1: 335). Así, por un lado,

el aumento relativo del plusvalor que genera posibilitará una mayor la tasa de plusvalor, lo

que permitirá al capital extraer más plusvalor unitario por trabajador, pero, por otro lado,

la reducción de plantilla que permite su sustitución por maquinaria hará menguar la canti-

dad de fuentes de plusvalor (GUERRERO, 2006: 106).

Una parte muy importante de los economistas marxistas se manifiestan de acuerdo con

las bases esenciales del planteamiento original de la ley182, de manera que opinan que, a fin de

cuentas, el incremento del capital constante al que consideran que obliga la mejora de la pro-

ductividad a largo plazo tiende a tener un efecto mayor que el hipotético aumento de la tasa

de plusvalor derivado de la reducción del valor pasivo de la fuerza de trabajo debido a la caída

del valor unitario de los medios de vida. Otros autores, tanto marxistas como no marxistas,

por el contrario, consideran inaceptables las premisas que exige la LCTTG por diversas razo-

nes183. La naturaleza y el objetivo de nuestra tesis no nos permite profundizar en esta inaca-

bable polémica, de manera que en el estudio del capitalismo sueco y el modelo Rehn-Meidner

que realizaremos en la segunda parte de esta tesis, no haremos necesariamente ninguna su-

posición previa sobre la dinámica de la tasa de ganancia ni trataremos, por lo tanto, de de-

mostrar ninguna tendencia subyacente, sino que nos limitaremos a analizar la evolución em-

pírica de las variables económicas para, a la luz del paradigma marxista y del marco social,

histórico y político, sacar conclusiones fundamentadas sobre sus resultados.

II.2.13.6 PLUSVALOR RELATIVO Y AUMENTO RELATIVO DE LAS TASAS DE 
PLUSVALOR Y DE GANANCIA

Ya hemos visto que la mejora de la capacidad productiva no aumenta de ninguna manera

el valor activo producido por la fuerza de trabajo, sino que puede hacer disminuir su valor pa-

sivo a menos que la clase trabajadora logre impedirlo a través de un posicionamiento fuerte

en la pugna distributiva. Cuando los asalariados no consiguen mantener este valor pasivo, en-

tonces se produce una modificación de la división del valor nuevo creado entre plusvalor y

valor pasivo de la fuerza de trabajo, haciendo que aumente el primero a costa de la reducción

del segundo (GUERRERO, 2006: 18). Marx llamó plusvalor relativo al nuevo plusvalor surgido

de esa modificación del reparto de valores (K1: 250, 252-253).

Obviamente, un mayor plusvalor y un menor valor pasivo de la fuerza de trabajo condu-

cen necesariamente a un aumento de pv' al que, por su origen, llamamos aumento relativo

de la tasa de plusvalor. Como en el caso de la duración y la intensidad de la jornada laboral

182Por ejemplo, ARRIZABALO, 2014; GILL, 1996; HARVEY, 1989; ROSDOLSKY, 1968; SHAIKH, 1990.
183La nómina de economistas críticos con la LCTTG incluye a autores como von Bortkiewicz, Sweezy, Joan Robin-
son, Tugán-Baranovsky o Nobuo Okishio (y su famoso teorema). Gill ofrece un excelente resumen de esta polémi-
ca (GILL, 1996, 501-534) que puede ampliarse en obras como MOSELEY, 1991 o CULLENBERG, 1994. Se puede leer una
interesante y somera crítica a estas críticas en KATZ, 2010: 93-121.
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(§II.2.12.3), este concepto  se diferencia del plusvalor relativo en dos cosas: por un lado, es

una magnitud relativa dada en porcentaje y no una cifra absoluta en horas de trabajo o dine-

ro; y, por otro, depende del plusvalor relativo generado por la mejora de la productividad.

En todo caso, como ya comentamos, los efectos de la mejora de la productividad sobre el

plusvalor y la tasa de explotación pueden ser distintos según diversos factores. De ahí que nos

limitemos a recordar que la mejora de la productividad podrá producir plusvalor relativo,

lo que daría lugar necesariamente a aumentos de la tasa de plusvalor, algo que, a su vez,

podrá generar mayores tasas de ganancia en función de la evolución del capital constante.

Al contrario de lo que ocurría con el plusvalor absoluto, en el caso del plusvalor relativo

no existen límites naturales de ningún tipo para su constante crecimiento, ni, consecuente-

mente, para el aumento relativo de la tasa de plusvalor. Sin embargo, como luego veremos,

esto no quiere decir que pueda crecer siempre con la misma facilidad ni que lo haga al mismo

ritmo que la productividad. Y tampoco significa que la tasa de ganancia tenga el mismo com-

portamiento. Lo realmente relevante es que el capital tiende a recurrir a la mejora de la pro-

ductividad como método de búsqueda de mayores tasas de plusvalor y de ganancia debido

tanto a la imposibilidad de acrecentar indefinidamente el plusvalor absoluto como a la mayor

legitimación social y sutileza del plusvalor relativo. De hecho, es el plusvalor relativo el que

caracteriza al capitalismo como modo de producción en contraposición con la esclavitud o el

feudalismo, en los que el método fundamental para aumentar el beneficio de los propietarios

de los medios de producción era el plusvalor absoluto (ROSDOLSKY, 1968: 262-263).

II.2.14 ANÁLISIS DEL PLUSVALOR Y LA GANANCIA: COMPONENTES Y 
DINÁMICA

Una vez explicadas las bases del proceso de acumulación de capital y la productividad, es-

tamos en condiciones de volver de nuevo la vista —ahora con una perspectiva ampliada— so-

bre las variables clave de todo el entramado capitalista: las tasas de plusvalor y de ganancia.

En este epígrafe, estudiaremos los factores que determinan la evolución de pv' y los compo-

nentes que configuran g', de modo que podremos ir más allá en la comprensión de la dinámi-

ca de ambas tasas.

II.2.14.1 COMPONENTES DE LA TASA DE PLUSVALOR
La tasa de plusvalor viene determinada por dos factores: la productividad de la fuerza de

trabajo y el  salario medio (EDVINSSON, 2005: 222-223). Cuanto mayor sea la productividad

(πft), mayor será el valor nuevo generado por la fuerza de trabajo y, por lo tanto, mayor será

la fuente de la que el capital podrá extraer el plusvalor. Por el contrario, cuanto mayor sea el

salario medio (v), menor será la fracción del valor nuevo producido que el capital podrá apro-

piarse en forma de plusvalor. Por lo tanto, la relación entre productividad y tasa de plusvalor

es positiva, mientras que la que se da entre salario medio y tasa de plusvalor es negativa.
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Matemáticamente, podemos operar sobre la base de la fórmula de la tasa de plusvalor

(pv') para obtener la expresión que mostramos a continuación, en la que se explicitan las re-

laciones comentadas184:

pv '=
πft
v̄

−1 [21]

Según esta relación, la evolución de la tasa de plusvalor puede darse de tres formas:

(1) Si la productividad crece y el salario medio aumenta en menor proporción, se estanca o se

reduce, entonces la tasa de plusvalor se incrementará.

(2) Si la productividad disminuye y el salario medio se reduce en una proporción menor, se

estabiliza o aumenta, entonces la tasa de plusvalor caerá.

(3) Si la productividad y el salario medio varían en la misma proporción o se estancan, la tasa

de plusvalor no sufrirá modificación alguna.

II.2.14.2 COMPONENTES DE LA TASA DE GANANCIA
 Como veremos inmediatamente, esta tasa puede descomponerse de tres formas distintas:

(1) En tasa de plusvalor y tasa de composición simple del capital.

(2) En ganancia relativa, productividad y grado de capitalización.

(3) En tasa de capitalización y tasa de crecimiento del capital.

II.2.14.2.a Tasa de plusvalor y tasa de composición simple del capital
Las tasas de plusvalor (§II.2.10.1 [12]), ganancia (§II.2.10.2 [13]) y composición simple del

capital (§II.2.8.4 [4]) son esenciales para conocer la estructura, la situación y el grado de de-

sarrollo de una economía capitalista, así como las relaciones de producción entre clases. Ade-

más, es posible, y resulta útil, establecer la relación entre algunas de estas variables a fin de

comprender la interdependencia entre ellas.

La primera y más importante relación es la que podemos establecer entre la tasa de ga-

nancia (g'), la tasa de plusvalor (pv') y la tasa de composición simple del capital (c')185, tal y

como refleja la siguiente expresión:

g '=
pv '
c'+1

[22]

Esta fórmula indica que la tasa de ganancia:

— Depende  directamente del grado de explotación al que es sometida la fuerza de trabajo,

dato que viene reflejado por la tasa de plusvalor (pv'). Así, como es lógico, cuanto mayor

184
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sea el porcentaje que trabajo no pagado que obtenga el capital del proceso productivo con

respecto al salario pagado, mayor podrá ser la rentabilidad del capital186.

— Y depende inversamente del grado de mecanización al que haya llegado el proceso produc-

tivo, cuestión cuantificable mediante la composición del capital187. Esto significa que cuan-

to mayor sea la importancia del capital constante sobre la inversión total, menor será el

peso relativo de la única fuente de origen del plusvalor, que es la fuerza de trabajo, lo que

reducirá el beneficio potencial que el capital puede extraer al trabajo vivo188.

A partir de esta fórmula, podemos deducir sin dificultad que la tasa de ganancia aumenta-

rá: (1) cuando crezca la tasa de plusvalor, siempre que la tasa de composición simple del capi-

tal disminuya, no cambie o aumente a un ritmo inferior; (2) cuando no varíe la tasa de plus-

valor, siempre que c' caiga; o, incluso (3) cuando disminuya la tasa de plusvalor, siempre que

c' lo haga en mayor medida. Y, obviamente, g' se reducirá en los casos inversos.

Las dos variables determinantes de la tasa de ganancia según la expresión indicada de-

penden, a su vez, de factores de carácter tanto puramente técnico como sociopolítico.  En

efecto, la tasa de plusvalor viene dada, de un lado, por el nivel de desarrollo del plusvalor ab-

soluto que la estructura de la jornada laboral haya permitido y por el plusvalor relativo que el

grado de sofisticación de la tecnología haya procurado y, además, por el grado de explotación

que venga determinado por la relación de fuerzas entre clases sociales en la pugna distributi-

va. Y, de la misma manera, la composición del capital dependerá tanto de las posibilidades de

la mecanización y la automatización y de sus ventajas en términos de costes, como del resul-

tado de las fricciones y luchas entre trabajo y capital que las consecuencias en términos de

paro tecnológico (§II.3.10.1.b) y alienación implica la sustitución de mano de obra por maqui-

naria.

La ratio explicada puede modificarse ligeramente sustituyendo la  tasa de composición

simple del capital (c') por la tasa de composición global del capital (k'), sin que cambie la

esencia de las relaciones entre las variables estudiadas, puesto que la relación entre composi-

ción del capital y tasa de ganancia será igualmente inversa (SWEEZY, 1942: 80)189:

g '=pv '(1−k ') [23]

186Así, suponiendo constante la tasa de composición simple del capital, la tasa de ganancia aumentará siempre que

lo haga la tasa de plusvalor. Algebraicamente, 
∂g'
∂pv '

=
1

(c '+1)
>0  (EDVINSSON, 2005: 16).

187En este caso, estamos considerando la composición simple del capital (c'), aunque el sentido de las relaciones
entre las variables no cambia en caso de considerar la composición global del capital (k'), como vemos enseguida.
188Es decir, que siendo constante la tasa de plusvalor, la tasa de ganancia disminuirá siempre que aumente la tasa

de composición simple del capital. Algebraicamente, 
∂g '
∂c '

=
−pv '

(c '+1)²
<0  (EDVINSSON, 2005: 16).

189 g '=
pv

c+ v
=

pv
v

c+v
v

=pv' v ' , y, dado que k' + v' = 1 (§II.2.8.4, n. 122), entonces g '=pv '(1−k ') .
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Podemos comprobar fácilmente cómo la tasa de ganancia puede relacionarse directamen-

te con la tasa de plusvalor y con el coeficiente capital variable-capital total (v'). Así190:

g '=pv ' v ' [24]

Esta expresión significa que:

— Por un lado, cuanto mayor sea la tasa de explotación, mayor será la cantidad de plusvalor

efectivamente extraída a cada trabajador y, con ella, mayor podrá la masa de plusvalor to-

tal y, por ende, la tasa de ganancia.

— Por otro, cuando mayor sea el peso de la fuerza de trabajo sobre el conjunto total de fuer-

zas productivas, mayor será la cantidad de plusvalor que potencialmente podrá extraer el

capital con su inversión total gracias a la mayor proporción que representarán las fuentes

creadoras de plusvalor (fuerza de trabajo) sobre las que no lo crean (medios de produc-

ción).

— Y, finalmente, que la proporción entre g' y pv' es v', es decir, la ratio entre v y k191 (K3: 64-

65), de modo que la diferencia entre las tasas de ganancia y plusvalor depende directa-

mente de la fracción que el capital variable represente sobre el total.

De acuerdo con [24], la tasa de ganancia aumentará: (1) cuando crezca la tasa de plusva-

lor, siempre que aumente, se mantenga o disminuya en menor proporción el peso de fuerza

de trabajo sobre capital total; (2) cuando no varíe la tasa de plusvalor, siempre que aumente

v'; o, incluso, (3) cuando la tasa de plusvalor caiga, siempre que v' aumente en mayor propor-

ción. Evidentemente, g' caerá cuando se den situaciones inversas a estas tres.

II.2.14.2.b Ganancia relativa, productividad y grado de capitalización
La expresión de la tasa de ganancia puede reescribirse de manera que quede compuesta

por tres variables significativas: la ganancia relativa (gr)  (§II.3.5.2 [32]), la  productividad

(πft) (§II.2.13.1 [19]) y el grado de capitalización (kft) (§II.2.8.4 [9]). El resultado sería192:

g '=
gr⋅πft

kft
[25]

Esta expresión significa que la tasa de ganancia:

— Depende directamente de la  ganancia relativa (gr), que es un reflejo  del resultado de la

pugna distributiva, ya que, como veremos, indica la fracción del valor nuevo producido

que  el  capital  se  arroga  sobre  la  base  de  la  propiedad  de  los  medios  de  producción

(§II.3.5.2). Se trata de un factor relativo, puesto que expresa qué parte del valor nuevo se

190Esta expresión se obtiene de la primera operación reseñada en la nota a pie de página inmediatamente anterior.

191A partir de las expresiones de g' y v', es obvio que 
g '

pv '
=v'=

v
k

 (§II.2.8.4 [6] y §II.2.14.2.a [24]).
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convertirá en beneficios, y, además, de un factor de carácter eminentemente social, puesto

que depende del poder que trabajo y capital tengan en la lucha de clases.

— Depende directamente de la productividad (πft), que indica la capacidad productiva de la

fuerza de trabajo y que, según vimos (§II.2.13.1), es el resultado de la confluencia de diver-

sos factores, entre los que destacan el grado de mecanización e innovación tecnológica, la

cualificación de la fuerza de trabajo, las condiciones laborales y el salario. Es un factor ab-

soluto y de índole técnica, puesto que permite conocer cuánto valor nuevo se podrá produ-

cir a partir de una determinada cantidad de trabajadores y un estado del arte.

— Y, por último, depende inversamente del  grado de capitalización (kft), es decir, de la in-

versión en capital total (tanto constante como variable) que requiera cada puesto de traba-

jo (§II.2.8.4). Este dato está relacionado, por un lado, con el grado de mecanización al que

haya llegado la economía, lo que indica la cantidad de medios de producción por cada tra-

bajador, y con el valor unitario de dichos medios de producción, lo que expresa el nivel de

desarrollo de la productividad. Ambos factores combinados constituyen la parte constante

de k. Pero, por otro lado, también está determinado por el salario medio por trabajador,

elemento que conforma la parte variable de k.

Es interesante constatar cómo dos de los tres componentes de la tasa de ganancia, la pro-

ductividad y el grado de capitalización, están íntimamente relacionados entre sí, aunque de

forma teóricamente contradictoria. Por un lado, cuanto mayor sea el grado de capitalización,

mayor será la productividad, ya es justamente la mejora de la capacidad productiva de la

fuerza de trabajo lo que el capital pretende al aumentar la mecanización y procurar la innova-

ción tecnológica. Y, por otra parte, una mayor productividad permite abaratar los bienes de

capital, lo que permitirá reducir la cuantía del capital constante193.

II.2.14.2.c Tasa de capitalización y tasa de crecimiento del capital
Si recordamos la expresión de la tasa de ganancia (§II.2.10.2 [13]) y las de las tasas de cre-

cimiento del capital (§II.2.11.1 [17]) y de capitalización (§II.2.11.1 [15]), podemos relacionar la

primera con las otras dos de la siguiente manera194 (GUERRERO, 2006: 76-80):

g '=
tc
tk

[26]

Con esta expresión, evidenciamos el hecho de que la tasa de ganancia aumentará cuando

la dinámica de inversión sea tal que la fracción que representa el capital acumulado sobre el

capital total crezca a un ritmo superior al de la fracción del capital acumulado sobre el benefi-

193En la realidad, al menos en el caso del capitalismo sueco, veremos que el segundo efecto es insignificante en
comparación con el primero, de manera que la productividad y el grado de capitalización evolucionan siempre en
el mismo sentido, si bien el grado de capitalización suele hacerlo a un ritmo más rápido (Gráficas 27 y 69).

194
tc
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cio obtenido. Dicho de otra manera: si tanto la tasa de crecimiento de capital como la de capi-

talización crecen, entonces la tasa de ganancia aumentará cuando la primera lo haga a un rit -

mo mayor que la segunda; en caso inverso, disminuirá. Por el contrario, cuando tc y tk cai-

gan, entonces g' crecerá cuando la variación de la segunda sea superior a la de la primera.

II.3 TEORÍA MARXISTA DEL TRABAJO Y EL SALARIO

“Cuanto tenga que ver con un salario es sórdido e indigno de un

hombre libre, porque el salario en esas circunstancias es el precio

de un trabajo y no de un arte. […] El que da su trabajo por dinero

se vende a sí mismo y se coloca en la categoría de los esclavos.”

Marco Tulio Cicerón195.

La teoría económica marxista, por su naturaleza, enfoque y objetivos, sitúa su núcleo en el

estudio  del  trabajo  asalariado  como relación  socioeconómica  sobre  la  que  se  cimienta  el

modo de producción capitalista. Esta relación no sólo determina los ingresos de la inmensa

mayoría de la población, sino que es el marco en el que se decide el plusvalor y, por ende, la

acumulación de capital y la ganancia. Por ello, creemos que merece la pena que nos detenga-

mos en el análisis de trabajo asalariado y del salario, puesto que serán las dos categorías fun-

damentales sobre las que construiremos nuestra crítica del modelo Rehn-Meidner.

II.3.1 EL SALARIO, UNA CATEGORÍA HISTÓRICA
La definición del concepto de salario196 es sencilla: se trata del precio de la fuerza de tra-

bajo, es decir, la cantidad en dinero o especie que la empresa paga al asalariado a cambio del

derecho a disponer de su capacidad de trabajo (TAC: 32). Este importe es la expresión mone-

taria del valor pasivo de la fuerza de trabajo. Como en el caso de cualquier otra mercancía,

su precio y su valor, aun teniendo la misma naturaleza originaria y una tendencia a la igual-

dad, no siempre coinciden. Además, en el caso del salario, la influencia de factores externos

al funcionamiento puro del mercado es de enorme importancia.

El salario constituye una categoría que, al igual que el modo de producción capitalista del

que forma parte, surge y se desarrolla en un ámbito social y económicamente determinado. Si

bien el trabajo es una categoría económica universal y genérica, puesto que siempre ha sido y

será necesario para la supervivencia del ser humano, dado que es el único medio de obtener

los bienes de consumo necesarios para la producción y reproducción de la especie, el trabajo

asalariado, en cuanto forma concreta que toma trabajo en el capitalismo, ni ha existido ni

195Citado en PÉREZ, 2009: 23 y en LAFARGUE, 1883: 57.
196Como es bien conocido, la palabra “salario” procede de “sal” porque era la moneda con la que se solía pagar a los
ejércitos en la Antigüedad. Y “sueldo”, que podemos considerar como casi un sinónimo, procede de “soldado”,
puesto que fueron los primeros que recibieron una paga por ponerse a disposición de otra persona en lugar de
vender el resultado de su propio trabajo (IG: 367, n. 218).

129



existirá siempre, sino que es consustancial a la etapa histórica de la economía capitalista (C:

19). Por ello, debe ser analizado en todo momento desde esta perspectiva (DOBB, 1927: 8-23).

El régimen del salariado surge con el advenimiento de la burguesía como clase social do-

minante y del capital como fuerza motriz del mecanismo social de reproducción. Así, la revo-

lución liberal rompe las ataduras que atenazaban a las fuerzas productivas en la etapa históri-

ca anterior, es decir, las antiguas reglas socioeconómicas propias del medievo y la servidum-

bre, de modo que hace que la explotación tradicional de la tierra, la producción doméstica y

las restricciones del gremio se volatilicen. Campesinos, artesanos, maestros y aprendices son

convertidos en asalariados, en proletariado, condición que no sólo los libera de sus antiguas

ataduras feudales y gremiales, sino, sobre todo, de la ley tácita de apropiación de la produc-

ción mercantil según la cual el productor es el dueño legítimo del fruto de su trabajo197. Así,

bajo el dominio de una nueva clase formada por los  capitalistas, aparecen los asalariados

como clase desposeída y, consecuentemente, obligada a vender, la única mercancía que le

queda en propiedad: su fuerza de trabajo (K1: 123; DOBB, 1927: 16). Las consecuencias huma-

nas y sociales de este proceso son catastróficas (LICHTHEIM, 1970: 22-23, 31-32).

La mercantilización de la fuerza de trabajo mediante el sistema del salariado es lo que

permite la generalización del capital como mecanismo de producción y distribución del exce-

dente y la universalización de su lógica interna como propia del funcionamiento de las socie-

dades (ESPING-ANDERSEN, 1990: 57-60). Y es esto lo que convierte precisamente al capitalismo

en el modo de producción materialmente más potente de la Historia hasta ahora, es decir, el

que da lugar a la mayor producción posible de mercancías (K1: 248). Por ello, el capitalismo

se configura como el tipo definitivo de economía mercantil,  su máxima expresión (SWEEZY,

1942: 68), lo que hace que sea el modo de producción que, consecuentemente, permita la uni-

versalización de la ley del valor (ROSDOLSKY, 1968: 206).

El salariado, por lo tanto, es la manifestación fenoménica del trabajo en el capitalismo y,

como tal, de la explotación. En efecto, a excepción de los modos más primitivos de produc-

ción, en los que la obtención sistemática de excedentes era imposible por la precariedad de

las condiciones materiales, los demás sistemas económicos se caracterizan porque en todos

ellos un grupo social mayoritario trabaja no sólo para producir los bienes que aseguran su

propia subsistencia, sino, además, la de otro grupo minoritario que vive a sus expensas, es

decir, que lo explota. Esto significa que la clase de los productores realiza dos tipos de traba-

197Esta ley tácita expresa un derecho entendido como natural basado en la relación directa del bien con su produc-
tor y en el esfuerzo que éste debe hacer para elaborarlo. Así, la propiedad privada tiene sus orígenes, además de en
la apropiación violenta del más fuerte, en el hecho socialmente aceptado de que quien fabrica un producto debe
adquirir el derecho a ser su propietario y a utilizarlo, consumirlo, donarlo, destruirlo o enajenarlo a su albedrío. Es
por ello que los recursos naturales han sido tradicionalmente de propiedad colectiva, por no tener productor hu-
mano, mientras que los frutos del trabajo pertenecían a quien los hubiera obtenido. Así lo afirmaba Locke cuando
decía que “Todo ser humano tiene una propiedad en su propia persona, puesto que sobre su cuerpo nadie tiene
derecho más que él. Por eso, el trabajo de su cuerpo y el de sus manos será propiamente suyo.” (LOCKE, 1690: Cap.
V, Sec. 27; trad. doc.). Y también el propio Marx en los Grundrisse, al escribir que “la propiedad sobre el resulta-
do del trabajo propio constituye el supuesto básico de la sociedad burguesa” (citado en ROSDOLSKY, 1968: 211, 289). 
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jos: el necesario o pagado, destinado a obtener los bienes que sus miembros utilizan para su

manutención, y el excedente o impagado, con el que se elaboran productos que serán aprove-

chados por la clase dominante. Sin embargo, aunque esto es la esencia de todos los sistemas

económicos, la apariencia que presentan es distinta, así como su mecanismo de funciona-

miento, ya que llevan a cabo la explotación de maneras formalmente diferentes.

En el esclavismo, el esclavo trabaja siempre para su amo, quien se enfrenta a él como due-

ño absoluto tanto de lo que produce como de su persona. Al constituirse como propiedad pri-

vada, el esclavo no es sólo un medio de producción apropiable y sujeto a la voluntad de domi-

nio de su amo, sino que se convierte en una mercancía sujeta a la compraventa (ROSDOLSKY,

1968: 231; TAC: 36). A cambio de su trabajo, el esclavo no parece recibir remuneración algu-

na, por lo que da la impresión de que todo el esfuerzo que realiza es gratis, es decir, trabajo

impagado (HARRISON, 1978: 87; K1: 452; SPG: 88). Pero esto no es cierto, ya que una fracción

del trabajo que lleva a cabo debe revertir sobre el propio esclavo, puesto que su amo dedica

una  parte  de  lo  producido  a  su  manutención  y  de  ella  depende  la  vida  del  trabajador

(ARISTÓTELES, s. IV a.C.: 51).

Por su parte, en el sistema feudal, el siervo, que es un “accesorio de la tierra” (HARRISON,

1978: 95; ROSDOLSKY, 968: 231;), dedica una parte de su tiempo a trabajar la tierra de su señor

bajo el régimen de prestación personal sin remuneración explícita alguna o le cede una parte

de la producción que obtiene con su esfuerzo. Ya sea a través de la magnitud temporal o ma-

terial,  la parte que el trabajador debe dedicar a trabajo impagado es evidente y fácilmente

medible (GOUVERNEUR, 2005: 57-58; HARRISON, 1978: 87; K1: 452;).

Sin embargo, al llegar al capitalismo, esta evidencia desaparece, queda velada por la insti-

tución del salariado, que da la falsa impresión de que el pago que la empresa hace al trabaja-

dor remunera la totalidad de su s esfuerzos (loc. cit.; SHAIKH, 1990: 32; SPG: 88).

II.3.2 SALARIADO, LIBERTAD, DEPENDENCIA Y ALIENACIÓN

“Preferiría no hacerlo.”

Bartleby, el escribiente198.

La importancia del salariado no radica únicamente en su papel como mecanismo estruc-

tural de distribución del trabajo y los ingresos en el capitalismo, sino en que, además, su im-

plantación, expansión y legitimación social exige la imposición de un conjunto de valores y

elementos ideológicos muy concretos sin cuya hegemonía social no podría garantizarse de

ningún modo la preeminencia de este régimen de trabajo. Sin entrar en detalles lejos del al-

cance de una tesis como la que nos ocupa, podemos afirmar que estos elementos conforman

una superestructura asentada en la doble base de la moral religiosa protestante y los valores

198Personaje principal que da nombre al impagable cuento de Herman Melville, escrito en 1853.

131



éticos del liberalismo burgués, cuyos principios esenciales son el individualismo, el utilitaris-

mo, el pragmatismo, el racionalismo científico y mecanicista, la competencia y el lucro perso-

nal  como  objetivo  vital199.  Estos  principios  configuran  una  suerte  de  dogma del  trabajo

(RUSSELL, 1935: 12; LAFARGUE, 1883), ascético, sumiso y subjetivamente predestinado que em-

puja al asalariado a la resignación, a la dependencia y a la falta absoluta de visiones alternati-

vas, cuando no incluso la sumisión radical, la adicción al trabajo200 y la incapacidad de disfru-

tar del tiempo libre. Es la visión cristiana cuando sentencia que “Te ganarás el pan con el su-

dor de tu frente” (Génesis 3:19) —a menos que tengas propiedades, claro (KALECKI, 1943: 217)

— y que “Si alguno no quiere trabajar, que tampoco coma” (2 Tesalonicenses 3:10)201. Contra

esta concepción maníaca del trabajo se manifestó meridianamente Bertrand Russell202:

Creo que se ha trabajado demasiado en el mundo, que la creencia de que el trabajo es una virtud ha causado

enormes daños y que lo que hay que predicar en los países industriales modernos es algo completamente dis-

tinto a lo que siempre se ha predicado. […] Quiero decir, con toda seriedad, que la fe en las virtudes del TRA -

BAJO [sic] está haciendo mucho daño en el mundo moderno y que el camino hacia la felicidad y la prosperi-

dad pasa por una reducción organizada de aquél. RUSSELL, 1935: 9, 10.

Pero, claro está, este dogma no sería nada sin la amenaza material del hambre, la miseria

o la pobreza para quien no trabaje. Es esta necesidad la que encadena directamente el dere-

cho a la vida al deber de trabajar, la que convierte el salariado en un régimen de trabajo for-

zado y no en el ideal de libertades que el paradigma dominante pretende (KATZ, 2010: 62).

Así, la superestructura de valores ideológicos preeminente se limita a tratar de velar, de disi-

mular estas cadenas, con el fin de convencer a los explotados de la libertad que gozan, de la

necesidad del sistema que los explota y de la imposibilidad de imaginar alternativas viables.

199Estos principios han sido defendidos por múltiples autores entre los que cabe recordar el individualismo egoísta
de Mandeville (o Ayn Rand, ya en el siglo XX), el utilitarismo de Bentham y Mill, el pragmatismo de Charles San-
ders Peirce, William James y John Dewey, el racionalismo científico y mecanicista de raíz socrática y cartesiana,
y, sobre todo, el liberalismo radical de economistas como  Nassau Senior,  Thomas R. Malthus o  Adam Smith,
quienes, basándose en el principio fisiocrático del laissez-faire, desarrollaron la filosofía esencial sobre la que se
asienta el modo de producción capitalista (GALLEGO, 2009: 21; LICHTHEIM, 1970: 13-33; RACIONERO, 1983: 19-22).
200Desde el casi ineludible estrés laboral de las empresas europeas hasta el letal karoshi japonés, pasando por el
workaholic típicamente anglosajón, los problemas derivados del exceso de trabajo y la incapacidad para gestio-
narlo o rechazarlo se están convirtiendo en un problema de salud pública de primer orden en los países capitalis -
tas centrales.
201Esta sentencia bíblica es también paradójicamente un principio socialista (LENIN,  1917b: 147) impuesto en la
Constitución de la URSS de 1936 (art. 12), aunque la paradoja es sólo aparente, puesto que, en este caso, no se re -
fiere a la obligación de trabajar de aquéllos que prefieren la holganza al esfuerzo o de quienes no tienen capacidad
física o psíquica para el trabajo, sino a la clase burguesa y al estamento aristocrático que vivían del trabajo ajeno
en la Rusia zarista.
202Estas ideas son compartidas por múltiples autores a lo largo de la historia. “Yo creo que no hay nada, ni tan si -
quiera el crimen, más opuesto a la poesía a la filosofía, a la vida misma, que este incesante trabajar.” (THOREAU,
1863: 10). “El trabajo es el origen de casi todos los males del mundo. Prácticamente cualquier desgracia que se te
pueda ocurrir proviene del trabajo o del hecho de vivir en un mundo diseñado para el trabajo. Con en el fin de aca -
bar con el sufrimiento, debemos dejar de trabajar.” (BLACK, 1985;  trad. doc.).  “En mi opinión, es una vergüenza
que haya tanto trabajo en el mundo. Una de las cosas más tristes es que lo único que un hombre puede hacer du-
rante ocho horas, día tras día, es trabajar. No se puede comer ocho horas, ni beber ocho horas diarias, ni hacer el
amor ocho horas... lo único que se puede hacer durante ocho horas es trabajar. Y esa es la razón de que el hombre
se haga tan desdichado e infeliz a sí mismo y a todos los demás.” (William Faulkner, en una entrevista citada en
PÉREZ, 2009: 36).
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Es esencial no confundir el dogma del trabajo con la ética del esfuerzo, a pesar de que el

enorme e interesado ascendiente de la concepción protestante (y weberiana) de la llamada

ética del trabajo haya mezclado  ambas ideas en su afán por justificar y enaltecer el régimen

del salariado. La que podemos llamar ética del esfuerzo expresa una concepción positiva de la

constancia, el empeño, la tenacidad, la abnegación, incluso el sacrificio y la disciplina como

los medios legítimos para lograr un determinado fin que puede ser inmediato o, más frecuen-

temente, postergado en el tiempo. Indica la necesidad y la virtud de la voluntad frente a la

apatía  y la  desidia  como única forma lícita  y  hasta  loable  de  alcanzar  cualquier  objetivo.

Como es obvio, el esfuerzo, ya sea personal o colectivo, es consustancial a la supervivencia y

al progreso material, social y cultural del hombre, de manera que ningún espíritu humanista

lo rechazará como necesaria guía de conducta, aunque debe ser matizado so pena de consti-

tuirse en un absurdo y fatal proceso de autocastigo convertido en fin en sí mismo (SENNETT,

1998: 103-111). En todo caso, cuando el esfuerzo no sirve al progreso de quien lo realiza, ya

sea en términos puramente personales o abiertamente comunitarios, entonces la legitimidad

de esta concepción se resquebraja, puesto que el trabajo deja entonces de aprovechar a quien

lo lleva a cabo. Así, cuando se impone la explotación en cualquiera de sus formas, la ética del

esfuerzo pierde totalmente su sentido, dado que, en lugar de ser la mejor forma para procurar

el desarrollo y la felicidad personal y colectiva de quienes se esfuerzan, pasa a servir a otros,

quienes, cómo es obvio, tratarán de justificar y legitimar su posición alabando el esfuerzo de

los demás y convirtiendo su sacrificio forzado en extrañísima virtud autodestructiva por mor

de todo tipo de promesas de protección, ley y orden, de vidas eternas más allá de este valle de

lágrimas o de diversos futuros de prosperidad material sin límites. Cuando esto ocurre, la éti-

ca del esfuerzo se convierte en el dogma del trabajo, mutando la voluntad del hombre libre en

la esclavitud del forzado y haciendo del luminoso Prometeo un Sísifo torturado.

A tenor de lo explicado, debe resultar evidente que el dogma del trabajo no es aplicable a

cualquier tipo de trabajo, sino al que sirve a otros, al basado en la explotación. Y, concreta-

mente, a la forma que adopta en el capitalismo: el asalariado. Así, la libertad formal de no

trabajar que supuestamente ofrece el liberalismo político burgués es negada de raíz por la im-

posibilidad material de la supervivencia sin la venta de la propia fuerza de trabajo en el mer-

cado (LUXEMBURGO, 1900: 92). De ahí que el proletario no tenga más opción que trabajar para

otro si pretende satisfacer sus necesidades y las de su familia, lo que lo aboca irremediable-

mente a la dependencia de quien tiene el capital para poder contratarlo (HARRISON, 1978: 20).

Así, la clase trabajadora se convierte necesariamente en dependiente de la clase capitalista

(CPG: [7%]; TAC: 37).

Esta dependencia, que hubo de imponerse mediante la perentoria necesidad material de

las generaciones expulsadas del campo hacia los suburbios y que los pensadores liberales pre-
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tendían asegurar con cárceles, correccionales e infames campos de trabajo (workhouses)203,

es esencialmente similar a la que obliga la esclavitud o la servidumbre. Sin embargo, existe

una diferencia fundamental: mientras en los dos primeros casos, el amo o el señor eran res-

ponsables últimos de los esclavos o siervos a su servicio, en cuanto propiedad directa o indi-

recta suya, en el régimen del salariado, la empresa no es responsable de sus empleados más

allá de las escuetas obligaciones que imponga el contrato laboral, puesto que la relación entre

ambos se supone dada en igualdad y libertad. De este modo, la obligación individual e intere-

sada de mantener al trabajador en condiciones de ser explotado se diluye entre todos los

miembros de la clase explotadora en su conjunto, de tal modo que acaba desapareciendo de

hecho y pasa, en un insólito giro copernicano, a recaer sobre el propio trabajador, que ahora

deberá buscar a quién vender su fuerza de trabajo, so pena de no obtener los ingresos necesa-

rios para vivir. El asalariado no es ya usado por el capital como una propiedad suya (esclavis-

mo) o como un medio de producción anejo a la tierra de la que es propietario (feudalismo),

sino como una masa impersonal y siempre desechable o disponible temporalmente según sus

exigencias. De esta manera, el trabajador en el capitalismo, debido a su independencia y li-

bertad formales (y no a pesar de ellas), resulta absolutamente dependiente de la posibilidad

de encontrar uno o varios compradores de su fuerza de trabajo que le paguen lo suficiente

para poder adquirir sus medios de vida. Una posibilidad que, evidentemente, no viene dada

únicamente por sus méritos o su propia capacidad de trabajo o esfuerzo, sino que otros mu-

chos factores completamente ajenos a su control204. La enorme e inédita flexibilidad en el em-

pleo de la fuerza de trabajo de la que disfruta el capital es evidente. Sin esta independencia

radicalmente dependiente del asalariado, el modo de producción capitalista no podría exis-

tir, puesto que la libertad es justamente uno de sus cimientos principales. La libertad de los

explotados de disponer de su propia fuerza de trabajo para ofrecerla o no y, en su caso, de ha -

cerlo a quien le plazca. Pero, sobre todo, la libertad de morirse de hambre sin que pueda acu-

sarse de ello a ninguna empresa o patrón, ya sea porque lo haya despedido, porque no lo con-

trate o porque no le pague lo suficiente. El mercado manda y su sacrosanto anonimato y su

anárquico automatismo garantizan al capital su absoluta irresponsabilidad ante el destino de

sus asalariados205 (MEF, 54).

203Estas “casas del terror”, legalizadas por las Poor Laws inglesas y tan dramáticamente recordadas por Charles
Dickens en Oliver Twist o por George Robert Sims en su poema It's Christmas Day in the workhouse, eran reco-
mendadas por “filántropos” de todo pelaje, como el autor del famoso  Essay on Trade and Commerce de 1770
(LAFARGUE, 1883: 16) o el propio Locke, quien en su Draft of a Representation Containing a Scheme of Methods
for the Employment of the Poor de 1697 justifica la violencia más tajante y la nula tolerancia hacia los mendigos,
incluidos los niños (PÉREZ, 2009: 48). En realidad, estos talleres no distan tanto de las actuales maquilas centroa-
mericanas o los sweatshops del sudeste asiático.
204Por mucho que ciertas teorías, como la del “capital humano”, pretendan lo contrario.
205Este proceso, absolutamente imprescindible para la consecución del modo de producción capitalista, se dio en
Suecia en la primera década del siglo XX, cuando las grandes empresas decidieron renunciar explícita y radical-
mente al clásico “paternalismo” heredado de la institución protocapitalista del bruk (§IV.4.1.1, n. 391). El objetivo
era hacer del trabajador el único encargado de garantizar su propio bienestar y el de su familia y, con ello, eviden-
temente, liberar a su empleador de toda responsabilidad al respecto. Para ello, eliminaron totalmente los tradicio-
nales pagos y concesiones en especie, como el alojamiento gratuito, la comida en el trabajo o los cuidados médicos
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En cualquier caso, lo cierto es que el trabajo puede ser concebido de dos formas: una ne-

gativa y propia de los sistemas de clases, como hace Adam Smith, que lo considera como un

sacrificio de tranquilidad, libertad y felicidad (SMITH, 1776: 68), y otra positiva e inserta en so-

ciedades sin clases, como Marx, que considera el trabajo humano no alienado como la forma

de realización personal y social más genuinamente humana (NEFFA, 2006: 24-26). Para Marx,

el trabajo no es sólo la capacidad consciente y planificada de transformación del entorno,

sino la verdadera esencia vital del hombre, lo que lo hace realmente humano206. Esta humani-

zación del hombre, su potencialidad hecha acto, se debe a que el trabajo transformador le

permite afirmarse a sí mismo en tres ámbitos:

(1) En el resultado objetivo del trabajo. El sujeto humano se hace objetivo, se materializa y

trasciende su propia subjetividad a través del fruto de su talento y esfuerzo. El resultado

es un objeto en el que se hace evidente su valía como agente transformador del entorno.

(2) En la utilidad personal y social del producto del trabajo. Cuando el producto que se ob-

tiene se dedica al autoconsumo, el productor ve compensado su esfuerzo con la satisfac-

ción que le reporta el valor de uso del bien que ha elaborado. De este modo, su trabajo no

sólo se revela apto para transformar el mundo según su voluntad y habilidad, sino útil

para satisfacer sus propias necesidades. Y cuando, por el contrario, se incorpora a un sis-

tema económico en el que impera la especialización y la división radical del trabajo, el re-

sultado de su esfuerzo ya no se emplea para satisfacer sus propias necesidades, sino tam-

bién (o únicamente, si se trata de un modo de producción mercantil) las de otros. Así, la

objetivación material de su trabajo que es el producto obtenido se transforma en un bien

útil para los demás, haciéndose doblemente objetivo al volverse subjetivo para otro ser

humano distinto a sí mismo. En otras palabras, su trabajo no sólo se revela útil, sino so-

cialmente útil.

(3) En el acto mismo del trabajo. La capacidad transformadora potencial del ser humano

sólo se realiza, como es obvio, en el propio acto del trabajo. Es en ese acto en el que se de -

sarrollan sus capacidades innatas y, sobre todo, adquiridas. Por lo tanto, es el trabajo el

medio por el que el placer consciente de la realización de las propias capacidades y de la

creación se hace posible. Al igual que el atleta disfruta al activar su poderío físico alcanza-

do mediante el entrenamiento, del mismo modo que el músico goza al ejecutar su habili-

dad artística aprendida con el estudio,  el trabajador se realiza a través del desenvolvi-

miento de destreza productiva en el acto de transformación.

a cargo del patrón, para limitarse a abonar en metálico el salario acordado, ya fuera directamente con el trabaja-
dor o de forma centralizada a través de la negociación entre sindicatos y patronal (SWENSON, 2002: 82-83).
206Aunque este trabajo no alienado sólo se dará en una sociedad sin clases, es decir, “cuando el trabajo no sea sola -
mente un medio de vida, sino la primera necesidad vital; cuando, con el desarrollo de los individuos en todos sus
aspectos, crezcan también las fuerzas productivas y corran a chorro lleno los manantiales de la riqueza colectiva.”
(CPG: [30%]).
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Un niño liberado de la culpa de la propiedad y de la carga de la competencia económica crecerá con la volun -

tad de hacer lo que es necesario hacer y con la capacidad de disfrutar haciéndolo. Es el trabajo inútil el que os -

curece el corazón. El gozo de la madre lactante, del erudito, del cazador afortunado, del buen cocinero, del ar -

tesano hábil, de cualquiera haciendo un trabajo y haciéndolo bien; este disfrute duradero es, quizá, la fuente

más profunda de amor humano y de socialización. LEGUIN, 1974: 205; trad. doc.

Esta concepción del trabajo como acción humana y humanizadora, es decir, liberadora, no

debe interpretarse como una especie de panegírico de una etapa idealizada de la historia de

las sociedades o de una supuesta edad de oro del hombre, ya sea pasada o futura, en la que la

producción toma la forma de artesanía (RACIONERO, 1983: 81). En realidad, desde que las co-

munidades humanas lograron alcanzar la producción de excedentes y surgieron, consecuen-

temente las clases sociales, la explotación y la alienación han sido la norma, y el trabajo, casi

siempre una tortura necesaria para la subsistencia207. Pero tampoco debe creerse que se trata

de una determinación del trabajo como concepto puramente ideal o normativo, porque se es-

tarían impugnando los principios del materialismo dialéctico según el cual las ideas se basan

en las condiciones materiales de existencia del ser humano y, por lo tanto, este trabajo huma-

nizador sería la idealización del trabajo realmente existente en cada momento. Más bien se

trata del trabajo como lo que llega a ser cuando su esencia corresponde con su forma, es de-

cir, cuando las relaciones laborales de una economía de producción socializada responden re-

almente a dicha socialización.

La realidad es que, cuando el trabajo humano se subsume en la economía capitalista, se

vuelve trabajo asalariado y sufre una mutilación radical que lo convierte en la antítesis de su

potencial. Pierde de raíz la capacidad humanizadora en todas y cada una de las tres esferas

expuestas, de modo produce la alienación del trabajador (MEF: 103-119; NEFFA, 2006: 31-34):

(1) En primer lugar, el régimen del salariado acaba con la ley tácita de apropiación del fruto

del trabajo por parte del propio productor al transmitir íntegramente esa facultad al pro-

pietario de los medios de producción. La expropiación original del trabajador, que queda

“liberado” de sus medios de producción y, con ello, “libre” de disponer de su fuerza de tra-

bajo para la venta (K1: 122; C: 121), lo obliga a renunciar a su derecho sobre el fruto de su

esfuerzo a cambio de los medios de vida que necesita208. Así, el resultado de su trabajo ya

no le pertenece más, con lo que deja de ser un objeto en el que vuelca su capacidad como

sujeto para convertirse en un objeto externo a él, perfectamente ajeno (MEF: 105) y desti-

207De hecho, como todo el mundo sabe, la propia palabra “trabajo” proviene del término latino tripalium, “instru-
mento de tortura utilizado para obligar a los esclavos” (RACIONERO, 1983: 13).
208Como comenta Rosdolsky en su estudio de los Grundrisse: “En el intercambio mercantil simple, el vendedor no
puede efectuar reclamo alguno sobre los frutos de la mercancía que ha enajenado; lo mismo le ocurre al trabajador
asalariado, quien «así como Esaú vendió su primogenitura por un plato de lentejas, él cede su fuerza creadora» al
precio de su capacidad de trabajo. Para él, su intercambio con el capital equivale, tal como lo expresa el sismon -
diano Charbuliez, a la «renuncia a todos los frutos del trabajo».” (ROSDOLSKY, 1968: 236). por esta razón, “su activi-
dad vital no es para él más que un medio para poder existir. Trabaja para vivir. […] Lo que produce para sí mismo
es el salario.” (TAC: 34-36). Así, “Los trabajadores obtienen un salario, que no es un título de ninguna parte del
producto que ellos generan, sino un medio abstracto de adquisición de bienes y servicios.” (PRZEWORSKI, 1985: 21;
cursivas doc.).
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nado forzosamente al aprovechamiento de otro, del que depende por necesidad. Además,

no sólo se verá privado del fruto de su esfuerzo, sino que la apropiación de ese trabajo por

parte de su empleador condenará al asalariado a seguir siéndolo, puesto que, a través de

la acumulación, nutrirá al capital con el que la empresa pagará su salario209.

(2) En segundo lugar, puesto que la decisión sobre qué producir y cómo producirlo ha pasado

de manos del productor a manos del propietario de los medios de producción, la posible

utilidad personal o social del producto obtenido ha sido separada, desgarrada radicalmen-

te del productor. Si el fruto de su esfuerzo pertenece a otro y ha sido fabricado según el

criterio de otro, la utilidad que pueda reportar no tiene nada que ver con el productor ori-

ginal ni con su papel consciente y voluntario en la sociedad. Dado que el objeto producido

es ajeno al trabajador, los beneficios o perjuicios que pueda acarrear su obtención y uso a

la sociedad le son perfectamente extraños. Su trabajo ha dejado de ser, desde su concien-

cia subjetiva, trabajo social en el sentido de trabajo para la sociedad, y ha pasado a ser

puro trámite necesario para su supervivencia (MEF: 112). Para el asalariado, la descone-

xión entre su trabajo personal y las necesidades de la sociedad se hace absoluta.

(3) Y, por último, el asalariado deja de ser dueño del acto de su propio trabajo, no sólo de su

resultado. Al vender su capacidad por un salario, se ve en la obligación de obedecer las

instrucciones de su empleador, haciendo lo que se le indique, cuando se le indique y como

se le indique210. Su autonomía como productor desaparece no solamente en cuanto a lo

que debe producir, sino a cómo debe producirlo, con lo que le es arrebatada la posibilidad

de realización personal en el trabajo. La puesta en acción de su potencial laboral deja de

ser un vehículo para su realización y degenera en un simple medio para su reproducción

material211, en un medio que convierte su trabajo en una pura abstracción e impide su rea-

lización como actividad concreta o creadora212. Además, la especialización y la división del

209“Los trabajadores intercambian su fuerza de trabajo por su propio trabajo pasado. Debido a que los capitalistas
se han apropiado de ese trabajo pasado de los asalariados, tienen la posibilidad de controlar su trabajo futuro. Los
capitalistas son capaces de ejercer la autoridad y el control sobre el proceso de trabajo porque las máquinas y el
capital dinerario, que han sido obtenidos gracias a los beneficios previamente conseguidos, están en sus manos.
En el capitalismo, el propio trabajo realizado por el asalariado se enfrenta a él como un poder hostil y extraño,
como capital”. (HARRISON, 1978: 71; cursivas y trad. doc.).
210Se trata del concepto de disciplina, tal y como lo plantea Foucault (1975), que Bob Black simplifica y lleva al te-
rreno laboral así: “La disciplina consiste en la totalidad de controles totalitarios imperantes en el lugar de trabajo:
vigilancia, tareas repetitivas, ritmos impuestos de trabajo, cuotas de producción, obligación de fichar a la entrada
y la salida, etc. La disciplina es lo que la fábrica y la oficina tienen en común con la prisión, con la escuela y con el
hospital psiquiátrico. […] La disciplina es el sistema de control moderno y característicamente diabólico, es una
intromisión innovadora que debe ser prohibida a la menor oportunidad.” (BLACK, 1985; trad. doc.).
211“El extrañamiento no se muestra sólo en el resultado, sino en el acto de la producción, dentro de la actividad
productiva misma. […] El trabajador sólo se siente en sí fuera del trabajo y, en el trabajo, fuera de sí. Está en lo
suyo cuando no trabajo y, cuando trabaja, no está en lo suyo. Su trabajo no es, así, voluntario, sino forzado, traba-
jo forzado. Por eso, no es la satisfacción de una necesidad, sino solamente un medio para satisfacer las necesida-
des fuera de trabajo. De esto resulta que el trabajador sólo se siente libre en sus funciones animales, en el comer,
beber, engendrar […] y, en cambio, en sus funciones humanas, se siente como un animal” (MEF: 108-109). Como
diría Thoreau: “El propósito del obrero debiera ser, no el ganarse la vida o conseguir «un buen trabajo», sino rea-
lizar bien un determinado trabajo.” (THOREAU, 1863: 13).
212“El trabajo concreto, no alienado, que es una expresión creadora de la personalidad e un individuo, no puede re -
alizarse dentro del proceso de producción de la sociedad capitalista. El trabajo que produce mercancías, o sea, co-
sas para la venta en el mercado, no es un trabajo concreto, sino abstracto [...] En la economía mercantil, el trabajo
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trabajo radicales y crecientes a las que llevan la manufactura y, sobre todo, la fábrica, im-

piden que el trabajador pueda elaborar un producto completo, un valor de uso para otros

o para sí mismo (ABENDROTH, 1965: 13-14; K1: 289). Debe limitarse a una parte del proceso,

lo que supone una limitación de su formación y sus capacidades, que se ven convertidas

en instrumentos parciales de un proceso ajeno a él (K1: 294). Esto lleva a la imposición de

una férrea rutina213 de actividades y horarios214, puesto que el trabajo humano ha de adap-

tarse a los ritmos fijos y cíclicos de la máquina y a la estandarización de la producción ma-

siva. La aplicación sistemática y masiva de la tecnología y la automatización de la produc-

ción completan este proceso, haciendo que el trabajador se vea condenado a convertirse

en un simple engranaje de la maquinaria capitalista215 (K1: 349-350).

La alienación en la teoría marxista no es, por lo tanto, una sensación psicológica subjetiva

del trabajador sometido a condiciones especialmente aberrantes, sino una consecuencia obje-

tiva, social, necesaria, esencial y propia de la estructura lógica de funcionamiento del capita-

lismo216. Esta alienación puede tomar forma consciente o no217, y cuando lo hace, dará lugar,

además, a una enajenación psicológica subjetiva218 que podrá manifestarse de múltiples for-

no es actividad creadora; es el gasto de tiempo de trabajo, de fuerza de trabajo, de trabajo humano homogéneo o
trabajo en general.” (PERLMAN, 1968: 25). Esto está directamente relacionado con el hecho de que, como dijo André
Gorz, “el trabajo no es simplemente la creación de riqueza económica; es también un medio de autocreación” (ci-
tado en HARVEY, 2014: cap. XVII [64%]; trad. doc.).
213Por extraño que pueda parecer hoy en día, los máximos representantes de la Ilustración liberal, como Diderot,
admiraban la rutina como mecanismo necesario para el aprendizaje y el trabajo productivo (SENNETT, 1998: 32-33,
34). Por el contrario, su contemporáneo Adam Smith la aborrecía sinceramente, declarando que, aun siendo im-
prescindible para la implantación de la división del trabajo y la especialización, embotaba la mente sin remedio
(ibídem: 35, 39).
214De hecho, la relación entre la evolución de los métodos de división del día en periodos regulares de tiempo y la
imposición del salariado como régimen de trabajo es muy estrecha, puesto que permite la separación entre tiempo
de trabajo y tiempo de ocio, la programación de la producción y la división exacta de las tareas, algo absolutamen -
te esencial en el desarrollo del capitalismo (SENNETT, 1998: 36-37). Aunque es una cuestión inabarcable en un tra-
bajo como el que nos ocupa, debemos recordar que la imposición del tiempo pautado, fraccionado y ordenado
como base para la construcción de la superestructura necesaria para el desenvolvimiento del capitalismo es un
enorme trauma para las formas anteriores de vivir del ser humano en sociedad (HARVEY, 1989: 252-254, 256-257).
215Pocos textos sobre la alienación del trabajo asalariado en la Suecia de finales de los sesenta llegan a ser tan con -
movedores en su sencillez y honestidad como el relato de un obrero de las minas de Svappavaara que Sara Lid-
man recoge en PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 39-61.
216“En la obra de Marx, la alienación es relacionada con la estructura de la sociedad capitalista y no con la expe-
riencia personal del trabajador. Es la naturaleza misma del trabajo asalariado, la relación social básica de la socie -
dad capitalista, la que explica la alienación.” (PERLMAN, 1968: 17). No obstante, esta alienación esencial produce
otros tipos más concretos de alienaciones de carácter social, psicológico, consumista, etc. que son relevantes, so-
bre todo en periodos de crisis o agitación social, pero que no pretendemos analizar aquí (se puede leer una breve e
interesante reflexión al respecto en HARVEY, 2014: cap. XVII).
217De hecho, la consciencia personal de la alienación no suele darse más que cuando las condiciones físicas de tra-
bajo o la remuneración material recibida a cambio resultan marcadamente perjudiciales o insuficientes. Los casos
de verdadera comprensión de la alienación social y psicológica que supone el salariado, como el de Thoreau, son
escasos: “Si tuviera que vender mis mañanas y mis tardes a la sociedad, como hace la mayoría, estoy seguro de que
no me quedaría nada por lo que vivir. Confío en que jamás venderé mi primogenitura por un plato de lentejas. Lo
que pretendo sugerir es que un hombre puede ser muy trabajador y en cambio no emplear bien su tiempo. No hay
mayor equivocación que consumir la mayor parte de su vida en ganarse en sustento.” (THOREAU, 1863: 15).
218No deja de llamar la atención la aparente ingenuidad respecto a la percepción subjetiva de la explotación que se
destila de las palabras de un autor como John Stuart Mill quien, en uno de los pasajes más “socialistas” de su obra
(probablemente, más por influencia de su esposa, Harriet Taylor, que por convicción personal) dice lo siguiente:
“No puedo pensar como probable que ellas [las clases trabajadoras] se contenten en forma permanente con la con-
dición de trabajadores asalariados. Trabajar ofreciéndose y para beneficio de otro, sin ningún interés en el trabajo
—mientras el precio de su labor se va ajustando en razón de la competencia hostil— no es, ni aun cuando los sala-
rios sean altos, un estado satisfactorio para seres humanos de inteligencia educada que han dejado de pensar en sí
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mas, ya sea mediante la imposición de la disciplina fordista de la producción en cadena y la

rutina laboral de los años cincuenta y sesenta o de las estrategias de flexibilización y trabajo

precario propias del neoliberalismo imperante desde los años setenta (SENNETT, 1998).

En todo caso, es obvio que el sistema no puede imponer la ideología necesaria para la su-

misión de la clase trabajadora a esta lógica alienante mediante coacción o violencia constan-

tes. De ahí la necesidad de construir una hegemonía (§IV.4.3.3), es decir, una superestructu-

ra que procure “la socialización del trabajador a las condiciones de la producción capitalista”

exija el logro de un control social basado en una “cierta mezcla de represión, acostumbra-

miento, cooptación y cooperación, todo lo cual debe organizarse no sólo en el lugar de traba-

jo, sino en la sociedad en su conjunto” (HARVEY, 1989: 146).

II.3.3 MODALIDADES DEL SALARIO: POR TIEMPO Y POR 
PRODUCCIÓN

A pesar de que, como hemos explicado anteriormente, el salario es la remuneración que la

empresa entrega al trabajador a cambio de su fuerza de trabajo, la apariencia indica que no

se paga en función del valor pasivo de dicha fuerza de trabajo, sino según las horas dedicadas

o por piezas producidas, es decir, por el trabajo. Esta forma fenoménica de pagar el sueldo

parece impugnar la explicación dada y serviría de fundamento para rechazar la teoría del

plusvalor.  Sin embargo, como en tantas otras ocasiones, la apariencia dista de la realidad

(TAC: 31). Veámoslo en los dos casos posibles: el salario por tiempo y el salario por produc-

ción.

II.3.3.1 SALARIO POR TIEMPO
En el caso del salario por tiempo, que suele ser tanto más generalizado cuanto más desa-

rrollado se encuentre el sistema capitalista, el trabajador cobra un determinado importe por

cada hora dedicada al trabajo, de forma que (NEFFA, 2006: 38-41):

— Por un lado, como hemos dicho antes, parece que no cobra en función del valor pasivo de

la fuerza de trabajo que presta, sino por el trabajo que se supone que realiza durante un

tiempo determinado.

— Por otro lado, dado que se le paga cada hora íntegramente a su precio, da la impresión de

que se le paga todo el valor activo que aporta a la producción, sin que tenga cabida explo -

tación económica alguna.

En realidad, la determinación del salario por hora se calculará mediante el cociente del

valor pasivo de la fuerza de trabajo correspondiente a un periodo de tiempo determinado en-

tre el número de horas de trabajo realizadas en dicho periodo. Si llamamos w/h al salario por

mismos como naturalmente inferiores a aquellos a quienes sirven” (MILL, JOHN STUART (1843). Principios de econo-
mía política; citado en DOBB, 1973: 141, n. 11).
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hora219, v al valor pasivo de la fuerza de trabajo de una jornada laboral normal y h al número

de horas de trabajo diario, tendríamos la siguiente expresión:

w /h=
v
h

[27]

Esta magnitud, calculada sobre la base del valor pasivo de la fuerza de trabajo, asumirá el

papel de unidad de medida del salario en función del tiempo de trabajo (K1: 456). Así, cuan-

do el trabajador cumpla todas las horas consideradas normales en un momento y lugar deter-

minados, cobrará el valor pasivo total de su fuerza de trabajo, aunque parecerá que está co-

brando por la actividad realizada durante sus horas de labor. Por el contrario, cuando trabaje

a tiempo parcial, cobrará un salario que vendrá dado por la proporción entre las horas reali-

zadas y las horas totales de una jornada laboral normal, y no por el valor pasivo total de la

fuerza de trabajo, lo que le obligará a aceptar un salario que no cubre dicho valor220.

Por mucho que lo pueda parecer, este sistema no significa que el salario sea realmente la

remuneración por las horas trabajadas, sino que se utiliza el cálculo del salario por hora a

partir del valor pasivo de la fuerza de trabajo como estrategia para obligar al trabajador a rea-

lizar jornadas completas221 y para evitar la reducción de la tasa de plusvalor ante disminucio-

nes de la duración de la jornada laboral, ya sea por reivindicaciones del trabajo en respuesta a

las mejoras en la productividad o por iniciativa del capital ante situaciones de crisis de sobre-

producción o subconsumo.

II.3.3.2 SALARIO POR PRODUCCIÓN
El caso del salario por producción, a destajo o por piezas, que resulta minoritario en las

economías capitalistas desarrolladas222, “no es más que la forma transfigurada del salario por

tiempo, del mismo modo que éste, a su vez, no es más que la forma transfigurada del valor o

precio de la fuerza de trabajo” (K1: 462).

219Marx llamaba a esta variable aparente “precio del trabajo” (K1: 455) con la intención de distinguirla del “precio
de la fuerza de trabajo”, nombre marxiano del salario que refleja su verdadera naturaleza. Preferimos utilizar la
denominación salario por hora para evitar confusión entre ambas expresiones.
220Un ejemplo sencillo puede ayudar a aclarar este concepto. Si un asalariado con un contrato laboral considerado
normal en su puesto trabaja ocho horas al día y el valor pasivo diario de su fuerza de trabajo es de 80€, entonces el
salario por hora sería de 10€. Suponiendo una tasa de plusvalor del 100%, resulta obvio que el trabajo impagado
es de 4 horas, que el valor total producido es de 160€ y que el plusvalor asciende a 80€. Si este trabajador se ve
obligado a reducir su jornada laboral a la mitad, entonces trabajará cuatro horas por las que cobrará 40€, cifra
que cubre solamente el 50% del valor de sus medios de vida. La empresa mantendrá su tasa de plusvalor intacta y
logrará un plusvalor de 40€, lo que no modifica de ningún modo su situación relativa anterior. Para extraer la
misma masa de plusvalor que antes sólo tendría que contratar a otro trabajador a media jornada en iguales condi-
ciones. Por su parte, el antiguo empleado se verá en la obligación de buscar otro trabajo que le permita obtener el
valor que le falta para completar su cesta de la compra o bien utilizar otras fuentes de ingresos.
221O, incluso, jornadas más extensas de lo establecido por ley. Esto ocurre cuando el salario por hora calculado a
partir del valor pasivo de la fuerza de trabajo no se determina para un total de —digamos— 8 horas, sino para 10,
12 o las que la lucha entre la clase capitalista y la clase trabajadora materializada en la negociación colectiva o el
conflicto abierto dé lugar. El resultado de este tipo de situaciones es la generalización de las horas extra, el plu -
riempleo o los tristemente célebres working poor (MEDIALDEA Y ÁLVAREZ, 2005).
222Aunque  fue  muy  notable  en  la  Suecia  de  los  cincuenta,  sesenta  y  setenta,  como  veremos  más  adelante
(§IV.5.2.3.a, n. 603).
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Mientras en el caso del salario por tiempo, la apariencia indica que se paga al trabajador

por las horas dedicadas a la empresa y no por el valor pasivo de su fuerza de trabajo, en el

caso del salario a destajo, el trabajador parece cobrar por la producción realizada, es decir,

por el valor activo de su fuerza de trabajo transmutado en valor pasivo de esa producción

(loc. cit.). Si fuera así, no sólo sería falsa la determinación del salario que hemos venido expo-

niendo hasta aquí, sino que no cabría explotación económica alguna tal y como la hemos ex-

plicado, puesto que ésta se basa en la diferencia entre el valor activo y el pasivo de la fuerza

de trabajo.

La realidad es, de nuevo, distinta a las apariencias (K1: 450). El salario por producción se

calcula en función del valor pasivo de la fuerza de trabajo, no de su valor activo materializado

en las mercancías que produce, de manera que su magnitud será igual a la división de dicho

valor pasivo correspondiente a un periodo de tiempo determinado entre la cantidad produci-

da normalmente en ese mismo lapso, sea cual sea su unidad de medida. Es decir, si llamamos

w/n al salario por unidad producida, v al valor pasivo de la fuerza de trabajo y n a la cantidad

de mercancía producida, entonces el salario por unidad será:

w/n=
v
n

[28]

El resultado será la unidad de medida considerada normal del salario por unidad produ-

cida, igual que antes el salario por tiempo lo era por cada hora de trabajo. De esta manera,

cuando el trabajador sea capaz de producir la cantidad que se asume como estándar, enton-

ces cobrará el salario monetario equivalente al valor pasivo de su fuerza de trabajo. Si no es

capaz de llegar a esta norma cuantitativa, entonces se le pagará menos, lo que redundará en

una caída de ese valor pasivo y en un empeoramiento absoluto de su bienestar material. Si

produce más, entonces obtendrá más medios de vida y podrá mejorar puntualmente su situa-

ción gracias al cobro eventual de un salario que, en ese caso, será superior al valor pasivo de

su fuerza de trabajo.

La lucha contra el trabajo a destajo ha sido uno de los caballos de batalla de la clase traba-

jadora a lo largo de la historia debido a los abusos que permite por parte del capital223. En

efecto, al pagar por pieza acabada, la empresa tendrá el derecho indiscutible de comprobar la

producción para asegurar la validez de aquello por lo que paga, sin necesidad de gastar tantos

recursos en monitorizar los procesos como con el sistema de salario por tiempo. Esta situa-

ción, además de originar sistemas exhaustivos de control de la labor del asalariado, ha permi-

tido históricamente todo tipo de engaños y atropellos mediante inspecciones unilaterales sin

vigilancia externa, estándares excesivos de aceptación, deducciones salariales por roturas o

defectos, etc. (DOBB, 1927: 82-86). Por otra parte, el trabajo por producción otorga a la em-

223No deja de ser significativo el hecho, ya comentado, de que Suecia haya ocupado un lugar muy destacado entre
las economías capitalistas que han empleado en mayor medida el salario por pieza desde la posguerra hasta bien
entrados los años setenta, a pesar del evidente perjuicio que supone para los trabajadores industriales (FRY, 1979:
17; JOHNSTON, 1962: 236-238; SWENSON Y PONTUSSON, 2000: 88-89).
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presa una capacidad directa para controlar y forzar la intensidad del trabajo que el trabajo

por tiempo sólo permite indirectamente224 (DOBB, 1927: 76).

Otro efecto pernicioso de este sistema de remuneración para los asalariados es la compe-

tencia interna que genera entre los mismos trabajadores, el aumento de las diferencias sala-

riales y, sobre todo, la mayor explotación física, el agotamiento y los accidentes laborales.

Pero incluso para el propio capital, el salario por producción podría suponer en teoría un

mecanismo perjudicial a medio y largo plazo (DOBB, 1927: 67-69). Si la productividad permite

reducir el valor unitario por mercancía y el salario monetario por pieza se mantiene invaria-

ble, entonces dicha reducción sólo será posible si hay una disminución del beneficio. La em-

presa sólo sería capaz de obtener del mercado un valor menor por la venta de cada producto

por lo que, como el salario a pagar por cada una no cambia, llevaría necesariamente a una ca-

ída del plusvalor, suponiendo el resto de variables fijas. El proceso sería inverso al de la ob-

tención de plusvalor relativo, ya que no sólo daría lugar al crecimiento del salario real y tam-

bién del salario relativo, sino que, además, conllevaría necesariamente la caída del plusvalor.

Sin embargo, a pesar de esta reflexión teórica, lo cierto es que no parece realista suponer que

el capital mantendrá el mismo precio o los mismos cánones de producción por pieza indepen-

dientemente de la productividad.

En los estadios más desarrollados del capitalismo, cuando el proceso de terciarización de

la economía relega al sector industrial en favor de los servicios, el salario por producción tien-

de a reencarnarse en la figura remozada del salario variable por objetivos en forma de comi-

siones, primas, pluses o bonus por resultados. Las profesiones relacionadas con la actividad

comercial, sobre todo, cuyo peso ha aumentado enormemente en la población activa total225,

son muy susceptibles de ser sometidas de nuevo a este mecanismo, lo que ha permitido a las

empresas recuperar una versión mejorada del salario a destajo en una parte considerable de

las plantillas, con las ventajas que esto conlleva para el capital. Esta versión mejorada no tie-

ne los inconvenientes del salario por producción típico de los primeros estadios del capitalis-

mo industrial, ya que no fija una tarifa por mercancía producida, sino un porcentaje sobre el

precio unitario, las ventas totales o los beneficios. Así, las posibles caídas del valor de la mer-

cancía o de su precio debido a mejoras en la productividad o la disminución de los beneficios

ante contingencias desfavorables para la empresa se reflejan proporcionalmente en este sala-

rio variable, lo que permite, cuando menos, mantener el plusvalor y la tasa de plusvalor, eli-

minando de raíz el problema antes explicado. 

224Un trabajador de las minas del norte de Suecia explica con sus palabras esta situación y los perjuicios que con-
lleva en PFAFF Y WIKHÄLL, 1971:57-59.
225En el caso de Suecia, durante el periodo de análisis (1932-1983), el porcentaje de la población activa absorbido
por el sector servicios prácticamente se duplicó, al pasar del 34% al 66%.
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II.3.3.3 EL FACTOR TIEMPO: SALARIO COMO ADELANTO DE CAPITAL Y COMO 
CRÉDITO AL CAPITAL

II.3.3.3.a Salario como adelanto de capital
Al igual que el capital constante, el capital variable debe ser adelantado por la empresa

antes de iniciar el proceso de producción. Esto implica, obviamente, que el capital debe estar

disponible y ser abonado antes de que su utilización dé derecho a emplear las fuerzas produc-

tivas por las que será intercambiado (TAC: 34). Sin embargo, el pago de ambos tipos de capi-

tal no funciona del mismo modo:

— Los medios de producción, cuando sean objeto de compraventa, serán pagados antes de

ser utilizados. La empresa sólo podrá posponer el desembolso hasta un momento poste-

rior a aquél en el que tenga el medio de producción a su disposición mediante alguna ope-

ración de crédito comercial que, en todo caso, conlleva costes financieros y no cambia en

modo alguna la naturaleza esencial del proceso. Cuando la empresa acceda a los medios de

producción por medio del arrendamiento, las cuotas, sea cual sea su periodicidad, serán

siempre pagadas antes del periodo acordado de usufructo.

— La fuerza de trabajo, por el contrario, es pagada siempre después de ser utilizada durante

el periodo determinado como habitual. A pesar de que, como comentamos en el epígrafe

siguiente, esto supone un crédito abierto por el asalariado en favor del capital, en relación

a la dinámica del proceso de producción capitalista, el salario también es adelantado por

la empresa, ya que no procede del ingreso por la venta del producto obtenido, sino del ca-

pital inicialmente aportado (K2: 337). Por lo tanto, en este sentido, el capital variable no se

distingue en modo alguno del capital constante.

II.3.3.3.b Salario como crédito al capital
Como adelantábamos antes, en el sistema del salariado, los trabajadores cobran su remu-

neración  después de haber realizado el tiempo de trabajo estipulado. Esto se debe a que la

fuerza de trabajo no es comprada en el sentido en que la empresa adquiere la propiedad o el

usufructo de una mercancía mediante el pago previo de su precio o su renta, respectivamente,

sino que es simplemente  pagada tras su empleo. Esto evidencia una peculiaridad más del

contrato laboral: para obtener el derecho de uso de la fuerza de trabajo, el capital no ha de

pagarlo anticipadamente, sino que puede permitirse el lujo de hacerlo  a posteriori, con lo

que, a través de la relación de salariado, el trabajador abre crédito al capital o, dicho de otra

forma, le adelanta su propio trabajo (K1: 127).

Desde la lógica del capital, esto responde al hecho de que, a través del salario, no se está

pagando el valor realmente existente de un producto ya terminado cuyo uso permite transfe-

rir su propio valor (caso de los bienes de capital), sino que una capacidad potencial que sólo

producirá valor mediante su puesta en marcha. Así, el salario no se paga hasta realizadas las
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horas de trabajo porque sólo así el capital puede asegurarse de que la capacidad potencial del

asalariado comprometida mediante el contrato laboral ha sido efectivamente perfeccionada y

materializada en valor pasivo actual en las mercancías producidas. Sin embargo, esto induce

a confusión en la clase trabajadora, porque da la impresión de que el salario paga el trabajo

una vez realizado, y no la capacidad para realizarlo (HARRISON, 1978: 86-87).

Pero el salario no paga ni un servicio ni un producto —ambos acumulaciones actuales de

valor pasivo—. El salario paga la capacidad de creación de valor de la fuerza de trabajo, cuyo

valor pasivo —coágulo actual de valor con el que el trabajador pagará las mercancías necesa-

rias para su producción y reproducción— no tiene nada que ver con su valor activo —valor en

potencia, sólo realizable mediante la activación de la fuerza de trabajo—. Esto no sólo eviden-

cia la especialísima naturaleza de la fuerza de trabajo como mercancía y la diferencia esencial

entre fuerza de trabajo y trabajo, sino que, sobre todo, da una pista inmejorable sobre la

fuente de origen del plusvalor.

En todo caso, queda claro que el crédito tácito que el sistema de pago del salario ofrece a

la empresa permitirá al capital disponer libremente del capital variable comprometido según

el tamaño de la plantilla durante el tiempo que transcurra desde el inicio de la actividad de la

fuerza de trabajo hasta el abono de la nómina. Cuanto más largo sea este período de devengo,

mayor rédito financiero supondrá para la empresa. Precisamente, cuando el análisis teórico

financiero se digna tener en cuenta esta característica del contrato laboral, considera el sala-

rio como un tipo particular de fuente de financiación espontánea similar, por ejemplo, al cré-

dito administrativo o al crédito comercial de proveedores, si bien no suele molestarse en cal-

cular el beneficio que le supone a la empresa (y el coste inverso que le supone al trabaja-

dor)226.

A la luz de estos argumentos, es evidente que el proceso histórico por el que la frecuencia

del pago de salarios se ha ido reduciendo con el tiempo desde el abono diario o semanal hasta

el actual pago mensual ni es inocuo para el capital y el trabajo ni podría haberse producido

sin la imposición forzada a los asalariados.

226En términos financieros, la cuantía del beneficio que la empresa obtiene de esta demora convencional recurren-
te y periódica en el pago del salario se podría hallar para cada periodo de pago calculando el rendimiento que da-
ría el salario durante el periodo de tiempo considerado aplicándole el tipo de interés correspondiente sobre la base
temporal adecuada. Así, siendo BFn el beneficio financiero en cada periodo de pago, suponiendo que el año se divi-
de en n periodos de pago; wn el salario nominal de cada periodo de pago; e in el tipo de interés con la base tempo-
ral correspondiente a la duración del periodo de pago; tendríamos:

BFn=wn⋅in [29]

El beneficio financiero correspondiente a un año se calcularía capitalizando cada uno de los beneficios financieros
correspondiente a cada periodo hasta el final del año sobre la base temporal determinada por la frecuencia de
pago y sumándolos. En términos financieros, se trataría de una renta constante, temporal, pospagable, inmediata
y entera con un término igual al beneficio financiero de cada periodo de pago según la frecuencia de abono de sa -
larios considerada. Su valor final, que nos daría el beneficio financiero anual (BFA), se hallaría así:

BFA=BFn

(1+in)
n
−1

in

=wn⋅in

(1+in)
n
−1

in

=wn[(1+in)
n
−1] [30]
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II.3.4 COMPONENTES DEL SALARIO
II.3.4.1 SALARIO BRUTO, DIRECTO, INDIRECTO Y DIFERIDO

El concepto de salario que hemos manejado hasta ahora ha sido el más instrumental y

sencillo posible, esto es, la remuneración que la empresa paga al trabajador a cambio del de-

recho a utilizar su fuerza de trabajo. No obstante, en el capitalismo avanzado, el salario indi-

vidual está compuesto por varios elementos básicos que debemos diferenciar, aunque, en rea-

lidad, no modifican de ningún modo el análisis y las conclusiones anteriores y posteriores

(SANABRIA, 2009: 28):

— Salario bruto (desde la perspectiva del trabajador) o coste salarial (desde el punto de vista

de la empresa): constituye el precio total de la fuerza de trabajo pagado con el capital va-

riable. En general, es el que se tiene en cuenta como cifra básica de análisis del mercado

laboral. Consta de:

− Salario directo o neto. Es el importe que recibe el trabajador en dinero o especie y que

constituye su fondo de consumo actual y futuro, ya que le sirve para adquirir los medios

de vida necesarios para su producción y reproducción o, en su caso, para ahorrar un re-

manente que, en realidad, no actúa más que como consumo diferido, puesto que sirve

para asegurar un buen pasar en el momento en que sus ingresos salariales disminuyan o

desaparezcan por edad,  incapacidad o desempleo (GUERRERO,  2006: 62-63;  ROSDOLSKY,

1968: 235; SWEEZY, 1942: 156). En la actualidad, la mayor parte de este salario debe ser

pagada en dinero legal y la fracción que puede ser abonada en especie suele estar res-

tringida, aunque no siempre ha sido así227.

− Salario socializado. Es la parte del salario que la empresa no paga directamente al tra-

bajador, sino que se lo entrega obligatoriamente al Estado en su nombre en concepto de

cuotas sociales e impuestos sobre los ingresos salariales. Se divide en:

– Salario indirecto. Es la parte del salario bruto entregada a la Hacienda pública en con-

cepto de impuesto sobre los ingresos o impuesto de la renta. El Estado la utilizará para

financiar los servicios públicos ofrecidos a los ciudadanos, como la sanidad, la educa-

ción o la protección civil, además de para otros fines distintos, como el gasto militar,

227El pago en especie incluye la entrega directa de mercancías o servicios y también la de vales o cupones. Históri -
camente, esto ha sido fuente de múltiples abusos, como los del truck system, por el que el empresario, como pro-
pietario de la vivienda en que vive el trabajador o las tiendas en las que compra, descuenta el supuesto (y discuti-
ble) valor de estos bienes y servicios del salario y sólo paga la diferencia al trabajador (DOBB, 1927: 84). Otro ejem-
plo clásico similar son las Tommy shops, economatos en propiedad del empresario en los que los asalariados es-
tán obligados a canjear los vales entregados a modo de salario en especie y donde los precios podían llegar a ser
muy superiores a los de cualquier otro establecimiento del ramo (ibídem: 85). Otro sistema era el empleado, por
ejemplo, en las explotaciones bananeras de la United Fruit Company en países como Colombia o por las mineras
norteamericanas en Chile (PÉREZ, 2009: 60-61). Tampoco faltan ejemplos en la avanzada industria sueca de los
años sesenta, algunas de cuyas empresas han desarrollado mecanismos de alquiler corporativo de apartamentos
para los obreros que los propios trabajadores han llegado a llamar “el sistema esclavista de vivienda” (PFAFF Y

WIKHÄLL, 1971: 119). En cualquier caso, el resultado final es gravemente perjudicial para el trabajador, que ve cómo
su salario real se reduce aún más que lo que correspondería al mísero jornal nominal que cobra debido a los pre -
cios abusivos, las mercancías adulteradas y los pesos y medidas fraudulentos, de modo que acaba contrayendo
enormes y onerosas deudas con la compañía.
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las subvenciones a empresas, los gastos institucionales y de representación, el pago del

servicio de la deuda, el sostenimiento de la Iglesia, etc. Los servicios públicos, al ser

utilizados por los asalariados, suponen una parte del acervo de bienes de uso que nece-

sitan para su producción y reproducción. Sin embargo, las actividades y transferencias

ajenas a estos servicios públicos, como las mencionadas antes, en nada sirven directa-

mente a la clase trabajadora y, por lo tanto, son una minoración ejecutada por el Esta-

do sobre la masa salarial.

– Salario diferido. Es la parte del salario bruto entregada al organismo estatal de la Se-

guridad Social en concepto de cuotas sociales. Esta institución lo utilizará para finan-

ciar algunos bienes y servicios públicos, como la sanidad o los medicamentos, y para

pagar al trabajador un complemento o sustitutivo de su salario directo en concepto de

coberturas sociales ante ciertos eventos, como la vejez, el desempleo, la enfermedad, la

incapacidad o las pérdidas familiares.  En este sentido, el salario diferido supone una

conquista esencial del movimiento obrero que permite disminuir la presión de los asa-

lariados en este tipo de situaciones sobre el ejército industrial de reserva, conteniendo

su tamaño y, con ello, impidiendo aumentos de la oferta de trabajo y consecuentes caí-

das del salario directo. En todo caso, el salario diferido también puede ser dedicado, en

parte, a otras cuestiones totalmente distintas, como subvenciones a las empresas para

la contratación de parados, financiación de empresas privadas de sanidad, etc.

A partir de estos conceptos, y sin que vayamos a entrar en estas cuestiones con detalle,

puesto que se alejan del objetivo de nuestra investigación, debe quedar claro que el salario

socializado, en cuanto forma de apropiación legalizada de una importante fracción del valor

pasivo de la fuerza de trabajo por parte del Estado, es lo que financia prácticamente en su in-

tegridad las transferencias monetarias y los servicios públicos que los propios trabajadores

reciben. Así pues, tal y como demuestran diversos estudios empíricos (SHAIKH Y TONAK, 1987;

SHAIKH, 2003), la política fiscal no es más que una forma de redistribución intraclasista ges-

tionada por el Estado del valor necesario que el trabajo produce.

Pero es que, en realidad, si en alguna situación histórica hipotética especialmente favora-

ble para la clase trabajadora se diera un trasvase neto de ingresos del capital a los asalaria-

dos, el fondo del proceso no cambiaría. Si suponemos, como es propio de nuestro paradigma

de referencia, que el beneficio que el capital obtiene procede del plusvalor, resulta obvio que,

incluso cuando ciertos elementos del salario socializado pudieran, esporádicamente, parecer

financiados por tributos o cuotas empresariales, su origen primero seguiría siendo el trabajo,

como no puede ser de otra manera, puesto que es la única fuente de valor228.

228Se plantea un breve debate sobre esta cuestión, si bien desde una perspectiva distinta, en BUENDÍA, 2011: 25-26.
Nuestra visión, entroncada de raíz en los fundamentos de la explotación según el paradigma marxista, entronca
con la de otros autores como Guerrero o Shaikh.
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Es más, una parte de los impuestos y cotizaciones pagadas por los asalariados y que su-

puestamente constituyen el salario socializado no revierte directamente en ellos (y algunos,

ni siquiera indirectamente), por lo que ya no dan lugar a una redistribución de valor en el

propio seno de la clase trabajadora, sino a dos posibles destinos: al propio mantenimiento del

aparato del Estado en cuanto organismo burocrático en sí o a una transferencia neta de valor

interclasista en favor del capital229.

II.3.5 SALARIO RELATIVO Y COSTE LABORAL UNITARIO
II.3.5.1 SALARIO RELATIVO

Así como el plusvalor indica la parte del valor nuevo que el capital se apropia, el valor pa-

sivo de la fuerza de trabajo representa la parte que va a parar a la clase trabajadora. Y del

mismo modo que el plusvalor es un dato absoluto que debe ser complementado por las ratios

relativas pv' y g' para reflejar adecuadamente la rentabilidad y la relación de fuerzas entre ca-

pital y trabajo, el valor pasivo de la fuerza de trabajo debe complementarse con una ratio re-

lativa que determine qué parte del valor total generado revierte al trabajo. Tal magnitud es el

salario relativo (sr), dato que se calcula dividiendo el valor pasivo de la fuerza de trabajo en-

tre el producto nuevo de la economía, es decir, la suma de valor pasivo de la fuerza de trabajo

y plusvalor (GILL, 1996: 265; TAC: 62):

sr=
v

v+pv
[31]

Aunque en términos matemáticos, el dominio de la función del salario relativo sería [0, 1],

en el mundo real es (0, 1), puesto que ni los asalariados pueden vivir del aire (v = 0  sr = 0→ )

ni el sistema puede existir sin plusvalor (pv = 0  sr = 1→ )230.

Este dato es especialmente significativo para el trabajo, pero también para el capital. Por

un lado, explicita la parte de la riqueza social producida que va a parar a los asalariados, por

lo que supone la referencia fundamental para la clase trabajadora en su conjunto. Coincide,

aunque sólo aproximadamente231, con la denominada  cuota salarial en la  distribución fun-

cional de la renta que utiliza la economía convencional. Y, por otro lado, resulta útil al capital

porque indica el coste salarial relativo, es decir, la inversión que las empresas necesitan efec-

tuar en fuerza de trabajo para obtener el producto como porcentaje del valor nuevo que dicho

producto incorpora a la mercancía.

229Aunque esta cuestión es compleja y no puede ser analizada en profundidad en un trabajo como el nuestro, los
ejemplos de este uso de los impuestos y cotizaciones sociales en beneficio del capital son múltiples: el servicio de
la deuda, las subvenciones a empresas, los gastos militares en defensa de los intereses empresariales en el extran-
jero, etc. Las políticas de los Estados europeos y de la UE frente a la crisis iniciada en 2007/08, con la financiación
preferente a la banca por parte del BCE y los fondos y rescates dirigidos por la troika liderada por el FMI y desti-
nados a garantizar la devolución de la deuda pública al sector financiero privado, son un ejemplo palmario de esta
transferencia neta de valor (MURILLO Y DEL ROSAL, 2015).
230Obviamente, esto se cumple también para el caso sueco, en el que el salario relativo alcanzó su mínimo en 1870
(47%) y su máximo en 1978 (89%).
231Puesto que la Contabilidad Nacional tiene una concepción distinta del trabajo productivo.
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II.3.5.2 GANANCIA RELATIVA
Si el salario relativo indica la parte del valor nuevo producido que va a parar a los trabaja-

dores, es obvio que cabe también la posibilidad de calcular la fracción destinada al capital.

Esta magnitud, a la que podemos llamar ganancia relativa, sería la inversa del salario relati-

vo232 y se calcularía el siguiente modo (GUERRERO, 2006: 80-81):

gr=
pv

v+pv
[32]

Como ya vimos (§II.2.14.2b) una gran parte del interés de esta variable está en que es una

de las tres componentes significativas en las que se puede descomponer la tasa de ganancia.

II.3.5.3 SALARIO RELATIVO Y TASA DE PLUSVALOR
Resulta especialmente interesante por su capacidad explicativa la relación que se estable-

ce entre el salario relativo y la tasa de plusvalor. A partir de un sencillo desarrollo matemáti-

co233, vemos cómo la fracción del valor nuevo creado que llega a la clase trabajadora en forma

de salario depende inversamente del grado de explotación al que esté sometida la fuerza de

trabajo, como es lógico:

sr=
1

pv '+1
[33]

II.3.5.4 SALARIO RELATIVO AJUSTADO
El salario relativo no tiene en cuenta el hecho de que, en el capitalismo, los asalariados

constituyen la inmensa e históricamente creciente mayoría de la población, mientras que los

capitalistas no forman sino una pequeña minoría dominante. Así, un salario relativo del 50%

no significa de ningún modo que cada asalariado y cada propietario, como individuo prome-

dio de su clase, reciba el mismo ingreso, sino que la clase trabajadora y la clase capitalista en

su conjunto obtienen cada una la mitad del valor producido.

 Para averiguar el grado de equidad en la distribución del ingreso se hace preciso calcular

una variable que tenga en cuenta tanto el reparto del valor por clases como el fenómeno de la

asalarización que caracteriza a las economías capitalistas (GUERRERO, 2006: 81). La fórmula

más aproximada para ello es la del salario relativo ajustado (sra), que divide el salario relati-

vo entre la tasa de asalarización (§II.3.11.2.c). Esto es:

sra=
sr
tas

=

v
v+pv

as
as+au

[34]

232Puesto que, lógicamente, sr + gr = 1.

233

sr=
v

v +pv
=

v
v

v+pv
v

=
1

pv '+1
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A diferencia del salario relativo, el dominio de la función sra en el mundo real es (0, +∞).

En concreto, esta fórmula puede dar resultados dentro de tres posibles rangos:

— sra = 1. Ocurriría si el salario relativo y la tasa de asalarización fueran exactamente iguales,

lo que significaría que la proporción del ingreso total destinado a la clase trabajadora es

igual a la fracción que los asalariados representan sobre la población total.

— sra < 1. Por el contrario, cuando el salario relativo es menor que la tasa de asalarización —

situación habitual en cualquier país y en cualquier etapa histórica234—, el salario relativo

ajustado será menor que uno y eso significará que cada trabajador recibirá un salario me-

dio inferior al ingreso medio de cada capitalista.

— sra > 1. En este hipotético caso —prácticamente inédito en la historia del capitalismo—, la

clase trabajadora recibe más ingresos que los que corresponde a su peso demográfico y,

por lo tanto, la clase propietaria estaría en la situación inversa. Esto significaría un giro co-

pernicano de la situación social que, en el remoto caso de ocurrir, respondería a una esca-

sez aguda de mano de obra o a una caída catastrófica del beneficio que, en todo caso, pon-

dría en serio peligro los fundamentos del sistema.

Si, en lugar de ajustar el salario relativo por la tasa de asalarización, lo hiciéramos por la

tasa de proletarización (§II.3.10.2.c), entonces tendríamos lo que Diego Guerrero llama coe-

ficiente de depauperación de los asalariados (GUERRERO,  2006: 81), al que podríamos deno-

minar  tasa de depauperación (tdep),  en coherencia con la  nomenclatura empleada hasta

ahora, y cuyo cálculo se haría del siguiente modo235:

tdep=
sr
tpr

=
sr

as+pp
as+au+pp

[35]

II.3.5.5 COSTE LABORAL UNITARIO
Como es obvio, el salario, además de reflejar el ingreso del trabajador, indica el coste que

a la empresa le supone la contratación de la fuerza de trabajo. Sin embargo, existe una varia-

ble que refleja de manera mucho más exacta y útil este coste desde el punto de vista del capi-

tal: el  coste laboral unitario (clu). El clu indica la fracción del valor nuevo incorporado en

una unidad media de producto que es destinada al pago de salarios, es decir, lo que recibe

cada asalariado respecto al valor nuevo que genera cada trabajador. Se calcula dividiendo el

salario medio entre la productividad, de modo que, si llamamos w al salario medio,  w a la

masa salarial total, as al número de asalariados, πft a la productividad por trabajador, vn al

valor nuevo y ft al total de trabajadores productivos, entonces:

234Y, por supuesto, también en Suecia, donde el salario relativo ajustado alcanzó su cota mínima en 1870 (0,61) y
su máxima en 1978 (0,97).
235Al igual que ocurre con la tasa de proletarización respecto a la de asalarización (§II.3.10.2.c), la tasa de depaupe-
ración variará significativamente en relación al salario relativo ajustado sólo cuando las tasas de paro sean relati-
vamente elevadas. Por esta razón, si bien la distinción entre ambas es interesante para un caso como el de la eco-
nomía española (GUERRERO, 2006: 80-83), no resulta especialmente relevante para el de Suecia, cuyas cifras de de-
sempleo a lo largo del periodo de análisis se situaron prácticamente en tasas de pleno empleo (Gráficas 80 y 81).
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clu=
w̄
πft

=

w
as
vn
ft

=

w
as

v+pv
as+au

[36]

Obviamente, la evolución del clu depende de la relación entre la variación de los salarios y

la de la productividad. Así:

— El clu aumenta cuando el salario medio y la productividad crecen (decrecen) y el primero

lo hace a un ritmo mayor (menor) que la segunda. También ocurre en el caso más impro-

bable de que los salarios suban y la productividad caiga.

— El clu disminuye cuando el salario medio y la productividad crecen (decrecen) y el primero

lo hacen a un ritmo menor (mayor) que la segunda. También ocurre en el caso más proble-

mático de que la productividad suba y los salarios caigan.

— El clu se mantiene estable cuando los salarios y la productividad no cambian o lo hacen en

el mismo sentido y al mismo ritmo.

II.3.6 DETERMINACIÓN DEL SALARIO
Dado que la fuerza de trabajo es tratada como una mercancía en el modo de producción

capitalista, su precio —el salario— tenderá en última instancia hacia su valor —el valor pasi-

vo de la fuerza de trabajo—. Sin embargo, y de forma similar a lo que ocurre con las demás

mercancías, existen otras variables determinantes. Básicamente, serían las siguientes: 

(1) El valor pasivo de la fuerza de trabajo, que será el ancla hacia el que evolucionará ten-

dencialmente el salario real.

(2) La interacción de oferta y demanda de trabajo en los mercados laborales236, ya sea entre

oferentes, entre demandantes o entre ambas categorías (TAC: 38-47), que determinará el

salario nominal concreto en cada momento y lugar (GILL, 1996: 268; SMITH, 1776: 135).

(3) La relación entre salario nominal y precios de los bienes de consumo, que establecerá el

salario real, es decir, la cantidad y calidad de mercancías que los asalariados podrán ad-

quirir en los mercados de bienes de consumo.

Ya que el valor pasivo de la fuerza de trabajo ha sido tratado con anterioridad (§II.2.5.2),

en este epígrafe vamos a estudiar la dinámica de determinación del salario nominal y, de for-

ma derivada, la del salario real. Todo ello con un triple objetivo: comprender los mecanismos

que explican la formación del salario, situar sus límites y reflexionar acerca de su tendencia.

II.3.6.1 INTERACCIÓN DE OFERTA Y DEMANDA DE TRABAJO
En cuanto precio de la fuerza de trabajo, el salario nominal se establece a través de la inte-

racción entre oferta y demanda de trabajo. Las bases teóricas de dicha interacción son enga-

236Obviamente, para ser estrictos con la terminología, deberíamos hablar en todo momento de mercado de fuerza
de trabajo y de oferta y demanda de fuerza de trabajo, no de mercado de trabajo y oferta y demanda de trabajo.
Sin embargo, para no cargar innecesariamente la exposición, en muchas ocasiones mantendremos estas denomi-
naciones convencionales, tomándolas simplemente como simplificaciones de las correctas.
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ñosamente sencillas: cuando, en un mercado laboral determinado, la demanda supera a la

oferta debido a una escasez relativa de mano de obra —es decir, cuando hay vacantes—, el

salario monetario tenderá a aumentar, provocando un desequilibrio. Así como la subida de

precios en cualquier mercado provoca el aumento de la producción de las mercancías encare-

cidas gracias a la aparición de nuevos oferentes, en el caso de un mercado laboral, un alza de

salarios debida a un exceso relativo de demanda de trabajo en un sector o profesión en con-

creto hará que, en el corto plazo, trabajadores de otras regiones o de otros países con más

paro o menores sueldos y los de industrias u oficios menos boyantes acudan prestos al olor de

los mayores ingresos y que, en un plazo más largo, haya más estudiantes que elijan vías for-

mativas destinadas a este mercado laboral, con lo que aumentaría el número de egresados de

esta categoría profesional. Ambos fenómenos harían crecer la oferta de trabajo. Al mismo

tiempo, la demanda de trabajo caerá debido a que el coste laboral relativamente alto fomen-

tará la sustitución de mano de obra por maquinaria o la retirada de las empresas menos efi-

cientes del mercado. Ambas dinámicas de oferta y de demanda empujarán los salarios nomi-

nales a la baja, eliminado las vacantes y conduciendo al mercado laboral hacia un nuevo nivel

de equilibrio.

Cuando, por el contrario, la oferta supera a la demanda —es decir, hay paro—, las empre-

sas tendrán margen para reducir los salarios nominales y los candidatos a un empleo —el

ejército industrial de reserva (§II.3.11.3)— se verán obligados a aceptar una menor remunera-

ción incluso hasta el punto de establecer un salario real inferior al valor pasivo de la fuerza de

trabajo, lo que podría hacer que los trabajadores no obtuvieran lo suficiente para mantener

su situación material. En el corto plazo, esto empujaría a los trabajadores hacia otros merca-

dos laborales, es decir, hacia otros lugares u otras profesiones accesibles para ellos; y, a largo

plazo, reduciría las vocaciones destinadas a esta profesión. Esto menguaría la oferta de fuerza

de trabajo y, como consecuencia, provocaría una reducción paulatina de su exceso. Por el otro

lado, la demanda de trabajo se verá espoleada por los bajos costes salariales, de modo que se

incorporarán más empresas al sector, región o país en cuestión o se procurarán métodos pro-

ductivos más intensivos en mano de obra. Ambas dinámicas reducirán el exceso de oferta de

trabajo y, consecuentemente, harán subir los salarios hacia un nuevo nivel de equilibrio.

Las teorías convencionales afirman que el salario monetario es determinado finalmente

por esta interacción de la oferta y la demanda en el mercado laboral, sin detenerse a conside-

rar con profundidad suficiente el hecho evidente de que lo único que produce la interacción

de ambas fuerzas son fluctuaciones más o menos coyunturales del precio de la fuerza de tra-

bajo con respecto a su valor pasivo (SPG: 48). Los movimientos de la oferta y la demanda no

explican el salario nominal en sí, sino solamente su diferencial efectivo respecto a un supues-

to e incalculable nivel de equilibrio en el que se igualan oferta y demanda y, sobre todo, el

grado de distorsión que hay entre su magnitud intrínseca (el valor pasivo de la fuerza de tra-
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bajo) y su expresión monetaria efectiva (el salario monetario) (K1: 450; NEFFA, 2006: 53). Una

simple reflexión conduce a esta conclusión: ¿qué criterio nos permite afirmar que un salario

es alto o bajo? ¿Acaso no es la diferencia entre dicho salario y la cantidad de dinero necesaria

para la producción y la reproducción del trabajador? Si es así, entonces queda claro que, ya

sea por exceso de demanda o de oferta, consideraremos un salario como generoso o insufi-

ciente en función de su distancia por encima o por debajo al valor de la fuerza de trabajo, no

del precio de equilibrio, entelequia teórica sin significado social alguno.

Además, las dinámicas reactivas tendentes al equilibrio que funcionan en el plano de la te-

oría a propósito de las mercancías impersonales bajo los requisitos de la competencia perfec-

ta no son aplicables al caso de los mercados laborales. Veámoslo con algo más de detalle.

II.3.6.1.a Exceso relativo de fuerza de trabajo
Cuando en un mercado de bienes de consumo o de capital se da un exceso de oferta, las

empresas se ven obligadas a reducir los precios para tratar de vender sus mercancías o a

abandonar el mercado si no pueden soportar esta reducción. Así, se producirán dos dinámi-

cas simultáneas y complementarias: la caída del precio y de la oferta.

En el caso de la fuerza de trabajo, la posibilidad de que los trabajadores en activo, como

oferentes individuales de su propia fuerza de trabajo, acepten bajadas salariales o, alternati-

vamente, abandonen su lugar de residencia o su profesión habitual para acceder a otros mer-

cados laborales con mayor demanda no es una decisión únicamente económica, sino también

(y sobre todo) personal y social. El recorte retributivo podrá ser asumido siempre que no su-

ponga una merma de los ingresos tal que dificulte en exceso o impida la producción y repro-

ducción del trabajador y su familia y siempre que la alternativa de cambiar de profesión, em-

presa o región conlleve un mayor coste de oportunidad. Obviamente, se optará por la movili-

dad laboral en el caso contrario.

Las limitaciones que el trabajador habrá de considerar para optar por una u otra alternati-

va serán muchas y de muy diversa naturaleza: técnicas, ya que la creciente especialización di-

ficulta cada vez más el tránsito de un puesto, industria o sector a otro distinto; emocionales,

como la proximidad a la familia y las amistades; psicológicas, como el gusto por el trabajo ac-

tual o el grado de autorrealización personal que concede; sociales, como las relaciones perso-

nales que todo trabajo conlleva o el prestigio y consideración que un puesto merece en el ám-

bito de referencia; o incluso fisiológicas, como la variación de la capacidad de aprendizajes

nuevos y reciclaje profesional en función de la edad. En definitiva, esto tiene que ver con algo

tan obvio como sorprendentemente ignorado por las teorías convencionales:  la naturaleza

profundamente humana del trabajo frente a la esencia puramente monetaria del capital.

Si los trabajadores optan por resignarse a cobrar sueldos más bajos antes que arriesgarse

o verse obligados a buscar un nuevo empleo en otra empresa o lugar, entonces las empresas

podrán acceder a un aumento absoluto de la tasa de plusvalor por la vía de una caída del sala-
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rio que, siendo inicialmente coyuntural, podrá acabar deviniendo estructural si no hay cam-

bios notables en la estructura del mercado, modificando a la baja el propio valor pasivo de la

fuerza de trabajo. Si, por el contrario, prefiere abandonar su puesto en pos de mejores opor-

tunidades,  esto beneficiaría a las empresas de los mercados receptores de mano de obra,

puesto que dispondrán de mayor oferta de fuerza de trabajo y verán aliviada la presión alcista

de los salarios como consecuencia de la incorporación de nuevos efectivos al ejército indus-

trial de reserva. En todo caso, es evidente que siempre puede darse el caso de  que el trabaja-

dor se vea abocado a abandonar su puesto, pero no logre encontrar empleo en ningún otro

mercado distinto. Es obvio que nada garantiza que el exceso de oferta en un sector determi-

nado conlleve una necesidad de mano de obra en otro237. El salto de un mercado laboral en

decadencia o con demasiados trabajadores o aspirantes a otro distinto sólo se producirá si

existe alguno con vacantes de características suficientemente próximas. Si no es posible, el

trabajador será empujado a las colas del paro, lo que creará las condiciones de presión nece-

sarias para enquistar las reducciones salariales y también para promover ulteriores caídas.

Sin embargo, aunque las teorías ortodoxas prefieran no tenerlo en cuenta, cabe la posibili-

dad de que los trabajadores decidan negarse a aceptar ninguno de los dos efectos del exceso

de mano de obra. Para ello, la única opción posible es la acción colectiva en forma de movili-

zaciones, huelgas y demás estrategias de lucha obrera, ya sea dentro de las estructuras sindi-

cales y políticas o independientemente de ellas. Si estas acciones surten efecto, el resultado

será negativo para la tasa de plusvalor y, como consecuencia, es muy probable que se vea

afectado el proceso de acumulación, siempre y cuando no consideremos consecuencias poste-

riores en el mantenimiento de los salarios y la mano de obra sobre la demanda de bienes de

consumo y sobre la productividad de la fuerza de trabajo.

II.3.6.1.b Escasez relativa de fuerza de trabajo
Un escenario de exceso de demanda de trabajo o, alternativamente, de escasez relativa de

mano de obra es excepcional en las economías capitalistas (LICHTHEIM, 1970: 419), ya que sólo

suele darse en períodos de escasez demográfica a causa de conflictos bélicos (tras las dos gue-

rras mundiales en Europa), como consecuencia de alguna pandemia o hambruna (Europa

tras la peste negra de mediados del  siglo XIV),  debido la conquista de nuevos territorios

(EE.UU. en el siglo XIX), en los albores de la industrialización (Inglaterra a finales del XVIII

o Suecia en el último tercio del siglo XIX) o en momentos puntuales de expansión económica

especialmente vigorosa con ritmos acelerados de acumulación de capital, ya sea en términos

generales (tercer cuarto del siglo XX) o en algún sector determinado (ferrocarril en EE.UU.

en el siglo XIX). Además, es una situación que, al hacer crecer los salarios, estimula sobrema-

237Como bien se aprecia en el caso sueco, donde el paro que generó aplicación de la política salarial solidaria en las
empresas y sectores menos competitivos no fue compensado por la nueva demanda generada desde las industrias
y compañías punteras, de manera que se hizo imprescindible una política activa de empleo y un nivel de empleo
público de enorme envergadura para poder mantener la tasa de paro en niveles bajos (§V.4.4.7 y §V.5).
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nera la mecanización y la inmigración, como enseguida veremos, por lo que nunca dura mu-

cho tiempo238.

De cualquier modo, lo relevante es que, en el caso de la fuerza de trabajo, los productores

de la mercancía son los asalariados, pero cada uno lo es solamente de su propia fuerza de tra-

bajo individual, que es la única sobre la que puede tomar decisiones. No hay ninguna indus-

tria, empresa o institución que produzca unidades vendibles de fuerza de trabajo (HARRISON,

1978: 54; SWEEZY, 1942: 96). Así, por mucho que una escasez relativa de mano de obra en un

determinado mercado laboral  genere subidas salariales  y,  consecuentemente,  aumente su

atractivo para los trabajadores, no puede hacer que se produzca más fuerza de trabajo con la

que suplir este déficit. No cabe, por lo tanto, una reasignación de fuerzas productivas y capi-

tales para cubrir este vacío relativo mediante la producción de más fuerza de trabajo, como sí

ocurre con otras mercancías, sino únicamente el brote de nuevos flujos de mano de obra pro-

cedentes de otras fuentes sin que haya de originar necesariamente un crecimiento neto de la

fuerza de trabajo. Esos flujos pueden ser de carácter territorial,  cuando se producen entre

distintas regiones o Estados; funcional, cuando se dan entre sectores u oficios distintos; o ge-

neracional, cuando son los padres o tutores de los futuros trabajadores —al igual que el resto

de instituciones y ámbitos sociales, como la escuela, los medios de comunicación o las amis-

tades— quienes obligan o influyen en ellos con la intención de conducirles hacia un tipo de

formación más adecuada para encontrar un empleo bien remunerado239.

 Si la situación de escasez relativa de la mano de obra persiste durante cierto tiempo y

mantiene una tendencia suficientemente fuerte, la subida persistente del salario nominal po-

drá hacer que el salario real supere el valor pasivo de la fuerza de trabajo y permitirá a los tra-

bajadores obtener un ingreso mayor que el necesario hasta entonces para su producción y re-

producción. Si esta subida adquiere un cierto carácter de permanencia y no es meramente co-

yuntural, entonces el nuevo nivel salarial alcanzado determinará un nivel superior de consu-

mo y bienestar que pasará a ser norma en ese sector. Por ello, ese nuevo statu quo socioeco-

nómico mejorado que permite el salario aumentado se convertirá en derecho adquirido para

los trabajadores y, de este modo, se transformará en el nuevo valor pasivo normal de la fuer-

za de trabajo. Es decir, los sucesivos niveles de bienestar material alcanzados gracias a subi-

238Todo esto no es óbice, sin embargo, para que algunos autores insistan en el tirón de la demanda de trabajo so -
bre los salarios como una causa relevante de las crisis debido a su efecto deprimente sobre el plusvalor (SWEEZY,
1942: 95-99, 118-119, 166-169), hipótesis que no compartimos (§II.3.10.3).
239Esto hará que las nuevas generaciones vayan adaptando sus carreras académicas y profesionales hacia los ni-
chos laborales más atractivos, lo que supone un trasvase de mano de obra en dirección a los mercados y puestos
más reclamados y con menor oferta. Sin embargo, este tipo de flujo adolece de un problema temporal obvio que
distorsiona enormemente su función estabilizadora en los mercados laborales: el hecho de que los futuros asala-
riados y sus progenitores eligen los itinerarios educativos según unas previsiones que están basadas en la situa-
ción de los mercados laborales en ese mismo momento y no en la realidad existente cuando vayan efectivamente a
buscar empleo. Esas expectativas no sólo no tienen por qué coincidir con la situación real en el futuro  —sobre
todo teniendo en cuenta el largo lapso de tiempo que supone la formación académica y profesional en la actuali -
dad—, sino que, si el movimiento agregado de estos flujos es suficientemente masivo, puede tener un efecto con-
traproducente, dado que podrá llegar a generar una cantidad tal de oferta laboral en los puestos anteriormente de -
ficitarios que puede llevar esos mercados al exceso de oferta.
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das de los salarios no son rígidos ni tampoco perfectamente móviles, sino que tienden a cons-

tituirse como nuevos estándares de vida para los trabajadores a lo largo del tiempo. Este fe-

nómeno, al que la teoría keynesiana se aproxima con el concepto de rigidez a la baja de los

salarios, no se debe, en realidad, a ninguna cualidad propia de los salarios como precios, sino

a la naturaleza social e histórica del valor pasivo de la fuerza de trabajo. Así, como decimos, si

una demanda permanentemente superior a la oferta en un determinado país, región, sector o

profesión ha permitido a su fuerza de trabajo alcanzar un cierto valor pasivo, éste se convierte

en norma y su reducción encontrará siempre la resistencia activa de sus trabajadores, que

consideran su situación material como mínimo histórico asumible. Esto no significa, ni mu-

cho menos, que no vayan a darse reducciones salariales, sino que habrá una resistencia efec-

tiva y espontánea ante ellas.

II.3.6.2 FACTORES DETERMINANTES DE LA OFERTA Y LA DEMANDA DE TRABAJO
Obviamente, un estudio de cómo se determina el salario no sería completo si nos limita-

mos a afirmar que es el resultado de la interacción entre oferta y demanda de trabajo. Para

comprender este proceso, es preciso reflexionar acerca de los factores que determinan ambas

variables, cuestión que pasamos a analizar a continuación240.

II.3.6.2.a Factores de la oferta de trabajo
La oferta de trabajo, es decir, la multiplicación del número de personas obligadas a ven-

der su fuerza de trabajo a cambio de un salario por la cantidad de horas que cada una está

dispuesta a hacerlo, depende de diversos factores que proponemos diferenciar en ocho pun-

tos básicos: (1) la estructura demográfica; (2) el grado de asalarización; (3) la legislación la-

boral y educativa; (4) la política migratoria; (5) la superestructura; (6) la situación y evolu-

ción del desempleo; (7) el salario directo; y (8) el salario diferido.

En primer lugar, con estructura demográfica nos referimos a la cantidad de personas que

viven en un lugar y a su distribución según diversos criterios biológicos y sociales. Tales crite-

rios pueden resumirse en los siguientes:

— Número de habitantes. Como es obvio, a mayor número de personas, mayor oferta de tra-

bajo potencial. Podemos calificarla como una variable extensiva en términos agregados.

— Esperanza de vida. Cuanto mayor sea esta variable, más tiempo deberán y podrán las per-

sonas dedicar al trabajo asalariado, lo que supone una mayor oferta de trabajo. En este

caso, podemos hablar de un factor extensivo en términos individuales.

— Distribución por edades. El volumen total correspondiente a cada cohorte de edad en la pi-

rámide de población de un lugar indica la fracción del total de habitantes que se encuentra

en cada una de las etapas de la vida. Aunque no entraremos en detalles respecto de esta

240En este análisis, no contemplamos aún el factor relacionado con el eventual poder social y político ni del capital,
gracias a su posición económica preeminente, ni del trabajo, por medio de los sindicatos o los partidos de izquier-
das. Esta cuestión será comentada en los epígrafes (§II.3.6.4) y (§II.3.6.5).
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cuestión, es evidente que cada edad marca una determinada posibilidad y necesidad de en-

contrar empleo. Así, cuanto mayor sea el porcentaje de población en los extremos del his-

tograma (infancia y vejez), menor será la oferta de trabajo, y viceversa.

— Distribución por sexos. Aunque, a medida que se avanza en el grado de desarrollo tecnoló-

gico de una economía, menores son las diferencias en productividad y adecuación al traba-

jo por sexos, lo cierto es que, tanto por razones biológicas y reproductivas como, sobre

todo, sociales y culturales, el acceso de la mujer al mercado de trabajo resulta más difícil

que para el hombre y su vida laboral suele ser menos larga. Por esta razón, el porcentaje

por sexos de cada cohorte de edad en la pirámide de población es determinante en la con-

figuración de la oferta laboral total.

— Distribución por  capacidad física e  intelectual  y  por estado de  salud. Evidentemente,

cuanto mejor sea el estado general de salud de la población y menor sea la incidencia de

discapacidades físicas o intelectuales, mayor podrá ser la oferta de trabajo, dado que habrá

más personas que puedan ofrecer un potencial acorde con las exigencias del mercado.

— Distribución por nivel y tipo de cualificación o formación. Aunque, como luego veremos,

la mayor productividad y capacidad de adecuación al cambio tecnológico que posibilita un

mayor nivel educativo es un factor determinante de la demanda de trabajo, lo cierto es que

también afecta a la oferta, aunque por otras razones. Por un lado, cuanto más tiempo re-

quiera la formación necesaria para obtener la cualificación que el mercado laboral exige,

menor será la oferta de trabajo en cada momento y menos durará la vida laboral del traba-

jador. Por otra parte, cuanto más universal sea el sistema educativo, más personas podrán

obtener los conocimientos y habilidades que las empresas requieren y mayor será la tasa

de actividad, lo que aumentará la oferta laboral.

El segundo factor determinante de la oferta de trabajo que destacamos es el grado de asa-

larización que la economía en cuestión haya alcanzado. Según veremos (§II.3.11.2.c), la asa-

larización es la generalización del salariado como régimen de participación en la producción y

de obtención de ingresos en el capitalismo. Como consecuencia de diversos factores consus-

tanciales a la lógica del sistema —como la paulatina desaparición de los mecanismos no mer-

cantiles y no capitalistas de producción y distribución, la monopolización de los mercados o

la concentración de los capitales—, la asalarización es una tendencia característica del modo

de producción capitalista perfectamente observable a lo largo de su historia241. Obviamente,

cuanto más avanzada esté esta dinámica, mayor será la proporción de la población sometida

al régimen salarial, lo que supondrá una mayor oferta de trabajo en los mercados laborales.

241En el caso de Suecia, como veremos, el gran salto en la tasa de asalarización se produce en las décadas que van
de los años treinta a los setenta del siglo pasado, es decir, la época de desarrollo y auge del modelo Rehn-Meidner
que estudiamos en capítulos posteriores de este trabajo. En este periodo, se pasa de unas cifras de asalarización
próximas al 78%, que eran las vigentes prácticamente desde la plena incorporación al capitalismo a mediados del
siglo XIX, a unas tasas superiores al 90%, datos que se mantienen con leves ascensos hasta hoy (Gráfica 77).
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La tercera variable que consideramos es la legislación laboral y educativa vigente en cada

momento. Es innegable que la normativa legal referente a los requisitos necesarios para tra-

bajar influye sensiblemente en la oferta laboral, ya sea incrementándola o limitándola. Así,

por ejemplo, la prohibición del trabajo infantil, el aumento de la duración del periodo de es-

colarización obligatoria o la disminución de la edad de jubilación provocan una evidente re-

ducción de la oferta de trabajo, mientras que medidas inversas provocarán efectos contrarios.

Una cuarta variable esencial para explicar la evolución de la oferta de trabajo es la política

migratoria del Estado242 o, dicho de otra manera, la cantidad y complejidad de los obstáculos

que la Ley impone al movimiento de las personas. Este factor, sin embargo, no provoca au-

mentos o disminuciones netos de la oferta laboral global, como los anteriores, sino que afecta

al flujo de fuerza de trabajo entre países o regiones, facilitando o dificultando el crecimiento

de la oferta laboral en unos lugares y la reducción recíproca en otros, sin afectar al monto to-

tal. Así, cuanto más restrictiva sea esta política, menor será la entrada de trabajadores extran-

jeros en territorio nacional y, con ello, el componente foráneo de la oferta de trabajo.

En quinto lugar, consideramos fundamental la superestructura (§II.1.2.3) como influen-

cia básica sobre la oferta laboral. Los valores colectivos, la ideología dominante, la historia y

las costumbres, o la religión establecen un marco de relaciones sociales no siempre explícito,

pero enormemente relevante en el funcionamiento del mercado de trabajo. Así, por ejemplo,

en un país donde el papel social de la mujer esté limitado al ámbito familiar, la oferta de tra-

bajo será mucho menor que en otro donde se haya incorporado plenamente al mercado labo-

ral243.

El sexto elemento explicativo que destacamos es, al mismo tiempo, factor determinante

de  la  oferta  de  trabajo  y  consecuencia  directa  de  su  interacción  con  la  demanda laboral

(§II.3.11.1). Se trata del  paro, ya se considere en términos estáticos o dinámicos, es decir,

como cifra puntual o como resultado evolutivo del conjunto de datos históricos y de las pers-

pectivas de futuro. En cualquiera de ambos casos, la tasa de desempleo de un país o región es

una de las variables que más influyen en las intenciones y los planes tanto de los trabajadores

oriundos como de los extranjeros a la hora de decidir sobre el lugar donde pretenderán con-

seguir un empleo. Así, un área con altas tasa de paro actuales o previstas tendrá más probabi-

lidades de sufrir una emigración neta de su fuerza de trabajo, mientras que un país o región

con cifras relativamente reducidas de desempleo o buenas perspectivas en este sentido tende-

rá a convertirse en receptor neto de mano de obra244.

242En realidad, el término “política migratoria” no es más que un eufemismo para referirse a la política de control y
limitación de la inmigración. De hecho, el objetivo fundamental de los ministerios dedicados a estas lides es ade-
cuar el flujo de oferta laboral procedente del exterior a las necesidades del mercado de trabajo nacional y, en su
caso, establecer las barreras legales y fácticas necesarias para evitar la entrada de inmigrantes.
243Como es el caso de Suecia, donde la tasa de actividad femenina ha aumentado rápidamente en la segunda mitad
del siglo XX hasta alcanzar cifras muy similares a las masculinas y superiores a las de cualquier otro país capitalis -
ta desarrollado (Gráfica 79).
244En este sentido, Suecia es un caso paradigmático. Como veremos (§IV.4.1.1, §IV.5.2.1; Tablas D y F; Gráficas 9
y 76), a partir de los años treinta y cuarenta, la masiva emigración neta se convierte en inmigración neta. Y este
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El séptimo factor determinante de la oferta de trabajo es el salario directo que resulta ser,

al mismo tiempo, variable explicativa de la demanda y variable dependiente de la interacción

entre oferta y demanda. Considerando el resto de variables fijas, caben dos efectos del salario

directo sobre la oferta de trabajo (DOBB, 1927: 124-126):

— Por un lado, es obvio que cuanto más alto sea el salario que las empresas de un país, región

o sector estén dispuestas o forzadas a pagar, mayor será el número de personas que acu-

dan allí en busca de un empleo. Lo mismo ocurrirá con la oferta de trabajo oriunda, por el

efecto llamada sobre la población parada y la inactiva245. En estos casos, el aumento del sa-

lario directo tendrá un efecto positivo sobre la oferta de trabajo.

— Sin embargo, también es cierto que si el salario directo disminuye hasta situarse por deba-

jo del valor pasivo de la fuerza de trabajo, esta reducción puede provocar dos reacciones:

por un lado, obligará a los trabajadores actuales a aumentar el número de horas de la jor-

nada laboral para tratar de obtener mayores ingresos que les permitan cubrir el déficit de

salario real, ya sea mediante el pluriempleo o las horas extra; y, por otro, empujará a per-

sonas inactivas a intentar incorporarse al mercado laboral por la necesidad de obtener ma-

yores recursos para mantener el nivel de vida de la familia. En cualquiera de ambos casos,

es evidente que la caída del salario directo conducirá a un aumento de la oferta de trabajo.

Salvo en el segundo caso, que sería una situación poco frecuente en la dinámica de funcio-

namiento normal del sistema capitalista, parece obvio que lo habitual sea que el crecimiento

del salario directo produzca aumentos en la oferta de trabajo.

La octava y última variable que asumimos como esencial para explicar la oferta de trabajo

sería el salario diferido. Cuanto mayor sea su cuantía, duración y accesibilidad como ingreso

alternativo al salario directo para los trabajadores en situación de desempleo, accidente, en-

fermedad o jubilación, menor será la urgencia de los asalariados locales por encontrar un

puesto a cualquier precio y, por lo tanto, menor será la oferta laboral, al menos, en ciertos

mercados laborales.  Sin embargo,  este mayor  salario  diferido puede suponer un estímulo

para la migración desde otros lugares de modo parecido al efecto que provoca un diferencial

de salario directo, aunque con una incidencia menor. En este caso, el efecto sobre la oferta de

trabajo sería positivo, puesto que un mayor salario diferido atraería mano de obra de otros

Estados o regiones con estructuras menos favorables.

punto de inflexión coincide precisamente con el logro del pleno empleo a partir de esos años, lo que evidencia la
influencia del paro sobre la evolución de la oferta de trabajo por la vía de los movimientos migratorios.
245Como ocurrió, por ejemplo, durante la burbuja inmobiliaria de la primera década del siglo en España, época en
la que la tasa de abandono escolar, tras dos lustros de disminución mantenida del 40 a menos del 29%, rebotó li -
geramente para quedarse estancada en el entorno del 30-32% promovida por la facilidad para conseguir empleos
sin cualificación y con buenos salarios en la construcción. El estallido de la burbuja ha hecho que, el grado de
abandono escolar haya retomado una senda descendente hasta alcanzar el entorno del 25% en 2014 (EUROSTAT).
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II.3.6.2.b Factores de la demanda de trabajo
La demanda de trabajo viene dada por la cantidad de fuerza de trabajo que las empresas

pretenden contratar a cambio de un salario con el fin de incorporarla al proceso productivo.

Podemos distinguir cinco factores determinantes de esta variable: (1) la demanda solvente de

bienes de capital y consumo; (2) el grado de mecanización; (3) la productividad de la fuerza

de trabajo; (4) el salario; y (5) el coste laboral unitario. En realidad, todos ellos se podrían re-

sumir en tres: la necesidad de fuerza de trabajo según la demanda solvente global, el estado

de la tecnología y el coste relativo de la mano de obra. E, incluso, podríamos resumir todos

estos factores en una variable única y definitiva: las expectativas de beneficios.

En primer lugar, es evidente que el capital demandará la cantidad de fuerza de trabajo

que se ajuste a las posibilidades de valorización que el mercado le ofrezca. Por esta razón, se

puede afirmar que la demanda de fuerza de trabajo es una demanda derivada de la demanda

solvente de bienes de consumo y de capital (TORRES, 2005: 391-392).

En segundo lugar, cuanto mayor sea el grado de mecanización alcanzado en una econo-

mía, ya sea por el proceso de cambio técnico (§II.2.13.3.a) o por modificaciones en la impor-

tancia relativa de los distintos sectores productivos del país, menor será la proporción de la

inversión total que será invertida en capital variable o, dicho de otra manera, mayor será la

tasa de composición del capital (§II.2.8.4). Así, la mecanización tiende a provocar una dismi-

nución de la demanda de trabajo por parte de las empresas que sólo puede ser contrarrestada

por un aumento aún mayor de la acumulación de capital, para lo que es necesario un ritmo

crecientemente acelerado de producción y consumo (SHAIKH, 1990: 53).

El tercer factor que destacamos es la productividad de la fuerza de trabajo, fenómeno de-

bido fundamentalmente al cambio técnico (§II.2.13.3.a). Existen dos posibles efectos de una

mejora de esta variable sobre la demanda de trabajo: uno positivo, derivado de la reducción

del coste unitario de las mercancías, y otro negativo, debido a la posibilidad de sustituir mano

de obra por medios de producción246:

— El efecto positivo proviene del hecho de que una fuerza de trabajo más productiva supon-

drá para la empresa individualmente considerada una reducción de los costes laborales

unitarios, lo que le permitirá ofrecer productos más baratos y aumentar sus ventas o, al-

ternativamente, obtener un mayor plusvalor gracias al margen generado por la disminu-

ción del coste de producción de sus mercancías en comparación con el precio de mercado

vigente en su sector. En términos agregados, coadyuvará a un aumento del plusvalor rela-

tivo obtenido por el capital, lo que expandirá la tasa de acumulación. El resultado será,

pues, tanto a nivel individual como global, una mayor demanda de trabajo.

246El efecto neto de la mejora de la productividad sobre la demanda de trabajo y, consecuentemente, sobre los sala-
rios, dependerá del resultado de la interacción de los dos efectos que estamos explicando. Esta cuestión, sin em-
bargo, será analizada con más detalle en el epígrafe dedicado al fenómeno del paro tecnológico (§II.3.10.1.b).
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Estos efectos positivos, sin embargo, ignoran aspectos esenciales que se deben incluir en el

análisis. Si nos centramos en la empresa individual, una mejora de la productividad de su

mano de obra redundará en una mayor cuota de mercado o beneficios  más altos  sólo

mientras no se generalice al resto de empresas. Esto exigirá, por lo tanto, algún mecanis-

mo posible de protección de la tecnología, los medios de producción o los procesos inter-

nos que permita monopolizar, aunque sólo sea temporalmente, su capacidad productiva

incrementada. O, alternativamente, exigirá un aumento permanentemente acelerado de la

productividad por delante de los competidores. Por otro lado, las ventas de tal empresa, o

del sector o país en su conjunto, sólo crecerán si existe o se puede estimular un potencial

de demanda solvente suficiente de mercancías. De este modo, aumentará el plusvalor rela-

tivo únicamente si el mercado es capaz de absorber la oferta incrementada.

— Como consecuencia de todo ello, la mejora de la productividad de la fuerza de trabajo deja-

rá de estimular la demanda laboral en el mismo instante en que se disemine por todas las

empresas, sectores o países o cuando su ritmo de crecimiento no se vea acompañado de un

aumento al menos proporcional del consumo y la inversión. Cuando esto ocurra, tendre-

mos un efecto negativo de la mejora de la productividad sobre la demanda de trabajo y es-

taremos en el escenario típico del paro tecnológico, en el que la capacidad productiva in-

crementada no sólo no hace que las empresas demanden más fuerza de trabajo, sino que

les permite o, incluso, las obliga a reducir sus plantillas para mantener el pulso competiti-

vo y el ritmo de acumulación (§II.3.10.1.b).

Como cuarta variable, encontramos el salario. Suponiéndolo sólo como un coste de pro-

ducción, resulta obvio que si crece, aumentará el coste laboral unitario y, consecuentemente,

se reducirán las ventas si se sube el precio de mercado en paralelo al de producción o dismi-

nuirán los beneficios si se mantiene invariable. En resumidas cuentas, ceteris paribus, da lu-

gar a un trasvase de ingresos del capital al trabajo, lo que hace que caiga la tasa de plusvalor

y, con ella, la acumulación. A la inversa, cuanto menor sea el salario medio de un determina-

do sector, más empresas atraerá del resto de sectores y, de igual manera, cuanto más bajo sea

el sueldo en un país o región, más empresas se trasladarán allí para ahorrar costes salariales.

Evidentemente, este análisis de efecto del salario sobre la demanda de trabajo es mono-

causal y cortoplacista, dado que no tiene en cuenta de ninguna manera la dinámica positiva

que sobre la demanda agregada provoca la subida de la remuneración del trabajo, cuestión

que destaca insistentemente la rama keynesiana de la ortodoxia y que está directamente rela-

cionada con el primer factor que veíamos: la demanda derivada.

El estudio separado de la productividad y el salario como factores determinantes de la de-

manda de trabajo es, en realidad, parcial e inadecuado. Desde la perspectiva del capital, el sa-

lario es el coste de contar con mano de obra, pero tal coste no puede ser considerado como

variable determinante de la cantidad de fuerza de trabajo que pretende contratar si no se re-
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laciona con la capacidad productiva de dicha fuerza de trabajo. En efecto, la empresa, en su

concepción unilateral del proceso productivo basada en la ganancia, tendrá en cuenta el coste

salarial de cada unidad producida, no el de la fuerza de trabajo en su conjunto. De este modo,

podrá tomar las decisiones oportunas respecto de su inversión en capital variable. Dado que

el salario y la productividad tienen efectos a priori inversos sobre la demanda de trabajo, re-

sulta imprescindible incorporar al análisis una variable relativa que integre ambos factores al

mismo tiempo, de modo que nos permita conocer la evolución del coste salarial por unidad

producida y no sólo la dinámica del salario o de la productividad de forma independiente.

Esta variable en cuestión es el coste laboral unitario (clu) y constituye el quinto factor deter-

minante de la demanda de trabajo (§II.3.5.5)

La relación entre clu y demanda de trabajo es evidentemente inversa, puesto que el au-

mento de esta variable supone un menor plusvalor por unidad de mercancía y, por lo tanto,

una menor tasa de plusvalor general para el capital.  Así, cualquier crecimiento del salario

acompañado de un aumento en menor proporción o de una disminución de la productividad

dará lugar a un incremento del clu que conducirá a una caída de la demanda de trabajo. Por

el contrario, una mejora de la productividad acompañada de una caída o un aumento menor

del salario hará caer el clu y, con ello, estimulará la demanda de trabajo247.

Cuestión distinta es la elasticidad de la demanda de trabajo ante cambios en el clu (o en el

salario, cuando no se conoce adecuadamente la productividad), que puede variar en función

del país, el sector o la empresa (DOBB, 1927: 135). Existen muchos casos en los que la imposi-

bilidad de sustituir al trabajador por maquinaria o su dificultad para hacerlo en el corto pla-

zo, ya sea por razones técnicas (como en el sector servicios), sociales (protestas, huelgas o

boicots) o legales (gracias a la protección contra el despido que puede otorgar el Derecho la-

boral), hacen que la demanda laboral sea relativamente rígida. En estas situaciones, los sala-

rios podrían aumentar sin afectar puntual o significativamente a la demanda de trabajo ni,

por consiguiente, al desempleo (DOBB, 1927: 143-145). No obstante, no se trata ni de un caso

generalizado ni de una posibilidad en el largo plazo, por lo que hemos de suponer que la de-

manda agregada de trabajo es más o menos elástica ante variaciones en los salarios. Dos son

las razones fundamentales que justifican esta apreciación: porque la inversión es muy sensi-

ble a los cambios en la rentabilidad y, por lo tanto, huirá de los segmentos de negocio en los

que el plusvalor y la ganancia se vean amenazados por el crecimiento de los salarios; y, ade-

más, porque cuanto más crecen los salarios y, con ellos, la necesidad de sustituir mano de

obra por maquinaria, más estímulos surgen para posibilitar tal sustitución, lo que acelera los

procesos de investigación, desarrollo e innovación que lo procuran.

247El concepto de clu y su relación con la demanda de trabajo tienen engarce directo con las teorías de los salarios
de eficiencia que explicamos al estudiar el efecto de las variaciones salariales sobre la productividad (§II.2.13.3.d).
Según estos postulados, las empresas deciden mantener salarios superiores al salario de equilibrio que vaciaría el
mercado laboral porque esto impide caídas de la productividad (BOTWINICK, 1993: 54; YELLEN, 1986: 200). Así, la va-
riable a considerar por el capital a la hora de establecer su nivel de demanda de trabajo no sería el salario, sino el
clu, de modo que el nivel salarial óptimo no sería su mínimo, sino aquel que minimiza el clu.
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Como decíamos al principio de este epígrafe, todos los factores explicados se resumen y

resuelven en uno solo: las expectativas de beneficios. Así, en primer lugar, el grado de meca-

nización indicará qué parte de la inversión se dedicará a capital variable y, con ello, qué frac-

ción del capital total será empleada en la única fuerza productiva que crea valor y plusvalor:

la fuerza de trabajo. Por lo tanto, permite explicar el plusvalor potencial a partir de la parte

del capital total invertido en su parte variable. En segundo lugar, la demanda solvente indica

cuánto de ese plusvalor potencial podría materializar la empresa mediante las ventas, ya que

determinará la capacidad total de absorción de mercancías del mercado. En tercer lugar, el

coste laboral unitario, en cuanto variable que integra productividad y salario, refleja la com-

petitividad de cada empresa, lo que determinará la cuota de mercado que le corresponderá a

cada capital individual. Si agrupamos la demanda solvente y el coste laboral unitario, podre-

mos averiguar las posibilidades de convertir el plusvalor potencial en plusvalor actual.

II.3.6.3 INTERACCIÓN SOCIAL DE OFERTA Y DEMANDA DE TRABAJO: LUCHA 
INTERCLASISTA Y COMPETENCIA INTRACLASISTA

El juego entre oferta y demanda en los mercados laborales no constituye de ningún modo

una cuestión puramente técnica ni funciona bajo automatismos de mercado. Muy al contra-

rio, responde a la lógica del beneficio que informa la dinámica capitalista y esconde una des-

carnada lucha interclasista entre trabajo y capital en la que los asalariados tratarán de maxi-

mizar sus ingresos y las empresas procurarán reducirlos en lo posible para optimizar el plus-

valor. Así, el exceso de oferta laboral no sólo es la situación habitual en las economías capita-

listas, sino el resultado directo de la forma concreta en que se aplica la tecnología y la maqui-

naria al proceso productivo y de la necesidad del capital de maximizar la tasa de plusvalor.

Por ello, es el escenario social en el que más claramente se muestra la debilidad estructural

de la clase trabajadora frente al capital, ya que es tanto causa como consecuencia de la natu-

raleza crónica del desempleo.

No obstante, la lucha interclasista no es la única dinámica de conflicto que se produce

dentro de los mercados laborales. Entre los miembros de cada una de las dos clases sociales

también reina la descoordinación y, más aún, una creciente  competencia intraclasista  que

acentúa la tensión competitiva y las fricciones.

Por un lado, los trabajadores se ven en la obligación de luchar entre sí por lograr los me-

jores puestos vacantes en las empresas y sectores más competitivos con el objetivo de maxi-

mizar su salario, asegurar su estabilidad laboral y conseguir las mejores condiciones de traba-

jo. Esta competencia intestina, que se endurece enormemente en situaciones de desempleo

masivo o crónico por exceso de oferta laboral, tiene dos consecuencias fundamentales:

— En primer lugar, empuja los salarios a la baja. Obviamente, como vendedores de una mer-

cancía que son, los trabajadores no tendrán más remedio que aceptar el precio más com-

petitivo que puedan para predominar frente al resto de candidatos. Tal dinámica conduce
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directamente a aumentos del plusvalor sin necesidad siquiera de mejoras en la productivi-

dad y a un salario relativo en caída. Sobre todo si tenemos en cuenta que las condiciones

de información y transparencia en los mercados laborales son especialmente opacas, lo

que añade una dificultad más a la capacidad de decisión de los trabajadores. Esta dinámi-

ca se verá contrarrestada por la resistencia a la caída del valor pasivo de la fuerza de traba-

jo que, sin que sea posible determinar el resultado a priori.

— En segundo lugar, agrava la debilidad de los trabajadores más vulnerables o menos capa-

ces de ofrecer un perfil competitivo en el mercado, incrementando el paro estructural en

ciertos segmentos de población. Los ejemplos más obvios son los parados de larga dura-

ción, los jóvenes, los mayores, las mujeres y los inmigrantes.

Por otra parte, las empresas, como demandantes de fuerza de trabajo, intentarán atraer a

los trabajadores más cualificados y productivos y, para ello, tratarán de ofrecer mejores sala-

rios que sus competidores, siempre y cuando supongamos mercados competitivos. Esto ten-

drá dos efectos:

— En primer lugar, generará una tendencia al alza de los salarios inversa a la provocada por

la competencia entre los trabajadores. El resultado final de la acción contraria de ambos

vectores dependerá, básicamente, de la estructura del mercado laboral, de situación en la

que se encuentre la economía, del tamaño, configuración y evolución de la población, del

grado de desarrollo de los sindicatos y de la superestructura.

— En segundo lugar, dentro de cada mercado, las  empresas dominantes podrán ofrecer re-

muneraciones mucho más altas que las firmas con menos poder, lo que atraerá en mayor

medida a los mejores trabajadores hacia aquéllas. Esto tendrá dos consecuencias obvias:

− Por un lado, permitiría a estas empresas aumentar su productividad y acelerará los pro-

cesos de concentración, gracias a tasas de ganancia y de acumulación superiores, y de

centralización, como consecuencia de la desaparición o la compra de las compañías me-

nos competitivas en favor de las más fuertes.

− Y, por otro lado, tendrá un efecto directo sobre los movimientos de la oferta de trabajo,

puesto que estimulará el flujo de trabajadores hacia los sectores y las empresas que me-

jores salarios paguen.

II.3.6.4 EL MERCADO LABORAL COMO OLIGOPSONIO O MONOPSONIO
Los autores habitualmente llamados neoclásicos estudian el mercado laboral sobre la base

de la teoría de la competencia perfecta, es decir, suponiendo que la compraventa de fuerza de

trabajo se realiza libre e individualmente, sin que ninguno de los dos agentes involucrados

tenga mayor poder de negociación que el otro248. Ni los clásicos (SMITH, 1776: 110-111) ni, por

248En rigor, lo que los economistas liberales del siglo XIX como John Stuart Mill, Jevons (DOBB, 1927: 132) y los
neoliberales del siglo XX y XXI como Robbins, Henderson, Hicks (ibídem: 133) afirman es que ni los sindicatos ni
el Estado pueden influir más que de forma efímera en la dinámica salarial, puesto que ésta depende, en última
instancia, de la productividad marginal y de la interacción de oferta y demanda (BOTWINICK, 1993: 62-66).
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supuesto,  Marx, caen en semejante ejercicio de voluntarismo ajeno a la realidad. Es cierto

que Marx realiza su análisis del capitalismo partiendo de ese mismo fundamento con el fin de

comprender sus cimientos con un nivel de abstracción suficiente y para demostrar que la ex-

plotación existe necesariamente, más allá del grado de concentración de los mercados. Sin

embargo, no deja de ser consciente de la inconsistencia que esta suposición conlleva a la hora

de comprobar la dinámica empírica real de la economía. En efecto, no es ajeno al hecho (hoy

mucho más evidente) de que estos mercados pueden (y suelen) no ser perfectamente compe-

titivos por dos causas principales:

— En primer lugar,  porque las empresas, por su número y su calidad de demandantes de

fuerza de trabajo, tienen un poder de mercado muy superior a los trabajadores, lo que les

permite presionar los salarios a la baja hasta, incluso, hacerlos inferiores al propio valor

pasivo de la fuerza de trabajo en ciertos momentos. Marx consideraba esta cuestión como

la segunda causa contrarrestante de la LCTTG, aunque no la llegó a desarrollar (K3: 235).

— Y en segundo lugar, porque, como reacción al desequilibrio de poder a favor del capital, el

movimiento obrero, la acción de los sindicatos y la eventual negociación colectiva se cons-

tituyen como mecanismos destinados, en gran parte, a ser factores de elevación de los sa-

larios, incluso por encima del valor pasivo de la fuerza de trabajo en momentos determina-

dos, o de contención de la oferta de trabajo (K1: 542; SPG: 109-136).

Aunque ambos elementos se dan habitualmente en las economías capitalistas desarrolla-

das, como tendremos ocasión de comprobar ampliamente en el estudio del caso sueco, están

muy lejos de ser equivalentes249. La razón principal es que, mientras el poder relativo de las

empresas procede de la propia estructura del mercado, el de los trabajadores tiene un origen

—y, por lo tanto, un condicionante— político y social.

De la mano del doble proceso de concentración y centralización del capital y de la asalari-

zación de la población activa, el número de empresas que conforman la demanda y el de tra-

bajadores potenciales que componen la oferta es evidentemente muy distinto, lo que convier-

te a los mercados laborales en modelos claros de  oligopsonio, cuando no de  monopsonio,

como  en  el  caso  de  los  monopolios  comerciales  o  de  los  empleados  públicos  (SCHULTEN,

BISPINCK Y SCHÄFER, 2006: 5). En estructuras de mercado de este tipo, la teoría dice que los pre-

cios se situarán por debajo del nivel de equilibrio que habría en mercados de competencia

perfecta. En la práctica, hace que los salarios se estanquen o alcancen una tendencia deca-

dente. Y esto puede deberse tanto a una tendencia a la consecución de acuerdos más o menos

tácitos entre las empresas para no elevar los salarios por encima de ciertos niveles (una suer-

249Resulta muy significativo cómo los textos convencionales destacan siempre la segunda de estas dos causas, in-
sistiendo en los nocivos efectos distorsionadores sobre la dinámica del libre mercado y su supuesta eficiencia que
tiene el “monopolio legal de la provisión de servicios laborales” (SAMUELSON Y NORDHAUS, 1985 [2006]: 249) de los
sindicatos, cuyas acciones “obligan a las empresas a ofrecer salarios, prestaciones y condiciones de trabajo por en-
cima del nivel competitivo” (loc. cit.), mientras ignoran taxativamente la primera como si no existiera. Esto no es
nuevo, desde luego, ya que el propio Adam Smith reconocía abiertamente esta forma sesgada de interpretar la rea-
lidad  (SMITH, 1776: 111-112).
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te de cártel) como, sencillamente, a una dinámica de mercado de permanente exceso de ofer-

ta alentada por un ejército industrial de reserva creciente, máxime cuando la condición de

disponibilidad y transparencia en la información que caracteriza a los mercados competitivos

es prácticamente inexistente en estos casos (DOBB, 1927: 141).

II.3.6.5 LOS SINDICATOS

“El capitalismo es un sistema en el cual los trabajadores compiten

unos con otros excepto en el caso en que estén organizados como

clase.”

Adam Przeworski250

En los albores de la industrialización europea, cuando no existía la posibilidad de acción

colectiva obrera alguna y la pauperización de la clase trabajadora era absoluta, los asalariados

se enfrentaban al capital individual y competitivamente, es decir, en flagrante inferioridad de

condiciones y sometidos a la necesidad imperiosa de vender su fuerza de trabajo antes que

los demás candidatos para poder acceder a sus medios de vida. Con el tiempo, los inicios del

movimiento obrero y la posterior formación de los sindicatos llegaron establecer una posición

colectiva del trabajo frente al capital que permitía un contrapeso al poder hegemónico de las

empresas en los mercados laborales251 (LUXEMBURGO, 1900: 76-77). Finalmente, la instituciona-

lización del conflicto mediante la negociación colectiva establece un nuevo tipo de relación en

el mercado laboral en la que los asalariados ya no actúan individualmente, sino de forma co-

lectiva, tanto en la determinación de los salarios como de las demás condiciones de trabajo.

Mediante la negociación colectiva, los representantes de los trabajadores y las empresas

establecen, a través de acuerdos, un marco más o menos concreto de determinación y evolu-

ción de los salarios y de las condiciones laborales. Este proceso puede darse de forma centra-

lizada, cuando afecta a toda la economía de un país252, o  descentralizada, cuando se aplica

por sectores, regiones o, incluso, empresas. Asimismo, el Estado puede desempeñar un papel

más o menos activo en el proceso de negociación, de manera que podemos encontrar ciertos

países en los que su influencia es directa y decisiva y otros en los que no interviene en absolu-

to o lo hace de manera marginal como simple garante legal de los resultados, de modo que la

dinámica de conflicto, negociación y convenio vendrá dada exclusivamente por la correlación

directa de fuerzas entre trabajo y capital253.

250PRZEWORSKI, 1985: 31.
251La acción de los sindicatos y su capacidad de presión fueron destacadas como elementos de primer orden en la
formación de los salarios por autores pioneros como McCulloch o Torrens, ricardianos que resultarían heterodo-
xos entre los clásicos el reconocer la importancia de este factor (GALLEGO, 2009: 50-52, 54-57).
252Caso de la negociación colectiva centralizada característica del modelo Rehn-Meidner (§V.3).
253En el caso de Suecia durante el periodo estudiado, el Estado podía facilitar el establecimiento de un marco legal
adecuado para la implementación de los acuerdos, tratar de dinamizar un proceso estacando mediante diversas
propuestas o establecer un mecanismo de mediación entre capital y trabajo. Sin embargo, en ningún caso se trata
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 La negociación colectiva permite, pues, que ambos fenómenos —el poder económico ne-

cesario de las empresas en los mercados laborales y el poder sociopolítico contingente de los

sindicatos en la negociación colectiva— coexistan en un sistema de determinación de salarios

en ocasiones definido como corporativista254 (FELLMAN et al., 2008: 59). Sin embargo, mien-

tras el poder del capital en los mercados laborales tiende a aumentar como parte de la diná-

mica propia del capitalismo de la mano de la disminución del número de capitales y su mayor

tamaño individual como resultado de la combinación de los fenómenos de la concentración y

la centralización, y también del aumento relativo del número de trabajadores que genera la

asalarización, el poder del trabajo es de carácter extraeconómico y, por ello, no sólo ajeno,

sino incluso contrario a la lógica evolutiva del sistema. Aunque es obvio que la asalarización

conduce a un creciente peso demográfico de los trabajadores en la sociedad y, con ello, a un

mayor poder numérico en un régimen democrático (PRZEWORSKI, 1985: 28-30), lo cierto es que

su traducción en capacidad de acción colectiva, así como su plasmación política, no es auto-

mática, sino que depende de su nivel de conciencia de clase, algo extremadamente vulnerable

tanto a la capacidad de manipulación de la realidad cultural, mediática y educativa del capital

y del Estado como a la concepción subjetiva del grado de bienestar material del propio traba-

jador. Por otro lado, su constitución legal en forma de sindicatos, partidos o asociaciones de-

pende  del  tipo  de  régimen político  establecido.  Así,  la  democracia  liberal  representativa,

como reflejo y apoyo superestructural del capitalismo, acaba aceptando a estos interlocutores

socioeconómicos como mal menor a cambio de su integración y dilución en el aparato institu-

cional de la sociedad capitalista y de la adaptación de la lucha obrera a las normas de funcio-

namiento del sistema político, que son las del modo de producción capitalista.

En todo caso, la negociación colectiva y el convenio no son más la manifestación no vio-

lenta del conflicto esencial entre capital y trabajo, no su abolición ni su negación255. Su im-

plantación en el seno del modo de producción capitalista a través de un complejo armazón de

instituciones, ideología y valores sirve para que el movimiento obrero, como dinámica socio-

política contraria a la dominación del capital, encuentre acomodo institucional a costa de un

mayor o menor grado de contención y siempre con el permiso (más o menos forzado) del po-

der fáctico del capital y su expresión legal: el Estado.

La acción de los sindicatos, como veremos con claridad en el caso de Suecia, tiene efectos

tanto más determinantes sobre el establecimiento de los salarios cuanto mayor sea su poder

de iniciativas que las partes implicadas deban acatar o, ni siquiera, tener en cuenta (§V.3.2).
254En realidad, el corporativismo que puede generar la negociación colectiva no ha de ser apadrinado, liderado o
regulado por el Estado, sino que puede funcionar mediante la interacción directa e independiente de los represen-
tantes del capital y el trabajo sin ninguna intervención estatal en absoluto. Ese es precisamente, como veremos, el
caso de Suecia (§IV. 5.2.3.a, §V.1.1).
255En este sentido, es interesante la distinción teórica entre la naturaleza profunda de la negociación colectiva, que
no es otra que la lucha de clases, y la esencia armonicista y cooperativista de otras perspectivas como, por ejemplo,
la mutualista o de consenso, perfectamente ajena al conflicto fundamental que rige el modo de producción capita-
lista y a la concepción marxista. Se puede ver un somero análisis de esta diferenciación en DERBER, 2002.
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de representación y de negociación256. En su papel político como representante colectivo del

trabajo tenderá teóricamente a procurar incrementos salariales superiores a los que generaría

la dinámica de imposición individual del salario propia del mecanismo del mercado de traba-

jo sin regular, gracias a su capacidad para limitar la oferta de fuerza de trabajo y para presio-

nar al capital a través de la negociación colectiva o el conflicto laboral. Sin embargo, los efec-

tos empíricos de su acción no siempre son tan claros, como demostrará ampliamente la labor

de relativa contención salarial y pacificación que los sindicatos suecos desempeñaron durante

los años del modelo Rehn-Meidner (§IV.5.2.3.a, §VI.1.3).

II.3.6.6 DETERMINACIÓN DEL SALARIO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS
Evidentemente,  los  mecanismos de determinación  salarial  que hemos explicado  hasta

aquí no son de aplicación en el caso de los empleados públicos por una razón básica: la de-

manda de trabajo del Estado no responde a los mismos factores que la demanda de trabajo

del capital. En efecto, puesto que la obtención de beneficios no es ni el objetivo principal del

Estado ni su condición de existencia, las expectativas de ganancias, en cuanto determinante

último de la demanda de trabajo, no funcionan en el caso del empleo público.

Se podría pensar que la demanda de trabajo del Estado responde a las necesidades de ser-

vicios públicos de la ciudadanía, de modo que tales necesidades determinarían dicha deman-

da de modo similar a como lo hace la demanda de bienes de consumo y capital en el caso del

empleo privado. Así, una vez establecida la carga total de trabajo que el funcionamiento de

los servicios públicos exige —sea cual sea la forma de determinar la calidad y cantidad de ta-

les servicios públicos—, la demanda resultante se cruzaría con la oferta de trabajo en cada

mercado laboral y daría lugar al salario correspondiente. Después, la competencia intraclasis-

ta entre los aspirantes a trabajadores públicos, el efecto del régimen monopsónico del merca-

do de empleo público (ambas dinámicas traducidas fundamentalmente en procesos de selec-

ción objetivos y más o menos complejos, como las oposiciones) y la negociación o el conflicto

colectivo entre el Estado y los sindicatos de empleados públicos daría el resultado final.

Aunque esta dinámica no parece infundada, lo cierto es que factores como el carácter mo-

nopsónico del mercado de empleo público, la naturaleza no mercantil y política del Estado, la

dificultad de medir la productividad de sus trabajadores, su régimen contractual particular o

el habitual mayor grado de afiliación sindical entre sus filas (LAMO, PÉREZ Y SCHUKNECHT, 2012:

231), hacen que el proceso resulte muy complejo y extremadamente difícil de trazar en térmi-

nos económicos sin atender a variables electorales, políticas y burocráticas, cuya determina-

ción escapa por completo a nuestra tesis. En cualquier caso, hay una pregunta que sí merece

la pena tratar de responder, ya que da algunas pistas fundamentales acerca del proceso de

construcción de los salarios públicos (y también de los privados): ¿existe algún tipo de inte-

256En nuestro análisis obviamos, por parecernos radicalmente inconsistente, la visión neoclásica según la cual la
existencia de los sindicatos no sólo es inútil para elevar los salarios, sino contraproducente, puesto que acaba au-
mentando el paro, presionando a la baja los sueldos y aumentando la desigualdad salarial entre sectores. 
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racción o influencia recíproca entre los salarios públicos y los privados? Y, en caso de que así

fuera, ¿cuál es el sentido de tal influencia?

Lo cierto es que la cuestión no está resuelta en el plano teórico. Los autores marxistas que

tratan este tema consideran que los salarios públicos se determinan “necesariamente por su

alineamiento con los salarios del sector privado” (GILL, 1996: 267), de manera que reconocen

una influencia directa y decisiva del resultado del proceso de construcción de los salarios pri-

vados sobre el mecanismo de fijación de los públicos. La idea es coherente con la teoría que

hemos expuesto hasta aquí, puesto que “si los asalariados del sector privado se encuentran

directamente enfrente del capital, los asalariados del sector públicos están enfrente indirec-

tamente, por intermedio del Estado, cuya función es la de asegurar la preservación de las ba-

ses de la sociedad, es decir, de los intereses privados” (GILL, 1996: 267-268; cursivas doc.).

En el plano empírico, los estudios disponibles no arrojan resultados concluyentes, dado

que el sentido la influencia entre ambos sectores depende del país analizado257. No obstante,

el caso sueco ha sido objeto de una atención destacada, por lo que será estudiado con más de-

talle en próximos capítulos (§V.4.4.9).

II.3.6.7  EL PAPEL DEL ESTADO EN LA DETERMINACIÓN DE LOS SALARIOS: 
POLÍTICA DE RENTAS Y SALARIO MÍNIMO

II.3.6.7.a Política de rentas
Cuando el Estado toma un papel activo en la negociación colectiva entre trabajo y capital,

entonces entramos en un sistema tripartito de establecimiento del marco salarial que forma-

ría el núcleo esencial de la llamada política de rentas. En este caso, ya sea mediante legisla-

ción directa, presión sobre alguna de las partes o arbitraje, el Estado se convierte en factor

determinante de la evolución del salario. Por lo tanto, serán sus pretensiones económicas y

sus servidumbres políticas y sociales las que marquen la orientación de su influencia, aunque,

en realidad, su objetivo principal suele ser coadyuvar a la limitación de la subida de los sala-

rios frente a un poder obrero o sindical que pueda poner en peligro la tasa de plusvalor y, por

ende, la dinámica de acumulación. Es por esta razón que el término “política de rentas” no

deja de ser un mero eufemismo para referirse a lo que en el fondo no es sino una política de

control o contención de los salarios (SAMPEDRO, 1976: 71-72, 125).

Como es obvio, la política de rentas funciona de manera distinta en el sector público y en

el privado. En el primer caso, el Estado tiene la potestad de forzar congelaciones o bajadas sa-

lariales a los empleados públicos con la única oposición de los sindicatos de este sector y con

la formidable arma que supone su poder legislativo. En el segundo, no podrá ir más allá de

intentar influir o presionar en el proceso de negociación entre patronal y sindicatos, sin que

257Por ejemplo, el análisis de Lamo, Pérez y Schuknecht (2012) sobre 18 países de Europa y Norteamérica  indica
que en los países europeos meridionales, Reino Unido, Canadá y EE.UU. hay evidencias notables de que, en el lar-
go plazo, la influencia de los salarios privados en la determinación de los públicos es mayor que la inversa, mien-
tras que en las naciones centrales y nórdicas (a excepción, precisamente, de Suecia), los resultados son contrarios.
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el control directo de los salarios sea una medida aceptable en el modo de producción capita-

lista más que en casos de especial urgencia o gravedad (guerras, catástrofes...).

II.3.6.7.b El salario mínimo
La dinámica de configuración del salario hace que, obviamente, no exista ningún límite

mínimo absoluto más allá del que posibilita la propia supervivencia física del trabajador. Sin

embargo, la lucha del movimiento obrero por revertir el desequilibrio estructural de poder

entre trabajo y capital (SCHULTEN, BISPINCK Y SCHÄFER, 2006: 2) y por lograr mejoras en el bie-

nestar material de los asalariados y conseguir una parte razonable de los constantes y enor-

mes avances en la productividad, junto al papel estabilizador del Estado, que tratará de impe-

dir caídas salariales excesivas que pongan en peligro la demanda efectiva necesaria o, incluso,

el orden social, han hecho que en todos los países capitalistas desarrollados se haya implanta-

do una u otra forma de salario mínimo258. Existen dos mecanismos básicos de establecimien-

to del salario mínimo:

— A través de los convenios colectivos. En estos casos, la negociación entre trabajo y capital

establece un mínimo por región, sector, industria, empresa o profesión que ha de ser ob-

servado por los empleadores en la celebración de los contratos laborales. Esta modalidad

es la preferida por los sindicatos en los países donde su poder es elevado, puesto que per-

mite una mayor influencia en su determinación y, como consecuencia, suele generar míni-

mos más altos. Es el sistema habitual en todos los países escandinavos —incluida Suecia

(§V.3.2)—, en Alemania259, en Austria y en Italia (SCHULTEN, BISPINCK Y SCHÄFER, 2006: 12;

SKEDINGER, 2008: 1-3, 28).

— Por ley. El Estado, en una variante de carácter más estructural que la típicamente discre-

cional política de rentas, establece un salario mínimo interprofesional, es decir, único para

todo el país y para todos los sectores, las industrias, las empresas y las profesiones. Se da

generalmente cuando la debilidad sindical impide o desaconseja la modalidad anterior. En

este caso, la normativa no surge de la negociación entre trabajo y capital, sino del marco

político, y esto suele hacer que el resultado sea menos ambicioso. Es el sistema típico de la

Europa meridional y oriental y de los países anglosajones260 (SCHULTEN, BISPINCK Y SCHÄFER,

2006: 6-7).

La importancia del salario mínimo para la clase trabajadora es tanto mayor cuanto menor

sea su poder de negociación o de conflicto frente al capital, algo que suele reflejarse fielmente

258Casi 120 países del mundo han ratificado alguna de las dos Convenciones de la OIT sobre salario mínimo y, en
la  actualidad,  no  hay  ningún  país  europeo  que  no  contemple  algún  tipo  de  regulación  sobre  esta  cuestión
(SCHULTEN, BISPINCK Y SCHÄFER, 2006: 1).
259Sin embargo, el estancamiento salarial sufrido por la clase trabajadora en Alemania en los últimos tiempos ha
hecho que el SPD instara a la CDU a aceptar una propuesta de implantación de salario mínimo interprofesional a
nivel interestatal a cambio de formar una nueva Große Koalition (Merkel concede al SPD el salario mínimo. El
País, 21/11/2013].
260De hecho, los primeros países del mundo en establecer un salario mínimo por ley fueron Nueva Zelanda (1894),
Australia (1896) y Reino Unido (1908).
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en el salario relativo y que depende en gran medida del grado de desarrollo del capitalismo en

el país, de la superestructura sociopolítica y de su historia. La existencia o no de los triste-

mente célebres working poor (§II.2.5.2, n. 79), por ejemplo, depende directamente de si hay

o no un salario mínimo y de su cuantía (SCHULTEN, BISPINCK Y SCHÄFER, 2006: 16), lo que hace

que en países con salarios mínimos por convenio relativamente elevados, como Suecia, este

fenómeno no sea habitual (SKEDINGER, 2008: 1, 12, 28).

La crítica del paradigma ortodoxo al salario mínimo no es, por obvia, menos repetida261

(SAMUELSON Y NORDHAUS, 1985 [2006]: 75-77; SCHULTEN, BISPINCK Y SCHÄFER, 2006: 4): un salario

situado “artificialmente” por encima del equilibrio de mercado provoca paro automática e

inevitablemente, lo que empuja los salarios a la baja y hace que esta medida no sólo sea inútil

para mejorar la remuneración del trabajo, sino que empeora la situación de los asalariados,

en general, y de los localizados en los tramos inferiores de la escala retributiva, en particular.

Y si, por el contrario, se sitúa por debajo del salario de equilibrio, entonces no sirve absoluta-

mente para nada. Este tipo de perspectivas se basan en la suposición de que el mercado labo-

ral cumple las premisas ideales del mercado de competencia perfecta, por lo que un precio

mínimo  distorsiona  la  supuestamente  inmejorable  asignación  de  recursos  del  mercado

(SCHULTEN, BISPINCK Y SCHÄFER, 2006: 5). La realidad de los mercados de trabajo difiere tan bru-

talmente de este tipo de construcciones teóricas que sus resultados y recomendaciones no

pueden ser considerados más que como propuestas políticas de economía normativa, y no

como conclusiones científicas, como pretenden asegurar262.

Otras escuelas convencionales no tan sometidas a los rigores de la ortodoxia consideran,

sobre la base de los principios de las teorías de los salarios de eficiencia, que el salario míni-

mo puede servir para generar una mayor productividad que un salario de mercado inferior, lo

que serviría para reducir los costes laborales unitarios y, consecuentemente, no sólo no pro-

duciría paro, sino que aceleraría el proceso de acumulación y la demanda de trabajo (ibídem:

5-6). Los autores keynesianos, obviamente, insisten en el efecto positivo que el salario míni-

mo tendría sobre la demanda agregada, sobre todo, considerando la elevada propensión al

consumo de los asalariados situados en los niveles inferiores de la escala retributiva.

Para el paradigma marxista, la existencia y la evolución adecuada del salario mínimo sir-

ven para asegurar, al menos, un salario real suficiente, lo que mantendría o aumentaría el va-

lor pasivo de la fuerza de trabajo, y, al mismo tiempo, un salario relativo en condiciones, lo

que ayudaría a los asalariados a asegurarse una parte medianamente equilibrada de las mejo-

ras en la productividad. Por lo tanto, su establecimiento, ya sea por convenio colectivo o por

261Probablemente, el más renombrado e insistente enemigo del salario mínimo sea Gary Becker, quien no deja de
advertir reiteradamente sobre la necesidad de eliminarlo para reducir el desempleo (www.becker-posner-blog.-
com, compartido con Richard Posner).
262De hecho, los estudios empíricos que cuestionan el supuesto efecto negativo del salario mínimo sobre el empleo
y los salarios que tanto tiempo ha sido dogma de fe en el mainstream son cada vez más concluyentes e influyentes
(destacan los trabajos de Card y Kreuger en EE.UU., citados en SCHULTEN, BISPINCK Y SCHÄFER, 2006).
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ley, es una forma de hacer frente al poder de imposición del capital y, aunque no pone en

duda la lógica de la acumulación, sí puede ayudar tanto a mantener unos estándares de vida

dignos a la clase trabajadora como a contrarrestar la tendencia sistemática al subconsumo del

propio modo de producción capitalista.

II.3.6.8 EL PROCESO COMPLETO DE FORMACIÓN DEL SALARIO
El salario nominal, de cuya formación nos hemos ocupado con detalle, establece la base

sobre la que se construye el salario real. Para completar la conexión entre ambos, hemos de

introducir la variación de los precios de los bienes de consumo como factor explicativo, fenó-

meno del que nos ocupamos en el epígrafe siguiente. En realidad, se trata de una cuestión

sencilla en su fundamento: es obvio que si los precios se incrementan más (menos) que el sa-

lario nominal, entonces el salario real caerá (aumentará), puesto que la pérdida de valor del

dinero, al ser mayor (menor) que la subida del salario monetario, hará disminuir (aumentar)

el monto de valores de uso a los que éste permite acceder.

Esta interacción entre precios  y salario  completa la  explicación teórica  del  proceso de

construcción del salario al conectar la determinación del valor pasivo de la fuerza de trabajo

generada en la esfera de la producción con la del salario nominal, establecida en la esfera de

la circulación, de modo que permite comprender la formación del salario real, verdadero de-

terminante de la parte de la producción social que va a parar a la clase trabajadora.

Como vemos en el Esquema i, la oferta de trabajo viene determinada por el grado de asa-

larización (que, a su vez, está influido por la oferta de trabajo), la estructura demográfica, la

legislación laboral y educativa, la política migratoria, la superestructura y el paro (que, obvia-

mente, también es el resultado de la evolución la oferta de trabajo y su interacción con la de-

manda). Esta oferta de trabajo será factor esencial en la configuración del salario nominal y,

en sentido contrario, el salario nominal (de la mano del salario directo y el diferido, como

parte del socializado) será decisivo para la determinación de la oferta laboral.

Por otro lado, la demanda de trabajo vendrá dada por la combinación de varios factores:

la demanda solvente de bienes de consumo y capital, el grado de mecanización y el coste la-

boral unitario. Ésta última variable está determinada por la acción simultánea de la producti-

vidad y el salario.

La evolución de los precios de los bienes de consumo en combinación con la del salario

nominal decidirá el salario real de los trabajadores, es decir, la cantidad y calidad de medios

de vida que podrán adquirir gracias a la venta de su fuerza de trabajo.

Además, el valor pasivo de la fuerza de trabajo estará compuesto por el valor pasivo de

producción de la fuerza de trabajo, que depende de las condiciones de reproducción biológica

y producción física del trabajador, y su valor pasivo de reproducción, que viene definido en

función de la socialización primaria y secundaria del individuo.
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El valor pasivo de la fuerza de trabajo como dato surgido de las necesidades materiales del

asalariado se verá confrontado con el salario real, que decidirá en última instancia la posibili-

dad de realización de ese valor pasivo.

V
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[ESQUEMA i] Proceso de formación del salario
Fuente: elaboración propia

II.3.7 SALARIOS E INFLACIÓN

“La inflación es una necesidad para mantener el beneficio.”

Jacques Attali263.

La distinción entre salario real y nominal que hemos empleado hasta el momento motiva

una pequeña digresión que debe servir para explicar la relación entre salarios y precios desde

la perspectiva marxista y, con ello, la funcionalidad de la inflación para estimular la dinámica

de explotación y acumulación. Esta cuestión adquirió una relevancia económica, política y

académica extraordinaria a raíz de la explosión de la inflación durante la década de los seten-

ta y el consiguiente ascenso de las teorías monetaristas y neoliberales dedicadas a crear y ex-

pandir un paradigma cuyo núcleo no es otro que el ajuste salarial permanente, factor políti-

co  que  ha  ejercido  una  irreprimible  influencia  en  todo  el  planeta  (ÁLVAREZ ET AL.,  2009;

ARRIZABALO, 1997) y que, del mismo modo, ha determinado en gran medida la deriva de la so-

cialdemocracia sueca.

263 Citado en SAMPEDRO, 1976: 128.
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II.3.7.1 PRECIOS Y OFERTA MONETARIA
Lo primero a destacar en el análisis superficial de la teoría marxista de la inflación que

planteamos es que considera la relación entre los precios y la cantidad de dinero en circula-

ción de forma exactamente inversa a como lo hacen las teorías cuantitativas264. En efecto, es-

tas teorías consideran que el ascenso de los precios depende directamente de la oferta mone-

taria, puesto que, según Friedman, “siempre y en todas partes, la inflación es un fenómeno

monetario” (GAMBLE Y WALTON, 1976: 116). De esta modo, la evolución de los precios dependerá

directamente de la variación de la oferta de dinero y de su velocidad de circulación —que es

prácticamente constante— e inversamente del volumen de transacciones comerciales. El co-

rolario de estos argumentos es obvio: bastaría con un control adecuado de la oferta moneta-

ria por parte de una autoridad “independiente” para acabar de raíz con el problema de la in-

flación (KATZ, 2010: 174; TORRES, 2005: 416;), fueran cuales fueran sus consecuencias sobre el

desempleo o el gasto público (GAMBLE Y WALTON, 1976: 47, 50). Esta teoría, sin embargo, resul-

ta escasamente aceptable como explicación científica del fenómeno de la inflación265.

La teoría marxista, al contrario que las tesis cuantitativas (GILL, 1996: 161), estima que la

cantidad de dinero “es función directa del volumen de las transacciones y del nivel de precios

y función inversa de la velocidad de circulación de la moneda” (ibídem: 155; K1: 76)266.

II.3.7.2 SALARIOS, DEMANDA Y COSTES
Al desechar las teorías cuantitativas, nos encontramos frente a frente con un hecho obvio:

la raíz del fenómeno inflacionario no se encuentra en el dinero en sí, sino en la lógica de fun-

cionamiento del modo de producción capitalista y su dinámica de explotación. Por lo tanto,

debemos buscar una explicación social a la inflación que, de hecho, es también la que persi-

guen las teorías convencionales menos sometidas a las entelequias monetaristas. Y esa expli-

cación social tiene que ver, obviamente, con los conflictos entre agentes económicos y, sobre

todo, entre clases sociales que caracterizan al capitalismo. Así pues, la inflación es también,

264Las teorías cuantitativas resurgen con fuerza en los siglos XIX y XX de la mano de  Irving Fisher y Milton Fried-
man, aunque sus orígenes se remontan hasta la Escuela de Salamanca (Domingo de Soto, Martin de Azpilcueta),
Jean  Bodin,  Richard  Cantillon,  David  Hume y David  Ricardo (PERDICES, 2003:  31-34,  240-244,  251-258;
SAMPEDRO, 1976: 37-40;).
265Sin entrar en detalles, podríamos recordar que esta perspectiva basada en la teoría cuantitativa se atreve a afir-
mar algo tan increíblemente peregrino como que la expansión monetaria es la que provoca siempre la inflación
porque se puede demostrar con datos históricos que todo proceso de inflación elevada se ve acompañado de un
aumento de la cantidad de dinero en circulación (GAMBLE Y WALTON, 1976: 94). Así, según Friedman, “Toda infla-
ción grave ha sido producida por la expansión monetaria” (FRIEDMAN, 1968: 12; trad. doc.). Lamentablemente, esta
conclusión confunde una condición para la subida de los precios (que aumente la oferta monetaria) con su causa.
Como afirma Sampedro: “No puede haber ningún ejemplo opuesto [a la afirmación estadística de Friedman] por
la sencilla razón de que la materialización de un alza considerable de los precios exige el aumento de la cantidad
de dinero” (SAMPEDRO, 1976: 46; cursivas doc.).
266Podemos expresar esta proposición mediante la función  M=(P·Q)/V (GILL, 1996: 161), que no se trata de una
una simple manipulación aritmética de la identidad contable M·V=P·Q, sino de una interpretación concreta de la
causalidad recíproca entre sus cuatro elementos y contraria a la del monetarismo, que respondería a la fórmula
P=(M·V)/Q según la cual, los precios dependen de la oferta monetaria (GAMBLE Y WALTON, 1976: 94).
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como no podía ser de otra manera tratándose de un fenómeno económico característico del

capitalismo, una cuestión de lucha de clases (SAMPEDRO, 1976: 125, 126).

En este sentido, el paradigma ortodoxo centra sus esfuerzos al explicar la inflación en

identificar los salarios como causa fundamental del aumento de los precios. Para ello, desa-

rrolla una serie de teorías parciales que conforman dos grandes variantes en la interpretación

de la inflación que, aunque son distintas, comparten las mismas raíces. Por un lado, la co-

rriente keynesiana desarrolla las teorías de la inflación de demanda (demand-pull inflation)

y la inflación de costes (cost-push inflation), a las que se añadiría, tras la estupefacción cau-

sada por la estanflación sobrevenida con la crisis de los setenta y la consecuente falsación de

la curva de Phillips (GAMBLE Y WALTON, 1976: 37, 80-81; SAMPEDRO, 1976: 60), la teoría de la in-

flación estructural (built-in inflation)  impulsada por los  neokeynesianos (DOBB,  1927:  93;

SAMPEDRO, 1976: 39). Así, según estas tesis, la inflación sería debida fundamentalmente al au-

mento “excesivo” de los salarios, ya sea por causar un crecimiento demasiado elevado de la

demanda solvente en unos mercados de bienes de consumo que resultarían incapaces de re-

estructurar a tiempo su capacidad productiva267, por producir un incremento del coste laboral

unitario de las mercancías a causa el crecimiento del capital variable necesario para su pro-

ducción (espiral salarios-precios), o por el “efecto resaca” que generan las exigencias salaria-

les de los trabajadores por la vía de la negociación colectiva, el conflicto laboral o el estableci-

miento de mecanismos automáticos como la indexación dirigidos a mantener su salario real

ante subidas en los precios (espiral precios-salarios).

Estos planteamientos llevan a sus autores y, sobre todo, a sus usuarios políticos a localizar

la causa esencial de la inflación en unos salarios demasiado altos debidos al funcionamiento

irregular del mercado de trabajo causado por la capacidad monopólica de los sindicatos para

exigir subidas salariales, sin importar en absoluto que esta supuesta causalidad no se haya

podido demostrar fehacientemente (GAMBLE Y WALTON, 1976: 24, 26, 34, 38).

Pero esta visión ortodoxa de la inflación ni es nueva ni científicamente aceptable. No re-

sulta inédita porque culpabilizar a los trabajadores de la subida de los precios ha sido una

constante entre los economistas adeptos al capital desde los albores de este modo de produc-

ción (K2: 303-304). Y tampoco es aceptable científicamente por dos razones fundamentales:

no considera todas las variables determinantes del fenómeno y no prueba suficientemente el

sentido de la causalidad entre salarios e inflación.

En primer lugar, la inflación es un fenómeno complejo que depende de múltiples factores

y diversos agentes económicos con pesos variables sobre su dinámica, puesto que, como he-

mos visto, los precios se forman a partir de los valores (KATZ,  2010: 168). Así, no es de recibo

afirmar que las demandas salariales son las únicas responsables de la subida de los precios

267Esta situación se da cuando la oferta es demasiado rígida para afrontar el aumento de la demanda. Las razones
para ello pueden ser varias: una situación de expansión económica en la que la producción efectiva esté próxima a
la potencial y no permita ulteriores aumentos en el corto plazo, capacidad insuficiente de inversión por déficit de
ahorro o escasez de capital importado, etc. (TORRES, 2005: 413-414).
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cuando, además, existen otros posibles causantes, como la inflación importada, el incremento

de las rentas o, sobre todo, el aumento de los beneficios derivado tanto de la posición de po-

der de ciertas empresas en mercados en régimen de monopolio,  oligopolio o competencia

monopolística (GAMBLE Y WALTON, 1976: 31-32, 88; TORRES, 2005: 408) como de la presión al

alza provocada por la necesidad de hacer medrar las remuneraciones al capital o a los directi-

vos (GAMBLE Y WALTON, 1976: 32; TORRES: 414-415). El propio Adam Smith lo dice claramente:

En realidad, los beneficios elevados tienden a aumentar el precio de las cosas mucho más que los salarios ele-

vados. […] Nuestros comerciantes e industriales se quejan mucho de los efectos perjudiciales de los altos sala-

rios, porque suben los precios y por ello restringen la venta de sus bienes en el país y en el exterior. Nada di-

cen de los efectos dañinos de los beneficios elevados. Guardan silencio sobre las consecuencias perniciosas de

sus propias ganancias. Sólo protestan ante las consecuencias de las ganancias de otros. SMITH, 1776: 151.

Por otro lado, la correlación entre la evolución de los salarios nominales y la inflación —

que en ningún caso es perfecta268— no supone causalidad directa ni, por supuesto, indica de

ninguna manera el sentido de dicha causalidad.

II.3.7.3 LA INFLACIÓN COMO DOBLE DEPRESOR SALARIAL
En realidad, la inflación es un mecanismo de defensa del capital frente a las reivindica-

ciones salariales actuales o potenciales de los trabajadores. Por ello, no queda lejos de la re-

alidad afirmar que la inflación no es sólo un problema, sino que tiene un propósito (TORRES,

2005: 422). Cimentado en su poder económico fáctico, el capital reacciona ante los aumentos

del salario monetario que pueden hacer crecer en exceso el salario real y el relativo incorpo-

rando el coste incrementado al precio final para salvaguardar su ganancia. Así, “las subidas

de salarios se trasladan a los precios y los empresarios resuelven el conflicto salvando sus be-

neficios gracias a la inflación” (SAMPEDRO, 1976: 130), de manera que “la inflación […] permite

a los capitalistas apropiarse directamente, mediante el alza de los precios, de una mayor can-

tidad de plusvalía. Es un medio de desvalorización de la fuerza de trabajo.”269.

La inflación mana, en sus últimas fuentes, de la necesidad empresarial de defender sus beneficios ante las rei -

vindicaciones de los trabajadores; y su manera actual de conseguirlo consiste en aceptar para ello una infla -

ción moderada que, aunque también está afectando a las empresas, lo hace con más retraso que a los demás

grupos. La empresa aumenta sus precios y, con ellos, salva su beneficio; y cuando las repercusiones vuelven a

erosionarlo, repite la maniobra. Consiguen así un margen que siempre flota relativamente por encima, aun-

que vaya subiendo constantemente. Esa subida es la inflación. SAMPEDRO, 1976: 138.

Históricamente, la inflación, como el paro en momentos de menor poder del trabajo fren-

te al capital, se constituyó en herramienta básica a partir de finales de los años sesenta para

268En el caso de Suecia, por ejemplo, para el periodo 1932-1983, el coeficiente de correlación entre la variación del
índice de precios al consumo y los salarios nominales es de 0,66, lo que implica que, según el coeficiente de deter -
minación R2, la variación salarial no explica más de 44% de la inflación (o viceversa, puesto que el sentido de la
causalidad dista de ser unívoco). Como afirma Marx: “Si dependiese de los productores capitalistas el subir a su
antojo los precios de sus mercancías, podrían hacerlo y lo harían, indudablemente, sin necesidad de subir los sala-
rios” (K2: 304).
269CIZE, PIERRE ET AL. (1990). Le Fonds Monétaire International (FMI) : Une entreprise de pillage des peuples.  Pa-
rís: Selio, p. 133 (citado en ARRIZABALO, 2014: 328).
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revertir la tendencia a la caída de la tasa de ganancia270 (SAMPEDRO, 1976: 128). Así, su explo-

sión y apogeo —que de ninguna manera pueden ser explicados única ni principalmente, como

ha pretendido la teoría convencional, por la subida del precio del petróleo, puesto que co-

menzó  con  anterioridad  y  por  causas  mucho  más  profundas  (ARRIZABALO,  2014:  361-363,

GAMBLE Y WALTON, 1976: 23-24)— permitieron una revolución en los ingresos a favor del capi-

tal, como demuestra la evolución posterior del salario relativo271.

El Estado es también un agente de primer orden en este fenómeno, aunque no en la medi-

da que suele ser presentado por las teorías monetaristas. Por un lado, la expansión de la ofer-

ta monetaria en respuesta a la necesidad de crédito para tratar de apuntalar la inversión y el

consumo permite crear las condiciones para que los precios puedan aumentar272, sobre todo,

ante  la  ausencia  de  restricciones  internacionales  tras  la  caída  del  patrón  dólar-oro

(ARRIZABALO, 2014: 354-361;  GAMBLE Y WALTON, 1976: 91, 105-106, 218-232, 252, 254). Y, por

otra parte, un gasto público excesivo puede estimular artificialmente la demanda sin crear va-

lor, dada su naturaleza improductiva (ibídem: 46-53). Sin embargo, ni la política monetaria

ni la política fiscal expansivas generan necesariamente inflación, a menos que una evolución

insuficiente de las ganancias, la acumulación y la productividad hagan que sea así273.

Como mecanismo de salvaguardia de las ganancias frente a los salarios, es obvio que las

consecuencias de la inflación recaen fundamentalmente sobre la clase trabajadora, ya sean

asalariados en activo o beneficiarios del salario diferido274 (REHN, 1989: 223-225), aunque las

teorías ortodoxas no siempre lo destaquen (SAMUELSON Y NORDHAUS, 1985 [2006]: 646; MOCHÓN,

2000: 661-664). De ahí que los asalariados sean especialmente sensibles a este problema, so-

bre todo cuando se exacerba en ciertas épocas históricas. Y es aquí donde muestra su impor-

tancia absolutamente fundamental la capacidad de persuasión y expansión de las diversas te-

orías sobre el fenómeno inflacionario, dado que la explicación que resulte triunfante en el de-

bate académico y mediático acabará siendo implantada políticamente no sólo como instru-

mento técnico contra un desajuste macroeconómico, sino como estrategia de lucha contra un

problema grave de la ciudadanía que debe ser eliminado para garantizar su bienestar, lo que

asegura su legitimación política.  Así,  cuando el capital,  como clase dominante,  impone su

270Evidencia destacada en los mismos inicios de la crisis no sólo por autores críticos o marxistas, sino incluso en
textos nada heterodoxos, como refleja el famoso Informe McCracken de la OCDE de 1977 (EKLUND, 1980: 383).
271En el caso de Suecia, como veremos, el salario relativo creció paulatinamente del 60% a finales de los treinta
hasta casi el 90% a finales de los setenta, para después caer casi diez puntos ¡en sólo cinco años! y otros cinco pun-
tos más a finales de siglo hasta quedarse en el rango del 75% (Gráfica 82).
272Decimos que la mayor oferta monetaria “permite crear las condiciones” para la inflación, no que provoque la in -
flación, que sería el argumento monetarista.
273De no ser así, la crisis inflacionaria debería haber ocurrido mucho antes, durante los años de expansión del gas-
to público de los años cincuenta y sesenta, y no en la década de los setenta.
274Lo que no es óbice para que, evidentemente, suponga un perjuicio también para otros colectivos, como los acre-
edores, efecto que conlleva, como es obvio, una ventaja para su contraparte, los deudores, entre los que destaca
sobremanera el Estado (GAMBLE Y WALTON, 1976: 272-273). De hecho, cuando la excesiva deuda pública derivada de
las políticas keynesianas llegó a suponer un problema grave para ciertos segmentos del capital en los sesenta debi -
do al alza de los tipos de interés o al efecto expulsión (crowding-out) que produce, la inflación se convirtió en una
vía esencial para aliviar la presión sobre las arcas del Estado (GILL, 1996: 684-685).
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propio paradigma explicativo basado en las teorías ortodoxas ya analizadas, entonces el sala-

rio se desvela como último y auténtico causante de la inflación y las estrategias deflacionistas,

como únicas herramientas eficaces de lucha contra la subida de los precios. Así, llegamos a la

enésima contradicción del capitalismo según la cual la inflación, como problema que perjudi-

ca la clase trabajadora, ha de ser resuelto a costa de la clase trabajadora.

Esta estrategia, desarrollada a gran escala, asume a partir de los setenta los argumentos

ortodoxos, de modo que surgen  tres dinámicas que caracterizarán la deriva del capitalismo

avanzado durante las últimas décadas:

(1) Se entroniza la inflación como el  principal  problema económico y la lucha contra ella

como el hito fundamental que se debe perseguir por parte del Estado, las empresas y los

sindicatos (ANISI, 1998: 19).

(2) Como consecuencia de la perspectiva analizada, los salarios se sitúan en el punto de mira

y su contención se convierte en objetivo irrenunciable para acabar con las subidas genera-

lizadas de precios, relanzar el crecimiento y acabar con el creciente paro. Con ese objetivo,

se pone en marcha una auténtica guerra de clases del capital y los Estados contra el tra-

bajo y los sindicatos, acusados de ostentar un poder monopólico en la determinación de

los salarios que resulta clave en el estallido de la inflación (REHN, 1987: 64). El resultado

es la implantación de una política de  ajuste salarial permanente  (ÁLVAREZ ET AL., 2009;

ARRIZABALO, 2007; 2014: 369-657).

(3) Como resultado de ello,  el salario relativo experimenta un retroceso sin parangón que

continúa más allá del cambio de siglo al tiempo que la tasa de plusvalor se recupera, pa-

liando parcialmente las dificultades y el agotamiento de la tasa de ganancia.

Esta estrategia, unida a la explosión del crédito necesaria para procurar un consumo hi-

pertrofiado sin necesidad de aumentar el salario real y la retracción paulatina del Estado de

la propiedad y aprovechamiento de los medios de producción por la vía de las privatizaciones

masivas, permitieron a partir de los setenta un cierto relanzamiento de la dinámica de ganan-

cia y acumulación. De ahí que algunos autores, como Sampedro o Jacques Attali, hayan lla-

mado a la inflación la “prótesis del sistema” (SAMPEDRO, 1976: 152).

Podemos resumir la perspectiva marxista explicada afirmando que la subida generalizada

de los precios, al igual que el paro, no es un fallo del mercado, un problema técnico o una

cuestión política y social, sino una contradicción inserta en la propia lógica del modo de pro-

ducción capitalista y en el poder que el capital tiene en su seno. Así, la inflación funciona

como un doble depresor salarial, ya que, en primera instancia, permite al capital proteger los

beneficios de las reivindicaciones de la clase trabajadora gracias a la manipulación de los pre-

cios que le permite su poder de mercado, y, en segundo lugar, la estrategia deflacionista de

ajuste permanente que impone sobre la base de su poder sociopolítico señala los salarios

como culpables y exige su devaluación como única solución.
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II.3.7.4 LA INDEXACIÓN SALARIAL
Uno de los logros del movimiento sindical para evitar la degradación del salario real deri-

vada de la subida de los precios de los medios de vida es la indexación salarial. Consiste, sen-

cillamente, en aumentar el salario nominal en la misma proporción en que lo haga un índice

de precios determinado, ya sea el IPC o algún deflactor más genérico del PIB, de modo que se

pretende asegurar el mismo ritmo de crecimiento de ambas variables. Se trata, por lo tanto,

de un sistema implementado a posteriori para mantener los salarios reales (DOBB, 1927: 93).

Sin entrar en las objeciones que los propios índices de precios elegidos puedan plantear (y

que no son pocas), lo cierto es que este mecanismo no mantiene realmente el salario real a lo

largo del tiempo por dos razones: su carácter periódico no continuo, por un lado, y su aplica-

ción a posteriori, por otro. Lo que hace la indexación es aumentar cada cierto tiempo (nor-

malmente, una vez al año) el salario nominal para procurar que, en cada actualización, el sa-

lario real se sitúe en el nivel que tenía en el momento de la actualización inmediatamente an-

terior. Sin embargo, como es obvio, durante el lapso de tiempo que hay entre cada actualiza-

ción, los precios aumentan paulatinamente y los salarios se mantienen constantes (suponien-

do la indexación como su único mecanismo de variación), por lo que el diferencial entre am-

bos va creciendo hasta la actualización, momento en que desaparece. Dado que, evidente-

mente, el consumo de los trabajadores se produce con regularidad y no sólo en cada momen-

to de aplicación de la indexación, cuanto menor sea la frecuencia de actualización de los sala-

rios nominales y mayor sea la subida experimentada por los precios, mayor será la caída del

salario real durante ese periodo y, consecuentemente, mayor será el beneficio extraordinario

para el capital surgido de esta inflación no compensada. Así pues, la indexación no es un me-

canismo eficiente de mantenimiento del salario real, ya que ni aumenta el salario nominal al

mismo ritmo que los precios, puesto que lo hace puntualmente y con retardo, ni permite re-

cuperar la pérdida de salario real producida durante el tiempo que pasa entre actualizaciones.

Por otro lado, este método para tratar de mantener el salario real no garantiza de ninguna

manera ni la mejora ni tan siquiera la estabilidad del salario relativo, dado que se centra en

evitar la pérdida de poder adquisitivo y no en procurar que la clase trabajadora disfrute los

beneficios de las mejoras en la productividad.

En cualquier caso, y a pesar de las deficiencias de este mecanismo, lo cierto es que su ge-

neralización, junto a los perjuicios que la inflación excesiva supone a los prestamistas y acree-

dores, obligó al capital a cambiar su estrategia de lucha para tensar la tasa de explotación de

la fuerza de trabajo a partir de la crisis iniciada a finales de los sesenta y oficializada en los se-

tenta. Así, tanto la política económica como las teorías que la sustentaron cambiaron el enfo-

que, desechando la inflación como mecanismo de desvalorización de la fuerza de trabajo y re-

cuperando con enorme fuerza la herramienta más clásica de presión contra los salarios: el

paro y el empleo precario. De este modo, el ejército industrial de reserva recuperó su trono
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como depresor por excelencia de los salarios frente a la inflación. Los traumas y cambios eco-

nómicos, políticos, sociales, laborales y teóricos que hubieron de producirse fueron de gran

calado y, de hecho, continúan caracterizando las bases estructurales y superestructurales del

funcionamiento actual del capitalismo (ARRIZABALO, 2014: 382-383).

II.3.8 DIFERENCIAS SALARIALES E IGUALACIÓN DE SALARIOS
En la economía capitalista, las diferencias de ingresos entre los ciudadanos no se deben

únicamente a la pertenencia a una u otra clase social, sino que también existen dentro de

cada clase. En el caso de los trabajadores, las diferencias salariales pueden ser muy notables y

el creciente grado de asalarización que caracteriza a las economías capitalistas desarrolladas

hace que sean un factor esencial en la determinación de la estructura de ingresos de toda la

sociedad. Además, en el estudio del modelo Rehn-Meidner, este aspecto es crucial, puesto

que es precisamente la disminución de las diferencias entre los distintos niveles de salarios

una de sus características principales (§V.4.4.1).

Las diferencias salariales entre los trabajadores no son sino la diferencia en los precios de

fuerzas de trabajo distintas. Por lo tanto, y del mismo modo que en el caso de cualquier otra

mercancía, dichas diferencias vendrán dadas por  el valor pasivo de la fuerza de trabajo de

cada asalariado y por la interacción de oferta y demanda en cada mercado laboral. Esto lleva

a una conclusión que las teorías ortodoxas no suelen destacar: las diferencias salariales no

son el resultado de un funcionamiento incorrecto del modo de producción capitalista, de la

falta de competencia en los mercados laborales o de la escasa movilidad de la fuerza de traba-

jo, sino del propio proceso de explotación y acumulación (BOTWINICK, 1993).

La igualación de los salarios o, al menos, la reducción de su desigualdad, ha sido un obje-

tivo clásico del sindicalismo y de la socialdemocracia y, además, es uno de los efectos funda-

mentales del modelo Rehn-Meidner cuyo estudio constituye el objetivo de nuestra tesis. Por

esa razón, el análisis de sus estrategias y efectos teóricos resulta de especial importancia.

II.3.8.1 LA INCOHERENCIA ESENCIAL DE LA PRETENSIÓN DE IGUALDAD SALARIAL
Antes de comenzar a estudiar los efectos teóricos de la igualación de salarios, es esencial

comprender que, sobre la base del paradigma marxista explicado hasta aquí, dicha igualación

es incoherente con la lógica del modo de producción capitalista. Es obvio que si cada mercan-

cía, según la ley del valor, tiene un valor pasivo distinto en función del tiempo de trabajo so-

cialmente necesario necesario para su producción, cada fuerza de trabajo deberá tener un va-

lor pasivo también diferente. Y si los salarios son la expresión monetaria del valor de las dis-

tintas fuerza de trabajo, no tiene sentido, desde la lógica del capitalismo, igualar el precio de

mercancías diferentes (GILL, 1996: 272). En palabras de Marx:

El clamor por la igualdad de salarios descansa en un error, en un deseo absurdo que jamás llegará a realizar-

se. Es un brote de ese falso y superficial radicalismo que admite las premisas y pretende rehuir las conclusio-
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nes. Dentro del sistema del salario, el valor de la fuerza de trabajo se fija lo mismo que el de otra mercancía

cualquiera; y como distintas clases de fuerza de trabajo tienen distinto valor o exigen distintas cantidades de

trabajo para su producción, tienen que tener distintos precios en el mercado de trabajo. Pedir una retribución

igual o, simplemente, una retribución equitativa sobre la base del sistema de salario es lo mismo que pedir li-

bertad sobre la base de un sistema fundado en la esclavitud. Lo que pudiéramos reputar justo o equitativo no

hace al caso. El problema está en saber qué es lo necesario o inevitable dentro de un sistema dado de produc-

ción. SPG: 79-80.

II.3.8.2 EFECTOS TEÓRICOS DE LA IGUALACIÓN DE LOS SALARIOS
En los siguientes apartados, vamos a analizar las consecuencias que en teoría tendría un

proceso de igualación de los salarios sobre diversas variables y agentes económicos. En con-

creto, nos detendremos en los efectos: (1) sobre la distribución de los salarios; (2) sobre las

empresas con salarios relativamente bajos; (3) sobre las empresas con salarios relativamente

altos; (4) sobre la productividad de la fuerza de trabajo; (5) sobre la competencia; (6) sobre la

centralización del capital; (7) sobre la concentración del capital; y (8) sobre el empleo, el paro

y la movilidad laboral. Todo ello será de aplicación directa al análisis de las consecuencias de

la política salarial solidaria que caracteriza al modelo Rehn-Meidner (§V.4.4).

Un efecto de enorme relevancia que, sin embargo, no podemos analizar en este nivel teó-

rico de la investigación es el que se dará sobre el salario relativo y, por lo tanto, sobre la dis-

tribución de los ingresos. La razón de esta imposibilidad estriba en que no cabe sacar conclu-

siones de un proceso de igualación de salarios sin conocer de antemano la evolución general

de la masa salarial y su comparación con el crecimiento de la productividad. En todo caso,

este punto del análisis sí será afrontado con detalle al estudiar el funcionamiento de la políti-

ca salarial solidaria en Suecia (§V.4.4.8).

II.3.8.2.a Efectos sobre la distribución de los salarios
Lógicamente, el efecto directo de una política exitosa de igualación de los salarios es dis-

minuir su grado de dispersión. Sin embargo, esto puede lograrse de múltiples formas, cuyos

casos extremos serían dos:

— Elevación de todos los escalones salariales en un grado tanto mayor cuanto más bajo sea el

nivel retributivo hasta igualarlos con los salarios más altos, que permanecerían constan-

tes.  En tal  caso,  la masa salarial  se vería enormemente incrementada,  ya que acabaría

siendo igual al número de asalariados multiplicado por el salario más elevado.

— Disminución de todos los escalones salariales en un grado tanto mayor cuanto más alto sea

el nivel retributivo hasta igualarlos con los salarios más bajos, que permanecerían invaria-

bles. En esta situación, la masa salarial sufriría una brutal caída, ya que tendería a ser

igual al número de asalariados multiplicado por el salario más bajo.

Cualquier dinámica real se encontrará entre alguno de estos dos extremos. La igualación

estadísticamente perfecta de los salarios se lograría haciendo que todos fueran iguales a la

media ponderada de los salarios realmente existentes, en cuyo caso se mantendría exacta-
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mente la misma masa salarial. Sin embargo, dado que la representación estadística de los sa-

larios no constituye nunca una distribución simétrica, sino que da lugar a una curva asimétri-

ca positiva275 (es decir, con un mayor número de salarios relativamente bajos), cualquier in-

tento de igualación de salarios hacia su media ponderada provocará un aumento moderado

de los salarios más bajos y una caída más intensa de los situados por encima de dicha media

ponderada debido al distinto peso demográfico de cada caso.

De aquí en adelante, estudiaremos los efectos teóricos que tendría una estrategia de igua-

lación de los salarios acorde con este último caso descrito, es decir, tendente a igualar todos

los salarios a la media ponderada de los previamente existentes. Además de ser el caso per-

fecto en términos estadísticos y, por ello, más coherente con su objetivo último de “salarios

iguales para todos los trabajos”, creemos que sería el que más podría asimilarse a los casos

genéricos de las políticas realmente implementadas en los países capitalistas desarrollados276.

II.3.8.2.b Efectos sobre las empresas con salarios relativamente bajos
Una tendencia a la mayor igualdad en la distribución de los salarios como la descrita en el

apartado anterior tendría consecuencias muy distintas para las empresas en función del nivel

salarial de la fuerza de trabajo que empleen. Esta cuestión está directamente relacionada con

el grado de mecanización particular de la empresa y habitual en el sector y con la cualifica-

ción de su fuerza de trabajo, factores que dependen del tipo de actividad económica, de su ni-

vel de desarrollo tecnológico y del posicionamiento competitivo de la empresa en su mercado.

Además, también será el resultado de la estructura y dinámica del mercado laboral en el que

se desenvuelva su fuerza de trabajo y, por supuesto, del poder de negociación salarial de la

clase trabajadora en la empresa y el sector, factor definido tanto por el grado de afiliación sin-

dical y su capacidad de acción como por la legislación laboral vigente.

Comenzamos el análisis centrándonos en las empresas con costes salariales relativamente

bajos. En un proceso de igualación salarial como el asumido, y suponiendo una productividad

invariable277, estas compañías se verán obligadas a aumentar sus salarios, lo que llevará a un

crecimiento del coste laboral unitario y, por lo tanto, redundará en un perjuicio para su ren-

tabilidad. El efecto de la igualación salarial en estas compañías tomará dos caminos:

— Por un lado, las empujará a reestructurar y mecanizar su proceso productivo para reducir

el número de trabajadores con el fin de contener la elevación de los costes salariales. Para

ello, habrán de aumentar su tasa de composición del capital.

275“Una distribución de frecuencias es asimétrica positiva o tiene sesgo positivo cuando su moda es menor que su
mediana y ésta es inferior a su media o, de otra manera, cuando su coeficiente de sesgo (resultado de dividir su
momento de tercer orden entre su varianza al cubo) es mayor que cero.” (GARCÍA FERRANDO, 2003: 107-113).
276En el caso de Suecia, la igualación salarial no es igual a la que describimos como estadísticamente perfecta. Sin
embargo, sus consecuencias son prácticamente idénticas para una gran parte de las variables afectadas, por lo que
el análisis que desarrollamos en los siguientes apartados sirve perfectamente de apoyo teórico para su posterior
estudio empírico detallado.
277Obviamente, la productividad se verá afectada por la variación de los salarios, pero, dado que se trata de un
efecto dinámico ex post, no lo tenemos en cuenta en esta fase del análisis, sino más adelante (§II.3.8.2.d).
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— Y, por otro, las obligará a tratar de incrementar su ingreso por trabajador para compensar

el aumento de su coste salarial. Este objetivo pasará necesariamente por un aumento del

plusvalor absoluto por medio de la extensión de la jornada laboral o de la intensidad del

trabajo, o por un incremento del plusvalor relativo mediante la mejora de la productivi-

dad, algo que se verá facilitado precisamente por el incremento salarial.

II.3.8.2.c Efectos sobre las empresas con salarios relativamente altos
Por el contrario, las compañías que tengan empleados con salarios superiores a la media,

ya sea por su mayor cualificación o por razones de política o de negociación salarial (KORPI,

1978: 232), no sólo no verán aumentar sus costes laborales, sino todo lo contrario. Con ello,

aparecerá un plusvalor nuevo que no podrá ser empleado para incrementar los sueldos de la

plantilla ya existente y que, por lo tanto, constituirá una ganancia extraordinaria. Esta ganan-

cia se destinará a incrementar la acumulación de capital mediante la adquisición de medios

de producción y fuerza de trabajo o a engordar los dividendos de los capitalistas en la propor-

ción que cada empresa establezca.

II.3.8.2.d Efectos sobre la productividad de la fuerza de trabajo
A priori, una mayor igualación de los salarios no tiene efectos claramente definidos sobre

la productividad de los trabajadores. Bien es cierto que una primera aproximación basada en

los postulados de la teoría neoclásica llevaría a pensar que una estructura salarial más iguali-

taria tiende a incrementar la rigidez del mercado de trabajo y, consecuentemente, a reducir

su eficiencia. Sin embargo, perspectivas más amplias, como las ya comentadas teorías de los

salarios de eficiencia (§II.2.13.3.d), inspiradas en las teorías sociológicas del intercambio so-

cial iniciadas por Peter Blau y las teorías psicológicas de la equidad de J. Stacy Adams, así

como  por  diversos  resultados  experimentales,  afirman  que  una  distribución  salarial  más

equitativa puede mejorar sensiblemente la productividad laboral (AKERLOF Y YELLEN, 1988: 46-

47). Según la fair wage/effort hypothesis que constituye el núcleo central de estas teorías, el

rendimiento de los trabajadores estará motivado por la diferencia entre su salario real y el sa-

lario considerado como normal, justo o adecuado en su puesto, de modo que los empleados

rendirán tanto menos cuando más se aleje a la baja su remuneración de dicho salario de refe-

rencia (AKERLOF Y YELLEN, 1990). De ahí se deduce que la razón fundamental por la que una

menor dispersión salarial mejora la productividad de la fuerza de trabajo sería que los traba-

jadores consideran más justa una distribución salarial menos desigual que la correspondiente

a los difícilmente medibles diferenciales de productividad, por lo que una menor varianza en

dicha distribución puede conducir a unas mejores relaciones laborales, a una mayor cohesión

y un ambiente de trabajo más armonioso, lo que redundaría en mayor producción y esfuerzo

por trabajador (AKERLOF Y YELLEN, 1988: 45).
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Desde nuestra perspectiva, consideramos que estas hipótesis probablemente sean ciertas,

pero que, en todo caso, resultan incompletas. Al centrarse en la reacción psicológica de los

trabajadores ante los cambios que una estructura salarial más igualitaria produce en el am-

biente de trabajo y en las relaciones entre los asalariados, ignora totalmente las consecuen-

cias que esta modificación tiene sobre la pugna distributiva entre trabajo y capital y sobre las

estrategias que las empresas desarrollarán ante las nuevas circunstancias. Carecen, por lo

tanto, de una visión suficientemente dinámica de la economía y no prestan atención a la na-

turaleza conflictiva del proceso de producción y de la distribución de ingresos que genera.

Según nuestro análisis, cuando la plantilla de una empresa tiene un grado de dispersión

salarial relativamente reducido, las menores disparidades retributivas hacen que disminuyan

las diferencias que los trabajadores perciben entre distintas funciones, categorías y niveles en

la jerarquía laboral. Como consecuencia, se relajan los conflictos latentes o explícitos entre

los asalariados, lo que hace que tengan menos dificultades para considerar al conjunto de

empleados como un colectivo con intereses compartidos, lo que redundará en un mayor po-

der de clase ante el capital, ya que facilitará enormemente las estrategias de reivindicación

salarial de los representantes sindicales ante las empresas. Gracias a ello, las posibilidades de

establecer y mantener acuerdos y estructuras unitarias frente al capital en los procesos de ne-

gociación colectiva son mayores, lo que, presumiblemente, permitiría alcanzar mayores lo-

gros tanto en las condiciones laborales como, sobre todo, en los salarios. Así, esta situación

tenderá a favorecer el aumento de los salarios, lo que, como ya veíamos (§II.2.13.3.d), incidi-

rá positivamente sobre la productividad por tres vías:

— Una mayor motivación de los trabajadores y un refuerzo de su identificación con la renta-

bilidad como objetivo gracias a los incentivos materiales acrecentados.

— La mejora del valor pasivo de la fuerza de trabajo, que no sólo favorece una mejor salud y

una mayor capacidad física y mental de los asalariados, sino que fomenta un mayor grado

de cualificación gracias a que facilita la formación.

— La mayor presión que impone al capital el aumento de los costes laborales unitarios que

provocaría la subida de los salarios sin un aumento compensatorio de la productividad.

Esta situación obligará a la empresa a buscar una mayor eficiencia productiva, so pena de

poner en peligro su posición competitiva y ralentizar su dinámica de acumulación. Para lo-

grarlo, tratará de extraer más plusvalor absoluto y, sobre todo, relativo, lo que la llevará

necesariamente a tratar de abundar y profundizar en el grado de mecanización e innova-

ción técnica de sus procesos productivos en aras de alcanzar una mayor productividad.

Por lo tanto, según nuestra perspectiva, una menor dispersión salarial no sólo favorece la

motivación de los trabajadores, sino que obliga a la empresa a optimizar sus procesos como

consecuencia del aumento del coste laboral debido a un presumiblemente mayor poder de

negociación del trabajo, tarea que se verá facilitada por un mayor nivel de bienestar material
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de los asalariados. De este modo, no nos limitamos a asumir las hipótesis de raíces psicológi-

cas y sociológicas de las teorías de los salarios de eficiencia, sino que añadimos los factores

conflictivos y sociales que faltan para una explicación más completa.

Si, en lugar de analizar el efecto de la mayor compresión salarial en el conjunto de la fuer-

za de trabajo, lo estudiamos para cada tipo de empresa según la tipología que distingue entre

las que ofrecen salarios relativamente bajos y las que pagan sueldos relativamente altos, en-

tonces obtendríamos dos conclusiones inmediatas: el incremento salarial en las primeras fa-

cilitará la mejora de la productividad y, a la inversa, la caída de las remuneraciones en las se-

gundas empujará a una menor capacidad productiva.

Sin embargo, estas afirmaciones preliminares deben ser matizadas, puesto que la evolu-

ción dinámica de ambos tipos de empresas ante una menor dispersión salarial podría tener

consecuencias distintas a las descritas. Por una parte, si el alza del coste laboral experimenta-

da por las compañías con menores salarios no se ve compensada por una mejora de la pro-

ductividad que sea, al menos, proporcional, entonces se produciría un incremento del coste

laboral unitario, lo que tendría consecuencias negativas para la tasa de plusvalor y, por lo

tanto, para las posibilidades de reinversión de beneficios. Esta ralentización de la acumula-

ción de capital difícilmente dejaría de afectar a la evolución del grado de capitalización de la

fuerza de trabajo (kft), lo que supondría un lastre para el crecimiento futuro de la productivi-

dad que podría atenuar o, incluso, anular su mejora derivada del aumento de los salarios.

En el caso de las empresas con mayores salarios, la concatenación de efectos sería contra-

ria. Si el posible empeoramiento de la productividad de la fuerza de trabajo derivado de sus

menores retribuciones salariales no resulta tanto como para anular la previsible disminución

de los costes laborales unitarios, entonces estas empresas obtendrían unos beneficios extra-

ordinarios que podrían dedicar, al menos en parte, a acelerar el proceso de acumulación de

capital, lo que llevaría muy probablemente a aumentar el grado de capitalización de la fuerza

de trabajo. Esto favorecería ulteriores mejoras de la productividad que, en su caso, podrían

llegar a anular o, por qué no, revertir su degradación causada por la caída de los salarios. 

II.3.8.2.e Efectos inmediatos sobre la competencia
La compresión salarial provoca unos efectos inmediatos tendentes a aumentar la tensión

competitiva en ambos tipos de empresas:

— Como hemos visto, las empresas con salarios relativamente bajos se verán compelidas a

mejorar su productividad, lo que significará que dichos costes aumentados se convierten

en un factor añadido de competencia en el mercado.

— Por otro lado, las empresas con salarios relativamente altos lograrán beneficios extraordi-

narios procedentes de la contención o disminución salarial, lo que hará que la dinámica de

acumulación de capital se acelere. Esto conducirá, probablemente, a una mayor tensión

competitiva derivada de las mayores oportunidades de crecimiento.

184



Estos efectos inmediatos provocan, a su vez, unos efectos mediatos sobre la estructura del

mercado por la doble vía de la centralización y la concentración de capital.

II.3.8.2.f Efectos mediatos sobre la centralización del capital
Recordemos que el concepto de centralización del capital, en el sentido marxista, se refie-

re a “una fusión de los capitales existentes en un número menor de capitales mayores.” (GILL,

1996: 317). Este concepto hace hincapié en una redistribución de capitales que conduce al in-

cremento del tamaño medio de los mismos y a la reducción de su número, sin tener en cuenta

la evolución interna de cada uno de los capitales individuales. Este proceso surge con la com-

petencia y se acelera con el crédito (ARRIZABALO, 2014: 153; K1: 529-530).

Si, como hemos visto, la compresión salarial provoca un aumento de la tensión competiti-

va —ya sea por la vía de los costes salariales en las empresas con remuneraciones relativa-

mente bajas o por la de la acumulación ampliada en aquéllas que paguen salarios mayores—,

es evidente que esto generará una dinámica acelerada de destrucción de capitales que cristali-

zará en la eliminación de las compañías incapaces de adaptarse al nuevo marco competitivo.

Esta eliminación vendría de la mano de adquisiciones y fusiones por parte de empresas de

mayor éxito o de liquidaciones por quiebra en las más perjudicadas y el resultado sería, evi-

dentemente, una aceleración de la centralización del capital.

II.3.8.2.g Efectos mediatos sobre la concentración del capital
En paralelo a la centralización, en las economías capitalistas se produce el fenómeno de

concentración por el que las empresas, mediante sus procesos individuales de acumulación

del capital, aumentan su tamaño (GILL, 1996: 317-325). Por lo tanto, “no es más que una de-

nominación distinta que se da a la reproducción sobre una escala ampliada” (K1: 530) y que,

como tal, constituye un elemento consustancial al capitalismo.

Este concepto se distingue claramente del anterior, ya que, mientras la centralización es el

proceso por el que distintos capitales desaparecen para pasar a formar uno solo de mayor ta-

maño, la concentración se refiere al aumento del tamaño de cada capital debido a la dinámica

interna de acumulación. Por lo tanto, la concentración implica la  creación de capital antes

inexistente, mientras que la centralización supone un reparto nuevo, más restringido, del ca-

pital existente.

Como se deduce de lo analizado hasta este punto, las empresas con menor nivel salarial

relativo que sobrevivan al proceso de igualación de salarios lo harán, necesariamente, gracias

a una productividad mejorada que surgirá, con toda probabilidad, de una mayor mecaniza-

ción o tecnificación de sus procesos. Esto redundará en un mayor plusvalor relativo, lo que

permitirá aumentar la tasa de explotación y posibilitará una aceleración de la dinámica de

acumulación de capital. Por su parte, todas las empresas con mayores salarios obtendrán un
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beneficio extraordinario directo del proceso de compresión salarial, lo que, como ya hemos

explicado, aumentará sus recursos para acelerar la acumulación de capital.

En cualquiera de los dos casos, resulta obvio que un proceso de igualación de los salarios

tendrá como consecuencia un aumento del grado de concentración del capital debido a una

aceleración de la dinámica de acumulación, ya sea por causas indirectas y en un número res-

tringido de capitales (caso de las empresas supervivientes con salarios relativamente bajos) o

por causas directas y en todos los capitales (empresas con salarios altos).

II.3.8.2.h Efectos sobre el empleo, el paro y la movilidad laboral
Una mayor igualdad salarial tiene efectos directos sobre la demanda y la oferta de trabajo,

así como sobre la movilidad laboral que ambas determinan conjuntamente.

Desde el punto de vista de la demanda de trabajo, podemos afirmar que:

(1) Entre las empresas con salarios relativamente bajos, la demanda de fuerza de trabajo cae-

rá a través de tres vías que tendrán efecto en distintos plazos:

(1.1) A  muy corto plazo, la elevación de los salarios más bajos sin modificaciones en la

productividad hará que aumente el coste laboral unitario en estas empresas, lo que

causará una caída inmediata de la demanda de trabajo como consecuencia de la caída

del beneficio y las ventas.

(1.2) En el corto-medio plazo, las quiebras, absorciones o fusiones entre las empresas con

menores salarios provocadas por el proceso de centralización de capital tendrá un in-

dudable efecto negativo sobre la demanda de trabajo. Las repetidas experiencias histó-

ricas de procesos de monopolización del mercado hace innecesario demostrar que, por

mucho que los capitales  supervivientes absorban las estructuras productivas de los

que sucumben, el resultado final de estos procesos jamás llega sin modificaciones de

plantilla que suponen, en todos los casos, despidos masivos de trabajadores.

(1.3) Y en el  medio-largo plazo, las empresas con menores salarios relativos que logren

sobrevivir  lo harán mediante reconversiones productivas más o menos traumáticas

conducentes a aumentar la composición de capital con el fin de que la mecanización

subsiguiente permita mejorar la productividad. El objetivo será evitar que el aumento

de costes salariales derive en una subida de los costes laborales unitarios. Un resulta-

do evidente de este tipo de procesos será la reducción o reestructuración de los pues-

tos de menor cualificación y remuneración,  algo que indefectiblemente genera una

menor demanda de trabajo entre estas empresas.

(2) Entre las empresas con mayores salarios relativos, la demanda de fuerza de trabajo expe-

rimentará tres dinámicas contrapuestas en distintos momentos:

(2.1) En el corto plazo, los beneficios extraordinarios que la política salarial solidaria pro-

cura a estas empresas harán que redoblen el esfuerzo inversor y que la acumulación se

acelere, lo que producirá un aumento de la demanda de fuerza de trabajo cualificada.
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(2.2) En el  medio plazo, el cambio técnico, la mecanización y la mayor composición del

capital que habrán experimentado las empresas con menores salarios relativos que lo-

gren sobrevivir, aunque disminuirán, como hemos visto, la demanda de fuerza de tra-

bajo de baja remuneración, no podrán producirse sin que aumente su demanda de tra-

bajadores con mayor cualificación, imprescindible para manejar los medios de pro-

ducción mejorados.

(2.3) Y en el medio-largo plazo, por un lado, la acumulación acelerada de la que disfrutan

las empresas con mayores salarios relativos profundizará el cambio técnico, favorecerá

la mecanización y aumentará la composición del capital, lo que llevará a una menor

demanda de trabajo por su sustitución por maquinaria. Y, por otra parte, la dinamiza-

ción del proceso de centralización del capital derivada de la aceleración de la acumula-

ción de capital provocará una caída añadida de la demanda de trabajo.

Estos efectos sobre la demanda laboral tendrán consecuencias directas sobre la oferta de

trabajo y, con ello, afectarán de manera decisiva a la movilidad laboral. La fuerza de trabajo

con salarios menores se verá obligada a tratar de desplazarse desde los empleos desapareci-

dos en sus empresas hacia los nuevos puestos creados en las firmas con mayores salarios.

Esta tendencia obligada de cambio en la oferta de trabajo obligará a una mayor la movilidad

laboral, lo que permite una mayor flexibilidad en la asignación de fuerza de trabajo.

El efecto neto final de estas dinámicas será a todas luces negativo, puesto que el trasvase

de mano de obra entre sectores y empresas no podrá ser íntegro, ya que eso exigiría que la

pérdida de empleos en las empresas desaparecidas y en las supervivientes fuera exactamente

igual a la creación de puestos netos en las compañías en activo. Además, implicaría la exis-

tencia de una fuerza de trabajo perfectamente flexible y móvil, además de un mercado laboral

con información transparente y accesible, algo absolutamente irreal. Por lo tanto, y conside-

rando que estamos aún en un nivel teórico de análisis que, no obstante, se verá confirmado al

estudiar el caso concreto de la política salarial solidaria sueca (§.4.4.7), podemos afirmar sin

duda alguna que la igualación de salarios produce paro y, al mismo tiempo, estimula la pro-

ductividad y la competitividad de la economía.

II.3.8.3 ESTRATEGIAS DE IGUALACIÓN DE LOS SALARIOS
Las herramientas y estrategias posibles para buscar la reducción de las diferencias entre

los distintos niveles salariales son múltiples. Entre las más destacadas se encuentran la nego-

ciación colectiva y la política salarial solidaria, la política de rentas, el establecimiento de sa-

larios mínimos  y máximos, la indexación asimétrica y la política fiscal.

El empleo de la  negociación colectiva y la  política salarial solidaria como mecanismo

para la igualación salarial tiene su máximo exponente histórico precisamente en el modelo

Rehn-Meidner que nos proponemos analizar (§V.3, §V.4), por lo que no entraremos en deta-

lles en este momento. En todo caso, conviene destacar que la negociación ha de tener el máxi-
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mo grado de centralización y representatividad posible por ambas partes, dado que, de no ser

así, el proceso de igualación en determinadas empresas, regiones o sectores no será más que

una anomalía en una dinámica general de fijación de los salarios de naturaleza mercantil.

En cuanto a la política de rentas, el Estado puede contemplar como objetivo una menor

dispersión salarial con el fin de aumentar su propia legitimación social entre la clase trabaja-

dora o hacer crecer la demanda agregada, dado que las capas retributivas más bajas tienen,

por necesidad, una mayor propensión al consumo. Sin embargo, su intervención en el mo-

mento de la determinación y distribución de los ingresos no suele ser demasiado habitual,

puesto que supondría una interferencia en la mecánica de precios del mercado y, por ende, en

una de las principales potestades del capital. Por eso resulta mucho más habitual su interven-

ción en la esfera de la redistribución a través de la política fiscal.

No obstante, la legislación sobre salarios mínimos puede considerarse, hasta cierto pun-

to, como una medida parcial tendente a la igualación salarial. En realidad, es una estrategia

de limitación inferior del precio de la fuerza de trabajo que tiene repercusiones en la determi-

nación social de su valor pasivo y que llevará a una compresión de la estructura de salarios a

través del crecimiento pautado de los percentiles inferiores. Es evidente, en todo caso, que,

para que pueda surtir un efecto verdaderamente relevante sobre la dispersión de los ingresos

del trabajo, esta política debería complementarse con una legislación sobre salarios máxi-

mos que, como era de esperar teniendo en cuenta el poder social de los directivos que suelen

ocupar las escalas retributivas superiores, es prácticamente inexistente en los ordenamientos

jurídicos de los Estados capitalistas278. Ambos límites, el superior y el inferior, podrían deter-

minarse en términos absolutos, relativos o recíprocamente relativos. En el primer caso, se

establecerían como cifras monetarias, como ocurre con los salarios mínimos establecidos por

Ley en algunos los países (§II.3.6.7.b). En el segundo, se implementarían en función de algu-

na otra variable distinta, como el PIB per cápita, el coste de una determinada cesta de la com-

pra, la cifra correspondiente al umbral de pobreza, etc. Por último, el salario mínimo y máxi-

mo serían mutuamente relativos si cada uno se estableciera como una proporción del otro,

sin especificar el valor monetario o la correspondencia con cualquier otra variable279.

Otra herramienta factible para la igualación salarial es la indexación asimétrica. Como he-

mos visto (§II.3.7.4), la indexación es un mecanismo de protección del salario real frente a la

subida de los precios y, al mismo tiempo, una herramienta contra la inflación que consiste en

establecer, ya sea por ley o por convenio colectivo, la obligación de condicionar el incremento

278La negativa al establecimiento de salarios máximos no se debe necesariamente a la acción directa de las elites
políticas, económicas o sociales, sino que puede ser rechazado por la propia clase trabajadora ante la fuerza de
persuasión del argumentario liberal del capital, basado en una lógica inoculada durante décadas a través de la su-
perestructura y la amenaza del paro, la deslocalización y la huida de capitales. Un ejemplo de ello es el resultado
del referéndum suizo de noviembre de 2013 en el que se preguntaba a los ciudadanos sobre la conveniencia de es -
tablecer por Ley una proporción máxima de 12 a 1 entre los salarios más altos y más bajos de cada empresa, de
modo que la nómina mensual del directivo mejor pagado no pudiera ser superior al sueldo anual del empleado
con peor remuneración (El País, 24/11/2013: Suiza rechaza limitar los grandes salarios).
279Como el caso de la malograda iniciativa suiza 1:12 que comentamos en la nota inmediatamente anterior.
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de los salarios nominales al ritmo de aumento de los precios de los medios de vida. A la luz de

este mecanismo, es evidente que una vía para reducir la desigualdad salarial consistiría en es-

tablecer un método de indexación asimétrica por el cual los niveles retributivos inferiores dis-

frutaran de un índice de aumento respecto de los precios mayor que el de los niveles superio-

res. En términos globales, si el diseño de la asimetría se basa en una indexación fijada en los

salarios más altos y una estructura de pluses paulatinamente crecientes sobre dicha indexa-

ción para los tramos retributivos inferiores, entonces el resultado será una compresión sala-

rial al alza que dará lugar a un aumento de la masa salarial nominal mayor que el de los pre-

cios del que saldrá un aumento de la masa salarial real. Si, por el contrario, son los salarios

más bajos los que se anclan de forma proporcional a los precios y se imponen rebajas sucesi-

vas sobre dicha indexación para los niveles más altos, entonces el resultado será una iguala-

ción a la baja, con lo que el crecimiento del salario monetario global será inferior al de los

precios y caerá la masa salarial real. Por lo tanto, el mecanismo concreto de la indexación no

sólo será decisivo para determinar la evolución de la dispersión salarial nominal, sino, más

aún, para influir dramáticamente sobre el desarrollo del salario real y del relativo.

Por último, es evidente que la  política fiscal  puede ser, en sí misma, una estrategia de

compresión salarial, pero no sólo a través del salario directo, sino también mediante el socia-

lizado. Tanto la aplicación de impuestos progresivos y cuotas sociales sobre los ingresos del

trabajo como las transferencias y los servicios públicos son mecanismos de redistribución que

puede producir, entre otros efectos, una reducción del grado de desigualdad salarial.  Para

ello, el Estado efectúa una exacción sobre los salarios brutos en distinta proporción según su

cuantía y construyen una estructura de salarios directos, indirectos y diferidos. Mediante los

impuestos progresivos sobre los salarios brutos, actúa negativamente sobre las retribuciones

del trabajo, afectando en mayor grado a los salarios más altos. A través de los salarios diferi-

dos instaura un sistema de compensaciones sustitutivas del salario directo más igualitario

que la estructura de ingresos del trabajo establecida por el mercado laboral. Y, por último,

gracias al salario indirecto, permite el acceso de todos los trabajadores a ciertos servicios pú-

blicos, ya sea independientemente de su capacidad de gasto o bien con el concurso de meca-

nismos de prestación relacionados con cada nivel del ingresos, lo que modifica el salario real.

Sea cual sea la vía que se ponga en marcha, si el objetivo perseguido se limita a procurar

una redistribución más equitativa o igualitaria de la masa salarial entre los trabajadores que

la que establece el mercado, el resultado puede ser tan insuficiente que llegue incluso a tor-

narse contraproducente para la clase trabajadora. Si el fin último de la igualación de los sala-

rios es la mejora de la situación material de los trabajadores, no puede limitarse a repartir

mejor una masa salarial dada, sino que ha de buscar necesariamente el aumento de dicha

masa salarial. Y no sólo con el fin de hacer crecer el salario real, sino con la firme intención de

mejorar el salario relativo o, al menos, mantenerlo. Una estrategia de igualación de salarios
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que no se preocupe, como mínimo, de mantener el salario relativo como base para su ulterior

acción sobre la distribución de los sueldos se arriesga a transformase sencillamente en una

manera más equitativa de repartir una parte estancada o, incluso, cada vez menor de la rique-

za social. El resultado será que los salarios más bajos mejorarán, pero sólo a costa de empeo-

rar los ingresos de los trabajadores mejor pagados y no de las ganancias del capital280.

II.3.9 LÍMITES, CONTRADICCIONES Y TENDENCIA DEL SALARIO
II.3.9.1 LÍMITES DEL SALARIO

“Los  Estados  pueden  hacer  concesiones  a  la  clase  trabajadora,

institucionalizando sus reivindicaciones como elementos del pro-

pio Estado, que se constituyen en conquistas (seguridad social, re-

glamentación  laboral,  sistemas  públicos  de  salud  y  educación,

etc.), ante el riesgo de que una movilización pueda desembocar en

un estallido  revolucionario.  Pero  tiene un límite  infranqueable:

aquél que comprometa la rentabilidad necesaria para la continui-

dad de la acumulación.”

Xabier Arrizabalo281.

Si bien el salario puede evolucionar de diversas formas según múltiples factores, como ya

vimos (§II.3.6), lo cierto es que existen unos límites que jamás puede superar sin poner en

peligro la propia supervivencia del capitalismo (MANDEL, 1976: 67).

Como mínimo, el salario deberá responder a dos necesidades simultáneas: la de la clase

trabajadora y la del sistema en su conjunto. En primer lugar, el salario ha de cubrir, al menos,

el valor pasivo de la fuerza de trabajo estrictamente necesario para la supervivencia del traba-

jador y para posibilitar su participación en el proceso productivo, así como su reproducción.

Este mínimo ni es igual al salario de subsistencia propio de las leyes de hierro o bronce del

salario ni viene establecido por cuestiones puramente fisiológicas (§II.2.5.2.a). Bien al con-

trario, debe incluir, además de la producción y reproducción del trabajador en cuanto orga-

nismo humano, su adecuación a las necesidades formativas de la tecnología. Por ello, tal sala-

rio mínimo incluirá elementos de reproducción biológica de la especie, de producción física

del individuo y, también, de socialización primaria y secundaria (§II.2.5.2) que serán mayo-

res cuanto más desarrollada esté la economía y mayor sea su grado de mecanización.

Y, en segundo lugar, el salario debe garantizar la realización del plusvalor necesario para

asegurar la continuidad del proceso de acumulación mediante la compra de una cantidad su-

ficiente de mercancías. Cuando este principio —al que tanta atención presta la rama keyne-

280 Como ocurrió en Suecia, donde la política salarial solidaria redujo en gran medida las desigualdades salariales a
costa de generar un trasvase de ingresos del trabajo al capital (§V.4.4.8, §VI.1.2, §VI.1.3).
281ARRIZABALO, 2014: 322.
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siana del paradigma convencional y los teóricos del subconsumo— no se cumple, entonces se

produce una crisis de realización (§III.1).

Por el contrario, el límite máximo del salario se sitúa en el nivel en el que el capital deja

de obtener plusvalor (ROSDOLSKY, 1968: 321-322, n. 9). Esto significa, sencillamente,  que el

“umbral crítico” del salario (GILL, 1996: 265) está exactamente en el punto en el que el capital

variable absorbe la totalidad del valor nuevo que produce la fuerza de trabajo, con lo que no

habría ni ingresos para la clase capitalista ni disponible para la acumulación de capital. En

una situación así, no hay explotación, rentabilidad ni crecimiento y, por ende, tanto la tasa de

de explotación como la de ganancia son iguales a cero, lo que supone la desaparición del úni-

co factor que mueve al capital a participar en la actividad económica (ROSDOLSKY, 1968: 322).

Superar este límite significaría, por lo tanto, el fin del modo de producción capitalista.

II.3.9.2 SALARIO COMO COSTE, SALARIO COMO INGRESO
A partir de los límites explicados, es fácil comprender que el salario, como expresión mo-

netaria del valor pasivo de la fuerza de trabajo, por un lado, y como coste de producción para

el capital, por otro, conlleva una contradicción inherente y evidente para la dinámica del sis-

tema. En cuanto ingreso para la clase trabajadora, el salario debe ser tan alto como sea posi-

ble para garantizar la máxima realización del valor y el plusvalor encerrado en las mercancías

producidas y evitar crisis de subconsumo. Pero, en cuanto coste de producción, habrá de ser

lo suficientemente reducido como para asegurar tasas de explotación y de ganancia suficien-

tes que estimulen las tasas de acumulación de capital e impidan su ralentización o caída.

Obviamente, el logro de un nivel salarial coherente con los límites explicados y, por lo tan-

to, asumible por la dinámica del sistema, no será responsabilidad de ninguna autoridad cen-

tral ni el resultado de planificación alguna, sino el fruto impredecible de la interacción de to-

dos los factores anteriormente explicados y, sobre todo, de la lucha de clases entre trabajo y

capital282. Los únicos mecanismos de coordinación o racionalización que pueden tratar de ga-

rantizar algún tipo de vigilancia o intervención sobre la anarquía del mercado son el Estado y,

en su caso, las políticas y estructuras sociales de concertación social entre trabajo y capital

identificadas con los sindicatos y la patronal.

No obstante, hay que recordar lo obvio: la contradicción del salario como coste y como in-

greso sólo existe para el modo de producción capitalista en su conjunto, no para sus agentes

económicos considerados individualmente. Cada asalariado pretenderá maximizar su sueldo

sin considerar el efecto que pueda tener sobre los resultados de su empresa o del capital en

general, del mismo modo que cada firma buscará reducir al mínimo sus costes salariales para

maximizar ventas y beneficios, sin parar mientes en las consecuencias que esto pueda tener

para la demanda global del mercado o la dinámica de acumulación (HARRISON, 1978: 144-145).

282Un ejemplo histórico claro de la imposibilidad de solucionar esta contradicción lo encontramos en las estrate-
gias políticas fallidas ante la crisis de los setenta en los países capitalistas avanzados (HARRISON, 1978: 140-145)
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II.3.9.3 TENDENCIA DEL SALARIO: DESVALORIZACIÓN, DEPRECIACIÓN, DOMINIO 
DE CLASE Y EMPOBRECIMIENTO RELATIVO

La evolución tendencial del valor pasivo de la fuerza de trabajo, del salario real y del sala-

rio relativo viene determinada por dos factores esenciales que, de una u otra forma, hemos

ido analizando a lo largo del texto y corresponde ahora recopilar y estructurar. El primero es

de carácter  tecnológico, puesto que tiene que ver con el cambio técnico relacionado con la

evolución de la productividad; y el segundo es de raíz  social, puesto que, aunque aparente-

mente se basa en los mecanismos del mercado, ya que responde a la interacción entre oferta y

demanda laboral, lo cierto es que se trata de la pugna distributiva directa más importante y

clara entre trabajo y capital.

Como ya explicamos (§II.2.13.3.a), el proceso de cambio técnico, sea como mecanización

o como innovación tecnológica, modifica los procesos productivos con el doble objetivo de

ahorrar mano de obra y mejorar su capacidad productiva. Y lo hace con dos consecuencias:

— En primer lugar, la  mejora de la productividad posibilita la caída del valor pasivo de la

fuerza de trabajo en paralelo al mantenimiento o, incluso, la mejora del conjunto y calidad

de valores de uso a su disposición. De este modo, abre las puertas a la caída del salario re-

lativo, incluso en un escenario de estabilidad o aumento del salario real.

— En segundo lugar, el ahorro de fuerza de trabajo que permite la mayor capacidad produc-

tiva y que se traduce en un aumento de la composición del capital provoca la disminución

o la contención de la demanda de trabajo por parte de las empresas, lo que alimenta el fe-

nómeno del paro tecnológico, es decir, el exceso de oferta de fuerza de trabajo como con-

secuencia del cambio técnico. Esto, obviamente, empuja el salario nominal a la baja (DOBB,

1927: 27-28), lo que reducirá el salario real y, por supuesto, del salario relativo.

Ambos procesos apuntan en la misma dirección, que no es otra que la indudable caída del

salario relativo. Sin embargo, lo hacen de formas distintas. Así, mientras el primer efecto pro-

duce la desvalorización de la fuerza de trabajo —lo que no tiene porqué afectar a su salario

real, puesto que reduce su valor pasivo, pero no necesariamente el valor de uso de sus medios

de vida—, el segundo provoca su depreciación —ya que afecta al salario en cuanto precio de la

fuerza de trabajo y, como consecuencia, reduce tanto el salario real como el relativo—. No

obstante, aunque pudiera parecer que la desvalorización tiene un carácter más estructural y

la depreciación, más coyuntural, dado que la primera afecta al valor y la segunda, al precio, lo

cierto es que ambos fenómenos son igualmente consustanciales al proceso de cambio técnico

y mejora de la productividad y funcionan de manera independiente, por lo que no resulta

aceptable suponer que ninguno de los dos es más importante en el establecimiento de la ten-

dencia evolutiva del salario ni tampoco que ninguno constituya una base subyacente que con-

dicione o determine a la otra variable, por mucho que el salario dependa, en última instancia,

del valor pasivo de la fuerza de trabajo.
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Estos procesos de desvalorización y depreciación de la fuerza de trabajo originados en la

esfera tecnológica constituyen la base sobre la que actúan las dinámicas de origen sociopolíti-

co que terminan de definir la evolución del salario. Estas dinámicas se traducen en la pugna

distributiva entre trabajo y capital en pos de los frutos de la productividad y la acumulación.

Esta lucha enfrenta a las dos clases sociales cuyo poder y consecuente capacidad de negocia-

ción o conflicto son esencialmente antagónicas y tienen orígenes distintos, como ya hemos

comentado (§II.3.6.4, §II.3.6.5): mientras el capital detenta un poder estructural de carácter

económico sustentado en la propiedad de los medios de producción y el régimen del salaria-

do, el trabajo sólo puede aspirar a un poder coyuntural cimentado en su eventual capacidad

de movilización social y política. Esta diferencia de poder se traduce socialmente en el domi-

nio de clase del capital sobre el trabajo y económicamente en la tendencia a la reducción del

salario relativo, algo que se manifestará mediante una caída del salario nominal y real si

aplicamos la condición ceteris paribus, pero que podrá darse en combinación con una mejora

de ambas variables ante escenarios de precios cambiantes y productividad en ascenso.

No obstante, esta lucha de naturaleza social, política y económica, que se manifiesta en

apariencia en la arena del mercado laboral,  estará influida coyunturalmente por múltiples

factores que podrán acelerar, contener o revertir la tendencia explicada283. Las circunstancias

más destacables que actuarán de este modo serían cuatro.  En primer lugar,  los aumentos

puntuales de la demanda laboral por encima de la disponibilidad del ejército industrial de re-

serva y de la capacidad de reacción de la oferta de trabajo debidos a momentos de expectati-

vas de beneficios especialmente favorables que alimenten tasas de crecimiento aceleradas de

la acumulación (§II.3.6.1.b). En segundo lugar, la acción de estímulo del consumo por parte

del Estado, que tratará de garantizar una demanda solvente suficientemente elevada entre la

clase trabajadora mediante el salario diferido, el empleo público o las inversiones estatales.

En tercer lugar, la palanca del crédito, que multiplicará la capacidad adquisitiva del trabaja-

dor con cargo a su salario futuro. Y por último, la consecución de momentos o fases históricas

en los que la clase trabajadora lograría un poder social y político acrecentado que obligaría al

capital a incrementos del salario nominal, real o, incluso, relativo284.

Ya sea considerando todas las variables mencionadas o sólo algunas de ellas, las distintas

escuelas de pensamiento económico y los diferentes autores han llegado a conclusiones dis-

pares sobre la tendencia de la evolución de los salarios en el capitalismo285. En todo caso,

nuestras conclusiones, coincidentes con las de la escuela marxiana, nos llevan a afirmar que

283Y que básicamente coincidirán con la inversa de la segunda causa contrarrestante de la LCTTG (K3: 235).
284O que, alternativamente, garantice una caída del salario real menor que la del plusvalor en situaciones de crisis.
285Uno de los análisis ortodoxos más profundos e interesantes en este sentido —aunque, como es obvio, no coinci-
dente con nuestras conclusiones— es el de Schumpeter, quien considera que el salario relativo tiende a mantener-
se estable en el largo plazo (SCHUMPETER, 1942: 35).
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en la dinámica de la estructura productiva y del mercado laboral subyacerá una tendencia al

empobrecimiento relativo de la clase trabajadora286 (GILL 1996: 265; MEF: 61).

II.3.10 EL PARO
El paro es, sin duda alguna, uno de los problemas más característicos y graves del capita-

lismo. Su existencia es, quizá, el reflejo más evidente y preocupante de la naturaleza profun-

damente contradictoria y socialmente destructiva de este modo de producción. El paro con-

dena a una parte creciente de la humanidad a ser excluida del sistema social encargado de su

propia reproducción por razones ajenas a sus capacidades o necesidades y a las del conjunto

de la sociedad. Así, la fuerza de trabajo de millones de personas es rechazada  sistemática-

mente por una lógica que considera útil exclusivamente a la mano de obra que se demuestra

capaz de rendir beneficios a una parte minoritaria de la sociedad cuyo único “mérito” es ser

propietaria de los medios de producción.

El paro, además, se configura como un instrumento esencial en la determinación de los

salarios y, por tanto, en la distribución de los ingresos entre las clases sociales. De este modo,

su existencia o la amenaza de su existencia sirven tanto para el control del salario relativo y la

salvaguardia del plusvalor como para la resignación social y política de la clase trabajadora.

El paradigma marxista afronta el estudio del paro como un fenómeno consustancial al ca-

pitalismo y, al mismo tiempo, funcional para el dominio de la clase capitalista, situándose así

en las antípodas de las teorías ortodoxas, que insisten en considerar el desempleo como un

simple fallo del mercado susceptible de tratamiento y solución.

II.3.10.1 CAUSAS DEL PARO
Dado que, en términos mercantiles, el paro se define sencillamente como un  exceso de

oferta de trabajo en el conjunto de mercados laborales, podría ser explicado atendiendo a las

variables que determinan la oferta y la demanda. Sin embargo, tal explicación, que atendere-

mos en este epígrafe, se limita a describir cómo se desarrolla el paro, y no explica sus causas

profundas ni la funcionalidad que este fenómeno tiene para garantizar la dinámica de acumu-

lación, cuestión que estudiaremos en el epígrafe siguiente.

II.3.10.1.a Oferta y demanda de trabajo
Atendiendo a los factores determinantes de la oferta y la demanda de la fuerza de trabajo,

se podrán identificar como causas posibles del paro todas las que explican los aumentos de

la primera y las  disminuciones de la segunda. De este modo, cabría afirmar que el paro es

286Este empobrecimiento relativo tendencial nada tiene que ver con los postulados sobre la pauperización absolu-
ta de la clase trabajadora relacionados con las teorías de los salarios de subsistencia que ya tuvimos ocasión de co-
mentar (§II.2.5.2.a), puesto que tanto la necesidad de aumentar el consumo de medios de vida unida a la disminu-
ción de su valor unitario como los límites de tolerancia a la pobreza material y la desigualdad de la sociedad hacen
que el aumento tendencial del salario real se convierta en una necesidad del sistema en su conjunto, aunque la ac-
ción individual de los capitales empuje siempre en sentido contrario y aunque, por supuesto, no haya garantía al-
guna de que deba ser así indefinidamente, como demuestran las desastrosas consecuencias que para la situación
material de la clase trabajadora en su conjunto han tenido las peores crisis capitalistas de la historia.
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consecuencia de una  oferta excesiva  causada por (1) una población demasiado numerosa o

una estructura demográfica problemática; (2) un grado de asalarización demasiado alto; (3)

una legislación laboral y educativa inadecuada; (4) una política migratoria permisiva; (5) una

superestructura que estimula demasiado la entrada en el mercado laboral; (6) unas cifras re-

lativamente reducidas de paro actual o previsto que animan la incorporación de fuerza de tra-

bajo; o un salario relativamente elevado, ya sea (7) directo o (8) diferido (§II.3.6.2.a). Com-

plementariamente, diríamos que el paro se debe a una demanda de trabajo insuficiente cau-

sada por (1) una demanda solvente de bienes de capital y consumo relativamente baja; (2) un

grado de mecanización tal que expulsa a la fuerza de trabajo más rápido de lo que el mercado

laboral es capaz de reabsorberla; (3) una productividad de la fuerza de trabajo demasiado de-

sarrollada para la demanda real; (4) un salario excesivo; o (5) un coste laboral unitario in-

compatible con una tasa de plusvalor adecuada (§II.3.6.2.b).

No todos estos factores tienen la misma trascendencia. De ellos, el más relevante es el re-

lacionada con el cambio técnico y la productividad, causante del llamado paro tecnológico. 

II.3.10.1.b El paro tecnológico

“El paro no es más que la consecuencia lógica del desarrollo tec-

nológico.”

Luis Racionero287.

Decíamos en el epígrafe dedicado al estudio de los factores involucrados en la determina-

ción del salario en el mercado laboral (§II.3.6.2.b) que el cambio técnico, como factor deter-

minante del aumento de la tasa de composición del capital, y la mejora de la productividad,

provocan diversos efectos en la  demanda de trabajo. Corresponde ahora profundizar algo

más en esta cuestión para aclarar las razones por las que el efecto neto de ambos factores es,

necesariamente, un aumento del desempleo, fenómeno conocido como paro tecnológico288.

El efecto directo negativo del cambio técnico sobre el empleo se produce por dos vías:

— Cambio en la estructura del capital. Para lograr el cambio técnico, ya sea mediante la me-

canización o la innovación tecnológica, es necesario que el capital constante aumente a un

ritmo acelerado. A menos que el capital variable aumente en la misma proporción —algo

que desmienten tanto las posibilidades aritméticas como, sobre todo, la lógica del sistema

y los datos históricos289—, es obvio que las tasas de composición del capital, tanto la simple

287RACIONERO, 1983: 11.
288Los rudimentos de este concepto fueron introducidos ya por Ricardo, aunque no serían completamente desa-
rrollados en su obra (GALLEGO, 2009: 43).
289En el caso de Suecia, los datos correspondientes al periodo 1850-1983 son palmarios. La tasa de composición
simple del capital (c') ha aumentado en un 70% (del 93% al 161%), mientras que la tasa de composición global del
capital (k') ha crecido un 30% (del 48% al 62%) (Gráficas 12-13, 14, 15, 54-55, 56 y 57).
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como la global, aumentarán, haciendo que la demanda de trabajo caiga o, al menos, crezca

a un ritmo menor que la inversión en capital constante.

— Cambio en la estructura del proceso productivo. Cuanto más se avance en el cambio técni-

co, mayor será la productividad de la fuerza de trabajo y, a menos que la demanda solvente

y el sistema productivo sean capaces de absorber una cantidad de bienes de consumo y de

capital tanto más creciente cuanto más rápido avance la capacidad productiva, el resultado

será una caída de la demanda de trabajo. Este proceso toma la forma aparente de la susti-

tución paulatina de mano de obra por máquinas pero, en realidad, no responde al hecho

de que los medios de producción sean más eficientes, sino a que su mayor sofisticación ha-

cen más productiva la fuerza de trabajo y, con ello, permite la reducción de las plantillas.

En todo caso, se debe recordar que este efecto directo negativo sobre el paro no sólo pro-

duce desempleo bruto, sino también neto. La máquina que sustituye al trabajador en el pro-

ceso de mecanización debe ser producida y sus materias primas, extraídas de la naturaleza,

actividades que demandan fuerza de trabajo. Sin embargo, el balance neto de ambos vectores

inversos, la pérdida de empleos por sustitución y la ganancia por creación, es necesariamente

deficitario. De ahí que ya Marx denunciara como falsa la llamada “teoría de la compensación”

de clásicos burgueses como los dos Mill,  Torrens o  Senior, según la cual “la maquinaria, al

desplazar a los obreros, permite y obliga al mismo tiempo a movilizar el capital adecuado

para dar empleo a los mismos obreros desplazados o a otros idénticos” (K1: 363)290.

La caída de los salarios que el aumento del paro tenderá a producir podría hacer pensar

que dará lugar a una compensación típicamente mercantil tendente al equilibrio, de modo

que la baratura relativa de la fuerza de trabajo frente a la maquinaria hará crecer, de nuevo,

la demanda de trabajo, deteniendo o ralentizando la dinámica de cambio técnico. Sin embar-

go, cabe pensar que esta reacción difícilmente ocurrirá por dos razones. En primer lugar, por-

que la mecanización es un proceso difícilmente reversible que sólo retrocede parcial y tempo-

ralmente como consecuencia de la destrucción de capital que acompaña a las crisis. Y, ade-

más, porque el salario no es un precio cualquiera y, por lo tanto, su dinámica de variación no

es tan flexible como la consideran las teorías neoclásicas, sino que sus caídas tienden a ser

bloqueadas por la reacción de la clase trabajadora. 

Al efecto directo negativo del cambio tecnológico sobre el empleo se contrapone un efecto

indirecto positivo evidente: si la fuerza de trabajo mejora su capacidad productiva, y los sala-

rios no suben al mismo ritmo, esto permitirá a la empresa obtener mercancías con menores

costes laborales unitarios, lo que, ya sea mediante el aumento de las ventas o a través del in-

cremento del beneficio, redundará en un mayor plusvalor. Esto fomentará la aceleración del

proceso de acumulación de capital, lo que acarreará un aumento de la demanda de trabajo.

290Resulta enormemente significativo que el movimiento sindical sueco, sin embargo, aceptara esta teoría de la
compensación abiertamente, como muestra sin ambages uno de sus documentos esenciales (LO, 1953: 22-23).
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Sin embargo, si este efecto indirecto positivo se impone durante el tiempo suficiente, la

escasez relativa de fuerza de trabajo y disminución del paro que provoca empujará los sala-

rios al alza. Esto, por un lado, reducirá el plusvalor, disminuirá el capital disponible y ralenti-

zará la acumulación de capital, lo que reducirá la demanda de trabajo; por otro, desplazará

los capitales a lugares y sectores con salarios más bajos, lo que también reducirá la demanda

de trabajo en su ubicación original; y, por último, supondrá un estímulo reforzado para el

cambio técnico ahorrador de trabajo, que redoblará su efecto negativo sobre la demanda de

trabajo. Así, el efecto indirecto positivo lleva en su propia naturaleza un efecto indirecto ne-

gativo que acabará imponiéndose (SHAIKH, 1990: 53, 358).

En resumen, el cambio técnico, ya sea en forma de mecanización o de innovación tecno-

lógica, produce paro. De este modo, al estimular la permanencia y el eventual crecimiento

del ejército industrial  de reserva,  resuelve dos necesidades complementarias  del  modo de

producción capitalista: el aumento constante del plusvalor relativo y la contención salarial.

Con ello se logra esquivar la tendencia a la caída de la tasa de ganancia y garantizar el plusva -

lor, motor esencial de la dinámica capitalista (SWEEZY, 1942: 106).

A tenor de lo explicado, debe resultar evidente que, en sí mismo, ni el uso de la maquina-

ria ni su sofisticación son nocivos para los trabajadores, sino su utilización bajo la lógica ca-

pitalista. Es esencial comprender la diferencia entre el efecto del cambio técnico en términos

de valores de uso, que no será otro que la obtención de más cantidad y calidad de bienes, y

sus consecuencias en la esfera mercantil y capitalista del valor, que conducen necesariamente

al aumento del paro y el empeoramiento de la situación social relativa de la clase trabajadora

(GILL, 1996: 221;  KATZ, 2010: 86). Estas nefastas consecuencias fueron las que empujaron a

los asalariados a tratar de destruir las máquinas291 y a los gobiernos de los países capitalistas

avanzados a protegerlas a toda costa292.

II.3.10.2 MEDICIÓN DEL PARO
Es obvio que una comprensión cabal del fenómeno del paro y, sobre todo, la búsqueda de

soluciones no sólo exigen el análisis teórico de sus causas, sus consecuencias y su funcionali-

dad, sino también el establecimiento de mecanismos adecuados para su contabilización. En

este epígrafe, aun a riesgo de recalcar algo evidente para cualquier estudiante de los primeros

cursos de economía, nos proponemos esbozar someramente los conceptos y variables de me-

dición del paro que vamos a emplear atendiendo tanto a las técnicas convencionales que se

emplean para ello como los fundamentos marxistas en que apoyamos nuestro análisis.

291 El propio Marx recordaba el error fundamental, aunque comprensible, del movimiento luddita: “Hubo de pasar
tiempo y acumularse experiencia antes de que el obrero supiese distinguir la máquina de su empleo capitalista,
acostumbrándose, por tanto, a desviar sus ataques de los medios materiales de producción para dirigirlos contra
su forma social de explotación” (K1: 355).
292El parlamento británico llegó a promulgar en 1769 y en 1811 sendas leyes que castigaban con la pena de muerte
la destrucción de fábricas y máquinas (ABENDROTH, 1965: 15-16).
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II.3.10.2.a Esquema del mercado laboral
El esquema básico del mercado de trabajo que manejan las estadísticas oficiales se estruc-

tura alrededor del número total de personas que, legalmente, pueden acceder al empleo asa-

lariado, esto es, la población con edad legal para trabajar (pet). Este grupo se desglosa del

siguiente modo293 (Esquema ii):

— Población económicamente activa (pa). Está formada por las personas con edad y capaci-

dad de trabajar que, o bien están trabajando, o bien están buscando empleo activamente.

Se divide en población ocupada y población en paro.

− Población ocupada (po). La forman aquellas personas que están trabajando a cambio de

un salario o de un ingreso, ya sean asalariados o autónomos294.

– Asalariados (as). Trabajan para otra persona física o jurídica a cambio de un salario y

sin derecho alguno sobre los frutos de su actividad. Se subdividen según tres criterios:

∙ Según el empleador. Según la persona física o jurídica que adquiera los servicios

del trabajador, distinguimos entre los  asalariados del sector privado (asp) y los

asalariados del Estado (ase) en cualquiera de sus categorías, ya sean funcionarios

de carrera, funcionarios interinos, personal laboral, personal eventual o directivo

(PARADA, 2010: 421 y ss.), y para cualquiera de los niveles del Estado (Estado cen-

tral, regiones o municipios); 

∙ Según la duración del contrato. Hay  asalariados con contrato fijo o indefinido

(asf), que son aquéllos cuyo contrato no tiene terminación concreta; y asalariados

con contrato temporal (ast), cuya relación laboral tiene fecha cierta de finalización.

∙ Según la duración de la jornada laboral. A partir de este criterio, tendremos asa-

lariados con jornada completa (asc),  es decir, aquéllos que tengan una jornada

considerada normal en el sector, empresa y puesto en el que estén, y asalariados

con jornada parcial o incompleta (asi), que tendrán menos horas de trabajo y un

salario en proporción.

– Autónomos (au). Esta categoría agrega a los trabajadores por cuenta propia sin asala-

riados a su servicio, es decir, los también llamados trabajadores mercantiles simples.

− Población desempleada o en paro (pp). Está constituida por aquellas personas que, te-

niendo edad legal y capacidad de trabajar, no lo están haciendo, aunque buscan activa-

mente empleo. Las conforman quienes buscan su primer trabajo y quienes han perdido

su anterior puesto. Esta población en paro puede subdividirse en dos categorías:

293Esquema de elaboración propia a partir de las guías técnicas de la  Organización Internacional del Trabajo
(www.ilo.org), de Eurostat (http://epp.eurostat.ec.europa.eu), de Statistics Sweden y de diversos manuales (por
ejemplo: TORRES, 2005: 374).
294Según la metodología oficial para la realización de las encuestas sobre empleo (Labour Force Survey) estandari-
zada por la OIT y EUROSTAT, una persona entra en esta categoría cuando ha trabajado, al menos, una hora a lo
largo de la semana anterior a la encuesta. La amplitud de esta definición parece, a todas luces, excesiva ( TORRES,
2005: 377) y, desde luego, incluye situaciones de subempleo extremo difícilmente asimilables con el concepto de
asalariado como ciudadano económicamente independiente.
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– Población en situación de desempleo abierto. Son parados que no están inscritos en

ningún programa estatal de inserción laboral.

– Población participante en programas oficiales de inserción laboral. Son personas de-

sempleadas que están inscritas en cursos de formación ocupacional o reciclaje profe-

sional, programas de empleo protegido, y otras medidas de política de empleo desarro-

lladas por el Estado295

— Población económicamente inactiva (pi). Está compuesta por aquellas personas con edad

para trabajar que no tienen un trabajo remunerado porque se dedican a otras tareas dis-

tintas, porque no tienen capacidad física o intelectual para desempeñarlo, o, también, por-

que han desistido de buscarlo. Forman este grupo los estudiantes de dieciséis o más años,

las personas que se ocupan de su hogar, los jubilados, las personas incapacitadas y quienes

realizan algún trabajo voluntario no remunerado, así como los rentistas y los capitalistas.

pet

pa

pi

po

pp

as

au

ase 

asp

asf

ast

asc

asi

[ESQUEMA ii] Esquema del mercado laboral
Fuente: elaboración propia

La suma de asalariados con empleo (as) y los parados (pp) constituye lo que podemos lla-

mar la cifra de proletarios (GUERRERO, 2006: 63, n. 24), es decir, todas aquellas personas que

venden o pretenden vender su fuerza de trabajo a cambio de un salario. Su determinación es

esencial en el cálculo de la tasa de proletarización (§II.3.10.2.c).

II.3.10.2.b Tasas de paro y actividad
Las categorías y el esquema del mercado laboral permiten identificar el número de perso-

nas que se encuentran en cada situación, lo que ofrece una primera aproximación a la reali-

dad del mercado de trabajo. Dicha aproximación se completa con la elaboración de unas ta-

sas que procuran un conocimiento más ajustado. Las dos más importantes son las que mos-

tramos a continuación:

295En algunos países (como en el caso de Suecia), aunque quienes se incluyen en esta categoría son personas de-
sempleadas, su participación en estos programas hace que no sean contabilizados como parados en las estadísti-
cas oficiales (BREHMER Y BRADFORD, 1974: 103) (§V.5.7.1).
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— Tasa de paro o desempleo. Es el cociente entre el número de personas en paro y la pobla-

ción activa. Es uno de los indicadores más habituales en los análisis convencionales por su

importancia a la hora de diagnosticar y explicar la situación económica y social.

Tasa de paro=
pp
pa

[37]

— Tasa de actividad. Es el cociente entre la población activa y la población total en edad de

trabajar. Mide el porcentaje de la población que participa en el mercado laboral, ya sea

trabajando o buscando empleo. Es una tasa fundamental para conocer el grado de expan-

sión y profundización del modo de producción capitalista en un país, de su grado de asala-

rización y de la situación de la mujer al mercado laboral.

Tasa de actividad=
pa
pet

[38]

II.3.10.2.c Asalarización y proletarización
La asalarización es el proceso tendencial mediante el que una fracción creciente de la po-

blación en edad de trabajar se convierte en asalariada. A pesar de las múltiples polémicas que

ha habido a lo largo de la historia del pensamiento económico en relación a esta cuestión

apuntada por Marx, lo cierto es que las evidencias empíricas en todos los países capitalistas

avanzados la han confirmado ampliamente (GUERRERO, 2006: 63-64).

La dinámica de asalarización en las economías capitalistas maduras296 se produce de tres

formas básicas en función del punto de partida:

— Cuando personas económicamente inactivas pasan a formar parte de la población asalaria-

da. Es el caso de los jóvenes cuando concluyen su etapa formativa y encuentran su primer

empleo, las personas que se han venido ocupando del cuidado de su hogar y se incorporan

al trabajo asalariado, los discapacitados que acceden a un puesto de trabajo, etc.

— Cuando miembros no asalariados de la población activa se convierten en trabajadores asa-

lariados.  Ocurre cuando los autónomos, los capitalistas o los rentistas se convierten en

asalariados, proceso habitual (especialmente, en el caso de los primeros) debido a las di-

námicas tendenciales de centralización del capital que acaban con la capacidad competiti-

va de los empresarios individuales y las pymes (MEF: 55; TAC: 82).

— Cuando asalariados de otros países se incorporan a la fuerza de trabajo nacional a través de

la inmigración.

Este proceso puede medirse de dos formas: una más simple y limitada (tasa de asalariza-

ción) y otra más compleja y con mayor significado socioeconómico (tasa de proletarización).

296Obviamente, la propia transformación de una economía precapitalista en capitalista es, en sí misma, una diná-
mica de asalarización, ya que consiste, justamente, en la conversión de un régimen distinto del salariado en sala-
riado. Sin embargo, no nos referimos a esta evolución histórica general al hablar de la asalarización o la proletari-
zación, sino al paulatino y constante crecimiento de la proporción de la clase trabajadora en el conjunto de la po-
blación total en una economía que ya es capitalista.

200



La tasa de asalarización (tas) es la forma convencional de medición. Se calcula como el

porcentaje que los trabajadores asalariados (as) representan sobre la población ocupada, es

decir, sobre la suma de asalariados (as) y autónomos (au). Su fórmula sería, pues:

tas=
as

as+au
[39]

En todo caso, desde una perspectiva mínimamente rigurosa que pretenda profundizar en

la causas y las consecuencias de los fenómenos económicos, se debe considerar esta ratio

como incompleta, ya que ignora sistemáticamente a los parados como parte del mercado la-

boral. Un trabajador por cuenta ajena que pierde su puesto, un aspirante que busca su primer

trabajo, un autónomo quebrado o un capitalista arruinado que buscan empleo no deben ser

excluidos en términos estadísticos a la hora de determinar la proporción de la población que

vive de la venta de su fuerza de trabajo, dado que, aunque no sean sujetos de ningún contrato

laboral y, por ello, no cobren salario directo alguno, sí presentan dos características esencia-

les que hace que sean parte del régimen del salariado:

— En primer lugar, si aparecen en las estadísticas oficiales es justamente porque su intención

es encontrar un puesto de trabajo como asalariados y la única razón por la que no desem-

peñan esa función laboral es porque no encuentran ningún capital al que vender su fuerza

de trabajo. Por lo tanto, son asalariados potenciales que se convertirán en actuales siem-

pre y cuando la situación del mercado laboral lo permita.

— Y en segundo lugar, lo cierto es que la inmensa mayoría de ellos sigue dependiendo del sa-

lario como única fuente de ingresos, ya sea de la prestación de desempleo, que no es sino

salario diferido, ya de sus propios ahorros, que no son más que la parte del salario directo

cobrado que lograron reservar para su consumo futuro, ya del salario de las personas de

las que dependen, como valor pasivo de reproducción de su fuerza de trabajo.

Es cierto que el caso de los autónomos quebrados o los capitalistas arruinados que buscan

empleo no se ajusta necesariamente a la segunda característica, pero sí a la primera. De cual-

quier modo, la inclusión de los trabajadores en situación de desempleo a la hora de realizar la

contabilización del porcentaje de asalariados que participan en la actividad económica permi-

te calcular a la tasa de proletarización (tpr), cuya determinación se obtiene dividiendo el nú-

mero total de proletarios —esto es, la suma de asalariados más parados— entre la población

activa —es decir, la suma de asalariados más autónomos más población en paro— (GUERRERO,

2006: 63. n. 24).

tpr=
as+pp

as+au+pp
[40]

Como es obvio, la tasa de proletarización será superior a la tasa de asalarización cuando

haya paro y la diferencia entre ambas será tanto mayor cuanto más elevado sea297.

297Por esa razón, la reducida tasa de paro a lo largo del periodo de análisis del que tenemos datos sobre población
en paro en Suecia (1960-1983) hace que la diferencia entre la tasa de proletarización y la de asalarización en este
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II.3.10.3 FUNCIONALIDAD Y CONSECUENCIAS DEL PARO: EL EJÉRCITO INDUSTRIAL
DE RESERVA

“La tasa de paro es un indicador político que define las relaciones

de poder de clase en un país.”

Vicenç Navarro298

Lo que caracteriza y distingue al paradigma marxista de los marcos teóricos convenciona-

les en relación al paro es, sobre todo, la impugnación frontal a la concepción de este fenóme-

no como un problema coyuntural, circunstancial o accidental susceptible de paliativo o solu-

ción.  Mientras los teóricos liberales consideran el desempleo como un problema enraizado

básicamente en un mal funcionamiento del mercado laboral por su falta de flexibilidad, y los

keynesianos añaden a este razonamiento la posibilidad del paro crónico relacionado con una

demanda agregada insuficiente, el marxismo, lejos de suponerlo un fallo subsanable del capi-

talismo, considera el paro como una característica  esencial de este modo de producción, de

modo que no es sólo el resultado de sus contradicciones intrínsecas, sino un factor imprescin-

dible para garantizar su funcionamiento y para mantener el dominio de clase del capital.

II.3.10.3.a El paro como regulador salarial y garante de la tasa de plusvalor
Así como las expectativas de beneficios y las pretensiones de inversión resultantes expli-

can la demanda de trabajo de las empresas en un momento determinado, la obtención efecti-

va de tales beneficios permitirá (y obligará) al capital a buscar vías para su valorización. Esta

necesidad moverá a las empresas a aumentar su inversión, lo que incrementará tanto el capi-

tal variable como el constante, en una proporción determinada por la composición del capi-

tal. El resultado sería un aumento de la demanda de trabajo (SWEEZY, 1942: 96).

Si suponemos un proceso de acumulación sin cambios en la tasa de composición del capi-

tal, entonces el crecimiento de la demanda de trabajo será proporcional al de la inversión to-

tal, circunstancia que provocará un incremento de los salarios siempre y cuando se supere la

capacidad de crecimiento de la oferta laboral (K1: 518). Esto acercaría cada vez más los sala-

rios al límite máximo asumible por el capital, que, como ya dijimos (§II.3.9.1), no es otro que

aquél que pone en peligro la producción de plusvalor y la obtención de ganancia. No obstan-

te, puesto que la consecuencia dinámica de este proceso sería la reducción paulatina de las ta-

sas de plusvalor obtenidas por el capital, esto disminuiría el ritmo de crecimiento de la inver-

sión, lo que conllevaría la caída de la tasa de aumento de la demanda de trabajo (BOTWINICK,

1993: 75-76)299. Ambos fenómenos combinados harían que la demanda de trabajo fuera cre-

caso sea insignificante, con un promedio del 0,21% y una diferencia puntual máxima del 0,30%, correspondiente,
como es obvio, al año de mayor paro (Gráfica 77).
298Público, 30/8/2012: Por qué los salarios son tan bajos en España.
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ciendo, aunque a un ritmo cada vez menor300, lo que produciría aumentos ulteriores, aunque

paulatinamente decrecientes, de los salarios,  dinámica que iría en desmedro del plusvalor

hasta que la caída de la tasa de inversión fuera tal que revirtiera este proceso.

Los economistas clásicos, que ya intuyeron este fenómeno (K1: 534, n. 14) explicaban la

continuidad  del  sistema  a  pesar  de  esta  tendencia  autodestructiva  apelando  a  la  teoría

malthusiana de la población ya adelantada por Cantillon, según la cual, el aumento de los sa-

larios hace crecer la población y, con ella, la oferta de trabajo, lo que reduciría de nuevo los

salarios hasta un nivel compatible con la acumulación (GALLEGO, 2009: 21-24, 44-49; K1: 540;

SWEEZY, 1942: 95-99). La contención salarial vendría dada, pues, por la hipotética causalidad

positiva entre el nivel de bienestar material de la clase trabajadora y la tasa de crecimiento

demográfico.  Marx, por el contrario, rechazaba de plano esta explicación, exógena al meca-

nismo propio del capital (BOTWINICK, 1993: 81; K1: 520 y ss., n. 6; y 537), y señalaba cuatro

causas  endógenas al modo de producción capitalista que permiten explicar su continuidad

por la vía de la mecanización y la desvalorización de la fuerza de trabajo (K1: 517-532):

(1) Paro tecnológico. En primer lugar, Marx impugna la estabilidad de las tasas de composi-

ción del capital que supone el razonamiento planteado, puesto que el cambio técnico al

que empuja la competencia en busca de mejoras en la productividad tiende a provocar el

aumento de  c'. Así, si disminuye la proporción de capital variable en relación al capital

constante, esto provocará una caída de la demanda de trabajo o, al menos, un crecimiento

inferior al de la demanda de medios de producción y, por lo tanto, también menor que el

del plusvalor obtenido (BOTWINICK, 1993: 79). Si combinamos este fenómeno con la menor

capacidad relativa de creación de plusvalor derivada de la menor proporción de fuerza de

trabajo en relación al capital total, entonces se acabará imponiendo el paro tecnológico

que veíamos antes y, con él, una tendencia sistemática a la contención salarial.

(2) Productividad y consumo de medios de producción. Dado que la mayor capacidad pro-

ductiva del trabajador posibilitada por el cambio técnico antes mencionado aumenta la

cantidad de medios de producción que es capaz de transformar, esto agrandará la fracción

del capital que se debe dedicar a la compra de estos materiales (K1: 525-526), lo que su-

pondrá la evidente disminución de la fracción invertida en fuerza de trabajo.

(3) Productividad y plusvalor relativo. Como vimos (§II.2.13), la mejora de la productividad

permite al capital aumentar el plusvalor relativo gracias a la desvalorización de la fuerza

de trabajo sin afectar a su situación material. Esto facilita la reducción del salario relativo

sin desmedro del salario real, lo que abrirá vías para una mayor tasa de explotación.

299Hacemos abstracción del aumento del consumo de medios de vida que el crecimiento de los salarios produciría,
circunstancia que, en todo caso, se limitaría a ralentizar el proceso descrito.
300Una representación gráfica de esta evolución tendría pendiente positiva y sería cóncava respecto del eje de abs -
cisas, lo que se traduciría en una primera derivada positiva y una segunda derivada negativa.
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(4) Monopolización. Por último, Marx recuerda que los procesos de concentración y centrali-

zación del capital promueven (y tienen como uno de sus objetivos) la reducción de la de-

manda de trabajo de las empresas, ya sea por razones organizativas o por la mayor capaci-

dad de mecanización (K1: 532).

El efecto final de estos elementos combinados será la  ley de descenso progresivo de la

magnitud relativa del capital variable, fenómeno de carácter social, y no natural o biológico

como la proposición malthusiana (K1: 534, n. 14 y 534-535). El resultado será la existencia

permanente y potencialmente creciente de lo que Marx y Engels llamaron el ejército indus-

trial de reserva301 (K1: 532-542), es decir, una cantidad de trabajadores en situación estruc-

tural de desempleo o con empleo precario. Esta masa de parados tiene una función insusti-

tuible en la regulación de los salarios, puesto que actúa como el más eficaz método de conten-

ción de las intenciones de mejora retributiva tanto de los empleados como de los aspirantes a

encontrar un puesto. De este modo, sirve como válvula de seguridad para evitar que la tasa de

plusvalor caiga —y, con ella, la tasa de ganancia— ante la presión producida por dinámicas de

aumento de la demanda de trabajo que pudieran aproximar la economía al pleno empleo

(DOBB, 1927: 109-110; K1: 539, 541; SWEEZY, 1942: 99-104)302.

Por lo tanto, el paro ni es el resultado de un fallo del capitalismo ni admite solución o pa-

liativo a largo pazo, puesto que tiene una utilidad irrenunciable para el capital: garantizar el

mantenimiento de los salarios dentro de los límites necesarios para no poner en peligro la ex-

tracción de plusvalor (BOTWINICK, 1993: 84).

II.3.10.3.b El paro como factor de dominio social sobre la fuerza de trabajo
El paro no sólo sirve como mecanismo de contención salarial, sino que constituye la ma-

yor  amenaza  para  el  bienestar  económico  y  la  posición  social  de  cualquier  trabajador

(ANDERSEN, 1995: 33). Pero, como todo fenómeno económico capitalista, la amenaza del de-

sempleo no se hace sentir en términos de clase social, aunque sea ahí donde radica su origen,

sino en el ámbito individual de cada asalariado. Por esa razón, cada trabajador se ve sometido

al miedo constante de perder su empleo y, con él, sus ingresos y su lugar en la sociedad.

Dado que la única manera que tiene el asalariado de esquivar el desempleo y sus devasta-

doras consecuencias es encontrar una empresa a la que vender su fuerza de trabajo (MEF,

52), la dependencia del trabajador respecto de su empleador, en particular, y del capital, en

general, es absoluta (§II.3.2). A esto se añade el hecho evidente de que el trabajador, en la

búsqueda de empleo, compite con otros trabajadores y pretende ser atractivo para el capital.

301Esta expresión, empleada como sinónimo de superpoblación relativa, aparece por vez primera en La situación
de la clase obrera en Inglaterra (ENGELS, 1845), si bien fue desarrollada en sus últimos términos por Marx en su
obra económica de madurez.
302Esta función del ejército industrial de reserva resulta básica para comprender las razones por las que la preten-
sión de pleno empleo que conformaba la médula del modelo Rehn-Meidner aplicado en Suecia había de ser com-
plementada con un mecanismo de contención salarial global que evitara este peligro. Como veremos, sin una es -
trategia diseñada a tal efecto, este proyecto jamás podría haber tenido éxito.
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Así, como ya comentamos (§II.3.6.3), la competencia intestina entre los asalariados y la nece-

sidad de constituir una oferta de interés para la empresa hacen que el dominio de la clase ca-

pitalista sobre la clase trabajadora sera incuestionable. El paro agudiza la dependencia eco-

nómica y el consiguiente dominio social, de modo que cuanto mayor sea el nivel de desem-

pleo, mayor será el poder del capital sobre el trabajo y menor la capacidad política de los asa-

lariados para hacerle frente (DOBB, 1927: 109-110; KALECKI, 1943: 218).

II.3.10.3.c Consecuencias del paro sobre la clase trabajadora
Como consecuencia de la garantía de dominio de clase que supone la existencia de paro,

este fenómeno tiene diversas consecuencias graves sobre la fuerza de trabajo, tanto en térmi-

nos económicos como sociales, psicológicos y emocionales.

Las consecuencias económicas fundamentales se dividen en dos categorías obvias: por un

lado, tenemos los perjuicios directos para los asalariados en paro y, por otro, los perjuicios

indirectos para los trabajadores ocupados. El perjuicio directo para los parados deriva del he-

cho de que la prestación por desempleo, es decir, el salario diferido al que se tiene derecho

ante tal contingencia, cuando existe, es inferior al salario directo cobrado mientras se trabaja

y, además, temporal y decreciente a medida que se alarga esta situación. Por su parte, el per-

juicio indirecto para los asalariados con trabajo responde a la presión a la baja que el desem-

pleo ejerce sobre el nivel salarial general. Cuanto mayor sea la tasa de paro, mayor será la

tendencia a ralentizar el crecimiento o, incluso, provocar la caída del salario nominal. Como

resultado de ello, el salario real también se verá afectado negativamente (salvo en el improba-

ble caso de un marco deflacionista generalizado y sostenido en el tiempo) y, a menos que

haya una caída del beneficio derivada del hundimiento del consumo, todo ello conducirá a la

reducción del salario relativo en favor del capital.

Una tercera consecuencia de carácter económico es el estímulo que el aumento del paro

produce sobre la economía sumergida. Puesto que encontrar un empleo legal, con la remu-

neración, las condiciones y las coberturas sociales exigibles, resulta difícil, los parados acep-

tarán puestos o desarrollarán tareas al margen de la legalidad con el fin de conseguir los in-

gresos necesarios. El efecto será doble para la clase trabajadora:

— Por un lado,  condenará a la desprotección social  actual  y futura de estos trabajadores,

puesto que ni ellos ni sus empresas abonarán la parte diferida e indirecta de su salario a la

Seguridad Social ni al Estado. Así, cobrarán únicamente un salario directo y, como conse-

cuencia, se verán sometidos a condiciones laborales degradadas que inevitablemente los

conduce a una mayor pobreza o, incluso, a la marginación en situaciones complicadas.

— Por otro lado, supondrá un perjuicio para la recaudación tributaria y social del Estado que

puede llegar a suponer un problema de primer orden, ya sea por sus efectos sobre el déficit

y la deuda o por la mayor presión fiscal que exigirá sobre los trabajadores legales.
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Además de las graves consecuencias económicas sobre la clase trabajadora, el paro produ-

ce otros  daños de índole social,  psicológica y emocional que pueden llegar a ser terribles

para algunas capas de la población (TORRES, 2005: 379-380). Desde la pérdida de confianza o

el desánimo hasta la marginación, la anomia social, la delincuencia o, incluso, el suicidio303,

pasando por una plétora innumerable de problemas y trastornos de diversa gravedad, el pa-

rado sufre un menoscabo personal, familiar, social y psíquico de devastadoras consecuencias.

Los mecanismo compensatorios implementados por el Estado, cuya máxima expresión es

al política pasiva de empleo y el salario diferido, sirven como paliativo personal y macroeco-

nómico para garantizar un cierto nivel de bienestar material y de demanda agregada. Sin em-

bargo, su utilidad a la hora de evitar o solucionar los problemas extraeconómicos menciona-

dos en el párrafo anterior es mucho menor.

II.3.10.3.d Consecuencias del paro sobre el plusvalor, la acumulación y las 
ganancias

En primer lugar, el paro tiene una consecuencia inmediata y positiva de carácter económi-

co para el capital: la reducción de los salarios. Esto permite dos cosas: por una parte, la me-

jora potencial de la tasa de plusvalor gracias a una reducción del salario relativo, cuestión

que Marx relaciona directamente con el ejército industrial de reserva y presenta como una de

las causas contrarrestantes de la LCTTG (K3: 236). Y, por otra, la mejora de la competitivi-

dad gracias a la reducción del valor pasivo de las mercancías derivado de la mengua del capi-

tal variable necesario para su producción. A la presión bajista que sobre el salario produce el

exceso de oferta de trabajo en el mercado laboral se añadiría el fenómeno de la economía su-

mergida, que ya comentamos en el epígrafe anterior, lo que supondrá un inmejorable benefi-

cio de oportunidad para muchos capitales en este sentido, puesto que le permitirá ahorrarse

la parte socializada del salario de los trabajadores en situación ilegal.

En segundo lugar, el desempleo produce otro efecto económico inmediato, pero netamen-

te negativo para el capital: el hecho de que el paro provoca la  disminución del número de

fuentes de plusvalor para las empresas. Esto da lugar a una menor rentabilidad para el con-

junto del capital que si se mantuviera un nivel alto de empleo (KALECKI, 1943: 218).

El resultado neto de estos dos efectos contradictorios  dependerá de la importancia de

cada uno de ellos, obviamente, de modo que si la reducción de los salarios supone un aumen-

to del plusvalor individualmente extraído a cada trabajador que queda con empleo tal que,

multiplicado por el número de asalariados ocupados, supera al lucro cesante debido de la re-

ducción del número de trabajadores productores de plusvalor, entonces el efecto neto será

positivo para el capital. En caso contrario, supondrá menores beneficios.

303Como muestra, bien vale un dramático botón: Grecia. Mientras el paro crecía del 7,8% en 2007 al 27,5% en
2013 (AMECO), las tasas de suicidios consumados en ese país, que disfrutaba de las cifras más bajas de toda la
Unión Europea antes de la crisis,  han aumentado en un escalofriante 45% (The New York Times, 11/9/2013:
Greece: suicide has soared during crisis, aid group says).
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En tercer lugar, y como ya tuvimos ocasión de ver (§II.3.10.3.b), el paro tiene una conse-

cuencia de índole social favorable a las empresas debida a que apuntala y agranda el poder

del capital sobre el trabajo. Este efecto tiene su origen en la mayor ventaja que disfruta a la

hora de la negociación del salario y las condiciones laborales debida a la agudización de la

condición oligopsónica del mercado laboral y, además, se ve aumentado porque la economía

sumergida espoleada por el desempleo hará crecer el dominio de las empresas sobre unos

trabajadores excluidos de la protección social del Estado ante situaciones de enfermedad, ac-

cidente, incapacidad, invalidez o vejez.

En cuarto lugar, el paro tiene consecuencias mediatas y de clase de carácter negativo para

el conjunto de los capitales. La explicación es sencilla: la caída del salario redundará en una

menor demanda solvente que reducirá las opciones de materialización del plusvalor genera-

do por las  empresas y podrá dar inicio a una crisis  de subconsumo y o sobreproducción

(§III.1), lo que hará caer el beneficio realizado. Por una parte, los menores rendimientos uni-

dos a los presumibles efectos depresores sobre los precios afectarán en mayor medida a los

capitales menos competitivos, lo que llevará a un proceso de centralización. Por otra, men-

guará las ganancias de los capitalistas. Y, por último, la disminución del plusvalor incidirá ne-

gativamente sobre la inversión, lo que ralentizará el proceso de acumulación de capital.

En todo caso, los beneficios para el capital en términos de dominio de clase sobre el traba-

jo unidos a la característica individualidad unilateral, descoordinada y competitiva de cada

uno de los capitales hacen que las ventajas del paro superen con creces a sus desventajas des-

de el punto de vista de cada empresa. De ahí que el capital no sólo no tenga una verdadera in-

tención de acabar con esta lacra social, sino que suele rechazar las estrategias de lucha contra

el desempleo, aunque siempre con argumentos distintos a las verdaderas razones que lo im-

pulsan.

II.3.11 PLENO EMPLEO: CONSECUENCIAS Y CONTRADICCIONES
Sin entrar en estériles discusiones acerca de la definición teórica o la determinación nu-

mérica o histórica de este escurridizo concepto, y considerándolo sencillamente como una si-

tuación en la que la tasa de paro es próxima a cero y las posibilidades de encontrar trabajo en

el corto plazo son elevadas304, el pleno empleo tiene una serie de consecuencias para la diná-

304En términos neoclásicos, se considera pleno empleo aquella situación en la que todo el desempleo es friccional,
mientras  que para la  escuela keynesiana sería  un escenario  en el  que sólo hay paro  voluntario (SAMUELSON Y

NORDHAUS, 1985 [2006]: 628; MOCHÓN, 2000: 549). La diferencia entre ambos es que para las teorías neoclásicas,
todo paro superior al friccional es voluntario, puesto que sólo existe porque los trabajadores se empeñan en no
aceptar reducciones de su salario, que resulta excesivo para que la demanda iguale a la oferta; mientras que los
economistas keynesianos admiten la posibilidad de paro involuntario independientemente del nivel salarial debi-
do a una demanda agregada insuficiente. Una forma mucho más sencilla de definirlo es la que emplea Rehn, quien
afirma que el pleno empleo significa “que cualquiera que pierda su empleo tiene la seguridad de conseguir, sin es-
perar mucho tiempo, un nuevo puesto de trabajo adecuado a su capacidad y energía” (REHN, 1989: 219). La forma
quizá más clásica de definirlo sea la de Beveridge, quien lo concibe como una situación “en la que hay más vacan-
tes que desempleados” (LO, 1953: 37; REES, 1953: 451).
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mica del sistema, la clase trabajadora, el capital y el Estado que podemos resumir en el si-

guiente esquema305:

(1) Consecuencias para los salarios y el empleo.

(1.1) Mayores salarios y mayores ingresos laborales. La consecuencia más obvia del ple-

no empleo es que, al reducir al mínimo del ejército industrial de reserva, distiende la

tensión competitiva entre los aspirantes a un puesto de trabajo y aumenta la capaci-

dad  de  negociación  de  los  asalariados,  lo  que  conduce  a  incrementos  retributivos

(REHN, 1987: 67). Además, al menguar la proporción de trabajadores en paro, habrá

menos asalariados que tengan que vivir de la prestación de desempleo, de sus ahorros

o de los ingresos de otros. Puesto que, evidentemente, el salario directo siempre es

mayor que el salario diferido (y que la carencia de salario diferido en caso de falta de

cobertura social, claro está), el resultado será un crecimiento de los ingresos de la cla-

se trabajadora.

(1.2) Distribución más igualitaria de los ingresos de los trabajadores. Al reducir los nive-

les de paro, el pleno empleo tenderá a disminuir las diferencias de ingresos entre los

trabajadores. La razón deriva de lo explicado en el punto anterior: si hay menos para-

dos, no sólo se incrementan los ingresos de la clase trabajadora, sino que disminuye su

grado de desigualdad, ya que la diferencia entre salarios directos es siempre menor

que la que existe entre salarios directos y diferidos.

(1.3) Mayor adecuación entre las cualificaciones y los puestos de trabajo. Sin ánimo de

ahondar en esta cuestión, que tiene cierta profundidad, podemos afirmar que el pleno

empleo facilita la colocación de los trabajadores con mayores cualificaciones, tanto por

la propia situación de partida con una elevada demanda de trabajo, como por los efec-

tos dinámicos sobre el grado de mecanización y el cambio técnico que tendrá para las

empresas en su pretensión de aumentar la productividad, como enseguida vemos.

(2) Consecuencias para el proceso de producción, explotación, realización y acumulación.

(2.1) Máxima utilización de recursos. El pleno empleo permite una utilización de recursos

más próxima al óptimo, lo que da lugar a mayores niveles de producción y de produc-

tividad. De este modo, se acelera la dinámica de explotación y de acumulación.

(2.2) Mayor demanda de bienes de consumo. Lógicamente, el pleno empleo aumenta los

ingresos de los trabajadores, tanto en términos individuales, por la reducción del ejér-

cito industrial de reserva, como a escala global, dado que disminuirá el número de de-

sempleados. Esto, unido a la mayor equidad distributiva, redundará en una mayor de-

manda solvente de medios de vida, lo que estimulará la producción y la rentabilidad

(GLYN, 1995: 112).

305 Relación de consecuencias basada, parcialmente, en ANDERSEN,1995; GUSTAFSSON, 1995; KORPI, 1978; y LO, 1953.
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(2.3) ¿Mayor presión descendente sobre la tasa de plusvalor? Puesto que los salarios

tenderán a crecer de la mano del pleno empleo, si la productividad no llega a crecer al

mismo ritmo, entonces el coste laboral unitario aumentará y el resultado será una caí-

da de la tasa de plusvalor, lo que afectará negativamente a la tasa de ganancia. Tendrí-

amos un típico proceso de profit squeeze que sólo la contención salarial impuesta o la

mejora de la productividad podría evitar. Sin embargo, como enseguida veremos, no

hay ningún argumento definitivo que demuestre que los incrementos en los salarios

no vayan a ser superados por las mejoras en la productividad, de manera que el empe-

oramiento de la tasa de plusvalor es una hipótesis discutible, razón por la que la in-

cluimos entre signos de interrogación.

(2.4) ¿Caída de la inversión? Si se cumpliera la disminución de la tasa de plusvalor recién

explicada, entonces las tasas de inversión se verían afectadas negativamente, lo que

tendría  consecuencias  adversas  para  el  proceso  de  acumulación  (TOFT,  2003:  111).

Pero, insistimos de nuevo, la disminución de la tasa de plusvalor no es sino una posi-

bilidad que, en todo caso, cuestionamos.

(2.5) Mejora de la productividad de la fuerza de trabajo. Como ya hemos analizado con

anterioridad (§II.3.8.2.d), los mayores salarios que genera el pleno empleo coadyuvan

a una mayor productividad de los trabajadores por dos motivos306:

(2.5.1) Porque el crecimiento del valor pasivo de la fuerza de trabajo expande las posi-

bilidades formativas entre los trabajadores, así como su grado de motivación307.

(2.5.2) Porque el aumento de los salarios que el pleno empleo produce estimulan la

mecanización y el cambio técnico entre las empresas en su afán por fomentar la

productividad de la fuerza de trabajo para sostener los costes laborales unitarios.

(3) Consecuencias sociales.

(3.1) Menor segmentación y mayor cohesión entre la clase trabajadora. La reducción del

número de aspirantes por cada vacante permitirá una relajación de la competencia in-

testina entre los parados y disminuirá la presión sobre los trabajadores en activo, so-

bre todo respecto a los salarios. Este efecto, unido a la mejora del bienestar material

de los asalariados, aumentará las probabilidades de una mayor cohesión de clase.

(3.2) Mayor poder de negociación de la clase trabajadora frente al capital. La reducción

del número de candidatos por puesto y la menor presión que sobre los trabajadores en

activo genera la disminución del ejército industrial de reserva aumentan el poder del

306Las teorías ortodoxas, basándose en la ley de los rendimientos marginales decrecientes, supondrían un efecto
negativo del pleno empleo sobre la productividad. Sin embargo, no creemos que esta ley y sus consecuencias sean
adecuadas para explicar la realidad de un mercado tan complejo como el de trabajo. Ni se puede sostener que los
primeros trabajadores que encuentran empleo son siempre los más productivos ni lo contrario, que los últimos en
acceder a un puesto sean los menos capacitados.
307No obstante, esta dinámica puede verse frenada por la reducción de la presión sobre los trabajadores para mejo -
rar o extender su cualificación, dado que, bajo el pleno empleo, la facilidad para encontrar trabajo es mayor, y
también por el hipotético efecto negativo que tendría sobre las tasas de absentismo laboral debido a la menor ten -
sión disciplinadora del paro (LO, 1953: 37, 43-47).
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trabajo frente al capital, lo que redundará, como hemos dicho, en mayores salarios y

mejores condiciones laborales y se reflejará, con toda probabilidad, en unas tasas au-

mentadas de movilidad laboral (LO, 1953: 37-43). Esta dinámica se verá reforzada por

el mayor nivel de afiliación sindical que, con toda probabilidad y por razones obvias,

tiende a darse cuando se reducen las tasas de paro (KALECKI, 1943).

(3.3) Mayor libertad de elección de trabajo. Es obvio que el pleno empleo abre a los asa-

lariados un abanico mucho mayor de posibilidades a la hora de optar por un determi-

nado tipo de puesto, función, sector, empresa o lugar de residencia (REHN, 1989: 221).

(4) Consecuencias para el Estado.

(4.1) Mayores ingresos impositivos y sociales y menores costes fiscales. Una menor tasa

de paro permite al Estado aumentar los ingresos tributarios, tanto mediante impues-

tos directos como indirectos, gracias al mayor consumo, e incrementa el montante de

las  cotizaciones  sociales  cargadas  a  empleados  y empleadores.  Además,  reduce  las

transferencias derivadas de las prestaciones por desempleo. La dinámica resultante,

que  suele  identificarse  con  los  llamados  estabilizadores  automáticos,  mejorará  las

cuentas públicas y facilitará tanto las expectativas de cobro futuro del salario diferido

por parte de los trabajadores como los fondos derivados del salario indirecto.

II.3.12 POLÍTICAS DE EMPLEO

“El Estado debería adoptar una política fiscal dirigida a mantener

el poder adquisitivo dentro de límites no inflacionistas, y dedicar

parte de los ingresos obtenidos con ella a financiar planes comple-

tos dirigidos a suprimir cualquier brote de desempleo, bien crean-

do puestos de trabajo para los desempleados, bien estimulando su

traslado a ocupaciones deseables.”

Sindicatos y pleno empleo, informe de la LO de 1951308.

El enorme problema social que supone la generalización crónica y el agravamiento ten-

dencial del desempleo hace que tanto la ciencia económica como, sobre todo, el Estado, en

cuanto garantes de la supervivencia y el dominio del capitalismo, hayan desarrollado todo

tipo de estrategias de lucha contra el paro Estas estrategias constituyen las llamadas políticas

de empleo, un brazo de la política económica al que se le suele otorgar una importancia se-

cundaria en el corpus académico309 y no toda la relevancia que precisaría en los aparatos de

decisión estatal.

308La cita aparece en REHN, 1989: 235.
309Tanto es así que ni el manual de economía más vendido en todo el mundo en la segunda mitad del siglo XX
(SAMUELSON Y NORDHAUS, 1985 [2006]) ni el más popular en España en sus últimas décadas (MOCHÓN, 2000) dedican
ni una sola línea a la política de empleo, limitándose a algunas apreciaciones genéricas a propósito de la política
fiscal, monetaria, de rentas y de oferta.
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El Estado dispone de dos grandes alternativas a la hora de buscar el pleno empleo (REHN,

1989: 222; VARTIAINEN, 1998: 24):

— Desarrollar una política fiscal y monetaria expansiva que estimule el consumo y, con ello,

la demanda de trabajo en combinación con una serie de medidas destinadas a evitar una

excesiva inflación (control de inversiones, precios, salarios, importaciones y tipos de cam-

bio, por ejemplo).

— O implantar una política fiscal y monetaria restrictiva que garantice la moderación de los

precios junto a un conjunto de estrategias (políticas activas de empleo) dirigidas a fomen-

tar el empleo más allá de la limitada demanda que surja espontáneamente de la dinámica

del mercado de trabajo.

La primera opción no resulta factible en el largo plazo, puesto que sufre una contradicción

inmanente entre inflación y empleo que no parece tener solución (REES, 1953: 456). Además,

la dinámica del modo de producción capitalista no es compatible con el tipo de controles que

exigiría una estrategia pensada para eliminar o paliar esta contradicción. Por esta razón, el

modelo Rehn-Meidner aboga explícitamente por aplicar la segunda alternativa, que ni con-

culca el requisito de libertad que el capital exige ni conlleva los peligros que las políticas fisca-

les y monetarias expansivas suelen acarrear para la inflación y para las cuentas públicas310

(REHN, 1989: 224-227; RYNER, 2002: 83-84).

II.3.12.1 POLÍTICAS ACTIVAS Y POLÍTICAS PASIVAS DE EMPLEO
Podemos clasificar  las  políticas  de  empleo en dos tipos básicos311 (ANDERSEN,  1995:  27;

TORRES, 2005: 400): las políticas activas y las políticas pasivas de empleo.

El objetivo de las políticas activas de empleo es eliminar o reducir el paro y, con ello, to-

das sus consecuencias negativas sobre la economía y la sociedad. Para ello,  actúan sobre la

oferta de trabajo, la demanda y la movilidad laboral, tratando de estimular el mercado laboral

y hacerlo más eficiente, ágil y flexible. Por un lado, inciden sobre la oferta de trabajo con la

intención de ajustarla o actualizarla a las necesidades de la demanda mediante cursos de for-

mación ocupacional de todo tipo, servicios de orientación laboral y estrategias de adaptación

al mercado. Por otro lado, tratan de activar e incentivar la demanda de trabajo a través de di-

versos mecanismos, como el empleo protegido, las deducciones en las cotizaciones sociales,

subvenciones directas a la contratación de segmentos especialmente afectados o regiones con

dificultades, etc. Y, en tercer lugar, intentan posibilitar o, incluso, fomentar la movilidad geo-

gráfica y sectorial de los trabajadores con el objetivo de facilitar la adecuada conexión entre

oferta y demanda. Para ello, ofrecen ayudas económicas para el desplazamiento o la vivienda,

310Aun así, como iremos viendo en su momento, lo cierto es que las políticas económicas realmente aplicadas por
parte de los sucesivos gobiernos socialdemócratas en Suecia ha variado según las circunstancias (TOFT, 2003: 576).
311Existen otras clasificaciones posibles, como la que distingue las políticas de oferta, de demanda, sobre el merca-
do de trabajo y estructurales, etc. (TORRES, 2005: 399-400), pero no consideramos que sean de utilidad para nues-
tra argumentación.
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facilidades para la reubicación familiar (servicios educativos, sanitarios y personales), venta-

jas salariales, etc. (ERIXON, 2000, 2005, 2008, 2010; KORPI, 1978: 88; TORRES, 2005: 400).

Dentro de las políticas activas de empleo puede encuadrase el empleo público. En efecto,

la contratación de asalariados por parte del Estado no es sólo una necesidad para garantizar

su cada vez más complejo funcionamiento, sino que puede constituirse en una herramienta

poderosa contra el paro312. Y lo hace en dos sentidos: por un lado, mediante el efecto directo e

inmediato que tiene sobre la demanda de trabajo el reclutamiento directo de trabajadores en

paro, lo que reduce automáticamente las cifras de desempleo313. Y, por otro, a través del efec-

to indirecto y mediato que producirá el aumento del consumo o del ahorro susceptible de

convertirse en inversión productiva como consecuencia de los ingresos salariales creados.

El principal efecto negativo que puede tener el empleo público como política activa de em-

pleo está relacionado con el hecho de que el trabajo de los asalariados del Estado, como ya ar-

gumentamos (§II.2.7.2), no produce valor ni plusvalor, de manera que la masa salarial co-

rrespondiente no es sino consumo improductivo. Por lo tanto, cuanto mayor sea la fracción

de la fuerza de trabajo contratada por el Estado, menor será la masa de plusvalor global314.

Por su parte, las políticas pasivas de empleo no tienen como objetivo la disminución del

paro, sino mantener la capacidad adquisitiva de los desempleados o evitar su excesivo dete-

rioro con el fin de garantizar un nivel adecuado de demanda solvente para la economía y de

bienestar para los parados. Para ello, establece y gestiona una parte del salario diferido que

instrumentaliza a través de un sistema de transferencias y prestaciones a los desempleados.

La correcta armonización entre unas políticas de empleo eficientes y un adecuado grado

de libertad individual y de responsabilidad social no es fácil de lograr (REHN, 1989: 220-221).

En primer lugar, porque una política activa de empleo del lado de la oferta que pretenda ajus-

tar los perfiles y la disponibilidad de asalariados a las vacantes pendientes de cubrir debe res-

petar ciertos límites, de manera que no puede obligar al trabajador a cambiar de profesión o

de lugar de residencia indiscriminadamente, por muy justificada que sea esta estrategia en

términos económicos. En segundo lugar, porque una política activa de empleo del lado de la

demanda que favorezca la contratación a las empresas supone una transferencia directa de

fondos públicos al capital que debe ser cuidadosamente regulada, so pena de permitir al capi-

tal contar con trabajadores subvencionados no siempre justificados. En tercer lugar, porque

312Como veremos, en el caso de Suecia, esta medida de lucha contra el paro adquirió una importancia extraordina-
ria durante los años de vigencia del modelo Rehn-Meidner (§V.5). Tanto es así que en el periodo que estudiamos
en esta tesis (1932-1983), el peso de los trabajadores públicos en relación a la población asalariada total se ha mul-
tiplicado por más de cuatro hasta rozar el 35%, uno de los más elevados del mundo (Gráficas 78 y 88). De hecho,
en el análisis que realizamos, concebimos la estrategia de empleo público como un elemento más de las políticas
activas de empleo siguiendo el ejemplo de su máximo artífice, Gösta Rehn (REHN, 1989).
313Aunque pueda generar algún tipo de efecto crowding-out en situaciones puntuales de escasez de mano de obra.
314Evidentemente, existe otro problema potencial: el hecho de que la masa salarial que el Estado debe afrontar ha-
brá de ser financiada, ya sea mediante impuestos o a través de deuda. Esta cuestión no forma parte de nuestra in -
vestigación, pero qué duda cabe de que puede tener consecuencias negativas para el proceso de acumulación, aun-
que en el caso concreto de Suecia, esto no fuera ningún problema gracias a su superávit público mantenido y su
deuda contenida hasta bien entrada la década de los setenta (Gráficas 48 y 49).
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el empleo público entendido como política activa de empleo puede derivar en una hipertrofia

del aparato estatal difícil de sufragar a medio o largo plazo. Y, en cuarto lugar, porque el ries-

go moral que puede suponer la existencia de generosas políticas pasivas si sus beneficiarios

las conciben como rentas en lugar de como ayudas condicionadas y temporales no puede ser

erradicada mediante reglas rígidas que obliguen a aceptar cualquier empleo, sea cual sea y

donde sea, bajo la amenaza de perder las prestaciones (ÖHMAN, 1974: 17). Las razones son ob-

vias: por un lado, resulta un atentado contra los derechos básicos del asalariado y, por otro,

ignora interesadamente que la prestación por desempleo forma parte del salario diferido y,

como tal, es pagado en su mayor parte por los propios trabajadores durante su vida activa315.

II.3.12.2 EL CAPITAL ANTE EL PLENO EMPLEO Y LAS POLÍTICAS DE EMPLEO
A pesar de que las políticas de empleo pretenden aumentar la producción, estabilizar la

economía y favorecer la salida de las crisis con el fin último de estimular la acumulación y la

ganancia, el capital (y sus representantes académicos y políticos) no suele aceptarlas de muy

buen grado. El argumento oficial dice que esta oposición responde al convencimiento de que

este tipo de políticas son caras y poco efectivas y resultan, a la postre, contraproducentes,

puesto que entorpecen la dinámica del mercado hacia el equilibrio. En realidad, este razona-

miento escamotea las verdaderas razones de la impugnación, que podemos clasificar en tres

categorías (KALECKI, 1943: 216-217; TORRES, 2005: 431): (1) la oposición genérica a la interven-

ción estatal en la economía en materia de empleo, (2) la oposición concreta a las políticas de

empleo pasivas y (3) las consecuencias económicas, sociales y políticas del pleno empleo.

La primera razón responde al hecho de que, si el Estado decide intervenir abiertamente

para atacar el problema del paro, entonces el papel de la inversión privada como determinan-

te exclusivo de la demanda de trabajo se ve reducido y, con él, su importancia como factor

clave tanto del nivel de empleo como del crecimiento económico. Dado que las decisiones de

inversión del capital dependen en gran medida del efecto que las políticas económicas estata-

les tienen sobre sus expectativas de beneficios, parece obvio que una mengua de su relevancia

permitiría al Estado una mayor libertad a la hora de tomar decisiones, lo que implicaría una

notable pérdida de poder de la clase capitalista, que ya no podría ejercer en igual medida este

“poderoso control indirecto sobre la política gubernamental” (KALECKI, 1943: 217). Y si bien,

como decíamos, el Estado suele responder en gran medida a los intereses del capital (§III.2),

315Este despotismo del poder del Estado sobre la libertad y la dignidad individual del trabajador es justamente lo
que pretendía un dirigente de la CEOE en España al insistir en que la única forma de acabar con los supuestos
abusos en el cobro de prestaciones por desempleo era obligar a los parados a aceptar cualquier oferta, “aunque sea
en Laponia”, bajo la coacción de retirar las transferencias a las que tienen derecho (El Mundo, 20/2/2012: CEOE
afirma que  «hay que aceptar trabajos aunque sea en Laponia»). Estas declaraciones son casi exactamente lo
contrario de lo que Gösta Rehn y la LO indicaban en su informe de 1951 para diseñar la política de pleno empleo
en Suecia, como se puede extraer de sus propias palabras: “Un principio democrático fundamental es que eso
[conseguir situar toda la fuerza de trabajo en las ocupaciones más productivas] no debe hacerse mediante una di-
rección compulsiva del trabajo, sino, fundamentalmente, a través de incentivos positivos, exceptuando la retirada
de las ayudas al desempleo de aquellos que intenten evadir su elemental deber cívico de aceptar un trabajo ade-
cuado.” (REHN, 1989: 221; cursivas doc.).
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lo cierto es que esta situación podría dar pie a la posibilidad de que la clase trabajadora pusie-

ra en peligro su preeminencia social a través de la toma del poder político.

La segunda razón afirma que las políticas pasivas de empleo suponen un mayor gasto pú-

blico, por un lado, y un mayor salario diferido para la clase trabajadora, por otro. El aumento

del gasto público habrá de ser financiado, en principio, por la vía fiscal, lo que llevará una

mayor presión impositiva sobre el salario bruto y también sobre el plusvalor, lo que reduciría

la masa de ganancia y la tasa de explotación, amén de abrir las puertas a otros peligros para

el capital como el efecto crowding-out de la deuda pública o la subida de los tipos de interés.

Sin embargo, la objeción más importante que se plantea es el hecho de que un salario diferido

suficiente alivia la urgencia (o desesperación) con la que los parados han de buscar empleo y

les permite sostener una posición menos sumisa a la hora de negociar las condiciones labora-

les y, sobre todo, los salarios, lo que redundaría, obviamente, en un perjuicio para el capital.

La tercera razón por la que el capital se opone a las políticas de empleo es, con mucho, la

que alcanza mayor profundidad. Teniendo en cuenta lo explicado anteriormente, es evidente

que el eventual logro del pleno empleo a través de las políticas económicas del Estado acaba-

ría con el papel regulador que el ejército industrial de reserva tiene sobre el salario y con un

importante factor de dominio social del capital sobre el trabajo. Esto no sólo afectaría a la

tasa de plusvalor, sino que permitiría al trabajo alcanzar una posición enormemente peligro-

sa para el mantenimiento del  statu quo que resultaría del todo inaceptable para el capital

(KALECKI, 1943: 218, 220). Por esta razón, el pleno empleo, aunque resulta una meta incuestio-

nable para el trabajo y un objetivo declarado para el Estado, no resulta favorable para el capi -

tal en términos generales316.

316A menos que, como en el caso de Suecia que veremos más adelante, se tomen medidas que impidan sus efectos
negativos sobre la rentabilidad y sobre el control económico y social.
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CAPÍTULO III CONTRADICCIONES DEL
CAPITALISMO Y LÍMITES DE LA

SOCIALDEMOCRACIA

“El capitalismo no tiene nada que ver con el deseo de mejorar la

condición humana.”

Georges Bataille317

A lo largo de toda la exposición que hemos realizado hasta aquí —y como no podría ser de

otra manera en un análisis marxista del capitalismo— han ido apareciendo las diversas con-

tradicciones consustanciales a este modo de producción. En este capítulo proponemos una

presentación agrupada y esquemática de las más relevantes para nuestra tesis con una doble

intención: evidenciar la naturaleza profunda e inevitablemente inestable, destructiva e histó-

ricamente provisional de este sistema económico y describir someramente las propuestas que

el socialismo reformista ha planteado frente a ello. Con la segunda pretensión damos un paso

importante desde el análisis teórico ya planteado hacia el estudio empírico del caso de Suecia

que nos proponemos afrontar, puesto que es justamente la esencia socialdemócrata y el obje-

tivo de reforma y control del capitalismo del llamado Modelo Sueco lo que pretendemos des-

cribir y criticar a través del análisis de su elemento nuclear, el modelo Rehn-Meidner.

III.1 CONTRADICCIONES DEL CAPITALISMO

“¿Puede sobrevivir el capitalismo? No, no creo que pueda.”

Joseph A. Schumpeter318.

Hemos explicado cómo el capitalismo, en cuanto estadio evolutivo de la historia humana,

se caracteriza por ser una estructura social, económica y política regida por el enfrentamiento

dialéctico entre clases. Su núcleo esencial se encuentra en la propiedad privada de los me-

dios de producción, cuya existencia, base del sistema garantizada por una compleja, ubicua y

omnímoda superestructura, se contrapone a la paulatina y creciente socialización de la pro-

ducción. El resultado ha sido indudablemente progresivo en términos de producción material

y capacidad productiva gracias a la aplicación sistemática de la tecnología, a la presión ince-

317Citado en ORDINE, 2013: 23.
318SCHUMPETER, 1942: 61; trad. doc.



sante de la competencia y a la insaciable necesidad de acumulación (HARRISON, 1978: 93-105;

LICHTHEIM, 1970: 127-128; MPC: 43). Sin embargo, el capitalismo genera al mismo tiempo una

serie de  contradicciones intrínsecas tan graves como insuperables dentro de sus reglas de

funcionamiento. Aunque su enumeración podría ser distinta, proponemos el siguiente decá-

logo explicativo319:

(1) Desposesión y alienación. La producción es realizada por personas que, al carecer de me-

dios de producción con los que ganarse la vida, se ven obligadas a vender su fuerza de tra-

bajo a los propietarios del capital a cambio de un salario sin derecho alguno sobre los fru-

tos de su esfuerzo, que van a parar a sus empleadores. Con esto, como ya dijimos (§II.3.1),

queda abolida la ley tácita por la cual el derecho a la propiedad de un bien producido re-

cae en su productor y, además, el trabajador queda condenado a una inevitable dependen-

cia fácilmente derivada en alienación320 (§II.3.2).

(2) Explotación económica. La clase trabajadora, al producir más valor del que recupera en

forma  de  salario,  genera  un  plusvalor  que  va  a  parar  a  los  propietarios  del  capital

(§II.2.6). Esto supone una explotación de carácter económico que obliga a los trabajado-

res a mantener y enriquecer a quienes los explotan, so pena de no encontrar trabajo y no

poder obtener ingresos para conseguir los medios de vida necesarios.

(3) Socialización del trabajo y privatización de la riqueza. El régimen del salariado empuja a

una fracción cada vez mayor de la población a vender su fuerza de trabajo para lograr los

ingresos necesarios con los que obtener los medios de vida. Al mismo tiempo, la explota-

ción económica supone un trasvase permanente y creciente de valor de los asalariados a

los capitalistas en forma de plusvalor. Ambos fenómenos combinados generan una con-

tradicción obvia: mientras el trabajo necesario para la reproducción social se generaliza a

capas cada vez más mayoritarias de la población, los frutos excedentes de este esfuerzo

sirven para enriquecer a una clase dominante cada vez más minoritaria (ENGELS, 1884:

252; HARVEY, 2014: cap. IV [13-15%]; MPC: 54; PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 16).

(4) Monopolio capitalista de la gestión económica. La clase capitalista, en cuanto propietaria

de los medios de producción, detenta321 el poder unilateral sobre su utilización. De este

modo, será esta clase en su conjunto y cada uno de sus miembros individualmente quie-

319Existen muchas más contradicciones inherentes al capitalismo que, sin embargo, no aparecen en nuestra pro-
puesta por estar incluidas en las que exponemos, por ocupar un lugar subordinado en la estructura general de fun-
cionamiento del sistema —caso de la inflación (§II.3.7)—, o por ser inabarcables en un trabajo como el que nos
ocupa —como la llamada cuestión del derrumbe del capitalismo o la depresión crónica (SWEEZY, 1942: 211-261), el
papel de la democracia en el Estado capitalista (SWEEZY, 1942: 277), la imposibilidad medioambiental de mantener
una dinámica de crecimiento exponencial (HARVEY, 2014: cap. XV) o las consecuencias culturales, personales y so-
ciales de la ideología capitalista (cuestión analizada en obras como MARCUSE, 1954; HARVEY, 1989; o JAMESON, 1991).
En un reciente ejercicio de divulgación, Harvey identifica y analiza diecisiete contradicciones del capitalismo, en-
tre las que se incluyen algunas de éstas y también muchas de las que analizamos (DEL ROSAL, 2014; HARVEY, 2014).
320La alienación causada por la contradicción que supone la división del trabajo y como fenómeno global propio
del capitalismo es analizada en HARVEY, 2014: cap. IX [26-31%] y cap. XVII [62-66%]; y en HARVEY, 1989: 125.
321Según la RAE, el verbo “detentar” significa “retener y ejercer ilegítimamente algún poder o cargo público” o “di-
cho de una persona: retener lo que manifiestamente no le pertenece”, razón por la creemos idóneo su uso.
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nes decidirán qué y cómo se producirá, cuestiones con enormes implicaciones tanto en el

ámbito de las relaciones de producción dentro de las empresas322 como en las relaciones

sociales mercantiles de intercambio, así como en la superestructura de toda la sociedad.

Por razones obvias, esta clase dominante no aplicará criterios dirigidos al bienestar de la

mayoría ni decididos por la mayoría, sino pensados para la perpetuación de la desigual-

dad y la explotación que le permiten mantener su posición de dominio, lo que supone una

innegable y radical impugnación de los principios de la democracia.

(5) Beneficio privado como objetivo social  y descoordinación de las fuerzas productivas.

Que el lucro sea el fin último de cada capitalista y que su clase ejerza el monopolio de la

gestión económica y el dominio social significa que el beneficio se torna objetivo de toda

la sociedad y que, al mismo tiempo, la acumulación se convierte en una necesidad perma-

nente e irrenunciable de la clase capitalista323. Como consecuencia, cada capital planifica y

desarrolla su actividad individualmente, sin coordinación alguna con el resto de empresas

ni con la sociedad, imponiendo la racionalidad productiva capitalista internamente y so-

metiéndose externamente a la anarquía del mercado324. No obstante, esta anarquía no es

irracional ni produce un caos incomprensible, sino que da lugar a una distribución del

trabajo basada en la ley del valor y la lógica de la ganancia (HARRISON, 1978: 156).

(6) Monopolización del capital. Los fenómenos de la concentración y la centralización del ca-

pital, provocados por la acumulación y la competencia, conducen a la reducción del nú-

mero de empresas y al aumento de su tamaño. Esta dinámica tiene varias consecuencias

para el desarrollo del capitalismo325: por un lado, tiende a reducir la demanda de trabajo,

lo que agrava el problema del paro y reduce los salarios, empeorando la situación material

de la clase trabajadora. Además, afecta negativamente a la masa potencial de plusvalor

extraída a la fuerza de trabajo, puesto que reduce el número de fuentes de plusvalor. Por

otro, disminuye la competencia entre capitales, lo que acaba con las supuestas virtudes de

la concurrencia mercantil atomizada en términos de eficiencia, aunque permite mayores

economías de escala y más capacidad de financiación, planificación, investigación, desa-

rrollo e innovación por parte de cada capital (SCHUMPETER, 1942). Y, por último, amplía la

esfera de la planificación en el ámbito de la producción y la distribución al aumentar el ta-

maño  de  las  empresas  y  las  unidades  productivas,  reduciendo  así  parcialmente  la

anarquía propia del mercado.

322Este poder del capital en el ámbito de la producción y el trabajo es lo que  Bob Black llama  factory fascism
(BLACK, 1985), Luxemburgo denomina régimen absolutista natural del capitalismo (LUXEMBURGO, 1900: 74) y Peter
A. Swenson, aplicándolo al caso sueco, define como managerial absolutism (pássim SWENSON, 2002).
323Esto no es algo exclusivo del capitalismo, pero sí toma su forma más desarrollada en su seno. “La codicia vulgar
ha sido la fuerza motriz de la civilización desde sus primeros días hasta hoy, su único objetivo determinante es la
riqueza, otra vez la riqueza y siempre la riqueza, pero no la de la sociedad, sino la de tal o cual miserable indivi -
duo” (ENGELS, 1884: 252).
324BOTWINICK, 1993: 140-141; LUXEMBURGO, 1900: 17-18; PRZEWORSKI, 1985: 105; SWEEZY, 1942: 51.
325Harvey, al estudiar esta contradicción, trata algunos de estos elementos (HARVEY (2014: cap. X [31-34%]).
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(7) Efectos perniciosos del cambio técnico y la mejora de la productividad.  Es innegable que

el capitalismo acelera y estimula enormemente el cambio técnico, lo que redunda en un

aumento de la capacidad productiva nunca antes visto a lo largo de la historia. Sin embar-

go, la investigación científica, su desarrollo práctico y su implantación en la esfera econó-

mica se hacen desde la lógica del lucro privado propia de este modo de producción, lo que

hace que sus consecuencias no sean, ni de lejos, tan beneficiosas para la humanidad en

términos de valores de uso como podrían serlo (HARVEY, 2014: cap. 8 [21-26%]). Así, nos

encontramos con que la mecanización crea paro (§II.3.10.1.b); con que los productos no

se diseñan para durar y satisfacer de la mejor manera las necesidades, sino para ser dejar

de funcionar o para crear un sentimiento de creciente insatisfacción con el fin de ser re-

emplazados cuanto antes326;  con que las exigencias energéticas y medioambientales no

disminuyen, sino que tienden a aumentar a ritmos insostenibles debido a los requisitos

del maquinismo; con que la tecnología, en lugar de procurar la independencia y la libertad

humanas, sustituye el sometimiento del hombre a la naturaleza por su dependencia de las

máquinas; con que la mejora de la productividad conduce a un exceso crónico de produc-

ción que obliga al consumismo, al aumento de las horas de trabajo, a la necesidad crecien-

te e insostenible de crédito y a crisis puntuales de realización cada vez más destructivas.

Y, sobre todo, con la contradicción radical expresada en la ley de la caída tendencial de la

tasa de ganancia (LCTTG), cuya importancia como contradicción esencial del modo de

producción capitalista hace recomendable su análisis individual en otro punto.

(8) Crisis de realización (y sobreacumulación de capital). La descoordinación entre produc-

ción y consumo, tanto productivo como improductivo, se manifiesta a través de las crisis

de realización en sus dos facetas, íntimamente relacionadas entre sí (HARRISON, 1978: 110-

115; SWEEZY, 1942: 203-207): crisis de desproporcionalidad327 y crisis de sobreproducción

y subconsumo328. Las primeras se deben a la falta de adecuación entre la oferta de medios

326Es el caso de los conocidos fenómenos de la obsolescencia programada y la obsolescencia percibida.
327Las teorías de la desproporcionalidad no deben su popularidad en los textos marxistas al propio Marx, que tra-
tó este asunto de forma tangencial, sino a las aportaciones posteriores de diversos autores, como Mijaíl Tugán-
Baranovsky, Rudolf Hilferding... Se pueden leer resúmenes cabales de esta cuestión —que no podemos tratar en
profundidad en nuestra tesis— en GUERRERO, 2011: 162-167 o SWEEZY, 1942: 175-181.
328Las teorías de la sobreproducción y del subconsumo suelen confundirse y, aunque sus fundamentos son idénti-
cos, no responden exactamente al mismo concepto. “La sobreproducción general de mercancías que caracteriza a
la crisis no es únicamente una sobreproducción de bienes de consumo; es también sobreproducción de medios de
producción. El subconsumo de bienes de consumo es, por tanto, una simple dimensión de la sobreproducción ge-
neral” (GILL, 1996: 547-548). Estas teorías, pergeñadas ya por Sismondi, y también por Malthus, como impugna-
ción radical de la llamada ley de Say defendida por Ricardo (GUERRERO, 2011: 53-75, 169-194), no fueron más que
anunciadas dispersa y esporádicamente por Marx en diversas partes de su obra y, desde luego, no como el núcleo
de su teoría de la crisis, sino como elementos más bien superficiales y escasamente explicativos del funcionamien-
to global del sistema más propio de concepciones “distribucionistas” y de proyectos reformistas que del paradigma
marxista (ibídem: 203-206). Por esa razón, tampoco consideraba que el aumento del salario real o, incluso, del sa -
lario relativo fuera ninguna solución para estos problemas, sino meros paliativos (K2: 366). En todo caso, resulta
interesante recordar que la concepción marxiana de las crisis de subconsumo está basada en el concepto de la bre-
cha de demanda (SHAIKH, 1990: 57-64); esto es, la diferencia entre el valor neto producido (v + pv) y la masa sala-
rial (v), una masa de valor que no puede realizarse debido a la elevada propensión al ahorro de los capitalistas.
Esto genera un “drenaje de demanda”, como lo llamó Keynes, que habrá de ser cubierto tanto por la inversión en
medios de producción como por el crédito al consumo de los trabajadores. Como recordaba Marx: “[Con su sala-

218



de producción y las necesidades de cada sector, lo que conduce a escasez en algunas ra-

mas y exceso en otras, de modo que se traba y ralentiza la producción global. Las crisis de

sobreproducción y subconsumo se dan cuando la demanda solvente se muestra incapaz

de absorber una producción total espoleada por el palo de la competencia y la zanahoria

del beneficio y la acumulación, de modo que se dan excesos de oferta, tanto de bienes de

consumo como de medios de producción, que imposibilitan la realización de una parte del

plusvalor. En realidad, las crisis de desproporcionalidad y sobreproducción (y subconsu-

mo) no son más que la manifestación del fenómeno de la sobreacumulación que subyace

indefectiblemente a la dinámica capitalista (ARRIZABALO, 505-506; GILL, 1996: 541; HARVEY,

1989: 203-204). En todo caso, estos tipos de crisis no son sólo posibles, sino necesarias en

el régimen capitalista, tanto por su inevitabilidad como por su insustituible funcionalidad,

puesto que posibilitan la destrucción o devaluación del capital sobrante, única solución a

la sobreacumulación de capital (EDVINSSON, 2005: 37-38; LUXEMBURGO, 1900: 58-59).

(9) Caída tendencial de la tasa de ganancia (y sobreacumulación de capital constante).  In-

cluso sin necesidad de confirmarla como una ley inmutable del capitalismo (LCTTG), lo

cierto es que la más que elevada probabilidad que ya estudiamos de que el cambio técnico

obligado por la competencia y la acumulación tienda a deprimir la tasa de ganancia por la

vía de la sobreacumulación de capital constante parece suficientemente razonable como

para considerarla una contradicción propia del capitalismo329 (§II.2.13.5). Especialmente

cuando consideramos, al contrario que las crisis de realización, que se trata de una con-

tradicción perfectamente compatible con un supuesto equilibrio de mercado (EDVINSSON,

2005: 22). Puesto que es la ganancia el motor de la producción y la acumulación en el ca-

pitalismo, es evidente que su degradación o eventual desaparición conducen inevitable-

mente a la caída de este sistema, no por sus fallos o carencias, sino por su propio éxito.

(10) Desconexión entre producción y necesidades sociales. Las condiciones y contradicciones

planteadas condenan necesariamente al modo de producción capitalista al desencuentro

entre las necesidades de la sociedad y los requerimientos lucrativos del capital encargado

de la gestión de la producción. Así, la incompatibilidad entre la búsqueda del beneficio

(basada en la faceta de valor de cambio de las mercancías que informa la lógica de funcio-

namiento del sistema) y las necesidades materiales de la población (cristalizadas en la de-

manda de bienes en cuanto valores de uso) hace que no sólo no se logre la abolición de la

pobreza, el hambre, la desigualdad, la sobreexplotación y destrucción del medio ambien-

rio] los obreros no pueden comprar nunca más que una parte del valor del producto social igual a la parte de valor
que representa el valor del capital variable desembolsado” (K2: 311). El intento más exhaustivo de completar esta
teoría fue el de Rosa Luxemburgo (1913), si bien sus fundamentos teóricos y sus conclusiones respecto a los lími-
tes del capitalismo adolecen de errores insoslayables (SWEEZY, 1942: 198, 226-228). La crítica directa más mencio-
nada (y unánimemente rechazada por el marxismo) probablemente sea la de Tugán-Baranovsky (ibídem, 1942:
181-193). Se pueden repasar las bases de estas teorías —que nos limitamos a mencionar por caer lejos del alcance
de este texto— en GILL, 1996: 535-587; GUERRERO, 2011: 137-142, 202-206; o MATTICK, 126-177.
329Sobre la importante y no siempre bien entendida relación entre la tendencia decreciente de la tasa de ganancia y
la sobreacumulación de capital: GUERRERO, 2011: 237-244.
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te, ni tampoco la felicidad humana a través de la realización de todo su potencial como ser

pensante, sensible y social, sino que, sencillamente, no se pretende (SWEEZY, 1942: 192). El

resultado es el creciente despilfarro de recursos naturales; la infrautilización y uso inade-

cuado de la capacidad humana de trabajo derivada del paro crónico; la degradación profe-

sional, psicológica y social debida a la precarización del trabajo; la imposición cultural y

educativa del utilitarismo, el individualismo y el consumismo en aras de la necesaria hi-

pertrofia creciente de la demanda; la lacerante miseria de la mayoría de la humanidad;  la

generalización de la esclavitud financiera a lomos de la universalización del crédito y el

poder hegemónico de la banca y el capital financiero; la gigantesca, ascendiente y enfer-

miza desigualdad distributiva y la violencia estructural que impone; etcétera, etcétera.

III.2 NATURALEZA Y FUNCIONALIDAD DEL ESTADO

“El individuo no puede regatear con el Estado. El Estado no reco-

noce más moneda que el dinero; y él mismo acuña esa moneda.”

Ursula K. LeGuin330.

A todas las contradicciones explicadas cabría añadir otra cuyo carácter político y enorme

relevancia y complejidad aconsejan tratar en un epígrafe distinto. Se trata de la naturaleza y

funcionalidad del Estado, cuestión polémica sobre la que debemos aclarar nuestra postura

con el fin de afrontar con rigor y honestidad el análisis del modelo Rehn-Meidner.

Así como los objetivos fundamentales del resto de agentes de la economía son difícilmente

discutibles, incluso por teorías antagónicas, lo cierto es que existen percepciones sobre las

funciones e intenciones últimas del Estado absolutamente dispares, percepciones que, de he-

cho, constituyen uno de los elementos de diferenciación más característicos entre las diversos

paradigmas de pensamiento económico. Las escuelas convencionales más ortodoxas suponen

que el objetivo económico del Estado es doble: por un lado, ofrecer servicios públicos a la po-

blación en aquellos ámbitos en los que la empresa privada no actúa por no ser susceptibles de

lucro, por constituir un derecho considerado como universal para la ciudadanía —y, por ello,

normativamente ajeno al mercado—, o bien porque son sectores especialmente sensibles para

el poder político o la soberanía nacional; y, por otro lado, intervenir en el sistema económico

de forma subsidiaria al mecanismo mercantil para actuar sobre los que han dado en llamar

eufemísticamente “fallos del mercado” (esto es, el paro, la pobreza, las crisis de realizaciónl,

la desigualdad...). Otras teorías más audaces, aunque igualmente convencionales, aprecian el

papel de “mediación y conciliación de los antagonismos a que inevitablemente da origen la

existencia social” (SWEEZY, 1942: 266-267), lo que conduce inevitablemente a las concepciones

hobbesianas del Estado como necesario Leviatán.

330LEGUIN, 1974: 225; trad. doc.
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En el caso del paradigma marxista que manejamos como marco de referencia —y sin in-

tención alguna de desarrollar esta cuestión, fuera del foco necesariamente limitado de una te-

sis de economía aplicada como la presente—, la concepción del Estado y su sentido es radical-

mente distinta. Aunque Marx no pudiera llegar a construir explícitamente una teoría del Es-

tado completa (LICHTHEIM, 1970: 120), todos sus escritos teóricos y su praxis militante destilan

una concepción muy clara de este ente como “una cristalización puramente fenoménica de la

dominación de una clase” (TOUCHARD, 1959: 475), es decir, como la institución en la que se ma-

nifiesta la superestructura del modo de producción capitalista, cuya lógica reside en la explo-

tación de una clase por otra. Así, el objetivo del Estado no es defender los intereses generales

de la población desde una perspectiva universal o interclasista, sino defender los intereses de

la clase capitalista dominante (MANDEL, 1969: 36-38). De este modo, se convierte en garante

de la supervivencia y desarrollo del capitalismo al asegurar y fomentar el proceso de explota-

ción y acumulación en el que se asienta la reproducción del sistema331.

Marx se reafirma en esta concepción en múltiples ocasiones:

[El Estado] no es más que la forma de organización que los burgueses se dan necesariamente, tanto hacia

afuera como hacia adentro, para garantía mutua de su propiedad y de sus intereses. […] El Estado es la forma

en que los individuos de una clase dominante hacen valer sus intereses comunes. IA: 140-141.

Hoy, el poder político viene a ser, pura y simplemente, el consejo de administración que rige los intereses co-

lectivos de la clase burguesa. […] El poder político no es, en rigor, más que el poder organizado de una clase

para la opresión de la otra. MPC: 38 y 69.

Y los principales autores que desarrollaron la concepción marxista del Estado exploran

esta misma línea:

El Estado […] es exclusivamente el Estado de la clase dominante y, en todos los casos, una máquina esencial-

mente destinada a reprimir a la clase oprimida y explotada. ENGELS, 1884: 251.

Según Marx, el Estado es un órgano de dominación de clase, un órgano de opresión de una clase por otra, es

la creación del “orden” que legaliza y afianza esta opresión, amortiguando los choques entre las clases. LENIN,

1917b: 42.

El Estado existente es, ante todo, una organización de la clase dominante. Asume funciones que favorecen es-

pecíficamente el desarrollo de la sociedad porque dichos intereses y el desarrollo de la sociedad coinciden, de

manera general, con los intereses de la clase dominante [...]. LUXEMBURGO, 1900: 44.

Para desempeñar su papel, el Estado debe asegurar al menos dos de los elementos funda-

mentales sobre los que se apoya todo el sistema: la protección de la propiedad privada de los

medios de producción y el régimen del salariado. Con este fin hará uso tanto de la Ley como

de la gestión de la burocracia estatal y de los servicios públicos, de manera que ocupará un lu-

gar preeminente como agente constructor y modelador de la superestructura.

Pero no se debe confundir la profunda radicalidad332 de la concepción marxista esencial

del Estado como agente de dominación de clase con ningún tipo de maniqueísmo o dogma

331ARRIZABALO, 2014: 322; GAMBLE Y WALTON, 1976: 238-249; HARVEY, 1989: 144; MANDEL, 1969: 6.
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preconcebido y ajeno a la realidad observable. Es obvio que un Estado capitalista republica-

no, democrático y parlamentario no funcionará de la misma manera que un Estado capitalis-

ta absolutista, autoritario o dictatorial, y que un gobierno socialdemócrata o ecologista no ac-

tuará del mismo modo que uno fascista, liberal o conservador333. Sería absurdo no reconocer

el hecho evidente de que las posibilidades de participación de la clase trabajadora en la confi-

guración y la actividad del Estado resultan muy distintas en cada caso y que la democracia en

sí es un valor positivo y necesario para la clase trabajadora (LENIN, 1917b: 129;  LUXEMBURGO,

1900: 94; MANDEL, 1969: 39-40; TOUCHARD, 1959: 479). Del mismo modo, no parece razonable

negar la evidencia histórica que indica que la influencia de la clase trabajadora sobre el Esta-

do ha aumentado notablemente gracias al movimiento obrero334. Tampoco sería sensato no

reconocer la multiplicidad de intereses, procesos y prácticas con distintos orígenes y no siem-

pre  coherentes  entre  sí  que caracterizan  el  Estado en  los  países  occidentales  capitalistas

(HARVEY, 2014: cap. XI [37%]), hasta el punto de que el Estado democrático liberal puede ser

considerado como un escenario político particular de la lucha de clases (HORT, 2014: 248).

Sin embargo, a pesar de todo esto, siempre es posible identificar un factor determinante

en el funcionamiento y la naturaleza del Estado capitalista, una condición que, de no cum-

plirse, supondría su propia desaparición: la obligación de garantizar la reproducción y la acu-

mulación del capital (RYNER, 2002: 60). Para ello, el Estado debe mantener el orden social y

salvaguardar la explotación, lo que conlleva la protección de la propiedad privada de los me-

dios de producción y la represión de cualquier movimiento revolucionario. Si puede hacerlo

con la legitimidad que la participación de los partidos políticos obreros en el gobierno le otor-

ga, lo hará, porque esa legitimidad facilita enormemente la consecución de la paz social y, por

lo tanto, reduce los costes de la represión y la contención gracias a los réditos de la hegemo-

nía. Pero, si para evitar el hundimiento del capitalismo es necesario sacrificar las formas de-

mocráticas o el Estado de derecho, sin duda alguna se sacrificarán, puesto que se hará im-

prescindible la sustitución de la hegemonía por el dominio (LUXEMBURGO, 1900: 48).

No es necesario ser un teórico socialista revolucionario para constatar estas evidencias.

Un economista crítico reformista tan poco sospechoso de comunismo como Sampedro, afir-

332Nunca está de más recordar que la palabra “radical” procede del latín “radix”, que significa raíz, y que sus tres
primeras acepciones, según la RAE, son: “(1) adj. Perteneciente o relativo a la raíz. (2) adj. Fundamental, de raíz.
(3) adj. Partidario de reformas extremas, especialmente en sentido democrático. U.t.c.s.”. Sólo la cuarta de sus
acepciones refleja la connotación negativa que suele emplearse con más asiduidad; a saber: “(4) adj. Extremoso,
tajante, intransigente”. Evidentemente, es la única que no consideramos en nuestro caso.
333“Nosotros somos partidarios de la república democrática como la mejor forma de Estado para el proletariado
bajo el capitalismo, pero no tenemos ningún derecho a olvidar que la esclavitud asalariada es el destino reservado
al pueblo, incluso bajo la república burguesa más democrática” (LENIN, 1917b: 56; cursivas doc.). Aunque “sin ins-
tituciones representativas no puede concebirse la democracia, ni aun la democracia proletaria”  (ibídem: 91), en
realidad, “decidir una vez cada cierto número de años qué miembros de la clase dominante han de oprimir y
aplastar al pueblo en el parlamento: he aquí la verdadera esencia del parlamentarismo burgués, no sólo en las mo-
narquías constitucionales parlamentarias, sino también en las repúblicas más democráticas” (ibídem: 88).
334En relación al caso de Suecia, el propio Rehn afirma que “el movimiento obrero se ha esforzado por convertir el
gobierno en un instrumento para la defensa de los intereses económicos de amplias masas, cuando antes era el
protector de la libertad de acción de aquellos que disponían de un fuerte respaldo financiero” (REHN, 1989: 220).
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ma que “el gobierno es, en nuestro sistema, un administrador de los intereses con más poder;

es decir, los de los capitalistas” (SAMPEDRO, 1976: 123). Incluso el mismísimo apóstol del libe-

ralismo económico, Adam Smith, no podía ser más claro al respecto: “El gobierno civil, en la

medida en que es instituido en aras de la seguridad de la propiedad, es en realidad instituido

para defender a los ricos contra los pobres, o a aquellos que tienen alguna propiedad contra

los que no tienen ninguna” (SMITH, 1776: 681).

El Estado logra imponer la dominación de clase y el mantenimiento de la estructura social

y económica capitalista mediante dos estrategias básicas íntima y esencialmente relacionadas

entre sí (ARRIZABALO, 2014: 156, 322):

— La primera pretende mantener el statu quo, perpetuando la existencia de la propiedad pri-

vada de los medios de producción (ENGELS, 1884: 155) y, con ella, de las clases sociales y la

explotación capitalista, y minimizando cualquier posibilidad de revolución política o social

que lo ponga en cuestión (GAMBLE Y WALTON, 1976: 246-249). Este objetivo se logra a través

de tres tipos de medidas: unas de carácter defensivo que emplean la fuerza represora del

Estado335; otras de carácter paliativo, que intentan reducir los perjuicios que la clase tra-

bajadora sufre a causa de la explotación capitalista por medio de la redistribución fiscal y

los servicios públicos; y otras de índole  persuasiva, consistente básicamente en la cons-

trucción de una superestructura de valores y creencias que justifiquen el sistema y traten

de impedir su cuestionamiento o la conformación de alternativas336. De esta forma, procu-

ra evitar la desestabilización, ya sea por las reivindicaciones más o menos revolucionarias

de los trabajadores o por la miopía individualista y cortoplacista de los capitalistas en su

afán por obtener beneficios a costa de la competencia o la paz social (ENGELS, 1880: [88%]).

— La segunda, trata de paliar en lo posible las contradicciones internas del modo de produc-

ción capitalista que afectan a generación de plusvalor y la acumulación de capital con la

misión de impedir o retrasar la tendencia desequilibrada y autodestructiva que caracteriza

al sistema, especialmente la más que probable tendencia a la caída de la tasa de ganancia

(ENGELS, 1884: 242). Para ello, desarrollará un consumo improductivo de enorme impor-

tancia para asegurar la realización, sobre todo en armamento y, además, socializará (es de-

cir, cargará a la clase trabajadora en su conjunto) una fracción creciente de la inversión

necesaria para garantizar una tasa de ganancia positiva al capital337.

335Fuerza represora que adopta múltiples formas, desde las más inmediatas y coercitivas, como la ley, los tribuna-
les o la policía, hasta las más constructivas y a largo plazo, como la educación formal más conservadora y monolí -
tica, los medios de comunicación o el fomento de ciertos tipos de cultura y comportamientos “biempensantes”.
336A pesar de sus indudables virtudes como garante de la igualdad y estímulo de la democracia, es innegable que
una de las tareas que el Estado pretende encomendar a la educación pública es colaborar en la construcción de
esta superestructura, puesto que, en cuanto medio para canalizar las ansias de conocimiento del proletariado y eli -
minar el peligro del pensamiento crítico y las propuestas alternativas de sociedad, constituye un elemento funda-
mental a la hora de situar a la clase trabajadora “en el lugar que el capitalismo le otorga” (HARVEY, 2014: cap. XIII
[43-44%]).
337Tanto es así que desde hace décadas se puede afirma con rotundidad que “sin el enorme volumen del gasto esta -
tal, el capital no obtendría ningún beneficio en absoluto” (GAMBLE Y WALTON, 1976: 243). De ahí que resulte obvio
que “un capitalismo sin Estado es inconcebible”  (HARVEY, 2014: cap. VI [18%]; trad. doc.), ya que, como afirma
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III.3 ¿REFORMA O REVOLUCIÓN?
Estas contradicciones —que no fallos del mercado o externalidades, como las llama la eco-

nomía convencional— no implican, de ningún modo, que el capitalismo no pueda continuar

funcionando ni que su fin sea inmediato, pero sí demuestran su carácter histórico y provisio-

nal (LUXEMBURGO, 1900: 71)338. En todo caso, tales contradicciones se han venido paliando en la

mayor parte de países capitalistas centrales, al menos temporalmente, mediante políticas de

control, redistribución parcial de los ingresos y estímulo selectivo de la acumulación gestio-

nadas por el Estado y cimentadas en el imperio de la Ley y la democracia representativa libe-

ral. Este tipo de estrategias son desarrolladas por todas las ramas ortodoxas del pensamiento

económico, a excepción del liberalismo radical.

Pero, obviamente, también se puede tratar de acabar con ellas definitivamente, para lo

que sólo cabe la superación del modo de producción capitalista mediante la eliminación de su

fundamento esencial ya aducido: la propiedad privada de los medios de producción. El resul-

tado sería la implantación de algún tipo de propiedad colectiva de dichos medios y la consi-

guiente sustitución de la ganancia como fin de la producción por la búsqueda de la satisfac-

ción directa de las necesidades sociales, lo que conllevaría la abolición del trabajo asalariado

(LICHTHEIM, 1970: 419), de la explotación económica, del monopolio capitalista de la gestión

económica y, en resumen, de las clases sociales, así como del Estado (al menos, en su concep-

ción capitalista). El resultado sería un modo de producción basado en la democracia real, la

propiedad colectiva de los medios de producción y la planificación, es decir, el socialismo339.

Para alcanzar el socialismo desde el capitalismo existen dos grandes vías posibles: la re-

formista y la revolucionaria. La primera afirma, en principio, que es factible el acceso al po-

der por las vías legales y políticas que el sistema ofrece cuando está enmarcado en un régi-

men democrático representativo  para, una vez en el gobierno, promover las medidas necesa-

Fernand Braudel, “el capitalismo sólo triunfa cuando llega a identificarse con el Estado, cuando es el Estado” (Ci-
tado en HARDT Y NEGRI, 2000: 23). Por otra parte, el papel decisivo del Estado como agente recaudador y coordina-
dor de procesos socializados de formación de capital destinados a asegurar tasas aceptables de inversión es espe-
cialmente evidente en el caso sueco, donde iniciativas como los Investeringfonderna, el sistema ATP de pensiones
públicas o el proyecto de fondos de inversión de los asalariados fueron diseñados e implementados en gran medi -
da con esa intención (§V.2.1.1).
338Como comentó Lenin: “Las contradicciones del capitalismo dan fe de su carácter histórico transitorio, explican
las condiciones y causas de su caída y de su transformación en una forma más alta, pero no excluyen ni la posibili -
dad del capitalismo ni su carácter progresivo en comparación con sistemas anteriores de economía social” (citado
en SWEEZY, 1942: 206).
339“El socialismo es aquella organización económica de la sociedad en la que los medios materiales de producción
son propiedad de toda la comunidad y son administrados por órganos representativos y responsables ante la co-
munidad, conforme a un plan económico general, y en donde todos los miembros de la comunidad se encuentran
en igualdad de derechos para beneficiarse  de esta producción socialmente planificada.”  (Dickinson,  citado en
LICHTHEIM, 1970: 421). En esta tesis, repasamos a vuelapluma los orígenes del socialismo reformista a partir de la
publicación de los principios del socialismo científico de  Marx, sin retrotraernos de ningún modo a fenómenos
históricos anteriores asimilables —caso de Louis Blanc, por ejemplo (ABENDROTH, 1965: 28)— o a las tesis de los di-
versos socialismos llamados utópicos (un texto que los enmarca es BERZOSA Y SANTOS, 2000). Tampoco analizamos
el proceso de génesis y desarrollo del movimiento obrero ni la consiguiente evolución diferenciada de socialismo,
comunismo y anarquismo, cuestiones que pueden ser repasadas en su faceta económica en GUERRERO, 1997: 35-54;
y en su faceta política en LICHTHEIM, 1970: 51-91, 206-378 o en ABENDROTH, 1965: 35-83. Por otra parte, sobre el con-
cepto de socialismo desde la perspectiva marxista, sobre las etapas teóricas de superación del capitalismo hacia el
comunismo y sobre la experiencia histórica clave de la Comuna de París se puede consultar LENIN, 1917b: 133-157.
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rias para implantar el socialismo, preferiblemente de forma paulatina (CASTLES, 1978: 48). Así,

el reformismo “implica la aceptación (por lo menos, temporal) de las principales característi-

cas e instituciones del salariado, con la coexistencia, implícita en él, de una clase propietaria y

otra no propietaria” (DOBB, 1927: 187). Es la opción que define en sus orígenes a la socialde-

mocracia. Rosa Luxemburgo lo expresó meridianamente:

¿Es posible que la socialdemocracia se oponga a las reformas? ¿Podemos contraponer la revolución social, la

transformación del orden imperante, nuestro objetivo final, a la reforma social? De ninguna manera. La lucha

cotidiana por las reformas, por el mejoramiento de la situación de los obreros en el marco del orden social im-

perante y por instituciones democráticas ofrece a la socialdemocracia el único medio de participar en la lucha

de la clase obrera y de empeñarse en el sentido de su objetivo final: la conquista del poder político y la supre -

sión del trabajo asalariado. Entre la reforma social y la revolución existe, para la socialdemocracia, un vínculo

indisoluble. La lucha por reformas es el medio; la revolución social, el fin. LUXEMBURGO, 1900: 9.

La segunda vía, por el contrario, niega esta posibilidad, argumentando que, puesto que las

reglas que determinan el funcionamiento del sistema están diseñadas específicamente para el

mantenimiento del statu quo. la única opción real de acabar con el capitalismo es a través del

acceso al poder por medio de mecanismos ajenos a estas reglas340. Sería la vía por la que op-

tan el comunismo y el anarquismo341.

III.4 REFORMISMOS Y SOCIALDEMOCRACIA
El desarrollo del capitalismo provoca la aparición de una serie de elementos estructurales

y superestructurales que dificultan la transición revolucionaria hacia el socialismo y que, por

ello, suelen conformar el argumento principal empleado por los defensores de la vía reformis-

ta. Tal argumento se puede resumir en dos justificaciones, una política y otra económica:

340Mecanismos que normalmente serán violentos (MPC: 89), pero también podrían ser pacíficos si el sistema capi -
talista va acompañado de un régimen político suficientemente democrático, como ya indicaba Engels en su Críti-
ca al programa de Erfurt de 1891 (TOUCHARD, 1959: 502) o el propio Marx en un mitin celebrado en Amsterdam en
el marco del Congreso de La Haya de 1872, donde dice: “El obrero deberá conquistar un día la supremacía política
para asentar la nueva organización del trabajo […] Pero nosotros jamás hemos pretendido que para lograr este ob-
jetivo sea preciso emplear en todas partes medios idénticos. Sabemos que hay que tener en cuenta las institucio-
nes, las costumbres y las tradiciones de los diferentes países; y nosotros no negamos que existan países como
América, Inglaterra y, si yo conociera mejor vuestras instituciones, agregaría Holanda, en los que los trabajadores
pueden llegar a su objetivo por medios pacíficos. Si bien esto es cierto, debemos reconocer también que en la ma-
yoría de los países del continente será la fuerza la que deberá servir de palanca de nuestras revoluciones; es a la
fuerza a la que habrá que recurrir por algún tiempo a fin de establecer el reino del trabajo.” (www.marxists.org/es -
panol/m-e/1870s/ecdh72s; cursivas doc.). Una línea similar es la que desarrollaría años después Lenin (1920) a
propósito de la negativa de ciertas tendencias del movimiento comunista alemán a participar en absoluto en las
instituciones parlamentarias o a colaborar de ningún modo con los sindicatos, una postura que facilitaría el despe-
gue de la Internacional Comunista (ABENDROTH, 1965: 95-96).
341Sin pretender entrar en esta cuestión, por supuesto, podemos recordar que la diferencia esencial entre comunis-
mo y anarquismo no es otra que el momento y la forma en la que cada uno considera que se debería acabar con el
Estado. Así, y simplificando enormemente, mientras los comunistas consideran que el poder del Estado debe ser
tomado por los trabajadores como único medio para garantizar la supresión de la propiedad privada de los medios
de producción y para someter a las minorías explotadoras a los dictados de la mayoría explotada con el fin último
de extinguirse posteriormente por su propia inercia, los anarquistas creen que el Estado debe ser abolido de en-
trada, puesto que su poder no admite ser utilizado para ningún fin que no sea la explotación y es incompatible con
el fin de la sociedad de clases (CPG; ENGELS, 1878; LENIN, 1917b). Esto no significa que el comunismo no derivara
posteriormente, sobre todo a partir  de la preeminencia del estalinismo, en múltiples variantes y que, incluso,
abandonara mayoritariamente (en la URSS y China, aunque no así en Yugoslavia) la tesis de extinción del Estado
(TOUCHARD, 1959: 589-592).
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— Justificación política. Cuanto más se fortalecen y normalizan los sindicatos y los partidos

socialistas dentro del sistema democrático representativo, más se generaliza y enraíza la

institucionalización del conflicto obrero y, por lo tanto, menor necesidad y sentido parece

tener la lucha directa para mejorar las condiciones de vida del proletariado. Con ello, se

reducen las posibilidades de cambio revolucionario, pero aumentan las de cambio refor-

mista desde las propias instituciones (KORPI, 1978; LUXEMBURGO, 1900: 16).

— Justificación económica. Cuanto mayor sea el crecimiento económico, la acumulación de

capital y la generación de plusvalor, mayores posibilidades se presentan para aumentar el

salario real sin poner en peligro el beneficio del capital y sin la exigencia de incrementar el

salario relativo. Esto permite que el reformismo pueda (o pretenda hacer creer que es ca-

paz de) obtener ciertas concesiones del capital sin cuestionar ni su rentabilidad ni el pro-

pio sistema de explotación. Esto significa que, en lugar de un juego de suma cero, algo que

sólo tendría lugar en un estado estacionario, el dinamismo del modo de producción capita-

lista constituye un juego de suma positiva, lo que permite mejoras en las condiciones de

vida de la clase trabajadora mientras (o gracias a que) aumentan los beneficios del capital

(GUSTAFSSON, 1995; KORPI, 1978; LUXEMBURGO, 1900: 16). Mejoras que, en cualquier caso, no

están nunca consolidadas ni garantizadas a priori (ARRIZABALO, 2014: 404; GUERRERO, 2006:

10), como demuestran las consecuencias de las crisis recurrentes del capitalismo.

A estas dos justificaciones planteadas342 pueden añadirse tres preguntas más que ponen

en duda la posibilidad de la vía revolucionaria:

— En primer lugar,  ¿hasta qué punto la clase trabajadora tiene  posibilidades objetivas de

acabar con el capitalismo? Las limitaciones políticas, sociológicas, económicas y organiza-

tivas para lograrlo son enormes, como la historia ha demostrado.

— En segundo lugar, ¿hasta qué punto la clase trabajadora tiene posibilidades subjetivas de

acabar con el capitalismo? O, dicho de otra forma, ¿la clase trabajadora asume realmente

su capacidad real de sustituir este modo de producción por otro distinto o se limita a aspi-

rar a un objetivo lejano y poco definido con la verdadera intención de ir mejorando poco a

poco su situación material sin una dirección demasiado definida?

— Y, en tercer lugar, ¿hasta qué punto las organizaciones sindicales y políticas creadas por la

clase trabajadora para enfrentarse con el capital en su lucha por acabar con el capitalismo

se han transformado en instrumentos para la institucionalización del conflicto laboral y,

por ende, en obstáculos para lograr el último objetivo pretendido? Es decir, ¿existe la pa-

radoja de que cuanto más fuertes son los sindicatos y partidos políticos de tendencia socia-

lista, menos posibilidades hay de cambio revolucionario real?

A partir de estas ideas, el reformismo, que comenzaría siendo minoritario en la izquierda

europea y acabaría prevaleciendo ampliamente sobre los postulados originales revoluciona-

342Pontusson ofrece una interesante reflexión sobre ambas justificaciones sobre la base de la crítica a los postula-
dos de Korpi (PONTUSSON, 1992: 17-18).
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rios del marxismo a medida que avanzaba el siglo XX, toma carta de naturaleza con las tesis

revisionistas de Eduard Bernstein343, quien, en su obra fundamental, Las premisas del socia-

lismo y las tareas de la socialdemocracia (1899), rechaza de plano la revolución violenta

como medio para alcanzar el socialismo344 y afirma que las premisas de Marx son erróneas a

causa de la evolución del capitalismo hacia mayores cotas de bienestar para los trabajadores,

lo que desdibuja la distinción entre capital y trabajo y relativiza, cuando no impugna, la lucha

de clases345. Así, considera el Estado y la democracia representativa como las grandes bazas

para lograr mejoras en las condiciones de vida de los asalariados gracias a la generalización y

profundización de la seguridad social, del derecho laboral y de las políticas redistributivas,

por lo que aboga por la actividad parlamentaria, la acción sindical y la política de alianzas

como vías esenciales de lucha política  (ESPING-ANDERSEN, 1990: 96; PRZEWORSKI, 1985: 41-45).

Como consecuencia, la caída del capitalismo no podría (ni debería) ya producirse por la vía

revolucionaria, sino mediante un proceso gradual y prolongado en el tiempo en el que los sin-

dicatos tendrían un papel crucial346 (KORPI, 1978).

Sin embargo, lo cierto es que estos planteamientos, tanto por su filosofía de partida como

por los cambios históricos en la situación material de la clase trabajadora bajo el capitalismo,

siempre acaba considerando el socialismo como un objetivo cada vez más remoto y menos

apremiante hasta que, en realidad, y a pesar de las suposiciones de los defensores iniciales

del reformismo, su consecución termina por desaparecer totalmente tanto de ideario como,

por supuesto, de sus programas políticos347 (LUXEMBURGO, 1900: 9, 16-17).

Según Przeworski, esta renuncia a la socialización de los medios de producción y el com-

promiso con la eficacia del capitalismo para mejorar su distribución habría llevado a la so-

cialdemocracia a dejar de ser reformista, puesto que “el reformismo siempre significó una

progresión gradual hacia transformaciones estructurales; se justificaba tradicionalmente por

la creencia de que las reformas eran acumulativas, que eran pasos que llevaban en una deter-

minada dirección” (PRZEWORSKI, 1985:53). No compartimos esta afirmación, puesto que consi-

343Aunque Bernstein es el promotor más célebre de la socialdemocracia surgida del marxismo, son varios los auto-
res anteriores que navegaron antes por las mismas aguas, como  Ferdinand Lassalle o  Karl Eugen Dühring, si
bien jamás llegaron a poner en cuestión la auctoritas de las tesis marxianas gracias a las notables defensas tanto
de  Marx,  sobre todo en su  Crítica al Programa de Gotha (CPG), como de  Engels y su famoso  Anti-Dühring
(TOUCHARD, 1959: 472, 480, 547). Por su parte, el primer crítico del revisionismo de Bernstein fue Karl Kautsky,
destacado y respetado defensor de la tesis marxistas originales que, tras promover el rechazo al revisionismo en
las filas de la socialdemocracia alemana en 1899 y 1903 (ABENDROTH, 1965: 70), paradójicamente, acabaría fomen-
tando su asimilación a raíz de confusas reacciones ante acontecimientos decisivos como la Primera Guerra Mun-
dial, la Revolución Rusa y las fallidas revueltas en Alemania que lo alejaron de las tesis izquierdistas de Rosa Lu-
xemburgo, lo que hizo que fuera considerado un “renegado” por Lenin.
344El principal defensor de la revolución violenta hacia el socialismo en esta época fue  Georges Sorel, auténtico
epítome de Bernstein en este sentido y, para muchos, precursor del nacionalsocialismo (BERMAN, 2006: 14).
345BERMAN, 2006: 14-15; HARRISON, 1978: 119-133; SWEEZY, 1942: 214-215; TOUCHARD, 1959: 560-561.
346Lo que, con ciertos matices, coincidiría con lo que Sweezy llamaba “socialismo gradualista”, es decir, la estrate-
gia de acabar con el capitalismo desde dentro, según las reglas del propio sistema democrático-liberal y sin pre -
tensiones revolucionarias (SWEEZY, 1942: 384).
347Esto llevaría a lo que Sweezy llama “reformismo liberal”, es decir, la estrategia de domesticación del capitalismo
para tratar de paliar o eliminar sus contradicciones sin impugnar sus fundamentos (SWEEZY, 1942: 384).
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deramos que las características básicas del reformismo y su metodología de acción no difie-

ren de ningún modo en función de sus objetivos últimos, de manera que la socialdemocracia

seguirá siendo reformista sea cual sea su meta final. Es más, como se extrae de las conclusio-

nes finales de esta tesis (§VI), creemos que la deriva del reformismo hacia la impugnación

implícita de su proyecto teórico de abolición del capitalismo y su sustitución por el socialismo

no es sólo un fenómeno histórico, sino un efecto necesario y consustancial a su compromiso

con la acumulación, bajo cuya lógica acaba sucumbiendo irremediablemente. De hecho, no

hay un solo caso en el mundo en el que la socialdemocracia haya mantenido su promesa de

sustitución paulatina del capitalismo por el socialismo; más bien todo lo contrario.

Los primeros marxistas reconvertidos al revisionismo con verdadero ascendente fueron

Max Adler, Karl Renner y Otto Bauer, quienes iniciarían, a partir de la Primera Guerra Mun-

dial y bajo la influencia de Kautsky, la senda del austromarxismo, corriente influyente en la

socialdemocracia sueca y el laborismo británico (RYNER, 2002: 75; TOUCHARD, 1959: 562, 566).

Junto a este revisionismo de orígenes marxistas, encontramos un tipo de socialismo sólo su-

perficialmente apoyado (si es que lo está) en las tesis de Marx que, desde sus inicios, desarro-

lla postulados y estrategias reformistas. Es el caso del socialismo francés de Jean Jaurès, ra-

dicalmente contrario al marxismo revolucionario de su compatriota Jules Guesde y materiali-

zado políticamente en figuras como la de Alexander Millerand o León Blum, así como en la

SFIO348 y el Frente Popular. Y también, claro está, del parsimonioso y elitista socialismo fa-

biano inglés de los  Webb y del  laborismo británico349, que jamás tuvieron raíces marxistas

(LICHTHEIM, 1970: 244-266, 357; TOUCHARD, 1959: 565-575). Y, sobre todo, el creciente mar de

fondo de la institucionalización del  SPD350 alemán y sus sindicatos afines, cuya imparable

moderación y alineación con la burguesía ejemplifican inmejorablemente la justificación polí-

tica que comentábamos (ABENDROTH, 1965: 70-73).

Estos tipos de reformismos —el revisionismo austríaco y el reformismo alemán de mim-

bres marxianos, el socialismo francés de dudosa base marxista y el socialismo fabiano britá-

nico perfectamente ajeno al marxismo—, así como sus émulos en otros países europeos como

Italia, los Países Bajos o la región escandinava, se escinden definitivamente del socialismo

marxista revolucionario e internacionalista a raíz de su apoyo a sus respectivas burguesías

348La Section Française de l’Internationale Ouvrière (SFIO) surgió en 1905 del proceso de unificación de las diver-
sas corrientes del socialismo francés auspiciado por la Segunda Internacional. En 1969 se fusionó con otros parti -
dos menores para formar el actual Partido Socialista. 
349El Partido Laborista (Labour Party) del Reino Unido nació en 1900 como resultado de la participación de los
sindicatos en la Segunda Internacional y de la fusión de diversos grupos socialdemócratas de inspiración fabiana.
Su célebre Tercera Vía, teorizada por Anthony Giddens y desarrollada políticamente por Tony Blair, ha sido una
de las más indudables e influyentes derivas de la socialdemocracia hacia el neoliberalismo.
350El Partido Socialdemócrata de Alemania (Sozialdemokratische Partei Deutchlands,  SPD) ha sido, probable-
mente, el máximo referente de la socialdemocracia europea. Fue constituido en el Congreso de Gotha de 1875
como Partido Socialista de los Trabajadores (Sozialistische Arbeiterpartei Deutschlands, SAPD) a partir de la fu-
sión de la Asociación General de los Trabajadores Alemanes (Allgemeine Deutscher Arbeiterverein, ADAV), fun-
dada en 1863 por Ferdinand Lassalle, y el Partido Socialdemócrata de los Trabajadores (Sozialdemokratische Ar-
beiterpartei, SDAP), formado en 1869 por Auguste Bebel y Wilhelm Liebknecht, y tomó su nombre definitivo en el
Congreso de Erfurt de 1891 (ARRIZABALO, 2014: 189).
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nacionales en la Primera Guerra Mundial351, y de su postura crítica con los métodos bolchevi-

ques y la Revolución Rusa de 1917 (LICHTHEIM, 1970: 307-309, 313, 364). La separación tomó

forma definitiva con el fin de la Segunda Internacional (1889-1914), cuyos miembros se divi-

den entre los partidarios de Lenin, agrupados después bajo la Tercera Internacional, Inter-

nacional Comunista o Komintern (1919-1943)352, y los socialdemócratas afines al reformis-

mo, integrados más tarde en la Internacional Obrera y Socialista (1923-1939), reconvertida

en Internacional Socialista en 1951 (ABENDROTH, 1965: 103-104; TOUCHARD, 1959: 598-608;). Es

justamente a partir de este momento cuando el término socialdemócrata, antes aplicable al

socialismo en general, queda reservado definitivamente para el socialismo reformista, mien-

tras que el socialismo revolucionario recibe el apelativo de comunista (HARRISON, 1978: 133).

Aunque los eventos históricos en la esfera política, económica y social suelen ir por delan-

te de los desarrollos teóricos, lo cierto es que el keynesianismo y sus más reconocidos heral-

dos, la Escuela de Estocolmo y Michal Kalecki, sirvieron para que la socialdemocracia sueca

encontrara un marco de referencia para su política económica y, sobre todo, “una línea políti -

ca clara que justificaba su papel en el gobierno, que especificaba una serie de reformas inter-

medias que podían realizarse con éxito dentro de los confines del capitalismo”  (PRZEWORSKI,

1985: 51), algo de lo que sin duda careció durante sus primeras décadas de existencia.

A partir de la división entre socialdemocracia o socialismo reformista y comunismo o so-

cialismo revolucionario, que se perpetuará a lo largo de todo el siglo XX en el marco del re-

parto de áreas de influencia imperialista entre estadounidenses y soviéticos (LICHTHEIM, 1970:

324), la socialdemocracia va expandiendo su influencia durante las cuatro primeras décadas

en la Europa septentrional y occidental, hasta alcanzar el estatus de fuerza de gobierno o de

oposición principal en sus respectivos países353. Esta dinámica se generaliza en todo el conti-

351Proceso que tuvo su detonante en la votación del 4 de agosto de 1914, en la que el SPD, asumiendo la propagan-
da nacionalista y capitalista de la “unión sagrada”, decidió por unanimidad apoyar los créditos de guerra de su go-
bierno, lo que condujo a la histórica, definitiva y traumática ruptura entre la socialdemocracia y el socialismo re-
volucionario, que en Alemania se identificaría primero con la Liga Espartaquista de  Rosa Luxemburgo y  Karl
Liebknecht y, después, con el Partido Comunista de Alemania (ABENDROTH, 1965: 73, 82-83; ARRIZABALO, 2014: 290;
LICHTHEIM, 1970: 314-327). En todo caso, esta situación tuvo sus antecedentes ya en la guerra francoprusiana de
1870-71, puesto que ninguna de las dos formaciones que luego constituirían el SPD se mostró entonces contraria a
los créditos de guerra (ABENDROTH, 1965: 46).
352Y sus célebres “21 condiciones”, un pliego de exigencias para la incorporación de los partidos que garantizaba su
sumisión a las directrices del PCUS y que, de hecho, supuso una purga interna dentro de muchos partidos comu -
nistas europeos (ABENDROTH, 1965: 96-99), incluido el Partido Comunista Sueco, que acabó, incluso, con la salida
de su histórico e influyente líder, Zeth Höglund (§IV.4.3.5)
353Tras las huellas del SPD de Friedrich Ebert (1918-1919), Philipp Scheidemann, Gustav Bauer y Hermann Müller
(1919-20), los primeros partidos identificables como socialdemócratas reformistas que alcanzaron el poder en es-
tas regiones europeas antes de la Segunda Guerra Mundial fueron el SPÖ de Karl Renner (1919-1920) en Austria;
los Socialdemokraterne de Thorvald Stauning (1924-26) en Dinamarca; el Partido Laborista de Ramsay McDonald
(1924) en el Reino Unido; el Arbeiderpartiet de Cristopher Hornsrud (1928) en Noruega; el SPD de Väinö Tanner
(1926-27) en Finlandia; la SFIO de Léon Blum (1936-37) en Francia (aunque antes hubo primeros ministros de
tendencia socialista, entre los que destacan Aristide Briand); el BWP/POB de Paul-Henri Spaak en Bélgica; y, por
supuesto, el SAP de Hjalmar Branting, quien lideró el primer gobierno íntegramente socialdemócrata de la histo-
ria de Europa en 1920 (§IV.4.3.6; Tabla E). No incluimos aquí el breve gabinete reformista en el Gran Ducado de
Finlandia de 1916 a 1917 por no ser aún un Estado independiente en aquella época. En todo caso, no está de más
recordar que el primer gobierno socialdemócrata de la historia mundial fue el liderado por Chris Watson en Aus-
tralia en 1904 (LICHTHEIM, 1970; PRZEWORSKI, 1985: 30).
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nente tras la Segunda Guerra Mundial y conforma el escenario político, social y económico de

máximo auge del socialismo reformista. De esta manera, la concesiones laborales, políticas y

sociales que iniciaron ciertos gobiernos burgueses con el fin de contener y reprimir los movi-

mientos obreros revolucionarios354 (ESPING-ANDERSEN, 1990: 144-48) pasan a ser gestionadas

por los propios socialdemócratas una vez asentados en el poder, lo que permite la construc-

ción del que se ha venido en llamar Estado del bienestar355. Los factres que explican este fe-

nómeno son múltiples y serán analizados con más detalle para el caso sueco. Por ahora, y

aunque no sean objeto específico de análisis de nuestra tesis, no está de más recordar que

existen dos esenciales íntimamente relacionados entre sí (ARRIZABALO, 2014: 314, 320-328):

(1) El  factor económico, derivado de las necesidades masivas de reconstrucción en Europa

tras la devastación de la Segunda Guerra Mundial, el excepcional motor industrial, finan-

ciero y monetario que supone la absoluta hegemonía de Estados Unidos tras el conflicto y

los grandes avances en la productividad hasta mediados de los sesenta de la mano del for-

dismo. Todo ello, unido al gigantesco gasto en armamento liderado por las dos superpo-

tencias imperialistas de la época, permite la consecución de una etapa que, desde el fin del

conflicto y hasta los últimos años de la década de los sesenta, se caracterizará por tasas de

crecimiento elevadas y estables complementadas por un orden mundial renovado sobre la

base de instituciones supranacionales diseñadas para garantizar la preeminencia del dó-

lar, la expansión y profundización de los mecanismos de crédito y la imposición de los

principios del capitalismo liberal en todo el mundo. Las altas cuotas de crecimiento y la

notable  estabilidad abrieron la posibilidad de que la  socialdemocracia  implantara una

amplia variedad de políticas económicas en forma de servicios públicos y transferencias

sin poner en peligro la explotación ni la acumulación (HARRISON, 1978: 145-146).

(2) Y el factor político, por el que no sólo se divide el mundo en zonas de influencia, situán-

dose Europa occidental en la esfera del imperialismo estadounidense, sino que se reprime

decisivamente el enorme potencial revolucionario europeo surgido del papel central de la

clase trabajadora y los militantes y partisanos en la derrota del fascismo. Esto se consigue

por medio de la renuncia de la socialdemocracia a cualquier tipo de planteamiento con-

trario a los principios capitalistas y de las concesiones a los trabajadores en términos de

legislación laboral, seguridad social, salarios, fomento del empleo o nacionalizaciones de

sectores clave. Y también se logra gracias a la estrategia estalinista de connivencia con el

354Como todo el mundo sabe, el caso más paradigmático de esta estrategia finalmente fallida de contención de la
socialdemocracia por parte de gabinetes conservadores y liberales fue el de Bismarck, quien, tras tratar infructuo-
samente de prohibir o dificultar el crecimiento y la influencia del SPD y los sindicatos, optó a partir de 1881 por
combinarla con una política de concesiones que mejoró la situación de la clase trabajadora y asentó las bases del
posterior Estado del bienestar (ABENDROTH, 1965: 52; HORT, 2014: 12, 79, 248).
355Este término, que se ha convertido en fetiche para la socialdemocracia europea (ARRIZABALO, 2014: 277), procede
del inglés Welfare State y tiene su equivalente alemán en Wohlfahrtsstaat o Sozialstaat, de los cuales, el primero
hace referencia al principio filosófico y social, mientras que el segundo tiene que ver con la práctica política y eco -
nómica. En el caso de Suecia, como veremos (§V.1.2), se asimila a los conceptos de Folkhem y Funktionssocialism.
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capitalismo destinada a asegurar su parcela de poder, que cercena el internacionalismo356

e instrumentaliza a los partidos comunistas de toda Europa hasta convertirlos en compar-

sas de la socialdemocracia357,  cuando no en agentes represores del movimiento obrero

(ABENDROTH, 1965: 121-146; ARRIZABALO, 2014: 233-234, 290-305). No obstante, resulta in-

negable la amenaza que la propia existencia de la URSS —que, a fin de cuentas, no es un

Estado capitalista liberal— ejerce sobre los países capitalistas como factor de presión para

el reconocimiento de las reivindicaciones de la clase obrera (ABENDROTH, 1965: 107).

Con el respaldo de las tesis revisionistas heredadas del reformismo de Bernstein358 y los

desarrollos del keynesianismo, el predominio de las políticas socialdemócratas en Europa fue

indudable a lo largo de toda esta etapa y la conformación de una estructura de protección so-

cial, de garantías laborales y de mejoras del salario real (e, incluso, del relativo) dio lugar a

una mejora innegable de la situación de la clase trabajadora, aunque siempre con un alcance

limitado por su propio “encuadramiento en el orden capitalista, constitutivamente basado en

la explotación” (ARRIZABALO, 2014: 277).

En el mismo momento en el que la ralentización o, incluso, el empeoramiento de la diná-

mica de explotación y acumulación puso en peligro la extracción de plusvalor y la obtención

de ganancia a finales de los años sesenta, las concesiones se tornaron inviables y, con ello, los

límites de este capitalismo intervenido se mostraron en toda su cruda realidad. Esto acabaría

haciendo saltar en pedazos toda la entelequia del Estado del bienestar que se había construi-

do alrededor de una época de excepcional bonanza económica. A partir de entonces, y al al-

bur de la inefable y continua crisis, la socialdemocracia vira su rumbo hacia el socioliberalis-

mo  y  el  ajuste  salarial  se  convierte  en  permanente  (ARRIZABALO,  2014:  369-542;  SANABRIA,

2009). Congruentemente con este escenario, reforzado por la creación y ampliación de las

Comunidades Europeas en la década de los cincuenta y por la creciente influencia de los or-

ganismos internacionales neoliberales capitaneados por el FMI, los partidos reformistas que

aún mantenían raíces marxistas, aunque meramente formales, acaban renunciando explícita-

mente a ellas359 y el rechazo al comunismo —identificado unívocamente con el marxismo-

leninismo soviético— se hace frontal. El resultado es la impotencia política casi absoluta de

356Recordemos que la disolución de la Internacional Comunista es un requisito previo a la celebración de la confe-
rencia de Teherán de 1943, en la que Stalin colabora en el mantenimiento del statu quo mundial con el fin de ga-
rantizar la supervivencia de la URSS y el dominio de la casta burocrática en su seno (ARRIZABALO, 2014: 291, 309).
357Es el caso de los Frentes Populares de los años treinta que, en países como Francia o España, supusieron la for -
mación de grandes coaliciones entre socialdemócratas, comunistas y otros partidos de tendencia radical o izquier-
dista. Y también de los gobiernos formados en Francia o Italia tras la Segunda Guerra Mundial, en los que el PCF
de Thorez o el PCI de Togliatti participaron con total lealtad hacia los principios de la república burguesa.
358La obra que probablemente resumió de manera más clara la nueva línea de pensamiento del socialismo refor-
mista y su alejamiento aún mayor de las tesis marxistas es El futuro del socialismo, escrita por Anthony Crosland
en 1956 (CASTLES, 1978: xi; HARRISON, 1978: 136-139; PONTUSSON, 1984: 70).
359El caso más célebre es el del Programa de Bad Godesberg del SPD de 1959 ( LICHTHEIM, 1970: 360; Berman, 2006:
190), que marcó la pauta de la paulatina “derechización” de la socialdemocracia europea (ABENDROTH, 1965: 171-
173). El SAP sueco, sin embargo, no tuvo necesidad de renunciar al marxismo puesto que, en realidad, nunca lo
había asumido consecuentemente (BERMAN, 2006: 153; MEIDNER, 1980: 344) (§IV.4.3.3, I§V.4.3.4, §IV.4.3.5).
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los partidos comunistas europeos, ya no por la imposición del estalinismo, sino por su propia

incapacidad de maniobra o su insignificancia electoral360.

De cualquier manera, el reformismo, sea cual sea su concepción o derivación concreta,

plantea diversas estrategias para paliar las contradicciones del capitalismo y, en su caso, para

aproximarse al socialismo que se pueden dividir en dos tipos según su ámbito de acción (GILL,

1996: 233-256): estrategias a escala empresarial, que incluyen la autogestión o cooperativis-

mo, la gestión participativa, el accionariado obrero y los fondos de inversión de los asalaria-

dos; y las estrategias a escala nacional, que se estructuran alrededor del concepto de Estado

del bienestar, cuyas bases serían la búsqueda del pleno empleo, el establecimiento de servi-

cios públicos (salario indirecto) y transferencias (salario diferido) y la inversión pública como

estímulo para el crecimiento y la acumulación. En este trabajo, profundizaremos en las solu-

ciones a escala empresarial y a escala nacional que conforman el modelo Rehn-Meidner.

III.5 LOS LÍMITES DE LA SOCIALDEMOCRACIA
El socialismo reformista o la socialdemocracia, tal y como lo hemos definido hasta aquí y

según la descripción que daremos del caso sueco, está sometido a unos límites infranqueables

que son consustanciales a su propia naturaleza y a su íntima dependencia del modo de pro-

ducción capitalista. Estos límites radican en la necesidad de que el sistema en su conjunto ge-

nere beneficios para el capital que hagan posible la acumulación, para lo que será imprescin-

dible la explotación que permita la extracción de plusvalor de la fuerza de trabajo. Por lo tan-

to, cualesquiera que sean las estrategias concretas, todos los tipos de socialismo reformista

están constreñidos a la rentabilidad del capital como necesidad absoluta.

En tanto en cuanto el proceso de acumulación sea privado, la sociedad en su conjunto dependerá del manteni-

miento de los beneficios privados y de las inversiones que los capitalistas hagan de estos beneficios. De aquí

que la eficacia de los socialdemócratas […] en la regulación de la economía y la mitigación de los efectos socia-

les, dependa de la rentabilidad del sector privado y de la voluntad de cooperación de los capitalistas. La propia

capacidad de los socialdemócratas para regular la economía depende de los beneficios del capital. [Así], cual -

quier línea política tiene un límite, y éste consiste en que, a largo plazo, hay que proteger tanto inversiones

como, consecuentemente, beneficios. […] En la sociedad capitalista, todo gobierno depende del capital. La na-

turaleza de las fuerzas políticas que llegan al poder no afecta esta dependencia, ya que es estructural; es una

característica del sistema y no de los que ocupan los puestos de gobierno, de los ganadores de la elecciones.

Estar “en el poder” no da mucho poder: los socialdemócratas están sujetos a la misma dependencia estructu-

ral que todos los demás partidos. Przeworski, 1985: 55-56.

360El efímero fenómeno del  eurocomunismo no hizo sino confirmar esta tendencia general de marginación, por
mucho que pretendiera ser una estrategia para extender la influencia social y electoral del comunismo a ámbitos
más amplios de la sociedad con la aceptación explícita de las reglas de la democracia liberal capitalista. Este movi-
miento responde a una dinámica política e histórica particular de ciertos partidos (el PCF de Marchais y el PCI de
Berlinguer, fundamentalmente) que, de algún modo, tuvo influencia indirecta en países como Suecia, donde se
puede identificar con la etapa de Carl-Henrik Hermansson como Secretario General (1964-1975) y con la deriva
del Partido Comunista de Suecia hacia el llamado Socialismo Popular de origen danés (§IV.4.3.3, n. 508).
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CAPÍTULO IV EL CAPITALISMO SUECO

Antes de embarcarnos en el estudio específico del modelo Rehn-Meidner, la particular

idiosincrasia de Suecia y la escasa atención que se le ha prestado en el corpus académico en

lengua castellana361 recomiendan el estudio pormenorizado de su proceso histórico de acu-

mulación. Para ello, emplearemos todas las variables y dinámicas descritas, con lo que no

sólo pretendemos alcanzar una mejor comprensión de la historia económica del capitalismo

sueco, sino también comprobar el potencial analítico del paradigma marxista.

Pero si ciñéramos nuestra tarea al cálculo y manejo de variables cuantitativas, estaríamos

olvidando la naturaleza holística y dialéctica que la metodología marxista exige (§II.1.2.3).

Para ser coherentes con ella, necesitamos repasar, aunque sea a vista de pájaro, la historia

económica, social y política de Suecia, atendiendo con especial cuidado a la evolución del mo-

vimiento obrero y de la lucha de clases. Por otra parte, tanto el análisis cuantitativo como el

estudio cualitativo serían incomprensibles si los limitáramos al marco temporal concreto so-

bre el que planteamos nuestro análisis (1932-1983), ya que estaríamos situándolo en un lim-

bo ahistórico sin cimientos y, con ello, anularíamos totalmente su utilidad real para la com-

prensión de los fenómenos que pretendemos estudiar. Para evitarlo, dividiremos nuestro es-

tudio en dos fases: un periodo preliminar, que abarcará desde los inicios del capitalismo en

Suecia, allá por el ecuador del siglo XIX, hasta 1932; y el periodo de análisis propiamente di-

cho, que comienza donde acaba el anterior y concluye en 1983.

IV.1 ELEMENTOS DE ANÁLISIS
Para estudiar cada etapa, nos proponemos dividir los elementos de análisis en tres catego-

rías distintas con el objetivo de simplificar y facilitar el relato de los acontecimientos. Pero

antes, debemos hacer constar dos aclaraciones preliminares:

— Por un lado, no pretendemos de ninguna manera redactar un ensayo de historia general o

económica de Suecia, sino elaborar un informe con aquellos elementos que sean funciona-

les para nuestro objetivo final, que no es otro que perfilar críticamente el modelo Rehn-

Meidner, de manera que podamos esbozar una base empírica sólida y solvente que nos

permita dibujar una caracterización rigurosa que dé pie a una crítica profunda y coherente

desde el paradigma marxista. Por esta razón, cuestiones de primer orden en cualquier otro

estudio económico general, como la política fiscal o monetaria, los flujos económicos in-

ternacionales, el análisis de la inflación, etc. no serán objeto de estudio pormenorizado,

aunque sí pueden ser comentados en lo necesario.

361Con notables excepciones, como la reciente tesis doctoral de Luis Buendía (2011).



— Y, por otra parte, esta categorización la planteamos con la convicción de que se trata única-

mente de una división ficticia, de carácter estrictamente didáctico y analítico, sin asumir

por ello que todas las categorías estén realmente separadas o puedan ser comprendidas

sin considerar la interrelación esencial entre todas ellas.

En todo caso, las categorías de análisis que empleamos en este capítulo son las siguientes:

(1) Producción, explotación, acumulación y ganancias. En este primer apartado, profundiza-

remos en el estudio de las categorías marxistas desarrolladas a lo largo de la investigación

que están directamente relacionadas con los resultados del proceso de explotación y acu-

mulación. Así, veremos la evolución de datos como la producción, el plusvalor, las tasas

de plusvalor y ganancia, las tasas de composición de capital, las tasas de inversión, acu-

mulación, capitalización y crecimiento del capital, etc.

(2) Trabajo, salarios y movimiento obrero. Aquí constataremos la evolución del empleo, del

paro, del proceso de asalarización y del salario, elementos todos ellos de importancia ca-

pital para la comprensión posterior del funcionamiento y los resultados del modelo Rehn-

Meidner. Para ello, emplearemos variables como las tasas de paro y asalarización, el sala-

rio relativo, la estructura laboral por sectores, etc. Además, centraremos el análisis en las

actitudes y el desarrollo de la clase trabajadora y de los sindicatos como agentes de enor-

me relevancia en la dinámica social y política de Suecia y en su conflicto con el capital, ya

sea latente o abierto. Para ello, repasaremos la evolución de factores tan vitales como las

huelgas y los cierres patronales o los acuerdos y convenios laborales.

(3) Política y Estado. En este punto vemos, por una parte, la evolución de los partidos políti-

cos en Suecia, su desempeño electoral, sus fusiones, alianzas, enfrentamientos y segrega-

ciones, sus elementos básicos y sus programas, prestando siempre una atención especial

al SAP, tanto por su predominio político como por ser uno de los principales artífices del

Estado del bienestar sueco y del modelo Rehn-Meidner. Por otro lado, considerando el

enorme peso económico y social del Estado en la economía de Suecia, el análisis de su pa-

pel resulta insoslayable. Sin embargo, teniendo en cuenta el objetivo de nuestro trabajo,

limitaremos esta parte a un somero repaso de la influencia directa del Estado sobre la

evolución del mercado de trabajo y los salarios, sobre la acumulación de capital y sobre la

lucha de clases desde su papel como agente estabilizador del sistema362.

IV.2 CÁLCULO DE LAS CATEGORÍAS MARXISTAS
Uno de los problemas más complejos y polémicos con los que se encuentra siempre cual-

quier economista que pretenda utilizar con exhaustividad, coherencia y honestidad la teoría

marxista es la dificultad para emplear las categorías propias de este paradigma en el estudio

empírico de la economía. Por un lado, los organismos oficiales encargados de recopilar las es-

362Para un estudio sistemático del Estado y de la construcción, las limitaciones y, sobre todo, la regresión del Mo -
delo Sueco: BUENDÍA, 2011.
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tadísticas económicas asumen siempre marcos metodológicos y teóricos ortodoxos ajenos y,

en ocasiones, radicalmente opuestos a las categorías marxistas (GUERRERO, 2006: 53). Por otra

parte, la proporción minoritaria que hay de académicos, investigadores y gestores políticos

con formación y vocación marxistas —debida, en gran parte, a la mayor dificultad que esta

opción garantiza a la hora de construir una carrera profesional— hace que los análisis sobre

metodología aplicada no sean tan abundantes como en otras escuelas de pensamiento. Todo

esto provoca que el acceso al poderoso aparato estatal encargado de la recogida y el análisis

de datos esté restringido para las necesidades de los postulados marxistas. Además, la inspi-

ración crítica del marxismo y su profundidad filosófica y epistemológica implica que los de-

bates entre distintos autores sobre cuestiones metodológicas sean en muchas ocasiones más

complejos (o, en ocasiones, abstrusos) que los existentes en las escuelas convencionales. Si,

por añadidura, nos atrevemos a reconocer que el enorme volumen y la notable excelencia de

los textos teóricos marxistas no ha encontrado tradicionalmente —ni encuentra en la actuali-

dad— un reflejo equivalente en el ámbito empírico, entonces no necesitamos ir mucho más

allá para dejar claro lo complicado del panorama.

IV.2.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

“Nunca podrá existir una medida que contabilice la renta nacional

y que tenga el mismo sentido para todo el mundo, y aún menos

una unidad de medida que signifique lo mismo en distintas épocas

o en el marco de distintos sistemas económicos.”

Joan Robinson363.

La metodología que utilizan los organismos oficiales encargados de la definición, recogida

y tratamiento estadístico de las variables económicas no se basa en las categorías del paradig-

ma marxista, como ya hemos dicho, sino en una mezcla heterogénea de postulados de diver-

sas teorías convencionales (básicamente, marginalistas y keynesianas)364. Por esa razón, el

cálculo de los datos propios del análisis marxista que hemos analizado a lo largo del texto

(como el valor, el plusvalor, la tasa de ganancia o el salario relativo, por ejemplo) exigiría op-

tar por una de las siguientes alternativas:

(1) Elaborar fuentes estadísticas primarias que respondan directamente a los conceptos mar-

xistas, algo ciertamente quimérico sin los recursos financieros y personales de que dispo-

nen los Estados y los organismos internacionales encargados de este tipo de tareas.

(2) Utilizar las estadísticas oficiales y rehacerlas o ajustarlas con el fin de adaptar cada cate-

goría convencional a la caracterización y tipología marxista.

363Citada en LICHTHEIM, 1970: 130.
364De hecho, la metodología del Sistema de Cuentas Nacionales no se ajusta a ningún paradigma económico com-
pleto (EDVINSSON, 2005: 40).
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(3) Emplear directamente los conceptos de las estadísticas oficiales y tratar de obtener resul-

tados coherentes con el paradigma marxista.

Dentro de las opciones que realmente tenemos para la realización de una tesis doctoral

como la nuestra, es obvio que la primera alternativa ha de ser descartada de raíz por su im-

posibilidad práctica. La tercera sería, a todas luces, la más cómoda, puesto que permite el uso

directo de datos estadísticos sin la siempre difícil, laboriosa y problemática tarea de adaptar-

los a un marco teórico distinto. Sin embargo, creemos que un mínimo de honradez científica

exige que nos decantemos por intentar desarrollar la segunda, aunque sea mínimamente. En

primer lugar, porque creemos esencial colaborar modestamente en desterrar del debate aca-

démico la manida impresión de que las categorías marxistas, aunque puedan ser válidas en

sus fundamentos teóricos, resultan inaplicables en el estudio empírico de la realidad. Y, en

segundo lugar, porque un análisis basado en el paradigma teórico marxista que renuncie a un

mínimo de coherencia en su aplicación empírica no sólo es, en nuestra opinión, incongruen-

te, sino que peca de aquel eclecticismo poco recomendable que ya criticábamos (§II.1.1).

En todo caso, los mecanismos con los que contamos para alcanzar el difícil objetivo de

conseguir variables significativas coherentes con el marco teórico marxista a partir de esta-

dísticas de carácter convencional responde a un método tentativo por tres razones:

— En primer lugar, porque no existe consenso total entre los diversos autores acerca de la

mejor manera de emplear las estadísticas oficiales basadas en los paradigmas convencio-

nales para el análisis marxista365.

— En segundo lugar, y derivado del punto anterior, porque nuestro trabajo, aunque trata de

explicitar con el máximo rigor posible los cimientos sobre los que se construye, no es una

tesis de análisis teórico, por lo que no puede pretender ni pretende solventar definitiva-

mente la cuestión planteada.

— Y, last but not least, porque en un trabajo de economía aplicada como el que nos ocupa, lo

realmente relevante y definitorio es la evolución de los datos estadísticos en el medio y lar-

go plazo, su tendencia y sus puntos de inflexión. Y lo cierto es que las grandes cifras que

nos permiten sacar conclusiones según nuestro paradigma, aunque, por definición, no son

iguales a las oficiales, sí presentan dinámicas comparables y no contradictorias,  lo que

permite inferir que nuestros resultados no impugnarían grosso modo los que podrían ob-

tenerse aplicando la primera o la tercera alternativa explicadas más arriba.

En esta tarea contamos, afortunadamente, con un documento de excepción que nos ha

permitido afrontar este reto con mayores garantías: la tesis del doctor  Rodney Edvinsson,

profesor  del  departamento  de  Historia  Económica  de  la  Universidad  de  Estocolmo

(EDVINSSON, 2005), y su base de datos online (www.historia.se). El gran valor de este trabajo

para nuestros objetivos radica en tres aspectos que queremos destacar:

365Una de las obras más influyentes de los últimos tiempos que lidia con esta cuestión es SHAIKH Y TONAK, 1994.
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— En primer lugar, su objetivo expreso es obtener series históricas exactas, consistentes y co-

herentes para el estudio de la evolución de la economía sueca a largo plazo mediante el

análisis de sus tendencias de crecimiento, acumulación y crisis (EDVINSSON, 2005: 2), lo que

resulta de enorme interés y conveniencia para los fines de nuestra tesis. Además, la nota-

ble cantidad y calidad de las fuentes y estudios consultados y analizados en esta obra (ibí-

dem: 4-9) supone un hito en el análisis empírico de la historia económica de Suecia.

— En segundo lugar, el trabajo de Edvinsson tiene en cuenta tanto las principales fuentes es-

tadísticas oficiales y académicas suecas e internacionales como los más respetados traba-

jos de investigación sobre esta cuestión, lo que le permite conseguir ese elevado grado de

exactitud, coherencia y consistencia que pretende.

— Y, en tercer lugar, la perspectiva que emplea es explícitamente marxista, lo  que le da un

extraordinario valor no sólo para facilitar el uso y conversión de los datos originalmente

generados por bases de datos convencionales a nuestro paradigma teórico, sino para ga-

rantizar la máxima corrección en su encuadre e interpretación (EDVINSSON, 2005: 9).

Se podría considerar el uso primordial (que no único) de una sola base de datos como una

debilidad de nuestra tesis, habida cuenta del largo periodo de tiempo que estudiamos y de la

escasez y disparidad de datos estadísticos que suele caracterizar a los análisis económicos de

periodos anteriores a los años sesenta. Sin embargo, no sería una conclusión acertada, puesto

que, por un lado, el de Edvinsson es uno de los trabajos cuantitativos más exhaustivos sobre

la historia económica del capitalismo sueco que se han publicado y, por otro, al ser relativa-

mente reciente, emplea todas las fuentes fiables alternativas disponibles hasta la actualidad.
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[GRÁFICA 1] Evolución del PIB según Edvinsson, SHN y SCB, 1850-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005, SCB y SHNA

Un ejemplo puede servir como muestra. Si comparamos la evolución del PIB de Suecia

desde 1850 hasta 1983 según Edvinsson con las fuentes estadísticas más potentes que se pue-

den emplear para estudiar la economía de este país durante esa misma época, la  Statistics
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Sweden/Statistika Centralbyrån (SCB), incluida en las bases de datos de AMECO, y las Swe-

dish Historical National Accounts (SHNA), publicada por la Universidad de Lund, podremos

comprobar que el coeficiente de correlación entre la serie de Edvinsson y la de SHNA para el

periodo 1850-1983 es de 0,999978, mientras que el de Edvinsson con la serie de SCB para el

periodo 1960-1983 (puesto que este organismo no ofrece información para años anteriores)

es de 0,999989. En la Gráfica 1 podemos ver la enorme similitud en las tres series.

IV.2.2 DEFINICIÓN Y CÁLCULO DE LAS CATEGORÍAS MARXISTAS
Sobre la base de los planteamientos teóricos explicados en capítulos previos y lo comenta-

do en el epígrafe anterior, debemos resumir el método de cálculo y las fuentes estadísticas

empleadas para la construcción de cada una de las variables utilizadas. Esta explicación res-

ponde a tres razones: por un lado, el trabajo de Edvinsson que utilizamos como fuente esta-

dística primordial no responde exactamente a los lineamientos y denominaciones típicos de

las estadísticas de los organismos oficiales; por otra parte, la mayor parte de las variables y

tasas que vamos a utilizar para interpretar la evolución de la economía sueca han de ser cal-

culadas a partir de sus datos y mediante fórmulas que debemos explicitar; y, por último, hay

que tener en cuenta que el trabajo de Edvinsson, a pesar del paradigma que usa, no responde

siempre exactamente a las especificaciones teóricas que nosotros manejamos366. Así:

— Por un lado, consideraremos la actividad del Estado y, con ella, el producto de su fuerza de

trabajo asalariada como parte del valor total producido y de los ingresos salariales totales.

Renunciamos, pues, a diferenciar el trabajo productivo de los asalariados del sector priva-

do del trabajo improductivo de los empleados públicos. Asimismo, no nos adentramos en

la improbable distinción dentro de la actividad del capital privado entre el trabajo produc-

tivo en de la esfera de la producción y el improductivo en la de la circulación (§II.2.7)367.

— Y, por otra parte, asumiremos los ingresos imputados a los autónomos como parte del va-

lor nuevo total producido y del capital invertido, pero no lo consideraremos a la hora de

analizar las variables relacionadas los salarios, el plusvalor o la distribución de ingresos.

Por otro lado, las variables que usaremos en todos los casos, salvo indicación distinta, se-

rán siempre nominales. Por tres razones (EDVINSSON, 2005: 196, 279; 2010: 481):

— En primer lugar, porque el análisis marxista que proponemos hace hincapié en la dinámica

a largo plazo de la economía y, para ello, se fija fundamentalmente en la evolución de di-

366Lo más destacado en este sentido es que Edvinsson no distingue entre trabajo productivo e improductivo. Dos
son las razones fundamentales que esgrime el autor para ello: por un lado, afirma que la distinción entre ambos en
el propio ámbito marxista no es unívoca, por lo que optar por una diferenciación concreta podría invalidar los da -
tos para muchos autores; y, en segundo lugar, porque la adaptación de las estadísticas oficiales y académicas his-
tóricas de muy largo plazo a esta cuestión es de una complejidad tal que resulta prácticamente imposible llevarla a
cabo son garantías suficientes (EDVINSSON, 2005: 18).
367Bajo estos supuestos renunciamos también, claro está, a la distinción empírica propuesta por  Moseley (1991)
entre tasa de ganancia convencional y marxista (citado en EDVINSSON, 2005: 191) y a la adaptación propuesta por
Shaikh y Tonak, en la que los salarios del trabajo improductivo serían contabilizados como parte del plusvalor
(SHAIKH Y TONAK, 1994: 157, 221). La justificación de esta decisión no es sólo de carácter operativo, sino que también
responde a una cuestión de significación y utilidad (EDVINSSON, 2005: 191-192).
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versas ratios relativas a la acumulación, las ganancias, los salarios, etc. y no en cifras abso-

lutas. La conversión de las variables monetarias en volúmenes de producción no supone

cambios en dichas ratios si sus componentes emplean los mismos deflactores o si los dis-

tintos deflactores tienen una evolución similar.

— En segundo lugar, el uso de cualquier técnica de deflación supone siempre un cierto sesgo

según la metodología empleada que, en plazos de tiempo tan largos como los que analiza-

mos, puede generar desviaciones de origen estrictamente operativo difícilmente asumibles

en la percepción de las dinámicas evolutivas generales.

— Y en tercer lugar, porque la perspectiva marxista pretende el estudio de la dimensión so-

cial de la economía, no su carácter técnico. Así, mientras que la evolución del capitalismo

como mecanismo de transformación de los recursos naturales en bienes —es decir, de va-

lores de uso— puede ser medida en volúmenes, su naturaleza social en cuanto sistema de

distribución del trabajo necesario para la reproducción de la sociedad por medio de la pro-

ducción de mercancías —es decir, de valores de cambio— ha de ser cuantificada a través de

los precios, que no sólo reflejan las transformaciones de la productividad y el consumo,

sino, sobre todo, las relaciones sociales que la estructura capitalista de producción y distri-

bución establece entre los seres humanos (EDVINSSON, 2005: 279).

En el siguiente epígrafe desglosaremos cada variable empleada, indicando la fórmula de

cálculo compuesta por los datos extraídos directamente de las distintas fuentes empleadas.

IV.2.2.1 VALOR, PRODUCCIÓN, SALARIOS, CAPITAL Y BENEFICIOS
Si ignoramos la importante distinción teórica entre el trabajo productivo y el improducti-

vo que comentamos antes, la variable marxista del producto o valor total (y = c + v + pv) co-

rresponde, grosso modo, con el dato convencional de la Producción Bruta (PB).

El primer elemento de y, el capital constante (c), es la inversión en medios de producción,

tanto en bienes de capital circulante como en bienes de capital fijo. En la metodología de Ed-

vinsson, el capital circulante (cc) se corresponde con el llamado consumo intermedio y el ca-

pital fijo (cf), con el consumo de capital fijo (EDVINSSON, 2005: 45, 403).

Capital circulante cc

Capital fijo cf

Capital constante c = cc + cf

A partir de estos datos, si a la producción total y le restamos el consumo de capital circu-

lante (cc), obtenemos el Valor Añadido Bruto (VAB)368, cuyo sumatorio para el conjunto de

368El VAB se desglosa, según la Contabilidad Nacional, en Excedente Bruto de Explotación, Remuneración de los
Asalariados, Rentas Mixtas y Consumo de Capital Fijo. Sin embargo, Edvinsson se aproxima más a la concepción
marxista reduciendo estos cuatro elementos a dos: el beneficio bruto (es decir, plusvalor más consumo de capital
fijo) y los ingresos de la fuerza de trabajo (esto es, salarios e ingresos imputados a los autónomos) ( EDVINSSON,
2005: 141). Así, el el valor nuevo (vn) estaría formado a su vez por el capital variable (v) y el plusvalor (pv).
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una economía es el Producto Interior Bruto (PIB). Y si, a su vez, al PIB le deducimos el con-

sumo de capital fijo (cf), es decir, su depreciación, llegamos al  Valor Añadido Neto (VAN),

cuyo montante global no es sino el Producto Interior Neto (PIN), variable equivalente al va-

lor nuevo marxista (vn = v + pv) (EDVINSSON, 2005: 44-46).

Valor total o Producción Bruta (PB) y = c + v + pv = cc + cf + v + pv

Valor Añadido Bruto (VAB = PIB) VAB = y – cc =  cf + v + pv

Valor nuevo o Valor Añadido Neto (VAN = PIN) vn = VAB – cf = y – cc – cf = v + pv

El segundo elemento de y, el capital variable (v), lo forman los ingresos totales de la fuer-

za de trabajo y se divide en salarios (w) —que a su vez se desglosan en salarios del sector pri-

vado (wp) y salarios del Estado (we)— e ingresos imputados a los autónomos (vau)369.

Salarios del sector privado wp

Salarios del Estado we

Salarios totales w = wp + we

Ingresos imputados a los autónomos vau

Ingresos de la fuerza de trabajo o capital variable v = wp + we + vau

A partir de lo explicado, es claro que el capital total (k) será la suma de c y v.

Capital total k = c + v = cc + cf + wp + we + vau

El tercer elemento de y, el plusvalor (pv), a diferencia del capital constante y del variable,

no se calcula a partir de la adición de distintos datos, sino como el resultado residual obteni-

do al restar los ingresos de la fuerza de trabajo al valor nuevo (EDVINSSON, 2005: 406)370.

Plusvalor, masa de ganancia o beneficio neto pv = vn – v

En resumen:

Valor nuevo vn = v + pv = wp + we + vau + pv

Valor total y = c + v + pv = cc + cf + wp + we + vau + pv

369Las siglas elegidas para denominar cada variable de ingresos responden a la intención de hacerlas coherentes
con la nomenclatura empleada al explicar la estructura del mercado de trabajo (§II.3.10.2).
370El plusvalor obtenido será beneficio bruto (excedente bruto de explotación, EBE) si incluye el consumo de capi-
tal fijo, de manera que se calculará empleando el  VAB, y será beneficio neto (Excedente Neto de Explotación,
ENE) si lo excluye, de forma que será determinado en función del VAN. Aunque en muchos análisis, incluso mar-
xistas, suele identificarse el plusvalor con el beneficio bruto y, por lo tanto, se toma como referencia para calcular
las tasas de plusvalor y ganancia, consideramos que lo correcto es emplear el beneficio neto, ya que el consumo de
capital fijo ya está incluido en el capital constante y, por lo tanto, debe ser deducido del beneficio para obtener el
plusvalor sin caer en redundancias que agrandarían indebidamente el valor total de la producción (y) y desvirtua-
rían los resultados de otras ratios como pv' o g'.
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IV.2.2.2 ACUMULACIÓN Y COMPOSICIÓN DEL CAPITAL
El proceso de acumulación de capital se mide a través de dos variables básicas: la inver-

sión y el stock de capital. La inversión, más comúnmente llamada formación de capital fijo

(EDVINSSON, 2005: 405), puede ser bruta o neta. La inversión bruta (IB) contabiliza tanto las

adquisiciones de bienes de capital fijo como su consumo, mientras que la inversión neta (IN)

descuenta el consumo. Por su parte, el stock de capital fijo (CF) indica el valor monetario del

volumen de capital fijo acumulado. Si es bruto, contabiliza el valor de los medios de produc-

ción a su precio original, y si es neto, deduce de dicho precio la depreciación acumulada.

En nuestro análisis, utilizaremos los datos de inversión bruta para determinar la  inver-

sión en capital constante, es decir, su aumento (Δc), y el stock de capital bruto para averiguar

el valor o stock acumulado del capital constante (C).

Variación del capital constante o Inversión Bruta (IB)  Δc

Stock de capital constante C

Las tasas significativas relacionadas con la acumulación y composición del capital serían:

Tasa de composición simple del capital c '=
c
v
=

cc+cf
wp+we+vau

Tasa de composición global del capital k '=
c
k
=

cc+cf
cc+cf +wp+we+ vau

Coeficiente capital variable-capital total v '=
v
k
=

wp+we+vau
cc+cf +wp+we+vau

Coeficiente capital-producto nuevo c / vn=
cc+cf

wp+we+vau+pv

Grado de capitalización kft=
k
ft

=
cc+cf +wp+we+vau

as+au

Grado de mecanización cft=
c
ft

=
cc+cf
as+au

Tasa de capitalización tk=
Δc
pv

Tasa de inversión ti=
Δc
vn

=
Δc

wp+we+vau+pv

Tasa de crecimiento del capital tc=
Δc
k

=
Δc

cc+cf +wp+we+vau

Tasa de acumulación ta=
Δc
C
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IV.2.2.3 TASA DE PLUSVALOR Y GANANCIA Y SALARIO RELATIVO
El cálculo de las tasas de explotación y ganancia, así como el salario relativo y otras varia-

bles relacionadas, es motivo de debate en el ámbito marxista a la hora de aplicarlo al análisis

empírico. Por un lado, resulta obvio que la obtención de unos resultados plenamente satisfac-

torios exigiría distinguir el trabajo productivo del improductivo, sobre todo el de los asalaria-

dos del sector privado del de los empleados públicos, requisito que, como decíamos, hemos

renunciado a alcanzar por diversos motivos prácticos. Por otro lado, la peculiar naturaleza

precapitalista de la actividad de los autónomos, en cuanto productores de valor, pero no de

plusvalor (§II.2.7.1), complica la cuestión, como enseguida veremos.

Para la confección de las tasas de plusvalor y ganancia, así como de la tasa máxima de ga-

nancia potencial, supondremos como capital variable (v) la suma de los salarios de la empre-

sa privada (wp) y los públicos (we), además de los ingresos de los autónomos (vau). Es obvio

que el capital privado no abona directamente ni los salarios públicos ni los ingresos de los au-

tónomos y que, por lo tanto, ambas tasas deberían ser realmente menores que las que propo-

nemos (EDVINSSON, 2005: 222). Sin embargo, ambos flujos deben ser pagados y suponen la

base económica estructural de la que se extrae el plusvalor, por lo que debemos considerar-

las. Los resultados obtenidos son perfectamente válidos para nuestros propósitos371.

En cambio, para el cálculo del salario relativo y, por lo tanto, también del salario relativo

ajustado y la tasa de depauperación, tendremos en cuenta sólo los ingresos que perciben los

asalariados (w) y no la remuneración de los autónomos (vau). La razón es que, en estos ca-

sos, la intención es medir la fracción del valor total producido que llega a los asalariados, lo

que supone realizar un análisis de la cuestión distributiva basado las clases sociales propias

del modo de producción capitalista, al que no pertenecen los autónomos, puesto que no tra-

bajan por cuenta ajena y el beneficio que obtienen, aun no siendo estrictamente plusvalor, re-

dunda en su propio consumo o en la acumulación de su propio capital372.

Tasa de plusvalor o explotación pv '=
pv
v

=
pv

wp+we+vau

Tasa de ganancia g '=
pv
k

=
pv

cc+cf +wp+we+vau

Máxima tasa de ganancia potencial g '(max)=
vn
k

=
wp+we+vau+pv
cc+cf +wp+we+ vau

Salario relativo sr=
w
vn

=
wp+ we
wp+ we+vau+pv

371Como puede comprobarse, por ejemplo, comparando las tasas de plusvalor que hemos calculado con las obteni -
das por Edvinsson en relación al sector manufacturero (Gráficas 22, 64 y 97 y EDVINSSON, 2005: 225).
372En todo caso, esto implica que, al contrario de lo que afirmábamos al explicar ambos conceptos en la parte teóri-
ca (§II.3.5.2, n. 232), la suma de salario relativo y ganancia relativa, tal y como los planteamos, no será igual a 1.
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Salario relativo ajustado sra=
sr
tas

=

wp+we
wp+we+vau+pv

as
as+au

Tasa de depauperación tdep=
sr
tpr

=

wp+we
wp+we+vau+pv

as+pp
as+au+pp

Ganancia relativa gr=
pv
vn

=
pv

wp+we+vau+pv

IV.2.2.4 TRABAJO, MERCADO LABORAL Y POBLACIÓN
En este apartado veremos las distintas variables relacionadas con la población trabajado-

ra y las horas de trabajo que conforman el mercado laboral de Suecia y las ratios mediante las

que se relacionan estos datos con los salarios e ingresos de la fuerza de trabajo.  Las cifras

proceden en su mayoría de EDVINSSON (2005), aunque los datos relativos al paro han sido ex-

traídos de AMECO y de KORPI (1978), mientras que los de población y movimientos migrato-

rios proceden de SCB.

Número de asalariados del sector privado asp

Número de asalariados del Estado ase

Número total de asalariados as = asp + ase

Número de autónomos au

Fuerza de trabajo total ft = as + au

Número de trabajadores en paro pp

Tasa de asalarización tas=
as
ft

=
as

as+au

Tasa de proletarización tpr=
as+pp

as+au+pp

Tasa de paro tp=
pp

as+au

Salario medio w=
w
as

Salario medio por asalariado del sector privado wp=
wp
asp

Salario medio por asalariado del Estado we=
we
ase
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Ingresos medios por autónomo vau=
vau
au

Ingresos medios de la fuerza de trabajo v=
w+vau
as+au

IV.2.2.5 PRODUCTIVIDAD Y COSTE LABORAL UNITARIO
Según lo que hemos explicado hasta aquí, la productividad por trabajador (πft) que anali-

zábamos en su momento (§II.2.13), y el coste laboral unitario (clu) que estudiábamos a pro-

pósito del salario (§II.3.5.5) se calcularían así:

Productividad por trabajador πft=
vn
ft

=
wp+we+vau+pv

as+au

Coste laboral unitario373 clu=
w
πft

=

w
as

wp+we+vau+pv
as+au

IV.3 PLANTEAMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DE LAS ETAPAS 
HISTÓRICAS

La mayor parte de los estudios afirman que las transformaciones económicas y sociales

que dieron paso al lanzamiento del capitalismo y la industrialización en Suecia comenzaron a

mediados  del  siglo  XIX e  iniciaron  su  pleno  desarrollo  a  partir  de  la  década  de  1870374

(JÖRBERG, 1965: 29). En consecuencia, parece razonable iniciar el estudio de este proceso en

1850, fecha que nos da la opción de comprender los efectos del proceso de mudanza hacia el

nuevo sistema económico y seguir su evolución. Sin embargo, la etapa que corresponde al ob-

373Si tenemos en cuenta la expresión que empleamos empíricamente para calcular del salario relativo ajustado
(§IV.2.2.3), podremos comprobar fácilmente que las fórmulas del  sra y el  clu son exactamente iguales y, por lo
tanto, no hacen sino representar, a partir de conceptos diferentes, la evolución de un mismo fenómeno económi-

co. En efecto, el coste laboral unitario lo determinamos así: clu=

w
as

v+pv
as+au

=
w(as+au)

as (v+pv)
 , mientras que el salario re-

lativo ajustado sería así:  sra=

w
v +pv

as
as+au

=
w (as+au)

as(v +pv )
. Esta igualdad no responde a la concepción teórica exacta de

ambas variables (§II.3.5.4 [34] y §II.3.5.5 [36]), sino al hecho de que, para hacer posible un cálculo empírico cohe-
rente con el funcionamiento del sistema capitalista, que incluye categorías ajenas al modo de producción capitalis-
ta, en lugar de emplear v en el numerador del sra, hemos empleado w.
374Hay autores que, no obstante, consideran esta fecha tardía y creen que la industrialización sueca comenzó algu -
nas décadas antes, aunque los datos no son concluyentes (EDVINSSON, 2005: 150-151). Por otro lado, Jörberg recal-
ca tres momentos de aceleración del desarrollo económico en Suecia que podemos identificar con su incorpora -
ción al capitalismo: 1850, 1870 y 1890. El primero vendría dado por una explosión del sector agrícola debida al
aumento de la demanda de cereales suecos desde la Europa anglosajona y continental; el segundo respondería al
crecimiento de la producción de materias primas para los bienes de equipo absorbidos por la industria europea
más avanzada, sobre todo, la británica; y el tercero estaría determinado por la expansión del mercado interno
(JÖRBERG, 1965: 3-4).
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jeto de nuestra tesis va de 1932 a 1983, que es el periodo de génesis e implantación del mode-

lo Rehn-Meidner. Para combinar la necesidad de una base histórica suficientemente amplia

con el estudio más detallado del periodo que pretendemos analizar, proponemos dividir la

historia económica, social, política y laboral de Suecia en dos grandes periodos:

— El que llamaremos  periodo preliminar, que abarcará los ochenta y dos años que van de

1850 a 1932. En esta fase, Suecia irrumpió tardía, aunque impetuosamente, en el sistema

capitalista instaurado en toda Europa central y occidental desde una posición de enorme

desventaja económica, pero con un notable potencial de crecimiento basado en sus institu-

ciones, su estructura social y su inserción en el entramado comercial internacional. Esta

fue también la época del nacimiento y ascenso del movimiento obrero y del socialismo re-

formista sueco, cuyo poder crecería hasta alcanzar una indiscutible hegemonía social y un

incuestionable predominio político.

— El que denominaremos periodo de análisis, que se corresponderá con los cincuenta y un

años que median entre 1932 y 1983. Ésta fue la llamada “edad dorada” del capitalismo

sueco, puesto que sirvió para elevar al país hasta el Olimpo de las economías capitalistas

más desarrolladas del mundo gracias a una dinámica de acumulación extraordinaria que

se desarrolló en paralelo a la implantación del famoso Modelo Sueco y, por lo tanto, del

modelo Rehn-Meidner, que es el núcleo de la investigación que tenemos entre manos.

Evolución de la producción en el largo plazo, 1850-1983
Escala logarítmica

y
c
v
pv

[GRÁFICA 2] Evolución de la producción en el largo plazo, 1850-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

La elección de 1932 como frontera entre ambos periodos y, por ende, como punto de ini-

cio para el análisis en profundidad del modelo Rehn-Meidner, no es casual. En términos eco-

nómicos, este año supone un cierto punto de inflexión en el proceso de acumulación en Sue-

cia375. Como vemos en la Gráfica 2, tanto la producción global (y) como sus componentes, el

capital constante (c), los salarios (v) y, sobre todo, la masa de ganancia (pv), tras la crisis de

375Como, de hecho, afirman Johan Åkerman, Erik Dahmén, Olle Krantz, Carl-Axel Nilsson o Lennart Schön, auto-
res clásicos en el estudio cuantitativo de la historia del capitalismo sueco (EDVINSSON, 2005: 34).
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principios de los años veinte y su posterior recuperación,  vuelven a caer en los primeros

treinta hasta tocar fondo justamente en este año. A partir de aquí, la economía sueca no sólo

se recupera con cierta rapidez, sino que accede a una fase distintiva caracterizada por tasas de

crecimiento económico más estables y elevadas que en periodos anteriores.

y nominal Edvinsson 1850-1932 1932-1983 1983-2000 1850-2000

TMAA 3,68% 9,29% 6,44% 5,87%

TV media 4,02% 9,09% 6,82% 6,13%

Desviación típica 8,33% 4,89% 3,81% 7,23%

Coeficiente de variación 207,02% 53,80% 55,86% 117,96%

PIB real SHNA 1850-1932 1932-1983 1983-2000 1850-2000

TMAA 2,45% 3,65% 2,12% 2,82%

TV media 2,53% 3,51% 2,17% 2,86%

Desviación típica 4,09% 2,79% 1,86% 3,48%

Coeficiente de variación 161,51% 79,40% 85,61% 121,75%

[TABLA B] Valor total nominal (y) y PIB real, 1850-2000
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005 y SHNA (stats]

y nominal Edvinsson: valor total (y) a precios corrientes según datos construidos a partir de EDVINSSON, 2005.

PIB real SHNA: PIB a precios constantes según datos de SHNA

En la Tabla B, podemos comprobar también cómo el periodo de análisis, ya sea por com-

paración con el periodo preliminar anterior, con el periodo siguiente hasta el cambio de mile-

nio o con el siglo y medio de historia del capitalismo sueco hasta 2000, supone una fase ex-

traordinaria en la historia de la economía sueca. Por un lado, sus cifras de crecimiento son

muy superiores, tanto si la medimos con la tasa media de acumulación anual como si lo hace-

mos con la tasa de variación media, y tanto si nos fijamos en las cifras nominales ofrecidos

por Edvinsson como en las reales procedentes de la base de datos de SHNA. Y por otro, la vo-

latilidad del ritmo de crecimiento, medida a través de la desviación típica y del coeficiente de

variación, es notablemente inferior, independientemente de si se calculan sobre datos basa-

dos en precios corrientes o en precios constantes.

En la esfera política, 1932 es un año decisivo, puesto que es cuando el Partido Socialde-

mócrata accede por primera vez al gobierno con mayoría suficiente para no tener que some-

terse a gobiernos liderados por partidos burgueses. Así, se inicia una nueva época histórica en

Suecia, la de la socialdemocracia, que se mantendría en el poder de forma ininterrumpida

(salvo por un breve ínterin estival en 1936) durante nada menos que cuarenta y cuatro años

(HORT, 2014: 208; THERBORN ET AL., 1978: 37).

Además, y aunque pueda parecer un dato más bien pintoresco, 1932 es la fecha del suici-

dio de  Ivar Kreuger, magnate del poderoso imperio sueco de las cerillas y uno de los más
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grandes estafadores de la historia del capitalismo mundial (§IV.4.1.4, n. 416), cuya caída mar-

có el fin de una era de optimismo confianza en el capitalismo. 

En cada uno de los dos periodos separados por esta emblemática fecha, estableceremos

una serie de fases o etapas, si bien con la única intención de facilitar el análisis, de modo que

no presuponemos de ningún modo una dinámica recurrente o predecible en este sentido. No

hablamos en absoluto de “ciclos” u “ondas” en la historia del capitalismo sueco en el sentido

convencional, como periodos regulares determinados o sistemáticamente definidos sobre la

base de alguna teoría basada en patrones de comportamiento cíclico, sino de simples etapas

cuya división temporal es, sin duda alguna, susceptible de discusión y, desde luego, perfecta-

mente inútil como variable explicativa independiente. De hecho, y en línea con los argumen-

tos más sólidos del marxismo —aunque sin ánimo de abrir el debate—, no asumimos ese tipo

de teorías, puesto que las consideramos tan deterministas como incompatibles no sólo con

los fundamentos del paradigma marxista (ARRIZABALO, 2014: 516-525), sino con la evidencia

empírica correspondiente a los datos históricos del capitalismo sueco (EDVINSSON, 2005: 29,

38-39; 289-290)376.

IV.4 PERIODO PRELIMINAR: 1850-1932

IV.4.1 PRODUCCIÓN, EXPLOTACIÓN, ACUMULACIÓN Y GANANCIAS
Se suele considerar que Suecia inició su desarrollo capitalista a mediados del siglo XIX y

lo asumió de forma definitiva en la década de 1870, aproximadamente al mismo tiempo que

otros países de industrialización tardía, como Dinamarca, Países Bajos, España, Rusia o Por-

tugal377. La incorporación de este país al capitalismo fue notablemente exitosa, lo que le per-

mitió restañar la brecha material que desde los inicios de la Revolución Industrial venía evi-

denciando la clara decadencia económica y política de esta antigua potencia regional del Bál-

tico en los siglos XVII y XVIII respecto de las naciones más avanzadas de la Europa occiden-

tal. No obstante, aunque suele considerarse que el ritmo de crecimiento del que gozó el país

desde 1850 hasta 1932 fue de los más elevados de la Europa occidental (HÖGFELDT, 2004: 8;

JONUNG, 1984: 361, 366-367), lo cierto es que la tasa media anual acumulada (TMAA) de in-

376En realidad, una de las divisiones que existen en el seno del marxismo es precisamente la que separa a quienes
aceptan y quienes rechazan este tipo de teorías. Entre los primeros, encontramos figuras tempranas como las de
Alexander Parvus (Helpland) o  Jacob van Gelderen (EKLUND, 1980: 384-385), así como la de  Kondrátiev, que,
aun sin ser marxista, alcanzó una enorme relevancia a hombros de Schumpeter (ibídem: 392). El nombre más in-
fluyente, quizá, dentro de esta lista es el de Ernest Mandel, quien, si bien trata esta cuestión en varias obras, como
El capitalismo tardío (1972) o The Second Slump (1978), compendia sus conclusiones en Las ondas largas del
desarrollo capitalista: la interpretación marxista (1980). Quizá no sea exagerado afirmar que las impugnaciones
a este tipo de elucubraciones, que son muchas y muy sólidas, comienzan a tomar forma con la breve y célebre crí -
tica que Trotski planteara a Kondrátiev (TROTSKI, 1923). Un meritorio texto que resume y critica los argumentos de
las teorías cíclicas hasta finales de los setenta, aun con argumentos alejados del marxismo, es EKLUND, 1980.
377EDVINSSON, 2005: 171-175; ERIXON, 1997b: 12; LINDBECK, 1975: 1; PIPITONE, 1994: 99. Algunos datos puntuales pueden
avalar esta afirmación: la potencia instalada, que pasa de prácticamente cero en 1850 a 310.000 caballos vapor en
1880, la extensión de vías de ferrocarril, que alcanza en 1880 cifras por habitante equivalentes a las de Italia, Es-
paña o Portugal, o la implantación del telégrafo, que se dio en 1853, prácticamente al mismo tiempo que en Países
Bajos, Suiza o Dinamarca (HOBSBAWN, 1975: 59, 309-310).
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cremento de la producción fue del 3,68% (Tabla B), cifra próxima al resto de países del en-

torno. De hecho, a partir del cambio de siglo, Suecia fue perdiendo terreno en este ámbito en

relación a su tradicional enemigo bélico y territorial en Escandinavia, Dinamarca (Gráfica 3).
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[GRÁFICA 3] Diferencial entre el PIB per cápita de Suecia, Dinamarca y Europa occidental, 1820-1930
Fuente: elaboración propia a partir de datos de MADDISON

Países incluidos en Europa occidental: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Italia, Noruega,
Países Bajos, Reino Unido, Suecia y Suiza
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[GRÁFICA 4] Producción (y), 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

Estas cifras de crecimiento se vieron acompañadas por una marcada volatilidad claramen-

te visible en las continuas contracciones, recesiones, depresiones y crisis económicas que se

intercalan con periodos de rápida recuperación en una época de gran inestabilidad, como

suele ser habitual en los primeros compases del ciclo capitalista de cualquier país (Gráfica 4).

Como consecuencia, la desviación típica de este periodo es del 8,3%, mientras que el coefi-

ciente de variación de las tasas anuales de variación de la producción de este periodo es un

abultado 207% (Tabla B).
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IV.4.1.1 INICIOS DE LA ACUMULACIÓN CAPITALISTA
Para poder comprender los fundamentos de la acumulación capitalista original en Suecia

y su posterior transformación en uno de los países más desarrollados del continente, necesi-

tamos indagar en los factores que explican esta transición. Básicamente, podemos enumerar

los siguientes (LINDBECK, 1975: 1-10; MAGNUSSON, 2002: 108-117; PIPITONE, 1994: 89-97):

(1) Contexto internacional y comercio exterior. Desde los años treinta del siglo XIX, la pro-

ducción agrícola se expande enormemente,  de tal modo que no sólo permite un creci-

miento demográfico acelerado en esa época, sino que genera excedentes suficientes como

para alimentar una oferta exportadora relativamente importante, sobre todo, de cerea-

les378 (JÖRBERG, 1965: 4, 12-17). Ya a partir de la década de 1870, será el enorme incremen-

to en la demanda de bienes de equipo debido a la revolución industrial en Europa y, en es-

pecial, en el Reino Unido, lo que estimula y absorbe con gran fuerza las principales pro-

ducciones suecas: el hierro, la madera y la pasta de papel379 (ERIXON, 1997b: 12;  PIPITONE,

1994: 99). Estas  partidas formaron la parte del león de las ventas al exterior hasta bien

entrado el siglo XX  (ARNAUD, 1971: 11, 81;  CLOUGH Y RAPP, 1975: 277;  JONUNG, 1984: 367).

Gracias a esta demanda, el país incrementó a ritmos notables no sólo las exportaciones,

sino también las importaciones380, haciendo que fuera la industria de bienes de capital la

que encendiera la chispa de la revolución industrial en Suecia, a diferencia de lo que ocu-

rrió en el Reino Unido, donde fue el sector de bienes de consumo (textiles, sobre todo) el

responsable (EDVINSSON, 2005: 197) (Gráficas 5 y 6). Suecia disfrutaba de una competencia

exterior limitada en sus productos y podía ofrecer precios más bajos que sus competido-

res directos gracias a su posición geográfica y también a sus características geológicas y

climatológicas381. Además, el Estado —muy precozmente centralizado y fortalecido gra-

cias, entre otras cosas, a la instauración de la sólida dinastía de los Bernadotte y al tem-

prano parlamentarismo liberal (§IV.4.3.2)— fomentó la creación de las infraestructuras

de transporte necesarias para que esta ventaja fuera una realidad. Por otra parte, la subi-

da de los precios internacionales de las materias primas ofrecidas por el país durante la

segunda mitad del XIX supuso un impulso extra para el desarrollo industrial del país al

378Suele decirse que fue la avena sueca la que alimentó los caballos de los carruajes del celebrado sistema de trans -
porte urbano del Londres decimonónico (JÖRBERG, 1965: 14-15).
379A finales del siglo XVIII, las exportaciones más destacadas eran, además del hierro, el alquitrán, la brea y el co-
bre, mientras que la madera y la pasta de papel no fueron relevantes hasta mediados del XIX (BUENDÍA, 2011: 36).
380Los principales proveedores de Suecia fueron Alemania y Reino Unido, el primero con una importancia crecien-
te y el segundo, lo contrario (JONUNG, 1984: 367).
381Suecia no tuvo adversarios de peso en la exportación de madera hasta la Primera Guerra Mundial, momento en
el que países como Finlandia o Rusia comenzaron a suponer una competencia cada vez más dura. Sin embargo, las
ventas al exterior de  pasta de papel crecieron prácticamente sin interrupción desde la última década del siglo
XIX, hasta el punto de que Suecia fue el mayor exportador mundial de este rubro desde la Primera Guerra Mun-
dial. El sector del hierro, aunque se constituiría como el auténtico motor de la industria sueca, tuvo una evolución
más problemática, con frecuentes crisis y una competencia exterior potente desde sus inicios por parte de Japón y
algunos otros países de reciente industrialización (ERIXON, 1997b: 12, 52).
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mejorar notablemente la relación real de intercambio382. Aunque existe un cierto debate

sobre esta cuestión (EDVINSSON, 2005: 205-206), lo cierto es que los datos parecen confir-

mar que la industrialización sueca reunió las características de un proceso de tipo export-

led, en consonancia con las teorías sobre el desarrollo capitalista en países pequeños y

abiertos al exterior (JONUNG, 1984: 367; LINDBECK, 1975: 3-4, 7; VYLDER, 1996).

El resultado de este proceso fue una gran expansión del grado de apertura económica, que

iría creciendo paulatinamente desde ell 20% en 1850 al entorno del 40-45% a finales de

siglo, para experimentar después una época de fuertes convulsiones debidas al entorno

internacional que haría variar esta cifra del 60% en 1915 hasta poco más del 25% en 1921,

situándose ya a principios de la década de los treinta en una horquilla del 25-30%. Por su

parte, la tasa de cobertura sólo fue positiva durante 33 de los 82 años de este periodo, y

salvo en la segunda década del siglo XX, en la mayor parte de los casos fue más por una

caída de las importaciones que por un aumento de las exportaciones (Gráficas 5 y 6).
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[GRÁFICA 5] Exportaciones e importaciones, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SHNA

Al calor de esta intensa y pronta internacionalización, las empresas suecas en expansión y

con mercados en el exterior se convirtieron muy rápidamente en multinacionales, sobre

todo en la década de los veinte, lo que marcó profundamente tanto la fuerte competitivi-

dad del sector exportador como su marcada diferencia con las empresas de ámbito nacio-

nal  o  regional,  circunstancia  que se mantiene en la  actualidad  (ERIXON,  1997b:  18-20;

LINDBECK, 1975: 6, 162). Tanto es así que el número de multinacionales en Suecia es des-

proporcionadamente alto en relación con su número de habitantes en comparación con

los demás países capitalistas (FELLMAN ET AL., 2008: 22, 49; THERBORN, 1991: 298). El resul-

tado, tal como iremos viendo a lo largo de nuestra investigación, fue la construcción de un

tipo de capitalismo coincidente con lo que algunos autores han llamado fordismo “desar-

382JIMÉNEZ BERMEJO, 1969: 129-130, JONUNG, 1984: 367; JÖRBERG, 1965: 37; MAGNUSSON, 2002: 110-111; RYNER, 2002: 67.
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ticulado” o “peninsular”, en el que la producción en masa está destinada en su mayor par-

te a la demanda exterior, mientras que el consumo interno depende en gran medida de las

importaciones, que están financiadas por unas exportaciones muy competitivas y en ma-

nos de unos pocos capitales dominantes (RYNER, 2002: 68). El reverso de esta dinámica de

crecimiento es que hizo de Suecia un país muy dependiente del ciclo económico interna-

cional ya desde la crisis de 1858-59 (JIMÉNEZ BERMEJO, 1969: 129, 139;  MAGNUSSON, 2002:

143), especialmente de la Europa occidental,  característica que se mantiene hoy en día

(LINDBECK, 1975: 161-164; THERBORN, 1991: 300).
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[GRÁFICA 6] Apertura y comercio exterior, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SHNA

Grado de apertura = (X+M)/PIB. Tasa de cobertura = X/M

A esta expansión del comercio exterior no fue ajena la estabilidad cambiaria de la corona

sueca383 en relación con la libra esterlina, numerario de su principal socio de exportación,

y también con respecto al resto de divisas europeas centrales, entre las que destacan el

franco y, sobre todo, el marco, que era la principal moneda de reserva del Banco Central

(Riksbank) por ser Alemania el primer socio de importación y el primer inversor (JONUNG,

1984: 386). La razón de la solidez del tipo de cambio de la krona fue su adhesión al pa-

trón oro en 1873 a partir de la formación de la llamada Unión Monetaria Escandinava

entre  las  divisas  de  Suecia  y  Dinamarca,  a  la  que  se  incorporaría  Noruega  en  1875

(FELLMAN ET AL., 2008: 26, 32;  JONUNG, 1984: 362, 367). La llamada  corona escandinava

adoptada por todas estas naciones a partir de ese momento permaneció anclada al oro y,

consecuentemente, al resto de monedas europeas principales, lo que le permitió mantener

unos tipos estables con la libra de entre 18,15 y 18,30 SEK/GBP durante más de cuarenta

383A lo largo del texto emplearemos indistintamente la denominación en castellano de esta moneda o su equivalen-
te en sueco, krona (singular) o kronor (plural). Aunque se admiten dos signos para esta moneda, kr y SEK, noso-
tros utilizaremos el segundo, correspondiente al código ISO 4217.
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años384 (Gráfica 7). El abandono del patrón oro por parte de Suecia el 2 de agosto de 1914

al estallar la Primera Guerra Mundial385 derivó en una rápida apreciación frente a la libra

de casi el 25% en menos de cuatro años, fenómeno que, sin embargo, y a causa de la enor-

me demanda de materias primas y productos semielaborados suecos por parte de los con-

tendientes, no sólo no dio lugar a un previsible déficit, sino que convivió con un explosivo

superávit comercial. Tras el conflicto, la krona fue la primera moneda europea en regre-

sar al sistema internacional de cambios fijos al hacerlo de facto en 1922 y de iure en 1924.

Esta decisión supuso la imposición de una rígida política monetaria que, a la postre, agra-

varía la crisis y el paro de los primeros años veinte (EDVINSSON, 2005: 242; LINDBECK, 1975:

22), aunque serviría para estabilizar de nuevo la moneda en las mismas paridades que an-

teriormente (JONUNG, 1984: 361, 393). Sin embargo, el sistema monetario conocido hasta

ese momento estaba ya abocado a la desaparición y, tras el abandono de Reino Unido en

1931, el Riksbank no pudo defender la krona frente a los múltiples ataques especulativos

y acabó por anunciar, en septiembre de ese mismo año, la salida de la divisa sueca del sis-

tema. Esto dio paso a la libre flotación de la krona, que sufrió varias depreciaciones que

reducirían su valor en casi un tercio, lo que resultaría favorable para el sector exportador.

No sería hasta 1933 cuando volvería a establecer una paridad fija con la libra esterlina386.
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[GRÁFICA 7] Tipo de cambio SEK/GBP, 1858-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos del Riksbank recogidos por H. Lobell, J. Bohlin y R. Edvinsson.

[www.riksbank.se/en/The-Riksbank/Research/Historical-Monetary-Statistics-/Exchange-rates/ (2/7/2014)].

(2) Expansión del mercado interno y evolución demográfica. Podemos afirmar, en un alarde

de simplificación operativa y sin ningún ánimo de profundizar en la cuestión, que la tran-

384El valor de la corona escandinava se fijó en la 2.480ava parte de un kilogramo de oro, lo que equivaldría a 18,16
coronas  por  libra  esterlina.  El  cambio  establecido  con el  marco  fue  de 88,89 coronas  por  cada cien marcos
(JONUNG, 1984: 367).
385Abandono que, por cierto, fue decidido unilateralmente por el Riksbank sin respetar las normas parlamentarias
establecidas para ello (ibídem: 368).
386EDVINSSON, 2007: 14; ERIXON, 1997b: 40; LINDBECK, 1975: 22; www.riksbank.se/en/The-Riksbank/History/Impor-
tant-date/20th-century/.
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sición demográfica se completó en Suecia a finales de la década de 1870387 (HORT, 2014:

195), de manera que, desde ese momento, la tasa de crecimiento natural se estabiliza en

máximos del 1 al 1,4%. A partir de 1913, la tasa de nacimientos comienza a declinar más

rápidamente que la de fallecimientos, lo que hace que la ratio de crecimiento natural ini-

cie un proceso de rápida caída solamente interrumpida por incrementos temporales de la

natalidad en los años cuarenta y a mediados de los sesenta del siglo XX (Gráfica 8).
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[GRÁFICA 8] Crecimiento natural y transición demográfica, 1750-1983
 Fuente: elaboración propia a partir de datos de SCB

[www.scb.se/en_/Finding-statistics/Statistics-by-subject-area/Population/Population-composition/Population-
statistics/Aktuell-Pong/25795/Yearly-statistics—The-whole-country/26046/ (1/7/2014)].

En todo caso, el crecimiento de la población que precedió y acompañó a la revolución in-

dustrial ni fue tan explosivo como en otras regiones de Europa (HOBSBAWN, 1962: 171), ni

condujo a un exceso de población o a una caída dramática de los ingresos. La razón fue

que la absorción de mano de obra no se produjo solamente en la industria, sino que fue

muy notable también en la agricultura hasta el cambio de siglo (Gráfica 34). De hecho, la

temprana proletarización de la fuerza de trabajo agrícola fue presumiblemente uno de los

factores clave de los primeros pasos del capitalismo en Suecia (EDVINSSON, 2005: 205-206;

JÖRBERG, 1965: 12-13). Esto dio lugar a un aumento de la demanda interna que, además de

incrementar exponencialmente la parcelación y doblar con creces la extensión de terreno

dedicado a la producción agrícola entre 1840 y 1880 (JÖRBERG, 1965: 13; HOBSBAWN, 1975:

179), estimuló el crecimiento de la industria en mayor medida de lo que suele ser admiti-

do (MAGNUSSON, 2002: 113). Esta evolución indica dos cosas: primero, que no solamente no

hubo un exceso de fuerza de trabajo durante gran parte del proceso de industrialización

del país, sino que ocurrió lo contrario (especialmente, en los primeros momentos de dicho

proceso); y, en segundo lugar, que el mercado interno no sólo creció en población y en ca-

pacidad adquisitiva total, sino también en ingresos per cápita.

387Se puede encontrar un interesante análisis critico con la teoría de la transición demográfica a través del estudio
del caso de Suecia en BENGTSSON Y OHLSSON, 1994.
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[GRÁFICA 9] Migraciones, 1820-1932
 Fuente: elaboración propia a partir de datos de SCB

[www.scb.se/en_/Finding-statistics/Statistics-by-subject-area/Population/Population-composition/Population-
statistics/Aktuell-Pong/25795/Yearly-statistics—The-whole-country/26046/ (1/7/2014)].

Sin embargo, para completar la explicación no podemos olvidar un hecho esencial: hasta

la década de los treinta, Suecia fue un país de emigración neta (Gráfica 9). De 1850 a

1932, más de 1,4 millones de suecos abandonaron su tierra para buscar horizontes más

alentadores, sobre todo en dirección a los Estados Unidos388 (FELLMAN ET AL., 2008: 29;

JOHNSTON, 1962: 11), y el saldo migratorio acumulado de este periodo supuso una pérdida

de más de un millón de habitantes (ARNAUD, 1971: 10) (Tabla D). Este fenómeno, junto a la

demanda sostenida de mano de obra que mantenía la agricultura, permitió que el éxodo

rural y el crecimiento vegetativo fueran absorbidos a ritmos suficientes como para conte-

ner la miseria que siempre fustiga al nuevo y forzado proletariado en los primeros esta-

dios de la industrialización capitalista y también para mantener un nivel suficiente de de-

manda interna efectiva389.

(3) Temprana protoindustria  e  industria descentralizada. En  Suecia  existía  desde  hacía

aproximadamente un par de siglos una amplia y creciente red de productores rurales, tan-

to artesanos domésticos como protoindustriales390, muchos de ellos trabajando en manu-

facturas situadas en pequeños pueblos con relaciones de producción de tipo paternalista y

388Se cree que entre 1850 y 1930, más de un 1.250.000 suecos emigraron hacia los EE.UU. (ALTAVILLA, 1967: 8). Al
parecer, a mediados del siglo XX había más suecos en Chicago que en Gotemburgo, segunda ciudad en importan-
cia del país.
389No obstante, otros autores se replantean esta idea (MAGNUSSON, 2002: 113), argumentando que con la emigración
masiva se perdió una cantidad importante de potenciales trabajadores (y consumidores) que podrían haber en-
contrado empleo en el creciente sector secundario o en la aún demandante agricultura. Con ello, el mercado inter -
no y la producción se desarrollaron menos de lo que podrían haberlo hecho, lo que supondría una limitación al
crecimiento del país durante esta época. El debate es, obviamente, imposible de cerrar.
390Al hablar de productores protoindustriales nos estamos refiriendo a aquellos artesanos que producen mercancí-
as en su domicilio con destino a mercados situados fuera de su población, mientras que los productores domésti-
cos son aquellos que comercian en su ámbito local (MAGNUSSON, 2002: 32). Ambos conforman, grosso modo, la ca-
tegoría conocida como Domestic System.
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semifeudal  (HAUG,  2004:  7).  Estas  típicas  unidades  de  producción,  conocidas  como

bruk391, contribuyeron en gran medida a la rápida expansión de la fabricación mercantil,

gracias a la generalización de la división del trabajo y la creación de mercados. Esto esta-

bleció un marco idóneo para la implantación de la producción en masa y, además, hizo

surgir una fuerza de trabajo en el campo con cierta capacitación en las tareas de produc-

ción, hecho que facilitó enormemente el posterior desarrollo de la industria, a pesar del

enorme trauma que supuso para los trabajadores la ruptura del tradicional sistema de

producción doméstico de elaboración completa y la aceptación del mecanismo fabril por

partes, así como de las obvias dificultades de adaptación en cuanto a las habilidades re-

queridas (MAGNUSSON, 2002: 114).

Una característica importante de la industrialización en Suecia fue su carácter descentra-

lizado debido a la naturaleza de las actividades en proceso de modernización y su depen-

dencia del hierro y la madera, materias primas que se encuentran dispersas por toda la

geografía del país y son especialmente abundantes en el tercio norte, el menos desarrolla-

do (LINDBECK, 1975: 3). Esto permitió que la fractura social a la que suele dar lugar cual-

quier proceso de industrialización fuera menor, gracias a un éxodo rural menos traumáti-

co que en otros países, y dio pie a un desarrollo económico algo menos desequilibrado por

regiones que el que podría haber tenido lugar en otras circunstancias.

(4) Desarrollo veloz y precoz del sistema financiero y bancario. Aparte de la acumulación de

capital de las protoindustrias y las industrias nacientes, Suecia requería un sistema finan-

ciero adecuado para hacer despegar su economía, circunstancia que no se daba en este

país a principios del siglo XIX. El grueso de la financiación para nuevos proyectos e inver-

siones se generaba en las grandes casas comerciales de las ciudades más importantes, que

se encargaban de proporcionar dinero para la fabricación de edificios y bienes de equipo,

aunque sin fluidez ni especialización suficientes (JÖRBERG, 1965: 20; PIPITONE, 1994: 92-93).

Si bien ya en las décadas de 1820 y 1830 comenzaron a funcionar bancos comerciales e hi-

potecarios, no fue hasta la década de 1870 cuando empezó a desarrollarse un sistema ban-

cario y monetario como tal, gracias, entre otras cosas, a la muy temprana implantación

del Banco Central392, al precoz establecimiento de una ley bancaria393 y a la eliminación de

391El brukssamhälle o, más sencillamente, bruk era una típica población pequeña en la que comenzaban a funcio-
nar talleres y algunas manufacturas de herrería, forja, madera, papel o vidrio, muy habitualmente alrededor de al -
gún molino de agua, entre los siglos XVII y XVIII. Este tipo de industrias primitivas desperdigadas por toda la ge -
ografía sueca conformarían una suerte de sistema protocapitalista muy característico de la historia de este país
(ESPING-ANDERSEN, 1985: 49; SCOTT, 1988: 159, 190, 263). Se trata de algo similar al mill town británico.
392El Banco Central de Suecia (Riksbank) fue fundado en 1668, por lo que se considera el más antiguo Banco Cen-
tral del mundo, aunque no ejerció plenamente hasta la concesión del monopolio de emisión de dinero legal, fecha -
da en 1897 (JONUNG, 1984: 363). Desde principios del siglo XVIII ha tenido carácter oficial, bajo el mandato directo
del Riksdag (ibídem: 364). Se puede leer su historia resumida en www.riksbank.se/en/The-Riksbank/History/
393En 1824 se estableció la primera ley reguladora de la banca comercial y en 1860 se eliminaron todas las barreras
a la actividad bancaria plena gracias a la abolición de la ley de usura (JONUNG, 1984: 363).
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la regulación sobre tipos de interés394, aunque el préstamo bancario no se constituyó en

un sistema habitual de financiación industrial hasta comienzos del siglo XX (HÖGFELDT,

2004: 9). En todo caso, el desarrollo y la expansión de la banca fueron muy rápidos, lo

que permitió que Suecia tuviera uno de los sistemas financieros más eficientes y avanza-

dos del mundo ya antes de la Primera Guerra Mundial (FELLMAN ET AL., 2008: 31-33, 39;

JONUNG, 1984: 362, 364).

(5) Entrada de capital extranjero. Por otra parte, la masiva captación de capital extranjero

por parte del Estado, sobre todo británico, alemán y francés, permitió, además de cubrir

los déficit comerciales de esta etapa, establecer un flujo de capital en forma de créditos

oficiales a ciertos sectores, especialmente la construcción de infraestructuras como puer-

tos, ferrocarriles o canales fluviales y lacustres. Esto supuso un espaldarazo vital para el

desarrollo tanto por sus efectos directos, como la demanda de hierro y madera, como por

los consiguientes eslabonamientos productivos395. Las consecuencias en términos de deu-

da exterior396 y pública fueron notables (Gráfica 10), pero pudieron ser afrontadas con

solvencia gracias al éxito del proceso de industrialización. Asimismo, la entrada de inver-

sión privada alemana o escocesa en industrias como la madera o la metalurgia fueron fun-

damentales para el desarrollo económico de esta etapa (MAGNUSSON, 2002: 116).
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[GRÁFICA 10] Deuda pública, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de FREGERT Y GUSTAFSSON, 2007.

El resultado final de este proceso de capitalización de la economía llevó a que las grandes

empresas, especialmente las firmas de ingeniería netamente exportadoras, fueran acapa-

rando cada vez una mayor parte de la economía nacional a través del consabido proceso

de concentración y centralización del capital, como enseguida veremos (ERIXON, 1997b: 10,

394La ley bancaria de 1864 permitió la libertad en la determinación de los tipos de interés y también la de estableci -
miento bancario (FELLMAN ET AL., 2008: 32).
395ARNAUD, 1971: 11; FELLMAN ET AL., 2008: 28; HÖGFELDT, 2004: 9; JIMÉNEZ BERMEJO, 1969: 26; JONUNG, 1984: 362, 365,
379; JÖRBERG, 1965: 31; LINDBECK, 1975: 4; PIPITONE, 1994: 105.
396Se estima que en 1913, Suecia tenía la deuda exterior per cápita más alta del mundo (FELLMAN ET AL., 2008: 28).
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13-20). Para ello, fue fundamental el apoyo que el capital bancario concedió al industrial y

la posterior constitución de grandes capitales financieros397, lo que llevaría a construir una

economía estructurada a través de una serie de esferas de poder centradas en grandes

bancos y dominadas, en última instancia, por unas pocas fortunas nacionales (§V.6.1.2.c)

(BUENDÍA, 2011: 39; RYNER ,2002: 70-71).

(6) Estado fuerte y centralizado y política económica mercantilista-liberal. Desde la corona-

ción de Gustav Vasa en 1523, fecha en la que sitúa convencionalmente la fundación de la

Suecia moderna, hasta la aprobación del Instrumento de Gobierno (Regeringsformen) en

1809, las sucesivas monarquías absolutistas dotaron al país de un aparato estatal podero-

so y centralizado, casi siempre sensible a las exigencias de expansión territorial398, libera-

lización mercantil y seguridad jurídica de la ascendente estructura capitalista de la econo-

mía399. Es a partir de 1860 cuando la política económica que perfilará la evolución del país

hasta finales de siglo toma forma. Su diseño, ideado por el ministro de Finanzas de la épo-

ca, el barón Gripenstedt400, fue esbozado a medida de los grandes capitales en manos de

industriales y banqueros, como la dinastía que inauguraría su amigo personal André Os-

car Wallenberg (§V.6.1.2.c, n. 848) (BUENDÍA, 2011: 38-39, n. 31; FELLMAN ET AL., 2008: 32).

Sus principios se fundamentan en el típico liberalismo nacionalista de la época surgido de

los rescoldos del mercantilismo. Sus líneas básicas son las siguientes:

(6.1) Eliminación de regulaciones que supongan un obstáculo para la libertad de comer-

cio, de empresa y de explotación capitalista. Entre ellas, destaca la reforma agrícola,

que acaba con todo rastro de feudalismo y cultivo comunitario en la segunda mitad del

siglo,  la  abolición de los  gremios  (skråväsendet) de 1846,  una temprana ley sobre

compañías de responsabilidad limitada y capital accionarial de 1848 y la legislación de

1864 que sancionaba la libertad total de producción artesanal y comercio (närings-

frihet)401.

397Capital financiero en el sentido que le da Lenin en su famosa obra sobre el imperialismo, es decir, como combi-
nación de capital industrial y bancario (LENIN, 1917a).
398Suecia llegó a ser la primera potencia imperialista de la región báltica en el siglo XVII. En su época de mayor ex-
pansión territorial —entre el tratado de Roskilde de 1658 y el de Copenhague de 1660—, el llamado Imperio Sueco
(Stormaktstiden) ocupaba, además del área correspondiente al actual Reino de Suecia, toda Finlandia, parte de
las regiones hoy rusas de Carelia e Ingria, Estonia y Livonia (actual Letonia), Trøndelag (región central de Norue -
ga)  y  las  regiones  alemanas  de  Pomerania  y  Bremen-Verden,  además  de  todas  las  grandes  islas  del  Báltico
(ANDERSON, 1974: 175, 177-178, 186; DUBY, 1987: pp. 178-179). En total, 1,1 millones de kilómetros cuadrados, prácti-
camente el doble de la superficie del actual Reino de España y 2,4 veces el área de la Suecia contemporánea.
399ANDERSON, 1974; ESPING-ANDERSEN, 1985: 48; HORT, 2014: 107;  JIMÉNEZ BERMEJO, 1969: 180; PIPITONE, 1994: 90-94;
SCOTT, 1988: 118-300; VALOCCHI, 1992: 193.
400El barón Johan August Gripenstedt (1813-1874), además de un opulento capitalista, fue un hábil orador y un
político de fuertes convicciones liberales. Sirvió como ministro de Finanzas de 1856 a 1866, y fue miembro repre-
sentante de la nobleza en el Ståndsriksdag o Parlamento de los Estados (§IV.4.3.2, n. 483) de 1840 a 1848, minis-
tro sin cartera de 1848 a 1856 y miembro de la cámara baja del Parlamento de 1867 a 1873. Su influencia en el des-
pegue del capitalismo en Suecia fue muy notable, gracias al impulso que dio a factores esenciales como la desregu-
lación comercial o a la construcción del ferrocarril (FELLMAN ET AL., 2008: 27).
401EDVINSSON, 2005: 206; FELLMAN ET AL., 2008: 225-6; HOBSBAWN, 1962: 154; HOBSBAWN, 1975: 36; JOHNSTON, 1962: 11,
124; JÖRBERG, 1965: 23; LINDBECK, 1975: 6; LO, 1953: 9.
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(6.2) Creación de un Estado centralista con suficiente capacidad burocrática y de gestión

basada en un sistema impositivo moderno y eficaz, aunque con una intervención rela-

tivamente limitada en la economía basada en un pragmático ideario mercantilista-

liberal. En realidad, su actividad se resume en dos grandes líneas: por un lado, fomen-

to de la innovación y el desarrollo mediante la financiación de proyectos de iniciativa

privada y la creación de instituciones oficiales de formación e investigación; y, por otra

parte, firme intervención financiera con cargo al presupuesto público en los casos gra-

ves de crisis empresarial o bancaria. Estos casos, que tienen su culmen en la crisis fi-

nanciera que barrió el sector del ferrocarril de 1878-79 y que acabaría en una crisis

bancaria de enorme envergadura (FELLMAN ET AL., 2008: 32-33),  fueron relativamente

frecuentes a lo largo de esta segunda mitad del siglo XIX y se vieron agravados por la

formación de grandes conglomerados tipo trust, la cartelización y la oligopolización de

la economía (BUENDÍA, 2011: 39). En todo caso, en el cambio de siglo se puede hablar ya

de un “capitalismo organizado” tal y como lo argumentara Hilferding (1910), con un

Estado poderoso y en crecimiento (MAGNUSSON, 2002: 178; PONTUSSON, 1992: 42).

(7) Sistema educativo universal, técnico y avanzado. La educación ha sido uno de los princi-

pales objetivos de las fuerzas políticas desde principios del siglo XIX y siempre se ha con-

siderado como “un asunto de competencia pública”  (HORT, 2014: 132;  PFALLER,  GOUGH y

THERBORN, 1991: 375), como lo demuestra el hecho de que se decretara la educación prima-

ria obligatoria en el país en una fecha tan temprana como 1842402. Los resultados, desde

luego, no pudieron ser mejores403 (Tabla C), lo que hizo de la cualificación de los trabaja-

dores un elemento de primer orden en el desarrollo del país (LINDBECK, 1997: 1283). Esto

ayudó en gran medida a que la industria de la ingeniería y la mecánica, empujada por no-

tables inventos de origen nacional, tuviera cada vez más peso tanto en la economía sueca

como en el ámbito internacional404 (FELLMAN ET AL., 2008: 30; JIMÉNEZ BERMEJO, 1969: 28-

29;  MAGNUSSON, 2002: 121-122). La construcción de un sistema educativo inspirado en el

alemán, con una fuerte apuesta por la formación técnica avanzada, fue esencial en la ca-

402 FELLMAN ET AL., 2008: 26; HORT, 2014: 103; LINDBECK, 1975: 4; PIPITONE, 1994: 97; THERBORN ET AL., 1978: 45. A ex-
cepción de Prusia, el Imperio austrohúngaro y Dinamarca, que fueron los primeros países en los que se implantó,
allá por 1763, 1774 y 1814, respectivamente, ningún otro Estado ha sancionado la educación primaria obligatoria
antes que Suecia (FYFE, 2005; THERBORN ET AL., 1978: 45).
403En 1875, la tasa de analfabetismo sueca era la más baja del mundo. Mientras esta cifra era del 1% en Suecia, en
Rusia era del 79%, en Italia del 52%, en Austria del 42%, en Bélgica del 23%, en Francia del 18% y en Inglaterra
del 17%. Sólo la tasa alemana, del 2%, se aproximaba a la de este país (HOBSBAWN, 1975: 43).
404Recordemos que muchas de las grandes compañías tecnológicas de Suecia tienen su origen en esta etapa de su
historia y en las innovaciones y descubrimientos de sus ingenieros e inventores. Los teléfonos que Lars Magnus
Ericsson comenzó a producir en 1878, los separadores lácteos inventados por Gustav de Laval a finales de la dé-
cada de 1870 y su turbina de vapor de los ochenta, los equipos de minería de Atlas Copco o los rodamientos que
Sven Wingqvist ideó en 1907 (y que dieron nacimiento a la multinacional SFK) son sólo algunos ejemplos de esta
época. En cualquier caso, la nómina de inventos suecos es impresionante, habida cuenta de la modesta demografía
del país (ERIXON,  1997b: 13;  LINDBECK,  1975: 5). Una breve muestra incluiría la hélice de barco (John Ericsson,
1835), la cerilla (Gustaf Erik Pasch, 1844), la llave “inglesa” (Johan Peter Johansson, 1892), la lidocaína (Nils Löf-
gren y Bengt Lundqvist, 1943), el Tetra Brik (Ruben Rausing y la empresa Tetra Pak, 1946), el marcapasos inter-
no (Rune Elmqvist, 1958) o el cinturón de seguridad (Nils Bohlin, 1959) (ARNAUD, 1971: 9; DEL ROSAL, 2006: 280;
FELLMAN ET AL., 2008: 30).
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pacidad de innovación tecnológica que caracterizaría al capital sueco a lo largo de toda su

historia, algo que se iría confirmando a lo largo del tiempo mediante una potente política

pública de inversión en investigación y desarrollo  (FELLMAN ET AL.,  2008: 38;  THERBORN,

1991: 315-316). Por otro lado, no se debe olvidar que la relativa ausencia de privilegios de

clase dentro del sistema educativo sueco permitiría una fuerte y temprana influencia de la

educación y la cultura entre los trabajadores, lo que facilitaría su madurez cívica y su con-

cienciación social, elementos clave también en la instauración de la hegemonía socialde-

mócrata que caracterizaría la Suecia del siglo XX (THERBORN ET AL., 1978: 44-46).

1845 1852 1862 1875 1895

60,8% 81,5% 97,4% 99,0% 99,9%

[TABLA C] Tasa de alfabetización en Suecia, 1845-1895
Fuente: elaboración propia a partir de datos de VYLDER, 1996: 6.

Tasa de alfabetización = Población masculina alfabetizada/Población masculina adulta.

(8) Afortunada dotación de recursos naturales. Hemos dejado intencionadamente en último

lugar este factor de prosperidad económica de Suecia por una sencilla razón: la abundan-

cia de recursos naturales no concede más que la posibilidad de iniciar el desarrollo econó-

mico, pero no garantiza de ninguna manera su éxito (K1: 430-431). Aunque es cierto que

Suecia se vio favorecida por unas enormes reservas naturales de hierro y madera de gran

calidad, muchos ríos de los que extraer energía hidroeléctrica y amplias tierras fértiles en

el  sur  del  país,  tales  circunstancias  no  explican  su  crecimiento  económico  (JIMÉNEZ

BERMEJO, 1969: 18-19; PIPITONE, 1994: 89, 91). Sirven, en todo caso, para ayudar a compren-

der el tipo de industria y comercio que marcaron tal crecimiento, ya que no cabe duda de

que el desarrollo de Suecia durante esta etapa histórica se debe, en gran parte, al éxito ex-

portador de su industria maderera y su minería de hierro (JÖRBERG, 1965: 18).

A partir de los ocho factores de desarrollo analizados,  podemos concluir  que la rápida

transición al capitalismo de la economía sueca se basó fundamentalmente en la exportación

de mercancías y fuerza de trabajo y en la importación de capital (LINDBECK, 1975: 4).

Esta rápida evolución hacia un capitalismo industrial desarrollado puede comprobarse en

los cambios que se dan en la aportación de cada sector al producto total. Como refleja la Grá-

fica 11, la importancia relativa del sector primario en 1932 queda reducida a un tercio de la

que tenía en 1850, al pasar del 46,2 al 14,9%, mientras que el sector secundario multiplica su

peso por 1,75 desde el 19,3% hasta el 33,8% y el terciario, por 1,5, del 34,5% al 51,3%. El mo-

tor de la evolución de este último sector lo conforman los servicios privados, que pasan del

28,4% a casi el 47%, mientras que los públicos aumentan levemente, del 6,1% al 8,6%.

Una particularidad destacable y decisiva en la forma que asumiría el capitalismo sueco

durante su desarrollo fue el liderazgo que ejercerían a lo largo de toda su historia unas pocas

grandes empresas exportadoras de nivel internacional pertenecientes a dos sectores: la ex-
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tracción y explotación de recursos naturales y la ingeniería y producción de bienes de capital

y consumo con un elevado componente tecnológico. Tanto fue así que, mientras en 1872 estas

grandes corporaciones empleaban al 45% de la población activa, este porcentaje ya ascendía

al 80% en 1912 (KORPI, 1978: 58).
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Evolución sectorial de la producción, 1850-1932
VAB aportado por cada sector como porcentaje del PIB

Primario Secundario Terciario
Servicios Privados Servicios Públicos

[GRÁFICA 11] Evolución sectorial de la producción, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

Por un lado, Las empresas extractivas, entre las que destacan compañías históricas como

Grängesberg, LKAB, SCA o  Stora Kopparberg (FELLMAN ET AL.,  2008: 22;  JIMÉNEZ BERMEJO,

1969: 24-25), acaparaban más del 60% de las exportaciones suecas en la segunda mitad de

los cuarenta y en los primeros cincuenta, aunque reducirían su peso en este ámbito hasta re-

presentar el 38% de las ventas totales al exterior en 1973 (ERIXON, 1997b: 23).

La importancia de las firmas exportadoras de ingeniería, por su parte, iría creciendo cons-

tantemente con el tiempo hasta el punto de alcanzar un poder económico y, por lo tanto, polí -

tico sin parangón en ningún otro país capitalista de tamaño comparable al de Suecia. De he-

cho, sólo las nueve primeras (Alfa Laval,  ASEA, Atlas Copco, Electrolux,  Ericsson, Saab,

Scania, SKF  y  Volvo) copaban el 13%, 15% y 17% de la fuerza de trabajo del país en 1966,

1970 y 1973, respectivamente, y representaban el 19%, 22% y 24% de las exportaciones tota-

les en esos mismos años (ERIXON, 1997b: 21-23). Su privilegiada situación como monopolios

en la economía sueca —salvo en el caso del duopolio Volvo-Saab (THERBORN, 1991: 322)— fue

determinante en su evolución y en la de la economía del país (ERIXON, 1997b: 26).

Esta evolución hacia el capitalismo se manifiesta, entre otras cosas, en un claro proceso

de capitalización de la economía sueca que podemos dividir a lo largo del periodo 1850-1932

en tres etapas distintas cuyas fronteras podríamos situar, grosso modo, en 1870 y 1900405.

405Para esta división nos fijamos sobre todo —aunque no sólo— en la evolución del coeficiente capital-producto
nuevo (c/vn), que, como ya dijimos, nos parece más adecuado que la tasa de composición simple del capital (c')
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IV.4.1.2 PRIMERA ETAPA: 1850-1870

IV.4.1.2.a Acumulación e inversión
Durante esta primera etapa, aún no se ha iniciado una capitalización intensa en la econo-

mía sueca,  si  bien se han producido movimientos potentes  en este sentido.  Como vemos

(Gráficas 12-13 y 14), el coeficiente capital-producto nuevo (c/vn) permanece prácticamente

estancado, de tal modo que, al comenzar la década de los setenta, es incluso inferior al de

veinte años antes, tras bajar del 71% al 68% en una línea casi plana en ligero descenso. La

tasa de composición simple del capital,  sin embargo, aunque hasta 1865 también presenta

una tendencia levemente decadente en el entorno del 90-100%, crece con fuerza en los últi-

mos cinco años de la década de los sesenta hasta situarse por encima del 111%.

80%

100%

120%

140%

160%

180%

200%

220%

Tasa de composición simple del capital (c'), 1850-1932

60%

70%

80%

90%

100%

110%

120%

130%

140%

Coeficiente capital-producto nuevo (c/vn), 1850-1932

[GRÁFICA 12-13] Tasa de composición simple del capital (c') y coeficiente capital-producto nuevo
(c/vn), 1850-1932

Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRAFICA 14] Tasa de composición simple del capital (c') y coeficiente capital-producto nuevo (c/vn),
1850-1932 (índices)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

para analizar las transformaciones del capitalismo a largo plazo (§II.2.8.4). En todo caso, no se puede olvidar que,
siendo coherentes con la visión dialéctica del marxismo, “cualquier periodización de la historia económica resulta
siempre necesariamente sesgada e, incluso, parcialmente fallida” (EDVINSSON, 2005: 10). Por lo tanto, estas fases no
son más que una de las diversas propuestas posibles de estructuración temporal.
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Sin embargo, esta diferencia entre las dos formas de medir el nivel de capitalización al fi-

nal del periodo es equívoca, porque, aunque c' crezca de manera explosiva en ese lustro, esto

no refleja una verdadera capitalización de la economía, ya que, si bien es cierto que el capital

constante aumenta y el variable cae, esto no se debe a que la fracción de c sobre vn haya au-

mentado, sino a que la tasa de plusvalor crece tan explosivamente durante estos cinco años

que llega nada menos que a duplicarse, como luego veremos, provocando un decisivo cambio

en la distribución del producto nuevo entre trabajo y capital que afecta a c', pero no a c/vn406.
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Parte constante (k') y variable (v') del capital, 1850-1932

k'

v'

[GRÁFICA 15] Parte constante (k') y variable (v') del capital, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

Esta dinámica se aprecia también en la evolución comparada de la parte constante (k') y

variable (v') del capital. Desde finales de los cincuenta, v' mantuvo una leve diferencia con k',

y no fue hasta 1867 cuando el capital constante destacaría como fracción principal del total

(Gráfica 15).

Este relativo estancamiento del proceso de acumulación no significa de ningún modo que

no hubiera cambios en las tasas de inversión (EDVINSSON, 2005: 203-204). En realidad, se su-

cedieron dos fases con ritmos acelerados de acumulación de capital (1850-1856 y 1859-1864)

seguidas de sendas caídas (1856-1859 y, sobre todo, 1864-1868/70), lo que hizo que la econo-

mía sueca afrontara la década de 1870 con ritmos de acumulación inferiores a los que tenía

en 1850. Esta dinámica se observa perfectamente al estudiar las tasas de capitalización (tk),

de inversión (ti), de crecimiento del capital (tc) y, sobre todo, de acumulación (ta) (Gráficas

16-17-18-19).

406El capital constante aumentó un 13% en estos años, mientras el valor nuevo lo hacía un 16%, el capital variable
caía un 5% y pv' prácticamente se duplicaba, al pasar del 31 al 60% (+96%). Estas cifras indican que nos encontra-
mos en un caso asimilable al 1.2 explicado al analizar la relación entre c' y c/vn (aunque con la peculiaridad de que
v cae, situación excepcional que no tratamos directamente, aunque comentamos, en la parte teórica) (Tabla A).
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[GRÁFICAS 16-17-18-19] Tasas de capitalización (tk), inversión (ti), crecimiento del capital (tc) y
acumulación (ta), 1850-1932

Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 20] Productividad (πft) y grado de mecanización (cft), 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

c /vn=
cft
πft

La tendencia de la inversión está directamente relacionada con el comportamiento de la

productividad, puesto que es precisamente su mejora lo que pretende. En esta primera fase,

vemos cómo la estabilidad ligeramente tendente a la baja del coeficiente capital-producto

nuevo (c/vn) se debe a que, durante estos años, las diferencias en las variaciones del grado de
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mecanización (cft) y la productividad (πft) prácticamente se compensan a lo largo de este ci-

clo, dado que el primero aumentó en un 58%, mientras la segunda lo hizo en un 66%. Esto

significa que la inversión en capital constante redundó en una mejora de la productividad su-

ficiente como para impedir el aumento de c/vn (Gráfica 20).

IV.4.1.2.b Explotación y ganancias
Este proceso de cambio técnico y capitalización se da en paralelo a una evolución de las

ganancias del capital en tres fases: una primera, de crecimiento tanto de la masa de ganancia

(pv) como de las tasas de plusvalor (pv') y ganancia (g') (1850-1854); una segunda de estan-

camiento y caída (1854-1865); y una tercera de explosión de los beneficios del capital en to-

das sus manifestaciones (1865-1870) (Gráficas 21, 22-23 y 24).
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[GRÁFICA 21] Masa de ganancia, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICAS 22-23] Tasa de plusvalor (pv') y tasa de gannacia (g'), 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

En el periodo 1850-1854, la tasa de plusvalor aumenta del 32,3% al 45,7% (+42%) como

resultado del notable diferencial positivo entre la evolución de la productividad y el salario

medio, ya que la primera creció un 23%, prácticamente el doble que el segundo (Gráfica 25),
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lo que lleva a un aumento importante de la ganancia relativa, que crece un 29%, del 24,4% al

31,4% (Gráfica 27). Esta dinámica permite un crecimiento de la masa de ganancia del 62%,

más del doble que el 26% de expansión del valor nuevo (Gráfica 21). La contención ya co-

mentada de la composición del capital permite que este aumento de la tasa de plusvalor se

traslade casi íntegramente a la tasa de ganancia,  de modo que ésta aumenta del 16,7% al

22,5% (+35%) (Gráficas 24 y 26). Por otra parte, la productividad crece un 23% y el grado de

capitalización, un 17%, lo que potencia el efecto del aumento de la ganancia relativa sobre la

evolución de la tasa de ganancia (Gráfica 27). Y, por último, la dinámica de la tasa de ganan-

cia se explica también por el hecho de que, en estos años, la tasa de crecimiento del capital

aumenta en un 25%, mientras que la tasa de capitalización cae un 7% (Gráfica 28).
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[GRÁFICA 24] Tasa de plusvalor (pv') y tasa de ganancia (g'), 1850-1932 (índices)
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 25] Productividad y salario medio, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 27] Componentes de la tasa de ganancia (g'): ganancia relativa (gr), productividad (πft) y
grado de capitalización (kft), 1850-1932

Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

g '=
gr⋅πft

kft

En la segunda fase 1854-1865, que incluye los efectos aún modestos en la economía sueca

de la crisis internacional de 1857 y también las consecuencias negativas de sucesivas cosechas

malogradas y de la resaca del boom exportador derivado de la Guerra de Crimea (EDVINSSON,

2005: 239-240), la masa de ganancia sufre un sonoro estancamiento al crecer un escaso 2,5%

en nueve años en paralelo a un crecimiento acumulado del producto neto del 37%, lo que per-

mite explicar el evidente desplome de la ganancia relativa, que cae del 31% al 23,5% (-25%)

(Gráficas 21 y 27). La razón de este fenómeno está en que el salario medio crece un 33% y la
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productividad, sólo un 19% (Gráfica 25), lo que hace que la tasa de plusvalor caiga del 45,7%

al 30,7% (-32,8%) (Gráficas 22 y 24). La tasa de ganancia también se hunde desde el 22,5%

al 16,1% (-28,6%), casi al mismo ritmo que la tasa de explotación (Gráficas 22-23 y 24), aun-

que con algo menos de virulencia gracias a la disminución de la tasa de composición del capi-

tal explicada más arriba (Gráfica 26). Puede comprobarse, por otra parte, que, al tiempo que

crece la productividad un 19%, el grado de capitalización lo hace en un 25%, lo que potencia

el efecto de la caída de la ganancia relativa (Gráfica 27). Y, además, la tasa de capitalización

crece en mayor medida que la de crecimiento del capital, lo que provoca la caída de la tasa de

ganancia (Gráfica 28)407.

En la tercera y última fase 1865-1870, la masa de ganancia crece nada menos que un 86%

en tan sólo cinco años, un ritmo mucho mayor que el del valor nuevo en su  conjunto, que au-

menta en un 16% (Gráfica 21). Esta diferencia se debe a una explosión de la tasa de plusvalor,

que prácticamente se duplica al pasar del 30,7% al 60,4%, dinámica que responde a un gran

aumento de la ganancia relativa, que crece un 60% al pasar del 23,5% al 37,6% (Gráficas 22 y

27). Este crecimiento se debe a una seria caída del salario medio, superior al 8%, en paralelo

a un alza de la productividad de casi un 13% (Gráfica 25). Esta evolución probablemente ex-

plique una parte sustancial del decisivo auge de la inversión en los años setenta que veremos

en el apartado siguiente (EDVINSSON, 2005: 223). Por su parte, la tasa de ganancia se dispara

en estos años, espoleada por la tasa de explotación, al pasar del 16,1% al 29% (+80%), aunque

a un ritmo menor (Gráficas 23 y 24) debido al aumento comentado de la tasa de composición

simple del capital (Gráfica 26). Además, como ya hemos comentado, la productividad crece

un 13%, mientras el grado de capitalización queda prácticamente estancado, lo que multiplica

el efecto positivo de la ganancia relativa (Gráfica 27). Es claro, también, que el desplome del

47% la tasa de capitalización —debido en gran medida al gran incremento de la masa de ga-

nancia— es muy superior a la leve caída del 5% de la tasa de crecimiento del capital, lo que

empuja la tasa de ganancia al alza (Gráfica 28). El relativo anquilosamiento de la composi-

ción del capital hace que la máxima tasa de ganancia potencial se mantenga bastante estable,

en un rango del 135-150%, y que el diferencial que mantiene con la tasa de ganancia real ron-

de siempre el 85-88% hasta 1865, aunque con una cierta tendencia a aumentar a partir de

mediados de los cincuenta. Hacia la segunda mitad de los sesenta, sin embargo, el súbito au-

mento de la tasa de plusvalor sin que se produzcan cambios en la máxima tasa de ganancia

potencial reduce el diferencial hasta el 80% en 1870, el mínimo de toda la segunda mitad del

siglo (Gráficas 29-30).

407La tasa de capitalización aumenta un 77%, mientras que la de crecimiento del capital lo hace un 26,5%. Hay que
recordar que, si bien la representación de los números índices de ambas variables muestra que la tc está casi siem-
pre por encima de la tk, lo relevante para la evolución de g' no son sus valores estáticos, sino su evolución.
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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IV.4.1.3 SEGUNDA ETAPA: 1870-1900

IV.4.1.3.a Acumulación e inversión
El gran salto en el proceso de acumulación en Suecia se produjo en la etapa que va desde

los últimos años de la década de los sesenta hasta el final del siglo XIX, especialmente en la

primera mitad de este periodo. Este proceso estuvo muy relacionado tanto con la implanta-

ción del ferrocarril, en la que el Estado tuvo un papel esencial desde que el Riksdag aprobara

la construcción de un sistema ferroviario estatal en 1854 (FELLMAN ET AL., 2008: 27; JOHNSTON,

1962: 11), como con el desarrollo de otras industrias (EDVINSSON, 2005: 174, 207, 217, 291).
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Como veremos, esto llevó a un cambio cualitativo en la composición sectorial de la fuerza de

trabajo (Gráfica 34). En esta fase, la tasa de composición simple del capital (c') y, sobre todo,

el coeficiente capital-producto nuevo (c/vn) experimentan la etapa de mayor crecimiento de

toda la historia del capitalismo sueco al aumentar en un 40% y un 58%, respectivamente408

(Gráficas 12-13 y 14). Esto hace que la igualdad en la proporción entre la parte constante y

parte variable del capital imperante en 1875 se rompa definitivamente a favor de la primera a

partir del final de la década de los 70, hasta llegar a una proporción del 60% de capital cons-

tante y 40% de capital variable en 1900 (Gráfica 15).

Esta evolución fue posible gracias a una notable alza en el ritmo de acumulación de capital

que se produjo en dos oleadas de auge y disminución (1870-1882 y 1882-1893) y un incre-

mento de 1893 a 1900, como podemos ver en la representación de las tasas de capitalización,

inversión, crecimiento del capital y acumulación (Gráficas 16-17-18-19). Esta expansión pro-

dujo un verdadero cambio estructural, de modo que es ya un lugar común considerar esta

etapa como el momento decisivo del despegue del capitalismo industrial sueco. De hecho, fue

en esta etapa en la que la oferta exportadora de recursos naturales como el hierro y la madera

generada por grandes capitales situados en las regiones de extracción comenzó a convertirse

en un conglomerado de industrias de transformación cada vez más sofisticadas y situadas en

los núcleos urbanos y en los nudos de comunicación con el resto del mundo (FELLMAN ET AL.,

2008: 36-37).

Es destacable que el acelerado ritmo de crecimiento del capital constante por trabajador

(es decir, el grado de mecanización, cft), que aumentó en un 188% a lo largo de este periodo,

no se vio acompañado de un aumento equivalente de la productividad (πft), que creció un

81%, lo que explica el alza del coeficiente capital-producto nuevo (Gráficas 20 y 13). Como

vemos en el siguiente epígrafe, esta circunstancia tendrá sus efectos sobre la evolución de la

tasa de ganancia.

IV.4.1.3.b Explotación y ganancias
De 1870 a 1900, la tasa de plusvalor cayó a plomo desde el 60% de 1870 al 33% de 1877

para, posteriormente, experimentar tres ciclos de expansión y contracción: 1877-87, con una

pv' promedio del 41%; 1887-94, con el 37%; y 1894-1901, con el 40% (Gráfica 22). Esta evo-

lución fue, lógicamente, en paralelo a la del diferencial entre el crecimiento de la productivi-

dad y el del salario medio, cuya configuración responde a la mayor volatilidad que en general

suele mostrar la primera en comparación con el segundo (Gráfica 25). La masa de ganancia

sufrió variaciones muy similares, aunque menos pronunciadas (Gráfica 21), mientras que la

408La tasa de composición simple del capital pasa del 108% en 1870 al 151% en 1900 (+40%), con algunas bajadas
y subidas marcadas por la variación de la tasa de plusvalor, mientras que el coeficiente capital-producto nuevo au -
menta de forma mucho más regular del 68 al 107,5% (+58) en esas mismas fechas. La diferencia entre ambas res-
ponde a lo explicado en el caso 2.1 a propósito de la relación entre las dos variables, es decir, al hecho de que c cre-
ce mucho más que v (264% frente a 161%), que, a su vez, el capital variable se incrementa en mayor proporción
que vn (+129%) y, por supuesto, que pv' pierde un tercio de su valor (Tabla A).
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tasa de ganancia, aun sometida a vaivenes parecidos, comenzó a presentar una innegable ten-

dencia a la caída en sus promedios, especialmente en comparación con pv' (Gráfica 24)409.

La evolución comparada de las tasas de plusvalor y de ganancia pasa por dos fases bien di-

ferenciadas: la que abarca la caída de 1870 a 1877 y el posterior ciclo completo hasta 1887, y

la que va de 1887 a 1900. A lo largo de la primera de estas fases (1870-87), la tasa de ganancia

aguanta aproximadamente los ritmos de variación de la tasa de plusvalor, de modo que en los

años críticos de menores tasas (1877 y 1887), se mantienen en niveles de variación práctica-

mente idénticos (pv' cayó un 47,33% y g', un 47,49%) (Gráfica 24). Esto responde, como es

obvio, a una contención del ritmo de crecimiento de la tasa de composición simple del capi-

tal,  que, aun con altibajos, se mantiene prácticamente en los mismos niveles entre 1870 y

1887 (Gráfica 26). En la segunda fase (1887-1900), la situación es muy distinta, puesto que la

tasa de ganancia no supera un relativo estancamiento, al crecer un magro 5,6%, mientras que

la tasa de plusvalor aumentó en un 26,7%. Esto muestra un distanciamiento cada vez mayor

en los ritmos de variación de ambas ratios (Gráfica 24) debido al notable crecimiento de c',

que aumentó un 38% al pasar del 109% al 151% (Gráfica 26).

La tendencia a la caída de la tasa de ganancia durante el periodo 1870-1900 se puede ex-

plicar por la disminución de la ganancia relativa durante este periodo, que cayó un 24% des-

de el 37,6% hasta el 28,7%, y porque el crecimiento de la productividad quedó rezagado en

comparación con el del grado de capitalización, lo que prácticamente duplica el efecto de la

caída de gr sobre g' (Gráfica 27)410. Asimismo, podemos ver cómo el diferencial relativo que

había obtenido la tasa de crecimiento del capital respecto a la de capitalización de 1850 a

1870 desaparece casi totalmente en 1900, lo que provoca el hundimiento de g' (Gráfica 28)411.

El gran incremento de la composición del capital hace que durante esta etapa se derrumbe

la máxima tasa de ganancia posible desde el 148% hasta el 93%, es decir, hasta poco más del

60% de su valor en 1870 (Gráfica 29). Sin embargo, la paulatina tendencia a la caída de la

tasa de ganancia hace que el diferencial con el límite potencial no se reduzca en el mismo gra-

do, ya que, mientras que, en el periodo 1850-70, el promedio del diferencial fue del 86%, en

la etapa 1870-1900 se situó en el 84% (Gráfica 30).

IV.4.1.4 TERCERA ETAPA: 1900-1932
A principios del siglo XX, la industria sueca ya había alcanzado un grado de sofisticación

que le permitía incorporar más valor y un valor de uso más avanzado a los abundantes recur-

sos naturales del país y reducir su dependencia de los precios internacionales de productos

409En realidad, esta tendencia se da ya desde 1865. Los promedios de las tasas de ganancia en los ciclos 1865-77,
1877-87, 1887-94 y 1894-1901 así lo evidencian: 22,3%, 19,6%, 16,7% y 16,5%, respectivamente.
410Mientras que el grado de capitalización (kft) creció un 149% a lo largo de todo el periodo, la productividad (πft)
sólo lo hizo en un 83%. Así, el 24% de caída de la ganancia relativa se ve casi duplicada por esta circunstancia, lo
que explica el desplome del 45% de g' a lo largo de estos treinta años.
411De 1850 a 1870, tc creció un 51% al mismo tiempo que tk caía un 13%. Sin embargo, la segunda recuperó terreno
rápidamente en los treinta últimos años del siglo al crecer un 128% frente al 27% de la primera para acabar situán-
dose en un nivel relativo prácticamente igual, como refleja la evolución de sus números índice.
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básicos (PIPITONE, 1994: 104). El resultado fue un periodo de gran crecimiento a partir del

cambio de siglo que se benefició notablemente de la Primera Guerra Mundial gracias a la

neutralidad de Suecia y a la demanda de materias primas por parte de los países beligerantes

(ABENDROTH, 1965: 79). Esta situación expandió enormemente el comercio exterior (EDVINSSON,

2005: 197) en dos fases bien diferenciadas: una primera con balanza muy positiva y una nota-

ble expansión de las exportaciones durante los cuatro años del conflicto que alzó la tasa de

cobertura hasta un histórico 170%; y una segunda en los tres años siguientes fuertemente in-

fluida por la inflación que luego veremos en la que tanto las ventas al exterior como, sobre

todo, las importaciones, crecieron hasta cotas desconocidas, provocando una gran caída de la

tasa de cobertura por debajo del 80% (Gráficas 5 y 6). En cualquier caso, el periodo 1900-32

supuso un cambio estructural en el comercio exterior al convertir el déficit comercial perma-

nente desde finales del siglo XIX412 en una situación de equilibrio o ligero superávit que, ya

desde 1921, caracterizaría los intercambios con el exterior durante todo el siglo XX413.

Tras la Primera Guerra Mundial, y especialmente en el bienio 1921-22, una gravísima de-

presión económica azotó el país (Gráfica 4), afectando de tal manera a los beneficios que se

estima que un tercio de las empresas en funcionamiento en 1920 había quebrado al finalizar

la década. Sin embargo, ya a finales de 1923 llegaría un período de recuperación y rápido cre-

cimiento que recompondría la capacidad competitiva del sector exportador sueco, aunque sin

un reflejo inmediato en el empleo (BERGSTRÖM, 1992: 136; DAHMÉN, 1986: 90-91). El resultado

fue una aceleración del proceso de centralización del capital alentado por un gran auge del

comercio exterior gracias al rearme de las potencias continentales tras un periodo de caídas

absolutas de los intercambios internacionales. La industria había asumido con gran energía

los principios tayloristas, la estandarización y la especialización414, lo que permitió una dina-

mización del proceso de acumulación (MAGNUSSON, 2002: 190).

En todo caso, esta etapa está muy marcada por un fenómeno que no veremos con detalle,

por caer lejos del alcance de nuestra tesis, pero sí es necesario recordar por sus efectos sobre

los resultados del proceso de acumulación. Se trata de la inflación galopante que Suecia su-

frió de 1915 a 1919 y la violenta deflación posterior en los primeros años veinte a raíz de la

Primera Guerra Mundial y sus consecuencias económicas (DAHMÉN, 1986: 89; FELLMAN ET AL.,

2008: 40) (Gráfica 31). Como comentaremos (§IV.4.1.4.b), este episodio inflacionario y de-

flacionario produce una notable distorsión sobre distintas variables que, sin embargo, no su-

pone cambios estructurales en el proceso de acumulación a largo plazo.

412La balanza comercial fue siempre negativa de 1898 a 1910, periodo con una tasa de cobertura media del 88,5%.
413La tasa de cobertura promedio de 1921 a 1983 fue del 102,6%; y hasta 2000, del 105%. Hay que hacer notar, no
obstante, la excepcionalidad del periodo 1939-51, fuertemente irregular debido a la Segunda Guerra Mundial y al
episodio inflacionario de los primeros años cincuenta que comentaremos. Aun así, con tasas de cobertura máxi-
mas del 182,5% y mínimas del 67,5%, lo cierto es que la tasa de cobertura promedio en esta etapa es del 99,2%.
414En muchos casos, estos métodos habían sido importados de EE.UU., donde muchos ingenieros y empresarios
suecos viajaron en busca de soluciones para sus problemas de competitividad y productividad (DAHMÉN, 1986: 93).
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[GRÁFICA 31] Inflación, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SCB

[www.scb.se/en_/Finding-statistics/Statistics-by-subject-area/Prices-and-Consumption/Consumer-Price-
Index/Consumer-Price-Index-CPI/Aktuell-Pong/33779/Consumer-Price-Index-CPI/33831/ (17/7/2014)].

En los primeros años treinta, surgió de nuevo el fantasma de la crisis económica con redo-

bladas fuerzas. La caída en las cifras de comercio internacional fue catastrófica en todos los

rubros, reduciendo el grado de apertura y empeorando la tasa de cobertura415 (Gráficas 5 y 6)

y los resultados en términos de producción total fueron comparables en su gravedad a las cri-

sis de 1858 y 1878 (Gráfica 4). El empeoramiento tocó fondo en 1932, el mismo año en que

tuvo lugar la caída del gran magnate y otrora fetiche del nuevo capitalismo financiero,  Ivar

Kreuger416, inefable símbolo de los roaring twenties y de su catastrófica resaca.

IV.4.1.4.a Acumulación e inversión
Como vemos tanto en la tasa de composición simple del capital (c') como en el coeficiente

capital-producto nuevo (c/vn), la etapa 1900-32 comienza con una fase de estabilización y

pequeña ralentización del ritmo de capitalización de la economía hasta 1915, año en el que se

entra en una segunda fase de grandes turbulencias debidas al proceso inflacionario y defla-

415Las exportaciones cayeron un 43% y las importaciones, un 35%, lo que redujo la tasa de cobertura en un 13% y el
grado de cobertura en más del 31%. 
416Kreuger fue el magnate más rico y poderoso de la historia de Suecia. Además de poseer el monopolio del impor-
tante negocio de las cerillas en más de veinte países y tres cuartas partes del comercio mundial de este producto y
de ser prestamista de varios gobiernos europeos —en especial, el alemán—, era propietario de Ericsson, de la prin -
cipal minería del boyante hierro sueco y de múltiples negocios de todo tipo, desde bancos en París, Berlín y Ams-
terdam hasta periódicos y productoras de cine (CORNFORD, 2009: 87; FELLMAN ET AL., 2008: 41). Keynes pensaba de
él que era “quizá, la mayor inteligencia que para los negocios creativos diera su generación” (CORNFORD, 2009: 87;
FELLMAN ET AL., 2008: 41). Pero sólo hasta que su muerte descubrió su fabulosa habilidad como especulador y esta-
fador, algo tan extraordinario que no sólo dejaba en agua de borrajas las triquiñuelas del mismo Ponzi, sino que
muchos consideran sus logros en este ámbito como el escándalo financiero más importante del siglo XX. Su sona-
do suicidio a punta de pistola en su lujoso apartamento de París —que fue ocultado hasta el cierre de la Bolsa de
Nueva York de aquel día para evitar un hundimiento que, de todos modo, se produciría la semana siguiente— es
uno de los episodios más pintorescos y míticos del capitalismo mundial de todos los tiempos (FELLMAN ET AL., 2008:
42). Incluso se hizo una (mala) película de su vida en Hollywood ese mismo año (The Match King).  Galbraith
prestó una especial atención al caso de Kreuger como prototipo del estafador brillante y sin escrúpulos que carac-
teriza las épocas de “euforia financiera” del capitalismo desregulado (GALBRAITH,  1954: 119-120, 159;  GALBRAITH,
1990: 90, 95). Puede leerse una completa biografía de este personaje en PARTNOY, 2009.
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cionario citado antes en la que se produce un salto tan notable de esta dinámica como efíme-

ro que tocará techo tres años más tarde para después hundirse hasta niveles inferiores a los

de principios de siglo hasta 1924. A partir de ese momento, se inicia una tercera fase de recu-

peración que concluye con el cambio de década, al comenzar una nueva caída ya en los pri-

meros treinta (Gráficas 12-13 y 14). A pesar de estos marcados altibajos, el nivel de capitali-

zación promedio de esta etapa se mantiene aproximadamente en las mismas cifras que en

1900, por lo que no supone ningún punto de inflexión estructural, sino más bien un cúmulo

de circunstancias coyunturales sin mayor trascendencia desde el punto de vista del proceso

general  de acumulación417.  Así se deduce también de la configuración del capital  en parte

constante y variable, ya que, a pesar de los cambios puntuales debidos al proceso descrito, k'

y v' retornan a finales de los veinte a cifras similares a las de 1900 (Gráfica 15)418.

Esta dinámica responde a un desarrollo interesante de las tasas que reflejan la evolución

de la inversión (Gráfica 16-17-18-19). Por un lado, la tasa de crecimiento del capital y la de

acumulación registran una ligera tendencia a la ralentización del ritmo de acumulación419. Sin

embargo, la tasa de inversión se mantiene en niveles similares a los del periodo 1870-1900,

aunque con fluctuaciones muy marcadas420. Lo que llama la atención, no obstante, es la nota-

ble alza de la tasa de capitalización a partir de 1919, momento en el que se separa claramente

de la dinámica más o menos paralela a la de la tasa de inversión que venía siguiendo desde el

cambio de siglo421. La razón se encuentra en la evolución de la ganancia relativa, ya que, como

veremos después (Gráfica 27), esta variable cae notablemente a partir de 1919 y, según co-

mentamos (§II.2.11.1), su disminución conlleva automáticamente una mayor diferenciación

entre tk y ti  a favor de la primera.

Un aspecto interesante en relación a los flujos de inversión y financiación es que, ya al

concluir la primera década del nuevo siglo y, sobre todo, a partir de la Primera Guerra Mun-

dial, Suecia pasaría de ser receptor de capital extranjero a convertirse en exportador neto gra-

417La tasa de composición simple del capital  fue de 150,8% en 1900 y el promedio de la etapa que analizamos
(1900-1932) es de 151,2%, con un máximo de 209% en 1916 y un mínimo de 122% en 1921. Por su parte, el coefi -
ciente capital-producto nuevo se situó en 107,5% en 1900 y la media del periodo de referencia fue de 108,1%, con
un máximo del 128% en 1917 y un mínimo del 96% en 1922. Sin embargo, hay una diferencia notable entre ambas
variables, y es que, mientras que c/vn se sitúa en 1932 en el 105,7%, levemente inferior a su media del periodo, c'
cae en ese mismo año al 125,8%, muy por debajo de su promedio. Sin embargo, esto no invalida las conclusiones
acerca del estancamiento medio del proceso de acumulación, ya que la diferencia entre ambas ratios está directa -
mente relacionada con la notable caída de la tasa de plusvalor en los últimos tres años del periodo (-23,5%) y no
con el nivel de capitalización, lo que unido al hecho de que c cae en mayor proporción que vn y que éste lo hace, a
su vez, a mayor ritmo que v, no situaría en un casi asimilable al 2.3 que analizábamos al explicar la relación entre
c' y c/vn (Tabla A).
418La parte constante del capital era del 60% en 1900 y del 59% en 1929, si bien cayó ligeramente durante los pri-
meros treinta hasta el 56% debido al aumento del salario relativo relacionado con la caída de la tasa de plusvalor.
419El promedio de la tasa de crecimiento del capital fue del 8,8%, inferior tanto al de 1900 (10,3%) como al prome -
dio del periodo anterior 1870-1900 (9,7%). Por su parte, la media de la tasa de acumulación de 1900 a 1932 ascen -
dió al 3,4%, cifra por debajo tanto del valor en 1900 (4,2%) como del promedio de la etapa anterior (3,9%).
420El promedio de ti en 1900-32 fue del 16%, mientras que en 1870-1900 fue del 15%.
421De 1900 a 1919, tk cae un 31% y ti, un 24%. En cambio, de 1919 a 1932, aquélla crece un 116% y ésta, un 9%.
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cias a los enormes beneficios acumulados con la venta a los países beligerantes durante el

conflicto (EDVINSSON, 2005: 198, 208, 293; FELLMAN ET AL., 2008: 40; PIPITONE, 1994: 105). 

En este periodo, la productividad (πft) mantiene tasas de crecimiento próximas a las del

grado de mecanización (cft) en la primera y tercera fase (1900-14 y 1924-32), mientras que

sus mayores diferencias positivas y negativas del periodo intermedio de turbulencias en los

precios se compensan a lo largo del mismo (Gráfica 20)422. Este crecimiento se da en parale-

lo, ya que la tasa de variación del grado de mecanización a lo largo de este periodo es del

180%, mientras que la de la productividad asciende al 176%, lo que posibilita la estabilidad a

lo largo del ciclo del coeficiente capital-producto nuevo.

IV.4.1.4.b Explotación y ganancias
Hasta 1914, las tasas de explotación y ganancia crecen un 9,5% y un 8,8%, respectivamen-

te, debido a que la tasa de composición simple del capital mantiene una notable estabilidad,

al variar un escaso 1%. El tremendo auge de origen inflacionario de pv' de 1915 a 1917, sin em-

bargo, no se refleja en una subida tan marcada de g' debido al notable incremento simultáneo

de c', si bien ambas tasas vuelven a aproximarse en 1921 merced a una caída espectacular de

la tasa de explotación y de la tasa de composición simple del capital relacionadas con la grave

crisis y la consiguiente deflación (§IV.4.1.4). La tasa de plusvalor experimenta dos fases a lo

largo del periodo 1900-1932: una etapa de 1900 a 1916 caracterizada por un auge muy marca-

do que la lleva del 40% a tasas máximas históricas del 65% (+62%) como consecuencia de un

crecimiento mayor de la productividad (131%) que del salario medio (96%); y una segunda

fase de 1916 a 1932 de caída en dos ciclos que la hunde por debajo del 20%, menos de la mi-

tad de su valor a principios de siglo y un 60% del que tenía en 1850, a raíz de un diferencial

sistemáticamente negativo entre el aumento de la productividad (21%) y el del salario medio

(68%) (Gráficas 21, 22,-23, 24, 25 y 26).

La tasa de ganancia, por su parte, disfruta también de una importante subida de 1900 a

1916, aunque con la mitad de potencia que pv', del 16% hasta el 21% (+31%) y una caída simi-

lar hasta 1932, que la deja en el 8,4%, es decir, un 52% de su valor en 1900 y un 51% del que

tenía en 1850 (Gráfica 23). Se puede observar también cómo esta dinámica de ascenso-des-

censo de la tasa de ganancia a lo largo de las dos mitades del periodo 1900-32 responde a una

evolución similar de la ganancia relativa, aunque no en su totalidad. En la primera mitad del

periodo, el grado de capitalización aumenta más que la productividad, lo que impide que el

incremento de gr se traslade íntegramente a la tasa de ganancia423, fenómeno que sí se da en

422En efecto, la tasa de variación media de la productividad de 1900 a 1914 es del 3,5% y la del grado de mecaniza -
ción, del 3,8%; de 1914 a 1924 fueron del 7% y 7,8%, respectivamente; y de 1924 a 1932, del 0,5% y el 0%. De 1900
a 1932, la variación global de πft fue del 176% y la de cft, del 180%.
423La ganancia relativa aumenta un 37% de 1900 a 1916 frente al 31% de incremento de la tasa de ganancia debido
a que la productividad crece un 131% y el grado de capitalización, un 141%.
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la segunda mitad —aunque como disminución de ambas variables— debido a la mínima dife-

rencia entre las tasas de crecimiento de πft y kft en ese periodo424 (Gráfica 27).

La evolución de tc y tk evidencian también bastante claramente las dos partes de igual du-

ración en que se divide esta fase para la evolución de g'. En la primera (1900-1916), tc aumen-

ta casi siempre a mayor ritmo que tk (y disminuye más despacio, en su caso), mientras que a

partir de ese momento, se aprecia claramente cómo ocurre exactamente lo contrario. Tanto

es así que, ya desde 1920, el incremento total de la tasa de capitalización desde 1850 supera al

de la tasa de crecimiento del capital y se separa claramente de ella, empujando la tasa de ga-

nancia a una caída mayor que la de la tasa de plusvalor (Gráfica 28).

Sobre la base del estancamiento promedio —aunque con un desarrollo irregular— del coe-

ficiente capital-producto nuevo que ya comentábamos, la máxima tasa de ganancia potencial

se mantiene en medias estables a lo largo del periodo, si bien con notables altibajos (Gráficas

29-30). Esta evolución de g'(max), unida a la de la tasa de ganancia real, hacen que el dife-

rencial entre ambas vaya disminuyendo paulatinamente y se acabe desplomando en 1916 has-

ta el 73%, valor mínimo de esta variable en  toda la historia del capitalismo en Suecia. A par-

tir de este momento, inicia un proceso de imparable subida en dos fases que lo sitúa en tasas

superiores al 90% a principios de los veinte y de los treinta, valores máximos hasta entonces.

IV.4.2 TRABAJO, SALARIOS Y MOVIMIENTO OBRERO
IV.4.2.1 DEMOGRAFÍA, ASALARIZACIÓN Y PARO

Como ya comentamos (§IV.4.4.1), la emigración fue un fenómeno de enorme importancia

demográfica y económica durante el último tercio del siglo XIX, si bien fue conteniendo su

ímpetu en la centuria siguiente a medida que la estructura económica y el mercado laboral se

fueron consolidando (Gráfica 9). La combinación de esta evolución migratoria y la transición

demográfica fue haciendo que las tasas de variación de la población redujeran poco a poco su

volatilidad para lograr un crecimiento cada vez más sostenido, lo que favoreció la expansión y

profundización de los mercados de trabajo y medios de vida (Gráficas 8 y 32 y Tabla D).

La evolución demográfica de este periodo no se ve acompañada aún por el despegue defi-

nitivo de la asalarización, algo que sólo ocurrirá a partir de los años cuarenta del siglo XX

(Gráficas 33 y 77)425. No obstante, a lo largo de este periodo, el contingente de fuerza de tra-

bajo asalariada aumenta en más de un millón de personas, mientras que el número de traba-

jadores independientes o autónomos cae en más de 270.000 debido, sobre todo, al éxodo ru-

ral (Tabla D).

424De 1916 a 1932, gr cae un 59% frente al 60% de g', ya que la diferencia entre la variación de πft y kft es de sólo
un 22,88% frente a un 21,04%.
425Es cierto que se producen dos tímidos avances: uno a principios de la década de 1870 (ARNAUD, 1971: 12), que se
diluye completamente a finales de siglo, y otro más potente en la de 1910, que sin embargo se estanca y pierde
peso a principios de los treinta. En todo caso, son avances mínimos cifrados en un insignificante 1% de variación
global (Tabla D) que no admiten comparación con los que se producirán a partir de 1941 y que, hasta finales de los
setenta, llevarán la tasa de asalarización y la de proletarización por encima del 90% (Gráfica 77).
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[GRÁFICA 32] Población, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SCB (Population and population changes, 1749-2013)

[http://www.scb.se/en_/Finding-statistics/Statistics-by-subject-area/Population/Population-composition/Popu-
lation-statistics/Aktuell-Pong/25795/Yearly-statistics—The-whole-country/26046 (4/3/2014)]

Variación de la población + 2.707.823

TV total población + 78%

TMAA población + 0,7%

Inmigración total 383.717

Emigración total 1.422.564

Balance migratorio - 1.038.847

Variación de la fuerza de trabajo + 1.350.000

— Asalariados + 1.078.218

— Autónomos + 271.781

Variación de la tasa de asalarización + 1%

[TABLA D] Evolución demográfica y laboral en Suecia, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SHNA, SCB y EDVINSSON, 2005.

TV: tasa de variación; TMAA: tasa media anual acumulada.

Este proceso de asalarización y proletarización de la fuerza de trabajo sueca, aunque no

llegó a exponerla a condiciones salariales tan paupérrimas como en otros países durante sus

fases de industrialización, sí sufrió fuertemente las horrendas consecuencias que la ruptura

de los relaciones tradicionales de producción y su sometimiento absoluto al capital supusie-

ron en términos de deshumanización, hacinamiento, degradación higiénica y sanitaria, mor-

bilidad y mortalidad incrementadas, alcoholismo, etc. (ARNAUD, 1971: 12-13).

Como ya hemos señalado, la industrialización, aunque tardía, fue relativamente rápida, lo

que hizo que el trasvase de mano de obra del sector primario al secundario y, más paulatina-

mente, al terciario se realizara a un ritmo acelerado (JIMÉNEZ BERMEJO, 1969: 32-33). Como

muestra la Gráfica 34, de 1850 a 1932, el motor de arranque del proceso de acumulación es la
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industria, sector que prácticamente cuadruplica su importancia como destino laboral de la

población asalariada desde casi el  9% hasta el  35%, según  Edvinsson,  mientras que para

SHNA, que da más peso en esta fase al sector primario en desmedro de los sectores secunda-

rio y terciario, el factor de crecimiento es 2,5, desde el 13% hasta el 34%. Así, entre finales de

los veinte y principios de los treinta, la industria se convierte en el destino principal de la

fuerza de trabajo sueca, superando definitivamente a la agricultura (FELLMAN ET AL., 2008: 37).

El segundo sector en auge es el terciario, que comienza con un peso relativo de alrededor

del 15% a más del 30%, lo que supone prácticamente duplicar su importancia gracias, sobre

todo, a los servicios privados, que crecen como destino laboral de los asalariados desde el en-

torno del 12% hasta el 25%, aproximadamente (Gráfica 34). Los servicios públicos, aunque

también aumentan notablemente en este sentido, incrementan su importancia relativa entre

un 60% y un 70%, pasando de ocupar el 4-5% de los asalariados al 7-8% (Gráfica 34).

Las masas de trabajadores que nutren las filas de la industria y los servicios provienen en

gran parte del campo, lo que hace que el sector primario pierda peso relativo como destino la-

boral hasta ocupar en 1932 a menos de la mitad de la proporción total de asalariados que en

1850 (de más del 70% a menos del 35%) (Gráfica 34). Sin embargo, como ya hemos comen-

tado, aunque esta caída relativa de población campesina es constante, lo cierto es que el sec-

tor primario no empieza a perder ocupación en términos absolutos hasta bien entrada la dé-

cada de 1880, de manera que durante las primeras fases de la instauración del capitalismo, el

campo sigue demandando fuerza de trabajo a buen ritmo.

Es destacable el hecho de que 1932, el año en el que situamos la frontera que separa el pe-

riodo preliminar del periodo de análisis, es justamente el momento en el que la importancia

relativa de cada uno de los tres sectores económicos como destinos laborales de la fuerza de

trabajo prácticamente se iguala tras una dinámica que, después, continuará con ciertas varia-

ciones, lo que confirma que, también en el ámbito laboral, 1932 es un punto de inflexión.

76%
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78%

79%

80%

81%
Tasa de asalarización (tas), 1850-1932

[GRÁFICA 33] Tasa de asalarización (tas), 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 34] Evolución sectorial del empleo, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SHNA y EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 35] Tasa de paro, 1910-1932
Fuente: elaboración propia a partir de KORPI, 1983: 101, LINDBECK, 1975: 12 y PIPITONE, 1994: 112

Las estimaciones sobre el nivel de desempleo de los asalariados y el volumen del ejército

industrial de reserva indican una tasa de paro elevada durante la Primera Guerra Mundial

(EDVINSSON, 2005: 166) y completamente desbocada en los primeros años veinte, especialmen-

te en la crisis de 1921-22, que elevó el desempleo a cifras superiores al 25% (DAHMÉN, 1986:

90; LINDBECK, 1975: 12). El periodo de crecimiento que sucedió a estos años consiguió reducir-

lo, pero sin bajar del entorno del 10-12% durante el resto de la década (HOBSBAWN, 1994: 90;

KORPI, 1983: 101). La crisis de los primeros años treinta hizo estragos de nuevo sobre el traba-

jo y disparó la tasa de paro por encima del 20% (Gráfica 35).
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IV.4.2.2 SALARIOS Y COSTE LABORAL UNITARIO
Hay dos formas básicas de analizar la evolución de los salarios: midiendo su variación a lo

largo del tiempo en términos absolutos, ya sea en unidades monetarias corrientes o constan-

tes, o analizando su dinámica relativa, es decir, en relación a la producción total y, por lo tan-

to, también en relación a los ingresos de la clase capitalista. La primera alternativa emplea

fundamentalmente el salario nominal y el salario real como variables de estudio, mientras

que la segunda se fija en el salario relativo. Para obtener resultados significativos, la primera

opción es necesaria, pero no suficiente. Una imagen completa del comportamiento de las re-

tribuciones de los trabajadores exige contemplar también la segunda. Así, en nuestro caso

centraremos nuestros esfuerzos directamente en esta última, puesto que, por un lado, su es-

tudio implica el del salario monetario y, por otro, ofrece una idea mucho más clarificadora

del resultado de la pugna distributiva entre trabajo y capital.

La evolución del salario relativo a lo largo del periodo 1850-1932 puede estudiarse en dos

grandes fases: una primera de estancamiento o contención desde 1850 hasta 1916, cuajada de

crisis notables, aunque efímeras; y una segunda de 1916 a 1932, de franco ascenso, aun con

retrocesos parciales. Veámoslas con más detalle.

A lo largo de la fase 1850-1916, el salario relativo mantiene una cifra promedio del 53,5%,

con un valor mínimo del 47,2% en 1870 y máximo del 57% en 1887 (Gráfica 36). Por su par-

te, el salario relativo ajustado, que evoluciona prácticamente en paralelo al anterior merced a

la casi total inmovilidad de la tasa de asalarización (Gráfica 33 y Tabla D), se sitúa en una

media de 0,69, con mínimo y máximo de 0,61 y 0,74, respectivamente, en los mismos años

que el salario relativo (Gráfica 37).  Ambas variables evolucionan a través de varios ciclos

irregulares que alternan grandes caídas, como las producidas en 1865-70, 1877-84, con recu-

peraciones inmediatas y prácticamente equivalentes, lo que hace que el valor medio se man-

tenga bastante estable a lo largo del tiempo hasta 1911, momento en el que se inicia un nota-

ble derrumbe que finalizaría en 1916 y que estuvo muy relacionado con el episodio de infla-

ción galopante que comentamos en su momento (Gráfica 31).

La enorme caída de 1865 a 1870, en la que el salario relativo pierde nada menos que diez

puntos, del 57% al 47%, sitúa esta variable por debajo del 50% durante un lustro entero. Esto

hace que la tasa de plusvalor se duplique y que, a pesar de un aumento notable de la composi-

ción del capital, la tasa de ganancia pueda crecer un 80% hasta alcanzar su máximo histórico

absoluto. El segundo mayor hundimiento del salario relativo se produce de 1911 a 1916, con

una caída de 7,4 puntos, desde el 55,1% hasta el 47,7%, lo que hace que la parte variable del

capital se quede en un tercio del total, su menor valor desde los inicios del capitalismo en

Suecia, y que la tasa de plusvalor escale hasta su máximo histórico. La tercera caída de espe-

cial calado se dio de 1877 a 1883, fase en la que disminuye en 5,8 puntos, del 56,4% al 50,6%

(Gráfica 36).
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[GRÁFICA 36] Salario relativo (sr), 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 37] Salario relativo ajustado (sra)-Coste laboral unitario (clu), 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

Una variable muy relacionada con la distribución de los ingresos y directamente enraiza-

da en su origen primero, que no es otro que la fase de producción, es el coste laboral unitario

(clu). Por razones técnicas relacionadas con la forma concreta de contabilizar la distintas ca-

tegorías de análisis que ya explicamos en su momento (§IV.2.2.5, n. 373), el clu coincide con

el sra, razón por la que ambas variables están incluidas en la misma gráfica, de manera que

los comentarios hechos sobre la evolución del salario relativo son directamente aplicables al

caso del coste laboral unitario.

La evolución contenida del salario relativo a lo largo del periodo 1850-1916 y las tres gran-

des caídas comentadas con anterioridad pueden también apreciarse al  comparar el  creci-

miento del salario medio y el de la masa de ganancia (Gráficas 38-39). Al hacerlo, vemos

cómo el plusvalor crece más rápido desde el principio y en 36 de los 66 años del periodo, lo
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que le permite gozar de una TMAA del 4,6% frente al 3,5% de la de los salarios. En total, la

masa de ganancia aumenta 19 veces, mientras que los salarios no llegan a decuplicarse. Así,

se establecen diferencias relativas máximas en los primeros setenta, en 1883, en el bienio fi-

nal de los noventa y, sobre todo, a lo largo de las dos primeras décadas del siglo XX a rebufo

de la inflación y la crisis.
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[GRÁFICAS 38-39] Salario medio y masa de ganancia, 1850-1932 (índices e índices en escala
logarítmica)426

Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

El periodo 1916-1932 es muy distinto al anterior. Por un lado, el salario relativo asciende

como no lo había hecho nunca: primero del 47% al 66% en seis años, a remolque, sobre todo,

de la brutal deflación (§IV.4.1.4), y luego, tras una brusca caída derivada del aumento del

paro y el debilitamiento de la protección a los parados en los primeros veinte (KORPI, 1978:

80), del 60% en 1922 al 67,5% diez años después, alcanzando un crecimiento total del 41,7%

(Gráfica 36). Al mismo tiempo, el salario relativo ajustado aumenta incluso un punto porcen-

tual más debido a la ligera caída de la tasa de asalarización hasta alcanzar la cifra de 0,86, la

más elevada de la primera mitad de siglo (Gráfica 37). Obviamente, este notable ascenso del

sr y del sra viene dado por una sensible caída de las tasas de plusvalor y ganancia, que se

hunden más de un 70% y un 60%, respectivamente, hasta límites históricamente bajos.

El ascenso en dos fases del salario relativo a lo largo del periodo 1916-32 se observa tam-

bién al contrastar la evolución del salario medio y la masa de ganancia (Gráficas 38-39). Has-

ta 1920, ambas variables se acercan porque pv comienza a caer antes que w tras la gran infla-

ción de 1915-19, de modo que en 1921 la primera ha aumentado 14 veces desde 1850 frente a

las 12,6 veces de la segunda, máxima aproximación relativa desde 1865. De 1921 a 1929 vuel-

ve la tónica de aumento del margen entre ambas como consecuencia de una tímida subida del

426Si incluimos una gráfica construida a partir de los números índice de la masa salarial y de ganancia y otra simi -
lar, pero a escala logarítmica, es porque la primera permite apreciar proporcionalmente las máximas diferencias
entre los valores de w y pv, pero no deja ver con claridad la evolución de los primeros años. La segunda, por el
contrario, no ofrece una visión proporcional de las diferencias, pero sí muestra con claridad la evolución relativa
de cada variable desde 1850.
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plusvalor en paralelo a una severa caída del salario medio, lo que hace que en el año del crac

de la Bolsa estadounidense, w se haya multiplicado por 10 desde 1850 y pv, por 18. No obs-

tante, los últimos tres años de este periodo vuelven a servir para aproximar ambas variables

debido a una notable caída de las ganancias frente a una levísima subida del salario medio, de

manera que 1932 concluye con ambas variables prácticamente decuplicadas427.
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[GRÁFICA 40] Evolución sectorial del salario medio, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SHNA y EDVINSSON, 2005.

Evidentemente, no todas las actividades económicas experimentan la misma evolución

salarial a lo largo de los ochenta y dos años del  periodo 1850-1932 que analizamos en este

epígrafe. Como podemos observar (Gráfica 40), la dinámica natural del mercado laboral típi-

ca del capitalismo liberal del siglo XIX y las primeras tres décadas del XX, sin una verdadera

negociación salarial colectiva y con un poder sindical aún muy limitado, no conduce a la igua-

lación de las remuneraciones en los diferentes sectores, sino a todo lo contrario. Por un lado,

la remuneración de los agricultores y ganaderos ve duplicada con creces su secular desventaja

respecto del salario medio hasta caer por debajo del 50% del mismo y aumenta notablemente

la diferencia con los otros dos sectores428. Y por otra parte, aunque tanto el sector secundario

como el terciario reducen sus márgenes respecto del salario global medio en un tercio y un

medio, respectivamente, debido al aumento del peso de ambos en el número total de asalaria-

dos, lo cierto es que evolucionan hacia un mayor diferencial entre ambos429. Por lo tanto, se

427Concretamente, el factor de multiplicación del salario medio de 1850 a 1932 es 9,8, mientras que el de la masa
de ganancia es de 10,6. La TMAA de w a lo largo de este dilatado periodo es igual a 2,8% y la de pv, a 2,9%.
428La proporción entre el salario medio del sector terciario y el del sector primario pasa de 2,14/1 en 1850 a 2,85/1
en 1932, con un promedio de 2,28/1. Entra la industria y la agricultura, esta proporción pasó de 1,78/1 a 2,38/1,
con una media de 1,81/1.
429Es cierto que, en 1932, la proporción diferencial entre el sector terciario y el secundario era de 1,198/1, exacta-
mente la misma que en 1850. No obstante, y aunque a lo largo de este dilatado periodo este diferencial fue varian -
do tanto al alza como a la baja, en más de las dos terceras partes de esos años estuvo por encima del dato mostra-
do y, además, la proporción media fue de 1,262/1, superior al inicial y final. Estos datos evidencian una dinámica
más tendente al incremento que a la disminución de las diferencias entre los salarios de ambos sectores.
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puede afirmar sin ninguna duda que durante el periodo 1850-1932 predomina una tendencia

a aumentar las disparidades salariales entre sectores.
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[GRÁFICA 41] Prima del salario público, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 42] Importancia laboral y salarial del Estado, 1850-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

En el caso del sector terciario, sin embargo, se aprecia cómo la tradicional prima del sala-

rio público —es decir, el diferencial salarial positivo de los trabajadores del Estado frente a

los del sector privado— va disminuyendo imparablemente a partir de los últimos años sesen-

ta del siglo XIX hasta limitarse al 50% del salario medio global (Gráfica 41). Este fenómeno

se debe fundamentalmente al paulatino crecimiento de la proporción de personal civil y buro-

crático en la Administración, ya que las remuneraciones de estas categorías son menores que

en el caso de los cargos militares, judiciales, ejecutivos, diplomáticos y eclesiásticos que tradi-

cionalmente ocupaban estos puestos. Y también, claro, a la incapacidad de los sindicatos para
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obtener del Estado mayores subidas salariales (ESPING-ANDERSEN, 1992: 56), habida cuenta de

la prohibición de hacer huelgas o participar en procesos de negociación colectiva hasta los

años sesenta del siglo XX (§IV.5.2.3.a). No obstante, esto no significa que el montante de sa-

larios públicos disminuya en relación al de los salarios del sector privado, ya que el porcenta-

je de asalariados dependientes del Estado aumenta casi un 70%, lo que hace que, a pesar de

la caída de la prima del salario público que comentamos, el peso de la masa salarial por cuen-

ta del Estado respecto de la masa salarial total se incremente casi un 20% (Gráfica 42).

IV.4.2.3 MOVIMIENTO OBRERO Y SINDICATOS

IV.4.2.3.a Los inicios
El movimiento obrero430 comienza en Suecia ya en los albores del capitalismo industrial,

como es obvio, y de forma inicialmente violenta, como es habitual. Es en la séptima década

del siglo XIX cuando comienza un período de gran inestabilidad laboral, con huelgas masivas

y graves conflictos en los centros de trabajo431 que no dejarán de crecer hasta entrado el siglo

XX (PIPITONE, 1994: 107;  VALOCCHI, 1992: 195). La concentración en las fábricas y las malas

condiciones de trabajo fomentaron la creación de una cierta conciencia de clase que derivaría

en la formación de corrientes de carácter sindical y político.

Los primeros movimientos serios hacia el alcance de algún grado de organización entre

los trabajadores para mejorar sus condiciones laborales y salariales se dieron en la década de

1870, momento en el que los primeros sindicatos fueron tomando forma432. En estos momen-

tos iniciales, predominaron los sindicatos profesionales o de oficio433 (ESPING-ANDERSEN, 1985:

58-59), cuya principal intención era proteger a sus miembros de la competencia planteada

por la mano de obra sin cualificación procedente de la emigración rural que la abolición del

régimen gremial permitía desde su sanción legal en 1846434. Sólo hacia la última década del

siglo XIX se empieza a constatar un cambio de tendencia, cuando los sindicatos industriales

comienzan a superar en número a los profesionales, fenómeno que coincide con la definitiva

explosión de la cantidad de sindicatos y de afiliados en Suecia y da pie al nacimiento del mo-

430El concepto de “movimiento obrero” (arbetarrörelsen) es concebido tradicionalmente en Suecia como la diná-
mica conjunta resultante de la combinación de la fuerza política de la socialdemocracia, representada por el SAP y
sus organizaciones anejas, el poder sindical obrero, centralizado en la LO, e, incluso, la contracorriente marginal a
la izquierda del Partido Comunista. No formarían parte de este campo semántico, por lo tanto, ninguna de las
confederaciones sindicales de empleados de cuello blanco (TCO y SACO) ni, por supuesto, los partidos burgueses
(PONTUSSON, 1992: 1-2, n. 1). En nuestra tesis emplearemos una idea más general de movimiento obrero, sin excluir
de su esfera de significado ni los sindicatos de clase ajenos a la LO ni, por supuesto, a los trabajadores mismos en
cuanto fuerza de acción espontánea o autónoma.
431La primera huelga masiva organizada por el movimiento obrero tuvo lugar en 1879 (VALOCCHI, 1992: 195).
432Se suele decir, convencionalmente, que el primer sindicato de la historia de Suecia lo formaron los tipógrafos e
impresores de Estocolmo en 1846, aunque, en realidad, no comenzó a funcionar realmente como organización
efectiva hasta la década de 1880 (KORPI, 1978: 390; MAGNUSSON, 2002: 184).
433Los sindicatos profesionales o de oficio están formados por los trabajadores que realizan una determinada acti-
vidad o tienen una formación específica, mientras que los  sindicatos industriales o de rama están constituidos
por todos los trabajadores de un sector o industria, independientemente de su cualificación o actividad laboral.
434Así, de los 260 sindicatos de ámbito local existentes en 1890, dos tercios eran profesionales (KORPI, 1978: 60). 

284



vimiento sindical de clase435 (HOBSBAWN, 1964: 127). Este fenómeno responde a tres razones:

los cambios en la estructura sectorial de la economía; la organización de alcance industrial de

las empresas y su intención de llegar a acuerdos en ese mismo ámbito con los sindicatos; y,

por último, el criterio de aplicación de las resoluciones del Tribunal del Trabajo (§V.3.1, n.

744), tan obviamente tendentes a la defensa del capital que acabaron estimulado la forma-

ción de sindicatos de rama (JOHNSTON, 1962: 23-24, 65-66).

El sindicalismo sueco estuvo profundamente marcado desde sus orígenes por “la influen-

cia de la socialdemocracia alemana y el trade-unionismo anglosajón” (TOUCHARD, 1959: 555),

algo que marcaría profundamente su particular idiosincrasia y su relación con el Partido So-

cialdemócrata de Suecia. Así, ya desde sus inicios, presentó dos características fundamentales

que definirían su marco de actuación y, por ende, el de la negociación colectiva a lo largo de

todo el siglo XX:

(1) Centralización. Ya a finales del siglo XIX y en las primeras décadas del XX comienza la

consolidación de confederaciones y sindicatos de ámbito nacional mediante las fusiones y

uniones de formaciones locales436, lo que significa que la red de organizaciones dispersas

por todo el país comienza muy pronto un proceso de centralización que otorgará un gran

poder al movimiento obrero sueco y,  sobre todo, a la confederación central  resultante

(MAGNUSSON, 2002: 184-185). Esta dinámica experimentará un complicado proceso de tira

y afloja entre la central, los sindicatos y los trabajadores del que acabará surgiendo una

tendencia cada vez más evidente de monopolización del poder sindical en manos de la LO

en décadas posteriores (§IV.5.2.3.a).

Las razones básicas para el desarrollo de este proceso de centralización son tres. En pri-

mer lugar, se buscaba facilitar y fomentar la afiliación en aras de un mayor legitimidad re-

presentativa. En segundo lugar, se pretendía construir una contraparte con más poder de

negociación, de presión y, en su caso, de conflicto frente al capital. Y en tercer lugar, se

pretendía controlar,  contener o, en su caso, anular a los trabajadores y sindicatos más

combativos, reivindicativos o revolucionarios, aboliendo de raíz cualquier tipo de disiden-

cia interna y minimizando la influencia de las bases tanto en la estrategia general de la

confederación central como en su táctica a la hora de afrontar los procesos de negociación

centralizada o las posibles medidas de conflicto colectivo (PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 23-25).

(2) Politización. Como veremos en el epígrafe siguiente, el sindicalismo sueco estuvo íntima-

mente relacionado con el Partido Socialdemócrata desde sus comienzos, lo que permitiría

complementar la actividad en el ámbito laboral con un proyecto socioeconómico calado

435En 1900, había ya más de 30 sindicatos que agrupaban a unos 70.000 trabajadores, cifra que representaba en-
tre el 15 y el 20% de la fuerza de trabajo sueca (JOHNSTON, 1962: 24).
436Sobre el complejo y dilatado proceso de consolidación y fusión de los sindicatos industriales, ver JOHNSTON, 1962:
23-24, 61-66.
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específicamente político437. Esto no significa, sin embargo, que los objetivos de partido y

sindicatos fueran los mismos o que resultaran siempre compatibles, puesto que el SAP

pretendía obtener y mantener el poder político por la vía electoral y parlamentaria, mien-

tras que el sindicalismo buscaba un mayor poder económico en los procesos de produc-

ción y distribución de los ingresos con el fin de mejorar las condiciones de los asalariados

(ÅMARK, 1992: 70). Además, el papel del SAP como depositario del poder estatal durante

los conflictos laborales abiertos en forma de huelgas o cierres patronales difícilmente pue-

de hacer honor a su vocación fundacional de defensa de la clase trabajadora, ya que la ne-

cesidad pragmática de proteger la estabilidad del sistema capitalista acaba imponiéndose,

como iremos viendo (ibídem:  71,  73).  En todo caso,  la función de la socialdemocracia

como factor de contención de las iniciativas sindicales más peligrosas para el sistema ha

sido, al menos, tan importante como la de los propios sindicatos ante los movimientos

más avanzados o potencialmente revolucionarios entre los trabajadores.

IV.4.2.3.b La LO
Estas dos tenencias se concretarán en 1898, momento en que la vía sindical de la socialde-

mocracia sueca se separará de la vía política representada por el SAP con la intención de faci-

litar las coaliciones y acuerdos del partido con otras formaciones, especialmente, con los libe-

rales en relación con la cuestión del sufragio universal (PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 23). La organi-

zación  creada  por  iniciativa  de  los  socialdemokraterna se  denominó  LO438

(Landsorganisationen i Sverige; Confederación de Sindicatos de Suecia) y logró convertirse

en ese mismo momento y hasta la actualidad en la central sindical hegemónica en Suecia y

una de las más fuertes de todo el mundo439, además de en un elemento clave en el desarrollo

de las relaciones laborales y el movimiento obrero de Suecia durante el siglo XX (ABENDROTH,

1965: 60; ARNAUD, 1971: 14; GILL, 1989: 40). Sus bases tradicionales han sido los sindicatos de

trabajadores industriales440, aunque a partir de los años veinte se irían sumando paulatina-

mente los del sector público (ÅMARK, 1992: 68). Sus lazos con el Partido Socialdemócrata des-

de sus inicios441 fueron tan evidentes que, de hecho, durante los primeros diez años de exis-

437ARNAUD, 1971: 43, 51-52; FRY, 1979: 151; HORT, 2014: 205; LICHTHEIM, 1970: 88; MARTINET, 1979: 75; ÅMARK, 1992:
67, 91. Como se afirmó explícitamente en el congreso de la LO de 1909: “El congreso considera al Partido Social -
demócrata Sueco como el representante natural y lógico de las aspiraciones políticas de la clase obrera de este
país” (ARNAUD, 1971: 52).
438Esta denominación no es exclusiva de Suecia, sino que es la forma tradicional de llamar a las centrales sindica-
les en los tres países escandinavos (GALENSON, 1998), aunque no en Finlandia e Islandia, que no forman parte de
Escandinavia en sentido estricto; uno por razones culturales y lingüísticas y otro por cuestiones geográficas. Estas
centrales sindicales se diferencian sólo por las particularidades de cada idioma y localización; así, en Noruega se
denomina Landsorganisasjonen i Norge (LO) y en Dinamarca, Landsorganisationen i Danmark (LO). En la ac-
tualidad incluso comparten logotipo.
439Desde el año 45 hasta los primeros ochenta, la LO dobló su número de afiliados hasta superar los dos millones
(ALBÅGE, 1986: 111; HORT, 2014: 210; REHN Y VIKLUND, 1987: 1). En la actualidad, esta federación engloba a catorce
sindicatos y suma aproximadamente un millón y medio de afiliados (www.lo.se).
440El 90% de los trabajadores industriales pertenecían a la LO a principios de los ochenta (HORT, 2014: 210).
441Arnaud llega a llamar “ósmosis” a esta interrelación entre el SAP y la LO (ARNAUD, 1971: 54) y Galenson habla de
“conexión orgánica” entre ambos (GALENSON, 1998: 67).
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tencia de la LO, era obligatorio afiliarse al SAP para formar parte de algún sindicato de la

confederación (ARNAUD, 1971: 52; GIDLUND, 1992: 105-107; ÅMARK, 1992: 71). El secretario gene-

ral de la LO pertenecía al aparato del partido (CASTLES, 1978: 17; KORPI, 1978: 61; ÅMARK, 1992:

67) y un gran número de representantes sindicales desempeñan simultáneamente puestos en

el SAP (KORPI, 1978: 301; THERBORN, 1992: 20). Además, también se aprecia esta interrelación

en el elevado porcentaje de afiliación colectiva en el Partido Socialdemócrata de los miem-

bros de la LO442, así como el apoyo financiero que la confederación de sindicatos ofrece a los

socialdemokraterna443. Poco a poco, y ya bien entrado el siglo XX, esa interrelación se iría

haciendo más laxa a todos los niveles, aunque sin desaparecer en modo alguno.

Esta íntima relación entre la LO y el SAP ha provocado una constante y aplastante discri-

minación de los sindicatos y los afiliados que, siendo miembros de la confederación, eran

también militantes comunistas, anarquistas o anarcosindicalistas444 (JOHNSTON, 1962: 27).

IV.4.2.3.c Razones de la fortaleza sindical en Suecia
Aunque resulta difícil matizar en una cuestión tan compleja, podemos enumerar y comen-

tar someramente las principales razones que, a nuestro juicio, explican la extraordinaria for-

taleza y notable unión del movimiento sindical sueco a lo largo de su historia, una caracterís-

tica que queda sobradamente reflejada en su elevadísimas tasas de afiliación (Gráfica 90).

Dichas razones son445: (1) el sistema Gante, (2) la fuerte presencia sindical en los centros de

trabajo; (3) los vínculos con la socialdemocracia; y (4) la homogeneidad étnica, lingüística y

cultural de Suecia y la solidaridad comunitaria característica de su sociedad antes de su desa-

rrollo económico capitalista (CLASEN Y VIEBROCK, 2008: 436; KORPI, 1978: 74-75; SCRUGGS, 2002:

281).

442La afiliación colectiva se produce cuando los distintos organismos o niveles jerárquicos de la LO, de alguno de
sus sindicatos confederados o de algún comité de empresa, tras una votación con resultado positivo entre sus
miembros, afilia a todos ellos al Partido Socialdemócrata simultáneamente  (ARNAUD, 1971: 53;  HORT, 2014: 205;
ÅMARK, 1992: 68). Durante el siglo XX, aproximadamente un tercio de los afiliados a la LO han sido afiliados colec-
tivamente al SAP, constituyendo alrededor del 70% o 75% del total de miembros del partido ( ARNAUD, 1971: 53;
ESPING-ANDERSEN, 1985: 118-119; GIDLUND, 1992: 118; KORPI, 1978: 302; LANE, 1991: 39). Este fenómeno, muy criticado
por el capital y la oposición (y también por los propios militantes sindicales con ideologías distintas a la socialde-
mócrata), fue finalmente abolido a finales de los ochenta (FRY, 1979: 156; GALENSON, 1998: 67; GIDLUND, 1992: 116-
119; JOHNSTON, 1962: 27-28; REHN Y VIKLUND, 1987: 2-3). La afiliación sindical, al combinarse con el sistema Gante
que explicaremos en el siguiente epígrafe crea ciertas dudas acerca de la verdadera naturaleza de la masiva mili-
tancia del SAP durante el siglo XX.
443ARNAUD, 1971: 54; GALENSON, 1998: 61; GIDLUND, 1992; JOHNSTON, 1962: 27; LANE, 1991:40-41; TILTON, 1991: 2.
444Esto ha sido más obvio en las regiones con mayor arraigo comunista o anarquista, como es el caso de las regio-
nes mineras del tercio norte del país, donde los sindicatos del ramo han plantado cara a las políticas de contención
de la LO con mayor firmeza que en otras áreas, hasta el punto de convocar huelgas salvajes en varias ocasiones en
contra de las directrices de la central (CASTLES, 1980). De la más famosa de ellas, la de las minas de Kiruna y Malm-
berget de 1969-70 (§IV.5.2.3.a), se ha llegado a decir que fue el detonante que llevó a la oleada de legislación labo -
ral lanzada por el SAP en los setenta (§IV.5.3.3) (ALBÅGE, 1986: 112; ESPING-ANDERSEN, 1985: 110).
445Una razón añadida que, sin embargo, no incluimos por ser sólo aplicable a los inicios del movimiento obrero or-
ganizado y del conflicto colectivo, sería precisamente la política permanente de cierres patronales masivos e indis -
criminados que caracterizaría la estrategia del capital a lo largo de las primeras décadas del siglo XX (HAUG, 2004:
8). Las catastróficas e imprevisibles consecuencias económicas para los trabajadores afectados hicieron que la afi-
liación sindical se convirtiera en una forma de encontrar refugio y protección a través de las cajas de resistencia
(SWENSON, 2002: 76).
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El llamado sistema Gante (Gentsystemet) es uno de los factores de mayor importancia a

la hora de explicar las razones por las que las tasas de afiliación sindical en Suecia han sido

las más altas del mundo durante décadas (§IV.5.2.3.b) (GALENSON, 1998: 138; LIND, 2007: 49).

En pocas palabras, el sistema Gante446, implantado en Suecia en 1935 de la mano de Gustav

Möller (LIND, 2007: 58; ROTHSTEIN, 1992: 100-102), consiste en que las cuotas obreras corres-

pondientes a la cobertura contributiva por desempleo, en lugar de ser obligatorias, son volun-

tarias; y los fondos constituidos a partir de ellas, en lugar de estar administrados por el Esta-

do, como en la mayoría de los países, son gestionados por los sindicatos447 (CLASEN Y VIEBROCK,

2008: 434;  SCRUGGS, 2002: 275, 284-286). Así, sólo los trabajadores que decidan pagar las

cuotas tendrán derecho a recibir la prestación correspondiente en caso de quedarse en paro

(ARNAUD, 1971: 56, n. 6; LIND, 2007: 50). Comprender por qué este sistema incentiva la afilia-

ción sindical requiere conocer su funcionamiento con algo más de detalle.

Bajo el sistema Gante, cada trabajador puede decidir voluntariamente si quiere pagar o no

sus cuotas del seguro público de desempleo, sabiendo que, en caso de no hacerlo, sólo tendrá

derecho al reducido subsidio estatal448 (LIND, 2009: 513). En caso afirmativo, deberá incorpo-

rarse al  fondo que le  corresponda según su profesión y pagar periódicamente las  cuotas.

Dado que, a lo largo del periodo de análisis, eran los sindicatos los encargados en exclusiva de

la gestión de los 36 fondos de desempleo existentes (arbetslöshetskassa) (CLASEN Y VIEBROCK,

2008: 442), sólo quienes estaban afiliados podían  de facto optar a formar parte de dichos

fondos con todas las garantías y derechos.

Sin embargo, lo cierto es que estos fondos eran entidades independientes de los sindicatos

y estaban regulados por el Estado (LIND, 2007: 53), de manera que, sobre el papel, cualquier

trabajador, afiliado o no, podría entrar a formar parte de ellos. Entonces, ¿por qué la afilia-

ción resultaba poco menos que obligatoria (HORT, 2014: 130, 141; ROTHSTEIN, 1992: 107)? Aun-

que las razones no son concluyentes, tienen que ver con cuatro cuestiones que hacían muy

complicado en la práctica sustraerse a la afiliación sindical. En primer lugar, la presión social

dentro del ámbito laboral, que hacía difícil para un trabajador apuntarse a un fondo de de-

sempleo sin afiliarse al sindicato correspondiente, porque parecería estar siguiendo de esta

manera una estrategia individualista de tipo free rider y poco solidaria con el resto de compa-

ñeros (CLASEN Y VIEBROCK, 2008: 445-446), algo especialmente indigno en una cultura como la

sueca tradicional. En segundo lugar, la escasa transparencia en la relación entre los fondos y

los sindicatos, que inducía a confusión a los asalariados, sin sacarles de la creencia errónea de

446El nombre de este sistema se debe a que fue Bélgica, donde se encuentra la bella ciudad de Gante, el país en el
que se considera que la gestión de los fondos para el desempleo se hizo por vez primera según estos criterios, allá
por 1901 (CLASEN Y VIEBROCK, 2008: 434; LIND, 2007: 53, n. 1;  SCRUGGS, 2002: 286). No obstante, y por paradójico
que resulte, el sistema realmente aplicado en este país no es el sistema Gante puro, sino una especie de híbrido, en
el que, aunque la gestión es responsabilidad de los sindicatos en su mayor parte, las aportaciones son obligatorias
(CLASEN Y VIEBROCK, 2008: 449, n. 1; SCRUGGS, 2002: 286).
447No obstante, la regulación de estos fondos es estatal, puesto que tienen carácter público (LIND, 2007: 50).
448Sobre la diferencia entre el seguro y el subsidio, ver §V.5.8.1.
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que las cuotas de los fondos eran una parte complementaria de las cuotas sindicales (CLASEN Y

VIEBROCK, 2008: 446; LIND, 2007: 53). En tercer lugar, el hecho de que las cuotas del seguro de

desempleo eran más elevadas para los no afiliados (SCRUGGS, 2002: 291). Y, en cuarto lugar, y

probablemente mucho más importante que las anteriores, que las gestiones individuales que

el trabajador tenía que hacer para solicitar la prestación tendían a resultar más complicadas

para quienes no estaban sindicados, al tiempo que las posibles mejoras y complementos que

los sindicatos ofrecían por medio de ampliaciones de cuotas y otros mecanismos estaban ve-

tadas para los no afiliados (CLASEN Y VIEBROCK, 2008: 447). Esto seguramente hizo que los no

afiliados sufrieran una sistemática discriminación de facto por parte de los sindicatos en este

sentido (SCRUGGS, 2002: 291-292).

El efecto del sistema Gante sobre las tasas de afiliación sindical salta a la vista si compara-

mos la evolución de los cuatro países nórdicos que lo emplean y que, además, son los únicos

del mundo que lo hacen —Suecia, Dinamarca, Finlandia e Islandia—, con Noruega, que no lo

aplica, aun siendo también nórdico y teniendo asimismo mecanismos de negociación colecti-

va centralizada,  sindicatos fuertes  y una notable  hegemonía socialdemócrata (Gráfica 91)

(CLASEN Y VIEBROCK, 2008: 434, 436; ROTHSTEIN, 1992: 107; SCRUGGS, 2002: 286). Los países con

sistema Gante tienden a tener tasas de afiliación sindical más elevadas y, lo que es más signi-

ficativo, estas tasas tienden a aumentar cuando crecen las cifras de desempleo, exactamente

lo contrario de lo que ocurre en los países que no utilizan este sistema449 (CLASEN Y VIEBROCK,

2008: 436; LIND, 2007: 52, 60-61, 63; SCRUGGS, 2002: 292-295).

Aunque es indudable que no se trata del único factor que explica las altas tasas de afilia-

ción sindical en Suecia, resulta difícil no concebir el sistema Gante como una manera algo pe-

culiar de conseguirlas sin depender de la voluntad de los trabajadores. Y, desde luego, no pa-

rece aventurado afirmar que, si la gestión de las prestaciones hubiera sido tarea del Estado,

como lo es en la mayor parte de países del mundo, el impresionante crecimiento de las cifras

de afiliación sindical en Suecia durante los 60, 70 y 80  habrían sido bien distinto450.

Un segundo factor relevante que explica la elevada afiliación sindical en Suecia es la am-

plia presencia de los sindicatos y las confederaciones en los centros de trabajo, algo no sólo

favorecido por la legislación, sino que forma parte de la cultura laboral y empresarial del país

(CLASEN Y VIEBROCK, 2008: 436; SCRUGGS, 2002: 281).

449Este efecto positivo del sistema Gante sobre las tasas de afiliación sindical es precisamente la razón fundamen -
tal que está detrás de las múltiples medidas legislativas que el gobierno burgués de 2006-14 puso en marcha para
tratar de debilitarlo o abolirlo (CLASEN Y VIEBROCK, 2008: 444-445). Se puede leer un informe razonado de todas es-
tas medidas y sus consecuencias en KJELLBERG, 2009.
450“Si el Estado se hiciese cargo de las cajas de paro, el 80% de la gente se saldría del sindicato.” ( PFAFF Y WIKHÄLL,
1971: 127). Esta afirmación puede parecer exagerada, pero muchos estudios confirman que el sistema Gante es el
principal factor que explica la afiliación sindical en Suecia (CLASEN Y VIEBROCK, 2008: 445). Además, la evolución de
la afiliación desde los años ochenta hasta hoy ha sido francamente negativa (del 79,6% de 1983 se ha pasado al
67,7% de 2013) y, sin duda, el ataque legislativo que hemos comentado en la nota a pie de página anterior de los
gobiernos burgueses contra este sistema en 2006-14, así como la aparición de fondos de desempleo independien-
tes, como Alfa-Kassan (que surgió en 1998 y admite a trabajadores de cualquier ocupación) no han sido ajenos a
ello (CLASEN Y VIEBROCK, 2008: 442; LIND, 2009: 517).
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El tercer factor tiene que ver con el hecho innegable de que los fuertes vínculos el sindica-

lismo y la socialdemocracia desde los orígenes del movimiento obrero y socialista en Suecia

han servido como refuerzo para ambas partes y que la hegemonía socialdemócrata vigente en

el país sirvió para evitar que las típicas escisiones en el seno de la izquierda (§IV.4.3.5) hicie-

ran mella en los sindicatos mayoritarios y, por supuesto, en la LO451.

Por último, el cuarto factor en importancia consideramos que es el alto grado de homoge-

neidad étnica, lingüística y cultural del país, fenómeno que facilita una identificación más

directa y clara entre la pertenencia objetiva a una determinada clase y los intereses económi-

cos,  sociales  y políticos  subjetivos que conlleva en la  lucha de clases,  minimizando otros

cleavages452 que en distintos países han tenido una enorme importancia453. Esta tendencia se

ver reforzada, además, porque, antes de la tardía industrialización, la enorme pobreza de la

inmensa mayoría de la población sueca, rural y dispersa a lo ancho de toda la geografía del

país, y la tremenda concentración de riqueza y poder en unas pocas familias obligaron a una

solidaridad comunal necesaria para la supervivencia y una concepción clara de la explotación

de clase, lo que permitió que el movimiento obrero y el socialismo tuviera campo abonado de

implantación y desarrollo en las clases populares, sin que otras concepciones utopistas, hu-

manistas o religiosas llegaran a constituir un serio obstáculo para ello454 (ESPING-ANDERSEN,

1992: 40-41).

La extraordinaria fortaleza del sindicalismo resultante de todos estos factores permitió a

la LO y a sus miembros conseguir una notable capacidad económica basada, en un 90%, en

las cuotas de los miembros455 (JOHNSTON, 1962: 31). Esto facilitó la creación de un conjunto

amplio y profundo de instituciones, organizaciones y eventos sociales que ayudaron enorme-

mente al movimiento obrero a ir mucho más allá de los sindicatos y del partido, lo que acaba-

451No obstante, sí hubo una escisión izquierdista minoritaria en el seno de la LO a raíz de la storstrejken de 1909
que daría  nacimiento al  sindicato anarcosindicalista histórico de Suecia,  la  Confederación Sueca del  Trabajo
(Sveriges Arbetares Centralorganisation, SAC), que en su apogeo en los primeros años setenta llegaría a contar
con unos 20.000 afiliados procedentes de la minería, la silvicultura y al construcción (MARTINET, 1979: 77).
452Sobre el clásico concepto sociológico de cleavage de Rokkan: MATAS, 2006: 269.
453ESPING-ANDERSEN, 1985: 72; HORT, 2014: 203-204; JOHNSTON, 1962: 29; LINDBECK, 1975: 6; STEINMO, 2010: 47; TILTON,
1991: 15. Dos elementos han sido centrales en esta escasa influencia de otros posibles factores de fractura social
(HORT, 2014: 203): por un lado, la absoluta sumisión de la iglesia luterana al Estado y el decreciente peso de la re -
ligión en la vida de los suecos; y, por otra, el poco peso demográfico de las dos únicas minorías raciales relativa-
mente  significativas  en  Suecia  hasta  los  años  ochenta:  la  reducida  comunidad  finlandesa  (entre  150.000  y
190.000 finlandeses vivían en Suecia entre 1973 y 1983), bilingüe e inserta sin mayores problemas en la sociedad
urbana del país; y la minúscula comunidad sami o lapona (unas 20.000 personas en territorio sueco), enclaustra-
da en las vastas regiones del remoto y despoblado norte (DEL ROSAL, 2006: 172-173).
454Pocos documentos tan explícitos y conmovedores sobre la durísima vida del campesinado sueco, su mísera con-
dición y el brutal grado de explotación en los albores del capitalismo que la película Pelle el conquistador, de Billie
August, basada en la novela homónima del autor danés Martin Andersen Nexø.
455Las cuotas sindicales han sido relativamente elevadas en Suecia, ya que venían suponiendo alrededor del 1,5%
del salario bruto en los años setenta y ochenta (KORPI, 1978; REHN Y VIKLUND, 1987: 24). Además, no han sido nunca
proporcionales al salario, sino fijas, por lo que suponen mayor sacrificio cuanto menor sea al remuneración del
trabajador. Un aspecto peculiar del asunto que refleja el grado de institucionalización y dominio de la confedera-
ción y los sindicatos sobre los propios trabajadores es que estas cuotas no eran pagadas directamente por el asala-
riado, sino que eran retenidas por la empresa de la propia nómina, lo que resulta ser, desde luego, un mecanismo
de singular cooperación entre sindicato y patronal (ARNAUD, 1971: 57, n. 9;  PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 154;  SWENSON,
2002: 257).
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ría constituyéndose en una razón más de su fortaleza. Los sindicatos crearon una tupida y ex-

tensa red social de asociaciones juveniles y de mayores, cooperativas de consumo y de vivien-

das, periódicos, revistas, parques públicos o clubes deportivos para los trabajadores que dio

lugar a una suerte de “movimiento popular” (folkrörelse) que sería clave para crear y reforzar

la hegemonía socialdemócrata en el país (LANE, 1991: 3, 84; RYNER, 2002: 58).

IV.4.2.3.d La SAF
El rápido y masivo crecimiento del movimiento obrero organizado, que en la primera dé-

cada del siglo XX ya era, junto con el danés, el más desarrollado del mundo (THERBORN, 1992:

9), y los continuos conflictos  que se sucedieron a lo largo de los últimos años del siglo XIX y

los primeros del XX hicieron que los empresarios pararan mientes en la conveniencia de for-

mar, a su vez, una organización de empleadores para enfrentarse a los sindicatos en sus mis-

mos términos, esto es, con acciones colectivas en lugar de individuales (JOHNSTON, 1962: 68).

Así, en 1902, en ocasión de la gran huelga de ese mismo año en favor del sufragio universal

(§IV.4.3.2), y tras varios intentos previos de cooperación interempresarial en diversos secto-

res,  se fundó la patronal  sueca,  la  SAF (Svenska Arbetsgivareföreningen; Confederación

Sueca de Empleadores)456 (ibídem: 68-70). Esto dio pábulo a la posibilidad de la negociación

colectiva como mecanismo institucionalizado de resolución de los conflictos laborales a par-

tir de los treinta y de la  negociación salarial centralizada característica del modelo Rehn-

Meidner de los cincuenta a los ochenta457 (§V.3). Así, ya desde los albores del siglo XX, los

convenios colectivos fueron un mecanismo cada vez más habitual y generalizado de institu-

cionalización del conflicto obrero y de determinación de las condiciones salariales y laborales

(PRZEWORSKI, 1985: 223).

Pero, sobre todo, el nacimiento de la SAF tuvo como objetivo posibilitar el uso radical y

masivo del cierre patronal como arma de lucha del capital contra el trabajo. En estos casos,

las empresas acordaban cierres patronales  simultáneos en uno o, incluso,  varios sectores,

muchas veces totalmente indiscriminados o por solidaridad con conflictos ajenos, con el úni-

co fin de doblegar  a los  trabajadores  y exprimir las  cajas  de resistencia de los  sindicatos

(SWENSON, 2002: 73-76). Algunos de los ejemplos más notorios fueron el cierre patronal de

1905 que dio lugar al compromiso de diciembre y la storstrejken de 1909, casos que veremos

en el siguiente epígrafe, o el storkonflikten de 1980 (§IV.5.2.3.a).

456Su  denominación  actual,  tras  la  fusión  en  2001  con  la  Federación  de  Industrias  de  Suecia  (Sveriges
Industriförbund), encargada de los asuntos ajenos a la cuestión laboral, es Confederación de Empresas Suecas
(Svenskt Näringsliv). En los años sesenta, reunía a un conjunto de compañías que englobaban a unos 920.000
asalariados, mientras que en la década de los ochenta, agrupaba a alrededor de 40.000 empresas con un total de
aproximadamente 1,3 millones de empleados (ALBÅGE, 1986: 111; REHN Y VIKLUND, 1987: 3). En la actualidad, la SAF
representa a más de 60.000 empresas que suman en torno a 1,6 millones de trabajadores, lo que representa más
del 70% del sector privado sueco (www.svensktnaringsliv.se). Sobre la estructura organizativa y el funcionamiento
institucional de la SAF: JOHNSTON, 1962: 71-91.
457ARNAUD, 1971: 67; GALENSON, 1998: 15; GILL, 1989: 43; ÅMARK, 1992: 68.
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IV.4.2.3.e El compromiso de diciembre y la gran huelga
En 1905 se produjo el mayor conflicto laboral ocurrido en el país hasta ese momento. Los

protagonistas fueron la Patronal de Empresas de Ingeniería (Verkstadsföreningen,  VF) y el

Sindicato de Trabajadores del Metal (Svenska Metallindustriarbetareförbundet). Tras varias

huelgas en más de veinte plantas que afectaron a 4.000 trabajadores, la VF respondió con un

cierre patronal masivo que afectaría al 98% de las empresas del sector y a casi 14.000 obreros

(Gráfica 43). Como consecuencia directa de esta demostración de poder de las empresas de

ingeniería, las dos partes firmaron el primer convenio colectivo relevante de la historia de

Suecia, en el que el sindicato, a cambio de asegurar su supervivencia y de mejorar las condi-

ciones salariales y laborales de sus afiliados, se resignó explícitamente a no poner en duda el

monopolio absoluto e indiscutible del capital sobre la gestión de la producción y sobre la con-

tratación, el despido y el control de la fuerza de trabajo (SWENSON, 2002: 74, 78-79).
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[GRÁFICA 43] Huelgas y cierres patronales, 1903-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005 y LANE, 1991: 199-200.

El primer gran acuerdo a escala nacional surgió de la negociación centralizada y directa

entre la LO y la SAF y se celebró en 1906, al año siguiente del convenio sectorial del metal.

Este pacto, al que accedió la LO bajo la amenaza de la SAF de organizar un cierre patronal ge-

neral en toda la manufactura (SWENSON, 200: 81), se conocería después como el “Compromiso

de diciembre” (Decemberkompromissen) y supuso, en muchos sentidos, el punto de partida

de lo que se acabaría conformando como corporativismo sueco (§V.1.1). El acuerdo incluía la

aceptación explícita por parte de la patronal del derecho a la afiliación sindical de los trabaja-

dores y la negociación colectiva y, recíprocamente, el reconocimiento por parte de los trabaja-

dores del poder unilateral de los empleadores para contratar y despedir empleados y para di-

rigir sus tareas458. A pesar de este primer paso en la institucionalización normalizada del con-

458ARNAUD, 1971: 15; FRY, 1979: 6; HAMARK Y THÖRNQVIST, 2013; PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 23; SWENSON, 2002: 81; THERBORN

ET AL., 1978: 43; TILTON, 1991: 225; ÅMARK, 1992: 69-70. La condición irrenunciable de mantener en todo momento
el control total sobre la política de contrataciones y despidos de los trabajadores, sobre la gestión del proceso de
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flicto laboral, la utilización de las huelgas y, sobre todo, los cierres patronales multiempresa-

riales e, incluso, intersectoriales siguió siendo muy habitual e, incluso, se disparó pocos años

después459 (HAMARK Y THÖRNQVIST, 2013).

La máxima expresión de esta explosión de conflictos laborales a comienzos de siglo fue la

gran huelga de 1909 (Storstrejken), un conflicto iniciado por múltiples cierres patronales

masivos promovidos por la SAF en julio con la intención de forzar la bajada de los salarios

que acabaron afectando a más de 80.000 trabajadores. La huelga convocada como respuesta

por la LO en agosto en todo el país ante el clamor irreprimible de las bases alcanzó tal magni-

tud que sigue considerándose la mayor y más grave de la historia del país460. Pero, a pesar de

durar algo más de un mes, de involucrar a 300.000 trabajadores y de provocar la pérdida es-

timada de unos 12 millones de jornadas laborales (Gráfica 43), no fue lo suficientemente de-

cidida y acabó en un rotundo e histórico fracaso para la LO y para la clase trabajadora en su

conjunto461. La patronal aprovechó la desconvocatoria para despedir a más de 20.000 perso-

nas y bajar los salarios462, lo que produjo bajas masivas en la LO463. Este debilitamiento del

sindicalismo condujo a una reducción drástica de los conflictos laborales por parte de los tra-

bajadores y los condicionó enormemente a la hora de aceptar compromisos y acuerdos poste-

riores (Gráfica 43).

No obstante, los sindicatos lograron recuperar la fortaleza perdida hasta encontrarse con

potencia suficiente para protagonizar una nueva etapa de gran conflictividad hacia el final de

la Primera Guerra Mundial (ARNAUD, 1971: 16; BUENDÍA, 2011: 49; KORPI, 1978: 95) (Gráfica 43).

La reacción defensiva por parte del gobierno y los partidos burgueses fue la sanción de las

producción y sobre el empleo de la fuerza de trabajo que el capital exigió venía recogida en el famoso artículo 23
(más tarde, renumerado como 32) de los estatutos de la SAF y fue respetada íntegramente tanto en el December-
kompromissen como en Saltsjöbaden (BUENDÍA, 2011: 48; FRY, 1979: 6, 16 23; JOHNSTON, 1962: 17, 78-79, 205-210;
PFAFF Y WIKHÄLL, 1971; PONTUSSON, 1992: 161; PONTUSSON, 1994: 25; REHN Y VIKLUND, 1987: 19; TILTON, 1991: 224-225).
459En realidad, no todos los sindicatos englobados en la LO estaban de acuerdo con este pacto de conciliación entre
trabajo y capital. El de transportes, por ejemplo, rechazaba la concesiones que conllevaba y trató de forzar más de-
cididamente el conflicto laboral, con el rechazo más o menos frontal del resto de la confederación y del propio SAP
(HAMARK Y THÖRNQVIST, 2013; SWENSON, 2002: 82).
460ARNAUD, 1971: 15; HOBSBAWN, 1964: 381; KJELLBERG, 2011: 35; MAGNUSSON, 2002: 160; SWENSON, 2002: 84. Los mayo-
res conflictos laborales de Suecia han sido, por orden cronológico, la gran huelga de 1909 (Storstrejken), la huel-
ga del metal de 1945 (Metallarbetarstrejken) y el  gran conflicto de 1980 (Storkonflikten) (KJELLBERG, 2011: 33).
Todos son comentados en su momento a lo largo de esta tesis.
461CLIFF, 1985; EDVINSSON, 2005: 241; ESPING-ANDERSEN, 1985: 60-61; HAMARK Y THÖRNQVIST, 2013; KORPI Y SHALEV, 1979:
166; PIPITONE, 1994: 108; STEINMO, 2010: 47. Las razones de este fracaso que suelen argüirse son, entre otras, la falta
de decisión y ambición por parte de la LO, que sólo aspiraba a lograr la intervención del Estado para regular en
mayor medida los abusos de las empresas, la carencia total de cajas de resistencia organizadas, la continuidad de
los servicios de electricidad, agua, saneamiento y ferrocarril, y la poca atención o la incapacidad de la LO para im-
pedir la actividad de todo tipo de rompehuelgas en los muelles y la salida de mercancías al exterior, lo que supuso
un alivio financiero fundamental para el capital (HAMARK Y THÖRNQVIST, 2013; KJELLBERG, 2011: 34). También suele
recordarse el enorme grado de control y la total aversión por la violencia y las acciones descentralizadas que impu -
so la LO a lo largo de toda la huelga (CLIFF, 1985; HAMARK Y THÖRNQVIST, 2013: 15-16). Justamente esta actitud y la
negativa a reintentar una huelga general en 1910 es lo que llevó a la escisión anarcosindicalista de la LO comenta -
da anteriormente (§IV.4.2.3.c, n. 451).
462Muy probablemente, estas consecuencias coadyuvaron a la caída del salario relativo a partir de ese momento y
hasta mediada la segunda década del siglo (§IV.4.2.2 y Gráfica 36).
463ARNAUD, 1971: 16; BUENDÍA, 2011: 49; CLIFF, 1985; EDVINSSON, 2005: 241; FRY, 1979: 6; GIDLUND, 1992: 109; THERBORN,
1992: 9.
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primeras leyes laborales a partir del último cuarto del siglo XIX: seguro laboral, limitación de

horas de trabajo, inspección en las fábricas, etcétera (§IV.4.3.2). Más adelante, la grave crisis

de los años veinte y la consecuente escalada del paro hicieron mella sobre el movimiento

obrero y los sindicatos (LUNDBERG, 1985: 5; MAGNUSSON, 2002: 164-166). Esta dinámica dio lu-

gar a una situación cada vez más tensa con una patronal enconada en sus ataques al movi-

miento obrero y con consecuentes conflictos continuos y de creciente envergadura que, al co-

menzar los treinta y sobrevenir la nueva crisis, y a pesar de diversos intentos de concerta-

ción464,  acabaría convirtiendo las relaciones laborales  en una olla a presión irreprimible465

(BERMAN, 2006: 162; LUNDBERG, 1985: 10).

IV.4.3 POLÍTICA Y ESTADO
IV.4.3.1 PARTIDOS POLÍTICOS Y SISTEMA ELECTORAL EN SUECIA

Antes de afrontar el análisis de la esfera política en aquellos aspectos que sean pertinentes

para nuestro objeto de estudio a lo largo del periodo 1850-1932, creemos que puede ser útil

ofrecer una breve caracterización tanto del espectro de partidos que han protagonizado la

historia sueca desde ese momento como de los elementos básicos de su sistema electoral y

parlamentario.

En Suecia, los cinco partidos políticos con representación continuada en el Riksdag hasta

1983  se  dividen  en  dos  bloques  ideológicos:  los  partidos  socialistas  (socialistiska)  y  los

partidos burgueses (borgerliga) (LANE, 1991: 2-3; PONTUSSON, 1992: 4, n. 5; TILTON, 1991: 2, n.

1). Los primeros están formados por el Partido Socialdemócrata y el Partido de la Izquierda466

y  los  segundos,  por  el  Partido  Conservador,  el  Partido  Liberal  Popular  y  el  Partido  del

Centro467 (MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xxii). La solidez del sistema político sueco es muy

notable,  por  cuanto  estos  cinco  partidos  se  han  mantenido  como  los  únicos  con

representación parlamentaria desde 1917 hasta 1988468 (LANE, 1991: 8).

464El más notable fue la versión sueca del “mondismo” inglés, que en 1928 llevó al gobierno a celebrar diversas
conferencias, reuniones y comités cuyos nimios avances fueron definitivamente enterrados junto a los muertos de
Ådalen que a continuación comentamos (JOHNSTON, 1962: 18, 169-170, 217; PONTUSSON, 1992: 42; RYNER, 2002: 74).
465El ejemplo más trágico de esta situación fue la masacre conocida como Sucesos de Ådalen (Ådalshändelserna),
ocurrida el 14 de marzo de 1931. En esta región maderera del norte del país, durante una manifestación popular en
protesta por la acción reiterada de los rompehuelgas de la patronal protegidos por la policía, el ejército sueco lla-
mado por el gobierno para sofocar los disturbios disparó indiscriminadamente contra los manifestantes desarma-
dos. El resultado fue de cinco muertos (ARNAUD, 1971: 16; MARTINET, 1979: 79; SWENSON, 2002: 115). Esta traumática
sangría fue enormemente polémica en su momento y se ha convertido en uno de los símbolos más recordados de
la lucha obrera en Suecia. El afamado director Bo Windeberg la recrearía en 1969 en el largometraje Ådalen 31.
466Desde  que  obtuviera  su  primera  representación  parlamentaria  en  1988,  el  Partido  Ecologista-Los  Verdes
(Miljöpartiet de Gröna), fundado en 1981, también se incluiría en esta categoría.
467Desde 1991, año en el que logró entrar en el Riksdag por primera vez como grupo independiente (lo había hecho
ya en 1985 formando parte del  Centerpartiet), el Partido Democristiano (Kristdemokraterna), creado en 1964,
también forma parte del bloque burgués.
468Las cosas han cambiado bastante en Suecia desde entonces. Tres partidos nuevos han entrado con fuerza en el
Riksdag desde finales de los ochenta y se han mantenido con distinta suerte hasta la actualidad, hasta el punto de
que, tras las últimas elecciones celebradas en 2014, uno de cada cuatro diputados del Parlamento sueco pertenece
a alguna de estas formaciones relativamente nuevas. Por un lado, el Miljöpartiet, como hemos visto, entró en el
Parlamento en 1988 y ha ido manteniendo una modesta línea ascendente, normalmente dentro del bloque socia-
lista, que lo ha llevado a formar un gobierno de coalición con el SAP en 2014. Por otro, los Kristdemokraterna for-
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El Partido Socialdemócrata de Suecia (Socialdemokratiska Arbetareparti; SAP) fue fun-

dado en 1889469 (ARNAUD, 1971: 14;  GIDLUND, 1992: 131;  GILL, 1989: 39; PIPITONE, 1994: 107) y,

como veremos a lo largo del texto, ha sido el partido más votado del país hasta hoy en todas y

cada una de las elecciones celebradas desde 1917, con un porcentaje medio de votos hasta

1983 del 42% y un techo electoral del 53,8%. Tanto por su predominio democrático, que le ha

permitido liderar trece gobiernos a lo largo de cincuenta años hasta 1983, como por sus lo-

gros políticos y económicos, constituye, sin duda alguna, uno de los principales referentes de

la socialdemocracia y del socialismo reformista en todo el mundo. En nuestra tesis nos referi-

remos a este partido indistintamente por su nombre en castellano, por sus siglas en sueco

(SAP) o por su denominación popular en el país, los socialdemokraterna.

El actual  Partido de la Izquierda (Vänsterpartiet) fue fundado en 1917, momento en el

que la fracción comunista probolchevique del Partido Socialdemócrata decide separarse de la

mayoría  promenchevique470.  Desde sus inicios,  ha recibido distintos nombres: hasta 1921,

Partido Socialdemócrata de Izquierda (Sveriges Socialdemokratiska Vänsterparti, SSV); de

1921 a 1967, Partido Comunista de Suecia (Sveriges Kommunistiska Parti, SKP); de 1967 a

1990, Partido de la Izquierda-Los Comunistas (Vänsterpartiet Kommunisterna, VPK); y, a

partir de entonces, Partido de la Izquierda (Vänsterpartiet, V). En todo caso, el escaso peso

electoral y el aún más reducido poder parlamentario de esta formación en Suecia ha hecho

que sea uno de los partidos comunistas con menos implantación y poder político de toda Eu-

ropa (PHILLIPS DAVISON, 1954: 376). Nunca ha tenido más que una presencia testimonial en el

Riksdag como quinta fuerza política, con un porcentaje medio de votos hasta 1983 del 5,9% y

un techo electoral hasta 1983 del 10,6%, alcanzado en 1944471, y jamás ha ocupado puesto al-

guno en ningún gobierno472. Su papel ha sido fundamentalmente de apoyo externo minorita-

rio en la formación de gobiernos socialdemócratas y de cierta avanzadilla ideológica a la iz-

maron grupo parlamentario propio por primera vez en 1991 y se han mantenido con notables altibajos hasta hoy
en el bloque burgués. Y también está el caso de la ultraderecha, que en 1991 logró una representación parlamenta-
ria puntual con Ny Demokrati o Nueva Democracia y que gracias a los Sverigedemokraterna o Demócratas de
Suecia, partido fundado en 1988, mantiene grupo parlamentario desde 2010 y ha experimentado un inquietante
crecimiento, hasta el punto de haberse convertido en la tercera fuerza política del país tras los comicios de 2014.
Su tendencia ascendente, su ideología radical y el ostracismo al que está sometido en el Riksdag por parte del res-
to de partidos, que no permiten que forme parte de ninguno de los dos bloques, lo han convertido en un elemento
capaz de desestabilizar enormemente el tradicional equilibrio del sistema político sueco, como lo demuestran los
graves problemas de gobernabilidad del gabinete dual de socialdemócratas y verdes formado en 2014 (www.en.wi -
kipedia.org/wiki/2014_Swedish_Cabinet_crisis).
469De hecho, fue el primer partido de Suecia en el sentido moderno de la palabra, en cuanto organización de masas
propia del siglo XX en contraposición con los clubes de cuadros o notables, como era característico del XIX (sobre
la caracterización clásica de los partidos de masas y de cuadros: DUVERGER,  1951). Y lo era tanto por su ideología
más o menos definida como, sobre todo, por su organización y capacidad de acción (MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992:
xii; THERBORN, 1992: 8).
470Por paradójico que parezca, dado que, como todo el mundo sabe, bolchevique proviene del ruso большевик y
significa “miembro de la mayoría”, mientras que menchevique, del ruso меньшевик, denomina  justo lo contrario.
471Techo que sólo ha logrado superar en 1998, con un inesperado 12%.
472Ni siquiera en el de concentración nacional formado durante la Segunda Guerra Mundial (§IV.5.3.1), del que fue
excluido por su ideología, no por sus resultados electorales.
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quierda del SAP473 (SJÖBERG, 2005: 109). Sus escisiones a lo largo de su historia han sido tan

múltiples como complejas y sólo haremos referencia a ellas cuando sea por una cuestión de

especial interés para nuestra tesis.

El  Partido  Conservador  (Moderata Samlingspartiet),  cuyos  miembros  son  conocidos

simplemente como moderaterna, se fundó en 1904 con el ambiguo nombre de Liga Electoral

General (Allmänna valmansförbundet), aunque con una vocación clara y radicalmente na-

cionalista y de derechas. De 1938 a 1952 fue conocido como Organización Nacional de Dere-

chas  (Högerns riksorganisation)  y  desde  entonces,  como  Partido  de  Derechas

(Högerpartiet), hasta que en 1969 cambió su denominación por la actual (MISGELD, MOLIN Y

ÅMARK, 1992: xix). Como referencia del conservadurismo, fue el principal partido de la oposi-

ción desde 1932 hasta los años cuarenta, posición que perdería a favor, primero, de los libera-

les (1948-64) y, después, del Partido del Centro (1964-76). En los setenta inicio una senda de

crecimiento en línea con una aproximación ideológica al liberalismo que lo llevó a ser, de lar-

go, el principal partido de la oposición durante más de dos décadas y a formar parte de los

gobiernos de coalición de 1976-78 y 1979-81. Su promedio electoral hasta 1983 asciende al

21,1%, convirtiéndolo en la segunda fuerza política más habitual, y su techo electoral se situó

en el 37,7% en el ya remoto marzo de 1914474.

El Partido Liberal Popular (Folkpartiet Liberalerna) fecha sus orígenes en 1902, con la

fundación de la Asociación Nacional de Librepensadores (Frisinnade Landsföreningen), que,

tras una importante escisión en los años veinte, volvería a fusionarse en 1934 bajo la denomi-

nación  de  Partido  Popular  (Folkpartiet),  a  la  que  añadiría  el  adjetivo  “liberal”  en  1990

(MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xix). A pesar de su imparable caída a lo largo del primer tercio

del siglo XX y de su hundimiento frente al Centerpartiet en los setenta, ha sido tradicional-

mente la tercera fuerza política del país, con un resultado promedio hasta 1983 del 18,4% del

escrutinio y un ya lejano techo electoral del 40,2% en 1911. Su posicionamiento ha sido algo

más reformista que el de los conservadores, a medio camino entre éstos y el SAP. Participó en

las coaliciones de gobierno de 1976-78, 1979-81 y 1981-82 e, incluso, formó gobierno en mi-

noría durante un año, de 1978 a 1979.

El Partido del Centro (Centerpartiet) es el antiguo Partido Agrario, surgido en 1913 bajo

el nombre de Liga de los Agricultores (Bondeförbundet), que no era otra cosa sino un grupo

de presión o lobby de los terratenientes frente al creciente poder de las ciudades ante la ex-

473Un estudioso del Modelo Sueco ha calificado al Partido Comunista en relación al SAP, no sin ironía, como “su
socio menor [«junior partner»] a la izquierda” (HORT, 2014: 225; trad. doc.).
474En 1991, ya fuera del rango de análisis de nuestra tesis, los moderaterna lograron formar un complicado gobier-
no de coalición hasta 1994, año en que volvieron a la oposición. El cambio de siglo ha dado fuerzas renovadas a
este partido, que no sólo ha gobernado Suecia en coalición desde 2006 hasta 2014, cifrando un récord histórico
para la derecha en este país, sino que ha marcado un hito impensable, al conseguir prácticamente un empate elec -
toral con el SAP en las elecciones de 2010, si bien los comicios siguientes revertirían esta situación notablemente,
con una importante caída electoral de los moderaterna.
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tensión  del  capitalismo475.  Se  fusionó  en  1922  con  la  Unión  Nacional  de  Agricultores

(Jordbrukarnas Riksförbund) y decidió su nombre actual en 1957 (MISGELD, MOLIN Y ÅMARK,

1992: xxi). Tradicionalmente, gracias a sus regulares y moderados resultados electorales (con

un porcentaje medio de votos del 14,3%), ha sido el cuarto partido en importancia de Suecia y

ha desempeñado un papel esencial como bisagra en la formación y estabilidad de gobiernos

de toda índole, cuestión vital en un sistema electoral bastante proporcional como el sueco.

Sin embargo, en la década de los setenta, disfrutó de una edad dorada gracias a la caída de

conservadores y liberales, lo que le permitió alcanzar sus mejores resultados de la historia

(con un techo electoral del 25,1% en 1973) hasta auparse como principal partido de la oposi-

ción e, incluso, a liderar tres gobiernos de coalición con el resto de fuerzas burguesas en el pe-

riodo 1976-82.

Los cinco partidos descritos han participado en un sistema político, electoral y parlamen-

tario que suele calificarse como democracia de consenso (LIJPHART, 1984: 736) y que, a nues-

tro juicio, reúne tres características principales: su elevado grado de proporcionalidad, que lo

dota de un marcado carácter pluripartidista; su tendencia a formar gobiernos de coalición y

su notable estabilidad476.

El carácter pluripartidista, la elevada proporcionalidad y la notable igualdad que históri-

camente ha habido entre los bloques socialista y burgués a lo largo de toda la democracia

contemporánea sueca han hecho que, en la inmensa mayoría de los casos, o bien se formaran

gabinetes monocolor con mayorías relativas y apoyos parlamentarios de otras formaciones477

o bien se constituyeran coaliciones formales de gobierno (MARTINET, 1979: 76-77). Desde 1917,

estas coaliciones han sido, básicamente, de cuatro tipos (LANE, 1991: 10):

— Coalición entre el SAP y el Partido Liberal antes de los años treinta con el objetivo compar-

tido de lograr el sufragio universal (1917-20).

— Coaliciones entre el SAP y el Centerpartiet cuando el primero ha obtenido una mayoría re-

lativa y el segundo sólo ha podido ejercer de partido bisagra al obtener menos del 15% de

los votos y no poder sostener una alianza conservadora por los resultados insuficientes del

resto de partidos burgueses (1936-39 y 1951-57).

475Este tipo de colectivo de defensa de los valores e intereses agrícolas es tradicional tanto en Suecia como en toda
Escandinavia (CASTLES, 1978: 113; HOBSBAWN, 1975: 104; HORT, 2014: 206).
476Otro elemento característico del sistema político sueco, si bien más relacionado con el diseño y ejecución de de -
cisiones ejecutivas y legislativas,  es su tradicional  carácter extraordinariamente deliberativo y relativamente
plural. Como puede verse a lo largo de toda la historia de la democracia sueca, las estrategias de mayor calado y
las políticas de medio o largo plazo suelen ser encargadas o todo tipo de comisiones gubernamentales o parlamen-
tarias en las que suelen participar expertos de la materia en cuestión, así como representantes del Ejecutivo, del
Riksdag, del capital, del trabajo y de toda clase de grupos de interés (HEILBRONER, 1980: 7). Un análisis conciso y
clásico de esta peculiaridad distintiva del sistema político sueco derivada de su cultura y su bagaje histórico puede
verse en ANTON, 1969.
477El caso más repetido a lo largo de la historia ha sido el de un gobierno exclusivamente socialdemócrata apoyado
por el Partido Comunista (MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xxv), aunque el primer gabinete Hansson obtuvo el res-
paldo del Partido Agrario.
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— Coaliciones (bastante inestables) entre los partidos del bloque burgués cuando han sido ca-

paces de superar en número de escaños al bloque socialista formado por el SAP y el Väns-

terpartiet (1976-82).

— La gran coalición para la formación de un gobierno de concentración con participación del

SAP y todos los partidos burgueses con representación parlamentaria durante la Segunda

Guerra Mundial (1939-45).

Es destacable el hecho de que, como ya comentamos, aunque aparezca como parte del

bloque socialista y no haya votado nunca en contra del nombramiento de un primer ministro

socialdemócrata, los comunistas jamás han formado parte de un gobierno, ni siquiera en el

de concentración de la Segunda Guerra Mundial.

La notable proporcionalidad, el pluripartidismo y la necesidad consecuente de formar co-

aliciones y acuerdos de todo tipo podría llevar a la conclusión de que la política sueca se ha

debido de caracterizar por una gran inestabilidad y una escasa duración de los sucesivos go-

biernos. Sin embargo, nada hay más lejos de la realidad. Es cierto que a lo largo del tumul-

tuoso periodo que va de 1911 a 1932, en el que se estaba formando la democracia sueca y las

antiguas estructuras de poder se vieron obligadas a dejar paso a las nuevas formas políticas y

de gobierno, la duración media de los sucesivos gabinetes no llegó a los 21 meses y las dimi-

siones  de  conservadores,  liberales  y  socialdemócratas  fueron  una  constante  (§IV.4.3.2;

§IV.4.3.6). También es verdad que la convulsa coalición burguesa entre agrarios, conservado-

res y liberales de 1976 a 1982 tuvo hasta cuatro gabinetes distintos. No obstante, durante los

cuarenta y cuatro años que median entre 1932 y 1976, la estabilidad en los sucesivos gobier-

nos socialdemócratas fue muy notable, con las únicas excepciones del “gabinete estival” de

Pehrsson-Bramstorp en 1932, el gobierno de concentración nacional vigente durante la Se-

gunda Guerra Mundial, el abrupto fallecimiento de Hansson siendo primer ministro y la di-

misión  temporal  de  Erlander,  con  las  correspondientes  elecciones  anticipadas,  en  1958

(§IV.5.3.1; §IV.5.3.2; Tabla E, Tabla G). Desde 1932, nunca se ha dado en Suecia una crisis de

gabinete tan grave como para poner en jaque la gobernabilidad del país478.

IV.4.3.2 NACIMIENTO DE LA DEMOCRACIA LIBERAL
Tras el peculiar ascenso de la dinastía de los Bernadotte al trono en a raíz de las Guerras

Napoleónicas (DEL ROSAL, 2006: 84-85), hecho histórico considerado como un golpe de Esta-

do de la burguesía acomodada contra las antiguas estructuras monárquicas absolutistas y,

por  ende,  una  suerte  de  revolución  burguesa  desde  arriba  (EDVINSSON,  2005:  206;  RYNER,

2002: 63), Suecia comienza una época ininterrumpida de paz y neutralidad que le permitiría

desarrollar su particular proceso de acumulación sin crisis políticas o bélicas traumáticas479

478A excepción de la grave crisis del flamante gobierno de coalición entre socialdemócratas y verdes surgido de las
elecciones de 2014 (§IV.4.3.1, n. 474).
479Esta pax suecica celebró justamente en 2014 sus dos siglos de existencia, desde la última guerra en la que parti-
cipó Suecia como Estado y que tuvo lugar en 1814 contra Noruega. Las ventajas que esta paz ha tenido para la es-
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(JIMÉNEZ BERMEJO, 1969: 39). Así, este país se mantuvo siempre alejado tanto de los procesos

revolucionarios en el continente de 1820, 1830, 1871 y, sobre todo, 1848 (HOBSBAWN, 1975: 11),

como de las constantes guerras entre Estados que lastraron Europa a lo largo de todo el siglo

XIX480.

 Las tendencias revolucionarias de la burguesía hacia la construcción de un nuevo sistema

económico darán paso, a partir del segundo tercio del siglo, a paulatinas reformas moderni-

zadoras en las instituciones políticas tendentes a introducir el liberalismo en el sistema socio-

económico del país, construir un sistema parlamentario eficiente y abolir el autoritarismo de

la corona, algo clave para garantizar el desarrollo del capitalismo481.

Así, y con el auspicio fundamental del barón Louis Gerhard de Geer482 —quien fue el pri-

mero en ocupar, tras la instauración del cargo en 1876 (LANE, 1991: 58), el puesto de primer

ministro (Statsminister)—, se promulgó en 1866 una nueva Constitución por la que se disol-

vía el caduco Parlamento de los Estados (Ståndsriksdag)483, básicamente medieval y absolu-

tista, para ser sustituido por el  Tvåkammarriksdagen, un parlamento bicameral con poder

legislativo exclusivo que estaría en vigor hasta la reforma de 1970484. Este nuevo Parlamento

estaba formado por una cámara alta (Första Kammaren), constituida por miembros de la no-

bleza, y una cámara baja (Andra Kammaren) compuesta por terratenientes y burgueses, cu-

yos miembros eran elegidos por sufragio masculino censitario cada tres años. El control de

esta institución por las fuerzas más conservadoras era total (MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992:

xvii; RYNER, 2002: 64).

La pretensión popular de un mayor acceso al poder político y la exigencia por parte de los

parlamentarios de una mayor capacidad de decisión tuvo sus inicios en la década de 1880, a

remolque de los enormes cambios sociales y económicos que el desarrollo capitalista iba pro-

duciendo (ibídem: xviii). Ya en el siglo XX, la presión fue creciendo hasta cristalizar en movi-

lizaciones sociales y obreras masivas de calado, como la huelga de 1902, convocada por el

tabilidad  política  del  país  y,  concretamente,  para  el  constante  predominio  del  SAP  son  muy  considerables
(THERBORN, 1992: 29-30; HORT, 2014: 193).
480Sobre la probable  relación entre  la paz continuada y la tendencia a la mayor igualdad económica y social,
FERNÁNDEZ STEINKO, 2002: 369-370.
481El grado de poder real que debía mantener el rey y los límites de la democratización fueron precisamente las lí -
neas maestras del enfrentamiento que durante décadas mantuvieron la derecha liberal, que pretendía un sistema
político moderno al estilo británico, y la derecha conservadora, que perseguía un autoritarismo de corte germano
(MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xx).
482Louis Gerhard de Geer (1818-1896) fue padre de Gerhard Louis de Geer (1854-1935), quien ocupara el cargo de
primer ministro entre 1920 y 1921, y descendiente directo de Louis de Geer (1587-1652), legendario empresario
valón que arribara a Suecia en el siglo XVII para hacer fortuna con la fabricación y exportación de armas a Euro -
pa. Este último, además de ser considerado el padre fundador de la industria sueca, fue el patriarca de una de las
dinastías más poderosas y longevas de la historia de Suecia (y también de los Países Bajos) (ANDERSON, 1974: 183).
483El Ståndsriksdag fue la sede del poder legislativo en Suecia desde el siglo XV hasta la reforma que comentamos.
Se trataba de una suerte de Dieta en la que quedaban representados los cuatro estamentos sociales feudales (no -
bles, clérigos, burgueses y terratenientes) y, aunque tenía un carácter más bien consultivo, desempeñó un papel
relativamente activo durante algunos momentos de la historia del país.
484ESPING-ANDERSEN, 1985: 82; HAGEN, 2013: 41, n. 9; PIPITONE, 1994: 92-93, 107; RYNER, 2002: 64.
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SAP y la derecha liberal485 y que movilizaría a más de 150.000 personas durante tres días

(ARNAUD, 1971: 14; HOBSBAWN, 1987: 128; HAMARK Y THÖRNQVIST, 2013). Así, y a pesar de la total

oposición de la nobleza y la corona, bajo la presión del movimiento obrero y tras sucesivas

ampliaciones del  restringido cuerpo electoral486 y otras  reformas (MISGELD,  MOLIN Y ÅMARK,

1992: xix), los socialdemócratas de Branting y los liberales de Karl Staaff logran implantar el

sufragio universal en 1918, bajo la influencia del clima prerrevolucionario de 1917 y, sobre

todo, la Revolución Alemana487 (ARNAUD, 1971: 47;  PIPITONE, 1994: 1o8;  RYNER, 2002: 65). Su

sanción legal se produjo en 1918 y, después de ser complementado en 1919488 con un sistema

electoral bastante proporcional que favoreció, en comicios subsiguientes, a los grandes parti-

dos de masas y propició las coaliciones gubernamentales ante la existencia de escenarios par-

lamentarios típicamente pluripartidistas, las primeras elecciones con sufragio universal se ce-

lebraron en 1921.

Estos enormes cambios evolutivos hacia una democracia liberal tienen su reflejo en las

primeras leyes de protección de los trabajadores, todas ellas aprobadas por gobiernos bur-

gueses como reacción a la creciente inquietud del movimiento obrero489. Así, en 1901, se im-

plantó el primer seguro de accidentes laborales voluntario con cargo a las empresas y quince

años después, bajo el gobierno liberal de Karl Staaff, se aprobaría su versión obligatoria. Por

su parte, el primer seguro de enfermedad, de carácter voluntario, se instauró en 1891, aun-

que no se convertiría en obligatorio hasta 1910 y no sería hasta las reformas de los años cin-

cuenta  cuando  llegarían  a  un  nivel  razonablemente  digno  de  coberturas  y  universalidad

(SWENSON, 2002: 269-274). El tercer gran pilar de la protección laboral, las pensiones de jubi-

lación, vio la luz de la mano de varias iniciativas liberales en 1913 a través de la aprobación

del primer sistema de vocación universalista del mundo, la folkpension o Fondo Público Bási-

co de Pensiones (HAGEN, 2013: 8, 20-24). Se trataba de un mecanismo de cobertura a partir

de los 67 años490 cuya cuantía, notablemente inferior a la que permitiría una vida digna, sólo

485Algunos textos insisten en considerar a los liberales de aquella época de colaboración con la socialdemocracia en
la búsqueda del sufragio universal como “liberales de izquierdas” (MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xxi). Lo cierto es
que esto es un oxímoron insostenible, puesto que los liberales ni son ni han sido nunca de izquierdas, a menos que
se estire tanto este término como para incluir en él las posturas simplemente contrarias al autoritarismo antide-
mocrático de la monarquía y la aristocracia suecas. La oposición frontal de los liberales ante la gran huelga general
de 1909 deja bien clara su verdadera posición política, así como su ruptura posterior con el SAP a causa de los la-
zos de los socialdemócratas con la LO y su apoyo a los sindicatos (FRY, 1979: 7; HAMARK Y THÖRNQVIST, 2013; RYNER,
2002: 66).
486La más importante se dio en 1909, con la implantación del sufragio universal masculino, y llevó a que se dupli-
cara el número de electores (ESPING-ANDERSEN, 1985: 82;  HOBSBAWN, 1987: 86;  MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xix;
VALOCCHI, 1992: 194).
487“Bajo la presión revolucionaria, pero sin revolución, y según los dictados de su vieja constitución predemocráti -
ca, Suecia se hizo democrática.” (THERBORN, 1992: 17; trad. doc.).
488En esta reforma, la edad mínima para votar se redujo a 23 años, que luego pasarían a ser 21 en 1945, 20 en
1965, 19 en 1969 y, por fin, los 18 actuales desde 1975 (VALMYNDIGHETEN, 2014).
489FLORA Y HEIDENHEIMER, 1981: 59, 61, 62, 83, 128-129, 132, 140, 156; HORT, 2014: 104.
490La edad de jubilación se redujo de 67 a 65 años en 1975 (HAGEN, 2013: 46). Además, la implantación del sistema
ATP (§IV.5.3.2) introdujo mecanismos de flexibilización que permitían la prejubilación a partir de los 63. En 1976,
esta edad mínima se bajó a los 60 años y, además, se implantaron diversas fórmulas de jubilación parcial ( ibídem:
48-49).
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tenía como objetivo reducir la extrema pobreza que asolaba a una buena parte de la pobla-

ción de edad avanzada en Suecia491. A pesar de algunas reformas menores de la folkpension

en 1935, 37 y 46 (SWENSON, 2002: 260-267), no sería hasta los años cincuenta cuando el SAP

liderado por Erlander la complementaría con un sistema más ambicioso, el ATP, cuya misión

iba más lejos que la simple erradicación de la pobreza, puesto que pretendía que los jubilados

pudieran mantener su nivel de vida durante los años de retiro (§IV.5.3.2) (HAGEN, 2013: 14).

Por último, el  subsidio de desempleo estatal fue legalizado por los socialdemokraterna del

primer gabinete Hansson en 1934 (ROTHSTEIN, 1992: 85), si bien nunca llegaría a constituirse

un sistema integral de prestaciones dentro del sistema de la Seguridad Social (§V.5.8).

IV.4.3.3 PREDOMINIO DEL SAP, HEGEMONÍA DE LA SOCIALDEMOCRACIA
El SAP se convirtió durante los dos últimos tercios del siglo XX en partido predominante

en Suecia492, del mismo modo que la socialdemocracia se hizo  hegemónica493. Las dieciséis

elecciones generales consecutivas ganadas y los cuarenta y cuatro años en el gobierno desde

los comicios de 1932 hasta los de 1982, primeros y últimos que incluye el lapso temporal co-

rrespondiente  a nuestro periodo de análisis,  lo  atestiguan494.  Este predominio político  ha

sido, además, mucho más poderoso y longevo que en ningún otro país europeo, incluyendo el

área escandinava, donde la socialdemocracia ha sido notablemente más pujante que en la

mayoría del países del continente (CASTLES, 1978: 5-13). Quizá una breve disertación tentativa

sobre las posibles razones que explican este enorme éxito ayude a comprenderlo mejor495.

491Hasta finales de la década de los treinta, la pensión media completa supuso entre el 8% y el 16% del salario me-
dio de un obrero industrial y entre el 12% y el 36% de un agricultor. No obstante, su ratio de cobertura se incre-
mentó notablemente desde su implantación, desde el 40% de la población mayor de 65 años en 1916 hasta aproxi -
madamente el 80% de los últimos años treinta (ESPING-ANDERSEN, 1990: 133, tabla 4.5; HAGEN, 2013: 22) y hasta la
plena universalización de la reforma de 1946. Asimismo, la  folkpension se complementaría a partir de los años
cuarenta  con  otras  prestaciones  suplementarias  destinadas  a  ayudas  para  la  vivienda,  como  la  Kommunalt
bostadstillägg (KBT) municipal,  en vigor desde  1946 hasta  1995,  año en que sería  sustituida por  la  Statligt
bostadstillägg (BTP) estatal, o también de la Särskilt kommunalt bostadstillägg (SKBT) implantada en 1991. Asi-
mismo, se aprobarían otras partidas para compensar a los jubilados sin derecho al ATP o con pensiones muy bajas
(caso  del  suplemento  especial  Pensionstillskott,  puesto  en  marcha  en  1969)  y  para  pensiones  de  viudedad
(Änkepension, abolida en 1990) y de orfandad (HAGEN, 2013: 46-48).
492Sobre las características de un partido predominante y las diferencias con otros sistemas de partidos según la
clásica tipología de Sartori (de partido único, de partido hegemónico, bipartidista, de pluralismo limitado, de plu-
ralismo polarizado, etc.), ver MATAS, 2006: 288-292.
493El concepto de hegemonía que empleamos a lo largo de nuestra investigación es el debido a Gramsci, desde lue-
go, pero no aspiramos en una tesis como la nuestra ni a definirlo ni a matizarlo. Nuestra intención es manejarlo
instrumentalmente como idea-fuerza que sirva para identificar el dominio ideológico que la preeminencia política
y social del tándem SAP-LO impuso en la sociedad sueca a través de la construcción de una superestructura com-
pleja, aunque reconocible (TILTON, 1991: vii, 3, 13). Przeworski hace un interesante resumen interpretativo de este
concepto en su principal obra (1985: 155-195), donde trata la cuestión de la hegemonía en el ámbito del capitalis-
mo como el consentimiento de la clase trabajadora para su explotación por el capital. En cuanto al proceso de
construcción de la hegemonía socialdemócrata y su papel en el Modelo Sueco y, por lo tanto, en toda la historia
del capitalismo en este país, tres lecturas muy recomendables y relativamente divergentes en sus conclusiones a
las que acudiremos a lo largo de la tesis son ESPING-ANDERSEN: 1985; CASTLES, 1978 y RYNER, 2002: 55-78.
494Los más de treinta años que han pasado desde las elecciones de 1982 hasta las últimas celebradas en Suecia, en
septiembre de 2014 y con las que los socialdemócratas han vuelto al poder tras casi ocho años en la oposición, han
visto cómo el SAP ganaba otros nueve comicios consecutivos y formaba gabinete en otras seis ocasiones, lo que le
permite sumar hasta entonces un récord mundial de veinticinco elecciones generales consecutivas ganadas a lo
largo del periodo 1932-2014, en el que ha sumado sesenta y cinco años de gobierno.
495Aunque su desarrollo detallado no cabe en una tesis como la nuestra, del mismo modo que estudiamos el éxito
de la socialdemocracia en Suecia, también podríamos reflexionar acerca del rotundo fracaso del socialismo revolu-
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En primer lugar, se puede afirmar que el voto en Suecia has sido, hasta bien entrada la dé-

cada de los setenta, una cuestión de clase (THERBORN, 1992: 5-15). Las características demo-

gráficas, sociales y culturales de la historia del capitalismo y el salariado en Suecia han hecho

que éste sea un factor más determinante en la tendencia política que en otros países, aunque,

paradójicamente, las diferencias de clase sean menores, ya que el grado de igualdad distribu-

tiva en Suecia es mayor que en los países de su entorno y nivel de desarrollo (Tabla H). Como

ya comentamos a propósito del movimiento obrero y sindical (§IV.4.2.c, n. 453), la carencia

de grandes  cleavages dentro de la sociedad sueca en relación a factores étnicos, religiosos,

lingüísticos o regionales ha permitido que la estructura socioeconómica ocupe un papel más

importante que cualquier otra cuestión a la hora de determinar la formación de partidos polí-

ticos y la estructura del voto (CASTLES, 1978: 107; LANE, 1991: 8; THERBORN, 1992: 6-7). De esta

manera, el antagonismo esencial entre capital y trabajo resulta mucho más patente y potente

como principal factor de posicionamiento social e ideológico, lo que beneficia netamente a la

socialdemocracia, puesto que fomenta la unión de la clase asalariada, mucho más numerosa

que la capitalista, y una mayor conciencia de clase496. Además, y hasta los años setenta, los

socialdemokraterna fueron lo suficientemente hábiles como para evitar que otros asuntos

políticos o sociales transversales —como el dilema Monarquía/República497, la pertenencia a

la Unión Europa498 o la OTAN499, la energía nuclear o la neutralidad bélica— se convirtieran

en centrales en la arena política. De este modo, fueron capaces de focalizar el debate en el

bienestar económico y la situación de los asalariados, cuestiones directamente relacionadas

con la estructura de clases (KORPI, 1978: 271, 305-306).

En segundo lugar, el crecimiento de un movimiento obrero ampliamente mayoritario de

carácter socialista antes de la implantación del sufragio universal permitió que el SAP concu-

rriera a las elecciones ya desde un primer momento con el apoyo mayoritario de la clase tra-

bajadora, sin tener que plantar cara a ninguna herencia conservadora entre los asalariados

(CASTLES, 1976: 214; KORPI, 1978: 305, THERBORN, 1992: 7-9), lo que facilitó enormemente su es-

trategia política. 

cionario y del comunismo en este país. Por un lado, la escasa influencia del marxismo en el pensamiento económi-
co sueco, incluida la Escuela de Estocolmo, parece evidente, aun contando con el relativo auge que disfrutó en los
sesenta y setenta (ENGWALL,  1992). Además, el notorio pragmatismo de la socialdemocracia, en cuanto corriente
hegemónica de la izquierda sueca, dejaba muy poco margen para las opciones revolucionarias.
496En las elecciones de 1948 y 1956-68, el SAP se llevó el 70% del voto de la clase trabajadora, un hito desconocido
en otros países (THERBORN, 1992: 6).
497Lo que no fue óbice para que hubiera un conato de propuesta parlamentaria de abolición de la Monarquía a fa-
vor de la República por parte de las filas socialdemócratas a finales de los sesenta, aunque más como argumento
electoralista que como convicción programática (ALTAVILLA, 1967: 186-190).
498A la que se incorporó en 1995, al mismo tiempo que Finlandia y Austria.
499En la que nunca se integró, aunque han participado en operaciones conjuntas en diversas ocasiones. El debate
nacional sobre la posible incorporación se abrió de nuevo en los noventa, tras la desaparición de la URSS, y tam-
bién en nuestros días como consecuencia del posicionamiento militar más agresivo de Rusia en la Europa del Este.
El SAP sigue siendo contrario a la entrada en la OTAN, posición que comparte con el Centerpartiet, el Miljöpar-
tiet y el Vänsterpartiet, pero los demás partidos burgueses se muestran cada vez más claramente a favor, especial-
mente los moderaterna (GOTKOWSKA, 2014).
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En tercer lugar, la alianza primigenia entre socialdemocracia y sindicalismo ha dado enor-

mes frutos al SAP, tanto en forma de afiliación colectiva y financiación como de creación de

una cultura política determinada entre los trabajadores (§IV.4.2.3.b). Por otra parte, la caída

del peso relativo sobre la población activa total de los trabajadores industriales, la base elec-

toral tradicional del SAP, fue estratégicamente compensada por una exitosa ampliación del

espectro social objetivo del partido, que a partir de los cincuenta inició una estrategia de re-

posicionamiento en busca de la identificación tanto con los obreros de la LO como con los

empleados de cuello blanco de la TCO500 (ESPING-ANDERSEN, 1985: 109; LANE, 1991: 19, 45, 47).

En cuarto lugar, la enorme fortaleza organizativa del SAP ha creado un gran base social de

militantes, afiliados, simpatizantes y votantes. Por un lado, el número de afiliados no dejó de

aumentar a lo largo de toda su historia hasta alcanzar su máximo absoluto en 1983 (MISGELD,

MOLIN Y ÅMARK, 1992: 449)501, convirtiéndolo —quizá con el permiso del SPÖ austríaco y, desde

luego, muy por encima del resto de partidos socialdemócratas escandinavos— en el partido

socialdemócrata con mayor militancia del mundo en relación a la población del país (ESPING-

ANDERSEN, 1985: 118; THERBORN, 1992: 27-29). Por otra parte, es muy destacable la capacidad

del SAP para organizar actividades y eventos de gran relevancia política y mediática, como las

manifestaciones del Primero de Mayo (loc. cit.) o la semana de Almadalen502.

En quinto lugar, la sustancial mejora de la calidad de vida y el bienestar entre los asalaria-

dos en Suecia gracias, sobre todo, al logro del pleno empleo durante décadas ha sido tan evi-

dente a lo largo de estos años que los trabajadores, más acá de cuestiones ideológicas, se han

decantado por mantener un apoyo mayoritario a la opción política bajo cuyo gobierno han

disfrutado de estos beneficios503. Que esta bonanza económica haya sido el resultado directo o

no de las políticas socialdemócratas es, desde luego, otro cantar. Sin embargo, parece claro

que el típico argumento del aburguesamiento de la clase trabajadora como factor relevante en

la disminución del apoyo al socialismo, en general, y a los partidos socialdemócratas y a los

500Mediante esta estrategia, se puede decir que el SAP trató de definirse como el partido de la  clase asalariada
(löntagare), ampliando así su base desde la más estrecha concepción de la clase obrera (arbetare) y superando la
clásica dicotomía con los empleados de cuello blanco (tjänstemän) (CASTLES, 1978: 111-112;  FRY, 1979: 12;  LANE,
1991:18; MARTIN, 1984: 308-309).
501Las cifras de afiliación del SAP sólo han sufrido caídas importantes en 1909, tras el fracaso de la storstrejken
(ARNAUD, 1971: 46; HAUG, 2004: 8), y durante los primeros años veinte, debido a la bajada de la afiliación colectiva
a causa del paro masivo.
502La famosa Almedalsveckan o semana de Almedalen es un ejemplo notable y probablemente único en el mundo
de evento político masivo no electoral. Se trata de un abigarrado conjunto de actividades, discursos, debates, se-
minarios y asambleas que los socialdemokraterna organizan durante la 27ª del año (a finales de junio-principios
de julio) desde los años sesenta en el parque de Almedalen, en la hermosa ciudad hanseática de Visby, situada en
la isla báltica de Gotland (DEL ROSAL, 2006: 263, 265). Sus inicios datan de los discursos que Olof Palme celebraba
cada verano en este lugar desde 1968 y que finalmente acabaron convirtiéndose en el evento político de carácter
participativo más importante del país. En la actualidad, todos los partidos políticos participan en Almedalen y su
cobertura mediática es enorme.
503Un ejemplo de esto es la exitosa salida de la crisis de los treinta. Aunque no fuera realmente una consecuencia
directa de la política del SAP, su permanencia en el poder durante esos años y la traslación de la bonanza econó -
mica en mayores servicios sociales y transferencias hicieron que la socialdemocracia obtuviera un gran prestigio y
reconocimiento en el país (ESPING-ANDERSEN, 1992). Esto ayuda a explicar, además, cómo el fascismo no llegó a
arraigar en Suecia en aquella época, mientras arrasaba en otros países europeos muy cercanos (§IV.4.5.3.1).
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sindicatos, en particular, no tiene un gran fundamento en el caso sueco, ya que la mejora en

el nivel de vida no parece haber repercutido negativamente en este sentido, sino más bien lo

contrario (KORPI, 1978: 271; PRZEWORSKI 1985: 199-200, 273).

En sexto lugar, no podemos olvidar la excepcional cohesión interna del SAP a lo largo de

toda su historia (PONTUSSON, 1994: 49-50; TILTON, 1991: 10-11). A pesar de sus escisiones inicia-

les por el ala izquierda a principios del siglo XX (§IV.4.3.5) y de las múltiples disensiones in-

ternas a partir de los años setenta (§V.1.2.1, n. 695; §IV.5.3.3), lo cierto es que en las filas de

los socialdemokraterna ha predominado una relativa tolerancia en cuestiones de ideología y

un espíritu de unidad que han sabido transmitir al electorado con gran éxito504.

En séptimo lugar, es obvio que el predominio político del SAP se vio muy favorecido por la

estructura de partidos a ambos lados del espectro político y por su precoz deriva hacia el re-

formismo (ESPING-ANDERSEN, 1985: 73; THERBORN, 1978: 264, 342). Por un lado, es obvio que la

división de los partidos de derechas505, que jamás contaron con una formación dominante a lo

largo del periodo estudiado, sino con dos o tres de similar fortaleza electoral y parlamenta-

ria506, supuso siempre un fuerte espaldarazo para los resultados electorales del SAP y un fac-

tor de peso en sus posibilidades de gobierno al dificultar la consecución de gabinetes burgue-

ses de coalición507. Por el extremo contrario, qué duda cabe de que la insignificancia del co-

munismo sueco como ideología y del Partido Comunista como formación parlamentaria ayu-

dó en gran medida a la concentración del voto de izquierdas en las listas socialdemócratas508.

504Esta tolerancia no es tan meritoria ni extraña si tenemos en cuenta dos cosas: el proverbial pragmatismo que ha
caracterizado al SAP desde sus orígenes y, sobre todo, la enorme ventaja que supone haber ocupado el gobierno
durante tantos años, privilegio que permite suavizar las tendencias más centrífugas y calmar las disidencias más
extravagantes e incómodas a golpe de moquetas y despachos. Pero debe quedar claro que no deja de ser una tole-
rancia relativa, como demuestran las expulsiones masivas a las que fueron sometidos tanto los militantes anar-
quistas como los comunistas en su momento (§IV.4.3.5). Y tampoco conviene olvidar la nada despreciable función
que ha tenido el Partido Comunista como válvula de escape para los socialdemokraterna más escorados a la iz-
quierda o menos complacientes con las estrategias de las cúpulas del SAP (PONTUSSON, 1994: 50).
505Que no en el laboral, donde la hegemonía del SAF como representante del capital es absoluta (HORT, 2014: 210).
506Ninguno de los tres partidos burgueses ha logrado situarse a lo largo del periodo estudiado (1932-1983) como
predominante en las filas de la derecha o superar, ni siquiera, la mitad de votos de la socialdemocracia (salvo en
1982, cuando los moderaterna lograron el equivalente al 52% de las papeletas obtenidas por el SAP). Sólo en mo-
mentos puntuales y de forma alternativa ha conseguido alguno de ellos destacarse: en los años veinte, cuando el
Partido Conservador mantuvo cuotas electorales próximas al 25% mientras el Partido Liberal, de similar peso en
la década anterior, se hundía y el Partido Agrario no llegaba a despegar; en las elecciones de 1948, 52 y 56, cuando
fueron los liberalerna quienes disfrutaron de un gran crecimiento hasta rozar el 25% en desmedro del resto de
formaciones de derechas; o en los comicios de 1973 y 76, cuando le tocó el turno al Centerpartiet, que alcanzaría
porcentajes también en el rango del 25%. Cierto es que la situación ha cambiado enormemente a partir de los años
ochenta, cuando los moderaterna han despegado de manera definitiva como el partido fuerte de la derecha hasta
llegar, de hecho, a ocupar el gobierno de Suecia de 2006 a 2014 (§IV.4.3.1., n. 474) (PONTUSSON, 1994: 49).
507CASTLES, 1978: 23; LANE, 1991: 2; PONTUSSON, 1994: 49; THERBORN, 1992: 5.
508Como ya comentamos (§IV.4.3.1), el actual Vänsterpartiet y antiguo Partido Comunista nunca ha logrado supe-
rar la quinta posición entre las formaciones habituales en el  Riksdag de 1917 a 1983 y su promedio de votos ha
sido siete veces menor que el promedio de votos del SAP. Esta marginalidad del comunismo no es exclusiva del
sistema político sueco, sino que se ha producido en términos similares en el resto de países nórdicos ( CASTLES,
1978: 28-29; ESPING-ANDERSEN, 1985: 116-17, 327-28). No obstante, en Noruega y Dinamarca la izquierda no social-
demócrata ha tenido un impacto algo más relevante a través de un posicionamiento a medio camino entre la ideo-
logía comunista y la reformista al que suele identificarse como Socialismo Popular (folkesocialisme, en danés) y
que tendría sus orígenes en la salida del seno del Partido Comunista de Dinamarca del que después seria el Socia-
listisk Folkeparti (SF) a finales de los cincuenta (ibídem: 39-40). Esta tipo de tendencia nunca ha llegado a gene-
rar escisión alguna en el  Vänsterpartiet sueco, sino más bien una paulatina deriva genérica hacia esos mismos
principios, pero sin un apoyo electoral relevante.
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Y, en octavo lugar, no debe olvidarse la maestría estratégica y táctica alcanzada por el SAP

dentro el sistema de partidos de Suecia. En los doce gobiernos que ha liderado durante más

de sesenta años desde el primer gabinete Branting hasta el último gobierno de Palme, los so-

cialdemokraterna han alternado hábilmente una política de duro enfrentamiento frontal con

sus adversarios con otras más habituales de acuerdos parlamentarios y coaliciones formales,

lidiando oportunamente con todos los palos del juego político509.

Estas ocho razones indican que el SAP ha sido excepcionalmente exitoso tanto en su capa-

cidad para aglutinar mayorías electorales y parlamentarias como en su habilidad para ocupar

una posición clave dentro del sistema de partidos y en la estructura institucional del país

(THERBORN, 1992: 3).

Para conseguir este predominio, el SAP ha construido y se ha apoyado en una hegemonía

de la socialdemocracia que, sin embargo, no debe malinterpretarse. No se trata de ningún

modo de una superestructura en la que la clase dominante sea la trabajadora y la clase domi-

nada sea el capital. Ni tampoco una construcción social cuyo objetivo a largo plazo sea la con-

secución del socialismo. Ni siquiera un proceso colectivo de búsqueda de las mejores estrate-

gias progresivas hacia un creciente poder obrero y una constante mejora del bienestar mate-

rial de los asalariados. En realidad, la hegemonía de la socialdemocracia está asentada sobre

unas bases indiscutible e irrenunciablemente procapitalistas. La “imagen socialdemócrata de

la sociedad”, como la llamara Castles (1978), no es la de la sociedad socialista, sino la de un

No obstante, esta situación de debilidad del comunismo no ha sido ajena a la indudable presión que sobre esta
formación, sus militantes y su ideología han mantenido tanto el sistema electoral y parlamentario como el propio
SAP y la LO. Por un lado, el mecanismo de conversión de votos en escaños vigente hasta la reforma de la ley elec -
toral de 1970 penalizaba sistemáticamente a los kommunisterna (LANE, 1991: 63), que sufrieron una despropor-
ción media entre los diputados conseguidos y las papeletas realmente obtenidas entre 1917 y 1968 nada menos
que del 47%. Aunque no podemos entrar en este tipo de cuestiones, no parece aventurado pensar que estos efectos
mecánicos (según la terminología de Maurice Duverger) o proximales (en el lenguaje de Douglas W. Rae) de la
desproporcionalidad del sistema de conversión de votos a escaños hayan podido provocar unos nada desdeñables
efectos psicológicos o remotos en la imagen del Partido Comunista, en el grado de aceptación social de su ideolo-
gía y, por fin, la intención directa de voto de los ciudadanos (RAE, 1977;  LIJPHART, 1990: 493). Por otra parte, los
parlamentarios comunistas fueron sometidos a un tratamiento discriminatorio sistemático en el Riksdag durante
los años cuarenta, de manera que cuando se les concedía la palabra, el resto de diputados abandonaba el hemici-
clo (THERBORN, 1978: 211). Esta situación de marginalidad forzada llegaría a casos verdaderamente extremos, por
ejemplo, en la región septentrional de Norrbotten, donde la influencia del comunismo en la esfera sindical y el
peso del Partido Comunista en las elecciones ha sido tradicionalmente muy elevada. Durante la Segunda Guerra
Mundial, los trabajadores comunistas o de tendencias más radicales de esta región geográfica fueron encerrados
en campos de concentración por la coalición liderada por el gobierno socialdemócrata en el poder ( PFAFF Y WIKHÄLL,
1871: 103-104). En todo caso, y a pesar de estas evidencias,  la utilidad del Partido Comunista para el SAP a la hora
de completar la mayoría absoluta que los socialdemokraterna han necesitado en muchas ocasiones para formar
gobierno ha sido incuestionable (THERBORN, 1992: 5).
509Este periplo variable entre el Escila de la oposición y el Caribdis de la coalición es descrito en una obra sobre la
estrategia de los socialdemokraterna en los años veinte y treinta cuyo título significa, precisamente, “De las elec-
ciones cosacas al comercio de vacas: el camino del SAP al poder” (SCHÜLLERQVIST, 1992). Se conocen como “eleccio-
nes cosacas” (kosackval) las de 1928, en las que el tono de enfrentamiento entre los candidatos fue más duro y ás-
pero que nunca (§IV.4.3.6). Este tipo de clima volvería a darse en los setenta, cuando la reacción del capital y el
conflicto obrero resultante provocó un clima de gran tensión entre los partidos políticos. Por el contrario, suele
hablarse de “comercio de vacas” (kohandel) para apuntar al acuerdo parlamentario celebrado en 1933 entre el SAP
y el Partido Agrario, en el que las concesiones de los socialdemócratas en forma de aumento de las barreras pro-
teccionistas, subidas de precios agrícolas y reformas fiscales ad hoc fueron sustanciosas (§IV.5.3.1). Esta segunda
estrategia no sólo se daría entonces, sino en los cuatro gabinetes mixtos de coalición formal liderados por prime-
ros ministros socialdemócratas (§IV.4.3.1), sino en la inmensa mayoría de los gobiernos de este partido, puesto
que el SAP solamente ha logrado la mayoría absoluta en dos ocasiones (1940 y 1968) y, por lo tanto, siempre ha
necesitado apoyos (o, al menos, la abstención).
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capitalismo intervenido en el que la meta de la mejora de las condiciones de vida de la ciuda-

danía está necesariamente condicionada por la lógica de la valoración del capital y, por lo

tanto, constreñida dentro de un marco de explotación y acumulación en el que la permanente

mejora de la productividad y la competitividad se erigen en objetivos tan esenciales como

consustanciales al sistema (RYNER, 2002: 73). Y es que, una cosa es la hegemonía social y el

predominio político, ambos acaparados en Suecia por la socialdemocracia (que no necesaria-

mente por la clase trabajadora), y otra muy distinta, el poder económico, que, al ser detenta-

do por el capital, impone límites insuperables.

Sin embargo, esto no implica de ningún modo que la hegemonía socialdemócrata no haya

influido sobre la sociedad y la economía suecas en mayor medida que en cualquier otro país

capitalista en el que no exista o no haya alcanzado los mismos niveles de preeminencia. Tanto

los ciudadanos en su papel de votantes y titulares de derechos sociales provistos por el Estado

como los propios partidos burgueses o, incluso, los distintos segmentos del capital han estado

sometidos a los mitos, valores, principios y hábitos impuestos por esta longeva hegemonía, de

manera que ciertos conceptos e ideas se han convertido en parte del imaginario colectivo y

han informado la acción y las intenciones de todos los agentes económicos y políticos sin vo-

cación de marginalidad. Esta es la razón por la que, por ejemplo, resultaba imposible encon-

trar a un partido burgués que pusiera verdaderamente en tela de juicio la conveniencia de

mantener un generoso Estado del bienestar (§IV.5.3.3). O a una fracción importante de elec-

tores que dieran su apoyo a una formación en cuyos planes se incluyeran bajadas sustanciales

de los impuestos (STEINMO, 2010: 39-40, 82-83). O a un gobierno dispuesto a sacrificar el ple-

no empleo en aras del equilibrio fiscal (§V.2.1.1). E igual de difícil era también nombrar a un

sindicato ajeno a la necesidad de mejorar la competitividad del capital exportador sueco por

la vía de la moderación salarial (§VI.1.3) o a un político socialdemócrata comprometido con

la socialización o la nacionalización de los medios de producción (§IV.5.3.1). La hegemonía

socialdemócrata tenía, como vemos, muchas facetas, pero ninguna de carácter anticapitalista.

IV.4.3.4 LOS INICIOS DEL SAP Y LA SOCIALDEMOCRACIA: PALM Y BRANTING
Muchos de los elementos descritos en el epígrafe anterior hicieron que la socialdemocra-

cia alcanzara un gran predicamento en Suecia desde finales del siglo XIX, lo que le permitió

convertirse en la fuerza política más poderosa en menos de dos décadas. Sus orígenes fueron

protagonizados por dos figuras fundamentales: August Palm y Hjalmar Branting.

August Palm (1849-1922) fue un infatigable y vehemente agitador dedicado a promover la

socialdemocracia reformista en Suecia510. Mäster Palm, como se lo conoce en Suecia, no sólo

participó en la fundación del SAP en 1889, sino que dio un gran impulso a la rama sindical

510Su famoso discurso “¿Qué quieren los socialdemócratas?”, pronunciado en el Hotel Estocolmo de Malmö en
1881, donde, por ejemplo, habla sin tapujos de la explotación laboral y el plusvalor, al tiempo que renuncia a la
abolición de la propiedad privada de los medios de producción, es una de las proclamas más célebres de la social -
democracia sueca original (ARNAUD, 1971: 14; GIDLUND, 1992: 100; TILTON, 1991: 17). Puede leerse íntegramente en
www.marxists.org/archive/palm-august/1881/speech.htm.
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del movimiento obrero en este país. Influido por las ideas de Bebel y Lasalle, fue quien intro-

dujo realmente  los postulados  socialdemócratas desde Alemania y Dinamarca (ABENDROTH,

1965: 59; ARNAUD, 1971: 43-44; THERBORN, 1992: 12)511.

No obstante, el principal líder de la socialdemocracia sueca fue, sin duda alguna, Hjalmar

Branting512 (1860-1925), quien, sin ser un teórico sobresaliente, logró convertir los principios

reformistas en el movimiento político dominante del país gracias a su enorme eficacia políti-

ca. Fue cofundador del SAP513, primer diputado socialdemócrata en el Parlamento en 1896 en

una lista liberal, líder del partido de 1907 a 1925, primer ministro del primer gobierno social-

demócrata de Europa y, sobre todo, el gran impulsor e ideólogo del SAP (BERGSTRÖM, 1992:

131; BERMAN, 2006: 155; MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xviii, 450). Sus tesis se basaban en el

respeto estricto a los principios democráticos y a la propiedad privada de los medios de pro-

ducción con la intención de aprovechar el potencial productivo del capitalismo y convertir a

la clase obrera en protagonista del desarrollo económico y político del país514 (TILTON, 1991:

25). Fue fiel desde el principio a las tesis revisionistas de Bernstein (ibídem: 20-21) y abomi-

naba explícitamente del socialismo revolucionario y de cualquier tipo de acción violenta para

alcanzar el poder o acabar con el capitalismo, aunque se consideraba a sí mismo marxista

(ibídem: 21, 29-31, 37). Su reformismo abogaba por una concepción abierta de la clase traba-

jadora, lo que le permitió aunar a una masa social muy numerosa en torno al SAP515 (ibídem:

26). Y su pragmatismo refleja una de las características más acusadas de la socialdemocracia

sueca desde sus inicios516 (BERMAN, 2006: 152-153), algo que llevaría al SAP a alianzas y coali-

ciones insospechadas de gobierno517 y al repudio frontal al comunismo.

Todos nosotros coincidimos en sostener una visión de la lucha de clases como la línea divisoria entre la social-

democracia y […] la burguesía, pero también coincidimos en que hay que actuar pragmáticamente para mejo-

rar la situación de la clase trabajadora allá donde podamos y todo cuanto podamos. Si eso es revisionismo, en -

tonces todos somos revisionistas. Discurso de Hjalmar Branting citado en TILTON, 1991: 29.

511De hecho, el primer programa del SAP era poco más que una traducción al sueco de la versión danesa del Pro-
grama de Gotha del SPD alemán.
512Puede encontrarse un notable resumen de la ideología y los logros de Branting en TILTON, 1991: 15-38.
513Su discurso “Por qué el movimiento obrero debe hacerse socialista”, celebrado en Gävle en 1886, es, en cierto
sentido, el contrapunto del de Palm que comentábamos por su ya claro contenido reformista y, sin duda alguna,
constituye la verdadera carta fundacional de la socialdemocracia sueca típicamente pragmática (TILTON, 1991: 18).
514Razones por las que  Lenin lo puso como ejemplo, entre otros, de reformismo antimarxista y de  oportunismo
(LENIN, 1917b: 88, 179). Y razones también, quizá, para que le fuera concedido el Premio Nobel de la Paz en 1921.
515Esto significa que los  socialdemokraterna incluían en el conjunto de clases explotadas por el capital  —y, por
ello, susceptibles de sumarse a la lucha por el socialismo reformista— a los pequeños propietarios rurales, a los co-
merciantes y otros grupos sociales teóricamente pequeñoburgueses (KORPI, 1978: 77).
516Algo reconocido por los propios socialdemokraterna sin pudor alguno (SOCIALDEMOKRATERNA, 2013: 5) y obvio des-
de los años treinta (BERGSTRÖM, 1992: 170). Kjell-Olof Feldt, ministro de Finanzas de 1983 a 1990 y miembro desta-
cado del ala más socioliberal del SAP (§V.1.2.1; §V.1.2.2; Tabla G), decía explícitamente que la socialdemocracia es
“un movimiento pragmático, no sujeto a sistemas cerrados o modelos definidos” (citado en TILTON, 1991: 243).
517Sobre todo, con el actual Partido del Centro, formación conservadora agraria con la que los socialdemokraterna
formarían coalición de gobierno durante casi diez años, en los segundos gabinetes de Hansson y de Erlander (Ta-
bla G), por no hablar del gobierno de concentración que los uniría a conservadores, centristas y liberales durante
la Segunda Guerra Mundial (§IV.4.3.1; IV.5.3.1).
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IV.4.3.5 ESCISIONES FUNDACIONALES DEL SAP
A partir del cambio de siglo, las posturas divergentes que latían en el seno del ascendente

socialismo sueco se hicieron cada vez más evidentes. Los puntos principales de fricción eran

la supuesta fidelidad a los postulados marxistas y la factibilidad de la acción parlamentaria

para alcanzar el socialismo en lugar de la lucha revolucionaria. Aunque Branting siempre de-

fendió con convicción la necesidad de asumir una postura de tolerancia y consenso dentro de

la socialdemocracia para garantizar la mayoría social, una línea roja acabó resultando insupe-

rable dentro del partido: la revolución (TILTON, 1991: 24). La escisión entre quienes abogaban

por esta opción —que consideraban la incorporación a las elecciones y la entrada en el Riks-

dag o en el gobierno como una trampa letal para las pretensiones de emancipación de la clase

trabajadora518— y quienes defendían la senda reformista parlamentaria sobrevino en la pri-

mavera de 1917. Como consecuencia de las diferencias de perspectiva ante la Revolución Rusa

y frente la necesidad de llegar a acuerdos reformistas con los liberales para lograr avances po-

líticos y legislativos, la facción mayoritaria y reformista liderada por Branting, partidario de

los mencheviques y defensor de la cooperación con el Partido Liberal, expulsó de las filas del

SAP al ala revolucionaria y probolchevique519 (MISGELD, MOLIN Y ÅMARK,  1992: xx-xxi;  TILTON,

1991: 27). Esta facción expulsada estaba formada por miembros de las Juventudes Socialde-

mócratas (Sveriges Socialdemokratiska Ungdomsförbund, SSU) y era liderada por Zeth Hö-

glund520, quien inmediatamente daría carta de naturaleza al movimiento comunista indepen-

diente de la socialdemocracia a través de la fundación del Partido Socialdemócrata de Iz-

quierda, luego llamado Partido Comunista Sueco (§IV.4.3.1) (THERBORN, 1992: 17). Su incorpo-

ración a la Tercera Internacional en 1919 culminó una separación entre ambos bloques que,

al contrario que los reformismos continentales y en paralelo con el británico, tuvo un carácter

marcadamente definitivo e irreconciliable (TOUCHARD, 1959: 600).

518 Como afirmara Axel Danielsson, uno de los principales líderes comunistas suecos surgidos de la escisión de la
socialdemocracia, traductor del Manifiesto Comunista y reputado analista de la teoría del valor-trabajo: “la parti-
cipación electoral podía transformar al socialismo «de una nueva teoría de la sociedad y el mundo a un programa
insignificante de un partido puramente parlamentario y, a partir de este instante, el entusiasmo en la esencia de
los trabajadores se iría extinguiendo y el ideal de la revolución degeneraría en una búsqueda de reformas que ago-
taría todos los intereses de los trabajadores.»” (PRZEWORSKI, 1985: 18).
519Los escasos miembros de tendencia anarquista dentro del SAP ya habían sido expulsados en 1908 (BERMAN,
2006: 154, n. 9; GIDLUND, 1992: 109).
520Zeth “Zëta” Höglund (1884-1956) ha sido el político comunista más influyente de la historia de Suecia. Se afilió
al Partido Socialdemócrata en 1904 y fue pieza clave en la concepción pacifista e internacionalista de clase del SAP
al conseguir evitar la agresión militar de Suecia contra las intenciones independentistas de Noruega y, finalmente,
la autodeterminación de este país, logro que le valió la admiración y amistad de figuras como Lenin o Karl Liebk-
necht. Su mayor radicalismo socialista y su aproximación al bolchevismo a partir de su participación en la confe -
rencia de Zimmerwald acabaron alejándolo sin remedio del moderado Branting y labraron el camino para la defi-
nitiva escisión del socialismo sueco. A pesar de haber sido el promotor principal de la entrada del Partido Comu-
nista Sueco en la Internacional Comunista e, incluso, de haber forzado la aceptación de las exigentes “21 condicio-
nes”, Höglund acabó abominando del excesivo control que el PCUS estalinista ejercía en las decisiones del partido
(ABENDROTH, 1965: 99), lo que lo llevó finalmente a reincorporarse en 1926 a la disciplina del SAP. En sus filas, y sin
renunciar nunca al comunismo ni a sus ideas leninistas, acabó convirtiéndose en la voz de referencia de su ala iz -
quierda. Fue alcalde de Estocolmo durante diez años (1940-50).
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IV.4.3.6 EL ASCENSO DE LA SOCIALDEMOCRACIA AL PODER
En vísperas de la Primera Guerra Mundial, el SAP se encontraba en una situación muy

distinta a la  del  resto de partidos  socialdemócratas europeos y francamente prometedora

para intentar el acceso al poder político (BERMAN, 2006: 159). Tras apostar firmemente por

una postura revisionista dirigida a los ciudadanos en general y no exclusivamente a la clase

trabajadora y por la colaboración con otros partidos burgueses para la consecución de diver-

sos objetivos en pos de la democracia, los socialdemócratas lograron entrar en el Riksdag con

el 28,5% del escrutinio en las primeras elecciones con sufragio universal masculino de 1911,

ganadas por los liberales de Karl Staaff521 (Gráfica 44). En las de marzo de 1914 obtuvieron

un modesto avance electoral que se ampliaría notablemente en las de septiembre de ese mis-

mo año, con las que, aunque no lograron superar a la derecha conservadora de los modera-

terna por menos de mil votos, sí consiguieron más escaños que ningún otro partido. Fue en

los históricos comicios de 1917522, y a pesar de haber sufrido un cierto retroceso electoral,

cuando el SAP se convierte, con el 31,1% de las papeletas, en el partido más votado de Suecia

(BERMAN, 2006: 160; ESPING-ANDERSEN, 1985: 84), condición que ha venido ostentando ininte-

rrumpidamente hasta la actualidad en un extraordinario ejercicio de predominio político sin

parangón en Europa (Gráficas 44 y 45).

A pesar de su mayoría parlamentaria tras las segundas elecciones de 1914 y, sobre todo, de

su victoria electoral en 1917, la imposibilidad de formar gobierno en solitario por la fuerte

oposición de la derecha conservadora y de la corona, que impusieron un gobierno interino

comandado por el conservador Hjalmar Hammarskjöld, obligó al SAP a plantearse la opción

de entrar en un gabinete de coalición con los liberales, estrategia por la que finalmente se de-

cantó en 1917 y que, como veíamos antes, provocó la salida de los comunistas (BERMAN, 2006:

160-161). Así, los socialdemokraterna participaron por primera vez en el Ejecutivo al incor-

porar a cuatro ministros en el gobierno liberal liderado por Nils Edén en 1917, donde Bran-

ting ostentó la cartera de Finanzas hasta la dimisión del primer ministro en 1920 (Tabla E).

Esta estrategia política logró dos objetivos simultáneamente: allanar el camino hacia el refor-

mismo parlamentario y rechazar de plano los postulados revolucionarios de una parte consi-

derable del SAP. Además, permitió a los socialdemokraterna, gracias al apoyo de los libera-

les, conseguir su primero de sus dos grandes objetivos fundacionales: el  sufragio universal

(ARNAUD, 1971: 19, 45; BERMAN, 2006: 155). El segundo, que era la sanción de la jornada labo-

ral de ocho horas, se conseguiría prácticamente al mismo tiempo, en 1919 (HORT, 2014: 104;

MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xxii). Estos logros y las concesiones que el SAP hubo de hacer

521En cuyo gobierno decidieron no participar los socialdemokraterna por un amplia mayoría en una votación in-
terna,  cuando  el  debate  ante  la  entrada  del  SAP  en  el  gobierno  del  Estado  burgués  aún  se  mantenía  vivo
(PRZEWORSKI, 1985: 20-21).
522En los que, además, participaron por primera vez el Partido Agrario y el Partido Comunista, conformando el
quinteto de formaciones con representación parlamentaria que se mantendría regularmente hasta finales de los
ochenta (MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xxi).
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para conseguirlos marcan, sin duda, un paso decisivo hacia la definitiva configuración de la

socialdemocracia sueca como fuerza de gobierno dentro de la estructura democrática liberal y

capitalista del Estado.
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[GRÁFICA 44] Porcentaje de votos en elecciones generales, 1911-1932
Fuente: elaboración propia a partir de SCB, MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: 451-453 y LANE, 1991: 198.

SAP: Partido Socialdemócrata; M: Partido Conservador; FP: Partido Liberal Popular; C: Partido del Centro; V:
Partido de la Izquierda.
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[GRÁFICA 45] Porcentaje de escaños en el Riksdag por tendencias políticas, 1911-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SCB

Socialistas: SAP + V. Burgueses: M + FP + C.

Es interesante y necesario destacar que la situación social, política y económica del país

permitió que al SAP desarrollara una actitud y un posicionamiento en el gobierno de coali-

ción que lo distanciaban claramente de las posturas antirrevolucionarias radicales de la so-

cialdemocracia continental, en general, y de la alemana, en particular. En concreto, el com-

promiso del SPD con el statu quo y en contra de cualquier movimiento contestatario la llevó a

una inenarrable degradación moral en forma de represión criminal contra los propios traba-
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jadores durante la Revolución Alemana de 1918-19523, estrategia que ayudó precisamente a

que la clase obrera se identificara con este partido frente a las fuerzas conservadoras y bur-

guesas (ABENDROTH, 1965: 86-93).

Legislaturas [elecciones
y % votos  del SAP]

Duración Primer ministro (Gabinete)
Partido/s en el

gobierno

1911-1914
[1911 – 28,5%]

2 años y 4 meses Karl Staaff FP

1914-1917
[Mar 1914 – 30,1%]
[Sep 1914 – 36,4%]

3 años y 1 mes Hjalmar Hammarskjöld Independiente

1917 7 meses Carl Swartz M

1917-1920
[1917 – 31,1%]

2 años y 5 meses Nils Edén SAP + FP

1920 8 meses Hjalmar Branting SAP

1920-1921
[1920 – 29,7%]

1 año
Louis de Geer

Oscar von Sydow
Independiente
Independiente

1921-1923
[1921 - 36,2%]

1 año y 6 meses Hjalmar Branting SAP

1923-1924 1 año y 6 meses Ernst Trygger M

1924-1926
[1924 – 41,1%]

1 año y 8 meses
Hjalmar Branting
Rickard Sandler

SAP

1926-1928 2 años y 4 meses Carl Gustaf Ekman FP

1928-1930
[1928 – 37%]

1 año y 8 meses Arvid Lindman M

1930-1932 2 años y 4 meses
Carl Gustaf Ekman

Felix Hamrin
FP

[TABLA E] Primeros ministros y partidos en el gobierno de Suecia, 1911-1932
Fuente: elaboración propia a partir de datos de MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: 447-448 y TILTON, 1991: 1-2

SAP: Partido Socialdemócrata; C: Partido del Centro; M: Partido Conservador; FP: Partido Liberal Popular.

Los años veinte comenzaron con un hito histórico en Suecia: el primer gobierno entera-

mente socialdemócrata de la historia de Europa. Su primer ministro fue, claro está,  Hjal-

mar Branting (MARTINET, 1979: 76), quien se alzó con el cargo a raíz de la dimisión de Edén en

marzo de 1920 y tras formar un gabinete con mayoría simple. Sin embargo,  Branting no

pudo continuar debido al retroceso electoral de los comicios de septiembre de 1920, en los

que el SAP perdió once escaños524 (Gráficas 44 y 45 y Tabla E). Los resultados fueron muy

523Represión que incluyó los repugnantes asesinatos de Rosa Luxemburgo y Karl Liebknecht en enero de 1919 a
manos de los Freikorps, milicias paramilitares de extrema derecha lanzadas contra los revolucionarios por el pos-
teriormente nombrado ministro de Defensa en el gobierno socialdemócrata,  Gustav Noske, quien contó con el
consentimiento expreso del líder del SPD, Friedrich Ebert (ARRIZABALO, 2014: 198).
524Entre otras razones, por su postura, inaceptable para los sindicatos, ante el cierre patronal masivo de la SAF de
abril en el sector de la construcción (ÅMARK, 1992: 72).

311



apretados y ningún partido quiso formar gobierno para los pocos meses que quedaban hasta

la siguiente cita electoral regular, por lo que el rey tuvo que encargar un gabinete interino de

coalición entre liberales y conservadores que sería liderado hasta febrero de 1921 por Louis

de Geer (hijo) y, tras su abrupta deposición, por Oscar von Sydow, quien renunciaría tras los

comicios de octubre de 1921, como estaba previsto.

El ascenso electoral del SAP en estas primeras convocatorias con sufragio universal, en las

que subió más de cinco puntos y ganó dieciocho escaños respecto a las anteriores elecciones

(Gráficas 44 y 45), permitieron a Branting formar un nuevo gobierno de mayoría simple y

convertirse en primer ministro (y ministro de Exteriores, por añadidura). Sin embargo, la

pérdida de la votación parlamentaria a favor de la mejora de la protección ante el desempleo

y una serie de notables conflictos con los partidos de derechas en la conservadora Comisión

Nacional de Desempleo (§V.5.1) en relación a varias huelgas hizo dimitir al gabinete en pleno

en abril de 1923 (ESPING-ANDERSEN, 1985: 201). Su sucesor en el cargo fue el conservador Ernst

Trygger, quien lo mantendría hasta las siguientes elecciones de 1924 (Tabla E). En ellas, el

SAP dio un salto electoral similar al anterior, superando el 40% de los votos y situándose

como fuerza política predominante, lo que permitió a Branting formar su tercer gabinete de

mayoría  simple,  con varias  y  significativas  nuevas  incorporaciones  entre  sus  miembros525

(Gráficas 45 y 46 y Tabla E). La enfermedad ya irreversible del histórico primer ministro lo

obligó a dejar su puesto a principios de 1925, cargo que sería ocupado por el también social-

demócrata Rickard Sandler hasta su dimisión en 1926, de nuevo por no poder sacar adelante

una ley más generosa sobre las prestaciones por desempleo y por negarse a aceptar el envío

obligatorio de parados para reventar una huelga minera propuesto por la Comisión Nacional

de Desempleo (loc. cit.; THERBORN, 1992: 19)526. Fue sucedido por un gobierno de mayoría sim-

ple formado por las dos facciones del liberalismo existentes en ese momento y liderado por

Carl Gustaf Ekman, que se mantendría hasta que, después del avance de los conservadores y

el retroceso de socialdemócratas y liberales en las desabridas elecciones de septiembre de

1928527, se viera forzado a dimitir y fuera sustituido por el líder de la derecha conservadora, el

almirante e industrial  Arvid Lindman (Gráficas 45 y 46 y Tabla E). En 1930, el gabinete

Lindman renunció por la presión de socialdemócratas y liberales, de manera que Ekman vol-

525En este gobierno, Branting incluyó, además de figuras ya asentadas de la socialdemocracia sueca que llegarían a
ser Primeros ministros, como Per Albin Hansson o Rickard Sandler, otros nombres nuevos que serían esenciales
en el futuro del SAP. Entre ellos, Ernst Wigforss y Gustav Möller.
526En realidad, el sucesor natural de Branting debería haber sido Fredrik Vilhelm Thorsson, figura casi mítica del
socialismo sueco,  antiguo  zapatero  y  radical  defensor  de  los  derechos  de  la  clase  trabajadora.  Sin  embargo,
Thorsson, que fue ministro de Finanzas en los dos gobiernos socialdemócratas anteriores y principal referente del
SAP  tras  Branting,  cayó  enfermo  y  murió  en  1925,  lo  que  obligó  a  los  socialdemokraterna a  tomar  otras
alternativas.
527Esta caída electoral del SAP fue consecuencia, según Hansson, de la fallida propuesta socialdemócrata para im-
plantar un impuesto sobre las herencias (BERGSTRÖM, 1992: 137). Por cierto, la aspereza de las elecciones se debió,
sobre todo, al enfrentamiento directo entre los socialdemokraterna y el Partido Agrario, antiguos y futuros socios
de gobierno que protagonizaron las ya comentadas “elecciones cosacas” o kosackval, llamadas así por su rudeza
(§IV.4.3.3, n. 509).
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vió a ocupar el puesto de primer ministro hasta que un escándalo relacionado con la financia-

ción ilegal de los liberalerna con dinero procedente de los dudosos negocios del aún más du-

doso magnate Ivar Kreuger (§IV.4.1.4, n. 416) acabó con su mandato y su carrera política en

agosto de 1932. Su anterior ministro de Finanzas,  Felix Hamrin, completó los escasos dos

meses que quedaban de legislatura hasta las elecciones de septiembre de 1932, que marcarían

el inicio de una toda una época histórica (Tabla E).

IV.5 PERIODO DE ANÁLISIS: 1932-1983
El periodo que estudiaremos a continuación es, sin duda, el más relevante de la historia

del capitalismo sueco y, por ende, el de mayor importancia para nuestra tesis. A lo largo del

medio siglo largo que abarca, Suecia no sólo alcanzó niveles de desarrollo jamás soñados para

un país semiperiférico y relativamente pobre de tardía incorporación al capitalismo, sino que

lo hizo sobre la base de un modelo económico reformista de hondo calado no sólo en el ámbi-

to escandinavo y europeo, sino en todo el mundo.

IV.5.1 PRODUCCIÓN, EXPLOTACIÓN, ACUMULACIÓN Y GANANCIAS
La  crisis de  los  años  treinta  con  la  que  finalizamos  el  análisis  del  periodo  anterior

(§IV.4.1.4) resultó finalmente mucho menos grave y más breve que en el resto de Europa

(DAHMÉN, 1986: 96; EDVINSSON, 2005: 177, 243; PIPITONE, 1994: 114). Entre las razones que ex-

plican esto destacan la sensible devaluación de la krona de 1931 (Gráfica 7) y la asunción del

papel de proveedor “neutral” de materias primas a ambos bandos —sobre todo, al alemán—

antes y durante la Segunda Guerra Mundial528. De hecho, la recuperación tras la crisis fue tan

rápida y enérgica (HOBSBAWN, 1994: 101) que el crecimiento del producto se situó enseguida en

tasas interanuales superiores al 5% (Gráfica 46) y el comercio exterior volvió a aumentar,

aun a costa del empeoramiento de la balanza comercial (Gráficas 50 y  51).

Gracias a esta recuperación, la etapa que analizamos en este epígrafe se caracteriza por

haber disfrutado de tasas de crecimiento muy elevadas y estables (Gráfica 46). En estos cin-

cuenta y un años, la TMAA de la producción total nominal fue del 9,3%, más de dos veces y

media la del periodo anterior (3,68%) y 1,6 veces la de toda la historia del capitalismo sueco

de 1850 a 1983 (5,8%). Por otro lado, la desviación típica fue del 4,86%, menos del 60% de la

del periodo anterior (8,33%) y casi tres puntos por debajo de la vigente desde 1850 (7,56%),

mientras que el coeficiente de variación se situó en el 53,8%, dato extraordinariamente bajo

en comparación con el de 1850-1932 (207%) o el de 1850-1983 (124,4%) (Tabla B).

Estas cifras reflejan lo que tantas veces se ha llamado, en la tan manida hipérbole religio-

sa, el “milagro sueco” (MAGNUSSON, 2002: 196), una etapa en la que el país no sólo logró elimi-

nar el diferencial negativo que lo separaba del resto de economías desarrolladas de la Europa

occidental en términos de producto per cápita, sino que le permitió superar a casi todas ellas

528ABENDROTH, 1965: 134; ESPING-ANDERSEN, 1992: 44; RYNER, 2002: 61; STEINMO, 2010: 52-53; THERBORN, 1992: 30.
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con creces, situándose entre los países más desarrollados del mundo (y alcanzando así, inclu-

so, a Dinamarca, antaño enemigo militar y hogaño competidor de referencia en Escandina-

via) (HORT, 2014: 200) (Gráfica 47).
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[GRÁFICA 46] Producción (y), 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de MADDISON

Países incluidos en Europa occidental: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Italia, Noruega,
Países Bajos, Reino Unido, Suecia y Suiza

Lo más relevante, sin embargo, no fue sólo el crecimiento en términos numéricos, sino,

sobre todo, su traducción en forma de mejora de la situación material de la clase trabajadora,

tanto a través del salario directo como del indirecto y el diferido. Gracias, a esta bonanza eco-

nómica, Suecia logró, a lo largo de estos años, una mejora inédita en la calidad de vida de sus

ciudadanos, tanto en consumo como en coberturas sociales (MAGNUSSON, 2002: 200, 221).

Cabe recordar que el gasto público fue un factor de primer orden en este desarrollo, como

puede comprobarse al analizar la evolución de los servicios públicos en la producción total
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(Gráfica 53) y de la importancia del empleo estatal en el mercado laboral (Gráficas 78 y 88).

El porcentaje que el gasto público representa sobre el producto total se cuadruplicó con cre-

ces de los primeros treinta a los primeros ochenta, al pasar del 15% aproximadamente a ran-

gos superiores al 60%, muy por encima de la media del resto de países capitalistas desarrolla-

dos (ALBÅGE, 1986: 107; HORT, 2014: 104, 116, 137). Esta expansión y profundización de la acti-

vidad económica del Estado se hizo, además, con unas tasas de deuda pública moderadas y a

la baja durante la segunda parte de los cuarenta, la década de los cincuenta y la primera mi-

tad de los sesenta. A partir de 1966, la deuda revertirá su tendencia para comenzar una perio-

do de ligero, aunque constante ascenso hasta 1976, momento a partir del cual se produce una

explosiva aceleración que elevará el porcentaje de deuda pública en 1983 al nivel más alto

hasta entonces en toda la historia del Estado sueco (Gráfica 48) (HORT, 2014: 195).
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[GRÁFICA 48] Deuda pública, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de FREGERT Y GUSTAFSSON, 2007.

Esta explosión está relacionada, como es obvio, con la evolución del balance de las cuen-

tas públicas, que mantuvo un notable superávit del 4-5% hasta 1976, momento en el que, al

mismo tiempo, llegaría a su máximo y comenzaría un empeoramiento radical e inédito que

en sólo cuatro años lo hundiría hasta un déficit del 5%, cifra que no mejoraría ya hasta 1983

(Gráfica 49). Entre las razones de este cambio de tendencia de la deuda y el déficit del Estado

cuenta el incremento de las exigencias de las coberturas sociales y los servicios públicos que,

a partir de mediados de lo sesenta, cambiaron su vocación de garantizar mínimos universales

para  buscar  mayores  niveles  de  bienestar  en  medio  de  un  escenario  económico  recesivo

(ESPING-ANDERSEN, 1992: 51), así como las mayores exigencias en concepto de intereses de la

deuda (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 8, 32, 99). Sin embargo, el mayor problema fue la crisis de

productividad, acumulación y ganancias de los setenta, que no sólo puso en serio peligro el

pleno empleo por las graves dificultades de muchas empresas, sino que afectó enormemente

a la recaudación fiscal (HORT, 2014: 220).
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[GRÁFICA 49] Déficit público, 1970-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SCB

[www.scb.se/en_/Finding-statistics/Statistics-by-subject-area/Public-finances/General-statistics/Statistical-
yearbook-Public-finances-in-Sweden/Aktuell-pong/160081/308795/] 

Conviene recordar, en todo caso, que el endeudamiento del Estado sueco se produjo espe-

cialmente con acreedores extranjeros, lo que no sólo ayuda a explicar el crecimiento de la car-

ga de intereses de la deuda pública, sino que evidencia el enorme excedente de fondos sin ex-

pectativas de rentabilidad en inversiones productivas que anegaría las economías capitalistas

centrales de estos años, generando una expansión sin precedentes del capital ficticio en busca

de réditos financieros (HARVEY, 1989: 168).

Gran parte del crecimiento económico de esta etapa se debió al decidido despegue del co-

mercio internacional en todo el mundo, sobre todo con los países cuya reconstrucción posbé-

lica reanimaría en gran medida la acumulación tras la guerra (HORT, 2014: 109). Para un país

pequeño y abierto como Suecia, esta circunstancia supuso un enorme impulso para su poten-

te y cada vez más sofisticada oferta exportadora529, en la que la proporción que las materias

primas como el hierro, la madera y la pasta de papel representaban sobre el total  fue cayendo

paulatinamente en favor de los productos manufacturados y la maquinaria  (BUENDÍA, 2011:

82-83; DAHMÉN, 1992: 111;  ERIXON, 1997b: 101). El resultado de este proceso fue un continuo

crecimiento de sus intercambios con el exterior, tanto en términos absolutos como en rela-

ción a la producción total (FELLMAN ET AL., 2008: 49). La evolución de esta dinámica se dio en

tres fases: una importante caída durante la Segunda Guerra Mundial, una gran recuperación

posterior hasta los primeros cincuenta,  estabilidad durante dos décadas y,  finalmente,  un

nuevo despegue a partir de los setenta que llevaría el grado de apertura comercial por encima

529Esta sofisticación no sólo permitió ofrecer productos más competitivos en los mercados exteriores, sino que
protegió al sector exportador sueco de la incorporación de nuevos países productores de hierro y madera a partir
de los cincuenta y de las consecuentes caídas de precios (ARNAUD, 1971: 82-84). Por otro lado, la industria sueca de
bienes de consumo, que iniciaba su expansión en los años treinta, fue convenientemente resguardada de la com-
petencia exterior a través de diversas políticas proteccionistas que le permitieron desarrollarse hasta lograr niveles
suficientes de competitividad (ERIXON, 1997b: 40).
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de 60%, cifra inédita en la historia del país. Por su parte, tras el enorme superávit comercial

del 45 y la grave crisis de la krona del 47530 (Gráfica 52), la tasa de cobertura se mantuvo des-

de los primeros cincuenta531 en cotas de equilibrio comercial estables hasta la década de los

setenta, periodo en el que las exportaciones sufrieron un sensible deterioro provocado por di-

versos factores, entre los que destacan el auge de los costes laborales unitarios y la evolución

de la economía internacional532 (EDVINSSON, 2005: 245; PONTUSSON, 101-102) (Gráficas 50 y 51).
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[GRÁFICA 50] Exportaciones e importaciones, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SHNA

La evolución de la  krona durante esta etapa histórica estuvo marcada en sus primeros

años por una política cambiaria antiinflacionista en el periodo de entreguerras y por un con-

trol restrictivo en los primeros compases de la posguerra pensado para enfriar el recalenta-

miento y la subida de precios derivados de la inesperada recuperación tras el conflicto. Así,

530Crisis que agotó las reservas del  Riksbank y el prestigio político del entonces ministro de Comercio,  Gunnar
Myrdal, cuyo ascendente en el SAP se vería mermado a favor del ministro de Finanzas,  Ernst Wigforss, con las
consecuencias que esto tendría para las futuras tendencias ideológicas del partido (TILTON, 1991: 148-149).
531A la recuperación de la tasa de cobertura en los últimos años cuarenta no fueron ajenas, por supuesto, las res -
tricciones a la importación impuestas por el gobierno en 1947 y mantenidas hasta 1954, que favorecieron enorme -
mente, entre otras, a la industria sueca del automóvil (ERIXON, 1997b: 42).
532Por un lado, los costes laborales unitarios aumentaron nada menos que un 14% de 1974 a 1978 para acumular
una subida a lo largo de toda la década del 5% (Gráfica 83). Por otra parte, la explotación sistemática de nuevos
yacimientos de hierro a costes inalcanzables para el mineral sueco en países como Australia o Brasil a partir de los
setenta y la competencia irrefrenable de Japón en siderurgia y astilleros desde los sesenta provocaron graves per -
juicios para este tipo de industrias en Suecia (PONTUSSON, 1992: 106). En tercer lugar, la apertura de nuevos espa-
cios de explotación de la fuerza de trabajo en países de la periferia del sudeste asiático con niveles salariales y con-
diciones laborales intratables afectaron enormemente a las exportaciones (DAHMÉN, 1992: 121;  HEILBRONER, 1980:
5), si bien fue un fenómeno aprovechado ampliamente por muchos de los mayores capitales suecos, que iniciaron
un rápido e irreversible proceso de internacionalización por la vía de la inversión extranjera directa en países de
bajos costes salariales (§V.6.1.2.a). Y, además, la economía sueca era muy dependiente del petróleo, por lo que las
alzas en el precio del barril en 1973 y 1979 tuvieron un enorme impacto en su balanza de pagos ( HEILBRONER, 1980:
5; PONTUSSON, 1992: 101; REHN, 1981: 31; REHN, 1989: 209). Todos estos factores hicieron que sectores como la mine-
ría, los astilleros, el acero, la madera, el papel o el automóvil, tradicionalmente los más competitivos de Suecia y
los que concentraban el grueso de las exportaciones, sufrieran grandes perjuicios derivados de la crisis ( ALBÅGE,
1986: 109-110;  FELLMAN ET AL., 2008: 52-53;  LEFOURNIER, 1981: 10;  REHN, 1981: 31;  REHN, 1986: 163).  El resultado
conjunto de estas circunstancias fue un empeoramiento de la relación real de intercambio, que pasaría de un índi-
ce de 138,4 en 1960 a 105,7 en 1983 (2010=100), lo que provocaría, entre otras cosas, una sensible pérdida de cuo -
ta de mercado mundial de las exportaciones suecas, que pasó del 2,4% en 1970 al 1,5% en 1981 (AMECO).
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tras anclar unilateralmente la krona con la libra esterlina en 1933, se decidió cambiar la mo-

neda de referencia al dólar estadounidense en 1939, para evitar el contagio de las altas tasas

de inflación del Reino Unido. El  Riksbank llevó a cabo dos revaluaciones puntuales: la de

1939 frente a la moneda británica como resultado de la paridad acordada con el dólar, y la de

1946, que disminuyó el valor de la moneda sueca respecto al resto de divisas en un 14,3%.

Además, hubo un episodio de devaluación sobrevenida de la krona frente al dólar y al resto

de divisas europeas a raíz de la depreciación en 1949 de la libra a la que estaba anclada533, fe-

nómeno que resultó especialmente favorable para grandes compañías exportadoras de mate-

rias primas y productos tecnológicos534.
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[GRÁFICA 51] Apertura y cobertura exterior, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SHNA

Grado de apertura = (X+M)/PIB; tasa de cobertura = X/M

En 1951, Suecia decidió sumarse al patrón dólar-oro establecido en Bretton Woods, lo que

hizo que el tipo de cambio de la krona se mantuviese estable frente al dólar, la libra y el resto

de monedas europeas durante más de dos décadas. Hasta que la implosión del insostenible

sistema monetario internacional, y menos de un año después de la abolición de facto del pa-

trón dólar-oro dictada por la inconvertibilidad del dólar declarada por  Nixon en agosto de

1971 (ARRIZABALO, 2014: 354-361), el gobierno sueco decidió eliminar los controles de cambio

en vigor desde la Segunda Guerra Mundial (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 105) y el Riksbank dejó

flotar oficialmente la krona.

Inmediatamente después del final del patrón dólar-oro, Suecia ingresa en el sistema mul-

tilateral europeo de cambios conocido como serpiente monetaria en el túnel, lo que le permi-

tiría mantener un tipo fijo, entre otras divisas, con el marco alemán, aunque no evitaría una

creciente apreciación respecto de la libra (Gráfica 52). Sin embargo, los problemas de infla-

533El resultado fue una depreciación del 30% frente al dólar y de alrededor del 15% en relación a las divisas de los
principales competidores de las compañías exportadoras suecas (ERIXON, 2005: 17; PONTUSSON, 1992: 53).
534DAHMÉN, 1992: 119; ERIXON, 1997b: 42; riksbank.se/en/The-Riksbank/History/Important-date/20th-century.
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ción y competitividad de la economía sueca desde los primeros años setenta (Gráfica 73) hi-

cieron que el gobierno solicitara al resto de participantes en el mecanismo de tipos de cambio

la posibilidad de devaluar la krona un 10% frente a la cesta de divisas europeas de referencia,

lo que, al ser denegado, empujó al abandono de la serpiente monetaria por parte de Suecia en

1977 (THERBORN, 1991: 330). Ese mismo año, y tras haber sido devaluada un 3% el año anterior

frente al marco alemán, la krona se devaluaría en otras dos ocasiones: primero un 6% y, des-

pués, otro 10%. Desde entonces, se estableció una paridad propia para la  krona respecto a

una cesta de divisas estructurada en función de la relevancia de cada país como competidor

internacional de Suecia (ERIXON, 2005: 27). Sin embargo, lo cierto es que en los ochenta, épo-

ca en la que a los problemas de competitividad se unirían los presupuestarios, se producirían

dos nuevas devaluaciones de importancia: una en 1981, del 10%, y otra en 1982, del 16%

(ALBÅGE, 1986: 110; LANE, 1991: 14; STEPHENS, 1995: 15). El resultado de este complicado perio-

do que abarca desde 1976 hasta 1982 fue una devaluación global de la moneda sueca de casi

el 40%535 (Gráfica 52). Aun con las desventajas obvias de este tipo de política cambiaria en lo

tocante a la inflación, lo cierto es que esta estrategia acabaría revelándose fundamental para

apuntalar la maltrecha competitividad de las exportaciones suecas, enormemente amenazada

por la subida de los costes laborales unitarios y la inestabilidad internacional536 (§IV.5.1).
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[GRÁFICA 52] Tipo de cambio SEK/GBP, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos del Riksbank recogidos por H. Lobell, J. Bohlin y R. Edvinsson.

[www.riksbank.se/en/The-Riksbank/Research/Historical-Monetary-Statistics-/Exchange-rates/ (2/7/2014)].

El periodo 1932-1983 confirma y desarrolla cuatro procesos que habían comenzado en la

etapa de industrialización y ahora se muestran en toda  su plenitud (Gráfica 53):

(1) Por un lado, el peso de la industria continua creciendo con ciertos altibajos hasta alcanzar

un porcentaje máximo del 44% en 1951, año en el que llega a superar al sector servicios.

Durante el resto de los cincuenta y hasta el último tercio de los sesenta, se mantiene por

535FELLMAN ET AL., 2008: 53; GILL, 1989: 64; MARTIN, 2000: 239; PONTUSSON, 1994: 35; VARTIAINEN, 1998: 34.
536BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 17; HORT, 2014: 222; MARTIN, 2000: 239-243; MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: 431.
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encima del 40%. Los rubros más dinámicos durante esta etapa fueron los de ingeniería,

electrodomésticos, electrónica, fabricación de automóviles, construcción de barcos, elabo-

ración de papel y derivados o la industria farmacéutica, actividades cuyo éxito en los mer-

cados internacionales fue enorme gracias a la elevada productividad y competitividad de

las empresas exportadoras suecas (FELLMAN ET AL., 2008: 50; MAGNUSSON, 2002: 208). Fue-

ron los años dorados de compañías537 como Separator, ASEA, Astra, Atlas Copco, Elec-

trolux, Ericsson, Saab, Scania, SCA, SFK y, sobre todo, Volvo. No obstante, ya en los últi-

537Separator, que cambiaría su nombre por el de Alfa Laval en 1963, fue fundada por Gustav de Laval en 1883 a
partir de su separador lácteo (§IV.4.1.1, n. 404) (ERIXON, 1997b: 13). En 2014, ocupó el 16º lugar entre las mayores
empresas de Suecia por valor bursátil.

ASEA fue fundada en 1891 y pronto destacó en el campo de la electricidad. Se fusionó en 1988 con la compañía
suiza Brown, Bovery & Cie, lo que dio lugar al nacimiento del grupo ABB (Asea Brown Boveri). Puede leerse una
detallada historia de esta empresa en FELLMAN ET AL., 2008: 104-136.

Astra es una compañía farmacéutica de peso mundial fundada en 1913. Tras la fusión con la británica Zeneca en
1999, ha pasado a formar parte del grupo multinacional AstraZeneca. En la actualidad, está radicada en el Reino
Unido, donde ocupa la octava posición entre todas las empresas del país por valor bursátil.

Atlas Copco, originalmente llamada Atlas, fue fundada en 1873 y, tras dedicarse a la producción de equipamiento
ferroviario para el mercado nacional, pronto se concentró en un material de extracción para la minería de gran
éxito comercial, hasta llegar a ser el segundo mayor fabricante mundial de este producto en los primeros años se-
senta (ERIXON, 1997b: 13, 31, n. 44). En la actualidad, es la cuarta empresa sueca por valor bursátil.

Electrolux es uno de los mayores vendedores de electrodomésticos del mundo. Sus orígenes, situados en la prime-
ra década del siglo XX, están ligados a las aspiradoras, producto en el que ha destacado como líder global durante
décadas, y también a los frigoríficos (ERIXON, 1997b: 16-17, 30). Hoy en día, esta multinacional es propietaria de
marcas como AEG, Corberó, White-Westinghouse, Zanussi o, claro está, Electrolux. En 2014, ocupó la sexta posi-
ción entre las empresas suecas por facturación.

Ericsson fue fundada en 1876 por  Lars Magnus Ericsson sobre la base de sus innovaciones en la telefonía fija
(§IV.4.1.1, n. 404) (ERIXON, 1997b: 13). En la actualidad, es la segunda mayor empresa del país por facturación y la
tercera por valor bursátil.

Saab, cuyo nombre original era Svenska Aeroplan AB, es una empresa de aeronáutica fundada en 1937 (ERIXON,
1997b: 17). De 1969 a 1995, mantuvo una fusión con Scania, hasta que ambas fueron separadas de nuevo. Su filial,
Saab Automobile, se creó en 1945 y se convertiría, al igual que Volvo, en un fabricante de automóviles de gran éxi-
to mundial (ibídem: 30). No obstante, en los noventa fue adquirida por General Motors, que la vendería a su vez
al fabricante holandés Spyker en 2010. 

Scania, que recibe su nombre de la provincia del Sur de Suecia en la que se encuentra Malmö, ciudad donde se
fundó en 1891, es un fabricante de camiones y maquinaria pesada reconocido mundialmente. Se fusionó en 1911
con otra compañía sueca similar con la que formaría Scania-Vabis hasta 1969, año en el que, como acabamos de
ver, se uniría a Saab (ERIXON, 1997b: 17). Scania volvería a ser una empresa individual con su nombre original en
1995. En la actualidad, el grupo Volkswagen es propietario de más del 70% de sus acciones.

SCA (Svenska Cellulosa Aktiebolaget) es una compañía sueca dedicada a la elaboración y venta de productos de
higiene y de pulpa y pasta de papel. Fue fundada en 1929 por el polémico Ivar Kreuger (§IV.4.1.4, n. 416) y, desde
su caída en 1932, está controlada por el Handlesbanken. En la actualidad, posee casi tres millones de hectáreas de
suelo forestal, lo que la convierte en el mayor propietario privado de este tipo de terreno, y es la octava empresa
sueca por facturación.

SFK fue fundada, entre otros, por Sven Wingqvist, el inventor del rodamiento, en 1907 y desde sus inicios se con-
virtió en líder mundial en la fabricación y venta de este produccto. En 2014, fue la 15ª mayor empresa de Suecia
por valor bursátil.

Volvo fue fundada en 1927, primero como filial de SKF y, a partir de 1935, como compañía independiente (ERIXON,
1997b: 18, n. 27). Esta empresa, además de ser la única gran multinacional ajena a la esfera de poder de los Wa-
llenberg durante el periodo de análisis (1932-83), ha sido el buque insignia del modelo exportador, tecnológica-
mente avanzado, altamente competitivo y de elevada productividad de la economía sueca durante el siglo XX y
uno de los mayores exportadores mundiales de automóviles (ERIXON, 1997b: 30). Junto a Saab, formó un duopolio
nacional durante más de dos décadas hasta que, a raíz de los problemas que la crisis de los setenta empezaba a
evidenciar para el futuro de ambas, su carismático presidente, P.G. Gyllenhammar, y la familia Wallenberg, pro-
pietarios, como hemos visto, de Saab y Scania, trataron de promover en 1977 la fusión de ambas en un único fa-
bricante sueco de automóviles. Esta operación, que finalmente no llegaría a buen puerto por la negativa final de
los directivos de Saab, habría supuesto la creación de un nuevo monopolio nacional (ERIXON, 1997b: 53; THERBORN,
1991, 323). A partir de entonces, Volvo siguió una suerte parecida a la de Saab, de manera que en la actualidad es
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mos años sesenta, comienza un declive paulatino relacionado con la relativa desindustria-

lización del país538 (EDVINSSON, 2005: 164).

(2) En segundo lugar, podemos ver cómo el ascenso del sector terciario es imparable desde

los años cincuenta, hasta tal punto que llegará a abarcar el 65% de la economía en 1983

(FELLMAN ET AL., 2008: 49-60).
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[GRÁFICA 53] Evolución sectorial de la producción, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

(3) En tercer lugar, se observa cómo la importancia del Estado en la actividad económica cre-

ce enormemente hasta llegar a suponer la cuarta parte de la producción nacional al final

del periodo, lo que implica casi triplicar su peso relativo en la economía respecto a 1932

(EDVINSSON,  2005: 148).  Es a partir de los últimos años sesenta y los primeros setenta

cuando la economía sueca empieza a destacar claramente entre el resto de países capita-

listas desarrollados por el tamaño de su Estado (VARTIAINEN, 1998: 22).

(4) Y, por último, vemos cómo la importancia relativa del sector primario continúa su impa-

rable decadencia gracias, entre otros factores, a su creciente productividad, hasta verse en

1983 reducida al 3,8%, una cuarta parte de la que tenía en 1932.

Otro fenómeno que continua desarrollándose de forma imparable desde los inicios del ca-

pitalismo en Suecia es la tendencia creciente a la monopolización de los capitales en los secto-

res más competitivos, es decir, en los rubros exportadores. A partir del cambio estructural

propiedad del grupo chino Geely, al que fue vendida en 2010 por Ford, que a su vez la había adquirido en 1999.
Hoy en día, es la empresa con domicilio fiscal en Suecia que tiene mayor facturación. Se puede ver una breve rese-
ña del espectacular crecimiento de esta empresa durante el periodo de análisis en ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003: 340.

(Todos los datos indicados de facturación, beneficios, activos y valor bursátil de las empresas mencionadas proce -
den de forbes.com).
538Sobre el debate abierto acerca del concepto de desindustrialización, de sociedad postindustrial y de una hipoté-
tica tercera revolución industrial y su relación con el capitalismo sueco, cuestión en la que no pretendemos entrar
por situarse fuera del ámbito temporal de esta tesis, ver EDVINSSON, 2005: 154-165, 286; y MAGNUSSON, 2002.
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hacia una mayor sofisticación industrial, los capitales dominantes dejan de pertenecer a los

sectores de extracción de mineral de hierro y madera para situarse mayoritariamente en la

manufactura y la tecnología, donde continuará el proceso secular de centralización y concen-

tración del capital539. Así, el grado de concentración del capital alcanzado en Suecia llega a ni-

veles muy elevados y superiores a los del resto de países desarrollados (BUENDÍA, 2011: 73).

La división de este periodo de análisis en distintas fases para facilitar el estudio puede ha-

cerse de dos formas igualmente factibles y justificables: según el proceso de capitalización, tal

y como hacíamos en el análisis del periodo preliminar (1850-1932), o atendiendo a la evolu-

ción de las tasas de plusvalor y ganancia. La primera forma supondría establecer tres etapas

de parecida duración: una caracterizada por un potente desarrollo del grado de capitalización

(1932-53), otra en la que se produciría una retracción en esta dinámica (1953-71) y una terce-

ra en la que se impone de nuevo una tendencia al alza (1971-83). Esta división basada pri-

mordialmente en el coeficiente capital-producto nuevo es muy útil para comprobar la evolu-

ción de la estructura productiva en función del desarrollo de la acumulación, que es su palan-

ca clave. Por esta razón, era el criterio que empleábamos en el periodo preliminar, en el que

el capitalismo sueco despega y toma forma.

Sin embargo, creemos que en este periodo de análisis (1932-83) resulta más interesante y

fructífero prestar atención al desempeño de las tasas de plusvalor y ganancia. En primer lu-

gar, porque son las que dan pie a comprender de la mejor manera posible las condiciones que

permitieron y estimularon el desarrollo el llamado Modelo Sueco. Y, en segundo lugar, por-

que abre las puertas a una reflexión más rigurosa acerca de los límites insuperables de ese

proceso, cuestión que es justamente la esencia que da sentido al conjunto de nuestra tesis. A

partir de este criterio, distinguimos tres etapas: 1932-39, 1939-78 y 1978-83.

IV.5.1.1 PRIMERA ETAPA: 1932-1939

IV.5.1.1.a Acumulación e inversión
A lo largo de este periodo, se desarrolla un potente proceso de capitalización sólo compa-

rable en sus ritmos de crecimiento con los treinta años finales del siglo XIX en los que se fra-

guara la industrialización del país540. El coeficiente capital-producto nuevo (c/vn) aumentó

un 12,18% —del 106 al 119%—, en una línea ascendente prácticamente ininterrumpida duran-

te siete años, al tiempo que la tasa de composición simple del capital (c') se incrementaba

más del doble en comparación, del 126% al 158% (+ 25,8%) (Gráficas 54-55 y 56). Esta diná-

mica se debe a que el capital constante aumenta a mayor ritmo que el valor nuevo producido,

539Se calcula que, de 1945 a 1960, las diez mayores empresas de Suecia pasaron de ocupar al 10% de población ac -
tiva del sector secundario al 15%, mientras que las estimaciones para las veinte más grandes son del 15 y el 22%,
respectivamente (BUENDÍA, 2011: 72).
540En aquellas tres décadas, la TMAA de c/vn fue del 1,53%, mientras que en los siete años incluidos en esta pri-
mera etapa, llegó al 1,65%.
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y éste lo hace más rápido que el capital variable y, además, a que la tasa de plusvalor se ex-

pande muy notablemente durante este septenio, como luego veremos541.

La composición global del capital (k') crece a un ritmo acelerado tras la caída de 1932 has-

ta superar el 60% en apenas cuatro años, cifra sobre la que se mantendrá durante casi treinta

años y que representa su máximo valor en la historia del capitalismo sueco (Gráfica 57).
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[GRÁFICAS 54-55] Tasa de composición simple del capital (c') y coeficiente capital-producto nuevo
(c/vn), 1932-1983

Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 56] Tasa de composición simple del capital (c') y coeficiente capital-producto nuevo (c/vn),
1932-1983 (índices)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

Este periodo de fuerte capitalización viene dado, obviamente, por un proceso de incre-

mento de las cuatro ratios relacionadas con la inversión de capital: la tasas de capitalización,

inversión, crecimiento del capital y acumulación. Tanto tc como ta aumentan más del 60%,

mientras que ti se duplica con creces (EDVINSSON, 2005: 209). Por el contrario, tk, aunque de-

sarrolla un dinámica parecida, al verse influida por la evolución del plusvalor que luego vere-

541En estos siete años, c crece un 82%, vn, un 62% y v, un 45%. Además, pv' aumentó del 19 al 28% (+49%). Todo
ello evidencia que estamos ante un ejemplo del caso 1.1 explicado al analizar la relación entre c' y c/vn (Tabla A).
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mos, concluye este primer ciclo sólo un 5% por encima de sus valores  originales  de 1932

(Gráficas 58-59-60-61).

A lo largo de estos siete años, el gran crecimiento del grado de mecanización, de un 57%,

no fue acompañado por la productividad (πft), que se elevó un 43%, lo que también explica el

auge de c/vn que hemos comentado (Gráfica 62).
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[GRÁFICA 57] Parte constante (k') y variable (v') del capital, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICAS 58-59-60-61] Tasas de capitalización (tk), inversión (ti), crecimiento del capital (tc) y
acumulación (ta), 1932-1983

Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 62] Productividad (πft) y grado de mecanización (cft), 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

c /vn=
cft
πft

IV.5.1.1.b Explotación y ganancias
Las ganancias del capital experimentan una fase expansiva de gran alcance que les permi-

te recuperar los niveles perdidos durante la segunda mitad de los años veinte y los primeros

treinta. Hasta 1936, la tasa de explotación (pv') crece un 69% al pasar del 19% al 32% en sólo

cuatro años, en línea con un aumento importante de la ganancia relativa (gr), que aumenta

más del 50% (Gráficas 64 y 69). La razón se encuentra, obviamente, en que a lo largo de es-

tos cuatro años se registra un notable y continuo diferencial positivo entre el crecimiento de

la productividad y el del salario medio, puesto que la primera experimenta un auge del 19%

frente al 7% del segundo (Gráfica 67). Esto hace que la masa de ganancia (pv) prácticamente

se duplique, frente a un alza del 29% del valor nuevo producido (Gráfica 63).
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[GRÁFICA 63] Masa de ganancia, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICAS 64-65] Tasa de plusvalor (pv') y tasa de ganancia (g'), 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 66] Tasa de plusvalor (pv') y tasa de ganancia (g'), 1932-1983 (índices)
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 67] Productividad y salario medio, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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El gran crecimiento de la composición del capital hace que la explosión de pv' no se trans-

mita íntegramente a la tasa de ganancia (Gráficas 66 y 68), aunque ésta pasa del 8,4% al

13,3% (+57%) (Gráfica 65). Asimismo, el crecimiento de la productividad es ligeramente su-

perior al del grado de capitalización, lo que hace que la variación de la ganancia relativa se

transfiera ligeramente incrementada a g' (Gráfica 69). Otra dinámica que también permite

explicar el alza de g' es la relación entre la tasa de crecimiento del capital (tc) y la tasa de capi-

talización (tk), puesto que la primera sube un 51% y la segunda cae un 4% (Gráfica 70).

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

200

Componentes de la tasa de ganancia (g'), 1932-1983
Tasa de plusvalor (pv') tasa de composición simple del capital (c')

Índices (1932 = 100)

Índice c' Índice pv'

[GRÁFICA 68] Componentes de la tasa de ganancia (g'): tasas de plusvalor (pv') y de composición
simple del capital (c'), 1932-1983

Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 69] Componentes de la tasa de ganancia (g'): ganancia relativa (gr), productividad (пft) y
grado de capitalización (kft), 1932-1983

Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 70] Componentes de la tasa de ganancia (g'): tasa de capitalización (tk) y tasa de
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

g '=
tc
tk

Los tres últimos años de este periodo (1936-39), a diferencia de los primeros cuatro, son

de claro estancamiento. La tasa de plusvalor no crece más que un 4% (del 32% al 33,5%)

(Gráfica 64) debido a la similitud entre la evolución de la productividad y el salario medio

(17,7% y 16,6%, respectivamente) (Gráfica 67), al tiempo que gr detiene su crecimiento (Grá-

fica 69). La masa de ganancia aumenta un 29%, prácticamente igual que el valor nuevo, que

crece un 25% (Gráfica 63). El estancamiento de pv' unido al crecimiento de la tasa de compo-

sición simple del capital hacen que lg' caiga un 2,3%, del 13,3 al 13% (Gráficas 65, 66 y 68).

65%

70%

75%

80%

85%

90%

95%

100%

Máxima tasa de ganancia potencial -g'(max)-, 1932-1983

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

75%

80%

85%

90%

95%

100%

Diferencial entre tasa de ganancia real -g'- y
máxima potencial -g'(max)'-, 1932-1983

g'(max) g' Diferencial porcentual

[GRÁFICAS 71-72] Máxima tasa de ganancia potencial (g'(máx)) y diferencial entre g' y g'(máx), 1932-
1983

Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

Diferencial porcentual entre máxima tasa de ganancia potencial y tasa de ganancia real = [g'(max) – g'] / g'(max)

g '(max )=
1

c/vn
=

v+pv
c

Como la productividad crece menos que el grado de capitalización —17% frente a 29%—,

la leve alza de gr llega a convertirse en una ligera caída de g' (Gráfica 69). Además, la tasa de
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crecimiento del capital (tc) aumenta menos que la tasa de capitalización (tk) —7% frente a

10%—, lo que provoca la leve retracción de la tasa de ganancia que comentamos (Gráfica 70).

El notable aumento del coeficiente capital-producto nuevo hace que la máxima tasa de ga-

nancia potencial disminuya muy rápidamente desde el 94,6% hasta el 84,3% (Gráfica 71).

Este fenómeno, al producirse al mismo tiempo que una clara subida de la tasa de ganancia

real,  conduce a  una caída  del  diferencial  entre  ambas  magnitudes  desde  el  91% hasta  el

84,6%, su valor más bajo en todo el periodo de análisis (Gráfica 72).

IV.5.1.2 SEGUNDA ETAPA: 1939-1978
Esta larga segunda etapa de casi cuarenta años es, sin duda alguna, el periodo histórico

fundamental para la comprensión del funcionamiento del capitalismo sueco en su época de

mayor esplendor. Su característica principal, que comparte en gran medida con el resto de

economías capitalistas avanzadas (HARVEY, 1989: 164-165), es la paulatina, constante y final-

mente enorme y decisiva caída de las tasas de plusvalor y ganancia, tendencia que explica en

gran medida los límites infranqueables que esta estrategia reformista jamás pudo (ni podría)

superar.
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[GRÁFICA 73] Inflación, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SCB

[www.scb.se/en_/Finding-statistics/Statistics-by-subject-area/Prices-and-Consumption/Consumer-Price-
Index/Consumer-Price-Index-CPI/Aktuell-Pong/33779/Consumer-Price-Index-CPI/33831/ (17/7/2014)]

Antes de comenzar a explicar tanto esta evolución de las ganancias como el proceso de ca-

pitalización seguido a lo largo de esta etapa, hay que destacar una cuestión que no tratamos

con detalle en ningún caso a lo largo de nuestra tesis, pero que sí merece alguna mención en

casos puntuales, cuando afecte a la dinámica de acumulación y explotación que tratamos de

analizar aquí542. Se trata de los episodios inflacionarios de los primeros cuarenta, de 1951 y de

la década de los setenta (Gráfica 73). Los dos primeros se debieron a los efectos de la Segun-

542Para un análisis teórico y empírico de la inflación en Suecia durante los años setenta relacionado con la evolu-
ción de la productividad característica de este periodo:  BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 39-53.
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da Guerra Mundial y la guerra de Corea, respectivamente, y, en parte gracias a la política mo-

netaria restrictiva que el Riksbank impulsó en los años centrales de la década de los cincuen-

ta (ERIXON, 1997b: 43), no tuvieron más que consecuencias coyunturales. Sin embargo, la su-

bida de precios de lo setenta, que sobre todo afectaría a los productos alimenticios y a la vi -

vienda en Suecia y que ya se empezó a manifestar a finales de los sesenta, es mucho más gra-

ve por su naturaleza estructural, ya que está directamente relacionada con el agotamiento del

modelo de posguerra, el empeoramiento de la productividad y la imparable caída de las tasas

de ganancia, además de otros factores exógenos como el aumento de los precios del petróleo.

IV.5.1.2.a Acumulación e inversión
Atendiendo al proceso de acumulación y capitalización de la economía sueca, podemos di-

vidir este periodo en cuatro fases: 1939-53, 1953-65, 1965-71 y 1971-78. En lo que respecta al

coeficiente capital-producto nuevo, la primera y la segunda suponen dos procesos inversos de

expansión y retracción de la acumulación prácticamente simétricos, mientras que las dos últi-

mas constituyen una etapa de crecimiento explosivo de las tasas de capitalización hasta nive-

les nunca antes alcanzados.

En la fase 1939-53, el coeficiente capital-producto nuevo sigue creciendo, aunque a un rit-

mo algo inferior que en el periodo anterior543, hasta pasar del 119 al 137% (+15%), un máximo

histórico no superado hasta la década de los ochenta (Gráfica 55). La tasa de composición

simple del capital, por su parte, se estabiliza en los niveles más elevados del desarrollo capita-

lista sueco sin aumentar más allá de un 2,7%, del 158% al 163%544 (Gráfica 54). Esta sensible

diferencia entre la evolución de ambas ratios se debe a que el capital constante se incrementa

en mayor medida que el variable y, a su vez, éste crece más que el valor nuevo, al tiempo que

la tasa de plusvalor cae fuertemente545 (Gráfica 56).

La estabilidad de c' en tasas máximas se refleja obviamente en la distribución de las frac-

ciones constante (k') y variable (v') del capital, que mantienen una total estabilidad a lo largo

de los catorce años en rangos máximos históricos de la tasa de capitalización global entre el

61 y el 63%546 (Gráfica 57).

Por otro lado, esta fase de expansión está determinada por una severa caída de 1939 a

1941 y una posterior recuperación de las tasas de capitalización, inversión, crecimiento del

capital y acumulación, aunque cada una con distinta intensidad547 (Gráficas 58-59-60-61).

543La TMAA de c/vn de 1932 a 1939 ascendió al 1,65%, mientras que de 1939 a 1953 se desaceleró hasta el 1,01%.
544El dato de 1951, que llega al 179%, es a todas luces tan excepcional, y responde al aumento explosivo y temporal
de la tasa de plusvalor debido a la inflación galopante de ese año, como luego comentaremos (§IV.51.1.2.b).
545El capital constante aumenta un 272%, el variable un 262% y el valor nuevo producido, un 223%. Al mismo
tiempo, la tasa de explotación se reduce en un 43%, lo que nos sitúa en un ejemplo del caso 2.1 que analizábamos a
propósito de la relación entre c/vn y c' (Tabla A).
546De nuevo con 1951 como dato atípico, año en que se registra una k' del 64,2% como consecuencia de la caída del
salario relativo causada por la alta inflación.
547De 1939 a 1941, las caídas de tk, ti, tc y ta son del 32%, el 37%, el 39% y el 46%, respectivamente. A partir de
1941 y hasta 1953, todas se incrementan, de manera que tk sube un 137%, ti aumenta un 64%, tc crece un 48% y ta
asciende un 74%.

330



Esta fase dará paso a una etapa de crecimiento sostenido en niveles elevados del ritmo de in-

versión, por lo que cabe decir que los años que van de 1941 a 1953 son escenario del cambio

estructural en la dinámica de acumulación del capital que caracterizaría la llamada “edad do-

rada” del capitalismo sueco de los cincuenta y primera mitad de los sesenta. Por otra parte,

también es destacable que, a lo largo de estos años, el crecimiento del capital constante por

trabajador (cft), que llegó al 256%, superó a la mejora de la productividad (πft), situada en el

210%, lo que lleva al aumento del coeficiente capital-producto nuevo (Gráfica 62).

En la fase 1953-65, tanto el coeficiente capital-producto nuevo como la tasa de composi-

ción simple del capital caen a ritmos regulares, y lo seguirán haciendo también en la etapa si-

guiente (Gráficas 54-55 y 56). En total, c/vn pasa del 137% al 130% (-5%) y c', del 163% al

148% (-9%). La mayor caída porcentual de c' en comparación con c/vn se debe a que, por un

lado, el capital variable crece más que el valor nuevo total producido y éste aumenta más que

el capital constante, y, por otro, la tasa de plusvalor cae ostensiblemente548. El hecho de que la

tasa de composición del capital disminuya paulatinamente hace que las fracciones constante

y variable del capital total se aproximen, de manera que k' se retrae del 62 al 60% a favor de

v', que lógicamente aumenta del 38 al 40% (Gráfica 57).

A lo largo de estos doce años, todas las tasas relacionadas con la inversión crecen notable-

mente, lo que crea una estructura productiva enormemente competitiva en Suecia, haciendo

de esta etapa una auténtica Arcadia para el proceso de acumulación (MARTIN, 1984: 318). Sin

embargo, al mismo tiempo, esta dinámica irá generando un exceso de capacidad productiva

cuyas consecuencias se verán en toda su crudeza en las etapas siguientes. Tanto la tasa de in-

versión como la de crecimiento del capital y la de acumulación alcanzan máximos históricos

en 1965549, mientras que la tasa de capitalización crece también enormemente550, pero sin lle-

gar aún a la impresionante explosión que experimentará en la fase siguiente y que explicare-

mos en su momento (Gráficas 58-59-60-61).

La otra clave esencial de esta fase es la evolución comparada de la productividad y el gra-

do de mecanización. Es muy importante destacar que, durante esta etapa, el sensible incre-

mento del grado de mecanización (cft), del 112,3%, fue superado por el aún mayor crecimien-

to de la productividad (πft), en el 122,4%, lo que provocó la bajada del coeficiente capital-pro-

ducto nuevo (Gráfica 62). De hecho, como se puede observar (Gráfica 74), el ritmo de incre-

mento de la productividad en la primera mitad de la década de los sesenta fue el más alto de

la historia del país en los sectores secundario y terciario, que, como ya vimos, constituyen el

grueso del valor nuevo producido. Este proceso de racionalización y mejora de la productivi-

dad, directamente relacionado con la aplicación de la política salarial solidaria característica

548En concreto, podemos comprobar cómo v aumenta un 163%, vn, un 152% y c, un 140%, en paralelo a una caída
de pv' del 27%. Estas cifras nos colocan en el caso 2.3 teorizado al estudiar la relación entre c/vn y c' (Tabla A).
549El crecimiento de las tres tasas es muy similar y se sitúa entre el 34 y el 37%, lo que les permite alcanzar niveles
máximos del 35,2% (ti), el 16,1% (tc) y el 6,5% (ta).
550Tanto como un 77%, hasta incluso superar la tasa del 300% en 1963 y 1966, cifras históricamente altas.
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del  modelo Rehn-Meidner (§V.4.4.4), fue convirtiendo paulatinamente a las empresas de in-

geniería en el sector más potente de la economía sueca en detrimento de las tradicionales in-

dustrias de extracción (PONTUSSON, 1992: 107), lo que permitió al capital seguir obteniendo ga-

nancias suficientes a pesar de la persistente caída de las tasas de plusvalor y de ganancia que

veremos.

En el periodo 1965-71, la tendencia del proceso de acumulación y, sobre todo, la de las ta-

sas de inversión cambiarán radicalmente, aunque la dinámica del coeficiente capital-produc-

to, que baja del 130% al 124% (-5%), y la de la tasa de composición simple del capital, que cae

del 148 al 138% (-7%), mantiene la misma línea que en la fase anterior (Gráficas 54-55 y 56).

La diferencia entre ambas responde a las mismas razones que en la etapa previa, es decir, al

hecho de que v aumenta más que vn y éste, más que c, al tiempo que pv' se reduce551. Como es

lógico, la caída de c' conduce a una menor composición global del capital (k'), que baja del

60% al 58% (Gráfica 57).

En cualquier caso, lo más importante de esta fase es que en ella se revierte la dinámica de

crecimiento sostenido de la inversión que había permitido crecimientos notables de la pro-

ductividad. Las tasas de inversión, crecimiento del capital y acumulación caen entre un 13% y

un 17%, mientras que la tasa de capitalización baja un 5% (Gráficas 58-59-60-61). Esta situa-

ción, que incide inicialmente sobre todo en la caída de la inversión pública y en la construc-

ción de infraestructuras y edificios (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 33; EDVINSSON, 2005: 178), es con-

secuencia fundamentalmente del proceso de sobreacumulación de capital de la etapa anterior

(loc. cit.; HARRISON, 1978: 140), además de la caída de las tasas de ganancia, y dará como resul-

tado una hundimiento imparable de la inversión en toda la economía sueca que subyacerá a

la grave crisis que sufrirá el país a partir de los setenta y que, de hecho, se convertirá en una

de las mayores preocupaciones de lo sucesivos gobiernos (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 33-39).

Además, la escasa inversión que se produciría durante esta fase y la siguiente tendría que ser

crecientemente financiada con deuda externa como consecuencia de una enorme contracción

del ahorro interno debida a la disminución de los ingresos (ibídem: 32; PONTUSSON, 1994: 44).

Esta dinámica de caída de la inversión aún no se refleja en la evolución comparada de la

productividad y el grado de mecanización, ya que aquélla crece un 53% y éste, un 57%,lo que

da una interesante pista sobre el sentido de la causalidad que relaciona ambas variables. En

tasas comparadas (Gráfica 62), vemos cómo el ritmo de crecimiento de la productividad baja

ligeramente respecto al lustro anterior, aunque sigue manteniendo un importante vigor en

todos los sectores.

De lo explicado se puede deducir que la Utopía de alto crecimiento de la producción y la

productividad, elevadas tasas de inversión y sólida estabilidad de la economía socialdemócra-

ta sueca llegó a su fin ya a mediados de los sesenta (ESPING-ANDERSEN, 1992: 54-62), como ocu-

551Las cifras indican que v aumenta un 65%%, vn, un 62% y c, un 54%, mientras que pv' disminuye un 12%.
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rriera en la mayor parte del resto del mundo capitalista avanzado (GLYN, 1995; HARVEY, 1989:

164). De ahí que el típico análisis convencional que señala el alza de los precios del petróleo

en 1973-74 y 1979 como la causa de la crisis en Suecia resulte superficial y estéril, puesto que

“la inflación no es la verdadera crisis, es tan sólo su expresión” (GAMBLE Y WALTON, 1976: 9), ya

que “la verdadera crisis surge de las barreras que se oponen a la acumulación adicional del

capital privado” (ibídem: 31, 52). Al igual que en el resto del mundo, la causa profunda de la

crisis de los setenta fue, por un lado, la evidente caída de las tasas de inversión y productivi-

dad a partir de mediados de los sesenta, y, por otro, la paulatina e imparable debacle de las

tasas de plusvalor y ganancia que venían dándose ya desde finales de los treinta (ARRIZABALO,

2014: 336-370). De hecho, Suecia es un excelente caso de estudio en este sentido, porque su

particular idiosincrasia política caracterizada por la estabilidad y la neutralidad internacional

hace que estos fenómenos puedan observarse con mayor claridad que en otros países.

La turbulenta fase 1971-78, la cuarta y última de este periodo, supone un significativo re-

bote desde las cifras mínimas de capitalización hacia una marcada tendencia al alza en térmi-

nos de coeficiente capital-producto nuevo, variable que pasa en siete años del 124% al 133%

(+7,4%)552, con un pico puntual en 1974 cuyas causas después comentaremos (Gráfica 55). La

tasa de composición simple del capital, por el contrario, aunque presenta la misma anomalía

excepcional en el 74, se estanca y cae ligeramente, del 139% al 137% (-1,4%) (Gráfica 54). El

hecho de que una suba y la otra baje se debe a que el capital variable crece más que el cons -

tante y ambos más que el valor nuevo, dinámica que se produce en paralelo a un enorme

hundimiento de la tasa de plusvalor553 (Gráfica 56).

A lo largo de esta fase, las proporciones constante y variable del capital prácticamente no

varían, manteniéndose k' en el entorno del 58%554 (Gráfica 57). La causa radica en que el in-

cremento del capital constante es muy similar al del variable gracias al aumento del salario

relativo, como veremos después (§IV.5.2.2).

En estos siete años, las tasas de inversión, crecimiento del capital y acumulación continú-

an su tendencia decadente y llegan a disminuir entre una tercera y una cuarta parte todas

ellas555 (Gráficas 59-60-61). Esta evolución, que algunos autores relacionaban con la caída de

la tasa de ganancia (ERIXON, 2010: 691), resultaba ya francamente inquietante, puesto que no

dejaba de empeorar desde mediados de los años sesenta y suponía un lastre para el proceso

de formación de capital (MARTIN, 1984: 448). Los sucesivos gobiernos trataron de atajar este

problema a través de diversas medidas desde la década de los setenta, entre las que destacan

la creación del cuarto fondo de pensiones (AP4) en 1974 (§IV.5.3.2), cuya capacidad para

552Esta tendencia al alza se mantendrá, como luego veremos, hasta 1983.
553El capital variable aumenta un 137%, el constante un 134% y el valor nuevo, un 118%. La tasa de plusvalor cae
nada menos que un 71%, como luego veremos. Es decir, que nos encontramos con un ejemplo del caso 2.2 visto en
el análisis de la relación entre c/vn y c' (Tabla A).
554Con la excepción de la brusca subida de 1974 que después comentaremos.
555Concretamente, ti se reduce un 23%, tc un 29% y ta, un 34%.
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comprar acciones pretendía servir para aumentar el capital propio de las compañías al tiem-

po que se trataba de hacer menguar las tasas de autofinanciación, puesto que favorecían la

supervivencia de empresas poco productivas y afectaban a la competitividad general de la

economía (MARTIN, 1984: 316, 397). Asimismo, la creación de un banco de inversiones estatal

en 1967 y la del Ministerio de Industria en 1968 abundaban en la misma estrategia (ibídem:

330-331; RYNER, 2002: 138).

Por su parte, la tasa de capitalización experimenta un crecimiento explosivo e inédito,

completamente fuera de la línea habitual y absolutamente desproporcionado, hasta práctica-

mente triplicar sus valores en 1978 respecto de los que tenía en 1971 (Gráfica 58). La razón

no está, obviamente, en un gran incremento de la inversión en capital constante, sino en la

radical caída que sufre la tasa de plusvalor y que comentamos en el epígrafe siguiente.

Probablemente, lo más importante para comprender el septenio 1971-78, decisivo para la

desaparición del modelo Rehn-Meidner (§V.4.5), sea la evolución comparada de la producti-

vidad y el grado de mecanización (Gráfica 62). Si bien hay que considerar que la variación de

cada una de ellas por separado está evidentemente influida por las crecientes tasas de infla-

ción de los setenta (Gráfica 73), la ratio entre ambas permite eliminar este efecto y compro-

bar, realmente, hasta qué punto la caída relativa de la productividad se convierte en un pro-

blema insoluble para el sistema en paralelo al hundimiento de las tasas de inversión. En efec-

to, de 1971 a 1978, el incremento de cft fue del 121,5%, mientras que el de πft llegó al 106%,

hecho que no sólo explica el gran auge de c/vn, sino, sobre todo, el hundimiento de pv' y g'

hasta niveles que prácticamente imposibilitan la continuidad del proceso de acumulación y

que, como tales, marcan el final de una época. En comparación con la década anterior, el cre-

cimiento de la productividad en los setenta fue muy mediocre en la industria y los servicios,

en una tendencia a la caída que se agrava a medida que avanza esta etapa (Gráfica 74).
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[GRÁFICA 74] Productividad por sectores, 1950-1980
Fuente: elaboración propia a partir de datos de Gustafsson, 2000.
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IV.5.1.2.b Explotación y ganancias
La significativa evolución de la explotación y las ganancias puede dividirse en dos fases

distintas  para mejorar  la  comprensión de los  acontecimientos:  una primera que engloba,

grosso modo, las tres etapas primeras en que dividíamos el análisis del proceso de acumula-

ción en el apartado anterior (1939-72) y una segunda que abarca prácticamente el mismo lap-

so temporal que la cuarta que establecíamos en el análisis de la inversión (1972-78).

En la etapa 1939-72, la tasa de plusvalor sufre una paulatina, aunque pertinaz e imparable

caída de proporciones históricas que la lleva a perder el 68% de su valor, al hundirse desde el

33,5% en 1939 hasta el 10,8% en 1972 (Gráfica 64). Esta tremenda caída del grado de explo-

tación responde a que la evolución de la productividad, aunque muy notable, queda clara-

mente a la zaga del aumento del salario medio556 (Gráfica 66), lo que conduce a un creci-

miento de la masa de ganancia muy inferior al del valor nuevo557, situación cuyo resultado es

una enorme mengua de la ganancia relativa, que se derrumba un 61%, del 25% al 10% (Gráfi-

ca 63). En todo caso, las cifras para el sector secundario en términos reales evolucionan a la

inversa, puesto que la productividad crece ligeramente más rápido que el salario medio, lo

que indica que el diferencial negativo y sus consecuencias sobre la tasa de plusvalor están di-

rectamente relacionados con el auge del sector servicios (EDVINSSON, 2005: 225).

Como consecuencia del moderado declive de c' a lo largo de todo este periodo, que se re-

duce en algo menos del 13%, en comparación con el de pv', la tasa de ganancia sigue una di-

námica prácticamente paralela a la de pv', aunque ligeramente menos severa, al desplomarse

un 65% desde el 13% de 1939 hasta el 4,5% de 1972 (Gráficas 65, 67 y 68). Así, a lo largo de

este largo periodo, nos encontramos con una extraña e insostenible combinación de notable

expansión económica en Suecia con tasas de ganancia a la baja (EDVINSSON, 2005: 166), algo

muy similar a lo ocurrido en los países capitalistas centrales (HARRISON, 1978: 142-143), lo que

indudablemente conducirá a un proceso de sobreacumulación de capital, como comentába-

mos en el epígrafe anterior.

La caída de la tasa de ganancia es prácticamente igual que la de la ganancia relativa por-

que el grado de capitalización crece, por el momento, a un ritmo similar, aunque algo infe-

rior, al de la productividad, dado que el primero se multiplica casi por 13 y el segundo, por

11,5 (Gráfica 69). Asimismo, nos encontramos con que la tasa de capitalización (tk) se tripli-

ca, mientras que la de crecimiento del capital (tc) aumenta un magro 6%, lo que redunda de

nuevo en el gran descalabro de g' (Gráfica 70).

Por su parte, la máxima tasa de ganancia potencial sigue la línea ondulante de c/vn, aun-

que como imagen especular, claro. En todo caso, lo más relevante no es tanto su evolución

556A lo largo de este dilatado lapso temporal, la tasa interanual de crecimiento de la productividad sólo fue supe-
rior a la del salario medio uno de cada tres años, de manera que al finalizar el periodo la productividad quedaría
multiplicada por un factor de 11,5 al tiempo que el salario medio lo haría por 13,9.
557La masa de ganancia se multiplica por 5,5 y el valor nuevo, por 22,9, es decir, 2,6 veces más.
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como el hecho destacable de que el diferencial entre esta tasa y g' no hace más que aumentar

a lo largo de todo este periodo desde el 85% hasta el 94%, señal inequívoca del derrumbe del

grado de explotación y, al mismo tiempo, de la necesidad cada vez más apremiante por parte

del capital de reforzar su posición en el escenario de la lucha de clases (Gráficas 71-72).

La etapa 1972-78 marca el tumultuoso inicio de una nueva época en la economía sueca (y

mundial, en realidad). En sólo dos años, de 1972 a 1974, pv' y g' crecen nada menos que un

45% y un 34%, respectivamente (Gráficas 64-65 y 67), gracias a una explosión de la masa de

ganancia  (Gráfica 63),  que se dispara un 83% en medio de la creciente inflación (ÅMARK,

1992: 84). La razón se encuentra en el gran diferencial que en 1973 se da entre la subida de la

productividad y la del salario medio (Gráfica 66) y está muy relacionado con la gran subida

de los precios internacionales de las materias primas y con la mayor demanda de bienes de

equipo en muchos países avanzados (ERIXON, 1997b: 50; MARTIN, 1984: 424). Sin embargo, en

los cuatro años siguientes, de 1974 a 1978, la dinámica es exactamente la contraria a causa del

modesto avance de la productividad, que crece un 50%, ante el mayor avance del salario me-

dio, que aumenta un 69% (Gráfica 66) (ESPING-ANDERSEN, 1990: 231). Como consecuencia, pv'

y g' se hunden prácticamente un 80% cada una como consecuencia de la caída de la masa de

ganancia, que queda reducida a un tercio de su valor, quedándose en el 3% y el 1,3%, respecti-

vamente, cifras tan históricamente bajas como absolutamente incompatibles con la continui-

dad del capitalismo (Gráficas 63, 64-65 y 67) (ALBÅGE, 1986: 110). En el periodo completo, de

1972 a 1978, las tasas de plusvalor y ganancia caen prácticamente en la misma proporción,

pv' en un 71,8% y g' en un 71,6%.

A lo largo de estos seis años, del 72 al 78, c' experimenta una gran subida inicial y una caí -

da posterior para quedar, al final del sexenio, en niveles levemente inferiores a los del princi-

pio, lo que explica la diferencia prácticamente inapreciable entre la evolución de la tasa de

plusvalor y la de ganancia (Gráfica 68). Asimismo, el grado de capitalización crece a lo largo

de este periodo tres puntos porcentuales más que la productividad, situación que, además de

conllevar la caída de la ganancia relativa, no es más que un aviso de lo que será la norma en

los siguientes años (Gráfica 69). Obviamente, la espectacular explosión que la tasa de capita-

lización (tk) experimenta, al aumentar 2,6 veces, en paralelo a la caída de la tasa de creci-

miento del capital (tc), que se reduce en un 28% sirve también para explica el derrumbe de la

tasa de ganancia (Gráfica 70).

Como consecuencia de lo visto hasta aquí, la máxima tasa de ganancia potencial experi-

menta una caída neta a lo largo de estos seis años de casi cinco puntos, hasta situarse en el

75%, al tiempo que el diferencial con la tasa de ganancia real aumenta hasta el máximo histó-

rico del 98,3%, lo que indica sin duda alguna que se ha llegado a unos niveles combinados de

explotación y de mecanización absolutamente insostenibles para el capital, como demostra-

rán los acontecimientos del años siguientes (Gráficas 71-72).
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IV.5.1.3 TERCERA ETAPA: 1978-1983

IV.5.1.3.a Acumulación e inversión
Esta etapa, que zanjamos en 1983 por coherencia con el propósito esencial de esta tesis,

que no es otro que el análisis del modelo Rehn-Meidner, se produce la inevitable y radical re-

acción del capital ante la insostenible situación a la que habían llegado las tasas de plusvalor

y ganancia a lo largo de las cuatro décadas anteriores. Y esto conlleva la abolición de todo un

sistema estructurado de determinación de los salarios y de gestión del mercado laboral que

veremos con mucho más detalle en capítulos posteriores y cuyos efectos vamos a ver en tér-

minos de explotación y distribución de los ingresos.

En estos años, las ratios relacionadas con la capitalización crecen, pero no por una mejora

de la inversión, sino por la caída de parte variable del capital. El coeficiente capital-producto

nuevo pasa del 133% al 142,3% (+7%), máximo histórico absoluto hasta 1983, mientras que la

tasa de composición simple del capital aumenta de un 137% a un 161% (+18%), su récord des-

de mediados de los cincuenta (Gráficas 54-55 y 56). La mayor subida de c' responde, por un

lado, al hecho de que el capital constante crece más rápidamente que el valor nuevo y éste, a

su vez, más que el capital variable, pero, sobre todo, se debe al increíble aumento de la tasa

de plusvalor que luego comentaremos in extenso558 (IV.5.1.3.b). Esta reactivación de la capita-

lización, al tiempo que se degrada el salario relativo, como enseguida comprobaremos, hace

que la parte constante del capital aumente a costa de la fracción variable, de manera que k'

cambia de un 58% a un 62% (Gráfica 57).

Uno de los principales problemas en esta fase es la caída de la inversión (PONTUSSON, 1992:

99-100). Durante estos años, las tasas de inversión, crecimiento del capital y acumulación ex-

perimentan un ciclo de auge y caída que las sitúan en 1983 a niveles ligeramente por debajo

de los de 1978 y que son, de hecho, notablemente inferiores a los habituales en la década de

los sesenta559 (Gráficas 59-60-61).  La tasa de capitalización, por su parte, sufre una caída

muy acentuada,  fenómeno que responde, obviamente, al radical  crecimiento de la tasa de

plusvalor y consecuente descalabro del salario relativo560 (Gráfica 58).

Sin embargo, hay que destacar que, en paralelo a esta caída de la inversión en la economía

nacional, las multinacionales suecas comenzaron un proceso de incremento acelerado de sus

inversiones en el extranjero al albur de los nuevos impulsos globalizadores de la liberaliza-

ción económica que hizo crecer exponencialmente el saldo neto de inversión de este país res-

pecto al exterior (PONTUSSON, 1994: 42-43). Ente los factores causales de esta aceleración de la

internacionalización productiva del capital sueco no se puede olvidar el hecho de que la apli-

558El capital constante crece un 83%, el variable aumenta un 55%, el valor nuevo, se incrementa un 70% y la tasa
de explotación se dispara ¡un 329%! Estamos, por lo tanto, ante un ejemplo del caso 1.1 que explicábamos al estu-
diar la relación entre c/vn y c' (Tabla A).
559Concretamente, ti, tc y ta pasan del 22,9% al 22,5%, del 10% al 9,7% y del 3,6% al 3,3%, respectivamente. 
560La tasa de capitalización se hunde hasta la cuarta parte de su valor en 1978, al pasar del 772% al 193%, retoman-
do una línea más coherente con el resto de ratios empleadas para medir el ritmo del proceso de acumulación.
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cación de la política salarial solidaria estaba permitiendo la obtención de beneficios extraor-

dinarios en las empresas más avanzadas, lo que suponía un gran crecimiento del fondo para

la acumulación que el capital destinó al exterior cuando el entorno lo hizo recomendable.

El grave problema de estancamiento de la productividad respecto al ritmo de acumulación

de capital persiste en este periodo, lo que ahonda más la crisis estructural del sistema y con-

dena definitivamente al modelo Rehn-Meidner a la desaparición. De 1978 a 1983, el diferen-

cial entre las tasas de variación de πft y cft fue siempre negativo, de modo que la productivi-

dad crecería un 67% y el grado de mecanización, un 79%. Esta situación, además de provocar

el aumento de c/vn, reduce la posibilidad de regresar a tasas de explotación y ganancia via-

bles sin recurrir al ataque frontal contra el salario relativo en una pugna distributiva cada vez

más acerada en perjuicio del trabajo (Gráfica 62). El crecimiento de la productividad parece

remontar tímidamente sólo en la industria y ya entrada la década de los ochenta, mientras

que en el sector servicios se hunde aún más que en la década anterior561 (Gráfica 74).

IV.5.1.3.b Explotación y ganancias
Como decíamos, es la observación del desarrollo de las tasas de plusvalor y ganancia lo

que nos da las claves de esta fase de reacción del capital. La tasa de plusvalor invierte radical-

mente su tendencia de las últimas cuatro décadas y se lanza a un incremento acelerado que la

lleva a cuadruplicar con creces su valor desde el 3% de 1978 hasta el 13% de 1983 (Gráfica

64). Esta dinámica es el resultado de la constante caída del ritmo de crecimiento del salario

medio en comparación con el de la productividad, ya que el primero crece un 52% durante es-

tos años, mientras que la segunda lo hace en un 67% (Gráfica 66), lo que indica que la recu-

peración de la rentabilidad se hizo a costa de los trabajadores (EDVINSSON, 2005: 225). La masa

de ganancia crece cuatro veces más que el valor nuevo (Gráfica 63) y, como consecuencia, gr

se dispara del 3% al 11,6%.

Al calor de este despegue de la tasa de plusvalor, tan superior al crecimiento de la tasa de

composición simple del capital,  la tasa de ganancia casi cuadriplica su valor desde el 1,3%

hasta el 5% (Gráficas 65, 67 y 68). Y gracias a la igualdad casi total entre el ritmo de creci-

miento del grado de capitalización y el de la productividad, el aumento de g' es prácticamente

igual que el de gr562 (Gráfica 69). Por otro lado, se puede ver cómo tk queda reducida en 1983

a una cuarta parte de su valor en 1978, mientras que tc se mantiene prácticamente en las mis-

mas cifras,  lo que permite explicar la explosión de la tasa de ganancia desde otro ángulo

(Gráfica 70).

La máxima tasa de ganancia potencial cae a un ritmo que no se veía desde la década de los

cuarenta, al compás del aumento del coeficiente capital-producto nuevo, hasta el mínimo his-

561La mejora de la productividad en el sector primario tiene una importancia casi testimonial, habida cuenta de su
mínimo peso tanto en la producción global como en la fracción de la fuerza de trabajo que absorbe.
562El grado de capitalización aumenta un 67,9% y la productividad sube un 67,2%, por lo que la ganancia relativa y
la tasa de ganancia se multiplican por factores prácticamente iguales (3,91 y 3,89, respectivamente).
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tórico absoluto de poco más de 70%. Esta dinámica, unida al alza de la tasa de ganancia, hace

que el diferencial entre g'(máx) y g' disminuya sensiblemente hasta situarse por debajo del

93%, hecho que evidencia la enorme presión ejercida sobre la tasa de explotación en este lus-

tro (Gráficas 71-72).

IV.5.2 TRABAJO, SALARIOS Y MOVIMIENTO OBRERO
IV.5.2.1 DEMOGRAFÍA, ASALARIZACIÓN Y PARO

Como ya comentamos a propósito de los inicios del capitalismo sueco (§IV.4.1.1), el proce-

so de transición demográfica estaba ya plenamente superado al comenzar el siglo XX, de ma-

nera que los años treinta comienzan con tasas de crecimiento natural bastante reducidas que

se mantendrán en niveles contenidos durante todo el siglo. El fenómeno demográfico más

importante de este periodo fue la inversión radical de la balanza migratoria que tuvo lugar a

partir de 1930 , de forma masiva, desde mediados de los cuarenta. Suecia dejó de ser un país

de emigrantes para pasar a ser un destino de primer orden para la inmigración, tanto econó-

mica como política y humanitaria —principalmente de finlandeses, yugoslavos, griegos, pola-

cos e italianos (FELLMAN ET AL., 2008: 48;  MAGNUSSON, 2000: 228-229)—, algo inédito en un

país con una homogeneidad étnica, cultural y lingüística muy acusada (Gráfica 76). El resul-

tado fue un notable crecimiento demográfico total a lo largo del periodo 1932-83, con una

TMAA del 0,59% y un aumento neto de la población del 35%, de modo que el censo de 1983

duplicaba el de 1866 (Gráfica 75). Más del 28% de este crecimiento, cifrado en 2,14 millones

de personas, se debió a la inmigración neta, que se tradujo en más de 1,4 millones de habitan-

tes procedentes del exterior frente a una emigración de poco más de 800.000 personas (Ta-

bla F).
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[GRÁFICA 75] Población, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SCB (Population and Population Changes, 1749-2013).

[www.scb.se/en_/Finding-statistics/Statistics-by-subject-area/Population/Population-composition/Population-
statistics/Aktuell-Pong/25795/Yearly-statistics—The-whole-country/26046/ (4/3/2014)]
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[GRÁFICA 76] Migraciones, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SCB (Population and Population Changes, 1749-2013).

[www.scb.se/en_/Finding-statistics/Statistics-by-subject-area/Population/Population-composition/Population-
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[GRÁFICA 77] Tasa de asalarización (tas) y tasa de proletarización (tpr), 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

Esta  evolución  de  la  población  y  su cristalización  como estructura  demográfica  se  ve

acompañada por un fenómeno que aún estaba pendiente de desarrollarse en toda su plenitud

en el capitalismo sueco: la asalarización. En efecto, durante los ochenta y dos años compren-

didos en el periodo 1850-1932, el crecimiento de la tasa de asalarización563 había sido testi-

monial, sin superar en ningún caso la barrera del 80% (Gráfica 33). Por el contrario, a partir

de 1940, la tas se lanza a una escalada de crecimiento continuo a ritmos muy regulares que la

lleva a aumentar alrededor de un 18% hasta superar el 90% en tres décadas y alcanzar el ran-

563La tasa de proletarización que también incluimos en la gráfica sigue una evolución prácticamente igual a la de
asalarización debido a la reducida tasa de paro durante los años de su cálculo. Como ya comentamos, la diferencia
media entre la tas y la tpr es de 0,21% y la máxima llega al 0,30% (§II.3.10.2.c), en tanto que el coeficiente de co-
rrelación entre ambas variables es 0,99986.

340



go del 91-92% en 1975 (Gráfica 77), límite máximo que, de hecho, mantendrá la economía

sueca hasta finales del siglo XX y que se encuentra entre las más altas de los países capitalis-

tas desarrollados (KORPI, 1978: 63).

En paralelo a estos procesos demográficos y laborales, el país experimentó un éxodo rural

definitivo y acelerado a partir de los cincuenta hacia los grandes núcleos urbanos (Estocolmo,

Gotemburgo, Malmö) favorecido, en gran medida, por las políticas activas de empleo caracte-

rísticas del modelo Rehn-Meidner (HORT, 2014: 175;  MAGNUSSON, 2002: 237;). Esta situación

generó una grave  escasez de vivienda en las principales urbes, sobre todo en Estocolmo564

(JIMÉNEZ BERMEJO, 1969: 86), y la necesidad de incidir en la construcción y las mejoras en las

estructuras urbanas, reto para el que se pusieron en marcha diversas y ambiciosas políticas

de vivienda565.

Esta evolución de la geografía humana tiene relación directa con la distribución de los

asalariados por sectores (Gráfica 78). Aparte de la definitiva caída de las cifras correspon-

dientes al sector primario desde el 31-34% hasta el 2-5%, algo inevitable en un proceso de de-

sarrollo avanzado como el experimentado por Suecia en esta época, lo más importante ocurre

en los sectores secundario y terciario (HORT, 2014: 200-201). La industria se sitúa como pri-

mer destino de la fuerza de trabajo a finales de los años veinte o principios de los treinta y

continúa aumentando su importancia relativa hasta situarse en un entorno estable del 40-

45% a mediados de los cuarenta, manteniendo siempre una ligera ventaja sobre el sector ser-

vicios, hasta alcanzar un peso máximo del 45-46% a principios de los sesenta (DAHMÉN, 1992:

106). A partir de entonces, este porcentaje no deja de caer hasta el 32% de 1983566, siendo las

actividades  más  afectadas  por  este  proceso  los  astilleros,  la  minería  y  la  metalurgia

(MAGNUSSON, 2002: 261). En todo caso, es notable recordar que en el periodo 1932-65, la in-

dustria prácticamente duplicó los efectivos de su fuerza de trabajo, aunque de ahí hasta 1983

perdió entre 290.000 y 350.000 empleos,  cifras sólo superadas en términos relativos por

Bélgica, Reino Unido y Países Bajos (THERBORN, 1992: 12).

564Según reconocía el propio Tage Erlander, a finales de los sesenta era necesario esperar diez años para conse-
guir un piso en Estocolmo y ocho en Gotemburgo (ALTAVILLA, 1967: 11, n. 11).
565 Desde el final de la Segunda Guerra Mundial, la política de vivienda ha sido uno de los componentes más im -
portantes y complicados del Modelo Sueco (TOFT, 2003: 600). Ya desde los primeros cincuenta se desarrollaron
todo tipo de estrategias para fomentar la construcción racional, evitar la especulación y procurar una oferta ade -
cuada de vivienda en todo el país, aunque el máximo desarrollo se dio en la década de los sesenta, periodo en el
que Suecia presentó, junto con la República Federal de Alemania, las mayores tasas de construcción de vivienda
per cápita de todo el mundo (ESPING-ANDERSEN, 1985: 187; HORT, 2014: 134-136, 175; TILTON, 1991: 120-122). El pro-
yecto más famoso en este sentido fue el  Miljonprogrammet (Programa del Millón), desarrollado entre 1965 y
1974, con el que el SAP prometió construir (y construyó) un millón de viviendas de protección pública a precios
accesibles en los suburbios de los grandes núcleos urbanos (DAHMÉN, 1992: 118; ESPING-ANDERSEN, 1992: 52; HORT,
2014: 175; MAGNUSSON, 2002: 237). A pesar del éxito cuantitativo del programa y la calidad de los resultados, estos
nuevos barrios periféricos no estuvieron exentos de crítica por parte de sus habitantes debido a su diseño funcio-
nal y monótono, la carencia de espacios para la vida en común, el anonimato vecinal y la anomia social resultante
(ESPING-ANDERSEN, 1985: 188; HORT, 2014: 190).
566Pérdida que continuará hasta los años noventa, en los que se estabiliza en cotas próximas al 30% y se reactiva
levemente, lo que obligaría a actualizar las clásicas tesis sobre la desindustrialización. En todo caso, desde 1965
hasta mediados de los noventa, el sector secundario perdió alrededor de medio millón de trabajadores.
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Por su parte, el sector terciario como destino laboral no dejó de crecer tanto en términos

absolutos como relativos. A lo largo de todo el periodo 1932-83, entre 1,4 y 1,85 millones de

trabajadores se incorporaron a este sector, procedentes tanto de la sangría del sector prima-

rio como del crecimiento absoluto de la fuerza de trabajo. Esto supone una TMAA del 2-2,5%

que permitió al sector terciario superar al secundario como destino laboral entre finales de

los cincuenta y mediados de los sesenta hasta llegar a absorber en 1983 al 63-66% de la po-

blación activa. El cambio estructural estaba claramente servido.

Variación de la población + 2.140.209

TV total población + 35%

TMAA población + 0,59%

Inmigración total 1.408.382

Emigración total 805.968

Balance migratorio + 602.414

Variación de la fuerza de trabajo + 1.461.980

— Asalariados  + 1.710.285

— Autónomos - 248.305

Variación de la tasa de asalarización + 17%

[TABLA F] Evolución demográfica y laboral en Suecia, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SHNA, SCB y EDVINSSON, 2005.

TV: tasa de variación; TMAA: tasa media anual acumulada.

En todo caso, esta explosión del sector servicios no se debe únicamente al cambio estruc-

tural, sino que también responde a dos factores interrelacionados entre sí que fueron esencia-

les para contener el paro a partir de los años sesenta: el enorme crecimiento del empleo pú-

blico y la incorporación masiva de la mujer al trabajo asalariado567 (MAGNUSSON, 2002: 229-

230).

Por un lado, el empleo público capta entre 0,9 y 1,2 millones de trabajadores durante este

periodo, lo que supone sextuplicar o septuplicar su plantilla y superar el 30% de la población

activa total  (HORT,  2014: 119-120) (Gráfica 78).  Además, la estructura del empleo público

también cambia, de manera que crece enormemente el porcentaje de asalariados del Estado

dedicados a los servicios sociales, de educación y de sanidad568, así como las jornadas a tiem-

po parcial,  lo que está muy relacionado con la evolución del  empleo femenino,  que crece

enormemente hasta superar el 50% de las plantillas estatales en los primeros años ochenta

(FLANAGAN, 1987: 127). Los servicios privados, por su parte, también aumentaron su importan-

cia absoluta y relativa notablemente, absorbiendo entre 490.000 y 680.000 empleados, du-

plicando su plantilla y llegando a ocupar al 32% de la fuerza de trabajo del país.

567Otros factores concomitantes serían la racionalización de los procesos industriales, la comercialización y la so -
cialización (JOHNSTON, 1962: 93-94).
568El porcentaje que los empleados de sanidad, educación y servicios sociales representan sobre la plantilla total
del Estado en los primeros años ochenta es del 29,2%, el 20,4% y el 20,5%, respectivamente (HORT, 2014: 119).

342



0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

Evolución sectorial del empleo, 1932-1983
Porcentaje sobre el total de asalariados

as primario Edvinsson as primario SHNA
as secundario Edvinsson as secundario SHNA
as terciario Edvinsson as terciario SHNA
as servicios privados Edvinsson as servicios privados SHNA
as servicios públicos Edvinsson as servicios públicos SHNA

[GRÁFICA 78] Evolución sectorial del empleo, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SHNA y EDVINSSON, 2005.

En esta misma línea, la entrada femenina en el ámbito del trabajo asalariado experimentó

una acelerada progresión a partir de la década de los cincuenta, de manera que la tasa de ac-

tividad femenina pasa del 32% en 1950 (BJÖRKLUND Y PALME, 2000: 4) a más del 50% en los se-

senta, el 70% en los setenta y el 75% en los ochenta (Gráfica 79). De este modo, ha alcanzado

cifras muy superiores a la mayoría de los países desarrollados569. De hecho, para el periodo

1963-83 del que hay datos contrastados, la tasa de actividad de las mujeres suecas ha pasado

de ser la tercera más alta del mundo de 1963 a 1975 a la primera a partir de 1979 (OCDE).

El principal destino de la fuerza de trabajo femenina fueron los servicios y, sobre todo, el

sector público, en el que las mujeres ocuparon más del 75% de los nuevos empleos creados de

1965 a 1983, aunque la mayoría a tiempo parcial570 (ESPING-ANDERSEN, 1992: 61;  HORT, 2014:

174). Esta estrategia de integración de la mujer al trabajo asalariado, que alcanzó una enorme

importancia económica y social, utilizó dos mecanismos de acción complementarios: por un

lado, un notable aumento de la demanda de fuerza de trabajo femenina especializada por

parte del Estado que permitió expandir y mejorar los servicios públicos; y, por otro, la provi-

sión de los servicios públicos necesarios para que la mujer pudiera acceder al mercado labo-

ral sin impedir un desarrollo pleno de su vida familiar571. El reverso de estos logros se encuen-

569ESPING-ANDERSEN, 1990: 207; JIMÉNEZ BERMEJO, 1969: 54; STEINMO, 2010: 57; TILTON, 1992: 425.
570El aumento del empleo a tiempo parcial ha caracterizado significativamente tanto la incorporación de la mujer
al trabajo asalariado como la estructura global del mercado laboral, de manera que la mayor parte del empleo ge-
nerado desde mediados de los sesenta hasta 1983 fue de este tipo (ESPING-ANDERSEN, 1990: 255-56). Concretamente,
de 1964 a 1985, la tasa de trabajo a tiempo parcial se duplicó hasta suponer la cuarta parte del empleo total. Unos
dos tercios de la nueva fuerza de trabajo femenina activada en estos años lo hizo en empleos a tiempo parcial
(FLANAGAN, 1987: 127).
571ALBRECHT Y DEUTSCH, 2002: 71; ESPING-ANDERSEN, 1990: 208; HORT, 2014: 131-132; STEPHENS, 1995: 8; TILTON, 1992:
424; VARTIAINEN, 1998: 22-23. Esta doble estrategia se puede resumir en unas sencillas palabras: “los servicios des-
tinados a las mujeres se convierten en trabajos para las mujeres” (ESPING-ANDERSEN, 1992: 61; trad. doc.)
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tra en la segregación sectorial del empleo por sexos, ya que la mujer se ha visto confinada ma-

yoritariamente en los servicios públicos, lo que también da lugar a una notable desigualdad

salarial por la inversión de la prima del salario público (ESPING-ANDERSEN, 1990: 270, 273-74,

277; FLANAGAN, 1987: 148-149).

Otro resultado de esta dinámica masiva de incorporación de la mujer al trabajo asalariado

fue el crecimiento de la tasa de actividad general a partir de mediados de los años sesenta

del 10%, hasta llegar al 82% en 1983 (Gráfica 79). Así, a lo largo del periodo 1963-83 para el

que hay cifras oficiales, Suecia llegó a tener la segunda tasa de actividad general más alta del

mundo de 1967 a 1976, sólo superada por Dinamarca, y la primera desde entonces572 (OCDE).
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[GRÁFICA 79] Tasa de actividad, 1963-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de OCDE

El paro, cuestión crucial sobre la que volveremos al analizar las políticas activas de em-

pleo que sustentan el modelo Rehn-Meidner (§V.5), se reduce dramáticamente en una escasa

docena de años desde cifras superiores al 20% alcanzadas durante la gravísima crisis de los

treinta hasta tasas de pleno empleo (Gráficas 80-81). Y, lo que es mucho más importante

para explicar la longevidad del modelo, las tasas de desempleo se mantienen por debajo del

4% a lo largo de casi medio siglo, de 1946 a 1992, un auténtico récord en el mundo capitalista

solamente al alcance de países como Suiza, Noruega o Japón (AMECO; HORT, 2014: 173). Aun-

que esta dinámica se apoya sin duda alguna en la enorme expansión del sector público ya co-

mentada, lo cierto es que hunde sus raíces en el proceso de acumulación acelerada que expe-

rimenta la economía sueca a lo largo de los años cincuenta y parte de los sesenta, fenómeno

que absorberá grandes contingentes de mano de obra, aunque acabará revelándose como una

irremediable sobreacumulación de capital.

572Esta elevada tasa de actividad, unida a las mínimas tasa de paro, a los requerimientos laborales exigidos por una
gran parte de las prestaciones sociales y a la dinámica política activa de empleo hizo que algunos autores rebauti -
zaran el “Estado del bienestar” (welfare state) en Suecia como el “Estado del trabajar” (workfare state) (SWENSON,
2002: 308).
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[GRÁFICAS 80-81] Tasa de paro, 1932-1983 y 1951-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de Korpi, 1983 (1932-1959) y AMECO (1960-1983).

La caída de la productividad y los problemas de rentabilidad iniciados ya a finales de los

sesenta no sólo lastraron el crecimiento y desbarataron las cuentas públicas, sino que lo hi-

cieron en paralelo a una subida notable de la inflación, lo que supondría un desconcierto para

la tradicional concepción socialdemócrata y keynesiana de la economía (Gráfica 73). Los in-

tentos de control de la demanda mediante medidas de política económica restrictiva y la me-

nor utilidad de las políticas activas de empleo para dinamizar los mercados de trabajo tuvie-

ron consecuencias  negativas sobre  el  paro en los  primeros años setenta (ESPING-ANDERSEN,

1992: 55), aunque fueron muchísimo menores que en otros países europeos gracias al mante-

nimiento del compromiso político con el pleno empleo, lo que permitió, además, que la de-

gradación social no fuera tan penosa (ESPING-ANDERSEN, 1990: 237). Sin embargo, la verdadera

gravedad de esta crisis no se diluiría, sino que se mantendría relativamente latente durante

cierto tiempo, de modo que, a pesar de esta contención artificial de la dinámica de destruc-

ción de capital y empleo, la presión creciente sobre la economía acabaría por hacerse patente
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al comenzar la década de los ochenta, de manera que 1983, año que marca el punto final de

nuestro periodo de análisis, registra una tasa de paro superior al 3,5%, la más alta en Suecia

desde el final de la Segunda Guerra Mundial573 (ERIXON, 2010: 388) (Gráficas 80-81). En todo

caso, la insistente amenaza de la inflación y la deuda hizo que, poco a poco, se marginara el

pleno empleo como objetivo principal para ser sustituido por el nuevo hito de los tiempos: la

estabilidad de precios y la austeridad presupuestaria574.

IV.5.2.2 SALARIOS Y COSTE LABORAL UNITARIO
En el periodo 1932-83 encontramos tres puntos de inflexión en la evolución del  salario

relativo. El primero de ellos se produce en 1932, año en el que, tras los importantes incre-

mentos que experimentó esta variable desde 1916 y, sobre todo, 1922 hasta el (por entonces)

máximo histórico de 67,5% (Gráfica 36), la parte del valor nuevo que revierte en los trabaja-

dores cae sin paliativos casi un 12% en cinco años, de modo que se sitúa ligeramente por de-

bajo del 60% en 1937 (Gráfica 82). A partir de ese año575, que constituye el segundo punto de

inflexión, el salario relativo asume una línea ascendente imparable de cuarenta y un años que

lo llevará a crecer casi un 50% hasta rozar la histórica (e insostenible) cifra del 90% en 1978.

No obstante, se produjeron dos retrocesos temporales, aunque sensibles para la clase trabaja-

dora: uno en la transición de los cuarenta a los cincuenta a causa de la congelación salarial

decretada por el gobierno socialdemócrata para luchar contra la inflación (§IV.5.3.2) (ESPING-

ANDERSEN, 1992: 51; JOHNSTON, 1962: 295), y otra en los primeros setenta como consecuencia de

las  políticas  económicas  restrictivas  puestas  en marcha  contra  la  escalada  de los  precios

(§IV.5.3.3) (ESPING-ANDERSEN, 1992: 55). El segundo caso, además, con un fuerte efecto rebote

en los salarios en la segunda mitad de los setenta, que aumentarían explosivamente hasta el

máximo en 1978 (PONTUSSON, 1992: 99; REHN, 1985: 81). Las devastadoras y evidentes conse-

cuencias sobre las tasas de plusvalor y ganancia de esta dinámica hicieron que los años seten-

ta y ochenta se convirtieran en un auténtico asedio del capital al trabajo. Así, 1978 se convier-

te en tercer punto de inflexión de este periodo y se constituye en némesis de 1937, al dar paso

a una fase de caída constante del salario relativo en la que, de hecho, aún se encuentran tanto

Suecia como la mayoría de las economías capitalistas (HARVEY, 2005: 1-4; PALAZUELOS, 1988).

Es interesante destacar que los cuarenta y un años de crecimiento del salario relativo en

Suecia constituyen un hito histórico del capitalismo mundial, ya que ninguna otra economía

ha disfrutado de una etapa tan larga con estas características. En la inmensa mayoría de paí-

ses desarrollados, esta “edad de oro” o, más bien, periodo de excepcionalidad (§IV.6.1) del ca-

573Y, sin embargo, esta crisis del empleo de los primeros ochenta, que se revertiría ampliamente hacia el final de la
década, no fue nada comparada con la brutal explosión del paro causada por la gravísima crisis de los primeros
noventa (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 9; EDVINSSON, 2005: 244). De hecho, Suecia no ha vuelto jamás a tasas de pleno
empleo desde entonces.
574BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 101-104; HORT, 2014: 220-221; MEIDNER, 1994: 68; SJÖBERG, 2005: 112.
575No es casualidad, claro, que justamente un año después de este cambio de tendencia en la evolución del salario
relativo se firmaran los cruciales Acuerdos de Saltsjöbaden de 1938, que configurarán el marco de relaciones labo-
rales en Suecia durante casi cincuenta años (§IV.5.2.3.a).
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pitalismo intervenido ha durado veinticinco o treinta años, desde el final de la Segunda Gue-

rra Mundial hasta los primeros años setenta (ARRIZABALO, 2014: 313-336; PALAZUELOS, 1986).
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[GRÁFICA 82] Salario relativo (sr), 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

El salario relativo ajustado evoluciona en el mismo sentido que el salario relativo, pero

con un ritmo de crecimiento muy inferior desde 1940 hasta mediados de los setenta, debido

al impresionante aumento de la tasa de asalarización ya comentado en párrafos anteriores

(Gráfica 83). De 1932 a 1937, el sra cae sólo un 0,5% menos que sr a causa del estancamiento

de la tas. Por el contrario, de 1937 a 1978, mientras el sr aumenta casi un 50%, el salario rela-

tivo ajustado sube sólo un poco más de la mitad, el 28%. Esta enorme diferencia en la tasa de

crecimiento global de ambas variables demuestra la utilidad y necesidad de ajustar el salario

relativo por la tasa de asalarización, puesto que la sola atención a la distribución de los ingre-
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sos producidos entre las dos clases sociales no da una medida correcta ni del verdadero grado

de explotación ni de la estructura distributiva imperante y su evolución576.

Como ya explicamos, la metodología de cálculo que empleamos hace que el salario relati-

vo ajustado y el coste laboral unitario den el mismo resultado (§IV.2.2.5, n. 373). Así pues,

podemos interpretar la Gráfica 83 como la evolución del clu, lo que hace aún más obvias las

nefastas consecuencias que para el proceso de explotación y acumulación tuvo la dinámica de

caída incontenible de la tasa de plusvalor. En especial, durante la segunda mitad de los seten-

ta, cuando el coste laboral unitario llegaría a máximos históricos, afectando enormemente

tanto a la rentabilidad como a la competitividad exterior (PONTUSSON, 1992: 99).
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

El crecimiento del salario relativo y los tres puntos de inflexión explicados pueden verse

en la evolución comparada del salario medio y la masa de ganancia, operación cuyo análisis

permite, además, desvelar la evolución global de la explotación a lo largo de todo el periodo

(Gráficas 84-85). De 1932 a 1937, la masa de ganancia crece un 122% y el salario medio, un

escueto 13%, lo que hace que los índices de ambas variables se separen dramáticamente a fa-

vor del capital. Tras el segundo punto de inflexión, en 1937, la masa de ganancia aumenta a

un ritmo inferior al del salario medio, lo que hace que los índices de ambas variables se vayan

aproximando gradualmente hasta igualarse en los primeros años sesenta para después man-

tenerse en cifras similares hasta mediados de los setenta. La enorme caída del beneficio que

se produce de 1975 a 1978 acentúa enormemente este proceso, lo que genera un notable dife-

rencial favorable al salario. Al lo largo de todo el periodo 1937-78 vemos cómo la masa de ga-

576La tasa de depauperación que aparece también en la Gráfica 83 sigue muy de cerca al salario relativo ajusta-
do, puesto que, como ya explicamos (§II.3.5.4, n. 235), la segunda se diferencia de la primera en que emplea como
ajuste la tasa de asalarización, en lugar de la tasa de proletarización. Dado que estas dos últimas serán tanto más
parecidas entre sí cuanto menor sea la tasa de paro, y puesto que el desempleo es muy reducido en esta etapa, la
diferencia entre tdep y sra es muy poco significativa. Así, de 1960 a 1983, años para los que disponemos de datos
oficiales sobre el número de personas desempleadas, el salario relativo ajustado crece un 1,73% y la tasa de depau -
peración, un 1,74% al tiempo que el coeficiente de correlación entre ambas series es de 0,99989.
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nancia se cuadruplica con dificultades, mientras que el salario medio llega a multiplicarse por

más de 31. La reacción del capital de 1978 a 1983 permite que la masa de ganancia se multi -

plique por un factor de 6,6 al tiempo que el salario medio aumenta poco más del 50%, lo que

dispara el índice de la masa de ganancia hasta superar al del salario medio en tiempo récord.

La comparación entre la evolución de la masa de ganancia y el salario medio de todo el pe-

riodo resulta francamente esclarecedora. De 1932 a 1983, el beneficio se multiplica por 57,4,

mientras que el salario medio lo hace por 53,4, lo que evidencia que todo el terreno ganado

por la clase trabajadora al capital a lo largo de los más de cuarenta años de paulatinos au-

mentos del salario relativo bajo la égida socialdemócrata se esfuman definitivamente en sólo

un lustro mediante una reacción tan virulenta del capital que no sólo cambiará la estructura

distributiva de la producción, hundiendo los salarios en términos relativos, sino la propia di-

námica del sistema económico y aun los cimientos más profundos del pensamiento y de la

forma de vivir en las sociedades capitalistas (HARVEY, 1989)577. No parece aventurado, pues,

pensar que tenemos en Suecia uno de los ejemplos contemporáneos más evidentes de la vio-

lencia estructural con la que el capital reacciona cuando son amenazados los límites básicos

de su reproducción, que no son otros que la explotación de la fuerza de trabajo y la ganancia.

Si nos detenemos en el análisis de la evolución de los salarios medios por sectores, vemos

que durante el periodo 1850-1932, las desigualdades fueron en aumento (Gráfica 40), mien-

tras que en el lapso 1932-83 ocurrió exactamente lo contrario (Gráfica 86). Bajo la política

salarial solidaria, el diferencial entre el salario medio en la industria y en los servicios se re-

dujo a tasas históricamente bajas entre 1952 y 1970578, mientras que, por este mismo motivo

(y, también, por el aumento del peso de los dos sectores sobre el total de asalariados), la dife-

rencia de ambos con el salario global medio se reduce enormemente durante este periodo579.

Los salarios del menguante sector primario, por su parte, siguen también una trayectoria de

convergencia hasta reducir a la mitad el diferencial negativo respecto del salario medio glo-

bal, situándose en el 25% para después mantenerlo prácticamente inamovible a partir de me-

diados de los sesenta. Esta línea de reducción de la dispersión salarial intersectorial se desvir-

túa poco a poco a partir de los años setenta como consecuencia de la paulatina pérdida de efi-

cacia y ulterior abolición de la política salarial solidaria. El resultado es un retorno a la carac-

terística senda de volatilidad y dispersión de los mecanismos del mercado no intervenido.

577“Nunca antes en la historia del partido el capitalismo privado había sido tan fortalecido en tan corto periodo de
tiempo como después de 1982. Sería asimismo difícil encontrar otro periodo con un grado similar de redistribu-
ción masiva de la riqueza a favor de los más ricos que los años ochenta.” (BERGSTRÖM, 1992: 166; trad. doc.).
578La diferencia entre los salarios medios de estos dos sectores no superó nunca el 2,5% del promedio de ambos en
cada año, cifra mínima jamás alcanzada en ningún otro momento a lo largo de la historia del capitalismo sueco.
579De 1952 a 1970 (y con la excepción puntual de 1954, en la que se situó en el 4,6%), el diferencial del salario me -
dio en el sector secundario respecto del salario medio global no pasó del 4%, mientras que el del sector terciario se
quedó a partir de 1954 por debajo del 5,5%, nivel que no volvió a superar en todo el periodo de análisis.
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[GRÁFICA 86] Evolución sectorial del salario medio, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SHNA y EDVINSSON, 2005.
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[GRÁFICA 87] Prima y descuento del salario público, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

Prima (o descuento) del salario público = (we – wp) / wp

El Estado contribuyó en gran medida a la consecución de esta tendencia de disminución

de la dispersión salarial de forma directa a través de una marcada caída de la prima del sala-

rio público a partir de los cuarenta (Gráfica 87) (REHN Y VIKLUND, 1987: 8). Tres fueron las vías

para ello: por un lado, y de modo similar a como había venido dándose en el periodo anterior,

el enorme incremento de los empleos de carácter burocrático y administrativo en desmedro

relativo de los más lucrativos puestos militares y ejecutivos; por otra parte, la notable femini-

zación de las plantillas públicas, sobre todo a partir del segundo tercio del siglo XX, lo que

conlleva una reducción de las retribuciones medias, inicialmente por la menor cualificación

de los puestos y, en todo momento, por la mayor frecuencia de los contratos tiempo parcial;

y, por último, el mayor perjuicio que la política salarial había provocado en las remuneracio-

350



nes de los empleados públicos y que, de hecho, tuvo mucho que ver con su activa participa-

ción en las huelgas de los setenta (§IV.5.2.3.a). En cualquier caso, como hemos comprobado

algunos párrafos más arriba, el peso del empleo público sobre el total crece enormemente a lo

largo de esta etapa hasta el punto de que, en 1983, uno de cada tres asalariados en Suecia tra-

bajaba para el Estado. Como consecuencia, el peso de los salarios públicos sobre la masa sala-

rial total no cae, sino que aumenta, aunque situándose por debajo de su importancia como

destino laboral a partir de los setenta (Gráfica 88). Esta es la mayor evidencia posible del he-

cho de que la prima del salario público no sólo se reduce, sino que se invierte, de modo que

acaba convirtiéndose en el descuento del salario público frente al salario del sector privado,

tendencia que se mantendrá y ampliará sensiblemente hasta la actualidad.
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[GRÁFICA 88] Importancia laboral y salarial del Estado, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

IV.5.2.3 MOVIMIENTO OBRERO Y SINDICATOS

IV.5.2.3.a De los Acuerdos de Saltsjöbaden al storkonflikten

“Una larga colaboración de clase no suprime la realidad de la

oposición de clase.”

Gilles Martinet580.

La gran crisis económica de los primeros años treinta hace que el conflicto colectivo, enor-

memente activo de por sí a lo largo de la década de los veinte (Gráfica 43), se encone seria-

mente, tanto en forma de continuas huelgas en lucha por mejoras salariales como de cierres

patronales en demanda de lo contrario581 (Gráfica 89). Así, en los primeros años treinta, Sue-

580MARTINET, 1979: 90.
581El conflicto más importante de los primeros años treinta fue la dilatada huelga de 1933-34 en el sector de la
construcción, algo que tendría consecuencias importantes tanto en la decisión de llegar a un acuerdo entre los sin -
dicatos y la patronal como en la propia centralización sindical (FRY, 1979: 7;  JOHNSTON, 1962: 34; LO, 1953: 13;
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cia, junto a Noruega, llegaría a ser el país con mayor índice de conflictividad laboral de todas

economías capitalistas occidentales (KORPI,  1978: 95;  KORPI Y SHALEV,  1979: 166;  MAGNUSSON,

2002; 233).

Ante una situación tan grave e inestable, y bajo la amenaza del gobierno de imponer uni-

lateralmente una estricta legislación laboral que acabara con el conflicto (loc. cit.), la LO y la

SAF decidieron buscar un marco factible de cooperación que permitiera acabar con el insos-

tenible clima laboral y social del momento y ofreciera a ambos un mecanismo estable de ne-

gociación582.  El  resultado  fue  la  concreción  del  que  se  calificaría  como  “compromiso

histórico” entre trabajo y capital, es decir, un marco de cooperación corporativista583 en el

seno de la economía capitalista del que, en principio, quedaría excluido el Estado y, por lo

tanto, también el SAP584.

Este “compromiso histórico” consistió en una serie de negociaciones entre la LO y la SAF

celebradas a partir de 1936 en el marco de la Comisión del Mercado Laboral formada por am-

bas instituciones, iniciativa que, a su vez, surgió como respuesta a las conclusiones de la lla-

mada Comisión Nothin, un órgano creado ad hoc por parte del gobierno (JOHNSTON, 1962: 34-

35, 172-174).  Estas negociaciones culminaron en los famosos  Acuerdos de Saltsjöbaden585

(Saltsjöbadensavtalet) de 1938, también conocidos como Acuerdo Básico (Huvudavtalet)586.

Este pacto es de vital importancia para comprender la historia social y económica de Suecia

durante los dos últimos tercios del siglo XX, ya que no es ni más ni menos que la dovela cen-

tral, la clave del llamado Modelo Sueco587. No se trata tan sólo de una estrategia de institucio-

nalización de la negociación colectiva y, por lo tanto, de desactivación del conflicto laboral,

sino de un acuerdo explícito por el que cada una de las dos partes enfrentadas toma las si-

guientes posiciones588:

MARTIN, 1984: 278).
582Aunque, la iniciativa del gobierno socialdemócrata de la mano del ministro de Finanzas Ernst Wigforss no pue-
de ser desdeñada como factor causal (KORPI: 1978: 84; PONTUSSON, 1992: 45-46), es indudable que los agentes prin-
cipales  que  hicieron  posible  este  acercamiento  fueron,  como  decimos,  la  LO  y  la  SAF  (JOHNSTON,  1962:  173;
SWENSON, 2002; TILTON, 1991: 190-191).
583Entre los posibles modelos prototípicos de sindicalismo, la categoría que mejor se ajusta al caso sueco es la de
corporativista, que podemos identificar como un modelo “integrado por sindicatos unitarios cuyas asociaciones
miembros están organizadas preponderantemente según el modelo industrial y que se consideran fundamental-
mente «de orientación socialdemócrata» (Alemania, Austria, países nórdicos), desarrollando —con ayuda estatal
— una predisposición a la cogestión en el plano empresarial y a la cooperación con órganos estatales.” (DELGADO

SOTILLOS Y LÓPEZ NIETO, 2011: 578-579).
584GILL, 1989: 27-37; MAGNUSSON, 2002; 232-233, 253-254; STEINMO, 2010: 50; TILTON, 1991: 190.
585Saltsjöbaden es un encantador pueblecito situado en la costa báltica, cerca de Estocolmo. Su papel en la historia
del movimiento obrero de Suecia es muy simbólico, porque, en realidad, fue fundado como residencia de verano
por el potentado Knut Agathon Wallenberg. Entre otras cosas, el banquero y político, uno de los puntales de la fa-
milia Wallenberg, mandó construir allí dos hoteles de lujo, un balneario y hasta una línea de ferrocarril exclusiva
en conexión con la capital. A la luz de sus orígenes, el hecho de que el Club Bildeberg haya celebrado aquí tres de
sus inquietantes reuniones en 1962, 73 y 84 no parece tan extraño.
586ARNAUD, 1971: 7, 18-19; HORT, 2014: 210; RYNER, 2002: 61; SWENSON, 2002: 113; ÅMARK, 1992: 75.
587Puede verse  un breve resumen de los acuerdos institucionales y funcionales alcanzados en Saltsjöbaden en
ARNAUD, 1971: 26-28.
588ARNAUD, 1971: 22-23; GILL, 1989: 43; MAGNUSSON, 2002: 187; MARTINET, 1979: 78-79; TILTON, 1991: 189-190.
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(1) La LO, como representante de los trabajadores, se compromete a aceptar definitivamente

el capitalismo como sistema económico y, no sólo eso, sino a colaborar en lograr la maxi-

mización de su eficiencia y competitividad a través del aumento de la productividad por la

vía del progreso técnico, a cambio de un reparto más equitativo de sus frutos589. Esto in-

cluye, obviamente, la promesa de no cuestionar la propiedad privada de los medios de

producción, la institución del salariado o la potestad del capital para decidir sobre la pro-

ducción y la distribución de bienes y servicios, así como sobre la contratación, despido y

dirección del trabajo asalariado, cuestiones todas ellas resumidas en el célebre artículo 32

de los estatutos de la SAF (§IV.4.2.3.e, n. 458) (ARNAUD, 1971: 33; HAUG, 2004: 10).

Este posicionamiento de los sindicatos responde, en parte, a las características de la es-

tructura económica del país. Al ser una economía pequeña y abierta al exterior, Suecia

está sometida a una enorme dependencia del resto del mundo, lo que hace que la compe-

titividad internacional de sus exportaciones sea una necesidad absoluta para garantizar

un crecimiento que pueda permitir el desarrollo económico y social dentro del modo de

producción capitalista y, con ello,  el empleo (CASTLES, 1978: 33-34;  PONTUSSON, 1992: 3).

Esta dependencia hizo que los sindicatos y, sobre todo, la LO asumieran una posición de

permanente “responsabilidad” para con las exigencias de rentabilidad de los capitales ex-

portadores590. Esta estrategia casi de sumisión a las condiciones de existencia del gran ca-

pital sueco, que, desde luego, no era compartida ni por todos los sindicatos ni por todos

los trabajadores, unida a la enorme concentración de la propiedad corporativa y el eleva-

do grado de monopolización de este tipo de empresas, marcaría decisivamente la historia

económica de Suecia durante todo el siglo XX.

(2) La SAF, en tanto patronal al servicio del capital, se compromete a reconocer a los sindica-

tos como interlocutores en el diálogo laboral, a compartir más generosamente el producto

de la acumulación con los trabajadores y, sobre todo, a fomentarla mediante la inver-

sión591. Todo ello, desde luego, sin renunciar a la explotación ni a la ganancia como base

589La necesidad del avance tecnológico y la racionalización de la producción como fuentes de progreso económico
y de bienestar material para la clase trabajadora, aun siendo un argumento muy poco frecuente en el movimiento
obrero y sindical, es perfectamente explícito y rotundo en el pensamiento de la LO ya en los años treinta. El crucial
informe titulado El movimiento sindical y la industria (Fackföreningsrörelsen och näringslivet), aprobado por la
central en 1941, es la prueba más clara de ello (TILTON, 1991: 191), aunque también resulta obvio en el documento
fundacional del modelo Rehn-Meidner (LO, 1953).
590“La dependencia sueca del comercio internacional promovió la preocupación entre los líderes del trabajo y del
capital acerca de la importancia de la competitividad internacional. Aunque los fines últimos de los dos fueran di-
ferentes, ambos entendieron que nadie los alcanzaría sin la promoción de arreglos que mantuvieran competitivos
los precios y promovieran la producción por medio de la limitación de conflictos industriales disruptivos.” (texto
de Kent Weaver citado en PIPITONE, 1994: 110).
591La optimización y maximización de la acumulación de capital no es sólo una necesidad competitiva para las em-
presas suecas, sino una verdadera cuestión de legitimación social del capitalismo. Tan importante es este aspecto
en el entramado general de la superestructura del Modelo Sueco y en la hegemonía subsiguiente que ha disfrutado
la socialdemocracia que Carl-Henrik Hermansson,  histórico líder del Partido Comunista de Suecia de 1964 a
1975, no dudaba en publicitar sus más sentidos elogios hacia la parsimonia de los capitalistas suecos, cual Adam
Smith redivivo: “No, aunque dispusiesen de un poder excesivo, no podría en verdad llamar parásitos o explotado -
res a los industriales suecos, que renuncian a una vida de lujo para invertir las ganancias en las fábricas. Dan
pruebas de gran sentido social. Y estoy dispuesto a aprobar las propuestas de los industriales para el cierre de las
pequeñas empresas improductivas.” (citado en ALTAVILLA, 1967: 11).
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fundamental de su función económica y social, sino todo lo contrario, ya que se aseguran

el compromiso de los sindicatos para su máximo fomento.

La idea de la alianza capital-trabajo es engañosamente sencilla: a mayor crecimiento eco-

nómico,  más riqueza para repartir.  Así,  fomentar el  buen funcionamiento del capitalismo

conduce a una mayor producción, a un “juego de suma positiva” que, al distribuirse equitati-

vamente,  permitiría aumentar los ingresos no sólo del  capital,  sino también del trabajo592

(ERIXON, 1997b: 8; MARTIN, 1984: 282). Y no sólo en términos de salario directo, sino también

de salario indirecto, en forma de servicios públicos, y de salario diferido, en forma de transfe-

rencias y protección social593.

En ambos casos, estos posicionamientos se sitúan en un escenario político y social especí-

fico que explica en gran medida las razones del acuerdo: el predominio del SAP y la hegemo-

nía socialdemócrata, ambos en sus inicios, pero con claros visos de continuidad en el tiempo

(§IV.4.3.3). Ante esta perspectiva, cada parte tomó una decisión concreta:

― La LO decidió aprovechar esta situación para afianzar su poder sobre la clase trabajadora y

para obtener las máximas concesiones posibles del capital a través de un mecanismo de

negociación pautado en el que, gracias al dominio político del SAP, dispondría de margen

suficiente frente a las empresas como para lograr muchos de sus objetivos.

― Por su parte, el capital, representado por la SAF, en cuyo seno dominaban las grandes em-

presas exportadoras594, trataría de aprovechar al máximo el compromiso del trabajo con la

productividad, la rentabilidad y la competitividad que ya comentamos. Para ello, trataron

por todos los medios de sacar del ámbito político las cuestiones relacionadas con el merca-

do de trabajo y el salario, con el objetivo de establecer un marco estable de negociación

con los sindicatos que permitiera, por un lado, compensar la pérdida de poder político de-

rivada de la preeminencia del bloque socialista frente al burgués y, por otro, construir una

592Hablando en términos más generales del capitalismo de consenso: “Los trabajadores consienten la perpetuación
de los beneficios como institución a cambio de la perspectiva de mejorar su bienestar material en el futuro. Sobre
la base de este compromiso los capitalistas retienen su posibilidad de apropiarse parte del producto porque los be-
neficios de que se apropian se espera que los ahorren, los inviertan, los transformen en potencial de producción, y
una parte les sea entregada como ganancias a los obreros.” (PRZEWORSKI, 1985: 206). “[La esperanza de que] los be-
neficios actuales se transformen en futuras mejoras de la condiciones materiales de vida de los asalariados se con-
virtió en la base de aceptación del capitalismo por parte de los socialdemócratas. Éstos aceptan el derecho de los
capitalistas a detentar una parte del producto social porque los beneficios que retiene el capital se espera que sean
ahorrados, invertidos, transformados en capacidad de producción y parcialmente distribuidos como ganancias a
otros grupos. Así pues, tal consentimiento tiene una base económica: es un reflejo de los intereses materiales de
los asalariados dentro de la sociedad capitalista.” (ibídem: 56). Se puede leer una interesante reflexión al respecto
en PONTUSSON, 1992: 30-31.
593En esta concepción se basaba ampliamente la idea de Seguridad Social que defendía Gustav Möller, su principal
artífice (TILTON, 1991: 116).
594Las empresas dominantes en la SAF en aquellos momentos eran las conocidas como las cinco grandes, a saber:
ASEA (actual ABB), Electrolux, Ericsson, Separator (actual Alfa Laval) y SKF, sobre las que ya hicimos algunos
comentarios  supra (§IV.5.1,  n. 537). Estas compañías formaban el conocido  como Direktörsklubben o “Club de
Ejecutivos”, un grupo de presión con gran poder en Suecia a lo largo de los treinta, cuarenta y primeros cincuenta
en el que dominaban, como no podía ser de otro modo, las empresas pertenecientes a la esfera de los Wallenberg
(SWENSON, 2002: 134).
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estructura corporativista que fuera funcional a sus intereses y coherente con la estabilidad

social necesaria para la dinámica capitalista595 (SWENSON, 2002).

Como consecuencia de los Acuerdos de Saltsjöbaden, el Estado dirigido por los socialde-

mokraterna se retira totalmente de las decisiones tomadas en el ámbito salarial entre ambos

agentes, de manera que ni siquiera desempeñará un papel de árbitro más que en última ins-

tancia. De este modo, la negociación se llevará a cabo exclusivamente entre los sindicatos y la

patronal, sin intervención estatal de ningún tipo más allá de la de simple observador y even-

tual mediador a petición de ambas partes (§V.3.2) (LO, 1953: 12). Y es precisamente esta ca-

racterística, la ausencia del Estado y la independencia respecto del marco político y legislati-

vo, la que definirá el marco de relaciones laborales entre empleados y empleadores desde

Saltsjöbaden hasta los años ochenta596.

La retirada del Estado del proceso de determinación salarial  no significó, en cualquier

caso, que no actuara en el ámbito de las condiciones laborales, donde la negociación colectiva

desarrollada a partir de Saltsjöbaden no alcanzaba. Los sucesivos gobiernos socialdemócra-

tas, ya fuera por iniciativa del SAP o por el impulso de los sindicatos, desarrollarían diversas

medidas normativas que darían lugar a un acervo legislativo amplio y profundo en al esfera

del trabajo. Entre las más importantes, destaca, por ejemplo, las vacaciones anuales obligato-

rias, que pasarían de una semana en 1938 a dos en los años cincuenta, cuatro en los sesenta y

cinco a partir de 1977. O la duración de la jornada laboral, que ya en los primeros gabinetes

socialdemócratas se fijaría en las cuarenta horas semanales597 (BUENDÍA, 2011: 148, n. 122).

595Los autores más representativos del enfoque socialdemócrata no comparten esta visión de la estrategia del capi -
tal. Según su perspectiva (KORPI, 1978: 86; KORPI Y SHALEV, 1979: 172-173; PONTUSSON, 1992: 44-45; RYNER, 2002: 72),
los capitales suecos tomaron dos posturas enfrentadas entre sí. Por un lado, las empresas de ámbito nacional, re-
gional o local, así como algunas exportadoras de menor importancia, en su mayoría intensivas en mano de obra y
mayoritarias numéricamente en la SAF, habrían preferido aceptar la situación política como un escenario dado, de
manera que rechazarían apoyar al bloque burgués en contra del socialista con la intención de adaptarse del mejor
modo posible al predominio del último por la vía corporativista. Por su parte, las grandes empresas exportadoras
suecas, intensivas en capital y próximas a las principales esferas de poder financiero, en especial, al núcleo de los
Wallenberg, habrían rechazado de firme el dominio del SAP, de manera que pretenderían su caída mediante el
apoyo económico y político a los partidos burgueses. Este apoyo por parte del segmento nacional del capital y la
animadversión por parte del sector multinacional sería, además, la respuesta lógica al programa socialdemócrata
de los años treinta y primeros cuarenta, caracterizado por políticas keynesianas de estímulo a la demanda interna
muy favorables para las empresas locales.

Siguiendo a Swenson (2002: 299-300), creemos que esta visión, según la cual los pequeños y medianos capitales
habrían impuesto su criterio en el seno de la patronal frente a la postura reaccionaria y antisocialdemócrata de los
grandes capitales exportadores, no responde a la realidad. En primer lugar, resulta muy significativo que el presi-
dente de la SAF en los años treinta fuera precisamente Sigfrid Edström, director general de ASEA, una de las cin-
co grandes pertenecientes al Direktörsklubben, y, a la sazón, nombrado directamente por Marcus Wallenberg, ca-
beza del poderoso clan durante esa época. La postura favorable al consenso entre la SAF y la LO de Edström es
más que notoria. En segundo lugar, hay que recordar que el apoyo financiero del Directörsklubben a los partidos
del bloque burgués, en especial a los liberalerna y los moderatarna, no respondía, en realidad, a la intención de
derrotar al SAP en las urnas, sino a la de neutralizar los elementos más radicales del SAP. Y, lo más importante,
por supuesto, es que las políticas de los gobiernos del SAP, como iremos viendo a lo largo de la tesis, no sólo no
fueron perjudiciales para el gran capital exportador, sino todo lo contrario: fueron enormemente funcionales para
su éxito internacional y su dominio sobre la economía sueca.
596BREHMER Y BRADFORD, 1974: 116; KJELLBERG, 2011: 33; MAGNUSSON, 2002: 234-235; PONTUSSON, 1992: 39; ÅMARK, 1992:
76.
597Estas medidas, junto a la tendencia al aumento de las contrataciones a jornada parcial debidas, entre otros fac-
tores, a la incorporación masiva de la mujer al mercado laboral, hicieron que la jornada laboral anual media de los
asalariados se fuera reduciendo paulatinamente desde las casi 1.900 de 1950 hasta las 1.400 de los primeros años
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Aunque es indudable que Saltsjöbaden significó el fin (temporal) del conflicto abierto en-

tre capital y trabajo y su sustitución por un marco de cooperación institucionalizada, lo cierto

es que fueron más bien la rápida recuperación económica tras la crisis de los años treinta y el

acceso de los socialdemokraterna al poder los factores que permitieron abrir nuevas posibili-

dades a partir de un marco de menor tensión social,  lo que acabaría cristalizando en este

acuerdo (ARNAUD, 1971: 33). En todo caso, se produjo una reducción radical de las disputas

abiertas entre trabajo y capital de tal calibre que resulta absolutamente inédita en la historia

del capitalismo occidental. El número de enfrentamientos hasta los últimos años sesenta cayó

de tal modo que, tras la Segunda Guerra Mundial, Suecia pasa de haber sido el país más pro-

blemático en este sentido a convertirse en el menos conflictivo entre los países industrializa-

dos598. Las huelgas y los cierres patronales fueron casi inexistentes, aunque no solamente por

la fluidez de las negociaciones colectivas o el éxito de las reivindicaciones obreras, sino tam-

bién porque, puesto que los sindicatos había renunciado explícitamente al uso de esta arma

de presión, los conflictos laborales quedaban estrictamente prohibidos una vez que se firma-

ba el convenio colectivo de turno (ALTAVILLA, 1967: 31). Así pues, durante estas dos décadas,

las  consecuencias  en  días  perdidos  y  número  de  trabajadores  afectados  fueron  mínimas

(Gráfica 89). 
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[GRÁFICA 89] Huelgas y cierres patronales, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005 y LANE, 1991: 199-200.

Hubo  una sobresaliente excepción a esta dinámica de paz social: la huelga del metal de

1945 (Metallarbetarstrejken). Sin embargo, este enconado conflicto laboral debido a causas

salariales y activado por los trabajadores de la industria siderúrgica y metalúrgica en contra

de las decisiones de la LO (KORPI Y SHALEV, 1979: 166-67), a pesar de durar cinco meses, de in-

volucrar a 120.000 obreros y de suponer más jornadas perdidas incluso que la gran huelga de

ochenta, en los que alcanzaría un mínimo entre los países capitalistas más desarrollados (EDVINSSON, 2005).
598 ARNAUD, 1971: 34; BREHMER Y BRADFORD, 1974: 117; CASTLES, 1978: 122; KORPI, 1978: 96; KORPI Y SHALEV, 1979: 167.
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1909, con un total estimado de 11 millones (Gráfica 89), acabó en un rotundo fracaso de los

trabajadores (ARNAUD, 1971: 33; KJELLBERG, 2011), lo que apuntalaría la tendencia a la inhibi-

ción de cualquier tipo de conflicto en las relaciones laborales durante mucho tiempo599.

Para comprender esta nueva dinámica de paz social y escapar de explicaciones simplistas,

hay que aclarar que, en realidad, la causalidad del proceso no fue como se puede deducir de la

concatenación  de  hechos  históricos  que  hemos  descrito,  sino  exactamente  a  la  inversa.

Saltsjöbaden no condujo a una disminución radical del conflicto laboral sino que fue ésta la

que condujo a aquél. Es decir, fue la posibilidad de entrar en la esfera política —recién abierta

a partir de la llegada del SAP al poder en 1932— lo que hizo que los sindicatos y modificaran

su estrategia. A partir de ese momento, el movimiento obrero encontraría la vía política como

estrategia complementaria de lucha. Consiguientemente, las huelgas dejaron de ser la única

arma de presión y, por ello, disminuyeron en gran medida a medida que avanzaba la década

de los treinta, sobre todo, en comparación con los veinte (Gráficas 43 y 89). Esto significa

que el cambio radical en la situación del conflicto laboral en Suecia no se debió únicamente al

proceso de institucionalización del conflicto laboral, sino también a un cambio en el equili-

brio del poder político, de tal forma que la llegada de la socialdemocracia al gobierno y la con-

siguiente moderación de la LO haría posible tal situación (KORPI, 1978: 98).

Hay que destacar un hecho importante relativo a las consecuencias de Saltsjöbaden sobre

la estrategia de los sindicatos y, también, sobre su relación con los trabajadores. Hasta la lle-

gada del SAP al poder y las negociaciones que finalmente condujeron a Saltsjöbaden, los sin-

dicatos eran la plataforma de lucha contra al capital, los centros de apoyo solidario ante las

huelgas y los cierres patronales y los foros en los que se discutían las grandes líneas políticas

del movimiento obrero. Sin embargo, a partir del “compromiso histórico” y, sobre todo, des-

de que se pusiera en marcha la política salarial solidaria en los cincuenta, la función y la orga-

nización de los sindicatos cambiaron notablemente. A partir de entonces, se convirtieron en

organizaciones grandes, complejas, impersonales y crecientemente centralizadas, en las que

los logros para los empleados se alcanzaban a través de negociaciones en los niveles más altos

de la jerarquía sindical, lejos del alcance directo del trabajador, al que se le exigía apoyo fi-

nanciero a través de las cuotas, obediencia a las decisiones de la cúpula y soporte político me-

diante el voto a la socialdemocracia (ARNAUD, 1971: 59). Esta situación no sólo supondría un

cambio fundamental en la concepción del sindicato y una cierta desafección de los trabajado-

res600, sino la normalización institucional de una estructura delegada de democratización y

599Además, supuso, quizá, la puntilla al por entonces tímidamente ascendente comunismo sueco (§IV.4.3.1), cuya
notable influencia en el  movimiento sindical del sector del metal lo hizo protagonista destacado de la huelga
(PONTUSSON, 1992: 48). Tras el conflicto, el todopoderoso SAP se emplearía a fondo para tratar de convertirlo en
marginal.
600Esta desafección se manifiesta en la radical caída de la asistencia de los afiliados a las asambleas sindicales
(MARTINET, 1979: 84; PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 154-155) y, de hecho, si no ha dado lugar a una reducción de la tasa de
afiliación ha sido, probablemente, por el sistema Gante (§IV.4.2.3.c)
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defensa del trabajo generada “desde arriba”, que marcaría decisivamente el sindicalismo y el

movimiento obrero en Suecia durante todo el siglo XX (FERNÁNDEZ STEINKO, 2002: 380-381).

Esta centralización jerárquica se materializó fundamentalmente en tres aspectos:

(1) Por un lado, la capacidad que se arrogó la LO de decidir en última instancia sobre la con-

veniencia o no de cualquier acto de conflicto laboral promovido por los sindicatos miem-

bros o por cualquier sección sindical o comité de empresa. Según esta política, se llegó al

extremo de que cualquier sindicato que pretendiera realizar alguna acción concreta debía

obtener la autorización por parte de la central, lo que, además de suponer una clara mer-

ma de la autonomía de los sindicatos en este aspecto, supuso una auténtica imposición

desde la LO, puesto que no admitía discusión y su desobediencia podía acarrear la expul-

sión de la confederación. Es el llamado “derecho de veto”, que conculca de alguna manera

el derecho de huelga (MARTIN, 1984: 280; MARTINET, 1979: 83; PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 152-

152; REHN, 1989: 243-244).

(2) Por otro lado, la tradicional consulta y votación de los trabajadores de cada sindicato a la

hora de tomar decisiones sobre los convenios colectivos fue quedando paulatinamente

abolida por parte de la dirección central de la LO (PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 154, 191).

(3) Y, por último, el procedimiento por el que la elección de los dirigentes de cada sección

sindical local dejaba de ser un mecanismo relativamente colegiado entre la LO y los sindi-

catos para pasar a ser directamente decidida por la confederación (ARNAUD, 1971: 59-61).

Este tipo de normativa destinada a aumentar el poder de la LO sobre los sindicatos y los

trabajadores por la vía de la centralización se vería reforzada con la reforma organizativa de

1941, a través de sucesivas revisiones de los estatutos de la confederación destinadas a forta-

lecer su posición mediante el establecimiento de un derecho de veto sobre las negociaciones

colectivas y la posibilidad de detener cualquier intento de huelga que afectara a más del 3%

de los afiliados601.

Esta centralización jerárquica de la LO y su gestión crecientemente burocrática comenza-

ron a ser abiertamente desafiadas a partir de los últimos años sesenta por asalariados y sindi-

catos comprometidos tanto con la lucha contra el aumento del paro y la caída de los salarios

causados por los envites de la crisis de productividad y rentabilidad como contra el empeora-

miento de las condiciones laborales debida a los excesos de la gestión fordista de la produc-

ción602. En efecto, las virtudes del sistema taylorista en términos de productividad industrial

estaban siendo cada vez más sobrepujadas por la degradación del trabajo a la que llevaban las

jornadas laborales extenuantes, los ritmos acelerados de actividad, el estrés, las rutinas in-

frahumanas y, en definitiva, la  alienación. Esta situación venía siendo agravada por la ten-

dencia al aumento del destajo con la que las empresas trataban de agrandar el plusvalor ab-

601JOHNSTON, 1962: 31-44, 263; PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 25; REHN, 1989: 242-245; SWENSON, 2002: 118.
602ALBÅGE,  1986:  112;  ERIXON,  1997b:  50;  ESPING-ANDERSEN,  1992:  55;  FRY, 1979:  10;  PFAFF Y WIKHÄLL,  1971:  29;
PONTUSSON, 1994: 28; RYNER, 2002: 129.
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soluto por medio del incremento de la intensidad laboral, hasta el punto de que, si ya en las

décadas de los cincuenta y sesenta603, el porcentaje de este tipo de sistema laboral era muy

elevado, en los años setenta Suecia llegó a tener la fracción de trabajo industrial de estas ca-

racterísticas más alta de todo el mundo (BUENDÍA, 2011: 118; LO, 1953: 36;  PONTUSSON, 1992:

166; SWENSON, 2002: 123, 136-37). El cambio generacional, al igual que en otros países, coad-

yuvó a una creciente desafección de los asalariados jóvenes con respecto al trabajo monótono,

previsible y estable que el fordismo ofrecía y que había permitido la construcción de un tipo

determinado de estructura social y familiar en Suecia (MARTIN, 1984: 370-373; SENNETT, 1998).

El resultado de estas dinámicas fueron tasas de absentismo y de movilidad laboral crecientes,

junto con ciertas dificultades por parte del capital para satisfacer su demanda de trabajo.

En algunas empresas punteras y avisadas de las consecuencias negativas que para la pro-

ductividad y la competitividad tendría esta situación, se trataron de poner en marcha medi-

das de reestructuración productiva tendentes a cambiar la dinámica de trabajo hacia sistemas

más flexibles y estimulantes para los trabajadores. Fue el célebre caso de la vanguardista fá-

brica de Volvo en Kalmar, fundada en 1974 bajo el mando de P.G. Gyllenhammar, carismáti-

co y visionario director general de esta firma durante veinticuatro años, y también de su ému-

la en Uddevalla, inaugurada en 1989 (MARTIN, 1984: 370; PONTUSSON, 1992: 174-180; THERBORN,

1991: 324).

El primer caso notorio de esta nueva ola de conflictos derivados de la situación laboral y

de la inflexibilidad de la LO fue la huelga masiva de profesores de la enseñanza pública se-

cundaria y universitaria de 1966, no tanto por su peso económico como por su significación,

ya que, por un lado, fue la primera acción de la SACO tras la legalización del derecho a la

huelga y a la negociación salarial de los empleados públicos en 1965 y, por otro, hacía presa-

giar las crecientes e insalvables dificultades que el modelo Rehn-Meidner tendría que afron-

tar a partir de esos momentos604.

Ya en 1969 y 1970, los conflictos fueron continuos y de creciente envergadura, empezando

por la primera huelga salvaje, que se produjo en 1969 en el puerto de Gotemburgo. Sin em-

bargo, la más destacada y popular entre la clase trabajadora sueca sería la de los obreros de la

empresa pública LKAB, encargada de la explotación de las enormes minas de hierro de Kiru-

na y Malmberget, en el extremo norte del país. Esta huelga, iniciada en la mina de Leveänie-

mi en Svappavaara en diciembre de 1969, extendida rápidamente al resto de yacimientos de

la compañía y mantenida hasta febrero del año siguiente, duró en total de cincuenta y seis

días e involucró a 4.800 mineros que se enfrentaron directamente tanto con la dirección de la

empresa y su propietario, el Estado sueco comandado por los socialdemócratas, como con las

propias elites de la LO, en protesta por su creciente centralización y burocratización605.

603Se calcula que, en 1950, el 59% de la horas de trabajo en la industria se pagaban a destajo (LO, 1953: 58).
604ARNAUD, 1971: 41; MARTIN, 1984: 345-346; MARTINET, 1979: 81-82; ÅMARK, 1992: 83.
605ESPING-ANDERSEN, 1985: 70, 110; MARTIN, 365-367; RYNER, 2002: 126-28; STEINMO, 2010: 60.
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Otras huelgas de gran envergadura fueron la de la fábrica de  Volvo en Gotemburgo en

enero de 1970 (RYNER, 2002: 127) o la de los estibadores de Ådalen de mayo, que convertirían

1970 en el año del principio del fin de Saltsjöbaden606. El año siguiente, 1971, no fue sino una

continuación, sobre todo por una serie de paros de los empleados públicos que, de hecho, lle-

vó a la implantación de una ley que ponía en suspenso su recientemente adquirido derecho a

la huelga (MARTINET, 1979: 82; REHN Y VIKLUND, 1987: 7).

Así pues, los años de tránsito entre las décadas de los sesenta y los setenta fueron el esce-

nario de un cambio radical, ya que, tras más de veinte años de paz social, una oleada de huel-

gas salvajes conmocionó el país.  Y no sólo en el sector privado, sino también entre los emple -

ados públicos, que veían cómo el Estado congelaba sus salarios. De ahí la elevada participa-

ción de este colectivo en las huelgas de los setenta (KJELLBERG, 2011: 39).

La pugna por la distribución de los ingresos entre trabajo y capital que latía bajo esta mi-

ríada de huelgas salvajes tuvo su punto álgido en el gran conflicto de 1980 (storkonflikten).

Este episodio comenzó con diversas medidas de presión por parte de los sindicatos del sector

público a las que seguirían otras acciones en el sector privado como respuesta a la negativa

rotunda de la patronal a aceptar o negociar las subidas salariales propuestas y cristalizó defi-

nitivamente con el mayor cierre patronal de la historia de Suecia. En realidad, el objetivo fi-

nal del capital no era otro que dar una vuelta de tuerca más para acabar con el ahora inconve-

niente modelo Rehn-Meidner607. Las consecuencias fueron de tal calibre que, junto a las huel-

gas subsiguientes, prácticamente paralizaron el país, involucrando a más de 750.000 asala-

riados y produciendo la pérdida de casi 4,5 millones de jornadas laborales en tan sólo una se-

mana de duración (HEILBRONER,  1980: 6;  KJELLBERG,  2011:  38-39;  REHN Y VIKLUND,  1987: 23)

(Gráfica 89). Aunque sus efectos cuantitativos no fueron tan devastadores como las huelgas

de 1909 y 1945, sobre todo por su menor duración y por la enorme oposición que sufrió por

parte del gobierno burgués de aquellos años, los medios de comunicación y una parte impor-

tante de la opinión pública (KJELLBERG, 2011: 33-36), su importancia evidencia el enorme cam-

bio en las estructuras laborales que se le venía encima a la clase trabajadora.

Estas huelgas presionaron enormemente a los socialdemokraterna para que, en términos

generales, aceleraran el paso hacia la democracia industrial y, en términos concretos, solucio-

naran en lo posible las crecientes contradicciones inherentes a la estrategia socialdemócrata

de crecimiento con pleno empleo del modelo Rehn-Meidner. Dicha contradicción se manifes-

taba, sobre todo, en las consecuencias de la política salarial solidaria en la distribución de in-

gresos entre clases (§V4.4) y en la reducida influencia real de los trabajadores en la toma de

decisiones en la empresa, una cuestión pendiente desde los inicios del capitalismo (ALTAVILLA,

1967: 39). Como veremos en su momento, dos fueron las medidas adoptadas al respecto: un

606ARNAUD, 1971: 89-98; CASTLES, 1976: 211; GILL, 1989: 50; LANE, 1991: 144; MARTINET, 1979: 83; PFAFF Y WIKHÄLL, 1971:
29; RYNER, 2002: 126-27; TILTON, 1991: 215-16.
607CASTLES, 1980; HEILBRONER, 1980: 3; KORPI, 1983: 159; MARTIN, 1984: 457,  472-479; REHN Y VIKLUND, 1987: 23.
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conjunto de leyes destinadas a aumentar la influencia de los trabajadores en la empresa que

vieron la luz a lo largo de la primera mitad de la década de los setenta (§IV.5.3.3), y el proyec-

to de los fondos salariales de inversión como solución para los perjuicios creados a la clase

trabajadora por la política salarial solidaria (§V.6.1.2). Estas dos medidas serían factores cen-

trales de la posterior ruptura unilateral del compromiso de Saltsjöbaden por parte de la pa-

tronal.

IV.5.2.3.b Afiliación sindical
La afiliación sindical, que siempre es un elemento de primer orden en el análisis de la di-

námica de los salarios, las condiciones de trabajo y la conflictividad laboral, resulta ser un fe-

nómeno tan peculiar y fundamental en Suecia que merece algunos comentarios608. Como ya

hemos tenido ocasión de destacar (§IV.4.2.3.a), el sindicalismo sueco, que comenzaba sus pa-

sos en la década de 1870, logró una implantación masiva entre la clase trabajadora ya desde

los primeros años del siglo XX y, aun con crisis puntuales como la posterior a la huelga de

1909, sus cifras de afiliación no dejaron de crecer hasta convertir a Suecia a partir de los

treinta en lo que ha sido durante todo el periodo 1932-83: el país con mayor afiliación sindi-

cal de todo el mundo609 (THERBORN, 1992: 10) (Gráficas 90 y 91). Ni siquiera los graves conflic-

tos laborales de la década de los setenta afectaron negativamente a las tasas de afiliación

(KORPI, 1978: 179); al contrario, siguieron aumentando hasta rozar el 80% a principios de los

ochenta (Gráfica 90).

Esta masiva y creciente afiliación sindical tuvo sus orígenes entre los obreros industriales,

como es obvio, y seguiría estando mayoritariamente formada por trabajadores de este sector

durante décadas, lo que convertiría a la LO en el máximo poder sindical del país con diferen-

cia. Sin embargo, la movilización entre los técnicos, comerciales y administrativos comenza-

ría ya en los años treinta y, sobre todo, cuarenta, es decir, bastante precozmente en compara-

ción con otros países (GALENSON, 1998: 81; HORT, 2014: 210). Entre este colectivo, las tasas de

afiliación no dejarían de crecer paulatinamente desde el 25-30% a finales de la década de los

cuarenta (KORPI, 1978: 65-66) hasta más del 80% en los primeros ochenta (HORT, 2014: 210),

llegando a superar las cifras relativas de los obreros industriales en los setenta (Gráfica 92) y

ayudando notablemente a mantener las altas tasas de afiliación sindical en Suecia (GALENSON,

1998: 83). En este proceso cobró una importancia esencial la entrada masiva de la mujer al

mercado de trabajo y su rápida incorporación al sindicalismo de la mano de un elevado grado

de afiliación (JOHNSTON, 1962: 30; REHN Y VIKLUND, 1987: 1).

608A la hora de explicar los factores que han hecho posible las elevadas tasas de afiliación que veremos en este
apartado, no podemos olvidar un elemento fundamental que explicamos en su momento y que caracteriza de ma-
nera harto peculiar el movimiento sindical en Suecia: el sistema Gante (§IV.4.2.3.c).
609Desde 1960, primer año para el que existen estadísticas oficiales comparables según la OCDE, las cifras de afi-
liación en Suecia sólo han sido superadas por las de Islandia a partir de 1986 y por las de Dinamarca en algunos
años puntuales de los primeros ochenta (OCDE). Las estimaciones para años anteriores sitúan los parámetros
suecos en la primera posición del ranking mundial.
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de OCDE (Trade Union Density)

La movilización de los trabajadores de cuello blanco del sector privado se canalizaría a

través de dos federaciones sindicales específicas que irían alcanzando cada vez una mayor

presencia entre los asalariados: la TCO610 y la SACO611 (ESPING-ANDERSEN, 1992: 48). Los emple-

ados públicos, por su parte, se encuentran mayoritariamente en el Sindicato de Trabajado-

res Municipales612, englobado en la LO, aunque también en otros muchos sindicatos meno-

res, según la cualificación y el tipo de funciones613.

610 La  TCO (Tjänstemännens Centralorganisation;  Confederación de Empleados)  surgió con este  nombre en
1944, a raíz de la fusión de dos antiguos sindicatos de empleados del sector privado y del Estado, fundados en 1931
y 1937 (GALENSON, 1998: 81-82; GILL, 1989: 40; JOHNSTON, 1962: 96). En los sesenta, reunía a casi 400.000 afiliados,
cifra que llegaría a triplicarse en los ochenta (HORT, 2014: 209; JOHNSTON, 1962: 92, 97; REHN Y VIKLUND, 1987: 1). En
la actualidad, se trata de la segunda confederación más importante de Suecia y, “quizá, la confederación sindical
de trabajadores de cuello blanco más exitosa del mundo” (GALENSON, 1998: 86). Engloba a 17 sindicatos con un to-
tal de 1,3 millones de trabajadores afiliados (ibídem: 82) y agrupa fundamentalmente a una heterogénea mezcla
de empleados administrativos, cuadros medios, técnicos y funcionarios con salarios medios o bajos (PONTUSSON,
1992: 26). Desde sus inicios, ha sido explícitamente independiente respecto de cualquier partido político, aunque
suele colaborar en temas puntuales con la LO y el SAP y ha defendido la negociación colectiva centralizada ( FRY,
1979: 151; JOHNSTON, 1962: 98; www.tco.se)
611 La SACO (Sveriges Akademikers Centralorganisation; Confederación Sueca de Titulados) se fundó en 1947 y
en los años sesenta concentraba a casi  60.000 afiliados,  mientras  que en los ochenta ya  alcanzaba  los 200-
250.000 (GALENSON, 1998: 86; JOHNSTON, 1962: 92, 107; REHN Y VIKLUND, 1987: 1). Actualmente constituye la tercera
confederación sindical en importancia del país, tras la LO y la TCO. La componen 25 sindicatos y asociaciones de
carácter profesional que abarcan a unos 580.000 afiliados, todos ellos egresados universitarios, mayoritariamente
con cierto nivel profesional y salarial (arquitectos, economistas, abogados, ingenieros, médicos). Es independiente
políticamente y suele mantener posiciones algo alejadas de las de las otras dos grandes confederaciones (GALENSON,
1998: 88; JOHNSTON, 1962: 107; KORPI, 1978: 65). Además, es contraria a la negociación colectiva centralizada y abo-
ga por procesos de ámbito local, algo comprensible si tenemos en cuenta su naturaleza como sindicato profesional
y,  sobre  todo,  las  consecuencias  salariales  del  modelo  Rehn-Meidner  para  los  trabajadores  más  cualificados
(GALENSON, 1998: 87; JOHNSTON, 1962: 107, 110; www.saco.se).
612Este  sindicato,  llamado  Svenska Kommunalarbetareförbundet (SKAF)  y  conocido  popularmente  como
Kommunal (www.kommunal.se) se fundó en 1910. Gracias al enorme crecimiento del empleo público municipal
en Suecia a partir de los cincuenta (Gráficas 76 y 84) y al proceso de descentralización experimentado por el Esta-
do desde los ochenta (HORT, 2014: 269-274), se ha convertido en el más grande de la LO y de todo el país. En los
primeros años ochenta, reunía a casi 600.000 trabajadores públicos, cifra que hoy en día se sitúa en más de medio
millón de afiliados —el 80% de ellos, mujeres— (ALBÅGE, 1986: 111; GALENSON, 1998: 11; REHN Y VIKLUND, 1987: 2).
613De hecho, desde su fundación en 1946 a partir de organizaciones anteriores y hasta su inclusión en la SACO en
1975,  existió  una  central  sindical  independiente  compuesta  exclusivamente  por  empleados  públicos  (el
Statstjänstemännens Riksförbund o Sindicato de Funcionarios del Estado —SR—) (ALBÅGE, 1986: 111). Esta orga-
nización, que llegaría a superar los 15.000 afiliados en los años sesenta, se consideraba en su momento la tercera
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En todo caso, la correspondencia entre el tipo de trabajo y la organización sindical de refe-

rencia, así como entre el sindicato en cuestión y la confederación central correspondiente,

distan de ser claras en muchos casos, lo que, además de provocar numerosos problemas de

demarcación  entre  la  LO  y  las  dos  centrales  sindicales  de  empleados  de  cuello  blanco

(JOHNSTON, 1962: 104-105), ha hecho que ciertos segmentos de los trabajadores públicos con

titulación,  como técnicos,  administrativos,  profesores o médicos se encuentran indistinta-

mente en la LO, la TCO o a la SACO, siendo su decisión al respecto más una cuestión ideoló-

gica que profesional.
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[GRÁFICA 91] Afiliación sindical comparada de Suecia, Dinamarca, Finlandia, Noruega e Islandia,
1960-1983

Fuente: elaboración propia a partir de datos de OECD (Trade Union Density)
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[GRÁFICA 92] Afiliación sindical por grupos laborales, 1968-1980
Fuente: elaboración propia a partir de datos de LO, 2006.

central sindical de trabajadores de cuello blanco de Suecia (JOHNSTON, 1962: 92, 108-109).
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IV.5.3 POLÍTICA Y ESTADO

“Había más socialismo en Suecia antes de la subida al poder de los

socialdemócratas.”

Gunnar Myrdal614.

La época que estudiamos en este epígrafe se caracteriza por un predominio político del

SAP de tal calibre que constituye un hito casi mítico de la socialdemocracia mundial. Desde

1932 hasta 1983, los catorce años de mandato de Per Albin Hansson en los treinta y cuarenta,

los veintitrés de Tage Erlander de los cuarenta a los sesenta, y los ocho de Olof Palme en los

setenta y ochenta sumaron nueve gobiernos que abarcaron nada menos que cuarenta y cinco

de los cincuenta y un años de este periodo histórico, cuarenta y cuatro de ellos consecutivos

(Tabla G).

Legislaturas [elecciones
y % votos  del SAP]

Duración
Primer ministro

(Gabinete)
Ministro de
Finanzas615

Partido/s en el
gobierno

1932-1936
[1932 - 41,7%]

3 años y 9
meses

Per Albin Hansson
(Hansson I)

Ernst Wigforss SAP

1936 3 meses
Pehrsson-
Bramstorp

Vilmar Ljungdahl C

1936-1939
[1936 - 45,9%]

3 años y 3
meses

Per Albin Hansson
(Hansson II)

Ernst Wigforss SAP + C

1939-1945
[1940 - 53,8%]

5 años y 8
meses

Per Albin Hansson
(Hansson III)

Ernst Wigforss SAP + C + M + FP

1945-1946
[1944 - 46,7%]

1 año y 3
meses

Per Albin Hansson
(Hansson IV)

Ernst Wigforss SAP

1946-1951
[1948 - 46,1%]

5 años
Tage Erlander

(Erlander I)

Ernst Wigforss
David Hall

Per Edvin Sköld
SAP

1951-1957
[1952 - 46,1%]

6 años
Tage Erlander
(Erlander II)

Per Edvin Sköld
Gunnar Sträng

SAP + C

1957-1969
[1956 - 44,6%]
[1958 - 46,2%]
[1960 - 47,8%]
[1964 - 47,3%]
[1968 - 50,1%]

12 años
Tage Erlander
(Erlander III)

Gunnar Sträng SAP

1969-1976
[1970 - 45,3%]
[1973 - 43,6%]

7 años
Olof Palme
(Palme I)

Gunnar Sträng SAP

614 Citado en ALTAVILLA, 1967: 22.
615De noviembre de 1976 a enero de 1983, el cargo de ministro de Finanzas (Finansminister) fue dividido en dos
puestos distintos, el de ministro de Hacienda (Budgetminister) y el de Economía (Ekonomiminister). Sin embar-
go, los responsables de ambos solían coincidir, por lo que esta disposición no tuvo ninguna trascendencia.
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Legislaturas [elecciones
y % votos  del SAP]

Duración
Primer ministro

(Gabinete)
Ministro de Finanzas

Partido/s en el
gobierno

1976-1978
[1976 - 42,8%]

2 años
Thorbjörn Fälldin

(Fälldin I)
Gösta Bohman

Ingemar Mundebo
C + FP + M

1978-1979 1 año
Ola Ullsten
(Ullsten I)

Ingemar Mundebo FP

1979-1981
[1979 - 43,2%]

2 años y 7
meses

Thorbjörn Fälldin
(Fälldin II)

Ingemar Mundebo
Rolf Wirtén

C + FP + M

1981-1982 5 meses
Thorbjörn Fälldin

(Fälldin III)
Rolf Wirtén C + FP

1982-1986
[1982 - 45,6%]
[1985 - 44,7%]

3 años y 5
meses

Olof Palme
(Palme II)

Kjell-Olof Feldt SAP

[TABLA G] Primeros ministros, partidos y ministros de Finanzas en el gobierno de Suecia, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: 447-448 y TILTON, 1991: 1-2

SAP: Socialdemokratiska Arbetareparti (Partido Socialdemócrata); C: Centerpartiet (Partido del Centro); M:
Moderata Samlingspartiet (Partido Conservador); FP: Folkpartiet Liberalerna (Partido Liberal Popular).

Para lograr esta hazaña, los socialdemokraterna superaron el 40% del escrutinio en todas

y cada una de las dieciséis elecciones generales que se sucedieron a lo largo de esta etapa

(CASTLES, 1976: 213), alcanzando un promedio del 46% y un techo electoral del 53,8%, lo que

les permitió obtener siempre entre 1,7 y 3 veces más votos que el principal partido de la opo-

sición (Gráfica 93).
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[GRÁFICA 93] Porcentaje de votos en elecciones generales, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de SCB, MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: 451-453 y LANE, 1991: 198. 

SAP: Partido Socialdemócrata de Suecia; M: Partido Conservador; FP: Partido Liberal Popular; C: Partido del
Centro; V: Partido de la Izquierda; KD: Partido Democristiano ; MP: Partido Ecologista.

Ese predominio en las urnas no se tradujo, sin embargo, en un control mayoritario abso-

luto del Riksdag debido a la notable proporcionalidad del sistema electoral y del mecanismo

de adjudicación de escaños, lo que condujo a una dinámica política estructural de bloques
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ideológicos,  apoyos parlamentarios  puntuales y coaliciones formales de gobierno (Gráfica

94). En opinión de Duverger (DELGADO SOTILLOS Y LÓPEZ NIETO, 2011: 860), esta característica

del sistema político sueco, aunque hizo que el acceso al poder por parte del Partido Socialde-

mócrata de Suecia fuera menos explosivo y más lento de lo que habría podido ser en un siste-

ma mayoritario, le ha dado mayor estabilidad a su predominio en las urnas a lo largo del

tiempo.
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[GRÁFICA 94] Porcentaje de escaños en el Riksdag por tendencias políticas, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de SCB

Socialistas: SAP, V y MP. Burgueses: M, FP, C y KD.

IV.5.3.1 HANSSON: FOLKHEMMETS FADER
Los años treinta son, a todas luces, la época crucial del ascenso de la socialdemocracia en

Suecia (MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xv). Es a partir de este momento —escenificado en la

conferencia política de 1932, que convierte definitiva y formalmente en papel mojado el pro-

grama socialista de 1920 (BERGSTRÖM, 1992: 139-142, 144)— cuando el SAP, falto de una ideo-

logía clara durante los años veinte más allá de la búsqueda de la democracia representativa

plena y la mejora de las condiciones de los trabajadores (HORT, 2014: 72;  MAGNUSSON, 2002:

241;), dio en acuñar y comenzar a desarrollar los dos pilares básicos de lo que, ya en los cin-

cuenta, se conocería como el Modelo Sueco: los conceptos de Folkhem y Funktionssocialism

(§V.1.2.1; §V.1.2.2) Este nuevo rumbo cerraría definitivamente las puertas a las tendencias re-

volucionarias dentro del partido o a posibles acercamientos a los comunistas, aun a pesar de

las tímidas reticencias del propio Hansson, e iniciaría toda una historia de acuerdos y coali-

ciones con formaciones de la derecha (THERBORN, 1992: 18-19). En todo caso, este nuevo pro-

grama socialdemócrata y, sobre todo, la rápida recuperación de la crisis de los veinte y la sen-

da de crecimiento económico imperante desde los últimos años treinta, unida al aumento

paulatino del salario real y relativo, hicieron que la sociedad sueca identificara a los socialde-

mokraterna con la prosperidad, la seguridad y la equidad distributiva. Esto, unido a la neu-
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tralidad oficial en la Segunda Guerra Mundial y a los sucesivos pactos con el Partido Agra-

rio616, hizo que el SAP fuera capaz de mantenerse en el poder y de evitar que los partidos fas-

cistas entraran en las instituciones políticas617, mientras la socialdemocracia europea era ba-

rrida del mapa por estas organizaciones618 durante los años treinta y cuarenta619.

Esta histórica etapa del SAP comienza con el primer gobierno exclusivamente socialdemó-

crata verdaderamente duradero de la historia de Suecia620 (Tabla G). Este gabinete se formó

tras las elecciones de septiembre de 1932 (Gráficas 93 y 94) bajo el liderazgo de Per Albin

Hansson (1885-1946), figura de ascendiente casi épico en Suecia, forjador de la hegemonía

socialdemócrata  en  este  país  y  considerado  como  padre  del  Estado  del  bienestar  sueco

(Folkhemmets fader)621. Este gobierno sólo sería posible gracias al apoyo parlamentario del

Partido Agrario a partir del acuerdo firmado entre ambas formaciones en mayo de 1933 y co-

nocido desde entonces como “comercio de vacas” o kohandel (§IV.4.3.3, n. 509). Este pacto,

tan improbable e inesperado, estuvo repleto de concesiones por parte del SAP hacia los agri-

cultores en forma de mayores barreras arancelarias a las importaciones, subidas de precios

agrícolas y beneficios fiscales de todo tipo, lo que hizo que los ingresos del sector primario

aumentaran  más  que los  de  los  obreros  industriales  en los  años  treinta622. Sin  embargo,

Hansson no pudo completar la legislatura porque, después de tres años y nueve meses de go-

bierno, su socio decidió retirarle el apoyo en junio del 36 a raíz del complicado debate sobre

la reforma de las pensiones (HORT, 2014: 215; MARTINET, 1979: 76). Esto condujo al breve ínte-

rin de tres meses de “gobierno estival” de Alex Pehrsson-Bramstorp, líder del Partido Agra-

rio, quien trató infructuosamente de formar un gobierno conservador en minoría a instancias

del rey, que pretendía anular el auge de los socialdemokraterna y volver a los gabinetes con-

616Mientras que en Suecia, la alianza entre el SAP y el Centerpartiet conocida como kohandel supuso jugosas ven-
tajas para el campesinado y evitó la posibilidad de una peligrosa deflación del sector primario (§IV.4.3.3, n. 509),
en los países continentales la agricultura sufrió una enorme crisis en los años treinta que lanzó a los votantes rura-
les de cabeza a los nacionalismos radicales y al fascismo (CASTLES, 1978: 26).
617Durante los años treinta y cuarenta hubo en Suecia tres partidos fascistas relevantes: el Partido Nacionalsocia-
lista  Sueco  (Svenska  Nationalsocialistiska  Partiet,  SNSP),  seguidor  del  Nationalsozialistische  Deutsche
Arbeiterpartei  (NSDAP) hitleriano;  el  Partido  Nacionalsocialista  de  los  Trabajadores  (Nationalsocialistiska
Arbetarpartiet, NSAP), una escisión mayoritaria del anterior; y la Liga Nacional de Suecia (Sveriges Nationella
Förbund, SNU), el ala derechista más extrema de los moderaterna constituida en partido independiente. Ninguno
logró jamás un solo escaño en el  Riksdag, aunque consiguió varios miles de votos en las elecciones durante la
década de los treinta. Actualmente, el fascista más célebre de aquellos años es  Ingvar Kamprad, fundador de
IKEA y afiliado durante los primeros cuarenta al Movimiento Neosueco (Nysvenska Rörelsen), un grupúsculo
salido de la Liga Nacional de Suecia.
618Se puede encontrar una curiosa —aunque probablemente banal— reflexión sobre las similitudes entre el fascis-
mo nacionalsocialista y la socialdemocracia como ideologías de ruptura con el marxismo y el liberalismo sobre la
base de su creencia en la preeminencia de la política sobre la economía, en la capacidad del Estado para garantizar
el bienestar y el orden y en el rechazo a la teoría de la lucha de clases en BERMAN, 2006: 16-17.
619ABENDROTH, 1965: 133; HOBSBAWN, 1994: 104; HORT, 2014: 204; LICHTHEIM, 1970: 324-326, 328, 353-354.
620Recordemos que Hjalmar Branting ya había logrado conformar hasta tres gobiernos socialdemócratas monoco-
lor (1920, 1921-23, 1924-26), pero ninguno llegaría siquiera a los dos años de duración, siempre falto de apoyo
parlamentario suficiente para desarrollar la legislación laboral pretendida (Tabla E y Gráficas 44 y 45) (TILTON,
1991: 1).
621Se puede leer un resumen informado —aunque algo idealizado, por basarse más en sus palabras que en sus ac-
tos— del pensamiento, la historia y los logros de Per Albin Hansson en TILTON, 1991: 125-144.
622BERMAN,  2006: 173; BUENDÍA, 2011: 44; ESPING-ANDERSEN, 1992: 42-43;  HORT, 2014: 97; MISGELD, MOLIN Y ÅMARK,
1992: xxiii; PIPITONE, 1994: 114; PONTUSSON, 1992: 37; RYNER, 2002: 61; SWENSON, 2002:  112; THERBORN, 1992: 22. 
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servadores y promonárquicos de épocas anteriores. Esta situación de provisionalidad acabó

con las elecciones de septiembre (Gráficas 93 y 94), en las que el SAP aumentó su mayoría y

logró una coalición formal de gobierno con el Centerpartiet, que sumaría hasta cuatro minis-

tros en el gabinete mayoritariamente socialdemócrata resultante (HORT, 2014: 104) (Tabla G).

Durante estos dos gobiernos, el SAP iniciaría la senda hacia la construcción de un sistema de

cobertura social a través de la aprobación de varias leyes que mejorarían la protección ante el

desempleo, las vacaciones y las ayudas para la vivienda, y el comienzo de los trabajos para la

esperada reforma de las pensiones que, tras las modestas mejoras de 1935, vería definitiva-

mente la luz en 1946  (HAGEN, 2013: 27-34;  HORT, 2014: 215;  MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992:

xxiv). Al mismo tiempo, el segundo gabinete Hansson, de la mano de Wigforss, no dudaría

en diseñar y poner en marcha un tratamiento fiscal muy generoso con las amortizaciones que

favoreció unas tasas de inversión muy notables (ARNAUD, 1971: 23; PONTUSSON, 1992: 46, 71), así

como un conjunto de fondos de inversión (Investeringsfonder, IF) pensados para favorecer la

formación de capital y la acumulación (§V.2.1.1), lo que ayudó enormemente a que las gran-

des compañías exportadoras relajaran sus prejuicios  contra los socialdemócratas  (BUENDÍA,

2011: 45-46; ERIXON, 1997b: 41).

El segundo gabinete Hansson concluiría en diciembre de 1939, cuando el estallido de la

Segunda Guerra Mundial lleva al SAP a proponer a las tres fuerzas burguesas la formación de

un gobierno de concentración nacional no comunista bajo el liderazgo del primer ministro

socialdemócrata (HORT, 2014: 106; TILTON, 1991: 125-126) (Tabla G). Esta gran coalición conti-

nuaría tras las elecciones de 1940, en las que  Hansson logró la victoria más aplastante de

toda la historia del Partido Socialdemócrata, con el 53,8% de los votos y casi el 60% de los es-

caños en el Riksdag623, y finalizaría en julio de 1945, cuando Hansson formó su cuarto gabi-

nete sobre la base de su victoria electoral de 1944 (Tabla G y Gráficas 93 y 94).

Los primeros pasos de los socialdemócratas en política económica siguieron una estrate-

gia de corte protokeynesiano amparada por las teorías de la Escuela de Estocolmo (§V.1.2.2),

de modo que se privilegiaron las políticas fiscales anticíclicas624. Sin embargo, estas primeras

estrategias fueron, en parte, interrumpidas por el estallido de la Segunda Guerra Mundial. A

lo largo de todo el conflicto —durante el cual, como en el caso de la Primera Guerra Mundial,

Suecia fue oficialmente neutral625 (TOUCHARD, 1959: 601, n. 15)— el gobierno socialdemócrata

623Esta enorme victoria se debió, en gran parte, a la pérdida de Finlandia ante la URSS y a la ocupación nazi de Di-
namarca y Noruega, episodios que empujaron a los suecos a recurrir a la figura protectora de Hansson y retirar su
apoyo a los comunistas (SOCIALDEMOKRATERNA, 2013: 3).
624ERIXON, 2005: 15; ERIXON, 2010: 678; ESPING-ANDERSEN, 1985: 203; MARTIN, 1984: 271.
625Una neutralidad muy dudosa en algunos momentos, como muestra el hecho de que las exportaciones a Alema-
nia representaran más del 40% de sus ventas totales al extranjero y que el hierro sueco fuera determinante para el
rearme nazi (BUENDÍA, 2011: 46, n. 44). O que el gobierno socialdemócrata permitiera el paso de tropas nazis por
las regiones septentrionales del país, lo que está evidentemente relacionado con que Suecia fuera el único país es-
candinavo al que no atacó el III Reich (ABENDROTH, 1965: 136, 144; ESPING-ANDERSEN, 1985: 88). O como puso más
aún en evidencia en 2009 el descubrimiento del historiador Krister Wahlbäck, quien desveló la existencia de do-
cumentos oficiales firmados por el ministro de Finanzas socialdemócrata Ernst Wigforss que demuestran la con-
cesión de créditos al gobierno nazi destinados a favorecer las exportaciones suecas a Alemania durante su carrera
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estableció una economía planificada prácticamente en su totalidad, con control sobre la pro-

ducción, los precios y todo tipo de regulaciones sobre los mercados (RYNER, 2002: 80). El ob-

jetivo era acabar con las altas tasas de desempleo del periodo de entreguerras y aprovechar al

máximo las oportunidades económicas que ofrecía la política de no intervención (MAGNUSSON,

2002: 201). El resultado fue idóneo, ya que logró la máxima utilización de los recursos pro-

ductivos para servir la demanda bélica continental y evitó una crisis que arrasó el resto de

Europa durante la segunda mitad de los cuarenta (BERGSTRÖM, 1992: 132; TILTON, 1992: 417).

Tras la conflagración, y al igual que ocurrió después de la Primera Guerra Mundial,  el

SAP, urgido en parte por el ascenso del apoyo al Partido Comunista y por la caída radical de

la demanda desde Alemania,  coquetea con una radicalización hacia el socialismo (ARNAUD,

1971: 48-49; PONTUSSON, 1994: 25). Así, los socialdemokraterna y la LO debatieron y plantea-

ron en 1944 un Programa de Posguerra (Arbetarrörelsens Efterkrigsprogram) basado par-

cialmente en las medidas adoptadas durante el conflicto626. Este proyecto estuvo dirigido por

Ernst Wigforss627 y contaba con Gösta Rehn, economista jefe de la LO, como secretario ejecu-

tivo y con el decidido empuje socializador de Gustav Möller628. La idea era que, si el control

estatal de la economía había logrado el pleno empleo durante la guerra, ¿por qué no debería

mantenerse en tiempos de paz? (MEIDNER, 1994: 63; PONTUSSON, 1992: 47-48). Este programa

suponía el máximo nivel de intervención estatal en la economía jamás propuesto por la so-

cialdemocracia e incluía la nacionalización de la industria bélica y parte de la banca y los se-

guros, así como la planificación centralizada a largo plazo de la reestructuración industrial, la

inversión y los salarios (ARNAUD, 1971: 49; BERGSTRÖM, 1992: 144-148; STEPHENS, 1995: 10).

Sin embargo, y a pesar de los planes elaborados por la llamada Comisión Myrdal, nom-

brada así por su principal responsable, Gunnar Myrdal629, este programa nunca llegó a apli-

armamentística previa al conflicto. En la Primera Guerra Mundial también hubo flirteos con algunas de las poten-
cias beligerantes, como lo demuestra la dimisión del entonces primer ministro Hjalmar Hammarskjöld, estricto
observador del principio de neutralidad bélica, ante la insistencia del ministro de Asuntos Exteriores (que era el
patriarca de los Wallenberg, para más señas) para que se firmara un acuerdo comercial con Gran Bretaña con el
fin de abaratar las importaciones de alimentos a Suecia.
626BUENDÍA, 2011: 46; ERIXON, 2005: 15; ESPING-ANDERSEN, 1985: 228; MARTIN, 1984: 283-285; PONTUSSON, 1992: 47-53;
REHN, 1989: 216-220; RYNER, 2002: 80; TILTON, 1991: 48, 115; ÅMARK, 1992: 76.
627Ernst Wigforss (1881-1977) ha sido, quizá, el ideólogo más prominente de la socialdemocracia sueca y uno de
sus políticos más influyentes (TILTON, 1979: 505; 1991: 39, 49-50). Su aportación teórica, basada en los desarrollos
wicksellianos protokeynesianos de la Escuela de Estocolmo, cristalizó fundamentalmente en la primera concep-
ción del Funktionssocialism (§V.1.2.2) y en la idea de la democracia económica. Su ascendente como figura clave
del desarrollo económico del Modelo Sueco en sus inicios, sólo es alcanzada, quizá, por la obra del matrimonio
Myrdal. Su trayectoria política, como diputado de 1919 a 1953 y como ministro de Finanzas en los críticos perio-
dos de 1925-26, 1932-36 y 1936-49, es crucial en la historia del SAP y, sobre todo, en los gobiernos de Hansson y
en el primer gabinete Erlander (Tabla G). Su temprano rechazo a las tesis marxistas y su asunción plena del refor-
mismo sin renunciar al objetivo final del socialismo fueron claves en la construcción de la socialdemocracia sueca
durante todo el siglo XX. Puede leerse una interesante exposición sobre sus ideas y logros políticos y económicos
en TILTON, 1979 y TILTON, 1991: 39-69.
628Gustav Möller (1884-1970) fue ministro de Sanidad y Asuntos Sociales durante dieciocho años, tanto en gobier-
nos de Hansson como en los primeros de Erlander (1932-36, 1936-38 y 1939-51). Su figura fue dominante entre
las pertenecientes al ala izquierda reformista del partido y es considerado como el auténtico padre del sistema
sueco de Seguridad Social (TILTON, 1991: 103-124). 
629Gunnar Myrdal (1898-1987) es uno de los economistas suecos más célebres de la historia y uno de los máximos
precursores del ala izquierda de la socialdemocracia en este país. Como teórico, Myrdal fue autor de importantes
obras económicas críticas sobre desarrollo, crisis y fenómenos monetarios, entre las que destacan, además de la
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carse630  (TILTON, 1991: 193; ÖHMAN, 1974: 11-16). La enorme demanda europea de hierro, ma-

dera y bienes de equipo suecos durante la posguerra propulsó la ingeniería y la extracción mi-

nera y forestal,  espoleando a la economía y al empleo hacia un enorme crecimiento de la

mano de las exportaciones (Gráficas 50 y 51), lo que acabaría con el temor a una depresión

económica tras la guerra que justificaba el programa (ERIXON, 2005: 15). Este escenario, en

paralelo a unas políticas fiscal y monetaria expansionistas derivadas de la errónea previsión

de una supuesta recesión posbélica (ERIXON, 1997b: 43; RYNER, 2002: 81, 88), hizo que, de he-

cho, el pleno empleo dejara de ser una preocupación, ya que se llegó incluso a un marco de

escasez crónica de mano de obra (Gráficas 80-81). Como consecuencia, la subida de los sala-

rios y sus efectos sobre los precios se convirtieron en la nueva preocupación principal del go-

bierno631. Por otro lado, la presión del capital para evitar la implantación del Programa de

Posguerra, que ponía en peligro sus prerrogativas de propiedad y gestión, fue muy fuerte y se

convertiría en un obstáculo formidable para la credibilidad del proyecto de nacionalizaciones

y planificación económica (PONTUSSON, 1992: 50-51; RYNER, 2002: 81).

No obstante, la importancia del Programa de Posguerra para la evolución económica y po-

lítica de Suecia en la segunda mitad del siglo XX es enorme y responde, sobre todo, “a que

hizo del pleno empleo el eje de la política económica, a que consiguió que la opinión pública

considerase su mantenimiento como un deber fundamental de la sociedad” (REHN, 1989: 219;

cursivas doc.). Esta no es una cuestión menor, puesto que no sólo formará parte de la idio-

sincrasia, los objetivos y los valores de los partidos políticos, en general, y del SAP, en parti-

cular, sino que cambiará tanto el papel de los sindicatos como su relación con la patronal.

En cualquier caso, como consecuencia de situación de posguerra, en la que la economía de

mercado parecía perfectamente capaz de garantizar el crecimiento, el equilibrio y el pleno

empleo con una gestión adecuada, la planificación centralizada y las nacionalizaciones deja-

ron de parecer una buena idea y, en línea con el proverbial pragmatismo de los socialdemo-

kraterna, fueron abandonadas, para regocijo de la burguesía (LUNDBERG, 1985: 16; PONTUSSON,

1994: 25; RYNER, 2002: 81). Ante este panorama, el SAP se centró en aprovechar el gran creci-

miento económico procurado por el sistema capitalista para lograr una mayor justicia distri-

butiva y un ritmo controlado de acumulación. Así, a partir de los años cuarenta, el gobierno

socialdemócrata comienza a aplicar las medidas de política de empleo que conformarían lo

obra esencial Kris i befolkningsfrågan, escrita a cuatro manos con su mujer en 1934 (§V.1.2.1), El elemento políti-
co en el  desarrollo de la teoría económica (1930),  An American Dilemma: The Negro Problem and Modern
Democracy (1944), Equilibrio monetario (1939), Teoría económica y regiones subdesarrolladas (1957), Beyond
the Welfare State: Economic Planning in the Welfare States and its International Implications  (1960),  Asian
Drama: An Inquiry into the the Poverty of Nations (1968) o Contra la corriente: ensayos críticos sobre econo-
mía (1972). Además, fue galardonado con el Premio “Nobel” de Economía en 1974 (§II.1.2.1, n. 27). En su faceta
política, fue un elemento nuclear en el SAP de los años treinta y cuarenta y serviría como ministro de Comercio
con Hansson y Erlander, aunque sus logros en este ámbito no alcanzaron sus méritos como científico social. Un
texto recomendable sobre su vida y obra es DOSTALER, ETHIER Y LEPAGE, 1990.
630El propio Myrdal hace un interesante repaso del concepto de planificación y sus posibles desarrollos en una re-
comendable obra de los años sesenta: MYRDAL, G., 1960.
631BREHMER Y BRADFORD, 1974: 104-105; PONTUSSON, 1992: 54; REHN, 1989: 218; ÅMARK, 1992: 76-77.
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que después vendría a llamarse el modelo Rehn-Meidner, que, al tratarse del objeto principal

de estudio de este trabajo, será estudiado con detalle (§V).

El nuevo gobierno exclusivamente socialdemócrata formado en 1945 se sustentó en un

Riksdag en el que la mitad de diputados eran del SAP (Gráfica 94) y contó, quizá, con el

elenco de ministros más decisivo de la historia del socialismo sueco. Entre otros, encontra-

mos tanto a precursores de la primera etapa básicamente keynesiana del Funktionssocialism,

como Wigforss,  Myrdal o  Möller, como a algunos de los que se acabarían convirtiendo en

máximos exponentes de la segunda fase, marcada por las líneas de acción del modelo Rehn-

Meidner, como Sträng632 o Erlander (§IV.5.3.2).

Este cuarto gabinete Hansson, seminal en la historia de la socialdemocracia sueca, con-

cluyó abruptamente con la muerte del primer ministro el 6 de octubre de 1946 a causa de un

ataque cardíaco sufrido mientras esperaba el tranvía en Estocolmo. Fue inmediatamente sus-

tituido en su puesto por el anterior ministro de Educación, Tage Erlander, quien no tardaría

en prescindir de Wigforss y Myrdal.

IV.5.3.2 ERLANDER: SVERIGES LÄNGSTE STATSMINISTER

”La demanda de socialización ha sido definitivamente enterrada.

Dejemos a la industria privada encargarse de lo que pueda bajo

control de la sociedad. La sociedad no debe intervenir a menos

que sea necesario.”

Tage Erlander633.

El primer gabinete liderado por Tage Erlander634 (1901-1985), el primer ministro más du-

radero de Suecia (Sveriges längste statsminister635), puso en marcha una serie de novedades

legislativas de cierto calado en el ámbito de las pensiones, que con la reforma de 1946 habían

mejorado levemente la situación económica de los jubilados, aunque sin llegar a garantizar el

mantenimiento del nivel de vida previo al retiro (HAGEN, 2013: 38; HORT, 2014: 125). También

aprobó otras transferencias y coberturas sociales, como las ayudas para el cuidado de hijos

(ibídem: 108, 111, 213-214). El gobierno se mantuvo tras las elecciones de 1948, en las que ob-

tendría un 46,1% del escrutinio y tres diputados menos que en la anterior legislatura (Gráfi-

cas 93 y 94), y duraría hasta octubre de 1951, cuando se concretó una coalición de gobierno

con el Partido Agrario en aras de superar las trabas políticas derivadas de los problemas cam-

632Gunnar Sträng (1906-1992) fue uno de los máximos representantes del ala reformista moderada y pragmática
del SAP desde la que se impulsaría la implantación del modelo Rehn-Meidner. Ocupó distintas carteras durante
casi treinta años consecutivos desde el primer gobierno Erlander y destacaría como el ministro de Finanzas con
más años en el cargo, con un total de veintiuno, en gabinetes de Erlander y Palme (Tabla G).
633Palabras extraídas de las memorias de Erlander citadas en TILTON, 1991: 174.
634La biografía política más completa de Tage Erlander probablemente sea: RUIN, 1990.
635Esta expresión sueca es un juego de palabras intraducible, ya que längste es el superlativo de läng, que significa
largo tanto en el sentido de duración temporal como de extensión longitudinal. Así, Erlander recibe este apelativo
tanto por sus veintitrés años de gobierno como por metro noventa y tres de estatura.
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biarios y las dificultades para la reforma fiscal636 (Tabla G). Esta coalición, que sobreviviría a

las elecciones de 1952 y 1956 (Tabla G y Gráficas 93 y 94), supuso no pocas concesiones al

capital, que aprovecharía esta coyuntura política para exigir prebendas de todo tipo que ase-

guraran un ritmo de crecimiento acorde con su necesidad de rentabilidad y con la de pleno

empleo del gobierno (KORPI, 1978: 89). De hecho, la era Erlander supuso el fin de la etapa de

conflicto abierto entre capital y trabajo637, así como el rechazo definitivo a cualquier proyecto

de nacionalización o planificación estatal de la economía, en aras de una política general de

consenso centralizado enormemente funcional a la acumulación y, desde luego, francamente

facilitada por las sucesivas renuncias de  Myrdal (1947),  Wigforss  (1949) y  Möller (1951),

menos proclives a este tipo de corporativismo (PONTUSSON, 1992: 52, n. 7; SWENSON, 2002: 271).

Los graves problemas inflacionarios de los primeros cincuenta (Gráfica 73) se trataron de

solucionar en primera instancia mediante la congelación de los salarios, algo que el gobierno

impuso a los sindicatos con gran fracaso y malestar social en 1948-49 y que, además, suponía

un ataque frontal a los principios esenciales de la democracia sueca sobre la libertad indivi-

dual y de la negociación colectiva638. La alternativa que se propuso en el seno del sindicalismo

y la socialdemocracia fue el llamado modelo Rehn-Meidner, que trataba de responder tanto a

la necesidad de pleno empleo como fundamento del trabajo de la socialdemocracia en el te-

rreno económico como a la inquietud del capital, que veía en este hecho un intolerable factor

de crecimiento salarial que pondría en grave peligro las tasas de plusvalor y ganancia. Es de-

cir, el modelo Rehn-Meidner pretendía reconciliar lo aparentemente irreconciliable en un in-

tento cuyos fundamentos y aplicación analizaremos con detalle en el Capítulo V.

En todo caso, esta línea estratégica fue tan pragmática y proclive a buscar el mejor funcio-

namiento posible de la acumulación como alejada del supuesto objetivo reformista de alcan-

zar el socialismo, algo cada vez menos presente en las teorías y prácticas de los políticos so-

cialdemócratas, en general, y de Erlander, en particular639 (TILTON, 169-170). Aunque las cau-

636Esta coalición acabó con la renuncia de Gustav Möller, ministro responsable de la creación de la Seguridad So-
cial y una de las figuras de mayor convicción socialista en el SAP (§IV.5.3.1, n. 628). Tras haber sido relegado de la
sucesión a Hansson en 1946 por el joven y más moderado Erlander gracias a las maniobras de Wigforss (TILTON,
1991: 104, 167), esta coalición supuso la puntilla política para Möller, quien veía como el acuerdo con el Center-
partiet hacían estériles sus intentos por revertir el estancamiento del proceso de reformas y avanzar en la univer-
salización y mejora del sistema de coberturas sociales que pretendía. De este modo, desaparecía la más importan-
te de las figuras contrarias a la nueva corriente que se estaba generalizando en el SAP, mucho más preocupada por
mantenerse en el poder, por asegurar la competitividad del capital sueco y por conseguir atajar la inflación y con-
trolar  el  equilibrio  presupuestario  que por profundizar  en las  políticas  sociales o avanzar  hacia  el  socialismo
(ESPING-ANDERSEN, 1992: 46-47).
637La disolución voluntaria del Direktörsskluben (§IV.5.2.3.a) en los primeros cincuenta es una evidencia clara en
este sentido (PONTUSSON, 1992: 52).
638ESPING-ANDERSEN, 1990: 218; LO, 1953: 54; PONTUSSON, 1992: 59; REHN, 1989: 26.
639Como dijo el propio Erlander: “Nuestro partido nunca ha estado especialmente interesado en discusiones teóri-
cas” (BERGSTRÖM, 1992: 152). En este sentido, las palabras en la Conferencia de París de 1933 de Allan Vougt, mi-
nistro de Defensa en el primer gabinete Erlander, no pueden ser más explícitas: “Hablemos menos del problema
del poder y de la revolución. Tomemos el poder cuando podamos y hablemos menos de él. En Suecia hablamos
poco de luchas de clases, pero trabajamos en interés del proletariado.” (TOUCHARD, 1959: 603). El propio Branting
afirmaba en 1889 lo siguiente: “Creo […] que se beneficia mucho más a los trabajadores […] luchando por las re -
formas que puedan aliviar y fortalecer su posición que afirmando que solamente la revolución puede ayudarlos.”
(citado en BERMAN, 2006: 156; trad. doc.).
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sas fueron diversas, tres pueden ser destacadas en este punto del análisis: el devenir pragmá-

tico y reformista de la socialdemocracia sueca —algo que queda perfectamente reflejado en la

evolución intelectual  vital  de  Erlander y en su posterior desarrollo por parte de  Palme640

(TILTON, 1991: 169-172)—, el clima político y social de la Europa occidental —cada vez más so-

metido al capital norteamericano y frontalmente enfrentado al comunismo en cualquiera de

sus formas— y el creciente poder del capital en Suecia —que hacía cada vez más arriesgada y

compleja la toma de decisiones por parte del SAP en este sentido— (KORPI, 1978: 323).
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[GRÁFICA 95] Oferta monetaria (M3), 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos del Riksbank recogidos por Rodney Edvinsson.

[www.riksbank.se/en/The-Riksbank/Research/Historical-Monetary-Statistics-/Money-supply/ (20/1/2015)].
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[GRÁFICA 96] Tipo de interés oficial del Riksbank, 1932-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos del Riksbank recogidos por Edvinsson en HISTORIA.SE

[www.historicalstatistics.org/htmldata15/index.html (20/1/2015)].

640El pensamiento que Erlander (y Palme) desarrollarían en los primeros años cincuenta coincide en gran medida
con las tesis que más tarde defendería Galbraith en La sociedad opulenta, donde impugna los postulados liberales
que defienden la retirada del Estado de la economía (GALBRAITH, 1958; TILTON, 1991: 176-177).
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La aplicación de los principios del modelo Rehn-Meidner supuso un punto de inflexión en

las políticas fiscal y monetaria. Así, a partir de la segunda mitad de los cincuenta, la política

fiscal abandonó su tendencia expansionista habitual en los años cuarenta y primeros cincuen-

ta e inició una vía de contención o, en ciertos casos, de leve relajación, siguiendo aproximada-

mente el patrón básicamente restrictivo, aunque ocasionalmente anticíclico, que el modelo

exigía (§V.2.1.3). Por su parte, la política monetaria abandonó la laxitud tanto en la oferta de

dinero como en los tipos de interés que las tesis keynesianas poco pulidas recomendaban (y

que fueron aplicadas durante los años treinta, cuarenta y primeros cincuenta) y comenzó una

severa estrategia de mayor control y moderación monetaria con la que, además, trataba de

compensar los efectos que algunos excesos de la política fiscal y una moneda relativamente

infravalorada podían tener sobre los precios y, consecuentemente, sobre la competitividad

exterior (RYNER, 2002: 88) (Gráficas 95 y 96).

A lo largo de toda la década de los cincuenta, el asunto primordial y decisivo fue la pro-

puesta, primero de la LO y después del SAP, de crear un mecanismo público complementario

de pensiones de carácter obligatorio, el sistema ATP (Allmänna Tillägspensionen). La inten-

ción de este proyecto, que acabaría siendo “la joya de la corona” del proyecto socialdemócrata

(HAGEN, 2013: 43), era mejorar sustancialmente la folkpension resultante de las reformas que

en 1935, 37 y 46 impulsaran los socialdemokraterna a partir de la primigenia legislación bá-

sica burguesa de 1913 (§IV.4.3.2). Las prestaciones que otorgaba el sistema en vigor hasta en-

tonces, aun en proceso de mejora, liberadas de toda relación con las aportaciones efectuadas

durante la vida activa y con un marcado carácter universal, no resultaban suficientes641. De

ahí que se implantara un nuevo objetivo, más allá de la simple superación de la pobreza entre

los jubilados, que pretendía mantener el nivel de vida alcanzado por el trabajador a lo largo

de su vida activa una vez concluida642 (HAGEN, 2013: 44). Un nuevo sistema complementario

serviría, además, para evitar los efectos negativos sobre el sentimiento de pertenencia dentro

de la clase trabajadora que los planes privados suplementarios negociados con cada empresa

o contratados individualmente por parte de los empleados mejor situados estaban provocan-

do (ESPING-ANDERSEN, 1992: 48-49). Y, por añadidura, permitiría aumentar la dotación de capi-

tal disponible para la acumulación por la vía del ahorro obligatorio de los asalariados, algo

que se emplearía especialmente en la construcción de vivienda pública y en ciertos programas

sociales (RYNER, 2002: 90; TILTON, 1991: 203).

641ALBRECHT Y DEUTSCH, 2002: 76; BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 203; FLORA Y HEIDENHEIMER, 1981: 59; HAGEN, 2013: 15-37;
VALOCCHI, 1992: 192, 195.
642El sistema calculaba la prestación a partir de las aportaciones de los quince años con mayores retribuciones del
trabajador, y eran necesarios treinta de cotización para poder acceder a la pensión completa, El resultado conjun-
to de la folkpension y el sistema ATP aumentó la prestación media de jubilación hasta el 65% del salario medio,
una cifra ocho puntos superior al promedio de los países de la OCDE en aquellos momentos  (HAGEN, 2013: 44;
MARTIN, 1984: 303;  SWENSON, 2002: 281).
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Mientras que el antiguo sistema de folkpension se financiaba a través de fuentes tributa-

rias y cotizaciones sociales de los trabajadores —es decir, una cuota obrera643—, el nuevo sis-

tema complementario sería sufragado íntegramente con aportaciones obligatorias de las em-

presas calculadas como porcentajes sobre los salarios —esto es, una cuota patronal sobre las

nóminas— (HAGEN, 2013: 45-46; HORT, 2014: 140-141; MARTIN, 1984: 303). Su funcionamiento

se estructuró a través de unos fondos de pensiones de gestión pública llamados  fondos AP

(Allmänna Pensionsfonden). Los tres primeros fondos de estas características (AP1, AP2 y

AP3) se fundaron en 1960, como cobertura financiera de la recién estrenada legislación sobre

pensiones suplementarias ATP (PONTUSSON, 1992: 81-82). Y en 1974 se crearía un cuarto fondo

(AP4), el único hasta el momento al que se permitiría invertir en acciones 644 (PONTUSSON, 1992:

189-191). El tamaño conjunto de los fondos de pensiones crecería en progresión casi geomé-

trica durante los años sesenta, setenta y los primeros ochenta, hasta superar con creces la ci-

fra de 200.000 millones de kronor en 1983, montante equivalente al 30% del producto total

de Suecia a precios corrientes645 (HAGEN, 2013: 136).

El periplo parlamentario del sistema ATP fue extraordinariamente dificultoso debido al

rechazo frontal de los partidos burgueses646, hasta el punto de que exigiría cuatro comisiones

parlamentarias (1944, 51, 56 y 58), un referéndum de confuso resultado celebrado el 13 de oc-

tubre de 1957, la disolución de la coalición entre el SAP y el Centerpartiet doce días  después,

la celebración de elecciones anticipadas en junio de 1958, y una dramática votación final en la

cámara baja en la que sólo el apoyo de los comunistas y la abstención de un diputado liberal

sindicalista—Ture Königson— permitiría su aprobación en 1959647. Este nuevo sistema públi-

co de pensiones, en lugar de basarse en un mecanismo de reparto igualitario como los ante-

riores, se cimentaba en la idea de la prestación dependiente de las cotizaciones pagadas a lo

largo de la vida laboral, lo que supuso un cambio sustancial desde el principio de la igualdad

y la cobertura básica de necesidades hacia el del mantenimiento tras la jubilación del estatus

económico alcanzado durante la vida activa (HAGEN, 2013: 42-43).

El sistema ATP se instauró en 1960 y los primeros pagos se harían a partir de 1963, lo que

permitiría una notable mejora de las condiciones de vida de los pensionistas durante las dos

643La paulatina eliminación de la relación entre la prestación recibida y las aportaciones efectuadas hizo que el
componente contributivo fuera perdiendo peso a favor del componente fiscal (HAGEN, 2013: 34-35).
644En 1988, ya fuera del periodo de análisis que manejamos, se crearía un quinto fondo (AP5) con la misma capaci-
dad legal para invertir en acciones, que sería desmantelado finalmente diez años más tarde. En 1996, a partir de
los restos de lo que fueran los fondos salariales e inversión (§V.6.2), se fundaría el sexto fondo (AP6), con la mis-
ma capacidad de compra de títulos de renta variable. Y en 1998, de la mano de una reforma del sistema ATP que
sería retomada en 2001, vería la luz el último fondo hasta hoy existente, el séptimo (AP7) (HAGEN, 2013: 59).
645Esta evolución mantendría la misma línea hasta finales del siglo XX, momento en que superaría los 700.000
millones. Su dinámica posterior sería enormemente errática, aunque tendencialmente al alza (HAGEN, 2013: 136).
646Este rechazo del bloque burgués, sobre todo de los moderaterna, no era realmente el reflejo directo de la postu-
ra del capital ante el proyecto de ATP. De hecho, una gran parte de las empresas de la SAF se manifestó en contra
de esta estrategia reaccionaria de los partidos de derechas (SWENSON, 2002: 281-82).
647CASTLES, 1976: 212; HAGEN, 2013: 38-43; HORT, 2014: 208, 216-219; SWENSON, 2002: 282.
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décadas siguientes (HORT, 2014: 158-164, 187)648 y procuraría una fuerte expansión de la base

electoral a los socialdemokraterna durante los años sesenta, sobre todo, entre los empleados

de cuello blanco y los asalariados con elevadas remuneraciones, lo que permitió enterrar defi-

nitivamente la necesidad del SAP de buscar alianzas con el Centerpartiet649 (Gráfica 93).

Los comicios extraordinarios de 1958 permitirían al SAP aumentar su apoyo electoral has-

ta el 46,2% del escrutinio, lo que, sin embargo, no permitiría al bloque socialista alcanzar la

mayoría en el Riksdag debido a la mengua del apoyo electoral al Partido Comunista, su tradi-

cional valedor parlamentario (Gráficas 93 y 94) (MARTIN, 1984: 308). Dado que, según la ley

electoral sueca, el mandato de un gobierno surgido de una convocatoria extraordinaria sólo

podía durar hasta completar la legislatura comenzada con las últimas elecciones ordinarias,

se tuvieron que convocar nuevos comicios en septiembre de 1960, siguiendo el ciclo habitual.

En ellos, y gracias, sobre todo, a su triunfo en la cuestión de las pensiones y la consiguiente

movilización de los trabajadores de cuello blanco en favor de los socialdemokraterna (ESPING-

ANDERSEN, 1992: 49-50, 54), el SAP amplió su ventaja y los comunistas avanzaron ligeramente,

lo que permitió al bloque socialista recuperar la mayoría parlamentaria (Tabla G y Gráficas

93 y 94). Gracias a esta nueva situación, los socialdemócratas pudieron profundizar y expan-

dir las dos áreas más importantes de los servicios públicos: la sanidad, que experimentó un

marcado proceso de descentralización y expansión, y la educación, que fue ampliamente mo-

dernizada (HORT, 2014: 108, 114, 127, 132). En las elecciones siguientes, las de 1964, el SAP

tuvo un apoyo popular levemente inferior y se dejó un escaño, pero mantuvo el mismo gabi-

nete gracias a la mayoría del bloque socialista (Tabla G y Gráficas 93 y 94).

Las elecciones de 1968 fueron un punto de inflexión en el proceso político. Por un lado, el

SAP logró, por segunda vez en la historia, la mayoría absoluta en votos y escaños, lo que le

permitió a Erlander continuar con su gobierno650 (Tabla G y Gráficas 93 y 94). Y, por otra

parte, esta solidez parlamentaria permitió a los socialdemokraterna lanzarse a una ambicio-

sa reforma en los ámbitos electoral e institucional que cristalizaría en la ley de 1970, con cam-

bios tan influyentes como el aumento de la proporcionalidad en el mecanismo de conversión

de votos a escaños, la ampliación del Riksdag hasta los 350 diputados651, la abolición de la cá-

mara alta para constituir un parlamento unicameral (Enkammarriksdagen) y la reducción

del periodo legislativo a tres años652. Además, en 1974 se aprobaría un nuevo Instrumento de

648A principios de los ochenta, y gracias a estos fondos, la pobreza entre las personas mayores había sido erradica-
da en Suecia (ESPING-ANDERSEN, 1992: 51; HORT, 2014: 189). Esto cambiaría sustancialmente a partir de los noventa,
cuando el sistema público de pensiones fue reformado y severamente recortado bajo la presión de los partidos de
derechas y el apoyo de un SAP cada vez más próximo al socioliberalismo y muy mermado electoralmente.
649ESPING-ANDERSEN, 1985: 109; HORT, 2014: 125; RYNER, 2002: 90; THERBORN, 1992: 23-25.
650Esta victoria no fue ajena a la invasión soviética de Checoslovaquia, fenómeno muy relacionado con el trasvase
de votos del Partido Comunista al SAP (MARTIN, 1984: 336; REHN, 1985: 80; SOCIALDEMOKRATERNA, 2013: 3).
651Que, como vemos enseguida, quedarían en 349 a partir de las elecciones de 1976.
652BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 304; HAGEN, 2013: 41, n. 9; KORPI, 1978: 60; LANE, 1991: 61; LINDBECK, 1997: 1280; MISGELD,
MOLIN Y ÅMARK, 1992: xxvi. Este periodo trienal de mandato volvería a ampliarse a cuatro años a partir de las elec-
ciones de 1994 (SOCIALDEMOKRATERNA, 2013: 12).
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Gobierno (Regeringsformen) —la principal de las cuatro leyes fundamentales que componen

lo que podría llamarse la  Constitución sueca653—, lo que convirtió finalmente al Estado en

una monarquía parlamentaria con el rey como mera figura simbólica y representativa.

En octubre de 1969, cuando estos cambios estaban ya muy avanzados, el primer ministro

decidió pasar el testigo a su protegido, Olof Palme. De esta manera, Tage Erlander, ganador

de siete elecciones consecutivas, completaba veintitrés años y tres días de mandato, convir-

tiéndose así en el líder con más años en el gobierno de todos los países democráticos occiden-

tales (récord que se mantiene en la actualidad).

Este aumento de poder político del SAP a lo largo de la década de los sesenta hizo que pu-

dieran plantearse nuevas medidas económicas más innovadoras en la línea del modelo Rehn-

Meidner. Las razones de este renovado auge electoral de los socialdemokraterna son varias,

aunque entre ellas hay que destacar la confianza que los suecos, basándose en lo vivido desde

1932, pusieron en la capacidad del SAP para mantener el pleno empleo654 (KORPI, 1978: 325).

Además, tanto los datos nacionales —que demostraban una ralentización, cuando no un es-

tancamiento, del proceso de reducción de la desigualdad distributiva en el país desde finales

de los cincuenta y unas consecuencias más bien negativas del proceso de racionalización pro-

ductiva para los trabajadores— como los internacionales —caracterizados por la pobreza lace-

rante y las rémoras del colonialismo en los países del sur, el debate sobre los problemas me-

dioambientales y la guerra del Vietnam—, empujaron a más votantes a apoyar un proyecto

más avanzado hacia la democracia social y económica (KORPI, 1978: 324-325).

IV.5.3.3 PALME: DEN GRÄNSLÖSE REFORMISTEN
La sanción de la nueva ley de 1970 cambió el sistema electoral y parlamentario de tal ma-

nera que supuso el inicio de una nueva era política, razón por la que los socialdemokraterna,

así como el resto de fuerzas políticas del  Riksdag, consideraron necesaria la celebración de

nuevas elecciones. Los comicios tuvieron lugar en septiembre y provocaron una pérdida de

votos para el SAP de casi cinco puntos que la subida de los kommunisterna compensaría par-

cialmente, de modo que la mayoría del bloque socialista se mantuvo y pudo continuar el mis-

mo  gobierno  de Olof  Palme (1927-1986),  el  “reformista  sin  fronteras”  (den gränslöse

reformisten)655 (Tabla G y Gráficas 93 y 94). Se iniciaba, así, un periodo de inquietud que

653Suecia, como Reino Unido, por ejemplo, carece de un único texto constitucional. Cuenta, por el contrario, con
cuatro leyes fundamentales, el Instrumento de Gobierno (Regeringsformen), originalmente aprobado en 1809 y
reformado  en  1974,  la  Ley  de  Sucesión  (Successionsordningen) de  1810,  el  Ley  de  Libertad  de  Prensa
(Tryckfrihetsförordningen) de  1949  y  la  Ley  Fundamental  sobre  la  Libertad  de  Expresión
(Yttrandefrihetsgrundlagen) de 1991. Además, el Acta del Parlamento (Riksdagsordningen) de 1974 ocupa una
posición especial entre estas cuatro leyes de rango constitucional y las leyes ordinarias.
654Según múltiples estudios, la tasa de paro fue, a lo largo de todo el periodo de análisis de nuestra tesis, el deter-
minante económico esencial a la hora de decidir el apoyo a cada partido y el voto electoral. Por esta razón, la capa -
cidad percibida del SAP para mantener el pleno empleo fue sin duda alguna el principal factor explicativo de su
predominio político y su hegemonía social durante décadas (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 301; TILTON, 1991: 277).
655Sintética definición del político sueco que da título a ANTMAN Y SCHORI, 1996.
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llevaría a una paulatina decadencia electoral del SAP que llega hasta nuestros días y que pro-

vocaría enormes mutaciones en la política, la sociedad y la economía de Suecia656.

En los siguiente comicios, celebrados en 1973 debido al cambio en la duración regular de

los mandatos, la caída fue de siete escaños, de manera que, con los dos nuevos diputados co-

munistas en el Riksdag, los dos bloques ideológicos quedaron exactamente con el mismo nú-

mero de parlamentarios657 (Gráficas 93 y 94) (LANE, 1991: 63). Palme continuó como primer

ministro, pero su margen de maniobra fue mucho menor que en la legislatura anterior. La

crisis económica iniciada en los últimos años sesenta y sus consecuencias sociales ya estaban

pasando una costosa factura a los socialdemokraterna, que no lograban encontrar el revulsi-

vo que sí hallaron en los cincuenta gracias al ATP (ESPING-ANDERSEN, 1985: 108-109).

En la búsqueda de este revulsivo, con la intención de calmar el avispero en que se había

convertido la esfera laboral a fuerza de huelgas salvajes y cierres patronales (§IV.5.2.3.a y

Gráfica 89), y también con la idea de involucrar en mayor medida a los sindicatos y a los tra-

bajadores en la lucha contra la creciente inflación el SAP lanzó dos grandes propuestas dirigi-

das, en teoría, a la consecución de la democracia económica: una nueva legislación laboral y

el proyecto de fondos de inversión de los asalariados658. Estas medidas, en paralelo a un nota-

ble crecimiento de las movilizaciones sociales y las huelgas y a un discurso del primer minis-

tro más reconocible entre la izquierda no estalinista, sobre todo en el ámbito internacional659,

hicieron  que  estos  años  hayan  sido  identificados  entre  algunos  autores  como  “ola  roja”

(RYNER, 2002: 124, 126), “ofensiva socialista” (PONTUSSON, 1994: 27), “revivir del socialismo”

(LEFOURNIER, 1981: 14) o “radicalización y renovación ideológica” (LANE, 1991: 4). Sin embargo,

como enseguida veremos, estas apreciaciones no son más que exageraciones retóricas, puesto

que tales iniciativas difícilmente serían en la práctica poco más que fútiles ejercicios de “polí-

tica simbólica” cuyo principal éxito no sería apisonar el camino hacia el socialismo, sino co-

optar a los segmentos más rebeldes de la clase trabajadora (PONTUSSON, 1992: 24).

La nueva legislación laboral, que se basaba en el debate planteado en el seno de la LO a

finales de los sesenta a propósito de la necesidad de buscar nuevos caminos para una mayor

democracia económica y cuyos resultados vieron la luz en el congreso de 1971 —el mismo en

656La decadencia del SAP se enraíza en la pérdida de apoyos entre los trabajadores de cuello blanco y, lo que es
más grave, entre los asalariados industriales y los jóvenes (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 300:  ESPING-ANDERSEN, 1992:
54). No obstante, lo cierto es que este partido jamás ha perdido unas elecciones generales desde 1917, si bien su
paulatina caída, muy acelerada tras el cambio de siglo, llegó a un punto crítico cuando en 2010 obtuvo “solamen-
te” un 30,66% de votos, prácticamente empatado con el ascendente Partido Conservador del primer ministro Fre-
drik Reinfeldt, que alcanzó un histórico 30,06%. En todo caso, no parece que el sorpasso vaya a producirse a corto
plazo, ya que, en las generales de septiembre de 2014, el SAP recuperaría el gobierno gracias a un porcentaje de
votos del 31% frente al 23,3% de su principal adversario, el Partido Conservador, muy castigado por los votantes.
657Situación extrema e inesperada que, además de poner en evidencia a quienes diseñaron la ley electoral de 1970
(TILTON, 1991: 1), obligó a reducir en uno el número de escaños del Riksdag a partir de las elecciones de 1976, de
modo que sumarían un total de 349, cifra que se mantiene en la actualidad (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 308).
658GILL, 1989: 54-55; PONTUSSON, 1994: 28; TILTON, 1991: 5; ÅMARK, 1992: 86.
659La crítica frontal de Olof Palme a la guerra del Vietnam, al régimen de Pinochet, al franquismo, a la invasión so-
viética de la República Checa o al apartheid fueron tan sonados como su apoyo público al sandinismo nicaragüen-
se, al FMLN salvadoreño y a la causa palestina o su visita oficial a Fidel Castro.
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el que se propusieron los fondos de inversión de los asalariados (§V,6.1.1)—, se tradujo en un

amplio paquete de normas aprobadas de 1972 a 1978 (ALBRECHT Y DEUTSCH, 2002: 72). Entre

ellas660, destacan la  Ley de Seguridad en el Trabajo de 1973 (Arbetarskyddlagen), que au-

mentaba las  prerrogativas sindicales  en materia  de seguridad laboral  (MARTIN,  1984: 379-

380), Ley de Protección del Empleo de 1974 (Anställningsskyddlagen) que otorgaba mayores

garantías  a  los  asalariados  frente  a  los  despidos  (FRY, 1979:  117-122;  MARTIN,  1984:  381;

PONTUSSON, 1992: 3), y, sobre todo, la  Ley de Cogestión de 1976661 (Medbestämmandelagen;

MBL). En esta ley662 se  tomaban algunas medidas que, sobre el papel, serían decisivas a la

hora de aumentar la capacidad de intervención de los trabajadores en la gestión de las em-

presas. Sin embargo, la aplicación real de la norma no supuso ningún verdadero cambio en

las relaciones laborales663 (PONTUSSON, 1992: 21). En cualquier caso, estas leyes, y en especial la

tercera, fueron motivo de algunas protestas por parte del capital, que veía en ellas el inicio de

un peligroso camino que podría llegar a amenazar su posición de poder en el mercado laboral

y, sobre todo, su monopolio absoluto sobre la gestión empresarial, lo que suponía una impug-

nación del compromiso de Saltsjöbaden664 (ALBÅGE, 1986: 112-114; FRY, 1979: 5-6; GILL, 1989:

56). No obstante, las tres fueron aprobadas, al igual que algunas otras importantes mejoras

en las coberturas sanitarias y sociales en 1974 (HORT, 2014: 108, 126, 145).

Por el contrario, la propuesta de los fondos de inversión de los asalariados planteada en

1976 por la LO —y que analizaremos con todo detalle (§V.6)— suscitó un clima de animadver-

sión tan extraordinariamente acerbo por parte del capital y todos sus agentes políticos, socia-

les y mediáticos que no sólo no fue aprobado en su forma original, sino que produjo un recha-

660Otras leyes relevantes de estos años fueron la Ley de representación de los trabajadores en los consejos de ad-
ministración de las empresas privadas (1972) y públicas (1974), la Ley de promoción del empleo (1974), la Ley so -
bre el estatuto de los delegados de personal (1974) o la Ley de protección del entorno laboral (1977), así como di-
versas normas que mejoraban cuestiones como la duración de las vacaciones o la edad de jubilación (ALBÅGE, 1986:
113;  FRY, 1979: 12-14;  GILL, 1989: 55;  HAUG, 2004: 10-12;  MARTIN, 1984: 381-382;  MARTINET, 1979: 87;  PONTUSSON,
1992: 3; REHN Y VIKLUND, 1987: 15-18; RYNER, 2002: 134).
661La aprobación de esta norma coincidió en el tiempo con la ampliación de la famosa ley de cogestión alemana
(Mitbestimmung), aprobada para el sector minero en 1951 y generalizada para todas las compañías con más de
dos mil empleados a partir de 1976. Sin embargo, el alcance de la legislación sueca era mucho menor, ya que deja-
ba la mayor parte de las posibilidades de cogestión al acuerdo entre las dos partes y, por añadidura, no pretendía
más que aumentar las posibilidades de negociación colectiva frente el capital, de acceso a la información corpora-
tiva y, en su caso, de bloqueo de decisiones perjudiciales para los trabajadores por parte de la dirección, por lo que
su efecto fue modesto (GALENSON, 1998: 53; HAUTEFEUILLE, 1981: 30; KORPI, 1978: 327; PONTUSSON, 1992: 223).
662Se pueden repasar los elementos característicos de la MBL en  ALBÅGE,  1986: 113; ENGELEN,  2004: 5;  ESPING-
ANDERSEN, 1992: 58; FRY, 1979: 23-27; GUSTAFSSON, 1995: 9; HAUG, 2004: 12-13; HÖGFELDT, 2004: 27; KORPI, 1978: 325;
LINDBECK, 1997: 1276; MARTIN, 1984: 383-385; MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xxvii; PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 780;
TILTON, 1991: 5 y, sobre todo, en PONTUSSON, 1992: 163-170. Esta ley tuvo un timidísimo antecedente en la legislación
sobre Consejos de Trabajadores de 1946, en la que los asalariados adquirieron ciertos derechos de información y
consulta de los que antes carecían, aunque sin que ello conllevara la posibilidad de acceder de ninguna manera a
la gestión o la propiedad de las empresas y, más bien, con la intención de mejorar la productividad y las relaciones
laborales (HAUG, 2004: 9; JOHNSTON, 1962: 216-232; LO, 1953: 26-28; PONTUSSON, 1992: 55, n. 8, 161).
663Por mucho que Olof Palme saludara triunfalmente esta ley como “la reforma democrática más importante desde
la introducción del sufragio universal” (FRY, 1979: 28; MARTIN, 1984: 384; PONTUSSON, 1992: 162; trad. doc.).
664En teoría, los contenidos de estas leyes supondrían la abolición de facto del famoso artículo 32 de los estatutos
de la SAF (§IV.4.2.3.e, n. 458) que durante tanto tiempo había sido respetado escrupulosamente por la LO según
rezaba el “compromiso histórico” del 38 (CASTLES, 1976: 211; PONTUSSON, 1994: 28; REHN, 1984: 11; RYNER, 2002: 133).
Sin embargo, su tibieza y escasa aplicación impidieron tal cosa.
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zo tan importante en amplias capas de la sociedad —incluida la clase trabajadora— que acabó

convirtiéndose en la puntilla de la maltrecha socialdemocracia sueca de los setenta y ochenta.

En el ámbito de la política monetaria, el SAP, que se resistía a aplicar una devaluación

para mejorar la situación debido a la situación de la balanza de pagos, desarrolló una gestión

claramente restrictiva con el objetivo de contener la demanda y la inflación, mejorar la com-

petitividad empresarial y fomentar la inversión. La política fiscal, por el contrario, se alejó

claramente de las recomendaciones del modelo Rehn-Meidner y profundizó en diversas es-

trategias de claro corte anticíclico665. Entre las medidas más relevantes se incluyeron una re-

ducción del IVA (mervärdesskatt o, más coloquialmente, moms) en 1974, estímulos fiscales a

la inversión empresarial y, sobre todo, un cambio estructural concertado del sistema tributa-

rio que se conocería como  Acuerdos de Haga. Estos acuerdos, alcanzados entre el SAP, el

Partido Liberal, la LO y la SAF, estarían vigentes entre 1974 y 1976 y su objetivo fundamental

era conseguir un compromiso sindical firme en la línea de contener en mayor medida el desli-

zamiento salarial para evitar la inflación a cambio de la disminución de los impuestos sobre

los salarios, medida que sería compensada con un aumento de las cotizaciones patronales666.

Todas estas estrategias acabarían colocando a la socialdemocracia en una posición muy

complicada (BERGSTRÖM, 1992: 160; ERIXON, 1997b: 44-45; KORPI, 1978: 327). Así, el empeora-

miento del clima económico, la crecientes dificultades políticas del SAP por su pérdida de

apoyos, la habilidad de los partidos burgueses para focalizar la campaña electoral en la cues-

tión de la implantación de la energía nuclear en el país667 y, por supuesto, la propuesta de los

fondos de inversión de los asalariados, hicieron que las históricas elecciones de septiembre de

1976 produjeran el primer gobierno no socialdemócrata en cuarenta y cuatro años (BOSWORTH

Y RIVLIN, 1987: 300; MARTINET, 1979: 92). El SAP obtuvo el 42,8% de los votos, su peor resulta-

do desde 1932, y el bloque socialista no logró superar el 48,4% de los escaños en el Riksdag

(Gráficas 93 y 94). Consecuentemente, los tres partidos de derechas consiguieron sacar ade-

lante una compleja coalición y, con Thorbjörn Fälldin —del entonces pujante Centerpartiet—

como primer ministro, formaron un gabinete íntegramente burgués (Tabla G).

Pero esta coalición entre centristas, liberales y conservadores, con 86, 55 y 39 escaños,

respectivamente,  se  revelaría  extraordinariamente  difícil  (MISGELD,  MOLIN Y ÅMARK,  1992:

xxviii; RYNER, 2002: 125). En el ámbito económico, no tuvo más remedio que devaluar la kro-

665Esta políticas serían conocidas como “bridge-over policies” o, más sencillamente, “bridging policies”, expresión
intraducible que hace referencia al (infructuoso) intento de superar las turbulentas aguas de los años setenta sin
poner en peligro el Modelo Sueco (ANDERSSON, 2006: 96-97; ERIXON, 2005: 28; PONTUSSON, 1984: 76).
666 ERIXON, 2005: 27; MAGNUSSON, 2000: 258; MARTIN, 1984: 428-429; ÅMARK, 1992: 85.
667El SAP fue el principal partido que abogó por la construcción de centrales nucleares en Suecia, frente a la oposi-
ción directa del Centerpartiet —antiguo aliado y principal partido de la oposición en esa época, que sacaría pin-
gües réditos electorales de esta postura— del Partido Comunista y de múltiples movimientos ecologistas y de iz-
quierdas (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 304-305;  ESPING-ANDERSEN,  1985: 111;  MARTIN, 1984: 420-421;  THERBORN, 1991:
328). La razón de este posicionamiento quizá aparentemente incoherente con la idiosincrasia política de  Palme
era la necesidad de obtener una energía barata en plena crisis del petróleo para poder continuar con las altas tasas
de crecimiento, la inflación controlada y las bajas cifras de paro que pudieran hacer posible la recuperación de los
decadentes resultados electorales del SAP.
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na hasta en tres ocasiones, una en 1976 y dos en 1977 (ERIXON, 2005: 28; MARTIN, 1984: 437), y

abandonar el mecanismo de tipos de cambio conocido como serpiente europea (§IV.5.1). En

términos políticos, se llegó al extremo de que, en octubre de 1978, después de dos años de

mandato,  Fälldin renunciaría al cargo tras perder una cuestión de confianza promovida en

relación a la implantación de la energía nuclear en Suecia que sus socios de gobierno preten-

dían (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 305; THERBORN, 1991: 329-330). Su sustituto fue el líder de los

liberales, Ola Ullsten, quien mantendría un inédito gobierno en minoría durante un año con

sólo un 11% de los escaños hasta las elecciones de 1979, que de nuevo dieron la victoria al blo-

que burgués, aunque, en esta ocasión, con sólo un diputado de diferencia frente al bloque so-

cialista (Tabla G y Gráficas 93 y 94). Como líder del partido más votado de la coalición, Fäll-

din fue elegido de nuevo primer ministro. Sin embargo, la coalición volvió a resquebrajarse

en mayo de 1981 por la salida del Partido Conservador a causa de serias desavenencias con

sus coaligados, que decidieron rechazar su propuesta de rebajas impositivas y pactar con el

SAP una importante reforma fiscal668. No obstante, Fälldin se mantuvo al frente de un nuevo

gobierno formado por centristas y liberales hasta completar la legislatura (Tabla G).

A lo largo de los dos mandatos burgueses, el principal problema fue la ya evidente crisis

económica y sus consecuencias en términos de empleo y equilibrio presupuestario estatal. La

coalición de gobierno, empujada por la reacción de la patronal y la firme postura neoliberal

de los moderaterna, lanzó varios programas de austeridad fiscal y, por primera vez en mu-

chos años, intentó de alguna manera cultivar las dudas sobre la hegemonía de la socialdemo-

cracia en la sociedad sueca y sobre la viabilidad del Estado del bienestar y las virtudes del

modelo Rehn-Meidner, aunque sin mucho éxito (HORT, 2014: 220-221, 261, 270; TILTON, 1991:

7-8, 279). Su reticencia a subir impuestos y a reducir las prestaciones sociales ya establecidas

como derechos adquiridos por los votantes condujo a un enorme crecimiento del déficit y la

deuda (Gráficas 48 y 49).  Además, la preocupación por la amenaza de aumento del paro

(Gráficas 80-81) hizo que el gobierno aumentara las ayudas y subvenciones a las empresas y

regiones con problemas (ESPING-ANDERSEN, 1990: 238; MARTIN, 1984: 437) —especialmente en

las  industrias  de la minería,  la  siderurgia,  los  astilleros,  los textiles,  la  madera y el  papel

(PONTUSSON, 1992: 138-142)— y que, incluso, realizara numerosas operaciones de nacionaliza-

ción de capitales en apuros669, decisiones que iban frontalmente en contra del mecanismo de

estímulo a la competitividad propio del modelo Rehn-Meidner670.

En las elecciones de octubre de 1982, Palme volvió a llevar al SAP al gobierno gracias a la

crítica frontal a la gestión del gabinete anterior y a una batería de propuestas económicas ar-

668BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 305; HAUTEFEUILLE, 1981: 25; HORT, 2014: 208, 222; LEFOURNIER, 1981: 9; RYNER, 2002: 125.
669Paradójicamente estos gobiernos burgueses llevaron a cabo más nacionalizaciones a lo largo de sus primeros
tres años de mandato que el SAP a lo largo de sus cuarenta y cuatro años de gobiernos anteriores, aunque no para
socializar la economía, claro está, sino para rescatar empresas hundidas a causa de la crisis y minimizar el impacto
en el empleo (LEFOURNIER, 1981: 10; PONTUSSON, 1992: 13-14, 140-141; PONTUSSON, 1994: 35).
670BUENDÍA, 2011: 224; DAHMÉN, 1992: 123; ERIXON, 2005: 28-30; REHN Y VIKLUND, 1987: 26-27; TILTON, 1991: 236.
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ticuladas en cuatro líneas: la protección del poder adquisitivo de las pensiones mediante la

recuperación de su indexación íntegra, la contención de los beneficios empresariales basados

en rebajas fiscales, la recuperación de las declinantes prestaciones por desempleo y el fin de

los recortes en las ayudas para el cuidado de los hijos (HORT, 2014: 270; THERBORN, 1991: 332;

THERBORN, 1992: 26). Estas promesas le permitirían obtener un 45,6% de votos y una mayoría

del 53,3% del bloque socialista sobre el burgués en el Riksdag (Tabla G y Gráficas 93 y 94).

Sin embargo, lo cierto es que la medida económica fundamental que puso en marcha el

flamante gobierno socialdemócrata no estaba incluida en ningún paquete electoral, ya que se

acabó imponiendo entre las filas del SAP después de los comicios y bajo el empuje decisivo

del ministro de Finanzas y abanderado del ala derecha del partido, Kjell-Olof Feldt. Esta me-

dida no fue otra que una devaluación radical de la krona del 16% que el gabinete socialdemó-

crata puso en marcha en su primer día al frente del ejecutivo, en 1982, decisión que, en reali-

dad, seguía a otra poco menos destacada del 10% implementada por el anterior gobierno

(PONTUSSON, 1992: 116). El resultado de ambas devaluaciones, efectuadas en paralelo a una po-

lítica económica más restrictiva, fue de enorme alivio para la competitividad exterior de los

grandes capitales y para el grave déficit presupuestario estatal, lo que permitió una cierta re-

cuperación del empleo y posibilitó un respiro momentáneo a la tocada economía sueca (Grá-

ficas 50, 51 y 52) (ANXO Y NIKLASSON, 2006: 383-384). Sin embargo, los problemas de baja pro-

ductividad e inflación no disminuyeron (Gráficas 73 y 81-82) y, además, las consecuencias

para la clase trabajadora en términos distributivos fueron muy negativas (PFALLER,  GOUGH y

THERBORN, 1991: 355; THERBORN, 1991: 333).

En realidad, la estrategia del SAP en estos años no difería en gran medida de la tomada

por los partidos burgueses en legislaturas anteriores, aunque con una drástica reducción de

las subvenciones y ayudas a las empresas y sectores con problemas, menos recortes directos y

una sibilina estrategia de descentralización que cargaba la responsabilidad a los gobiernos lo-

cales, que disfrutaban de una mejor situación presupuestaria671 (LANE,  1991: 91;  PONTUSSON,

1992: 142-1434). De hecho, con la salvedad de la reversión de los recortes que la derecha ha-

bía impuesto en el seguro de enfermedad o la mejora en las prestaciones por desempleo y los

servicios de guardería y educación preescolar, la dinámica política continuó en la línea de

austeridad presupuestaria iniciada hasta sanear las cuentas públicas, lo que generó disensio-

nes internas en el partido y, sobre todo, con la LO (HORT, 2014: 222-223, 279; MISGELD, MOLIN

Y ÅMARK, 1992: xxviii; PONTUSSON, 1992: 116-117). Aunque, en realidad, lo más decisivo para el

definitivo giro de la socialdemocracia sueca hacia el socioliberalismo672 e, incluso, a favor de

las tesis monetaristas fueron las maniobras subterráneas que Feldt puso en marcha a través

671Se puede profundizar en el ambicioso proceso de descentralización de la estructura del Estado iniciado en los
ochenta en  LANE, 1991: 96-121.
672Ese socioliberalismo que algunos trataron de acuñar también en Suecia como “tercera vía” entre el liberalismo
de Thatcher y el keynesianismo de Miterrand y que, obviamente, no es más que un reformismo retraído y en nada
socialista (MEIDNER, 1980; PONTUSSON, 1992: 116-17; RYNER, 2002: 125-26).
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del  Riksbank con la aquiescencia (quizá poco avisada) del primer ministro  Palme (RYNER,

2002: 161). La irreprimible presión que la incipiente independencia del Riksbank respecto al

Riksdag y su creciente poder impusieron al gabinete Palme para lograr, además de la deva-

luación comentada antes, la desregulación de los movimientos de capital, las operaciones cre-

diticias y el control de cambios dio lugar a un proceso que convirtió estos años en un auténti-

co polvorín en el que acabaría sucumbiendo el Modelo Sueco con la llegada de la brutal crisis

financiera y bancaria de los noventa673 (CANOVA, 1994: 37-38; ERIXON, 2010: 693).

En todo caso, lo más destacable de la legislatura sería la puesta en marcha de los fondos

salariales de inversión de 1983 y, por supuesto, la consiguiente retirada del capital de la nego-

ciación colectiva, lo que supuso la puntilla para el modelo Rehn-Meidner, razón por la que

hemos elegido ese año como punto final del marco temporal de nuestra tesis.

Las mejoras económicas momentáneas derivadas de las devaluaciones de la krona permi-

tieron a Olof Palme ganar de nuevo en 1985, aunque por un margen muy reducido (Gráficas

93 y 94). El carismático y polémico líder socialdemócrata se mantendría en el poder hasta la

noche del 28 de febrero de 1986, cuando el disparo a quemarropa de un desconocido acabó

con su vida en la calle Sveavägen, en pleno centro de Estocolmo. Este asesinato jamás resuel-

to no sólo se constituiría en el magnicidio más célebre de la historia moderna de Suecia, sino

en el símbolo de los enormes y traumáticos cambios que la sociedad de este país estaba expe-

rimentando (DEL ROSAL, 2006: 282; MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xxix).

IV.6 ALGUNAS CONCLUSIONES PRELIMINARES

IV.6.1 ¿EDAD DORADA O PERIODO DE EXCEPCIONALIDAD?
Como hemos visto, el estudio del periodo de análisis (1932-83) y, sobre todo, de las déca-

das de los años cuarenta, cincuenta y sesenta, evidencia un comportamiento extraordinario

del capitalismo en Suecia (Tabla B). La cuestión es cómo interpretar esta dinámica, puesto

que caben dos posibilidades:

— ¿Constituye una fase de excelencia en el funcionamiento del capitalismo, en la que se hizo

realidad todo el potencial de este modo de producción gracias al buen hacer de un conjun-

to de políticas económicas diseñadas para limar las fricciones accidentales del sistema?

— ¿O es, más bien, un periodo de excepcionalidad en el que ciertos factores históricamente

determinados y felizmente confluyentes permitieron un desarrollo especialmente acelera-

do y crecientemente contradictorio?

El primer planteamiento supondría que las políticas económicas aplicadas por la socialde-

mocracia sueca fueron capaces de eliminar o inhibir durante más de tres décadas los proble-

673Entre las medidas de desregulación más importantes destacan la eliminación de los topes a los tipos de interés
(1978), la abolición del impuesto sorbe emisiones bancarias de certificados de depósito (1980), la reducción de las
barreras para que capitales extranjeros adquirieran títulos en la Bolsa sueca (1980) y el fin de las cuotas de liqui -
dez (1983), aunque lo más decisivo fue el paquete de medidas de 1985, lo que se conocería como “revolución de
noviembre” (BUENDÍA, 2011: 188; RYNER, 2002: 149).
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mas seculares de crisis, desempleo y desigualdad que el capitalismo había venido producien-

do desde sus inicios. De este modo, habrían conseguido al mismo tiempo favorecer las mejo-

res virtudes de este sistema económico y contener o paliar sus “fallos de funcionamiento”, al-

canzando así una suerte de “edad dorada” (ERIXON, 1997b; LANE, 1991: 5; LUNDBERG, 1985: 20,

24). Desde esta perspectiva, es obvio que el fin de esta etapa sólo pudo deberse a la incapaci-

dad del reformismo para continuar con esta exitosa gestión, ya fuera debido a errores en su

aplicación, a la aparición de factores desestabilizadores internacionales excesivamente pode-

rosos o al auge de ideologías neoliberales contrarias a los postulados socialdemócratas. En

todo caso, no cabría duda sobre la posibilidad y conveniencia de retornar a este tipo de políti -

cas, una vez afinadas sus herramientas y vencidas las nuevas ortodoxias antagónicas.

La segunda respuesta, que es la que defendemos en esta tesis, plantea la cuestión de for-

ma radicalmente distinta. El Estado no transformó el mecanismo de la acumulación capitalis-

ta hasta el punto de acabar con los problemas de crisis y paro de épocas anteriores, ni tampo-

co generó un crecimiento elevado y estable. Lo que realmente hizo fue limitarse a aprovechar

el enorme potencial abierto como consecuencia de la reconstrucción y la ampliación de mer-

cados tras el final de la Segunda Guerra Mundial para, a través de la aplicación de los méto-

dos de producción fordista y la aplicación de políticas económicas que actuaran de paliativo

para las peores consecuencias de las contradicciones del capitalismo, asegurar la continuidad

de la explotación y la acumulación mediante diversas estrategias de estímulo de la formación

de capital y de contención salarial en un escenario de pleno empleo y de expansión del crédito

ante las limitaciones de la demanda. Así, esta etapa no sería una fase de excelencia en el desa-

rrollo del proceso de acumulación, sino un periodo de excepcionalidad, un paréntesis necesa-

riamente temporal en la dinámica intrínsecamente contradictoria, potencialmente destructi-

va y socialmente conflictiva de la historia del capitalismo.

El Estado y sus políticas keynesianas no fueron la causa principal del auge mundial de posguerra, con sus res-

pectivos elevados niveles de empleo y de productividad. Por esa misma razón, el Estado no fue tampoco la

causa principal de la crisis. Por el contrario, tanto el auge como el desplome han estado regulados por los mo-

vimientos de la rentabilidad, y el comportamiento básico de estos movimientos es parte integrante del siste-

ma. Cuando la rentabilidad era aún elevada y la cantidad total de ganancias crecía con rapidez, como en los

años cincuenta y sesenta, el Estado empujaba esa ola hacia arriba, básicamente suavizando fluctuaciones y re-

duciendo las tensiones sociales derivadas de la pobreza y de una tasa de desempleo relativamente baja. Los lí-

mites objetivos de su habilidad para controlar realmente la economía nunca fueron verdaderamente puestos a

prueba, debido a que las tendencias básicas de la economía eran sólidas y no se intentaron cambios reales.

Pero desde finales de los sesenta en adelante, conforme aparecía la crisis, conforme el desempleo comenzaba

a aumentar con fuerza y mientras los salarios reales y las ganancias comenzaban a disminuir, los límites rea-

les a la intervención económica del Estado se hicieron cada vez más claros en la práctica, ante la evidente in-

capacidad de los Estados capitalistas de todo el mundo para revertir la situación. SHAIKH, 1990: 399-400.

En realidad, los factores determinantes de esta etapa de crecimiento elevado y sostenido

en Suecia no fueron ni las teorías keynesianas asumidas desde los años treinta hasta los cin-
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cuenta, ni el modelo Rehn-Meidner seguido desde entonces hasta los ochenta, sino otros muy

distintos. Por un lado, influyeron en gran medida los mismos factores generales que también

lo hicieron en el desarrollo económico y estatal de la Europa occidental durante esta etapa.

Entre ellos, destaca la reconstrucción masiva tras la devastación bélica de la Segunda Guerra

Mundial, la generalización y profundización de un sistema de crédito y de creación de dinero

bancario que hizo posible el incremento de la demanda efectiva sin necesidad de un aumento

excesivo de los salarios, el enorme estímulo al consumo inducido por las nuevas técnicas psi-

cológicas del marketing y la publicidad de masas, la estabilidad monetaria y la apertura co-

mercial y financiera en todo el mundo capitalista a hombros del dominio económico estadou-

nidense materializado en el patrón dólar-oro de Bretton Woods y asentado en su hegemonía

política, militar y cultural,  el rearme masivo de las dos superpotencias o la contención del

movimiento  obrero  por  parte  de  la  socialdemocracia  europea  y  de  la  URSS  estalinista.

(ARRIZABALO, 2014: 277-367; HOBSBAWN, 1994; PALAZUELOS, 1986).

En el caso de Suecia, estos factores de crecimiento fueron más precoces y probablemente

más potentes que en el resto de Europa, como se colige de la mayor duración y continuidad

de esta fase en su historia económica. Al hecho de que la capacidad productiva del país que-

dara prácticamente indemne ante la catastrófica destrucción provocada por la guerra hay que

unir la enorme importancia que para su desarrollo tuvo la masiva demanda de bienes de ca-

pital procedente del continente, tanto por parte de la industria armamentística durante la

guerra como para la reconstrucción civil (HEILBRONER, 1980: 5; TILTON, 1991: 166). Así pues, el

éxito económico y la caída radical del desempleo fueron más bien productos de la evolución

general de la dinámica capitalista que de los méritos de la socialdemocracia sueca (BERMAN,

2006: 174). El propio Rudolf Meidner, principal artífice del modelo cuyo nombre comparte

con Gösta Rehn, es sorprendentemente diáfano sobre esta cuestión:

En efecto, el pleno empleo fue un hecho, aunque se hizo muy poco para alcanzarlo. El pleno empleo fue el re -

sultado de la situación de la posguerra en Europa. Esto fue especialmente cierto en Suecia, cuyos recursos

productivos habían quedado intactos y cuya fuerza de trabajo no había sufrido pérdidas. Todo estaba listo

para que Suecia jugara un papel muy activo en el auge de posguerra en la Europa occidental. Por lo tanto, no

fue demasiado difícil alcanzar el pleno empleo porque ya existía sin la intervención del gobierno. Citado en

SILVERMAN, 1998: 75, cursivas y trad. doc.

Si no fueron ni el keynesianismo ni la intervención del Estado en la economía los respon-

sables de esta etapa de crecimiento y estabilidad, es obvio que tampoco el cambio de paradig-

ma teórico ni político pudo ser el detonante de la crisis de los setenta ni de la reacción del ca-

pital ante ella. La caída del salario relativo y el fin de la política de negociación entre sindica-

tos y patronal, que tan claramente se fecha en el caso sueco, no se debe a la impugnación de

los postulados reformistas ni de la irrupción del neoliberalismo. Los factores clave se encuen-

tran, de nuevo, en las bases del sistema, es decir, en la dinámica de explotación y acumula-

ción (ARRIZABALO, 2014: 371-377).  Las teorías neoliberales, que en poco se diferencian de las

385



tesis deflacionistas que en el siglo XIX abogaban constantemente por la reducción de los sala-

rios para mejorar la competitividad y la productividad, no son más que la cobertura ideológi-

ca de la reacción del capital a raíz la necesidad imperiosa de reforzar sus posiciones frente a

la clase trabajadora ante la insostenible caída de las tasas de ganancia desde finales de los

años sesenta. De nuevo, al igual que ocurrió en los cuarenta y cincuenta con el keynesianis-

mo, elevado a los altares de la ortodoxia en respuesta a la política económica que los Estados

estaban llevando a cabo para garantizar la vuelta a la acumulación y para sofocar el potencial

reivindicativo y hasta revolucionario de la clase obrera, el neoliberalismo en sus múltiples

formas se configura como el soporte superestructural de la nueva deriva del Estado, obligado

a virar radicalmente sus posicionamientos hacia estrategias de ataque al salario ante los re-

querimientos de la dinámica de acumulación (ARRIZABALO, 2014: 373-374)674.

IV.6.2 ¿CONFIRMA LA EVOLUCIÓN DEL CAPITALISMO SUECO LA 
TENDENCIA A LA CAÍDA DE LA TASA DE GANANCIA?

El análisis de la historia del capitalismo sueco que hemos hecho puede ayudarnos a com-

probar hasta qué punto las teorías marxistas que hemos asumido como paradigma de estudio

se ajustan a la realidad y, por ende, qué valor tienen a la hora de explicar dicha realidad. Sin

más intención que la de aportar algunas observaciones empíricas y con más ánimo ilustrativo

que demostrativo, no parece ocioso revisar la evolución de las tres variables cuyas dinámicas

determinan la LCTTG: la tasa de plusvalor, la composición del capital y la tasa de ganancia.
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[GRÁFICA 97] Tasa de plusvalor (pv'), 1850-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

Según comentamos en su momento (§II.2.13.5), la LCTTG afirma que el crecimiento del

capital constante derivado de la inversión que genera el afán por mejorar la productividad

674Son las estrategias llamadas fondomonetaristas o de ajuste salarial permanente que comenzaron a vislumbrarse
con claridad en los países centrales a partir de la llegada de Reagan y Thatcher a los gobiernos de EE.UU. y Reino
Unido y que tan claramente se han exacerbado en la semiperiferia europea a partir de 2010 (ARRIZABALO,  1997
2014; HARVEY, 2005; PALAZUELOS, 1988).
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conduce a un aumento de la composición del capital que, en el largo plazo, hace inevitable

una tendencia a la caída de la tasa de ganancia, ya sea en un escenario de aumento de la tasa

de explotación debido al incremento del plusvalor relativo con un ritmo de variación inferior

al de la tasa de composición del capital,  o en paralelo a una hipotética caída de la tasa de

plusvalor surgida de una escasez relativa de mano de obra o un poder político especialmente

relevante de la clase trabajadora.
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[GRÁFICA 98] Tasa de composición simple del capital (c') y coeficiente capital-producto nuevo (c/vn),
1850-1983

Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.

Como podemos ver, es innegable que los datos a largo plazo desde mediados del siglo XIX

hasta 1983 confirman una tendencia a la caída de la tasa de plusvalor (Gráfica 97), especial-

mente evidente en el periodo de análisis (1932-83), y al aumento de la composición del capi-

tal, ya sea medida a través de la tasa de composición simple del capital (c') o del coeficiente

capital-producto  nuevo (c/vn)  (Gráfica 98).  Ambas  dinámicas  se  refuerzan  mutuamente,

provocando una clara tendencia  a  la  caída de la  tasa de ganancia675 (Gráficas 99 y 100)

(EDVINSSON, 2005: 287; EDVINSSON, 2010).

Estas observaciones se compadecen en gran medida con la posibilidad más favorable a la

ley de la caída tendencial de la tasa de ganancia, que es aquélla en la que la tasa de ganancia

cae por el efecto combinado del aumento de la tasa de composición del capital y la caída de la

tasa de plusvalor. Pero esto no significa que podamos afirmar definitivamente la validez de

esta teoría. Por un lado, un solo caso empírico no puede servir como prueba científica sufi-

ciente y, por otro, esta cuestión exigiría un análisis cuya profundidad no cabe en una investi-

gación con los objetivos que tiene la nuestra. Las variables que podrían explicar esta evolu-

675En el caso del sector industrial, donde la menor presencia de autónomos y la escasa propiedad estatal reducen
los elementos exógenos al propio modo de producción capitalista, los resultados son aún más claros (EDVINSSON,
2005: 223, 227-228).
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ción de la tasa de ganancia son múltiples y, por lo tanto, tendríamos que considerar sus efec-

tos individuales y conjuntos676.

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

Tasa de ganancia (g'), 1850-1983

g'

Lineal (g')

[GRÁFICA 99] Tasa de ganancia (g'), 1850-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005.
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En cualquier caso, a la luz de estos datos empíricos, no parece fácilmente justificable ne-

gar la posibilidad de que la LCTTG refleje y permita explicar la realidad de la dinámica del ca-

pitalismo sueco, al menos durante el periodo estudiado. En realidad, la única diferencia entre

los resultados que manejamos y los postulados marxianos originales es que el movimiento

obrero sueco y su representación sindical y política hicieron posible a partir de la Segunda

676Algunos factores hipotéticos que diversos autores plantean, tanto para el caso sueco como para otros más gené-
ricos, podrían ser una supuesta escasez relativa de fuerza de trabajo (al menos, en el sector tecnológico), un poder
“excesivo” de la clase trabajadora, el agravamiento de la competencia internacional y la aparición de competidores
con bajos costes, una ralentización del ritmo de crecimiento de la demanda por la saturación del mercado nacional
y de los más importantes mercados exteriores, el agotamiento del fordismo y su potencial de mejora de la produc-
tividad, etc. (ERIXON, 1997b: 51-53).
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Guerra Mundial un alza sostenida del salario relativo con consecuencias depresoras cada vez

más agudas para la tasa de plusvalor, un fenómeno que Marx no contempló específicamente

en su análisis teórico, al suponer siempre como escenario de estudio el modo de producción

capitalista en su concepción más fundamental, para lo que trató de hacer abstracción de los

resultados económicos de la lucha de clases.
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CAPÍTULO V EL MODELO REHN-MEIDNER

V.1 EL MODELO SUECO Y LA SOCIALDEMOCRACIA
El Modelo Sueco, como sumo fetiche de la socialdemocracia europea, ha recibido todo

tipo de juicios y consideraciones desde sus inicios y ha sido objeto de innumerables polémi-

cas en el ámbito político, social, académico y económico. Para muchos, ha sido una suerte de

“tercera vía” o “vía media” entre el capitalismo y el socialismo677 (MEIDNER, 1980) o, incluso,

en un oxímoron francamente imaginativo, ha llegado a ser llamado “socialismo burgués” o

“capitalismo socialista” (HEILBRONER, 1980: 3, 6). Para otros, quizá algo reacios a la contem-

plación racional de la realidad, sería más bien una especie de “criptocomunismo” por cuyos

escondidos túneles deambularían ignotas corrientes de un supuesto marxismo tan anticapita-

lista como esotérico. Para algunos, entre los que nos encontramos, el Modelo Sueco no es

más que una variante especialmente eficiente del capitalismo.

Sobre sus características, su funcionamiento, sus efectos y su degradación678 hay opinio-

nes para todos los gustos. Mientras que un estudioso del tema opina que es “un proyecto ex-

tremadamente exitoso” (GUSTAFSSON, 1995: 24; trad. doc.) y para Ernst Wigforss, uno de sus

principales artífices, resulta ser “una utopía provisional, la de una sociedad de ciudadanos li-

bres e iguales practicando la solidaridad” (ibídem: 22; trad. doc.), un vocero del neoliberalis-

mo más radical afirma que se trata de la “última utopía de una izquierda que, después del de-

rrumbe de los totalitarismos comunistas, se ha ido quedando con las manos cada vez más va-

cías” (ROJAS, 2005: 11). Si para Assar Lindbeck, quizá el más renombrado y crítico analista li-

beral del Estado del bienestar junto a Erik Lundberg (THERBORN, 1991: 337), “lo que habitual-

mente se conoce como el Modelo Sueco no fue conscientemente planificado según un «gran

diseño», sino que, por el contrario, debería concebirse como el resultado a posteriori de cien-

tos de decisiones separadas” (LINDBECK, 1997: 1275; trad. doc.), para Olof Palme, sencillamen-

te, “no hay Modelo Sueco” (PALME, 1976: 145).

Sea o no correcta la denominación de Modelo Sueco, haya existido como categoría econó-

mica distintiva o no, y haya servido o no para dinamizar la acumulación capitalista o para

mejorar la vida de los ciudadanos, parece claro que, con más o menos detalle y precisión, sue-

le entenderse como tal la política económica desarrollada por la socialdemocracia sueca du-

rante, al menos, el periodo de análisis establecido para nuestra investigación (1932-83). Y

677Nombre popularizado por la famosa obra de Marquis Childs (1936).
678No es tan obvio que el Estado del bienestar sueco haya retrocedido en gran medida. En ciertos aspectos, se ha
expandido desde los años ochenta (HORT, 2014: 27-33). Sin embargo, en lo que incumbe a nuestra tesis, que es el
modelo Rehn-Meidner, sí se puede hablar de una clara desvirtuación, puesto que este modelo ya no existe.



esta es la concepción que emplearemos a lo largo del texto, sin pretender mayor concreción.

Pero no renunciamos a una definición más rigurosa por pragmatismo o comodidad, sino por-

que, en realidad, el Modelo Sueco no ha sido el resultado de la aplicación de un plan sistemá-

tico o de una teoría completa y acabada, sino que, en gran parte, se ha ido desarrollando dia-

lécticamente a partir de las posibilidades y las necesidades del momento, de la capacidad del

SAP para poner una serie de principios genéricos cambiantes en marcha y del escenario so-

cial, político y económico nacional e internacional vigente679. Este tipo de procesos escapan a

la estrechez de la categorización académica y, en consecuencia, preferimos entrar en su análi-

sis antes que perdernos en los escolásticos y estériles jardines de la definición cerrada.

V.1.1 IDEOLOGÍA Y OBJETIVOS: REFORMISMO PRAGMÁTICO, 
CORPORATIVISMO Y UTOPÍAS PROVISIONALES

El Modelo Sueco trató de alcanzar una suerte de cuadratura del círculo —teóricamente in-

sólita,  pero empíricamente manejable  bajo ciertas  condiciones— basada en  tres objetivos

principales y simultáneos: (1) conseguir el pleno empleo, haciéndolo compatible con una in-

flación controlada; (2) mejorar la eficiencia de la economía, dinamizando la productividad, la

explotación y la acumulación; y (3) minimizar las desigualdades en la distribución de los in-

gresos (ESPING-ANDERSEN, 1992: 37-38).

Estos tres objetivos se fundamentan en un elemento esencial de la socialdemocracia sue-

ca: la idea de que la eficiencia y la igualdad680, lejos de ser contradictorias o incompatibles,

como indican economistas ortodoxos como Arthur Okun, pueden ser concomitantes e, inclu-

so, complementarias (TILTON, 1991: 152; TILTON, 1992: 412-413).

El  planteamiento y la  búsqueda de estos tres  objetivos se fundamentan,  como iremos

viendo al analizar el papel del SAP en el devenir político de Suecia, en una ideología muy con-

creta e inseparable de la idiosincrasia cultural e histórica de Escandinavia. No parece desca-

bellado llamarla reformismo pragmático681. En primer lugar, porque el SAP no ha sido jamás

un partido revolucionario, sino reformista (§IV.4.3.4). Más allá de sus supuestos mimbres

marxistas originales, de algunos documentos programáticos puntuales convertidos pronto en

papel mojado682, de ciertos momentos históricos de mayor radicalidad683 o de algunos miem-

bros más izquierdistas684, la socialdemocracia sueca jamás ha pretendido la abolición del ca-

679ARNAUD, 1971: 7;  ESPING-ANDERSEN, 1992: 37;  FELLMAN ET AL., 2008: 45; HORT, 2014: 35-36; LANE, 1991: 1;  MISGELD,
MOLIN Y ÅMARK, 1992: 444.
680Sobre el concepto de igualdad en la obra de Wigforss, núcleo fundamental del pensamiento de la socialdemo-
cracia sueca: TILTON, 1991: 51-52.
681El propio Gösta Rehn utiliza esta expresión al hablar de la socialdemocracia nórdica (REHN, 1984: 138).
682Como, por ejemplo, las comisiones formadas en los años veinte para el estudio de la consecución de la democra-
cia industrial y para la elaboración un posible plan de nacionalizaciones (§V.1.2.2) o el Plan Meidner de 1951 para
la puesta en marcha de los fondos de inversión de los asalariados (§V.6.1.1).
683Como fueron, por ejemplo, mediados de los cuarenta, con el Programa de posguerra (§IV.5.3.1) o la década de
1970, con varias leyes importantes en favor de las mejoras en las condiciones laborales (§V.6.1.2.b).
684Entre los que se podría destacar a Möller (§IV.5.3.1, n. 628) o, con matices, a Myrdal (§IV.5.3.1, n. 629).
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pitalismo ni su sustitución por el socialismo. Y, en segundo lugar, porque y ya desde sus ini-

cios, el SAP jamás ha planteado ni asumido un proyecto completo y definitivo de sociedad

ideal, ya fuera socialista o de cualquier otra índole. En lugar de ello, su historia se ha caracte-

rizado por la persecución de objetivos parciales y acumulativos a lo largo del tiempo en cola-

boración con las fuerzas políticas y los agentes económicos que fueran necesarios, sin hacer

discriminación alguna por razones de ideología o clase685. Así, desde la lucha por el sufragio

universal junto a los liberales a principios del siglo XX hasta la reciente coalición con los ver-

des para constituir un gabinete con mayoría simple tras las elecciones de 2014, pasando por

el apoyo del Partido Agrario en la construcción del Modelo Sueco o la campaña conjunta con

los partidos burgueses a favor de la entrada en la Unión Europea a finales de la centuria pasa-

da, el SAP ha pactado con todo tipo de formaciones y organizaciones a lo largo de su historia

con un claro objetivo: conseguir y mantener el poder686.

Este reformismo pragmático se asienta sobre una estructura social, económica y política

que reúne todas las características esenciales del  corporativismo. La estrategia de gobierno

de los socialdemócratas siempre se ha basado en la búsqueda del acuerdo y el consenso en un

marco de hegemonía social más que en el enfrentamiento o el dominio directo de las mayorí-

as por la vía política (TILTON, 1991: 10). Este tipo de concepción de la sociedad no niega la

existencia de clases sociales ni el antagonismo que se da necesariamente entre ellas en el

marco del modo de producción capitalista, sino que persigue la institucionalización de la ne-

gociación entre ellas a través de sus bloques representativos, sus grupos de presión y sus eli-

tes como mecanismo de armonización de sus respectivos intereses687. Así, el corporativismo

sueco se construye básicamente a partir de la configuración dentro de un orden democrático

de los sindicatos y la patronal como representantes del trabajo y el capital y en su interacción

reglada con independencia del Estado como método de toma de decisiones688 (LANE, 1991:

148-149). De esta manera, la cultura política sueca contemporánea se ha caracterizado siem-

pre por desarrollarse a través de largos y arduos procesos de concertación y negociación689.

685Salvo en el caso de los comunistas, con cuyo apoyo parlamentario ha contado en muchas ocasiones, pero con
quienes jamás ha formado gobierno (§IV.4.3.1).
686Quizá haya pocos episodios históricos que evidencien tan claramente este pragmatismo como la actuación de
los socialdemócratas suecos en la Segunda Guerra Mundial. Durante el conflicto, como hemos visto (§IV.5.3.1), y a
pesar de la declaración oficial de neutralidad, no se desdeñó la colaboración por acción u omisión ni con tirios ni
con troyanos.
687Sobre el concepto de corporativismo en el marco del capitalismo y la democracia liberal: PANICH, 1977.
688Son justamente el carácter democrático de la selección de los representantes del capital y el trabajo y la autono-
mía del proceso de negociación colectiva respecto del Estado los dos elementos que distinguen el modelo corpora-
tivista sueco de las experiencias típicas de regímenes fascistas o totalitarios que suelen relacionarse con este tipo
de modelos.  Esto ha hecho que algunos autores prefieran el término neocorporativismo para diferenciar ambos
casos, si bien nosotros preferimos mantener su forma original (ESPING-ANDERSEN 1990: 224; LANE, 1991: 1). El ensa-
yo fundacional más célebre sobre esta cuestión es, sin duda alguna, This is Democracy; Collective Bargaining in
Scandinavia, publicado en 1938 por el periodista estadounidense Marquis W. Childs (ALBÅGE, 1986: 107). Según
las tesis neomarxistas de Bob Jessop, hablaríamos de un sistema tripartidista (RYNER, 2002: 225-226, n. 16).
689Este corporativismo alcanzaría su época de esplendor en la era  Erlander, tanto en las famosas reuniones del
Club de los Jueves, desde 1948 hasta mediados de los cincuenta, como en las celebradas en su residencia oficial de
Harpsund de 1955 a 1964 (RYNER, 2002: 94). Bertil Ohlin, carismático líder de los liberalerna, acuñaría precisa-
mente el término Democracia de Harpsund (Harpsundsdemokrati) para referirse despectivamente a este periodo
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Paradójicamente, el reformismo pragmático y el corporativismo típicos del Modelo Sueco,

en lugar de concebirse como elementos básicos de una determinada ideología, tienden a ser

considerados como pruebas de la  falta de ideología de la socialdemocracia sueca (TILTON,

1991: v-vii). Creemos, sin embargo, que esta consideración no sólo es un error grave, sino una

interpretación interesada. Sin entrar en matices, podemos dar tres razones básicas690:

— En primer lugar, y por obvio que parezca, no podemos olvidar nunca que la aparente falta

de ideología es, siempre y bajo cualquier circunstancia, una ideología en sí misma691.

— En segundo lugar, porque ningún fenómeno social, económico o político puede ser com-

prendido sobre la base del simple análisis de hechos sin atender al marco ideológico en el

que tienen lugar, puesto que es en su seno en el que encuentran estímulo, rechazo o indife-

rencia y sobre el que se van construyendo sus relatos explicativos y la interpretación de es-

tos relatos (TILTON, 1991: vi).

— Y en tercer lugar, porque la socialdemocracia sueca ha mantenido una línea política defini-

da a lo largo de su historia que no ha venido marcada únicamente por el entorno. Esta lí-

nea, si bien ha ido cambiando con el tiempo, es perfectamente identificable y puede dife-

renciarse del resto de formaciones políticas suecas (TILTON, 1991: 40).

Uno de los principales teóricos y políticos socialdemócratas de la historia del SAP, Ernst

Wigforss, defendía el carácter socialista del pragmatismo reformista de la socialdemocracia

sueca afirmando que se trata de una estrategia que pretende alcanzar sucesivas “utopías pro-

visionales”. Con este concepto hace referencia a la necesidad de ir planteando modelos desea-

bles de sociedad que sirvan de base para la crítica del sistema imperante en cada momento y

que, al mismo tiempo, vayan adaptándose a los logros alcanzados y a las posibilidades abier-

tas gracias a ellos. Así, en lugar de levantar una construcción teórica perfecta, petrificada e

inamovible como meta ideal, Wigforss defiende la constante revisión de las metas y los obje-

tivos en atención a la constante evolución de la sociedad (TILTON, 1991: 44-45). Esta visión era

ampliamente compartida por Per Albin Hansson, quien defendió en todo momento la conti-

nua adaptación de los objetivos, los métodos y las alianzas con otras fuerzas políticas, econó-

micas o sociales según el devenir de los tiempos (TILTON, 1991: 141-142).

La lectura de estos postulados puede alimentar la ilusión de que configuran una especie

de solución intermedia que permitiría combinar una estrategia de implantación del socialis-

mo a largo plazo con las tácticas pragmáticas necesarias que eviten la violencia entre clases y

de marcada cooperación corporativista entre el gobierno, el gran capital y los sindicatos a espaldas del  Riksdag
(ERIXON, 1997b: 38-39; LANE, 1991: 77; PONTUSSON, 1992: 52, n. 7; TILTON, 1991: 184). En todo caso, la manía sueca de
formar comisiones gubernamentales y parlamentarias plurales para estudiar las posibilidades e hipotéticas conse-
cuencias de cualquier decisión política de cierta importancia es proverbial, como puede verse a lo largo de toda
nuestra investigación.
690Una interesante obra sobre el papel del pragmatismo en la ideología de la socialdemocracia sueca es  HECLO Y

MADSEN, 1987.
691Esta evidencia no se ve afectada de ninguna manera por las recurrentes pamplinas propagandísticas que, en to-
das las épocas históricas, han tratado de dar argumentos a las clases dominantes para convencer a las clases domi -
nadas de la inevitabilidad y conveniencia del modo de producción y el régimen político y social de turno.
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las escisiones dentro del movimiento obrero, de modo que garantizan la mejora acumulativa

del bienestar de los ciudadanos mientras perdura el capitalismo. Algo así como una suerte de

“reforma permanente”, por oponerla a la famosa tesis trotskista (TROTSKI, 1929). Sin embargo,

en nuestra opinión, y a la luz del más de medio siglo de gobiernos que atesora el SAP, se trata

de un paradigma que se ha demostrado falso —cuando no hipócrita—, por cuanto ninguna de

las “utopías provisionales” ha pasado de ser más que una nueva versión de capitalismo inter-

venido, sin que se haya avistado ni de lejos la abolición de este modo de producción.

V.1.2 DIMENSIONES Y ELEMENTOS
El programa político y económico al que se suele llamar Modelo Sueco presenta, a nuestro

modo de ver, dos dimensiones distintas y complementarias que se traducen en sendos ele-

mentos: la dimensión política, que se materializa en el concepto de Folkhem, traducible como

“hogar o casa del Pueblo”; y la dimensión económica, que cristaliza en el llamado Funktions-

socialism, es decir, “socialismo funcional”.

V.1.2.1 FOLKHEM

“La base del hogar es la unión y el sentimiento común. El buen ho-

gar no reconoce a nadie como privilegiado o como desfavorecido;

no conoce favoritos ni hijastros. Allí, nadie mira por encima a na-

die, nadie trata de aprovecharse del otro y el más fuerte no anula

ni expolia al más débil. En la igualdad del buen hogar, la conside-

ración, la cooperación y la ayuda mutua prevalecen. Aplicado al

gran hogar del pueblo y de los ciudadanos, esto significaría el de-

rrumbe de las barreras que actualmente dividen a los ciudadanos

entre privilegiados y desfavorecidos, entre dominantes y depen-

dientes, entre ricos y pobres, opulentos e indigentes, saqueados y

saqueadores.”

Per Albin Hansson692.

La idea del  Folkhem, aunque concebida originalmente por la derecha nacionalista sueca

como crítica al capitalismo liberal que destruyera los valores tradicionales del país693 (BERMAN,

2006: 163-164), corresponde a un proyecto político liderado por los dos grandes exponentes

de la socialdemocracia en sus inicios como tendencia política dominante: el ministro de Fi-

nanzas Ernst Wigforss y, sobre todo, el primer ministro Per Albin Hansson (BERMAN, 2006:

173; ESPING-ANDERSEN, 1985: 86, 203; TILTON, 1991: 126). Tras ellos, sería continuado y profun-

692Citado en BERMAN, 2006: 163, en TILTON, 1991: 126-127 y en TILTON, 1992: 411 (a partir de todos ellos, trad. doc.)
693Aunque no se trata de una cuestión que podamos abordar en una tesis como la nuestra, hay que destacar que
este comentario sobre el origen del concepto de Folkhem no es baladí. Su apropiación y adaptación en beneficio de
la socialdemocracia por parte de Hansson es un ejemplo más de una larga lista de símbolos, ideas y concepciones
culturales, históricas, míticas y nacionalistas que este político sueco supo hacer asociar al público con el socialis -
mo reformista del SAP, como, por ejemplo, la bandera, la monarquía o el parlamentarismo (TILTON, 1991: 142-143).
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dizado por Tage Erlander y Olof Palme hasta los últimos años setenta, momento en el que el

proyecto socialdemócrata dejaría de definirse a partir de este concepto para tomar una línea

económica más próxima al socioliberalismo694 (SJÖBERG, 2005: 110).

El concepto de Folkhem define una política diseñada para lograr una mayor justicia social

manteniendo o fomentando el funcionamiento adecuado del sistema capitalista, con la pre-

tensión de mejorar la situación de los menos favorecidos y procurar un equilibrio más iguali-

tario entre todos los ciudadanos (FELLMAN ET AL., 2008: 45; THERBORN, 1978: 281). Este objetivo

se plantea desde una visión armónica de la sociedad, en la que se asume una perspectiva que

no niega la explotación de clase propia del modo de producción capitalista, sino que pretende

gestionarla con mayor eficiencia y equidad. Por eso suele decirse que se asienta en una con-

cepción multiclasista de la sociedad695.

La intención es diseñar y llevar a cabo una política para los ciudadanos, no exclusivamen-

te para la clase trabajadora (BERGSTRÖM, 1992: 132; BERMAN, 2006: 157, 195), con la intención

de alcanzar la democracia en todos los ámbitos y lograr la “liberación del pueblo de la dicta-

dura capitalista”696. Por lo tanto, no pretende, en ningún caso, “apoyar y ayudar a la clase tra-

bajadora a costa de las demás”697, sino incluir en ese proyecto a obreros, agricultores, emplea-

dos, pymes, etc. (TILTON, 1991: 134-135).

Su desarrollo se basa en un amplio y ambicioso sistema de Seguridad Social cuyo princi-

pal arquitecto, el ministro de Asuntos Sociales  Gustav Möller698, pretendía convertir en un

derecho universal699 (ESPING-ANDERSEN, 1992: 45; TILTON, 1991: 116). Esta filosofía sería más tar-

694El carácter socioliberal del SAP a partir de la segunda mitad de los setenta puede apreciarse en uno de sus docu -
mentos programáticos más  importantes  de finales del siglo  XX:  Framtid för  Sverige (“El futuro de Suecia”)
(ANDERSSON, 2006: 113-114; TILTON, 1991: 236). Este texto casi fundacional fue acordado por algunos de los que se
convertirían en líderes de la facción de derechas del SAP en los ochenta y noventa (la llamada Kanslihushögern).
Entre ellos, destacaron el primer ministro Ingvar Carlsson (1986-91 y 1994-96), los ministros de Finanzas Kjell-
Olof Feldt (1983-90) y Erik Åsbrink (1990-91, 1996-99; actual asesor de Goldman Sachs) o el influyente econo-
mista Klas Eklund. Este programa se aprobó en la conferencia política de 1981 y ejemplariza el cambio de rumbo
que los socialdemokraterna darían hacia el socioliberalismo en las décadas siguientes, tras la llamada Guerra de
las Rosas (Rosornas krig) que enfrentaría en el seno del partido a esta ala derechista del SAP con la más apegada
a  la  tradición  socialdemócrata,  defendida  en  su  momento  por  el  secretario  general  de  la  LO,  Stig  Malm
(BERGSTRÖM, 1992: 161-162; ERIXON, 2010: 692; LANE, 1991: 41; PONTUSSON, 1994: 35; RYNER, 2002: 149; TILTON, 1991:
238; TILTON, 1992: 414; ÅMARK, 1992: 87). Feldt, uno de los más conspicuos representantes de esta tendencia socio-
liberal del SAP a partir de los ochenta, dijo explícitamente en cierta ocasión que el objetivo de la nueva política
económica socialdemócrata debía ser “aumentar la cuota de los beneficios en el producto nacional a costa de los
salarios” (BUENDÍA, 2011: 226). Puede leerse un clarificador resumen de su posicionamiento ante el papel del capi-
tal, el Estado y el mercado en la economía sueca en CANOVA, 1994: 37-38 y en TILTON, 1991: 243-247.
695BERMAN, 2006: 152-159;  ESPING-ANDERSEN,  1992: 42;  GILL,  1989: 42;  GUSTAFSSON,  1995;  MISGELD,  MOLIN Y ÅMARK,
1992: xxiii; RYNER, 2002: 66.
696Cita del propio Hansson en KORPI, 1978: 85 y en TILTON, 1991: 138 (en ambos, trad. doc.)
697Palabras de Hansson citadas en BERMAN, 2006: 172; trad. doc.
698Quien ya habló del Estado del bienestar y sus obligaciones de protección social para con la ciudadanía antes que
Beveridge. Concretamente en Trygghet och säkerhet åt sveriges folk! Ett socialdemokratiskt program inför va-
len (“¡Seguridad para el pueblo sueco! Un programa socialdemócrata para las elecciones”), texto esencial firmado
por Möller en 1928, (ESPING-ANDERSEN, 1992: 45; MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: 45, 471; TILTON, 1991: 113, 288).
699En realidad, los logros de Möller no fueron los que pretendía. Tanto la LO, imbuida en la filosofía de la coopera-
ción de clase con la SAF por medio de la negociación colectiva centralizada, como el propio SAP, en cuyas filas
despuntaban irrefrenablemente las figuras más señeras de los futuros gabinetes  Erlander, fueron frontalmente
contrarias a muchas de sus medidas de socialización (SWENSON, 2002: 273-274). La presión de ambos lados y la
frustración por no poder llevar adelante su proyecto acabaría llevando a Möller a dimitir en 1951 (§IV.5.3.2).
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de descrita y matizada magistralmente por Alva y Gunnar Myrdal en su obra seminal Kris i

befolkningsfrågan (Crisis en la cuestión de la población) de 1934700, que acabaría siendo la

guía  teórica  general  de  la  agenda  reformista  del  gabinete  Hansson (HORT,  2014:  214;

MAGNUSSON, 2002: 241; THERBORN, 1992: 4; TILTON, 1991: 12, 147). En realidad, la influencia del

pensamiento y, en menor medida, la acción política del matrimonio Myrdal sobre la socialde-

mocracia sueca no se limita a estas cuestiones, sino que abarca innumerables ámbitos y as-

pectos de su desarrollo con enorme autoridad701.

La idea de Folkhem hace referencia al logro de la democracia real, una suerte de pseudo o

cuasisocialismo en el marco del capitalismo que, según el propio  Hansson, se alcanzaría a

través de tres etapas sucesivas702:

(1) Democracia política. Supone la participación plena, libre y responsable de cada ciudada-

no en la toma de aquellas decisiones que afecten al ámbito público mediante la elección

de representantes. El elemento esencial de esta fase es el sufragio universal, hito alcanza-

do por el SAP en colaboración con los liberales en 1918/21 (§IV.4.3.2)

(2) Democracia social. Exige el acceso de todos los ciudadanos a la satisfacción de determi-

nadas necesidades insuficientemente cubiertas por la iniciativa privada con cargo a la res-

ponsabilidad colectiva del  Estado.  Su perfeccionamiento se ha alcanzado parcialmente

gracias al desarrollo del amplio Estado del bienestar sueco a partir de los años treinta.

(3) Democracia económica703. Con su implantación, los ciudadanos tendrían acceso equitati-

vo tanto a la toma de decisiones en el marco empresarial como, sobre todo, a la propiedad

de los medios de producción y al fruto de su actividad. A pesar de quedar claramente re-

flejada como objetivo programático en los textos de referencia del SAP en los años veinte

(§V.1.2.2), esta dimensión de la democracia no ha entrado a formar parte de forma más o

menos seria en el programa socialdemócrata hasta la década de los setenta, fecha en la

que  se  implantaron  una  serie  de  leyes  laborales  tendentes  a  una  mayor  cogestión

(§IV.5.3.3) y se planteó un ambicioso proyecto de fondos salariales de inversión (§V.6.1).

Comencemos por la democracia política, después instauremos la democracia social y, a continuación, llegará

la hora de la democracia económica. Palme, 1976.

700Esta obra no fue nunca traducida a otros idiomas. Sin embargo, en 1941 Alva Myrdal publicaría una suerte de
versión en inglés modificada, actualizada y ampliada: MYRDAL, A., 1941.
701Se puede encontrar un interesante repaso del pensamiento y la obra de los Myrdal y de su relevancia en la for-
mación de la ideología de la socialdemocracia en TILTON, 1991: 145-165.
702GILL, 1989: 57; HORT, 2014: 107-109; HÖGFELDT, 2004: 15; KORPI, 1983; MEIDNER, 1994; PONTUSSON, 1984: 86; TILTON,
1991: 4-5.
703Si bien, en aras de una mayor exactitud y rigor, convendría distinguir entre democracia económica e industrial,
en este texto asimilamos ambos conceptos al de democracia económica. En todo caso, la distinción vendría dada
porque la democracia económica implica la socialización (§V.1.2.2, n. 704) de la propiedad de los medios de pro -
ducción o, al menos, de la gestión macroeconómica y de los beneficios de la actividad capitalista, mientras que la
democracia industrial pone el acento en la participación de los trabajadores en la gestión de las empresas (ESPING-
ANDERSEN, 1985: 291; PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 780). “La reivindicación de democracia industrial se define en la
actualidad, al menos en Suecia, como la lucha de los trabajadores por conseguir algún grado de participación en la
gestión técnica y económica de las empresas o bien el reconocimiento efectivo de sus puntos de vista e intereses en
este sentido.” (WIGFORSS, 1924: 668; trad. doc.).
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V.1.2.2 FUNKTIONSSOCIALISM

“No se discutió el poder de la burguesía de disponer de los medios

de producción o de los bancos, pero se creó un bienestar extraor-

dinario y una seguridad social para todos los trabajadores como

sólo era posible en la especial situación escandinava.”

Wolfgang Abendroth704.

La idea de Folkhem, de raíces obviamente reformistas y en las antípodas del socialismo

marxista, funcionó políticamente, ya que permitió al SAP alcanzar en muy poco tiempo un

amplio respaldo social no sólo entre los obreros, sino también en el campesinado, los emplea-

dos públicos, los empleados y la pequeña burguesía de los autónomos705. De esta manera, el

proyecto socialdemócrata sueco se alejaba definitivamente de un socialismo que, en realidad,

como modo de producción alternativo al capitalismo, no se puede afirmar que hubiera perse-

guido nunca. La evidencia más clara de esta senda reformista temprana la encontramos en

que el SAP ya había renunciado muy pronto a cualquier pretensión de nacionalización de las

commanding heights of the economy706, como la energía o la banca707 (ESPING-ANDERSEN, 1992:

38; JIMÉNEZ BERMEJO, 1969: 106; TILTON, 1991: 6), de la misma manera que nunca llegó a desa-

rrollar seriamente ningún proyecto de economía programada ni en modo alguno persiguió

una democracia económica plena (ALTAVILLA, 1967: 23; MAGNUSSON, 2002: 241; MEIDNER, 1994:

63). Es cierto que el primer programa político de 1920 sí abogaba explícitamente por la aboli-

ción del capitalismo y su sustitución por el  socialismo mediante la nacionalización de los

principales sectores de la economía, como la minería, la gran industria, la banca o el trans-

porte (MARTINET, 1979: 77). Y también que el primer gabinete  Branting formó una comisión

sobre democracia industrial presidida por Wigforss y otra sobre nacionalizaciones (Socialise-

704ABENDROTH, 1965: 79.
705Podría considerarse una de las primeras ocasiones a lo largo de la historia política de Europa en la que un parti-
do de clase se convierte en partido de masas, desarrollando para ello una estrategia típica de catch-all-party (se-
gún la denominación de Kirchheimer), esto es, un proyecto de ampliación de las bases electorales más allá de la
clase social que su supuesta ideología pretende defender, con la intención última de lograr el predominio político
(MATAS, 2006: 268-269; PRZEWORSKI, 1985: 92). En el caso del SAP, esta característica se hizo más evidente a partir
de mediados de los cuarenta, cuando el apoyo a los socialdemokraterna y los kommunisterna entre los asalaria-
dos de cuello blanco, los profesionales liberales, los autónomos y los empleados públicos fue creciendo desde el
20% hasta más del 35% sin que eso supusiera una pérdida de votos entre la clase trabajadora industrial, que man -
tuvo su preferencia electoral de izquierdas por encima del 70% (CASTLES,  1978: 105-118;  HORT,  2014: 96, 205;
PRZEWORSKI, 1985: 126). Esta capacidad para captar nuevas clases y segmentos sociales sin perder la identidad y el
atractivo electoral entre los votantes originales ha sido una de las mayores virtudes del SAP y, desde luego, una
impugnación empírica de la típica teoría de trade-off según la cual la ampliación de bases en los partidos socialde-
mócratas conlleva la pérdida de apoyos entre los obreros industriales (ibídem: 123-134). Esta característica está
muy relacionada con la homogeneidad étnica, lingüística y cultural que comentábamos a propósito de los inicios
del movimiento obrero (§IV.4.2.3c) y con la fortaleza del sindicalismo sueco y su conexión con el SAP (§IV.4.3.3).
706Frase de Lenin en la que hace referencia a los sectores estratégicos de la economía, como la banca, la energía, el
comercio exterior, los transportes o la industria pesada, que se mantuvieron en manos del Estado durante la apli -
cación de la Nueva Política Económica en la URSS (LENIN, 1926: vol. 36, pp. 585-587).
707”Al contrario que muchos otros Estados socialdemócratas y dirigistas, Suecia se ha abstenido de nacionalizar
ninguna  de  las  industrias  decisivas  de  la  economía  (con  la  excepción  del  transporte  y  las  infraestructuras
públicas)” (HARVEY, 2005: 112; trad. doc.).
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ringsnämnden) en los primeros años veinte708. Sin embargo, todo atisbo de socialización o

nacionalización709 de la economía desaparecería por completo del horizonte en los treinta710.

 De hecho, ni siquiera las paradójicas y relativamente numerosas nacionalizaciones que se

vio forzada a hacer la coalición burguesa de 1976-82 ante la amenaza de quiebras a conse-

cuencia de la crisis económica (§IV.5.3.3, n. 669) supusieron un cambio cuantitativo en el

predominio absoluto de la propiedad privada de los medios de producción, ya que más del

90% de la industria y el comercio ha seguido en manos del capital privado711. En realidad, las

nacionalizaciones ni forman parte necesariamente de una política socialdemócrata, como de-

muestra el caso sueco, ni tampoco son exclusivas de la socialdemocracia, como demuestran

los casos francés e italiano tras la Segunda Guerra Mundial (LICHTHEIM, 1970: 425-426). Así, el

Estado sueco nunca ha sido propietario más que de algunas industrias y servicios públicos

nada distintos de los de cualquier otro país capitalista europeo con gobiernos mucho más li-

berales o conservadores, aunque con sus peculiaridades sectoriales y sociales, claro está. En

las décadas de los sesenta y setenta, el Estado era propietario total o parcial de la sanidad y la

educación públicas, el agua, el correo y las telecomunicaciones, el ferrocarril, algunas líneas

de autobús, parte de la aerolínea de bandera (SAS), la televisión y la radio públicas, las far-

macias712, el monopolio del tabaco713, las principales minas del norte del país714, parte de la si-

derurgia715, los astilleros716, parte de la industria maderera717, una fracción de la industria hi-

droeléctrica, la venta minorista de alcohol (Systembolaget) y, obviamente, el Banco Central

708BERGSTRÖM, 1992: 134-136; ESPING-ANDERSEN, 1990: 29, n. 5; MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: XXIII;  PONTUSSON, 1992:
40; PRZEWORSKI, 1985: 45; WIGFORSS, 1924: 668-670.
709En general, la socialización hace referencia a la entrega de la propiedad de las empresas a sus trabajadores en
forma de cooperativas, sociedades laborales, etc., mientras que la nacionalización supone su apropiación por par-
te del Estado (PRZEWORSKI, 1985: 46). La distinción entre ambos conceptos en sueco es ligeramente distinta, ya que
la nacionalización (förstatligande) implica la apropiación estatal, mientras que la socialización (socialisering) se
refiere a una suerte de control público de carácter amplio, ya sea a través del Estado o, más bien, de los sindicatos,
sin que conlleve necesariamente un cambio de titularidad, de manera que es posible la socialización sin la nacio-
nalización (TILTON, 1991: 6, n. 2).
710ARNAUD, 1971: 47; BERGSTRÖM, 1992: 132-137; PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 151-154; PONTUSSON, 1994: 25; WIGFORSS, 1924:
669-670. De hecho, tanto Tage Erlander como Olof Palme (y, por supuesto, Kjell-Olof Feldt y el resto de la kans-
lihushögern) siempre mostraron una actitud poco entusiasta, cuando no de abierto rechazo, hacia las nacionaliza-
ciones (TILTON, 1992: 422).
711FRY, 1979:  21;  HEILBRONER, 1980:  3;  MYRDAL,  H-G,  1980:  14;  MYRDAL,  H-G,  1981:  320;  PONTUSSON,  1984:  84;
PONTUSSON, 1992: 2; TILTON, 1991: 6.
712Bajo la denominación de Apoteket, este sector fue monopolio estatal de 1970 a 2009.
713El Tobaksmonopolet, instaurado en 1915 y abolido en los sesenta.
714Sobre todo, la de Kiruna, que es la mina de mineral de hierro subterráneo más grande y productiva del mundo.
Este yacimiento pertenece a la empresa Luossavaara-Kiirunavaara Aktiebolag (LKAB), plenamente estatal des-
de 1957/1976.
715La principal siderurgia del país, la Norrbottens Järnverk Aktiebolag (NJA) de Luleå, en el extremo septentrio-
nal del golfo de Botnia, fue pública de 1940 a 1976.
716Caso de los de Karlskrona, que siempre fueron estatales, así como los de Uddevalla, Götaverken, Eriksbergs y
Kockums, todos ellos nacionalizados en los setenta. El Estado acabaría formando en 1977 un conglomerado públi-
co a partir de estas empresas, Svensk Varv, cuya finalidad última no fue otra que el total desmantelamiento de to-
dos los astilleros suecos, misión que concluiría a finales de los ochenta (PONTUSSON, 1992: 140).
717La Aktiebolaget Statens Skogsindustrier (ASSI), industria maderera del Estado, se fundó en 1941 y se mantuvo
íntegramente bajo propiedad pública hasta los primeros noventa, en que pasó a constituirse como sociedad anóni -
ma y se trató de privatizar, aunque sin éxito.
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(Riksbank),  así  como algunas  cajas  de ahorro y  cooperativas  de  crédito  (JIMÉNEZ BERMEJO,

1969: 106-108; PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 21, 99-100).

Por lo tanto,  en lugar de las nacionalizaciones,  la socialdemocracia sueca desarrolló el

Funktionssocialism718, cuyo objetivo era el control y la planificación de la economía por parte

del Estado para conseguir niveles óptimos de producción y acumulación combinados con una

distribución aceptable de ingresos entre la clase trabajadora. Para ello, fue fundamental la

distinción que hiciera Wigforss entre la propiedad pública de los medios de producción y la

planificación económica. La primera sólo sería necesaria en los casos en que la empresa pri-

vada fuera incapaz de procurar el máximo nivel de producción posible a partir de desarrollo

tecnológico vigente y el pleno empleo de la fuerza de trabajo y los medios de producción

(BERGSTRÖM, 1992: 148; LO, 1953: 25), mientras que la segunda, siendo imprescindible para

garantizar el óptimo funcionamiento de la economía, resulta perfectamente factible sin nece-

sidad de nacionalizar los medios de producción719 (BERMAN, 2006: 169; TILTON, 1991: 60-62).

Así pues, el Funktionssocialism aboga por la planificación económica (planhushållning),

pero no por la vía de la propiedad pública de los medios de producción720, sino mediante la

regulación  —sobre  todo,  en  construcción,  agricultura  y  finanzas— y  la  política  fiscal

(MAGNUSSON, 2002: 248; PONTUSSON, 1992: 11, 37-56; TILTON, 1991: 61). La intención sería lograr

el bienestar social y paliar las crisis propias de la economía capitalista a partir de la acepta-

ción del capitalismo como mecanismo de producción y distribución con una intervención es-

tatal  suficiente que garantizara un mínimo de estabilidad y equidad (HÖGFELDT,  2004: 31;

MEIDNER, 1994: 63).

En conjunto, podríamos dividir el recorrido histórico del Funktionssocialism a lo largo del

periodo de análisis en dos grandes etapas721:

(1) Una primera fase que abarcaría los años treinta, cuarenta y primeros cincuenta en la que

el SAP apostaría por una suerte de keynesianismo avant la lettre722. Esta línea clásica, ba-

sada en una política económica expansiva enfocada al estímulo de la demanda interna y el

logro del pleno empleo, se impondría durante los gabinetes Hansson y el primer gobierno

718El término Funktionssocialism fue acuñado por Gunnar Adler-Karlsson, teórico destacado de la socialdemocra-
cia sueca, en su obra Funktionssocialism: ett alternativ till kommunism och kapitalism (“Socialismo funcional:
una alternativa entre el comunismo y el capitalismo”), de 1967, donde resume las características y justificaciones
básicas de este concepto (BERMAN, 2006: 184; PONTUSSON, 1984: 70; TILTON, 1991: 173, 254).
719En palabras del propio Wigforss: “Debería ser posible liderar al producción y mantener su crecimiento a través
de otros medios distintos a la socialización de la propiedad corporativa.” (BERGSTRÖM, 1992: 149).
720Un texto esencial para comprender el grado y las razones del alejamiento del SAP de la idea la las nacionaliza -
ciones es Socialismen inför verkligheten (“El socialismo ante la realidad”), obra de referencia entre los socialde-
mokraterna durante décadas. Su autor, Nils Karleby, defiende un postulado próximo al socialismo de mercado y,
aunque es bastante desconocido fuera de Suecia, ha sido una figura de enorme ascendiente entre los principales lí -
deres del SAP, sobre todo, Erlander (BERMAN, 2006: 168-169; ESPING-ANDERSEN, 1985: 152; TILTON, 1991: 70-86, 173).
721Esta división cronológica es parecida a la que propone Esping-Andersen (1985: 228), aunque no igual.
722ARNAUD, 1971: 24-25; BERMAN, 2006: 169; CASTLES, 1978: 25; ERIXON, 2005: 17; PRZEWORSKI, 1985: 48; TILTON, 1991:
46, 162-163, 264-265.
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Erlander (Tabla G) de la mano de Wigforss y de los desarrollos teóricos de Gunnar Myr-

dal, ambos cimentados en los postulados teóricos pioneros de la Escuela de Estocolmo723.

(2) Una segunda fase que iría desde mediados de los cincuenta hasta 1983, punto final de

nuestro periodo de análisis. En esta etapa, un SAP renovado de la mano de  Erlander y

Sträng y, más tarde, de Palme (Tabla G), asumirían ampliamente los postulados del mo-

delo Rehn-Meidner, de manera que se pondría en marcha una política salarial solidaria

en un marco de negociación colectiva centralizada sobre la base de una ambiciosa política

activa de empleo y en paralelo a estrategias restrictivas de política fiscal y monetaria (§V).

El Funktionssocialism, tal y como funcionaría en la segunda fase, se estructura alrededor

de dos vías de política económica complementarias entre sí y diseñadas específicamente para

una economía pequeña y abierta como la sueca (GILL, 1989: 45; LANE, 1991: 14):

— Por un lado, una estrategia de estímulo de la productividad y la competitividad del capital

sueco en un marco de pleno empleo sujeto a un escenario de inflación controlada basado

en una política salarial de contención salarial y reducción de la desigualdad retributiva y

en una ambiciosa política activa de empleo en paralelo a una dinámica de elevadas tasas

de formación de capital y de estímulo del cambio técnico. Dicha estrategia fue conocida

como modelo Rehn-Meidner (MEIDNER, 1994: 68) y la desarrollaremos con todo detalle a

partir del siguiente epígrafe.

— Por otra parte, una política fiscal sistemáticamente restrictiva con tributos elevados, énfa-

sis en los impuestos indirectos y una notable progresividad en los directos diseñada para

construir un sistema de Seguridad Social, de servicios públicos y de transferencias que ele-

varían notablemente el salario indirecto y diferido con el fin de alcanzar un cierto nivel de

desmercantilización  del  bienestar  material  de  la  población  (ESPING-ANDERSEN,  1990),  al

tiempo que garantizaría una demanda agregada contenida pensada para controlar la infla-

ción724. Esta estrategia permitiría, además, a través de la consecución de una senda de su-

perávit público (Gráfica 49), un mayor peso del ahorro en manos del Estado a costa del de

723Sin entrar en matices generacionales, podemos decir que los economistas más destacados de la Escuela de Esto-
colmo fueron Gustav Cassel, Knut Wicksell, Eli Heckscher, Erik Lindahl, Bertil Ohlin y Gunnar Myrdal . Los dos
últimos fueron galardonados con el “Nobel” de Economía en 1977 y 1974, respectivamente. Sus aportaciones a la
teoría y la práctica económica y sus desarrollos en la línea del keynesianismo antes de Keynes fueron muy nota-
bles (LINDBECK, 1975: 82; LUNDBERG, 1985: 6, MAGNUSSON, 2002: 197), aunque en dos líneas distintas: una que podría-
mos calificar de izquierda reformista o socialdemócrata, en la que incluiríamos a Wicksell y Myrdal, y otra de de-
rechas o liberal, en la que estarían Cassel, Heckscher y Ohlin (GILL, 1989: 44; HORT, 2014: 54-56, 59-61, 69-70;).
Puede leerse una reflexión interesante sobre la relación entre  Keynes y la Escuela de Estocolmo en  GUSTAFSSON,
1973. Una referencia monográfica accesible sobre esta escuela de pensamiento económico es JONUNG, 1991. Sobre
el lugar que la Escuela de Estocolmo ocupa en la historia del pensamiento económico en Suecia: SANDELIN, 1991. Y
sobre los desarrollos teóricos de los años veinte y treinta de los que bebió la mal llamada “revolución keynesiana”,
se puede recurrir a LAIDLER, 1999.

En cualquier caso, lo realmente único de esta escuela de pensamiento no fue tanto su originalidad, ya que coinci-
día en varios de sus planteamientos con los primeros trabajos de  Keynes o, incluso, con las teorías de  Kalecki
(HARRISON, 1978: 137,  158).  Lo verdaderamente  importante  es  que los planteamientos fueron inmediatamente
aceptados y puestos en práctica por la socialdemocracia sueca de la mano de Wigforss, algo que no ocurriría en
otros  países  donde  también  se  estaba  desarrollando  este  tipo  de  teorías  económicas,  como  el  Reino  Unido
(LUNDBERG, 1985: 6; BERGSTRÖM, 1992: 143).
724ANXO Y NIKLASSON, 2006: 381; ERIXON, 2000: 13-14, 2005: 2, 4; MARTIN, 1984: 289; MEIDNER, 1994: 64; REHN, 1989:
13, 30; SILVERMAN, 1998: 70.
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capitales y particulares, lo que posibilitaría una política industrial y de empleo más ambi-

ciosa y una fuente de inversión de enorme valor como mecanismo anticíclico en situacio-

nes de desaceleración o crisis (ERIXON, 2000: 17-18, 38). El objetivo final era favorecer un

nivel de beneficios controlado que no fuera tan alto como para hacer peligrar la contención

de precios ni tan bajo como para frenar la acumulación de capital (BUENDÍA, 2011: 53). Este

conjunto de medidas iría acompañado de también una política monetaria relativamente

restrictiva en línea con el objetivo antiinflacionista, tan fundamental en una economía ex-

portadora como la sueca725 (REHN, 1987: 68). La previsible insuficiencia de demanda inter-

na que estas políticas restrictivas podrían ocasionar sería compensada por una demanda

exterior potente desde los países centrales atendida por un sector exportador cuya compe-

tencia se vería fortalecida tanto por la política de ingresos y de empleo como, en su caso,

por devaluaciones puntuales (STEPHENS, 1995: 9).

Como ya comentamos, en nuestra tesis, aunque hacemos referencia a diversos aspectos

fundamentales de la cuestión, renunciamos explícitamente al estudio detallado de las políti-

cas fiscal y monetaria durante el periodo de análisis con la intención de centrar nuestros es-

fuerzos en el modelo Rehn-Meidner, núcleo fundamental de todo el Modelo Sueco726.

V.2 EL MODELO REHN-MEIDNER
Los análisis políticos, sociales y económicos del Modelo Sueco suelen centrarse en aspec-

tos como las políticas de protección social, los servicios públicos, la igualdad distributiva, el

consenso social y político, la competitividad, la productividad o el pleno empleo. En todos

ellos, Suecia ha destacado durante los años cincuenta, sesenta y setenta como uno de los paí-

ses más avanzados del mundo. Sin embargo, ninguno de estos elementos resulta distinto en

este país de lo que han sido en otras economías capitalistas más que en el grado de desarrollo

alcanzado, por lo que no resultan evidentes sus diferencias con el llamado modelo escandina-

vo o, incluso, de un hipotético modelo europeo de capitalismo intervenido por el Estado. No

obstante, existe un componente indudablemente único que distingue la gestión del capitalis-

mo sueco en este periodo y que permitió combinar de una forma original el pleno empleo con

725No obstante la claridad y racionalidad del carácter restrictivo de las políticas fiscal y monetaria que el modelo
Rehn-Meidner aconsejaba,  estas directrices no siempre fueron aplicadas con rigor por los distintos gobiernos,
sino que siguió una cierta tendencia de altibajos según la coyuntura económica y política (REHN, 1985: 79-80).
726Esta exclusión de la política fiscal es imprescindible para poder acotar nuestra investigación y resulta similar a
la que plantea, por ejemplo, Lennart Erixon en su exhaustivo estudio del modelo Rehn-Meidner (ERIXON, 2000: 9-
10). En todo caso, hay diversos textos que ofrecen amplios análisis de la evolución de la política fiscal, sus compo-
nentes y sus efectos redistributivos (BUENDÍA, 2011; STEINMO, 2010). No está de más, en todo caso, recordar que, en
realidad, durante el periodo de vigencia del modelo Rehn-Meidner, la política fiscal en Suecia, tan exigente con las
rentas del trabajo como benévola con las del capital, si bien ha potenciado la disminución de la dispersión en los
salarios, ha hecho que las transferencias y servicios públicos ofrecidos por el Estado a los trabajadores hayan sido
financiados prácticamente en su totalidad por los impuestos y cotizaciones recaudados a la clase trabajadora, de
manera que el llamado Estado del bienestar ha sido pagado por los propios trabajadores (SHAIKH, 2003: 538, 543-
44). Otros autores llegan incluso a afirmar que la política fiscal no sólo no ha reducido la diferencia de ingresos
entre clases sociales, sino que ha favorecido el trasvase neto de renta del trabajo al capital (STEINMO, 2010: 42).
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la contención de precios, el fomento del crecimiento y la igualdad distributiva: el  modelo

Rehn-Meidner (ERIXON, 2005: 65; ERIXON, 2010: 677).

El modelo Rehn-Meidner727 es un paquete integral de medidas económicas en el ámbito

de las políticas de empleo e ingresos. Su nombre se debe a sus autores principales,  Gösta

Rehn728 y Rudolf Meidner729, economistas principales del Departamento de Investigación de

la LO730. El argumentario fundamental fue formulado en un informe escrito por Rehn y pre-

sentado en el congreso de la LO de 1951 bajo el título Sindicatos y pleno empleo731, y también

en un texto posterior redactado por  Meidner llamado  Expansión Económica y cambio es-

tructural732 que sería aprobado en el congreso de 1961. Los contenidos de estos textos, estruc-

turados y madurados desde finales de los cuarenta733, no constituían un modelo cerrado y

completo en sí mismo, ni tampoco fueron siempre seguidos al pie de la letra por los gobiernos

y agentes económicos (ERIXON, 2005: 3). Sin embargo, sí proponían una alternativa coherente

y directa a la clásica política fiscal expansiva de estímulo de la demanda pensada para garan-

tizar el pleno empleo a costa de elevadas tasas de inflación (REHN, 1989: 33-35; RYNER, 2002:

82). Así, el modelo Rehn-Meidner trataba de ofrecer una alternativa para impedir la implan-

tación de ciertas estrategias condenadas al fracaso, como la contención salarial gestionada

por los propios sindicatos (MARTIN, 1984: 287-88), el control directo de precios por parte del

gobierno (REHN, 1989: 28-29) o las políticas de congelación salarial que el gabinete de Erlan-

der, como primer ministro, y Per Edvin Sköld, como ministro de Finanzas, habían impuesto

727Sobre los orígenes de este término y la debatible justeza de su fama: TOFT, 2003: 573-575.
728Gösta Rehn (1913-1996) trabajó como economista en el Departamento de Investigación de la LO de 1943 a 1959,
después estuvo en el ministerio de Finanzas, en la OCDE y, por último, fue profesor y director del Instituto Sueco
de Investigación Social de la Universidad de Estocolmo (SOFI). Suele ser considerado como como el autor intelec -
tual teórico del modelo Rehn-Meidner. Se puede consultar una breve biografía suya en ERIXON, 1997a.
729Rudolf Meidner (1914-2005), nacido en Alemania y asilado en Suecia como refugiado político desde 1938, de-
sempeñó de 1945 a 1966 el puesto de economista jefe del Departamento de Investigación de la LO para después
dirigir el Instituto Sueco de Investigaciones Laborales de 1966 a 1971, tras lo que trabajó en diversos organismos y
universidades (MEIDNER, 1980: 368-369). Habitualmente se destaca su faceta como artífice político y divulgador
del modelo Rehn-Meidner (BLACKBURN, 2005a).
730Este departamento constituyó durante muchos años el laboratorio de ideas más avanzado hacia la izquierda de
la socialdemocracia y el sindicalismo reformista suecos, sobre todo, en las décadas de los cincuenta y sesenta
(PONTUSSON, 1994: 50). Su plantilla permanente estaba formada por científicos sociales del más alto nivel, entre los
que destacaban,  además de  Rehn y  Meidner,  Nils Kellgren,  Arne Herniksson,  Tord Ekström,  Per Holmberg,
Claes-Erik Odhner o Erik Petterson (TILTON, 1991: 194). A partir de los primeros ochenta, sin embargo, el cambio
de tendencia ideológica del SAP hacia la derecha también se haría notar en este aspecto, de manera que la rama
más liberal de los  socialdemokraterna formó su propio think tank, en el que la figura predominante era la de
Kjell-Olof Feldt (§IV.4.3.4, n. 516; §V.1.2.1, n. 695; y Tabla G) y donde la aversión al Plan Meidner y al Departa -
mento de Investigación de la LO y la debilidad por las tesis socioliberales era evidente (CANOVA, 1994: 37).
731Este informe, titulado originalmente Fackföreningsrörelsen och den fulla sysselsättningen, está disponible ín-
tegramente en su versión traducida al inglés (LO, 1953) y puede leerse un resumen en castellano en REHN, 1989:
215-250. Hemos utilizado ambas obras en nuestras referencias y citas.
732Este texto, originalmente titulado Samordnad näringspolitik, está disponible en inglés bajo el título Economic
Expansion and Structural Change, versión que hemos empleado en nuestra investigación (LO, 1961). Se puede
leer un resumen comentado en castellano en MARTIN, 1984: 312-319.
733De hecho, los mimbres principales del modelo ya estaban presentes en el artículo que Rehn publicó en la revista
Tiden en 1948 con el  título  Economisk Politik  vid Full  Sysselsättning (Política económica en pleno empleo)
(ESPING-ANDERSEN, 1985: 229, n. 33).
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desde finales de los cuarenta (§IV.5.3.2) y que tan graves consecuencias estaban teniendo

para los asalariados y las relaciones del SAP con los sindicatos734.

El modelo Rehn-Meidner no fue aceptado inmediatamente por los socialdemokraterna y

los debates sobre su idoneidad fueron una constante durante la primera mitad de los años

cincuenta, tanto en el seno del partido como en el propio gobierno, ya que la coalición con el

Partido Agrario de 1951 a 1957 suponía un grave obstáculo, puesto que esta formación se opo-

nía al incremento del gasto en políticas de empleo. Finalmente, fue en el congreso extraordi-

nario conjunto de la LO y el SAP de 1955 cuando el primer ministro, Tage Erlander, se de-

cantó definitivamente por su aceptación plena, decisión que se vería confirmada por la susti-

tución en ese mismo año como ministro de Finanzas de Per Edvin Sköld, keynesiano a la an-

tigua usanza claramente contrario al informe de 1951, por Gunnar Sträng, antiguo sindicalis-

ta y defensor del modelo735 (§IV.5.3.1, n. 632) (Tabla G).

Por su parte, la aceptación de las líneas generales del modelo fue prácticamente unánime

en las filas de la SAF, puesto que el estímulo que la dinámica resultante generaría para la acu-

mulación  y  la  contención  salarial  resultaban  indudablemente  funcionales  para  el  capital,

como iremos viendo. No obstante, la más absoluta discreción y la ausencia de cualquier tipo

de aprobación que pudiera hacer sentir extraños a los sindicatos o a los propios trabajadores

fueron la norma en el seno de la patronal (SWENSON, 2002: 123-127).

La política salarial solidaria es el núcleo esencial del Modelo Sueco y un elemento de pri-

mer orden en la evolución del  capitalismo de este país durante buena parte del  siglo XX

(RYNER, 2002: 85), por lo que su análisis constituye el objetivo último de nuestra investiga-

ción. Sin embargo, como ya decíamos (§I.6), no nos detendremos en el estudio de sus funda-

mentos teóricos, tarea que en sí misma exigiría una investigación completa736, sino que nos

centraremos en tratar de explicar su caracterización general, sus orígenes, su funcionamien-

to, sus efectos y su desaparición.

734BREHMER Y BRADFORD, 1974: 104-106; GILL, 1989: 13; LINDBECK, 1975: 37-49; REHN, 1989: 11; TILTON, 1991: 195; ÅMARK,
1992: 81.
735ERIXON, 2005: 19, n. 18; MARTIN, 1984: 300-301; PONTUSSON, 1992: 64-65; RYNER, 2002: 84. Asimismo, otro defen-
sor del modelo, Bertil Ohlsson, fue nombrado director general de la AMS. Además, Arne Geijer, anterior secreta-
rio general del Sindicato de Trabajadores del Metal e inicialmente contrario a la propuesta, fue elegido presidente
de la LO y acabaría erigiéndose en uno de sus máximos abanderados. El éxito durante su mandato (1965-73) a la
hora de pulir las diferencias entre los sindicatos de trabajadores menos cualificados y los de los mejor pagados y el
control de los menos inclinados a asumir las exigencias de la política salarial solidaria fue esencial en la implanta-
ción del modelo Rehn-Meidner (PONTUSSON, 1992: 65, n. 4).
736Se pueden repasar los fundamentos teóricos del modelo con detalle en ERIXON, 2011. No obstante, basta con leer
un solo párrafo del texto fundacional del modelo para advertir las raíces teóricas neoclásicas que informan sus
concepciones fundamentales y la la total irresponsabilidad que se otorga a los beneficios y a las empresas a la hora
de explicar el fenómeno de la inflación:

“Es un hecho generalmente aceptado que el incremento total del salario real en un país no puede, en el largo
plazo, diferir apreciablemente del aumento de la producción industrial en su conjunto. […] Se pueden aumen-
tar los salarios reales de grupos concretos de trabajadores más rápido que la productividad, pero a costa de ra-
lentizar, al mismo tiempo., el ritmo de aumento del ingreso real de otros grupos. La política salarial puede, por
lo tanto, ser utilizada para aumentar los salarios; pero si los salarios de todos los trabajadores aumentan más
rápido que la productividad, entonces los precios están condenados a subir. Una tendencia inflacionaria deri -
vada de esta situación debería ser evitada en lo posible, porque perturba la economía y perjudica la productivi-
dad.”(LO, 1953: 34-36).
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V.2.1 CARACTERIZACIÓN GENERAL: OBJETIVOS Y PILARES
V.2.1.1 OBJETIVOS DEL MODELO REHN-MEIDNER

La intención del modelo Rehn-Meidner era lograr la eficiencia económica, es decir, la op-

timización del proceso de explotación y acumulación. Para ello, sus autores llegaron a la con-

clusión de que las políticas fiscal y monetaria propuestas por el paradigma keynesiano habi-

tual no eran recomendables por las consecuencias que el estímulo a la demanda agregada tie-

ne sobre la inflación y los salarios (ERIXON, 2000: 11). Así, abogaron por una estrategia de po-

lítica económica restrictiva combinada con medidas indirectas de corte corporativista de con-

tención salarial en el marco de una amplia y sistemática política activa de empleo, lo que ser-

viría en su conjunto para estimular la productividad y la competitividad del capital,  sobre

todo el exportador, en un escenario de baja inflación y pleno empleo (ERIXON, 2005: 7; TILTON,

1991: 198; ÖHMAN, 1974: 22).

El objetivo final de maximizar la competitividad se lograría mediante cuatro objetivos ins-

trumentales: (1) pleno empleo, (2) contención salarial, (3) cambio técnico acelerado, y (4) ta-

sas elevadas de formación de capital737.

(1) Las ventajas económica del pleno empleo que ya describimos (§II.3.11) favorecen el creci-

miento económico y la acumulación dentro del marco capitalista. Pero no fue esta la única

razón por la que se convirtió, al mismo tiempo, en la condición sine qua non, el leitmotiv

y la raison d'être de la socialdemocracia sueca738. Primero, porque el pleno empleo fue la

principal promesa del SAP a los ciudadanos, por lo que su consecución explica la hegemo-

nía de la socialdemocracia y el predominio político del partido durante tantas décadas

(LEFOURNIER, 1981: 9). Segundo, porque, en tanto en cuanto ha sido una promesa cumplida

durante más de cuarenta años, se ha erigido como el elemento fundamental de la identi-

dad de la socialdemocracia sueca y su principal atractivo para los votantes. Y, tercero,

porque ha sido precisamente la incapacidad  de los  socialdemokraterna para mantener

esta promesa y justificar esta imagen a partir de los noventa lo que ha degradado profun-

damente tanto su dominio político como, sobre todo, la supremacía ideológica socialde-

mócrata739.

Como veremos, el pleno empleo se logró gracias a un ambicioso conjunto de políticas ac-

tivas de empleo de un alcance desconocido en Europa que permitieron corregir en gran

737Clasificación basada, parcialmente en la de VARTIAINEN, 1998: 24-25.
738Rehn califica el pleno empleo como “una especie de religión estatal” en Suecia (REHN, 1989: 10), un representan-
te de la patronal lo define como el  motto de todos los partidos políticos durante el periodo de análisis (ALBÅGE,
1986: 109) y Pontusson lo define como el “eje central” de la hegemonía socialdemócrata (PONTUSSON, 1984: 70).
739Como puede observarse en la Gráficas 80-81 y en los datos posteriores de desempleo disponibles, por ejemplo,
en AMECO, la tasa de paro en Suecia se ha situado sistemáticamente por debajo del 3% desde el final de la Segun -
da Guerra Mundial hasta 1981 (REHN, 1989: 16) y, después, desde 1985 hasta 1990, coincidiendo, por tanto, con los
gobiernos del SAP hasta el segundo gabinete Carlsson. La gravísima crisis económica de los primeros noventa en
Suecia agravó el paro hasta cifras insólitas muy próximas al 10% e inauguró una nueva etapa histórica en el país
caracterizada por el abandono del pleno empleo como objetivo principal de la política económica, tanto por el SAP
como por el Partido Conservador, que gobernaría el país en coalición de 1991 a 1994 y de 2006 a 2014.
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medida las ineficiencias de los mercados laborales a la hora de distribuir a la fuerza de

trabajo y el déficit crónico de demanda que suele generar la dinámica de acumulación,

aunque lo más destacado sería una estrategia de empleo público masivo que absorbería

enormes contingentes de mano de obra durante años. Y todo ello, sin necesidad de imple-

mentar costosas políticas fiscales expansivas que, además, podrían poner contra las cuer-

das la estabilidad de precios (REHN, 1989: 25). 

(2) A pesar de todas sus ventajas, la consecución del pleno empleo es un enorme peligro para

la tasa de plusvalor y de ganancia, puesto que facilita el aumento del salario real y, sobre

todo, del relativo (§II.3.11). Además, mejora el poder de negociación y conflicto de la clase

trabajadora, lo que supone un riesgo para  el monopolio del poder económico del capital.

De ahí que el pleno empleo, para tener un éxito duradero sin perjudicar la competitividad,

debe combinarse con la sujeción de los salarios y la garantía del absoluto control corpora-

tivo de los medios de producción. El modelo Rehn-Meidner exigía, por lo tanto, la conten-

ción salarial,  eufemísticamente llamada “control de la inflación” (ESPING-ANDERSEN, 1992:

51), algo que se logró mediante una política salarial solidaria concebida para inhibir los

incrementos de salario mediante un mecanismo de represión de los niveles más altos de

la escala retributiva. Y el dominio del capital sobre los medios de producción se garantizó,

por su parte, mediante el establecimiento de un compromiso duradero de corte corporati-

vista entre la patronal y la central sindical a través de la implantación de un sistema de

negociación colectiva centralizada que blindaba la propiedad capitalista y su monopolio

de la gestión económica, además de hacer posible la política salarial solidaria.

(3) y (4) El cambio técnico y la formación de capital fueron espoleados por la propia política

salarial solidaria que acabamos de comentar. Como veremos después (§V.4.4), las subidas

salariales en los tramos retributivos más bajos y la contención de los más altos crearon

una dinámica competitiva acelerada que obligó a los capitales menos eficientes a recon-

vertir sus procesos y plantillas, mientras que las compañías más productivas se encontra-

ron una fuente extraordinaria de beneficios y, por lo tanto, de capital, que, por la vía de la

reinversión, favorecería la renovación  y la innovación tecnológica.

Por otra parte, los mecanismos de formación de capital gestionados por el Estado y es-

tructurados a través de los Investeringsfonder creados en 1938 fueron potenciados nota-

blemente  a  partir  de  1955,  lo  que  supondría  un  estímulo  añadido  a  esta  política740

740Estos fondos, aprobados por el SAP en 1938 a petición de la Federación de Industrias de Suecia y ampliamente
reformados en 1955, eran de adscripción voluntaria por parte de las empresas. Su funcionamiento a partir de la
reforma consistía básicamente en que las compañías participantes podían ingresar hasta el 40% de sus beneficios
en estos fondos de inversión IF (límite que se subiría hasta el 50% con la reforma de 1979 implementada por el go-
bierno burgués). El 40% de la cantidad ingresada quedaba automáticamente depositada en una cuenta bloqueada
y sin remuneración del Riksbank. De este modo, el conjunto del capital comprometido quedaba libre de impuestos
mientras permaneciera sin utilizar y, además, cualquier proyecto de inversión financiado con estos fondos permi-
tía acceder a una desgravación del 10% en el Impuesto de Sociedades. No obstante, la utilización de estos fondos
requería la autorización del Estado, lo que suponía una valiosa herramienta a la hora de canalizar la inversión ha-
cia ciertos sectores y actividades. Estas facilidades hicieron que el número de empresas adscritas a estos fondos
pasara de 640 a más de 12.000 entre 1956 y 1979 y que los fondos comprometidos supusieran nada menos que el
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(§IV.5.3.1) . Lo mismo ocurriría con el sistema ATP de fondos suplementarios del sistema

público de pensiones iniciado a partir de la legislación aprobada en 1959 que ya comenta-

mos741 (§IV.5.3.2). Además, y como adición tardía, la incorporación de los fondos salaria-

les de inversión al modelo, aun en su versión desvirtuada, favoreció una mayor formación

de capital gracias a un mecanismo de carácter impositivo que permitió la creación de va-

rios  fondos  alimentados  con  transferencias  tanto  de  los  asalariados  como  del  capital

(§V.6.2). Este triple sistema estructurado a través de los fondos de inversión IF, los fon-

dos de pensiones AP y, en mucha menor medida, los fondos salariales de inversión resultó

indudablemente funcional para la acumulación, no tanto como mecanismo de control cor-

porativista del destino o la estructura de la inversión, sino más bien como palanca de estí-

mulo anticíclico para la formación de capital (PONTUSSON, 1992: 12-13, 58). A partir de los

setenta, sin embargo, la importancia de estos tres mecanismos en la dinámica de ahorro e

inversión disminuyó notablemente (ibídem: 98).

V.2.1.2 PILARES DEL MODELO REHN-MEIDNER
Los objetivos planteados se trataron de alcanzar mediante el modelo Rehn-Meidner, que

propugna un proyecto de política de empleo e ingresos basado en cuatro grandes pilares:

(1) La negociación colectiva centralizada.

(2) La política salarial solidaria.

(3) La política activa de empleo.

(4) Los fondos salariales de inversión.

En realidad, no vamos a hablar de un único modelo Rehn-Meidner, sino que distinguire-

mos un  modelo restringido, que incluirá los tres primeros pilares, y un  modelo ampliado,

que agregará el cuarto. Tanto por razones cronológicas como conceptuales, consideramos que

los fondos salariales de inversión —que entraron a formar parte del modelo veinte años des-

pués del inicio de su aplicación y, además, suponen una ruptura con el mismo en muchos as-

pectos— constituyen una ampliación (o profundización) del modelo más allá de sus premisas

originales742 (VARTIAINEN, 1998: 27).

3,2% del PIB en los sesenta y el 2,1% en los setenta (BUENDÍA, 2011: 46, 53-54, 79;  ESPING-ANDERSEN, 1985: 231;
PONTUSSON, 1992: 12, 46, 69-71, 75-79, 113-115). 
741Estos fondos canalizaban el ahorro captado hacia la inversión a través de tres vías fundamentales: préstamos a
través de bancos privados por un importe equivalente al 50% de las aportaciones de la empresa solicitante en el
año anterior, préstamos directos a empresas públicas y compra directa de bonos (PONTUSSON, 1992: 82;  SWENSON,
2002: 291-92). Aunque la prohibición de que los fondos pudieran adquirir acciones o realizar préstamos a las
compañías impedía la posibilidad de llevar a cabo una política industrial discrecional, lo cierto es que entre los
sectores beneficiados por esta financiación destaca sobremanera la construcción, de forma que los fondos AP re -
sultaron esenciales para sufragar la ambiciosa política de vivienda de los socialdemokraterna durante los años se-
senta (§IV.5.2.1) (ESPING-ANDERSEN, 1985: 233; PONTUSSON, 1992: 84-85; SWENSON, 2002: 292). En su momento álgi-
do, en los primeros años setenta, los fondos AP gestionaban hasta el 35% de la oferta total de crédito a las empre-
sas (PONTUSSON, 1992: 12, 80).
742El propio Meidner afirma algo similar: “Yo no diría que la idea de los fondos de inversión de los asalariados for-
me parte del Modelo Sueco, sino que es una consecuencia del mismo”. (SILVERMAN, 1998: 78; trad. doc.).

407



V.2.1.3 POLÍTICA FISCAL Y MONETARIA BAJO EL MODELO REHN-MEIDNER
Los autores del modelo insistían en que los pilares descritos debían ir en consonancia con

una  política fiscal sistemáticamente restrictiva, tal y como la planteamos para describir el

Funktionssocialism (§V.1.2.2). En caso contrario, es obvio que los objetivos planteados, en

especial el de la contención salarial y la mejora de la competitividad, se verían seriamente

comprometidos. Esto no significa, sin embargo, que el modelo rechace la posibilidad de lan-

zar políticas anticíclicas en caso de una depresión seria y mantenida que ponga en peligro el

pleno  empleo,  ni  tampoco que reniegue  de la  necesidad de entrar  en déficit  en ese  caso

(MEIDNER, REHN ET AL., 1953: 91). Según la interpretación de Lennart Erixon —probablemente

el autor que, con permiso del economista liberal más reconocido de la Suecia de posguerra,

Erik Lundberg, ha estudiado con mayor profundidad el diseño y la aplicación del modelo—,

Rehn no consideraba razonable la implementación sistemática de este tipo de medidas ex-

pansivas, sino que sólo contempla su uso en casos excepcionalmente graves (ERIXON, 2000:

19;  ERIXON, 2005: 8). De cualquier modo, como ya tuvimos ocasión de comentar, la política

fiscal  realmente  aplicada fue generalmente  restrictiva desde los  inicios  del  modelo Rehn-

Meidner hasta medidos de los setenta, como demuestran las cifras de deuda y superávit pú-

blicos de esos años (Gráficas 48 y 49).

Esta  relativa  ambigüedad  en  los  planteamientos  generales  también  subyace  en  cierto

modo a la política monetaria. En principio, y a pesar de que el propio Rehn asumiera con an-

terioridad posiciones más favorables a la expansión monetaria y a una estrategia de dinero

barato, la interpretación más coherente indica que el modelo tiende a apostar por una políti-

ca monetaria relativamente restrictiva, aunque puntualmente anticíclica,  y solamente ex-

pansiva en casos de depresión especialmente severos (ERIXON, 2005: 9). Así lo demuestran

claramente tanto la decreciente oferta monetaria lanzada por el  Riksbank desde los inicios

del modelo hasta la década de los ochenta como la evolución de los tipos de interés oficiales

(Gráficas 95 y 96).

V.2.1.4 FUNDAMENTOS TEÓRICOS BÁSICOS DEL MODELO REHN-MEIDNER
Ya comentamos en su momento que el análisis de los fundamentos teóricos sobre los que

se asienta el modelo Rehn-Meidner no iban a ser tratados en profundidad en una investiga-

ción de economía aplicada como la que nos ocupa (§I.6). Sin embargo, sí creemos convenien-

te hacer unos breves comentarios sobre esta cuestión con el fin de aclarar algunos elementos

que posteriormente nos serán de utilidad a la hora de verificar las hipótesis planteadas al

principio.

En primer lugar, hay que aclarar que el modelo Rehn-Meidner, si bien suele identificarse

con una especie de tercera vía a medio camino entre las tesis liberales y las keynesianas para

el control de los precios y el estímulo de la productividad y la competitividad, creemos que es

más correcto considerar que sus bases teóricas se asemejan más a una variante concreta de
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las tesis neoclásicas centradas en la contención salarial y las políticas económicas restrictivas

como mecanismos de estímulo de la competitividad (ESPING-ANDERSEN, 1985: 229; LO, 1961:

57-59). Las razones que justifican esta visión son varias. Por un lado, actúa por la vía de la

oferta, no de la demanda. Por otro, centra sus esfuerzos en el control de la inflación con el fin

de alcanzar la máxima competitividad, para lo que aboga específicamente por la contención

salarial general. En tercer lugar, asume los problemas derivados del pleno empleo, no sólo

debido al alza potencial de los salarios y los precios, sino también por la supuesta caída de la

productividad a la  que conducirían el  aumento del  absentismo y la rotación laboral  (LO,

1953: 37-47). Y, por último, desconfía de la capacidad real del Estado para alcanzar el ajuste

(fine-tuning) que preconizaba la teoría keynesiana, aunque considera necesaria la interven-

ción estatal por la vía de las políticas activas de empleo y, sobre todo, del empleo público ma-

sivo (LO, 1961: 139).

No obstante, es cierto que el modelo Rehn-Meidner asume un concepto de la productivi-

dad y de sus factores determinantes totalmente distinto al del paradigma liberal y, además,

cree posible alcanzar y mantener el pleno empleo sin inflación gracias a las políticas activas

de empleo del Estado. Por añadidura,  abomina de la desregulación laboral  y considera la

existencia de sindicatos fuertes, representativos y centralizados como algo del todo impres-

cindible para garantizar el buen funcionamiento del conjunto del sistema, ya que la política

salarial solidaria que constituye su base no sería posible sin ellos. Y, por otra parte, reconoce

la necesidad de complementar o estimular la formación de capital por medio del ahorro pú-

blico.

 En resumen, y sin pretender cerrar un debate que nos llevaría lejos del alcance de nuestra

investigación, podríamos afirmar que este modelo, si bien proviene del ámbito sindical, hun-

de sus raíces teóricas relativas a la producción y la distribución de ingresos en los postulados

neoclásicos, aunque asumiendo la necesidad de la intervención estatal por la vía de la política

activa de empleo y la formación de capital por medio del ahorro público (ERIXON, 2005: 10-

12). Por esta razón, no resulta fácil la clasificación teórica estricta del modelo Rehn-Meidner,

como demuestran las siguientes afirmaciones contrarias acerca de su naturaleza que mostra-

mos como ejemplos.

[El modelo Rehn-Meidner] fue una brillante aplicación de la teoría económica neoclásica a las necesidades del

movimiento obrero. ESPING-ANDERSEN, 1985: 229.

La combinación en el modelo Rehn de la gestión de la demanda y de la política de mano de obra puede ser

considerada como un segundo tipo o fase de la política keynesiana, que refleja las consecuencias de al posi-

ción básica de Keynes en las condiciones de posguerra, muy diferentes a las de la situación de entreguerras en

que se había desarrollado inicialmente la política keynesiana. MARTIN, 1984: 295.
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V.3 LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA CENTRALIZADA

V.3.1 CONCEPTO Y ORÍGENES
La  negociación  colectiva  centralizada  es  una  consecuencia  lógica  de  los  Acuerdos  de

Saltsjöbaden de 1938, en los que, a partir de las legislaciones laborales anteriores, capital y

trabajo se comprometieron a resolver sus diferencias en relación al mercado laboral y los sa-

larios a través del diálogo institucionalizado e independiente del Estado (§IV.5.2.3.a).

Para comprender la importancia de la negociación colectiva en Suecia, es indispensable

reconocer antes lo reducido del acervo legislativo laboral emanado de las instituciones políti-

cas y, por supuesto, las razones que lo explican. En efecto, antes de Saltsjöbaden, sólo ha ha-

bido tres avances decisivos en este ámbito: en los mecanismos de mediación y resolución de

conflictos (1906 y 1920), en los convenios colectivos y la instauración del Tribunal del Traba-

jo743 (1928), en los derechos de sindicación y asociación, y en el procedimiento de negociación

colectiva (1936) (EDIN Y HOLMLUND, 1995: 310-311; JOHNSTON, 1962: 113-137, 139-144). La expli-

cación de esta relativa escasez normativa puede resumirse en una sola razón: el hecho de que

capital y trabajo, por iniciativa del primero y con la aquiescencia de los sucesivos gobiernos,

hayan abogado firmemente por resolver sus diferencias y construir un marco de normas al

margen del Ejecutivo y del Riksdag (BREHMER Y BRADFORD, 1974: 102; JOHNSTON, 1962: 116, 171,

193;  SWENSON ,2002: 113). Esta estrategia de corte corporativista ha hecho innecesaria y po-

tencialmente  redundante  la  plasmación legislativa de los  derechos y obligaciones de cada

parte, puesto que quedaban reconocidos de facto, y la estabilidad y firmeza del sistema pare-

cía incuestionable. De este modo, “los convenios colectivos han sido la principal fuente de le-

gislación laboral en Suecia” (ibídem: 138), especialmente, en relación a los salarios.

En cualquier caso, las primeras negociaciones de carácter realmente centralizado a nivel

nacional y general comenzaron en los años cincuenta, a raíz de la propuesta global de Rehn y

Meidner de 1951 (§V.2) y tras el fin de la economía semiplanificada de la guerra y el boom

económico inmediatamente posterior (§IV.5.1.2).  La primera negociación colectiva de este

tipo se celebró en 1952, aunque con la reticencia de la LO, un marcado carácter experimental

y sin continuidad en los años siguientes744. Fue a partir de 1956, tras las difíciles rondas nego-

743El Tribunal del Trabajo (Arbetsdomstolen) es la única institución jurídica de Suecia encargada de las disputas
laborales. Su creación fue sancionada en la Ley de 1928 y comenzó a funcionar en 1929 (HAUG, 2004: 8; LO, 1953:
10). Ha sufrido varias modificaciones parciales relativas, sobre todo, al número y naturaleza de sus miembros, al
aceptar a representantes no sólo del gobierno, de la SAF y de la LO, sino también de la TCO (1947), de los emplea -
dos públicos (1966) y de la SACO (1992), así como a otras cuestiones organizativas y de procedimiento (1974 y
1977). Su funcionamiento no es muy distinto al de una típica corte de arbitraje, aunque de última instancia, por lo
que suele ser bastante más rápido y operativo que los tribunales laborales al uso en otros países. En cualquier
caso, su inclinación por la defensa de los derechos de las empresas ante las reclamaciones o las acciones de protes -
ta o conflicto de los trabajadores ha sido más que evidente desde sus inicios, como lo demuestra el hecho de que
una de sus primeras acciones fuera precisamente dotar de rango de ley el contenido del célebre artículo 32 de la
SAF (§IV.4.2.3.e, n. 458; FRY, 1979: 7; 16). Puede leerse más información sobre el origen, la composición y las fun-
ciones de este Tribunal en JOHNSTON, 1962: 154-163 y en www.arbetsdomstolen.se.
744ALEXOPOULOS Y COHEN,  2003: 332;  EDIN Y TOPEL,  1997: 158;  JOHNSTON,  1958: 220-223;  JOHNSTON,  1962: 281-282;
MARTIN, 1984: 300 SWENSON, 2002: 127.

410



ciadoras de 1953, 54 y 55 y en paralelo a la disolución de la coalición del SAP con el Partido

Agrario y la asunción plena del modelo Rehn-Meidner por parte de Erlander (§V.2), cuando

la centralización se hizo efectiva y duradera hasta 1983. El promotor de esta iniciativa no fue

la LO, sino la SAF, que veía en la negociación colectiva centralizada e independiente del go-

bierno la mejor herramienta para conseguir la contención salarial que necesitaban las gran-

des empresas exportadoras que dominaban en el seno de la patronal, con el fin de mantener

ritmos adecuados de productividad ante la competencia de los mercados exteriores745.

La negociación colectiva centralizada implantada en Suecia se basa en la actuación estra-

tégica del trabajo, representado básicamente por la LO, y el capital, encarnado en la SAF, en

un marco de carácter marcadamente corporativista. Cada uno de ellos optaría por las postu-

ras siguientes (ARNAUD, 1971: 18):

— El  trabajo se plantea como objetivo el equilibrio entre dos metas contradictorias: una, a

corto plazo, de carácter económico, y otra, a largo plazo, de índole política. La primera

busca incrementar al máximo el salario real y mejorar las condiciones laborales, mientras

que la segunda pretendería, al menos en teoría, la abolición de la explotación capitalista.

— Por su parte, el capital se propone conseguir el equilibrio entre los beneficios que la nego-

ciación colectiva centralizada le suponen en el corto plazo derivados de la contención sala-

rial y la paz social (§V.4.4) y los problemas que le puede acarrear en el largo plazo a causa

del incremento del poder de los sindicatos y su consecuente aumento de las exigencias sa-

lariales o relacionadas con la propiedad de los medios de producción o el poder de gestión.

El marco de la negociación colectiva centralizada no supone, por lo tanto, ningún cambio

esencial en la estructura de poder ni en la lógica de funcionamiento del sistema. El capital en-

cuentra un nuevo espacio de explotación y acumulación bajo nuevas condiciones que procu-

ran optimizar la productividad y mantener la estabilidad social sin cuestionar el statu quo,

mientras que el trabajo se limita a replantear su posición relativa frente al capital con el obje-

tivo de mejorar sus condiciones de trabajo y su situación material. El resultado ha sido en

ocasiones definido como un escenario de trade-off en el que los trabajadores moderan sus

reivindicaciones salariales y, a cambio, el capital garantiza elevadas tasas de inversión que fa-

vorezcan el crecimiento, la acumulación y el pleno empleo (STEPHENS, 1995: 9).

V.3.2 FUNCIONAMIENTO DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
CENTRALIZADA

En el proceso de negociación colectiva, tal y como se desarrolló en Suecia durante la vi-

gencia del modelo Rehn-Meidner, existen tres agentes: dos activos (sindicatos, como repre-

sentantes del trabajo, y la patronal, como mandatario del capital) y uno pasivo (el Estado)746.

745ARNAUD, 1971: 39;  EDIN Y HOLMLUND, 1995: 311, 191;  EDIN Y TOPEL, 1997: 158;  ERIXON, 2005: 20;  HIBBS Y LOCKING,
2000: 758-759; JOHNSTON, 1962: 282-291; ÅMARK, 1992: 82.
746BREHMER Y BRADFORD, 1974: 115-119;  HORT, 2014: 210;  JOHNSTON, 1962: 260-275;  MYRDAL, H-G, 1981: 320;  REHN,
1989: 215; REHN Y VIKLUND, 1987: 7; WALLERSTEIN Y GOLDEN, 2000: 118

411



Los dos activos tratarán de obtener los mejores resultados posibles a partir de su poder relati-

vo, su situación de partida y sus expectativas, mientras que el tercero se limitará a observar el

proceso y, en su caso, a tratar de que llegue a buen puerto a través de la mediación747, aunque

renunciando a tener ninguna capacidad real  de decisión, coerción o  intervención directa

(ALBÅGE, 1986: 116). Esta situación responde a la convicción generalmente asentada en Suecia,

tanto en los sindicatos como las empresas, de que las cuestiones salariales deben determinar-

se “mediante convenios negociados por organizaciones independientes, sin interferencia del

gobierno” (REHN, 1989: 215). 

Hay pocos países donde el principio de no intervención del Estado en los asuntos de los sindicatos esté tan

arraigado como en Suecia. En ningún otro tipo [sic] se han hecho tantos esfuerzos deliberados, y con tanto

éxito, por garantizar la libertad de negociación entre las partes en el mercado de trabajo, y por mantener así el

principio de libertad sindical. […] Se puede afirmar […] que el movimiento sindical rechaza, como norma, la

intervención del Estado en al política salarial. REHN, 1989: 230-231.

Este escenario de negociación colectiva centralizada a dos bandas fue responsable prácti-

camente en exclusiva de la determinación de los  salarios directos, ámbito del que el poder

político se inhibió casi totalmente. Por lo tanto, la evolución y estructura salariales fueron de-

cantándose en forma de convenios colectivos y no de normas legislativas. Esta característica,

unida al compromiso de la LO con la reducción de las desigualdades salariales, permitió a los

trabajadores lograr mejores resultados en los tramos salariales más bajos que bajo una regu-

lación estándar. De ahí que en Suecia no haya habido nunca un salario mínimo interprofe-

sional, ya que se entiende que la cuestión salarial es un ámbito restringido a la negociación

colectiva y no una responsabilidad del Estado748 (§II.3.6.7.b) (AHLBERG Y BRUUN,  2005: 117;

HAMARK Y THÖRNQVIST, 2013; SKEDINGER, 2008: 3).

Por el contrario, todas las cuestiones extrasalariales relacionadas con el trabajo, tanto en

la esfera de las condiciones laborales (seguridad, jornada, vacaciones, formación...) como en

la de las prestaciones sociales y el salario diferido (pensiones, paro, coberturas ante enferme-

dad o accidente...) y la de las estrategias de estímulo del empleo por la vía de la oferta y la de-

747El mediador (medling) es un experto independiente propuesto por el Estado cuya misión es facilitar la resolu-
ción de las dificultades y desencuentros entre las dos partes involucradas en el proceso de negociación colectiva
con el fin de posibilitar el convenio. Su existencia comienza con la Ley de 1906, con la que se funda la Agencia de
Mediación (Förlikningsmannaexpeditionen), institución que en sus primeras tres décadas de existencia permitió
al Estado una intervención directa y vinculante en las relaciones laborales (KORPI, 1978: 96-97). Sin embargo, a
partir de 1938, este organismo adquirió una nueva identidad, mayor autonomía y una capacidad distinta, de ma -
nera que durante el periodo de vigencia de la negociación colectiva centralizada característica del modelo Rehn-
Meidner, los mediadores de la Agencia eran requeridos normalmente por las partes involucradas con la misión de
analizar la situación, suavizar las controversias y, finalmente, presentar una propuesta concreta de conciliación,
sin contar para ello con ningún tipo de poder legal para imponer soluciones, sino con la autoridad que les confería
su reconocida experiencia (LESTER, 1957: 396; REHN Y VIKLUND, 1987: 7, 8). Su intervención  resultó ser imprescindi-
ble en muchos sectores (JOHNSTON, 1962: 269-275; www.medlingsintitutet.se).

En 2000, la Agencia de Mediación fue sustituida por el Instituto de Mediación (Medlingsinstitutet), con mayores
competencias negociadoras derivadas de la desaparición del modelo Rehn-Meidner y también con nuevas respon-
sabilidades relativas a la elaboración de estadísticas e informes. 
748A pesar de que, curiosamente, el salario mínimo fuera una idea defendida con entusiasmo por el mismísimo
Branting durante años (TILTON, 1991: 35).
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manda (movilidad geográfica, formación, empleo público...), fueron responsabilidad del Go-

bierno y el  Parlamento,  de modo que se fueron desarrollando en forma de leyes (ANXO Y

NIKLASSON, 2006: 382, n. 5; JOHNSTON, 1962: 29; LESTER, 1957: 396).

El proceso completo de negociación colectiva funciona en tres niveles distintos749:

(1) Negociación centralizada para todos los sectores entre las cúpulas de la confederación

sindical, LO750, y de la patronal, SAF. El resultado es un acuerdo-marco único (ramavtal)

para toda la economía que, si bien no resulta legalmente vinculante,  sí funciona como

base para la firma de los acuerdos en niveles inferiores.

(2) Negociación industrial de aplicación sectorial específica entre los sindicatos y las patro-

nales de cada rama de actividad sobre la base del acuerdo-marco previo. El resultado es la

firma de acuerdos concretos y específicos para cada rubro.

(3) Negociación local de ámbito empresarial entre los sindicatos y las empresas o conjuntos

de empresas. Se trata de la adaptación final de los acuerdos industriales a cada centro de

trabajo de la mano de los representantes de los trabajadores y de los empresarios. Este

tercer y último nivel de negociación suele dar lugar al fenómeno del deslizamiento sala-

rial (§V.4.4.1.a).

Los dieciséis convenios alcanzados a través de esta negociación centralizada en tres nive-

les desde 1956 hasta 1983 han sido habitualmente de carácter anual o bienal (y excepcional-

mente, trienal), y siempre con fecha explícita de caducidad, lo que obliga a las partes a reto-

mar las conversaciones periódicamente (EDIN Y HOLMLUND, 1995: 312; HIBBS, 1990: 63). El pro-

ceso de negociación suele ser largo y complejo, lo que obliga en muchas ocasiones a recurrir a

la mediación del Estado (§V.3.2, n. 748). Sin embargo, la estructura del proceso y sus meca-

nismos de funcionamiento se han ido consolidando firmemente con el tiempo, lo que ha per-

mitido alcanzar una dinámica de normalización casi absoluta751.

Las obligaciones y derechos resultantes de los convenios colectivos alcanzados mediante

la negociación colectiva no son de aplicación inmediata para todos los trabajadores de la mis-

ma categoría laboral, puesto que en Suecia, al igual que en países como Alemania, Noruega o

Dinamarca, no se aplica el principio erga omnes, a diferencia de lo que ocurre, por ejemplo,

749AHLBERG Y BRUUN, 2005: 118-120; ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003: 332; GALENSON, 1998: 24; HIBBS, 1990: ; 62-63; HIBBS Y
LOCKING, 1995: 107; IVERSEN Y PONTUSSON, 2000: 4; LESTER, 1957: 389; REHN Y VIKLUND, 1987: 10-11; TILTON, 1991: 206;
VARTIAINEN, 1998: 25; WALLERSTEIN Y GOLDEN, 2000: 115.
750Las otras dos confederaciones sindicales, TCO y SACO, nunca han participado regularmente como actores inde-
pendientes en el máximo nivel del proceso de negociación centralizada, aunque es cierto que la primera estuvo en
la negociación de 1956 junto a la LO (MARTIN, 1984: 302). No obstante, ambas organizaciones han formado desde
1973 una suerte de cártel sindical de empleados de cuello blanco del sector privado, la llamada Federación de Em-
pleados de la Industria y los Servicios (Privattjänstemannakartellen, PTK), constituido exclusivamente para ac-
tuar en niveles inferiores de la negociación (ibídem: 343). En el mismo sentido, y desde que en 1965 se les recono-
ciera el derecho a la negociación colectiva, diversos sindicatos de trabajadores públicos se han unido en otro cártel
sindical con objetivos similares, el Consejo de Negociación de Empleados Públicos (Offentilganställdas Förhand-
lingsråd, OFR) (AHLBERG Y BRUUN, 2005: 119; www.ptk.se; www.ofr.se).
751ARNAUD, 1971: 37, 39; HORT, 2014: 210; JOHNSTON, 1962: 265, 270-272; LESTER, 1957: 393. Se pueden seguir los de-
talles del procedimiento estándar de gestación o actualización de un convenio colectivo y las fechas aproximadas
de cada una de sus fases en JOHNSTON, 1962: 264-275.
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en España o también en Finlandia, que se separa así de lo que es habitual en Escandinavia

(COMISIÓN CONSULTIVA NACIONAL DE CONVENIOS COLECTIVOS, 2004).  Sin embargo, en la práctica, no

se trata de una impugnación radical del principio de extensión general automática, puesto

que la inmensa mayoría de los trabajadores están cubiertos, al menos, por las coberturas y

derechos mínimos fundamentales que sancionan los convenios colectivos a través de diversos

mecanismos, ya sean de carácter normativo o determinados por los principios y la costumbre

(AHLBERG Y BRUUN, 2005: 121-123).

V.4 LA POLÍTICA SALARIAL SOLIDARIA

V.4.1 CONCEPTO Y OBJETIVOS DE LA POLÍTICA SALARIAL SOLIDARIA
La política salarial solidaria752 (solidarisk lönepolitik) es el pilar central del modelo Rehn-

Meidner, por lo que merece un tratamiento especialmente detallado en nuestra investigación.

Veamos en qué consiste y cuáles son sus objetivos y funciones.

El concepto de política salarial solidaria comenzó a surgir con fuerza a partir del congreso

de la LO de 1936, en el que el sindicato más poderoso de la confederación, el de los trabajado-

res del metal, propuso la construcción de un mecanismo para hacer converger los salarios753

(HIBBS, 1990: 19; HIBBS Y LOCKING, 2000: 758; TILTON, 1991: 191-192). Desde estos primeros mo-

mentos,  la  SAF  mostró  un  notable  interés  por  apoyar  el  proyecto  (JOHNSTON,  1958:  222;

SWENSON, 2002: 10, 19-20), algo que, como veremos después, fue primordial para la puesta en

práctica del mismo. Sobre esta base, las rondas de negociación colectiva celebradas entre

cada sindicato y cada patronal desde mediados de los años cuarenta hasta mediados de los

cincuenta iniciaron una etapa de mayor crecimiento de los salarios más bajos en compara-

ción con los más altos, lo que permitió una primera, aunque descoordinada, tendencia a la

disminución de los diferenciales (JOHNSTON, 1962: 279-281). La verdadera política salarial soli-

daria vendría de la mano de la negociación colectiva centralizada, ya a partir de 1956.

En pocas palabras, la política salarial solidaria tiene dos grandes objetivos intermedios, la

igualación y la contención salarial, y una gran meta final, el fomento de la acumulación me-

diante la mejora de la  productividad754. El primer objetivo intermedio pretende una reduc-

ción de las desigualdades en los salarios percibidos por los distintos trabajadores, de modo

que actúa únicamente dentro del ámbito de la clase trabajadora. El segundo busca la modera-

ción del ritmo de crecimiento de los salarios o, en su caso, su estancamiento, con el fin de fa-

vorecer la explotación y la acumulación mediante un mayor trasvase de ingresos del capital al

trabajo. Por lo tanto, afecta a la dinámica entre las dos clases sociales (SWENSON Y PONTUSSON,

752El término “política salarial solidaria” fue popularizado por  Albin Lind, economista de la LO, en un texto de
1938. Desde entonces, se ha venido utilizando como denominación habitual en todos los ámbitos (SWENSON, 2002:
118, 121). Sin embargo, como afirma el propio Meidner en una entrevista, esta política no recibió esta denomina-
ción en sus orígenes, sino la de “socialista” (SILVERMAN, 1998: 76-77).
753Unos salarios que, por otra parte, ya eran menos desiguales entre niveles de capacitación y especialización en
Suecia que en otros países (THERBORN, 1992: 9).
754De ahí que el Modelo Sueco se definido a veces como “la política de la productividad” (RYNER, 2002: 60-61).
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2000: 80). Como luego veremos, estos dos objetivos intermedios estimulan la productividad

y la competitividad por diversas vías (§V.4.4).

Los dos objetivos intermedios y la meta final pueden analizarse a través de siete hitos más

concretos a los que permitirían acceder: tres destinados a mejorar las condiciones de la clase

trabajadora y cuatro favorables para el capital y para la dinámica de acumulación.

Los tres objetivos específicos para la clase trabajadora eran755:

(1) Lograr que el salario fuera determinado según el tipo de trabajo y la cualificación nece-

saria para llevarlo a cabo, no de la rentabilidad de la empresa o el sector, su tamaño o su

localización756. Es decir, aplicar el principio de “a igual trabajo, igual salario”, que respon-

dería a un criterio de justicia, no sólo de equidad757.

(2) Disminuir las diferencias salariales entre los distintos trabajos, aunque sin llegar a su

eliminación, circunstancia incoherente con la propia esencia del salario como valor de la

fuerza de trabajo (§II.3.8.1) y con la búsqueda de una mayor productividad laboral. En es-

pecial, se atiende a la reducción de diferencias entre sexos, grupos de edad y localizacio-

nes geográficas. Gracias a ello, se lograría una aproximación al objetivo más general de al-

canzar una mayor equidad en la distribución de los ingresos dentro de la clase trabajado-

ra, algo independiente de cualquier criterio de mérito o justicia758. Responde parcialmente

al principio de “igual salario para todos los trabajos” (HIBBS, 1990: 20).

(3) Fortalecer el grado de cohesión de clase de los trabajadores con el fin de incrementar su

poder de negociación frente al capital. Este hito depende de la consecución de los dos ob-

jetivos anteriores, ya que ambos ayudarían a reducir la competencia entre los trabajado-

res en el mercado laboral, lo que supondría un importante avance hacia la construcción

de una mayor conciencia de clase759 (ALBRECHT Y DEUTSCH, 2002: 73).

Además de estos objetivos, existían otros cuatro de carácter funcional para el proceso de

explotación y acumulación de la economía capitalista y, por lo tanto, para las empresas más

competitivas. Son los siguientes760:

(1) Contención salarial. El estancamiento de los salarios más altos dará lugar a una conten-

ción de los salarios globales, como enseguida veremos (§V.4.4.8), lo que beneficia el creci-

755Seguimos parcialmente a GUSTAFSSON, 1995; HIBBS, 1990; HIBBS Y LOCKING, 1995 y 2000; LINDBECK, 1997; LUNDBERG,
1985; MEIDNER, 1994; MOENE Y WALLERSTEIN, 1995.
756FLANAGAN, 1987: 131; HORT, 2014: 211; MEIDNER, 1980: 350; PONTUSSON, 1994: 26.
757GALENSON, 1998: 51;  GILL, 1989: 46;  HIBBS, 1990: 19;  HIBBS Y LOCKING, 2000: 762;  REHN, 1989: 238-239;  RYNER,
2002: 82; TILTON, 1991: 200.
758Además, esta tendencia hacia una mayor igualdad en el propio proceso de construcción de los ingresos dentro
de la esfera de la producción facilita la estrategia de redistribución del Estado en la esfera de la circulación, dismi-
nuyendo la exigencia y urgencia de mayor progresividad en tributos y transferencias (ESPING-ANDERSEN, 1992: 52).
759 A pesar de ello, la posibilidad inversa, esto es, que la reducción del diferencial de salarios a costa de la conten-
ción de los sueldos más elevados conduzca a un debilitamiento de la cohesión de clase por el desacuerdo de los
más cualificados con esta política, es más que evidente, como veremos (MOENE Y WALLERSTEIN, 1995: 82).
760Aunque nuestra clasificación es distinta, todos estos objetivos son reconocidos por los propios Meidner y Rehn
(MOENE Y WALLERSTEIN, 1995: 82). También son analizados, por ejemplo, en ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003.

415



miento de la tasa de plusvalor y explica la entusiasta adhesión del capital a esta propuesta

de negociación colectiva centralizada (GALENSON, 1998: 24).

(2) Beneficios extraordinarios, aceleración de la acumulación y el cambio técnico, mayor

competitividad  y  mayor  competencia. Como  comprobaremos  con  detalle  (§V.4.4.2;

§V.4.4.3), la peculiar  dinámica de contención salarial  promovida por el modelo Rehn-

Meidner hará que las compañías con plantillas más baratas sean expulsadas del mercado

y que las que abonen mayores retribuciones puedan disfrutar de beneficios extraordina-

rios con los que podrán realimentar más rápidamente el  proceso de acumulación y el

cambio técnico (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 5;  RAMASWAMY, 1994: 37-38). La competencia se

tensará (§V.4.4.5) y las empresas supervivientes mejorarán su competitividad (§V.4.4.4),

tanto en el mercado interno como, sobre todo, en los mercados exteriores, que son de

enorme  importancia  en  una  economía  pequeña  y  abierta  como  la  sueca  (SWENSON Y

PONTUSSON, 2000: 80). Además, el capital dinerario se moverá con mayor eficiencia hacia

los proyectos, empresas y sectores más rentables, de modo que se favorecerá a las compa-

ñías más intensivas en capital y se acelerará la desaparición de los intensivos en mano de

obra (§V.4.4.6) (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 70; HÖGFELDT, 2004: 24-25).

(3) Mejora de la oferta de trabajo. Un aspecto habitualmente poco destacado es el hecho de

que el trasvase de mano de obra desde las empresas menos competitivas hacia las punte-

ras, con el proceso de formación, adaptación y actualización de la fuerza de trabajo que

implica, previene los problemas de déficit de oferta de personal cualificado que las com-

pañías dominantes necesitan (§V.4.4.3) (ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003). Esto no sólo facilita

la configuración de plantillas y la fluidez de los procesos de producción, sino que, además,

reduce las presiones al alza sobre los salarios que la escasez relativa de fuerza de trabajo

podría generar.

(4) Prohibición de la huelga, control centralizado de la LO, quiescencia sindical y paz social.

Se trata de una función política imprescindible. En efecto, una estrategia de pleno empleo

como la que pretende el modelo Rehn-Meidner otorga, sobre el papel, un gran poder a los

sindicatos para exigir subidas salariales, lo que podría poner en serio peligro las tasas de

plusvalor y ganancia. En lugar de tratar de disciplinar a los sindicatos por medio del de-

sempleo, la estrategia del modelo abogaba por una “autodisciplina colectiva impuesta por

la política salarial de los propios sindicatos” (MEIDNER, 1994: 64) cuyo objetivo obvio es fa-

vorecer  el  proceso de explotación  en aras  de  no obstaculizar  la  acumulación.  De este

modo, el modelo Rehn-Meidner, como quintaesencia del corporativismo característico del

sistema capitalista sueco desde los años treinta del  siglo XX, logra una extraordinaria

quiescencia en el movimiento obrero materializada en una inédita paz social y una sor-

prendente contención salarial761. Para ello, a la prohibición de realizar huelgas una vez fir-

761La denominación de quiescencia que le damos a esta situación proviene de un autor de referencia en este ámbi-
to,  David Cameron, que llamó “quiescencia del trabajo” (labor quiescence) a la situación de quietud sindical y
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mados los convenios colectivos presente en Saltsjöbaden se unió la ampliación del control

de los sindicatos por parte de la LO en los primeros años cuarenta, lo que generaría un

marco de fuerte centralización del movimiento obrero (§IV.5.2.3.a; §V.4.2).

A la vista de los objetivos planteados, surge la duda acerca de la pertinencia del término

“solidaria” al referirnos a esta política. Si bien es cierto que, desde el punto de vista de los tra-

bajadores, ha sido una estrategia que ha reducido las diferencias salariales, la verdad es que

ha coadyuvado a la contención del crecimiento del salario relativo que el pleno empleo podría

haber logrado, de modo que las concesiones al capital para asegurar la dinámica de explota-

ción y acumulación son obvias762.

V.4.2 FUNCIONAMIENTO DE LA POLÍTICA SALARIAL SOLIDARIA
La política salarial solidaria basó su estrategia de funcionamiento en la fijación y el segui-

miento de un mecanismo concertado entre la LO y la SAF de determinación del margen má-

ximo de aumento de los salarios (löneutrymmet) que la economía podía admitir en cada mo-

mento para garantizar la competitividad internacional. Este mecanismo, en cuyas matizacio-

nes no necesitamos entrar, se inspiró763 en un análisis teórico de la evolución de los precios y

las productividades internacionales comparadas denominado habitualmente Modelo Escan-

dinavo, aunque en Suecia se lo conoce como modelo EFO, llamado así por las siglas de los

apellidos de sus autores: Gösta Edgren, Karl-Olof Faxén y Clas-Erik Odhner764 (economistas

de la TCO, la SAF y la LO, respectivamente). Esta aportación se construye, a su vez, a partir

del desarrollo de una versión anterior ideada por  el  economista noruego Odd Aukrust y de-

nominada, en su honor, modelo Aukrust (MARTIN, 1984: 350). El modelo EFO tiene como ob-

jetivo fundamental determinar los incrementos salariales máximos que una economía peque-

ña y abierta como la sueca debe respetar para asegurar su competitividad exterior sobre la

base de la evolución de los precios internacionales y la productividad del sector exportador

del país765. Así, cualquier aumento de los salarios superior al límite calculado como admisible

generaría un diferencial de inflación perjudicial para las exportaciones suecas que exigiría

obrera característica de los sistemas corporativistas como el sueco (WALLERSTEIN, 1990: 982; trad. doc.). Es intere-
sante constatar, además, que la traslación directa que hacemos del vocablo quiescence a la palabra quiescencia no
es fruto de la pereza o la prisa, sino que quiescencia, en nuestro idioma y según el diccionario de la RAE es la “cua -
lidad de quiescente”. Y quiescente es un adjetivo que hace referencia al “que está quieto pudiendo tener movi -
miento propio”. Difícil es dudar de la absoluta idoneidad de este significado para el caso indicado.
762El propio Meidner afirma en uno de sus escritos lo siguiente: “El objetivo de la política salarial solidaria es con-
seguir una estructura racional de salarios en la que la remuneración sea razonable en relación con la naturaleza
del trabajo, la cualificación necesaria para llevarlo a cabo, las condiciones laborales y cualesquiera otras circuns -
tancias relacionadas”. (JOHNSTON, 1962: 228; trad. doc.).  Lógicamente, la compatibilidad entre la racionalidad y la
solidaridad depende del concepto exacto que se tenga de cada término.
763Decimos que se inspiró porque, en realidad, y a pesar de haberse constituido como referencia teórica, este mo -
delo no fue adoptado formalmente ni por la SAF ni por la LO, aunque sí por la TCO (MARTIN, 1984: 355), organis-
mo que,  sin embargo,  y como ya vimos,  no participaba directamente en la negociación colectiva centralizada
(§V.3.2, n. 751).
764EDGREN, FAXÉN Y ODHNER, 1970.
765Este modelo es resumido, entre otros, en ERIXON, 1997b: 23; 2000a: 32-34; FLANAGAN, 1987: 160; GILL, 1989: 47-
49;  LINDBECK,  1975:  157-161;  MARTIN,  1984:  350-358;  RYNER,  2002:  135-136;  SWENSON Y PONTUSSON,  2000:  80;
VARTIAINEN, 1998: 34; ÖHMAN, 1974: 29-30.
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una devaluación competitiva de la moneda para recomponer el equilibro de la balanza comer-

cial.

Sin entrar en los aspectos técnicos más detallados766, que no aportarían nada nuevo a la

argumentación que proponemos, podemos ver que el funcionamiento de la política salarial

solidaria consistía en la paulatina igualación de los salarios directos de los trabajadores me-

diante la eliminación o reducción de sus diferenciales a tres niveles:

(1) Entre distintas industrias dentro de la economía nacional (nivel interindustrial).

(2) Entre distintas empresas dentro del mismo sector o industria (nivel interempresarial).

(3) Entre distintos puestos de trabajo dentro de la misma empresa (nivel intraempresarial).

Los dos primeros niveles implican la convergencia de la remuneración de trabajos simila-

res más allá de su pertenencia a un sector o una empresa determinados. Esto supone la apli -

cación del principio ya comentado de “a igual trabajo, igual salario”. Por su parte, el tercer ni-

vel conduce a la igualación de los salarios de todos los trabajos, lo cual significa la búsqueda

del principio de “igual salario para todos los trabajos” o, lo que es lo mismo, pasar de un prin-

cipio de equidad a uno de igualdad (LINDBECK, 1997: 1282; PONTUSSON, 2000: 303-304).

Cada nivel fue abordado con mayor o menor intensidad en momentos diferentes a lo largo

de los más de veinticinco años de aplicación de la política salarial solidaria, ya que la dificul-

tad de su implementación es progresivamente creciente y responde a objetivos cada vez más

ambiciosos (HIBBS Y LOCKING, 2000: 759-763). Así, desde 1956 hasta finales de los sesenta, esta

política se centró sobre todo en la reducción del diferencial de salarios en los dos primeros ni-

veles gracias al compromiso de la LO y a la presión de las empresas más potentes de la SAF.

No sería hasta los 1969 cuando se comenzaría la igualación salarial en el tercer nivel como

respuesta a varios factores:

— El hecho de que los dos primeros niveles de igualación salarial no tuvieran prácticamente

ningún efecto sobre los salarios públicos. Este perjuicio relativo sufrido por los empleados

de menor nivel retributivo del Estado, que son mayoría, unido al aumento de su grado de

afiliación sindical en los sesenta y la conquista del derecho a la negociación colectiva y a la

huelga en 1965767, hizo que la reclamación de estrategias de igualación salarial más ambi-

ciosas fuera en aumento.

— La incorporación masiva de la mujer al mercado laboral también aumentó el peso de los

trabajadores con menor remuneración y, por consiguiente, animó la demanda de mayor

igualdad retributiva, tanto entre los dos sexos, como es obvio, como entre niveles salaria-

les distintos. Sobre todo, si tenemos en cuenta que una gran parte de las asalariadas irían a

formar parte de las plantillas con remuneraciones más modestas del Estado (§IV.5.2.1).

766Se puede ver una explicación técnica de la manera de determinar los niveles salariales en los convenios centrales
en HIBBS, 1990: 64-72.
767ALBÅGE, 1986: 110; ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003: 332; FRY, 1979: 145; REHN Y VIKLUND, 1987: 8; WALLERSTEIN Y GOLDEN,
2000: 116.
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— Las peticiones de algunos sindicatos para acelerar las medidas de igualación salarial entre

distintos  trabajos.  Entre  ellos,  el  poderoso  Sindicato  de  Trabajadores  del  Metal768

(Svenska Metallindustriarbetareförbundet), que reunía un gran porcentaje de asalariados

que no se habían beneficiado de ninguna manera de la política salarial solidaria hasta ese

momento y cuyo peso en la LO era incuestionable (SWENSON Y PONTUSSON, 2000: 85). 

El mecanismo institucional de la política salarial solidaria funcionaba de tal manera que,

una vez firmado un acuerdo central sobre la determinación de salarios, quedaban totalmente

prohibidas las huelgas y también los cierres patronales769 (VARTIAINEN, 1998: 25; WALLERSTEIN,

1990: 998). De esta manera, quedaba garantizado el cumplimiento de las estructuras salaria-

les estipuladas y, sobre todo, se cortaba de raíz cualquier movimiento de protesta o desacuer-

do por parte de los trabajadores, que quedaban así sometidos plenamente a los resultados de

la negociación colectiva de la LO.

No obstante, con el fin de suavizar las rigideces del sistema y favorecer tanto la producti-

vidad de los asalariados más cualificados como la competitividad de las empresas punteras, la

política salarial solidaria contemplaba la posibilidad del  deslizamiento o la deriva salarial.

Este fenómeno, que no debe confundirse con el descuelgue salarial770, consiste en la posibili-

dad de aplicar un cierto margen de incremento de los salarios en el ámbito local de negocia-

ción más allá de lo estipulado en los acuerdos-marco centralizados771. Así, cada empresa man-

tiene la posibilidad de estimular la productividad de su fuerza de trabajo mediante subidas

salariales extraordinarias que, en todo caso, suelen ceñirse a unos límites previamente esbo-

zados (MOENE Y WALLERSTEIN, 1995: 79, 86). Como es obvio, el deslizamiento salarial suele estar

más extendido en sectores en los que el destajo está más generalizado, donde existe mayor

escasez relativa de mano de obra o donde la competitividad depende en gran medida del gra-

do de cualificación de los trabajadores. En todo caso, esta deriva salarial permite una mayor

flexibilidad en la gestión empresarial, ya que facilita el reclutamiento, la fidelización y la dili-

gencia de los asalariados más productivos (VARTIAINEN, 1998: 25; WALLERSTEIN, 1990: 998).

768Hasta finales de los sesenta, este sindicato era el más nutrido e importante de la LO, con un total de afiliados en
1960 de casi 290.000, lo que representaba el 19% de la militancia total de la confederación central ( JOHNSTON,
1962: 44). La caída relativa del sector industrial a favor del terciario y, sobre todo, el enorme crecimiento del em-
pleo público hizo que su posición la acabara ocupando el Sindicato de Trabajadores Municipales o  Kommunal
(§IV.5.2.3.b; n. 612) a partir de los ochenta (LANE, 1991:41).
769Tanto era así, que los propios sindicatos y la LO podían llegar a denunciar ante el Tribunal del Trabajo (§V.3.1,
n. 744) a los obreros que se atrevieran a hacer huelga tras la firma de los convenios ( ALTAVILLA, 1967: 12). En reali-
dad, esta prohibición ya venía establecida en la legislación laboral de 1928 aprobada por un gobierno burgués con
el apoyo de la SAF y que daba fuerza de ley a los convenios colectivos, pero acabó tomando auténtica carta de na -
turaleza con el mecanismo de la negociación colectiva centralizada del modelo Rehn-Meidner (ARNAUD, 1971: 35-
36;  FRY, 1979: 7, 16, 94;  JOHNSTON, 1962: 150, 152-155, 176; LO, 1953: 10;  MARTIN, 1984: 277;  MARTIN, 2000: 255;
REHN Y VIKLUND, 1987: 11). Tanto es así que, de hecho, esta prohibición sólo fue efectiva hasta 1983, año del punto
final de la política salarial solidaria en Suecia (WALLERSTEIN Y GOLDEN, 2000: 115, 118, 129).
770El descuelgue se refiere a la posibilidad de que un determinado segmento de los asalariados decida retirarse del
proceso de negociación colectiva o no cumplir con los acuerdos alcanzados, optando, en su lugar, por una negocia -
ción directa entre su sindicato profesional y la patronal del sector o, incluso, por la negociación individual.
771FLANAGAN, 1987: 166-169; JOHNSTON, 1958: 226, 246; LESTER, 1957: 394; LO, 1953: 50, n. 1; RYNER, 2002: 223, n. 5;
VARTIAINEN, 1998: 25; WALLERSTEIN, 1990: 998
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Aunque, en términos generales, la política salarial solidaria incrementó los salarios de los

grupos de menor remuneración, no se logró alcanzar un consenso en cuanto a qué sistema

específico y estructurado de evaluación de trabajos y de determinación de salarios  (ar-

betsvärderingssystem) se debería utilizar (MEIDNER, 1994: 68; SWENSON, 2002: 124). Debido a

ello, se abandonó esta difícil cuestión y se centraron los esfuerzos en la disminución de la bre-

cha retributiva mediante la contención en los tramos superiores y el aumento  en los inferio-

res, sin una política integral de remuneración salarial.

V.4.3 CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA SALARIAL
SOLIDARIA

La aplicación de la política salarial solidaria exige el cumplimiento de varias condiciones

de tipo institucional, económico, laboral y social sin las cuales no habrían podido desarrollar-

se tampoco la negociación colectiva centralizada ni la política activa de empleo, las otras dos

columnas que sustentan el modelo Rehn-Meidner. Dichas condiciones son las siguientes: 

(1) La condición de la “solidaridad” por parte de los asalariados mejor pagados. Ya hemos

dicho que la aplicación de la política salarial se caracteriza por buscar una mayor igualdad

en la distribución de los ingresos dentro de la clase trabajadora a través del aumento de

los menores salarios a costa de la contención de los mayores. Por lo tanto, resulta del todo

imprescindible la aceptación de esta circunstancia adversa por parte de los trabajadores

mejor remunerados, ya sea por convicción, persuasión u obligación.

Meidner llega a afirmar en una entrevista (SILVERMAN, 1998: 77-78) que el apoyo de los tra-

bajadores mejor pagados a la política salarial solidaria es un asunto más sociológico, his-

tórico y cultural que económico, algo que responde a una especie de singularidad de ca-

rácter colectivo propia de los escandinavos, a una cuestión ideológica (TILTON, 1992: 424).

No obstante, y sin ánimo de rechazar de plano la importancia que la superestructura de-

sarrollada a lo largo de la historia del país pueda tener sobre la construcción y las caracte-

rísticas del modelo Rehn-Meidner y sobre la hegemonía de la socialdemocracia sueca en

general772, parece obvio que ignorar la posibilidad de fricciones en el seno del movimiento

obrero como consecuencia del perjuicio relativo que los empleados mejor pagados sufren

o, en su caso, soslayarla sobre la base de una supuesta idiosincrasia nórdica proclive a la

solidaridad de clase supone, cuando menos, un grave lastre para la capacidad explicativa

de este tipo de enfoques773 (CASTLES, 1978: 119-121).

Para comprender de verdad esta cuestión, debemos afrontar explícitamente el indudable

perjuicio que para los empleados mejor pagados significa la política salarial solidaria y,

772Sobre esta cuestión, dos interesantes textos: RUTH, 1984 y TRÄGÅRDH, 1990.
773 De hecho, la propia LO ya advertía mucho antes de la aplicación de esta política de la grave dificultad o, incluso,
imposibilidad de lograr esta aceptación voluntaria. En las actas del congreso de 1931 de la LO se lee: “Convencer a
los trabajadores para que, mediante su afiliación a una organización, se abstengan de conseguir subidas salariales
cuando éstas son posibles, y que, al mismo tiempo, paguen las cuotas exigidas por dicha organización es sencilla -
mente impensable.” (JOHNSTON, 1958: 214-215, n. 2; JOHNSTON: 1962: 277, n. 1; trad. doc.).

420



después, preguntarnos por las razones que, a pesar de ello,  los llevan a aceptarla. La con-

clusión es evidente: los sindicatos de los empleados mejor pagados aceptan esta situación

principalmente porque son forzados a ello tanto por la LO, en la que los sindicatos con

trabajadores menos cualificados exigían algún tipo de acción compensatoria para aceptar

la contención salarial (PONTUSSON, 1992: 63), como por la SAF, en la que las empresas pun-

teras impusieron su criterio frente al comprensible rechazo de las compañías con baja

productividad y estructuras salariales modestas774. Los sindicatos de los empleados con

sueldos más elevados, como los de la construcción (SWENSON, 2002: 100-103), no tuvieron

más remedio que aceptar la imposición de la política salarial solidaria bajo la presión de

la LO y de la amenaza directa de los cierres patronales, que fueron el arma con la que las

empresas punteras lograron “convencer” a sus trabajadores (ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003:

336, n. 16). Las huelgas y cierres patronales de 1955 y 1957 apuntan claramente en este

sentido (MOENE Y WALLERSTEIN, 1995: 90). Esta situación hizo que la situación de estos sin-

dicatos dentro de la LO se tornara lógicamente complicada (ÅMARK, 1992).

(2) La condición de la aceptación por parte del capital. Puesto que en el marco del modelo

Rehn-Meidner, la propiedad de los medios de producción y el poder de decisión sobre la

producción y la distribución, así como sobre la contratación, el despido y la dirección del

trabajo, está en manos del capital, es obvio que la política salarial solidaria debe contar

con su aquiescencia para ser aplicado. Esta aceptación, como en el caso anteriormente

descrito, puede ser por convencimiento propio o por la fuerza, pero resulta evidente que,

de no darse, no habría posibilidad de poner en marcha la política salarial solidaria.

En un primer (y poco cuidadoso) acercamiento a la cuestión, se podría pensar que el capi-

tal es contrario a la aplicación del modelo Rehn-Meidner, ya que limita su capacidad de

gestión de la fuerza de trabajo y su influencia sobre la determinación de los salarios. Ade-

más, las empresas con remuneraciones más bajas se verían especialmente perjudicadas.

Por lo tanto, parece que el capital únicamente aceptará la política salarial solidaria si está

convencido del predominio político del SAP, de manera que las asumirán como escena-

rios en los que optimizar sus posibilidades. Esto significaría que el poder político, en ma-

nos del trabajo por medio del gobierno socialdemócrata, impone su criterio al poder eco-

nómico, en manos del capital, que no tendrá más remedio que aceptarlo y procurar adap-

tarse ante esta nueva situación (ESPING-ANDERSEN, 1992: 62-63; PIPITONE, 1994: 115-116).

Sin embargo, lo cierto es que el capital no acepta la política salarial solidaria forzadamen-

te, sino con entusiasta convencimiento (ALBÅGE, 1986: 115). ¿Por qué? Pues, sencillamente,

porque la política salarial solidaria, además de procurar la paz social (ALBÅGE, 1986: 115),

al favorecer un trasvase de ingresos del trabajo al capital a través de la contención salarial

774“Es improbable que los sindicatos de los trabajadores con menores salarios y la cúpula de la LO hubieran podido
forzar a los sindicatos de los empleados con mayores remuneraciones a aceptar una política salarial igualitaria sin
el apoyo de las empresas suecas y la amenaza de cierres patronales contra los sindicatos recalcitrantes.” (MOENE Y

WALLERSTEIN, 1995: 90).
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y el estímulo del proceso de formación de capital, reporta a los capitales dominantes ma-

yores  beneficios  que  la  negociación  descentralizada  (SWENSON Y PONTUSSON,  2000:  81;

VARTIAINEN, 1998: 25). Las compañías punteras, principales exportadores del país, fueron

los grandes adalides de la política salarial solidaria, como indicamos en las hipótesis par-

ciales primera y segunda (§I.4, §VI.1.1 y §VI.1.2), hasta el punto de que, sin la presión que

ejercieron sobre sus propios trabajadores para que aceptaran los prejuicios que se les ve-

nían encima, este modelo no habría funcionado775 (ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003: 336-337).

(3) La condición de la centralización del poder sindical y empresarial. Como es obvio, una

política que pretende disminuir la dispersión de los salarios en el conjunto de la economía

nacional y que, de hecho, tiene como uno de sus objetivos el logro de una dinámica de

contención salarial global, no puede llevarse a cabo sin un sistema institucionalizado de

negociación salarial  centralizada que permita establecer rangos vinculantes y únicos de

remuneración para las distintas regiones, sectores y empresas del país sin permitir la ac-

ción independiente de cada sindicato o segmento de la clase trabajadora ni de cada capital

o sector industrial776 (ESPING-ANDERSEN, 1990: 219; FLANAGAN, 1987: 130-131; LUNDBERG, 1985:

18-19). Tal sistema, por lo tanto, exige que los sindicatos cedan la mayor parte de su po-

testad negociadora a una confederación de ámbito estatal que será la encargada de dise-

ñar la estrategia retributiva y discutirla con la patronal, que, a su vez, deberá tener la mis-

ma capacidad de concentración del poder de representación en el lado del capital. Lo des-

tacable de esta cuestión es que no fue solamente el resultado del esfuerzo de coordinación

de la LO y sus sindicatos, sino, en gran medida, una imposición de la patronal, que veía en

la centralización del poder sindical una vía idónea para la negociación centralizada, algo

que buscaban con verdadero interés777 (TILTON, 1991: 206; ÅMARK, 1992: 82).

(4) La condición del pleno empleo. Una política salarial de este tipo sería inviable en una eco-

nomía con un ejército industrial de reserva numeroso, ya que su existencia empujaría los

salarios a la baja de forma difícilmente sostenible y dificultaría enormemente la estrategia

sindical. Por lo tanto, la consecución de la política salarial solidaria exigía el máximo es-

fuerzo por parte de la socialdemocracia por conseguir el pleno empleo. No obstante, todo

indica que este importante logro podría haberse alcanzado sin la aplicación de las políti-

cas económicas socialdemócratas, puesto que fue consecuencia fundamentalmente de la

775De hecho, cuando la LO trató de retirarse de la negociación centralizada en 1957 por diversas razones, la SAF se
lo impidió, afirmado que sólo negociaría los salarios a escala nacional. Esto significa que fue la patronal la que, de
hecho, impuso la política salarial solidaria de forma prácticamente unilateral (ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003: 337). Al
menos, hasta que la LO la asumió definitivamente en su congreso de 1961 (ANXO Y NIKLASSON, 2006: 382, n. 6).
776Sin embargo, aunque la política salarial  solidaria exige la negociación colectiva centralizada como requisito
esencial, lo inverso no es cierto. Es perfectamente posible una estructura salarial determinada por procesos cen-
tralizados sin la igualación de remuneraciones como objetivo o tendencia, como lo demuestran los casos de Aus -
tria o Finlandia, por ejemplo (STEPHENS, 1995: 22; VARTIAINEN, 1998: 32).
777El propio Meidner confiesa en una entrevista que “La Confederación Sueca de Empleadores (SAF) prácticamen-
te forzó a la LO a aceptar la negociación salarial centralizada a mediados de los cincuenta. Sin duda alguna, esto
era de interés tanto para las empresas como para los sindicatos.” (SILVERMAN, 1998: 77; trad. doc.).
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dinámica capitalista progresiva surgida de las cenizas de la Segunda Guerra Mundial y de

la peculiar situación económica, social y política de Suecia en su momento.

[ESQUEMA iii] Efectos de la política salarial solidaria.
Fuente: elaboración propia.
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V.4.4 EFECTOS DE LA POLÍTICA SALARIAL SOLIDARIA SOBRE LA 
ECONOMÍA

Puesto que la llamada política salarial solidaria no es sino una estrategia de igualación de

los salarios,  sus efectos empíricos serán comparables —aunque no siempre iguales— a los

analizados en la primera parte de esta tesis a propósito de los efectos teóricos de este tipo de

dinámica retributiva (§II.3.8.2). Por lo tanto, en este epígrafe, en lugar de volver a estudiar

sus consecuencias, lo que haremos será aportar pruebas empíricas de su evolución real en el

caso sueco y, cuando sea necesario, matizar los efectos que puedan resultar distintos. Para

ello, emplearemos la misma categorización que en la parte teórica, de manera que estudiare-

mos los efectos de la política salarial solidaria: (1) sobre la distribución de los salarios; (2) so-

bre las empresas con salarios relativamente bajos; (3) sobre las empresas con salarios relati-

vamente altos; (4) sobre la productividad de la fuerza de trabajo; (5) sobre la competencia;

(6) sobre la centralización y la concentración del capital; (7) sobre el empleo, el paro y la mo-

vilidad laboral; y (8) sobre el salario relativo y la distribución de ingresos y riqueza.

El Esquema iii de la página anterior resume todos estos efectos y sus relaciones tal y como

vamos a explicarlos a continuación.

V.4.4.1 EFECTOS SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS SALARIOS
Sobre el papel, el efecto que la estrategia de igualación de ingresos del trabajo desarrolla-

da en el marco del Modelo Rehn-Meidner tendría sobre los salarios sería que, por un lado, los

situados en los tramos bajos de la escala retributiva tenderían a aumentar más de lo que lo

harían en un mercado laboral totalmente libre778, mientras que, por otro, los sueldos más ele-

vados experimentarán una contención destinada a reducir el diferencial de éstos con los sala-

rios menores (ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003: 334; FLANAGAN, 1987: 131).

Podemos hacer una primera aproximación a lo que realmente ocurrió bajo este mecanis-

mo mediante la observación de la evolución de los salarios de los distintos sectores de la eco-

nomía de 1956 a 1983, que es el periodo de aplicación efectiva de la política salarial solidaria.

Como se ve en la Gráfica 86, durante estas dos décadas, los salarios de los sectores secunda-

rio y terciario tienden a acercarse entre sí y en relación al salario medio global, al tiempo que

el sector primario aumenta sus retribuciones hasta situarse cada vez más cerca de los otros

dos (JOHNSTON, 1962: 304). Sin embargo, a partir de los últimos años setenta y, sobre todo, ya

en los ochenta, cuando la política salarial solidaria dejaba de funcionar, la dinámica de com-

presión se estanca e, incluso, llega a invertirse (STEPHENS, 1995: 22).

778De hecho, el salario más bajo posible acordado en cada sector, actividad y empresa sobre la base de la negocia -
ción colectiva centralizada fue sensiblemente superior al salario mínimo interprofesional legalmente establecido
en otros países (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 5), lo que confirma la hipótesis planteada acerca de los mayores benefi-
cios que este tipo de mecanismos otorgan a los trabajadores en comparación con las normas sobre salarios míni-
mos típicas de los países anglosajones, mediterráneos y, más recientemente, de la Europa del Este (§II.3.6.7.b).
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[GRÁFICA 101] Dispersión salarial entre los obreros industriales, 1970-1990
Fuente: EDIN Y HOLMLUND, 1995: 316.

Medida como diferencial porcentual entre los percentiles salariales 90 y 10 de los trabajadores industriales.

[GRÁFICA 102] Dispersión salarial entre los asalariados del sector privado, 1960-1994
Fuente: HIBBS Y LOCKING, 2000: 757.

Medida como el cuadrado del coeficiente de variación.

Más concretamente, dentro del sector secundario podemos observar cómo la desigualdad

entre los salarios se ha venido reduciendo más que en ningún otro segmento de la clase tra-

bajadora a lo largo de este periodo779. En la  Gráfica 101 vemos con claridad este fenómeno

779EDIN Y HOLMLUND, 1995: 315; ESPING-ANDERSEN, 1992: 53; HIBBS, 1990: 24; HIBBS Y LOCKING, 2000: 757; HORT, 2014:
211; PONTUSSON, 1992: 68-69; PONTUSSON, 2000: 298-299; REHN, 1986: 141; REHN Y VIKLUND, 1987: 12. Hibbs calcula
que la dispersión entre los salarios de los trabajadores de la industria se redujo nada menos que un 75% de 1965 a
1975 (HIBBS, 1990: 24; HIBBS Y LOCKING, 2000: 756).
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que, además, como se aprecia en la Gráfica 102, se dio en todos los niveles: en el conjunto de

la economía (total), entre distintas industrias o sectores (between industries), dentro de cada

industria  o  sector  (within industries),  entre  empresas  o  centros  de  producción  (between

plants) e, incluso, dentro de cada empresa o centro de producción (within plants).

Es relevante destacar, además, que esta dinámica de reducción de la dispersión salarial

igualmente afectó, aunque en menor medida, a los empleados de cuello blanco, cuyos sindi-

catos no suelen pertenecer en general a la LO780 (FLANAGAN, 1987: 132-133; HIBBS, 1990: 24), y

también a los asalariados públicos781 (EDIN Y HOLMLUND, 1995: 317).

Hay más evidencias de la reducción en el grado de dispersión salarial. Como puede cons-

tatarse a partir del análisis de la evolución de distintos percentiles de la estructura salarial to-

tal (Gráficas 103 y 104), las remuneraciones de los trabajadores tienden claramente a reducir

su dispersión desde 1970 hasta principios de los ochenta, momento a partir del cual ésta, a

raíz de la abolición  de facto  del modelo Rehn-Meidner, adquiere una tendencia contraria,

aunque menos marcada.

[GRÁFICA 103] Compresión salarial, 1970-1988
Fuente: HIBBS, 1990: 40.

Medida a través de los cocientes de los salarios medios  de cada percentil indicado entre le salario medio total.

780Se estima que la dispersión entre los salarios de los empleados de cuello blanco se redujo un 40% de 1965 a 1975
(HIBBS, 1990: 24).
781Los autores referidos estiman que el diferencial porcentual entre el percentil 90 y el 10 de los trabajadores pú-
blicos se ha reducido aproximadamente un 20% desde 1973 hasta mediados de los ochenta, tanto en el caso de los
empleados de la administración central como en el de las administraciones locales.
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[GRÁFICA 104] Compresión salarial, 1967-1991
Fuente: EDIN Y HOLMLUND, 1995: 315.

Medida como la evolución de los diferenciales porcentuales entre varios percentiles salariales.

Además, hay que destacar que las diferencias salariales no sólo disminuyeron entre los

asalariados en general, sino también entre los trabajadores industriales y los empleados de

cuello blanco (HIBBS Y LOCKING, 1995). Por otra parte, este efecto sobre la estructura salarial ha

favorecido especialmente a ciertos colectivos tradicionalmente perjudicados en este sentido,

como las mujeres o los jóvenes782. En el caso del trabajo femenino, y como podemos compro-

bar en la Gráfica 105, la abolición de la segregación salarial contractual acordada entre la LO

y la SAF en 1962 y aplicada entre ese año y 1967 y, sobre todo, la política salarial solidaria ini-

ciada a finales de los cincuenta hicieron que el diferencial entre hombres y mujeres se reduje-

ra enormemente en las décadas de los sesenta y setenta783. Así, para casos comparables en

cualificación y edad, el diferencial entre la remuneración media masculina y la femenina ha

pasado del 23% en 1968 al 11% a mediados de los ochenta, cifra inferior a la de cualquier otro

país capitalista desarrollado (EDIN Y TOPEL, 1997: 168; LINDBECK, 1997: 1282). Considerando el

mercado laboral en conjunto, la proporción que el salario medio femenino representa respec-

to al masculino ha subido desde el 70,4% en 1960 hasta el 85,6% en 1980, la más alta del

mundo capitalista de la época, para después estancarse784 (SVENSSON, 2003: 374), si bien las di-

ferencias son mucho menores en el sector público, como suele ocurrir en todos los países

(FLANAGAN, 1987: 145).

782BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 5-6; EDIN Y TOPEL, 1997: 171; GUSTAFSSON, 1995: 20; JOHNSTON, 1962: 304.
783EDIN Y TOPEL, 1997: 169;  FLANAGAN, 1987: 143-146;  JOHNSTON, 1962: 325;  SVENSSON, 2003: 374, 376, 383;  ÅMARK,
1992: 83. Esta dinámica, sin embargo, no ha reducido la segregación sectorial laboral por sexos que ya comentá-
bamos (§IV.5.2.1) y que, inevitablemente, implica discriminación salarial (FLANAGAN,  1987: 149;  JOHNSTON, 1962:
325). Y tampoco significa que la política salarial solidaria haya sido el único factor determinante de la disminución
del diferencial de salarios entre hombre y mujeres, puesto que las fuerzas del mercado laboral han ejercido un
efecto decisivo en esta evolución (SVENSSON, 2003).
784Otros autores manejan cifras ligeramente distintas, aunque la evolución que observan es similar. Por ejemplo,
según Hort, esta proporción ha sido del 68%, 73% y 79% en 1967, 1973 y 1980, respectivamente (HORT, 2014: 182).

427



[GRÁFICA 105] Discriminación salarial femenina, 1913-1995
Fuente: SVENSSON, 2003: 373.

Medida como la evolución de la proporción entre el salario femenino y el masculino entre los obreros industriales
(blue-collar) y los empleados de cuello blanco en la manufactura y la minería (white-collar).

A la luz de todas estas pruebas empíricas, queda claro que, desde el momento en el que se

empezó a aplicar la política salarial solidaria, a finales de los cincuenta, y hasta los primeros

años ochenta en que dejó de funcionar, la disparidad retributiva entre sectores, empresas y

trabajos ha disminuido muy sensiblemente785. Sin embargo, estas evidencias sólo garantizan

la compatibilidad de la política salarial solidaria con la disminución de la desigualdad entre

salarios, no la relación de causalidad entre ambas.

Por un lado, no resulta sencillo aislar los efectos institucionales o políticos derivados de la

determinación salarial a partir de la negociación colectiva centralizada de los efectos pura-

mente mercantiles debidos a la evolución de la oferta y la demanda en los mercados labora-

les. Esta diferenciación nos permitiría averiguar si la negociación colectiva centralizada en la

que se basa la política salarial solidaria modifica o distorsiona en algún sentido la dinámica

del mercado laboral (PONTUSSON, 2000: 299).

Y, por otra parte, no podemos olvidar que durante los años setenta también se produjo

una tendencia generalizada en la mayoría del resto de economías capitalistas europeas hacia

la disminución de las desigualdades salariales, aunque no tan marcada como en Suecia. Y que

esa misma tendencia se vería revertida en los ochenta, tanto en países con sistemas de nego-

ciación centralizada como en otros con procesos descentralizados de determinación salarial.

Esto podría ser un argumento a favor de quienes consideran que la igualación fue un proceso

que se habría dado independientemente de la existencia de una política  salarial  solidaria

(EDIN Y HOLMLUND, 1995: 307; EDIN Y TOPEL, 1997: 167).

785BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 5; BOTWINICK, 1993: 216-217; EDIN Y HOLMLUND, 1995: 307; JOHNSTON, 1962: 304; PONTUSSON,
2000: 298.
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Los resultados de los estudios no son concluyentes (PONTUSSON, 2000: 299-302). Hasta

mediados de los noventa, era un lugar común afirmar que la disminución de la dispersión se

debió exclusiva o esencialmente a la política salarial solidaria, y no simplemente a las fuerzas

del mercado786. Sin embargo, esta concepción ha ido variando de la mano de diversos análisis

que han revelado la importancia de otros factores en esta cuestión que ayudan a explicar me-

jor la dinámica tendente a la igualación de los salarios, como los cambios demográficos, la

evolución y generalización de la educación superior, la incorporación de la mujer al mercado

laboral, el aumento masivo del empleo público o la homogeneización de los perfiles y las tare-

as industriales bajo el fordismo (EDIN Y HOLMLUND, 1995;  EDIN Y TOPEL, 1997;  SVENSSON, 1995).

Esta nueva perspectiva ayudaría a entender, en parte, porqué coincide la evolución de la es-

tructura salarial de Suecia con la de otros países capitalistas durante los setenta.

Sea como fuere,  la  desigualdad en los  salarios  disminuyó en todas sus formas (EDIN Y

TOPEL, 1997: 167). Y, gracias a ello, Suecia consiguió disfrutar de una de las estructuras sala-

riales más igualitarias de cualquier economía capitalista (HIBBS, 1990: 7; MOENE Y WALLERSTEIN,

1995: 80). De hecho, según el propio Meidner (1994: 67), a principios de los ochenta, “Suecia

mostraba la estructura salarial más igualitaria de los países occidentales”.

V.4.4.1.a El deslizamiento salarial
No obstante lo comentado, es preciso recordar que la política salarial solidaria contaba

con un elemento que, además de permitir un mayor margen de maniobra para las empresas a

la hora de proponer salarios y tratar de estimular la productividad por la vía pecuniaria, su-

ponía una innegable concesión a la descentralización de la negociación colectiva y, por lo tan-

to, un posible elemento de distorsión en las pretensiones del modelo Rehn-Meidner: el desli-

zamiento o la deriva salarial (PONTUSSON, 1994: 26).

Como vimos (§V.4.2), el deslizamiento salarial permite a las empresas un margen de au-

mento extra en los salarios que ofrecen a sus trabajadores más allá del marco básico acorda-

do a través de la negociación centralizada. De este modo, disponen de una gestión más flexi-

ble de la remuneración como estímulo a la productividad, es decir, una búsqueda y una fideli-

zación más efectivas de los mejores trabajadores y una manera de fomentar su rendimiento

(PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 781), algo que va en contra del principio básico de la política sa-

larial (“a igual trabajo, igual salario”), pero que otorga mayor capacidad de decisión al capital.

La importancia de la deriva salarial en el incremento anual de los salarios no es, de nin-

gún modo, menor. Si observamos los datos históricos estimados, su peso en el sector priva-

do787 fue del 25-30% a lo largo de los setenta y hasta del 40% en la década de los ochenta788.

786 HIBBS, 1990; HIBBS Y LOCKING, 1995: 107, n. 5; HIBBS Y LOCKING, 2000: 756, n. 4; MARTIN, 1984: xxx.
787Entre los trabajadores del Estado, la importancia del deslizamiento salarial fue mucho menor, con unas cifras
estimadas del 10-15% en las décadas de los setenta y ochenta (FLANAGAN, 1987: 167).
788CALMFORS Y FORSLUND, 1991: 1135;  FLANAGAN, 1987: 167;  HOLDEN, 1989: 419;  JOHNSTON, 1962: 300, 327;  RAMASWAMY,
1994: 39; REHN Y VIKLUND, 1987: 11.
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La razón del aumento paulatino estriba, naturalmente, en el hecho de que la dinámica de

igualación por medio de la aplicación de la política salarial solidaria se va haciendo cada vez

más extensa, sobre todo al pasar al nivel de aplicación intraempresarial, lo que implica la am-

pliación de la deriva salarial como mecanismo de flexibilización dentro de la estructura cen-

tralizada de determinación de salarios (SWENSON Y PONTUSSON, 2000: 86-87).

Lógicamente, si la utilización del margen retributivo que permite la negociación en el ni-

vel empresarial en forma de deslizamiento salarial actuara masiva y sistemáticamente en sen-

tido contrario al que pretende la negociación central, entonces podría obstaculizar o impedir

la dinámica de compresión salarial (GALENSON, 1998: 50). Por esa razón se hizo esencial una

política fiscal que complementara la política salarial solidaria mediante un sistema progresi-

vo que desincentivara una deriva salarial excesiva (PONTUSSON, 1992: 60-61;  PONTUSSON, 1994:

27). En todo caso, y aunque la influencia perturbadora del deslizamiento sobre los objetivos

de la política salarial solidaria no puede negarse, los estudios empíricos y teóricos disponibles

no parecen indicar que su efecto haya sido sistemática ni significativamente contrario a la di-

námica diseñada por la negociación centralizada, al menos, hasta los años setenta (CALMFORS Y

FORSLUND, 1991: 1135; HOLDEN, 1989: 430). A partir de ahí, sin embargo, sí se observa una cier-

ta contradicción entre la tendencia de la política salarial solidaria y la de la deriva salarial. En

todo caso, parece que durante los años cincuenta  y sesenta, el deslizamiento se superpondría

a las intenciones de la fijación centralizada de salarios, sin suponer una distorsión demasiado

relevante o permanente en su funcionamiento, si bien a lo largo de los setenta probablemente

comenzara a romperse esta dinámica (PONTUSSON, 2000: 304).

V.4.4.2 EFECTOS SOBRE LAS EMPRESAS CON SALARIOS RELATIVAMENTE BAJOS 
(SECTOR X)

Para agilizar las explicaciones que iremos viendo a partir de aquí, llamaremos sector X al

conjunto de empresas en las que los puestos con salarios relativamente bajos son mayorita-

rios y, por lo tanto, resultan determinantes en su estructura de costes laborales. En general,

se tratará de compañías con tasas de productividad comparativamente reducidas, habitual-

mente  intensivas  en  mano de  obra  y  centradas  en el  mercado  nacional,  regional  o  local

(FLANAGAN, 1987: 131). En los años sesenta, este tipo de empresas generaba alrededor del 70%

del producto total sueco (EDGREN, FAXÉN Y ODHNER, 1970: 143).

En el sector X, el incremento obligado e inmediato de los salarios en los tramos retributi-

vos más bajos resultante de los convenios colectivos aumentó el conjunto de costes laborales

más allá de lo que el funcionamiento espontáneo de los mercados de trabajo habría determi-

nado (BERMAN, 2006: 185). Excepto en el caso de firmas exportadoras (PONTUSSON, 1994: 27),

que serían las menos, este tipo de empresas, al no estar sometidas a los rigores de la compe-

tencia internacional, tendrían cierto margen para repercutir estos sobrecostes a los precios de

venta, aunque esta posibilidad vendría dada, claro está, por la elasticidad-precio de la deman-
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da y el grado de competencia en sus mercados. Para evitar esta circunstancia y cortar de raíz

las subsiguientes tensiones sobre la inflación, el Estado trataría de desarrollar  una gestión

restrictiva de los impuestos indirectos (REHN, 1989: 13, 30).

Esta dinámica de aumento de los costes salariales, unida a sus modestas tasas de produc-

tividad, haría crecer los costes laborales unitarios en el sector X y generaría un diferencial ne-

gativo en la década de los sesenta entre la evolución de la productividad y la de los precios

que afectaría a la competitividad de este segmento del capital (BREHMER Y BRADFORD, 1974: 124;

EDGREN, FAXÉN Y ODHNER, 1970). Esto obligó a estas empresas a redoblar los esfuerzos para ra-

cionalizar sus procesos, aumentar su eficiencia y reestructurar su personal, so pena de su-

cumbir ante la competencia789. Para ello, se verían forzadas a tratar de incrementar sus tasas

de explotación por medio de las dos vías clásicas: el aumento relativo del plusvalor a través

del cambio técnico y el aumento absoluto mediante la expansión de la jornada laboral y ma-

yor intensidad del trabajo (§II.2.12; §II.2.13). Para las empresas que tengan éxito, el resulta-

do será una mejora de pv'; para las que no lo logren, la consecuencia será la desaparición.

A pesar de las virtudes de esta dinámica para la competitividad del tejido empresarial gra-

cias a sus efectos de saneamiento competitivo acelerado, y aun considerando que, en teoría,

el modelo Rehn-Meidner pretendía estimular ampliamente este proceso (TOFT, 2003: 585), lo

cierto es que el Estado no siempre permitió las quiebras a las que se habrían visto abocadas

muchas empresas incapaces de adaptarse a esta situación, sobre todo, a raíz del agravamien-

to de las condiciones del mercado ante la crisis de los setenta. En su lugar, y para evitar catás-

trofes potencialmente desestabilizadoras en las cifras de desempleo en muchos sectores y re-

giones, el Estado desarrolló una ambiciosa política de subvenciones y ayudas bastante con-

centradas para los capitales más vulnerables, principalmente, siderurgia y astilleros, benefi-

ciarios de casi el 70% de las transferencias totales (TOFT, 2003: 587-588). En los primeros

años ochenta, estas iniciativas llegaron a absorber hasta el 2,8% del producto total de la eco-

nomía sueca. Sin duda, estas medidas suavizaron los efectos potenciales de la política salarial

solidaria sobre el paro, aunque a costa de notables perjuicios en las cuentas públicas, caídas

en la productividad y ciertos déficits de mano de obra cualificada en sectores competitivos

(ANXO Y NIKLASSON, 2006: 387; BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 7, 70-72, 82-83; TOFT, 2003: 588).

V.4.4.3 EFECTOS SOBRE LAS EMPRESAS CON SALARIOS RELATIVAMENTE ALTOS 
(SECTOR Y)

En consonancia con la nomenclatura empleada en el epígrafe anterior, llamaremos sector

Y al conjunto de empresas en las que los empleos con salarios relativamente altos son mayo-

ritarios y, por consiguiente, determinan básicamente sus costes laborales. Normalmente, se-

rán compañías con una potente productividad, estructuras intensivas en capital, elevados es-

789ALEXOPOULOS Y COHEN,  2003:  334,  350;  HEILBRONER,  1980:  4;  JOHNSTON, 1962:  320-321;  MEIDNER,  1980:  355;
PONTUSSON, 1994: 26; RYNER, 2002: 82; TILTON, 1991: 201; VARTIAINEN, 1998: 24.
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tándares tecnológicos y netamente exportadoras (FLANAGAN, 1987: 131). En la década de los se-

senta,  estas  compañías  generaban  aproximadamente  el  30%  del  producto  total  del  país

(EDGREN, FAXÉN Y ODHNER, 1970: 143).

Estas empresas se ven favorecidas por la política salarial solidaria de dos maneras que,

además, se complementan entre sí:

(1) En primer lugar, la contención salarial de alcance general que resulta directamente de la

política solidaria hizo que aparecieran beneficios extraordinarios790. Estos beneficios po-

drían haber surgido como consecuencia del mayor margen de ganancia derivado de la caí-

da de los costes y el mantenimiento de los precios o, alternativamente, de la rebaja en los

precios que la mengua de los costes permitiría, lo que que daría lugar a un aumento de la

ventas. La primera opción tendría un carácter intensivo y la segunda, extensivo. En cual-

quier caso, estos beneficios extraordinarios permitieron a estas empresas disponer de un

mayor capital para mejorar sus capacidades productivas mediante la reinversión, lo que

hizo que se acelerara su proceso de acumulación (PONTUSSON, 1994: 26;  VARTIAINEN, 1998:

24). Esto llevó a una mayor composición del capital por la vía del cambio técnico, lo que

redundaría en una mejora de la productividad. De esta manera, estas empresas lograrían

alcanzar en los años sesenta una senda caracterizada por un diferencial positivo entre las

tasas de crecimiento de la productividad y los precios que sería enormemente útil para su

competitividad (BREHMER Y BRADFORD, 1974: 124; EDGREN, FAXÉN Y ODHNER, 1970).

(2) Y, en segundo lugar, el trasvase de mano de obra del sector X al sector Y que, con la ayuda

de las políticas activas de empleo, se produjo a causa de la política salarial solidaria y que

enseguida veremos, aumentó la oferta de trabajo disponible para estas compañías, lo que

no solamente facilitó su actividad, sino que disminuyó las posibles presiones al alza que

sobre los salarios conllevaría la escasez de empleados cualificados que venía amenazando

a las firmas punteras del país (ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003; RYNER, 2002: 82).

Este doble efecto de contención sobre los salarios del sector Y supuso una enorme ventaja

para estos capitales dominantes y ayudó en gran medida a explicar su notable éxito en los

mercados internacionales, ya que les permitió mantener unos precios competitivos tanto por

los costes moderados como por la mejora de la productividad que fomentaron.

V.4.4.4 EFECTOS SOBRE LA PRODUCTIVIDAD
Como se puede deducir fácilmente de lo comentado al describir las consecuencias teóricas

que sobre la productividad tendrían las variaciones de los salarios (§II.2.13.3.d) y la tenden-

cia a la igualación salarial (§II.3.8.2.d), habría cinco razones básicas por las que la política sa-

larial solidaria sueca mejoraría la productividad (MARTIN, 1984: xxx; PONTUSSON, 1992: 107).

— En primer lugar, porque el aumento obligado por convenio de los salarios inferiores tende-

ría a mejorar la productividad en estos puestos por medio de una mayor motivación, un

790BERMAN, 2006: 185; KORPI, 1978: 232; RYNER, 2002: 82; STEINMO, 2010: 43; TILTON, 1991: 201.

432



aumento del valor pasivo de su fuerza de trabajo y, sobre todo, una tendencia acelerada

hacia el cambio técnico a través de la mecanización (LO, 1953: 34).

— En segundo lugar, porque los trabajos peor pagados tenderían a desaparecer, ya fuera por

su eliminación a raíz de la quiebra de las empresas menos productivas e incapaces de asu-

mir las nuevas condiciones competitivas, o por el proceso de mecanización en las supervi-

vientes que conllevaría la sustitución de estos puestos por perfiles más cualificados y me-

jor remunerados (ESPING-ANDERSEN, 1992: 53).

— En tercer lugar, porque, según la fair wage/effort hypothesis, la distribución salarial más

equitativa resultante mejoraría sensiblemente la productividad laboral debido a que los

trabajadores la consideran más justa que la correspondiente a los diferenciales generados

por el mercado, por lo que una menor varianza en dicha distribución puede conducir a

unas mejores relaciones laborales, a una mayor cohesión y un ambiente de trabajo más ar-

monioso,  lo  que  redundaría  en  mayor  producción  y  esfuerzo  por  trabajador  (HIBBS Y

LOCKING, 1995: 102; THERBORN, 1991: 342).

— En cuarto lugar, no podemos olvidar un hecho evidente: que una mayor presión competiti-

va por la vía de los costes salariales conducirá a una mejora de la productividad precisa-

mente porque empuja a la quiebra o la racionalización a las empresas y plantas menos

productivas (ERIXON, 2000: 15; PONTUSSON, 1992: 107; PONTUSSON, 1994: 27).

— Y, en quinto lugar, parece difícil negar que la monopolización a la que conducirá la política

salarial solidaria por la vía de la concentración y la centralización (§V.4.4.6) permitiría la

consolidación de capitales mayores y facilitaría, de este modo, el desarrollo de economías

de escala en según qué sectores. Esto favorecería el incremento de la productividad.

Aunque estos efectos son admisibles, no es posible negar la probabilidad de que también

se den tres reacciones negativas para la productividad:

— Por un lado, los trabajadores peor remunerados que se queden en paro por el cierre de su

empresa o la modificación de las condiciones formativas y técnicas de su puesto tendrán

que someterse a los programas de formación, reciclaje y reubicación de las ambiciosas po-

líticas activas de empleo sin cuyo concurso, según veremos después, no podría subsistir el

modelo Rehn-Meidner. La posibilidad de que los participantes en estos procesos acaben

en empleos en los que resulten menos productivos que en sus anteriores puestos no es

descartable, sobre todo, en ciertos tramos de edad, en sectores intensivos en tecnología o

en casos de movilidad geográfica radical.

— Por otra parte, del mismo modo que la subida salarial de los puestos peor remunerados

puede generar una mejora en la productividad, nada permite suponer que el estancamien-

to de los mejor pagados no vaya a tener justamente el efecto contrario. Sí podríamos argu-

mentar, no obstante, que el número de afectados por la destrucción de empleo o las obli-

gadas subidas salariales desde niveles inferiores seguramente resulte mayor que el de los
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empleados situados en los tramos más altos de la escala retributiva y sometidos, por ello, a

la contención derivada de la política salarial solidaria, por lo que es probable que el efecto

neto sobre la productividad en este sentido fuera positivo.

— Además, los argumentos de la fair wage/effort hypothesis, aun siendo válidos en sí mis-

mos, resultan discutibles en el caso concreto de la política salarial solidaria sueca, puesto

que la equiparación salarial no viene dada por las fuerzas del mercado o la voluntad de los

propios trabajadores, sino por unas negociaciones centralizadas que impiden de raíz las

mejoras retributivas a las que los profesionales mejor pagados podrían aspirar si no se

aplicara este modelo. Así, la tendencia a la igualación no se hace a través de distintos gra-

dos de subidas salariales, sino a costa de los mayores salarios. Por lo tanto, la armoniza-

ción de intereses y la mejora de la relaciones laborales entre asalariados sobre las que des-

cansa esta hipótesis podrían no ser tales ante estas circunstancias.

Estos procesos tendentes a la mejora de la capacidad productiva presentan limitaciones

que, si bien no pretendemos analizar con detalle en una investigación como la nuestra, resul-

tan tan evidentes como decisivas a la hora de determinar la validez temporal de los efectos

del modelo Rehn-Meidner sobre la productividad. Por un lado, es obvio que el estímulo pro-

cedente de la caída de las empresas menos productivas o su absorción por los capitales domi-

nantes está limitado tanto por su paulatina ralentización como por su necesario agotamiento

en el tiempo. Por otro lado, los procesos de reestructuración de urgencia de los capitales del

sector X también tienen un recorrido determinado que concluirá tan pronto como estos capi-

tales hayan tenido éxito o hayan fracasado en el intento. Y, por último, también hay que des-

tacar que, tanto el efecto de empuje de los procesos de racionalización en el sector X como el

de tirón generado por las dinámicas de absorciones, fusiones y consecuentes reconfiguracio-

nes productivas de los capitales del  sector Y a costa de las empresas caídas suelen darse en

forma de estrategias de cambio técnico basadas en la mecanización y sustitución de mano de

obra, y no mediante costosos y arriesgados proyectos de innovación técnica (§II.2.13.3.a). Por

su propia naturaleza, la mecanización permite incrementos de la capacidad productiva a cor-

to  plazo,  pero  su  capacidad  para  mejorar  la  productividad  se  agota  en  poco  tiempo

(PONTUSSON, 1992: 107-108).

En todo caso, al observar la Gráfica 106 se puede constatar cómo la evolución de la pro-

ductividad en Suecia durante los años de aplicación de la política salarial solidaria no sólo es

notable en términos históricos, puesto que está por encima de la media obtenida por la eco-

nomía sueca a lo largo del periodo 1960-94, sino que también resulta superior al crecimiento

experimentado en otros países desarrollados,  ya que supera a la del  resto de países de la

OCDE. Además, salta a la vista la inflexión en la evolución de la productividad desde esa épo-

ca de esplendor en los años cincuenta y sesenta hasta su caída relativa a partir de los setenta

(HIBBS Y LOCKING, 2000: 765).
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[GRÁFICA 106] Evolución comparada de la productividad y la producción, 1960-1994
Fuente: HIBBS Y LOCKING, 2000: 766.

La evolución de la productividad (productivity) y la producción (output) se mide en el eje de ordenadas a través
del diferencial acumulativo de las tasas de variación de los logaritmos de ambos datos en relación a la tasa media

nacional e internacional (países OCDE) del periodo considerado.

Esto induce a pensar que, probablemente, y dado que la política salarial solidaria hizo que

la tendencia a la igualación de los ingresos del trabajo fuera más intensa en Suecia que en

otras economías capitalistas avanzadas, exista algún tipo de correlación positiva entre el gra-

do de reducción de la dispersión salarial y la mejora de la capacidad productiva de la fuerza

de trabajo. (THERBORN, 1991: 343)

Además de las pruebas que hemos aportado hasta aquí, llama la atención que ni siquiera

los esfuerzos de los autores y las instituciones liberales más críticos por encontrar evidencias

de un hipotético efecto negativo de la política salarial solidaria sobre la productividad hayan

surtido efecto, lo que no deja de ser un argumento más a favor de la tesis contraria (BOSWORTH

Y RIVLIN, 1987: 13).

Algunos analistas tratan de matizar esta cuestión planteando la hipótesis de que los efec-

tos de la política salarial solidaria sobre la productividad no pueden determinarse de manera

genérica, sino que dependen, en realidad, del nivel de aplicación al que dicha política llegue.

Así, afirman que la implementación de esta estrategia de reducción de la dispersión salarial

en los niveles interindustrial e interempresarial desde 1956 tuvo un efecto positivo sobre la

productividad,  mientras  que la  asunción  posterior  del  nivel  intraempresarial,  a  partir  de

1969, produjo, por el contrario, un efecto negativo791.

791HIBBS Y LOCKING,  1995 y 2000;  MOANE Y WALLERSTEIN, 1995; SWENSON Y PONTUSSON, 2000: 85;  WALLERSTEIN Y GOLDEN,
2000: 133. Entre las posibles razones que se han dado para explicar este supuesto cambio de tendencia en la rela-
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Estas conclusiones se basan en concienzudos análisis estadísticos que confirman la exis-

tencia de una correlación positiva entre el grado de compresión salarial y el ritmo de mejora

de la productividad. Sin embargo, no creemos que sea posible afirmar con rotundidad que

esta correlación estadística conlleve una causalidad factual, puesto que, en realidad, la agre-

gación del nivel intraempresarial a la política salarial solidaria coincidió en el tiempo con un

agravamiento de la ralentización de la productividad que no sólo se dio en Suecia, sino en to-

dos  los  países  capitalistas,  independientemente  de  que aplicaran  o  no políticas  similares

(BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 16). En realidad, parece más razonable pensar que la caída de la pro-

ductividad responde a un fenómeno mucho más generalizado  e independiente del nivel de

aplicación de la compresión salarial: el agotamiento del modelo productivo fordista (§V.7.3).

V.4.4.5 EFECTOS INMEDIATOS SOBRE LA COMPETENCIA
Como ya hemos explicado, la política salarial solidaria afectaría negativamente a los cos-

tes de las empresas del  sector X, ya que tendrán que afrontar niveles retributivos nuevos y

más exigentes  (BURKITT Y WHYMAN, 1994: 23, LUNDBERG, 1985: 18; MOENE Y WALLERSTEIN, 1995:

86). Así, aquellas que no puedan permitirse pagar los salarios establecidos en la negociación

colectiva centralizada se verán en la necesidad de reestructurar y racionalizar su proceso pro-

ductivo para incrementar su ingreso por trabajador, es decir, la productividad de su fuerza de

trabajo. En caso de no ser capaces de hacerlo, tendrán que cerrar, al no poder afrontar los

nuevos costes laborales. Esta situación, obviamente, aumenta la competencia entre las em-

presas del sector X como consecuencia de la presión que la política salarial solidaria provoca

sobre sus tasas de plusvalor.

En el caso de las empresas del sector Y, disfrutarán de beneficios extraordinarios que les

permitirán alimentar el proceso de acumulación de capital,  lo que generará una dinámica

acelerada de concentración de capital, como comentamos en el epígrafe siguiente, lo que au-

mentará la exigencia para todos los competidores. Por lo tanto, en este segmento del capital

también se tensará la competencia, pero no por la aparición de menores tasas de plusvalor,

sino justamente por lo contrario.

V.4.4.6 EFECTOS MEDIATOS SOBRE LA CENTRALIZACIÓN Y LA CONCENTRACIÓN 
DEL CAPITAL

Por un lado, la exacerbación de la competencia recién explicada perjudicará y, en última

instancia, llevará la ruina a un cierto número de empresas del  sector X incapaces de conti-

nuar en el mercado, lo que conducirá directamente a un proceso de centralización del capital

más potente que el se daría sin el modelo Rehn-Meidner (§II.3.8.2.f). Esta eliminación de ca-

pitales tomará la forma de liquidaciones definitivas o bien operaciones de adquisición y fu-

ción entre la compresión salarial y la productividad encontramos algunas que, sobre la base de la fair wage/effort
hypothesis, afirman que la reducción de las diferencias salariales desmotiva a los empleados con mayor cualifica-
ción, que descuidarán su desempeño y aumentarán sus tasas de absentismo laboral, y desincentiva la formación
de los trabajadores, aumentando su coste de oportunidad (ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003: 357-358).
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sión de todo tipo por parte de capitales de mayor éxito o de empresas con problemas en busca

de la racionalización productiva que pudiera salvarlas de la quema792 (PONTUSSON, 1992: 107).

En cualquier caso, esta dinámica llevará a una aceleración de la monopolización que resulta-

rá evidentemente favorable para las empresas más poderosas793.

Y por otro lado, la dinamización del proceso de acumulación de capital debida a la apari-

ción de beneficios extraordinarios de la mano de la contención de los mayores salarios en el

sector Y favorecerá la concentración de capital al generar una tendencia expandida de creci-

miento de los capitales por la vía de la reinversión (§II.3.8.2.g). Dado que las ganancias extra-

ordinarias de cada empresa serán distintas, al igual que sus políticas de capitalización, sus es-

trategias de inversión y sus resultados, esta dinámica aumentará las diferencias en los ritmos

de acumulación, de manera que la tendencia general a la monopolización se verá acelerada

también en este segmento del capital794 (MEIDNER, 1980: 358).

Algunos autores afirman que ambos fenómenos y la monopolización resultante pueden

haber dificultado la renovación del capital sueco y la aparición de nuevas empresas, ya que el

poder de las grandes compañías, aumentado gracias a la política salarial solidaria, haría muy

complicada la supervivencia de cualquier proyecto incipiente y acabaría condenándolo a pe-

recer antes de llegar a un grado suficiente de madurez y tamaño como para aprovechar las

ventajas del modelo (ERIXON, 2000: 77).

En cualquier caso, es obvio que en términos empíricos, aunque la política salarial solida-

ria haya tenido efectos innegables sobre la dinámica de concentración y centralización del ca-

pital, no se trata del único factor causal detrás de esta evolución. También destaca como ele-

mento decisivo la política tributaria aplicada a las empresas, especialmente en lo tocante al

régimen de amortizaciones y de gestión de inventarios admitido por la ley y las mayores faci-

lidades experimentadas por los grandes capitales para aprovechar las desgravaciones y boni-

ficaciones fiscales resultantes. Tampoco son desdeñables las ventajas de los fondos de inver-

sión IF, que sólo estaban disponibles para las sociedades con cotización bursátil y no para las

pymes. Todo ello supone una nueva muestra de la clara predisposición general del SAP en el

sentido de favorecer a los grandes capitales, en especial a las compañías del sector Y, lo que

resulta coherente con la segunda hipótesis parcial de nuestra investigación (§I.4.2; §VI.1.2)

(PONTUSSON, 1992: 73-75).

De todos modos, es indudable que, si bien estos fenómenos coadyuvaron a la aceleración

de la monopolización, lo cierto es que la propia dinámica competitiva internacional, reforza-

792Los datos históricos muestran cómo las fusiones afectaron a un tercio de todas las empresas industriales de los
cincuenta a los setenta (DAHMÉN, 1992: 112).
793 En relación a este proceso, resulta esclarecedor que el propio Meidner reconozca explícitamente que la política
salarial solidaria fue uno de los principales factores causantes de la centralización (PONTUSSON, 1992: 74) y que, ade-
más, afirme en una entrevista que este efecto fue la principal razón por al que la SAF promovió la aceptación del
modelo (SILVERMAN, 1998: 78).
794En ERIXON, 2000: 44-46 se ofrece una explicación analítica y gráfica de la monopolización que la centralización y
la concentración de capital provocadas por la política salarial solidaria generan.
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da por los efectos del modelo Rehn-Meidner sobre la competencia por la vía de los costes sa-

lariales y amplificada por el pequeño tamaño y la gran apertura comercial de Suecia al exte-

rior, obligaba a los capitales a aumentar su dimensión y capacidad productiva (loc. cit.).

V.4.4.7 EFECTOS SOBRE EL EMPLEO, EL PARO Y LA MOVILIDAD LABORAL
La aplicación de la política salarial solidaria tiene efectos directos sobre la demanda y la

oferta de trabajo que, grosso modo, son equivalentes a los que estudiamos al analizar las con-

secuencias genéricas de un proceso de igualación de los salarios (§II.3.8.2.h). A continuación,

volvemos a ellos para hacer referencia concreta a elementos propios del caso sueco.

En primer lugar, desde el lado de la demanda de trabajo, parece claro que:

(1) En el sector X, la demanda de trabajadores con salarios bajos, entre los que destacan los

jóvenes795 (FLANAGAN, 1987: 126, 140-143), se verá afectada negativamente de tres modos:

(1.1) A  muy corto plazo, la subida de los menores salarios, suponiendo la productividad

constante, provocará un aumento del coste laboral unitario en las empresas del sector

X, lo que llevará a una mengua de la demanda de trabajo en sus filas.

(1.2) En el corto plazo, la desaparición competitiva de compañías del sector X en el marco

de una acelerada centralización de capital reducirá también la demanda de trabajo.

(1.3) Y en el medio plazo, los procesos de mecanización y reestructuración de plantilla que

hayan debido experimentar las firmas supervivientes en el sector X no se habrán dado

sin pérdidas netas de empleo, como es obvio, por lo que sumarán un nuevo vector de

disminución de la demanda de trabajadores para los puestos de menor cualificación.

(2) En el sector Y, la demanda de perfiles cualificados se verá afectada de tres maneras:

(2.1) En el corto plazo, la aceleración de la acumulación de capital del sector Y expandirá

la demanda de fuerza de trabajo cualificada.

(2.2) En el medio plazo, el nuevo nivel tecnológico de las empresas supervivientes del sec-

tor X hará que crezca su demanda de asalariados cualificados capaces de manejar los

más avanzados medios de producción, lo que significa, en realidad, que estas empre-

sas se incorporarán al sector Y.

(2.3) Y en el medio-largo plazo, la acumulación acelerada que podrán permitirse las em-

presas del sector Y incidirá en un cambio técnico más rápido, lo que derivará en una

mayor mecanización y composición de capital que podrán reducir la demanda de tra-

bajadores.

Las variaciones que la política salarial solidaria provocará sobre la demanda laboral afec-

tará también a la  oferta de trabajo y, ambas, a la  movilidad laboral. Muchos trabajadores

con cualificación relativamente baja tendrán que buscar empleo en empresas del sector Y, ya

795Parecería lógico pensar que la tendencia a la reducción del diferencial de salarios de hombres y mujeres promo-
vida por la política salarial solidaria fuera a generar también a un mayor desempleo femenino. Sin embargo, este
efecto no se dio en la economía sueca, probablemente debido a la absorción masiva de fuerza de trabajo femenina
por parte del Estado (FLANAGAN, 1987: 126).
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que el aumento del paro que sufrirán a causa de la desaparición de muchas empresas del sec-

tor X y la disminución de la demanda de empleados de este perfil en las compañías de este

sector que hayan sobrevivido sólo podrá ser compensado (aunque parcialmente) por las va-

cantes en el sector Y. Estas vacantes serán de dos tipos: las de las empresas que anteriormen-

te ya pertenecían al sector Y y que ahora precisan mano de obra cualificada debido a déficits

de personal anteriores o nuevas necesidades derivadas de la aceleración de la acumulación; y

las de las compañías procedentes del sector X que se han incorporado al sector Y.

Esta tendencia obligada de modificación en la oferta de trabajo, que los datos empíricos

sobre flujos de migración laboral interna entre empresas y sectores en Suecia confirman ple-

namente (ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003: 350-354; EDIN Y TOPEL, 1997: 175-178), constituye preci-

samente uno de los más potentes argumentos para la implantación de la política salarial soli-

daria gracias a su enorme funcionalidad para el capital dominante. Dos razones lo explican:

— En primer lugar, fomenta la movilidad laboral en mayor medida que las diferencias sala-

riales provocadas por las propias fuerzas del mercado796, lo que permite una mayor flexibi-

lidad en la asignación de fuerza de trabajo a los distintos sectores y empresas sin afectar a

la inflación ni acrecentar la desigualdad retributiva (ERIXON, 2005: 8; 2008: 369). Esto es

algo especialmente vital para evitar problemas de falta de personal en las grandes empre-

sas exportadoras, algo que generaría enormes problemas en una economía tan abierta y

dependiente del exterior como la sueca797.

— Y en segundo lugar, este flujo de mano de obra hacia el  sector Y disminuye el empuje al

alza de los salarios que podría derivarse de un déficit de oferta disponible. Esta dinámica,

añadida a la contención salarial de las retribuciones de los trabajadores más cualificados,

supone una enorme ventaja competitiva para las compañías punteras exportadoras.

Aunque, según hemos visto, la política salarial solidaria tiene efectos contrapuestos sobre

la demanda de trabajo según se trata del sector X o Y e, incluso, dentro de cada uno, lo cierto

es que el efecto neto final será indudablemente negativo, ya que el trasvase de mano de obra

del sector X al sector Y ni será íntegro —ya que para que pudiera serlo, el aumento de puestos

de trabajo en las empresas supervivientes tendría que ser exactamente igual o superior a la

reducción producida por el cierre de las desaparecidas—, ni podrá ser afrontado por los tra-

bajadores sin un proceso más o menos complejo y dilatado de adaptación, cualificación y des-

plazamiento sin garantías de éxito.

 Por lo tanto, y tal como se refleja en el Esquema iii de manera resumida, la política sala-

rial solidaria produce paro y es justamente esta tendencia lo que explica, como dice el propio

Meidner798, la desesperada necesidad de poner en marcha una política activa de empleo real-

796“Así, la política salarial solidaria generó justamente la estructura salarial que la movilidad generada por el libre
mercado pretendía crear.” (ÖHMAN, 1974: 27):
797ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003; BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 75-77; FLANAGAN, 1987: 133, 135; VARTIAINEN, 1998: 25-26.
798“La mano de obra sobrante debe ser absorbida por empresas más rentables o estar asistida por medidas de polí-
tica activa de mercado de trabajo como la formación profesional, el reciclaje, la rehabilitación, etc. Resulta fácil re-
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mente efectiva que agilice y posibilite el flujo de fuerza de trabajo del sector X al sector Y, de

modo que pueda evitar la aparición de las “islas de desempleo” de las que hablaba  Gösta

Rehn799. Una política activa de empleo que, para hacer factible la política salarial solidaria,

debe ser capaz de recolocar a los trabajadores afectados en distintas empresas, sectores o re-

giones, reciclarlos profesionalmente, formarlos en las actividades más susceptibles de absor-

ber mano de obra o, en su caso, ponerlos a trabajar para el Estado.

V.4.4.8 EFECTOS SOBRE EL SALARIO RELATIVO Y LA DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS Y
RIQUEZA

“El precio de la solidaridad entre los trabajadores es una creciente

desigualdad entre trabajadores y capitalistas”.

Rudolf Meidner800.

V.4.4.8.a Distribución interclasista de ingresos: salario relativo y tasa de plusvalor
La política salarial solidaria no sólo influye sobre el reparto de los ingresos dentro de la

clase trabajadora (§V.4.4.1), sino que también afecta a la evolución del salario relativo y, por

lo  tanto,  a  la  pugna distributiva  en  el  conjunto  de  la  sociedad  (ENGELEN,  2004;  MOENE Y

WALLERSTEIN, 1995: 90). En este sentido, el análisis teórico permite deducir dos consecuencias

contradictorias debidas al efecto de la política salarial solidaria sobre la tasa de plusvalor:

— Por una parte, los mayores costes salariales en las empresas del sector X provocan una re-

ducción de su tasa de plusvalor, lo que implicaría un aumento del salario relativo entre sus

trabajadores (al menos, mientras no pierdan su puesto).

— Por otro lado, el estancamiento de los salarios altos produciría un aumento de la tasa de

plusvalor en el sector Y, lo que perjudicaría el salario relativo de sus empleados.

Pero estos dos efectos son de carácter estático, inmediato. Si retomamos el análisis diná-

mico que hemos seguido en los epígrafes anteriores, atendiendo a lo que ocurre en el conjun-

to de la economía tras la aplicación de la política salarial solidaria, deberíamos introducir sus

efectos sobre la demanda de trabajo por parte de las empresas de cada sector y sobre la varia-

ción de las condiciones de trabajo y de la productividad. Así:

— La mengua de la tasa de plusvalor en el sector X debida a los incrementos salariales obliga-

dos se traducirá en que las empresas, para sobrevivir, llevarán a cabo procesos de raciona-

lización productiva y reestructuración laboral que conducirán a aumentos absolutos del

plusvalor mediante la extensión de la jornada laboral o una mayor intensidad de trabajo y

también a aumentos relativos del plusvalor generados gracias a la mecanización y la subsi-

conocer la estrecha interconexión que existe entre la política salarial y la política de mercado del trabajo en el mo -
delo” (MEIDNER, 1994: 65).
799GILL, 1989: 14; SILVERMAN, 1998: 74; VARTIAINEN, 1998: 24; ÅMARK, 1992: 82.
800MEIDNER, 1981: 308; trad. doc.
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guiente mejora de la productividad. En ambos casos, la tasa de plusvalor tenderá a aumen-

tar. Además, las empresas que no logren superar esta situación desaparecerán o serán ab-

sorbidas por las supervivientes y, en cualquiera de los dos extremos, la tasa de plusvalor

de estas compañías tenderá a crecer, ya sea por la apropiación de la cuota de mercado libe-

rada por los capitales quebrados o por la reestructuración de plantillas y consiguiente au-

mento de la composición del capital que las absorciones permiten. El resultado de estos

procesos dependerá, claro está, de la proporción entre el incremento de los costes labora-

les debidos a la política salarial solidaria y la recuperación absoluta o relativa de plusvalor

resultante de los procesos dinámicos descritos.

— Por otro lado, el incremento de la tasa de plusvalor en el sector Y debido a la reinversión de

los beneficios extraordinarios sin posibilidad de aumentar los salarios permitirá una acele-

ración del proceso de acumulación, lo que se traducirá en mayor mecanización, mayor tasa

de composición del capital y, sobre todo, una mayor productividad, lo que derivará en un

aumento relativo del plusvalor que permitirá mayores cotas de explotación. Sin embargo,

hay que tener en cuenta en este aspecto los efectos del deslizamiento salarial, un fenóme-

no que, no por ser marginal en lo teórico, deja de tener una importancia notable y, ade-

más, creciente en los mecanismos de formación de los salarios en la economía sueca.

A la vista de los análisis planteados, parece arriesgado afirmar con rotundidad el sentido

de la evolución de distribución de ingresos. Por una parte, es innegable que el salario relativo,

el salario relativo ajustado y el coste laboral unitario han crecido ininterrumpidamente desde

finales de los años treinta hasta los últimos setenta, al mismo tiempo que caían la tasa de

plusvalor y la ganancia relativa (Gráficas 64 a 69 y Gráficas 82 a 85). Sin embargo, esta di-

námica —que, por cierto, beneficiaría en gran medida al capital dominante en cuanto produc-

tor de bienes de consumo duradero como los electrodomésticos o los automóviles en condi-

ciones de monopolio u oligopolio restringido (ERIXON, 1997b: 47)— es común a la mayoría de

los países capitalistas europeos durante el periodo fordista, por lo que no hay razón para pen-

sar que pueda estar causada por el modelo Rehn-Meidner. De hecho, la mayor parte de los

autores que han estudiado la evolución de estas variables afirman que, al contrario, los efec-

tos del modelo han sido inversos a esta tendencia generalizada y que, de hecho, la evolución

creciente del salario relativo e inversa a la tasa de plusvalor fue menos marcada en la econo-

mía sueca de lo que habría sido sin la aplicación de estas estrategias de política salarial. Se-

gún estas conclusiones, el resultado neto de la aplicación del modelo Rehn-Meidner habría

sido un trasvase de ingresos del trabajo al capital derivado de un proceso generalizado de

contención salarial (GILL, 1989: 52). De hecho, es precisamente ésta la razón por la que, se-

gún Meidner, se propondría en los setenta la aplicación de los llamados fondos salariales de

inversión, uno de cuyos objetivos principales era hacer digerible a los trabajadores esta de-

gradación de su posición relativa en la distribución del valor producido (SILVERMAN, 1998: 78).
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V.4.4.8.b Distribución intraclasista de ingresos
Si recordamos lo explicado en relación a la competencia distributiva entre los asalariados

mejor y peor pagados y entre los capitales más y menos productivos, llegamos a una conclu-

sión evidente: el modelo Rehn-Meidner genera un trasvase de ingresos que resulta negativo

para los capitales del sector X y para los asalariados con mayor cualificación y positivo para

las compañías del sector Y y los trabajadores menos cualificados.

Esta conclusión hace que cualquier afirmación que considere la política salarial solidaria

como una estrategia con tendencias socialistas o de defensa de la clase trabajadora resulte di-

fícil de mantener, puesto que lo que ganan unos trabajadores, lo pierden otros, de manera

que el resultado neto es favorable al capital dominante.

Las reivindicaciones de reducción de las diferencias salariales deben ser formuladas de manera tal que susci-

ten la adhesión de la vasta mayoría de los trabajadores movilizados así para la persecución de objetivos comu-

nes. Por tanto, es necesario excluir desde el principio una política salarial que se limite a cambiar la distribu-

ción existente dentro de una masa salarial que no aumenta, que conduzca a reducir las diferencias buscando

la fuente de aumento de los bajos salarios en la disminución de los altos salarios. […] Los bajos salarios deben

ser aumentados no a partir de una degradación de los altos salarios, sino a partir de una punción sobre la nue-

va riqueza creada por el trabajo vivo que, de otra manera, sería apropiada como ganancia. GILL, 1996: 273.

De hecho, esta evidencia cuadra perfectamente con el recorrido histórico de la política sa-

larial solidaria. En efecto, cuando esta política se aprobó, en los años cincuenta, fue gracias al

acuerdo, por un lado, de los sindicatos de los trabajadores con menores salarios que eran ma-

yoría en la LO y, por otro, de los capitales exportadores dominantes en el seno de la SAF. Así:

La institucionalización de la negociación salarial colectiva al más alto nivel entre la LO y la SAF en los años

cincuenta fue el resultado de los esfuerzos de las empresas y el gobierno para restringir las subida de los sala -

rios, y no de los esfuerzos de la LO para mejorar su distribución. PONTUSSON, 1994: 26; trad. doc.

V.4.4.8.c Distribución general de los ingresos y la riqueza
Si a la tendencia a la convergencia de los salarios le añadimos otras circunstancias concu-

rrentes en el desarrollo de la economía sueca durante los años cincuenta, sesenta y setenta en

los que se aplicó plenamente la política salarial solidaria, como el acceso masivo de la mujer

al mercado laboral (BJÖRKLUND Y PALME, 2000: 17, 18-19) y una política tributaria progresiva801,

vemos que el resultado es un proceso rápido y constante de disminución de las desigualdades

en la distribución de los ingresos. Los datos a partir de 1967 son concluyentes: como vemos a

continuación (Tabla H), tanto el índice de Gini como la ratio de los percentiles 90 y 10 y el

coeficiente de los percentiles 80 y 20 muestran a Suecia no sólo como una de las economías

capitalistas más igualitarias del mundo hasta los primeros ochenta (ibídem: 2), sino como

uno de los países con mejor evolución en todas estas variables802.

801Recordemos que en nuestra tesis no analizamos la política fiscal sueca más que superficialmente por no tener
cabida en nuestro objetivo principal, que no es otro que el estudio del modelo Rehn-Meidner.
802Aunque estas cifras son generalmente aceptadas, algunos autores críticos con ellas consideran que la distribu-
ción de la renta y la riqueza, lejos de mejorar, ha empeorado desde los cincuenta (PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 19-20).
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Índice de Gini Ratio 90/10 Ratio 80/20

1967-70

Suecia 1967 0,260 3,395 2,082

Reino Unido 1969 0,267 3,230 2,174

1971-75

Suecia 1975 0,215 2,731 1,918

Reino Unido 1974 0,268 3,406 2,207

Alemania 1973 0,271 3,221 2,115

1976-81

Suecia 1981 0,197 2,430 1,763

Noruega 1979 0,224 2,771 1,889

Alemania 1981 0,244 2,885 2,033

[TABLA H] Índice de Gini y ratio de los percentiles 90/10 y 80/20 (1967-81)
Fuente: elaboración propia a partir de datos de LIS.

(Incluimos las dos o tres mejores mediciones por periodo en función de la disponibilidad de datos)

[www.lisdatacenter.org/wp-content/uploads/data-key-inequality-workbook.xlsx (2/8/2014)] 

Porcentaje de hogares más opulentos

1% 2% 5% 10% 20%

1920 50 60 77 91 100

1930 47 58 74 88 98

1935 42 53 70 84 97

1945 38 48 66 82 96

1951 33 43 60 76 92

1966 24 32 48 64 82

1970 23 31 46 62 84

1975 21 28 44 60 80

1979 13 19 33 51 75

[TABLA I] Distribución de la riqueza como porcentaje del patrimonio declarado correspondiente a los
hogares más ricos (1920-1979)

Fuente: Hort, 2014: 185.

Para los años anteriores a 1967 no disponemos de datos tan exhaustivos, pero la mayoría

de las investigaciones realizadas al efecto confirman que desde los primeros años cincuenta

hasta esa fecha ha habido una tendencia hacia una mayor igualdad en los ingresos803. De este

modo, podemos afirmar sin demasiadas reservas que la distribución general de los ingresos

en Suecia desde los inicios de la política salarial solidaria hasta los años ochenta ha sido cada

vez más igualitaria804.

803En los análisis más completos que hemos encontrado, basados en el uso de índices de Gini, coeficientes de en-
tropía y estructuras de ingresos por percentiles, la conclusión es diáfana: la dinámica de reducción de las desigual-
dades se viene dando en Suecia, al menos, desde 1950 (BJÖRKLUND Y PALME, 2000; ROINE Y WALDENSTRÖM, 2007).
804La tendencia a partir de esa década se invierte claramente, como confirman Roine y Waldenström (2007).
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La distribución de la riqueza también ha seguido un patrón de tendencia a una menor de-

sigualdad, aunque a un ritmo notablemente más parsimonioso (Tabla I). Así, Suecia mantu-

vo tasas de evidente inequidad debido, entre otras cosas, a una extraordinaria concentración

de la propiedad corporativa, alimentada por una política tributaria tan laxa  con los ingresos

del capital como exigente con las retribuciones del trabajo (AGNBLAD ET AL., 2001: 234; BUENDÍA,

2011: 115; HEILBRONER, 1980: 3). No serán pocos quienes puedan extrañarse de comprobar tan

magros resultados en términos de igualdad en la riqueza tras más de cuarenta años de predo-

minio del SAP y de hegemonía socialdemócrata. Sin embargo, estos resultados son absoluta-

mente coherentes con la tremendamente concentrada estructura de la propiedad de los me-

dios de producción en Suecia.

V.4.4.9 EL CASO DE LOS SALARIOS PÚBLICOS
Hasta ahora, hemos supuesto el caso más general de determinación de los salarios, que es

el que se establece entre la patronal y la confederación de sindicatos, es decir, entre los asala-

riados del sector privado y el capital. Sin embargo, es obvio que los salarios públicos en un

país como Suecia, donde el porcentaje de empleados del Estado se cuadruplicó con creces en

el periodo 1932-83 hasta superar la tercera parte de toda la población ocupada (Gráficas 78 y

88), resultan esenciales para comprender la evolución de los ingresos del trabajo y, con ello,

los efectos reales del modelo Rehn-Meidner sobre la economía.

La primera pregunta que cabe plantearse es si los empleados públicos fueron sometidos a

la dinámica de la política salarial solidaria o no. Como ya hemos mencionado al explicar la

negociación colectiva centralizada, el Estado se incorporó a la estrategia de igualación retri-

butiva marcada por el modelo en 1965 y, desde entonces, ha desarrollado su política salarial

bajo estos mismos principios (§V.3.2, n. 751). En concreto los convenios públicos se ha cele-

brado con la misma frecuencia y casi siempre antes que los  privados (HOLMLUND Y OHLSSON,

1992: 5; LINDQUIST Y VILHELMSSON, 2006: 1618). Sin embargo, por razones evidentes, el efecto de

compresión salarial en el caso de los empleados públicos difícilmente puede producirse en los

niveles de aplicación interindustrial e interempresarial, por lo que no sería hasta 1969 cuan-

do empezaría a hacerse notar entre las filas de los trabajadores del Estado805.

Una segunda pregunta posible plantearía la cuestión acerca del grado de influencia que la

evolución de los salarios públicos ha podido tener sobre la determinación de los privados,

cuestión sobre la que reflexionábamos al estudiar la construcción general de los salarios en la

economía capitalista (§II.3.6.6). Según los estudios empíricos disponibles, ni el tamaño ni la

evolución de los salarios públicos en Suecia han tenido efectos notables sobre el proceso de

determinación de los salarios privados, por lo que no cabe especulación sobre esta posibili-

dad. Al contrario, parece más probable que la influencia más generalizada haya sido inversa,

805De hecho, como ya comentamos (§V.4.2), precisamente esta discriminación en la tendencia hacia la igualación
salarial promovida por el modelo Rehn-Meidner fue una de las razones que empujaron a superar los dos primeros
niveles de aplicación de la política salarial solidaria.
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es decir, que fuera la evolución de los salarios privados la que determinara en cierto modo la

dinámica de las retribuciones de los empleados públicos806 (HOLMLUND Y OHLSSON, 1992: 10, 13,

15; JOHNSTON, 1962: 267, 288; LINDQUIST Y VILHELMSSON, 2006: 1617, 1619, 1624).

No obstante, tal y como ya observamos (Gráficas 40, 41, 86, 87 y 88), los salarios públi-

cos no evolucionaron de la misma manera que los privados. Su ritmo de crecimiento fue sen-

siblemente inferior a partir de los años cuarenta, de manera que la prima del salario público

acabó por convertirse en el descuento del salario público a partir de 1974 (REHN Y VIKLUND,

1987: 8), lo que redundaría en graves conflictos laborales en el sector público desde los pri-

meros años setenta. Según nuestros cálculos, que resultan coherentes con las conclusiones de

otros investigadores (HELMLUND Y OHLSSON, 1992: 5-6), la TMAA de los salarios públicos desde

1956, año de implantación generalizada de la política salarial solidaria, hasta 1983, momento

de la finalización de la negociación colectiva centralizada, fue del 8,01%, mientras que la de

los salarios privados alcanzó el 9,33%.

V.5 LA POLÍTICA ACTIVA DE EMPLEO

“[La política activa de empleo] fue diseñada para equipar a los

trabajadores con las habilidades industriales más actualizadas y

vendibles y para moverlos a lo largo y ancho del país con el fin de

satisfacer las necesidades de los empleadores.”

Peter A. Swenson807.

V.5.1 CONCEPTO Y ORÍGENES
La política activa de empleo representa en el modelo Rehn-Meidner el contrafuerte sin la

que no podría existir de ninguna manera su elemento básico, la política salarial solidaria. Su

importancia es primordial, ya que, sin ella, la reestructuración competitiva que sufre el mer-

cado como consecuencia de la nivelación de salarios, en lugar de fomentar la eficiencia eco-

nómica, provocaría graves incrementos del desempleo que acabarían con la legitimidad social

y política de sus promotores en muy poco tiempo. De hecho, si en algo se distingue el Modelo

Sueco de otros Estados del bienestar relativamente comparables, como el holandés o el da-

nés, es justamente esta característica: la focalización en la creación y mantenimiento del em-

pleo y el fomento de la productividad más que las prestaciones de desempleo, cuyo coste ha

sido bastante inferior en términos relativos808. Por esta razón, se considera que Suecia es el

país pionero en el diseño y aplicación de este tipo de políticas de empleo (BONOLI, 2010: 436).

806Esto no significa, empero, que “El sector público se haya limitado a seguir o imitar a los salarios privados […]: a
veces, ha actuado como estabilizador y, en ocasiones, como líder salarial.” (JOHNSTON, 1962: 288).
807SWENSON, 2002: 7.
808ESPING-ANDERSEN, 1992: 36, 38, 45; HORT, 2014: 128; REHN, 1986: 148; STEPHENS, 1995: 8.
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La importancia central de la política activa de empleo se constata en la creación, en 1948,

de dos organismos especializados a nivel estatal encargados de su gestión: la Oficina Nacio-

nal de Empleo (Arbetsmarknadsstyrelsen, AMS) y la Administración Nacional del Mercado

de  Trabajo  (Arbetsmarknadsverket,  AMV) (ANXO Y NIKLASSON,  2006:  397;  FELLMAN ET AL.,

2008: 46; TOFT, 2003: 578). Además de la AMS y la AMV, se implantaron veinticuatro Juntas

Regionales de Empleo (Länsarbetsnämnderna) para la puesta en marcha y el seguimiento de

los  distintos programas en cada provincia o  län,  y  otras  ochenta Juntas de Distrito  para

cubrir las necesidades de las municipalidades o kommuner809.

La AMS ha sido la agencia principal encargada de la política activa de empleo en Suecia y,

en la época de mayor despliegue de este tipo de iniciativas, ha llegado a absorber un presu-

puesto equivalente al 3% del producto del país810 y a ocupar a casi 4.000 técnicos en 1975

(REHN, 1984: 15;  TOFT, 2003: 583;  ÖHMAN, 1974: 78). Estas abultadas cifras presupuestarias,

unidas a su fuerte carácter corporativista811 y la relativa discrecionalidad en la determinación

exacta del destino de sus fondos, hicieron que fuera objeto de diversas críticas por parte del

capital y de los partidos burgueses. Sin embargo, la fluida cooperación entre los sindicatos y

la patronal ha sido un hecho prácticamente permanente a lo largo de su existencia, lo que ex-

plica en buena parte su funcionalidad (PONTUSSON, 1992: 65-67).

Este  conglomerado  de  agencias  e  insituciones  sustituye  a  las  dos  comisiones  que

anteriormente se encargaban de estas cuestiones y cuya efectividad era muy cuestionada: la

Comisión Nacional del Mercado de Trabajo (Statens Arbetsmarknadskommission), fundada

en  1940  como  primer  órgano  dedicado  a  una  primitiva  versión  de  la  política  activa  de

empleo; y la añeja,  polémica y marcadamente burguesa Comisión Nacional de Desempleo

(Statens Arbetslöshetskommission) nacida en 1914812.

Este tipo de políticas activas de empleo comenzó a ser verdaderamente relevante (y costo-

so) a partir de 1957/58, momento en el que  Gunnar Sträng, ministro de Finanzas durante

veintiún años (Tabla G) y destacado defensor del modelo Rehn-Meidner, aprueba generosos

incrementos de los presupuestos destinados a la AMS, de modo que llegarían hasta a cuadru-

plicarse en 1960 (REHN, 1989: 14, 33; TILTON, 1991: 207). Desde esta fecha, y hasta su virtual

desaparición iniciada en los primeros ochenta, esta política absorbería cantidades crecientes

del gasto público, como ya veremos (§V.5.3).

809Tanto la AMS como la AMV y las Juntas Regionales y de Distrito fueron fusionadas en 2008 en un organismo
único, el Servicio Público de Empleo (Arbetsförmedlingen).
810El presupuesto de la AMS pasó de unos escasos 40 millones de kronor en el año de su fundación a más de 100
en 1954, 500 en 1959, 1.000 en 1966, 2.000 en 1970 y más de 3.800 en 1973 (precios nominales), lo que supone
una tasa media anual acumulada (TMAA) en términos reales del 15,3% en el cuarto de siglo que abarca el periodo
1948-1973 (ÖHMAN, 1974: 67-68, 80 y cálculos propios).
811El consejo de administración de la AMS estaba compuesto en el periodo de análisis por tres representantes de la
SAF, tres de la LO, dos de la TCO y uno de la SACO, así como otros del gobierno y la propia agencia, además de al -
gunos delegados encargados de defender los intereses a las mujeres asalariadas y a los trabajadores del campo.
Esta estructura, además, se reproducía casi íntegramente en las Juntas Regionales de Empleo (BREHMER Y BRADFORD,
1974: 111-112; ESPING-ANDERSEN, 1985: 230; PONTUSSON, 1992: 66-67).
812BUENDÍA, 2011: 44, n. 40; ROTHSTEIN, 1992: 104; TILTON, 1991: 207; VALOCCHI, 1992: 192; ÖHMAN, 1974: 16.
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Aunque hay ciertas discrepancias sobre la efectividad de las políticas activas de empleo en

Suecia (EDIN Y TOPEL, 1997: 165-167), la mayor parte de la literatura consultada confirma que

las estrategias contra el paro desarrolladas en su marco fueron un factor a considerar en el

enorme éxito del SAP a la hora de acabar con este problema desde las tasas máximas de los

años treinta hasta las cifras de pleno empleo que disfrutaría la economía sueca desde enton-

ces y hasta la década de los noventa (Gráficas 80-81). Fue justamente esta habilidad (real o

supuesta) más que ningún otro mérito lo que permitió a los socialdemokraterna mantenerse

en el poder durante más de cuarenta años y, consecuentemente, también fue su fracaso par-

cial en este ámbito en los años setenta (y total a partir de los noventa) la razón principal por

la que este proyecto político, más allá de sus siglas, haya dejado de existir (BERGSTRÖM, 1992:

147; ESPING-ANDERSEN, 1992: 55; HORT, 2014: 323, n. 130).

V.5.2 CARACTERIZACIÓN GENERAL DE LA POLÍTICA ACTIVA DE 
EMPLEO

Aunque la literatura al efecto no da pautas unificadas de caracterización de las políticas

activas de empleo, puede resultar útil identificar el caso sueco de los años cincuenta a ochen-

ta por contraposición con otros modelos aplicados en distintos países. En este sentido, un

primer criterio típico de diferenciación distingue entre dos tipos de políticas activas de em-

pleo (BONOLI, 2010: 439):

(1)  Aquéllas que pretenden mejorar la adecuación de la oferta excedente de trabajo a las ne-

cesidades de la demanda mediante mecanismos de formación de los empleados, actuali-

zación de conocimientos, agilización de los canales de comunicación y fomento de la mo-

vilidad laboral. Diversos autores las han definido como políticas ofensivas, positivas o de

vocación universal. 

(2) Y aquéllas que tratan de imponer incentivos negativos y diversas clases de sanciones para

obligar a los trabajadores en paro a buscar empleo con mayor urgencia y necesidad. El ob-

jetivo principal es hacer crecer la oferta de trabajo y, sobre todo, aliviar las cargas sociales

que suponen las prestaciones por desempleo. Han sido llamadas políticas defensivas, ne-

gativas o liberales.

Evidentemente, la política activa de empleo desarrollada en Suecia durante las décadas

que analizamos se corresponde con el primer tipo, al igual que en el resto de países nórdicos,

como Dinamarca, donde se desarrollaron más tarde. Por su parte, el segundo tipo de políticas

activas de empleo ha sido predominante en países anglosajones y, especialmente, en EE.UU.

Un paso más en la caracterización de la política activa de empleo sueca nos llevaría a reco-

nocer tres funciones que desarrolla prioritariamente y que la distinguen de otros casos (ibí-

dem: 440-441): la asistencia en la búsqueda de empleo, tanto al trabajador como a las em-

presas, con el fin de facilitar el contacto entre oferta y demanda y eliminar barreras entre am-

bas; la formación de la fuerza de trabajo por medio de programas de cualificación profesio-
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nal, ya sean ofrecidos directamente por instituciones públicas o gestionados por organizacio-

nes privadas con cargo a fondos públicos, con el objetivo de actualizar y adecuar las capacida-

des, conocimientos y habilidades de los asalariados en paro a las necesidades de las empre-

sas; y la ocupación de los desempleados durante el tiempo que permanezcan en situación de

paro, bien a través de programas de empleo protegido o de prácticas o bien mediante la ex-

pansión del empleo público. Si bien la primera función (asistencia) no ha variado excesiva-

mente su importancia de los años cincuenta a los primeros ochenta, la segunda (formación)

ha sido especialmente relevante durante el proceso de expansión industrial de los cincuenta y

sesenta, mientras que la tercera (ocupación) se ha mostrado esencial a partir de los setenta, al

albur de la crisis y la desindustrialización de la economía sueca (ibídem: 443, 446-447).

V.5.3 IMPORTANCIA DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
Al contrario que en otros países, donde su importancia suele ser residual, las políticas ac-

tivas de empleo en Suecia no solamente constituyen un pilar fundamental del modelo Rehn-

Meidner, sino que han alcanzado un gran peso específico a partir de los sesenta en términos

cuantitativos, tanto humanos como económicos813.
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[GRÁFICA 107] Programas de empleo, desempleo abierto y paro total como porcentajes de la
población activa, 1960-1983

Fuente: elaboración propia a partir de datos de AMECO y  de CALMFORS Y FORSLUND, 1991: 1132.

Desde el punto de vista humano, la cantidad de personas beneficiadas por los programas

de la política activa de empleo ha sido muy considerable tanto en términos absolutos como

relativos.  La importancia relativa de la cantidad de personas inscritas en estos programas,

medida como porcentaje de la población activa total, es  muy elevada y con una  tendencia

creciente a  lo  largo del  periodo 1960-83. Según los  datos  que tomamos como referencia

(Gráfica 107), el peso de los participantes en estos programas ha llegado a suponer hasta casi

813HORT, 2014: 128-129; PONTUSSON, 1994: 26; REHN, 1967: 34; TILTON, 1992: 424.
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el 3% de la población activa a finales de los setenta814 a raíz de la grave crisis económica y sus

consecuencias sobre el mercado de trabajo, sobre todo en las regiones más septentrionales,

donde la minería, la siderurgia y los astilleros fueron severamente castigados (HORT, 2014:

129). De hecho, durante los tres últimos años de la década de los setenta, hubo más personas

inscritas en programas de política activa de empleo que en situación de desempleo abierto815.
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[GRÁFICA 108] Proporción entre programas de empleo y tasas de desempleo abierto, 1960-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de AMECO y  de CALMFORS Y FORSLUND, 1991.

Como parecería lógico a priori, el porcentaje de la población activa inscrita en programas

de empleo del gobierno tiene cierta relación con las tasas de desempleo abierto, de manera

que cuanto más alto es el paro registrado, más personas entran en dichos programas. Este ca-

rácter cíclico explicaría, en parte, la tendencia creciente que destacábamos más arriba.

Sin embargo, lo cierto es que, para el periodo 1960-83, el coeficiente de correlación entre

las series de datos de desempleo abierto y tasa de participación en programas de empleo es

de un magro 0,59. Esto significa que la política activa de empleo no ha tenido un peso total-

mente acorde a la situación de paro del país, sino que ha tendido a aumentar sus competen-

cias con cierta independencia respecto de las tasas de desempleo abierto. En efecto, podemos

ver que el porcentaje que representa el número de personas inscritas en estos programas en

relación al total de desempleados no incluidos en ninguno ha ido creciendo a gran velocidad

e, incluso, ha llegado a superar el 100% de 1976 a 1979, momento tras el cual hay una reduc-

ción muy notable de este dato, aunque ya no volverá a bajar del 60% (Gráfica 108). Esto indi-

ca que esta política activa de empleo ha absorbido mano de obra hasta niveles insólitos en

otros países desarrollados. En todo caso, no hay que olvidar que, de algún modo, estos pro-

gramas han ido alcanzando con el tiempo un cierto estatus de derecho adquirido que dificul-

taría mucho cualquier intento de reducción significativa de los porcentajes observados.  Y,

814Otros autores manejan cifras aún mayores, como  Rehn, que calcula que estos programas llegaron a absorber
hasta el 3,7% de la fuerza de trabajo (REHN, 1985: 70). En todo caso, la evolución que contemplan es similar.
815La diferencia entre desempleo total y abierto puede verse en §II.3.10.2.a.
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además, las dificultades económicas evidenciadas a partir de los últimos años sesenta hicie-

ron que estas políticas activas abandonaran su vocación inicial como mecanismo de cualifica-

ción y recolocación de la fuerza de trabajo en industrias ascendentes para convertirse paulati-

namente en un mecanismo destinado a evitar el aumento de las tasas de desempleo abierto a

toda costa basado en la subsidiación masiva de empleos temporales protegidos y de progra-

mas de formación (BONOLI, 2010: 446-447; ERIXON, 2010: 690; ESPING-ANDERSEN, 1992: 55). Es

decir, una estrategia típica de la clase de política activa de empleo de ocupación a la que nos

referíamos antes (§V.5.2).
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[GRÁFICA 109] Gasto en políticas de empleo como porcentaje del producto total, 1960-1983
Fuente: elaboración propia a partir de REHN, 1989: 47.

Desde el punto de vista económico, la importancia de las inversiones necesarias para de-

sarrollar estos programas medidas como porcentaje del producto total del país es muy alta,

tanto en términos absolutos como en comparación con otros países (ERIXON, 1997b: 46-47).

Mientras que el gasto total en políticas de empleo (tanto activas como pasivas) se cuadrupli-

caba de los años sesenta a los ochenta desde el 1% hasta más del 4% (Gráfica 109) (BOSWORTH

Y RIVLIN, 1987: 101, 256;  LUNDBERG, 1985: 19), el montante exclusivamente correspondiente a

las políticas activas ya era el más alto del mundo a finales de los sesenta, época en la que ron-

daba el 1,4% del producto total, y no dejó de aumentar hasta alcanzar el  3% del producto to-

tal a mediados de los ochenta (ibídem: 7; TOFT, 2003: 581) y hasta duplicar la media de los pa-

íses de la OCDE en los noventa (CALMFORS, FORSLUND Y HERMSTRÖM, 2002: 72).

En cualquier caso, es importante señalar que el gasto comentado en políticas activas de

empleo es bruto y que su cuantificación en términos netos sería notablemente inferior. La ra-

zón es doble: por un lado, hay tener en cuenta que cada trabajador contratado gracias a estos

planes permite al Estado el cobro de unas cuotas sociales y unas tasas de impuesto sobre la

renta que no obtendría de un desempleado. Y, por otro, es obvio que cada nueva colocación

de un trabajador en paro supone el ahorro de una prestación por desempleo.
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V.5.4 TIPOS DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
El concepto y los elementos básicos de la política activa de empleo no fueron descubiertos

por  Gösta Rehn ni por la socialdemocracia sueca816, pero sí fue en Suecia y en el marco del

modelo Rehn-Meidner donde se pusieron en marcha por vez primera de manera íntegra y sis-

temática.
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[GRÁFICA 110] Distribución del gasto en políticas activas de empleo, 1965-1982
Fuente: elaboración propia a partir de REHN, 1985: 71.

Los gastos llamados de “ajuste de oferta y demanda” se refieren a proyectos de mejora en las instalaciones, los
procedimientos y los sistemas informáticos en las oficinas del AMS (ibídem: 53). Los gastos en políticas de de-

manda no incluyen las partidas presupuestarias dedicadas al empleo público en general, sino solo a los programas
de empleo protegido.

Según el propio Rehn, a quien se suele considerar “el principal arquitecto detrás de la po-

lítica del mercado de trabajo en la Suecia de posguerra” (TOFT, 2003: 572), existen dos tipos

de políticas activas de empleo: de oferta y de demanda817 (REHN, 1985: 62; 1987: 69). La pri-

mera consistiría, según el propio Rehn, en “el reajuste de la mano de obra a las diferencias in-

tersectoriales o interregionales y a las variaciones de la estructura de la demanda”. La segun-

da, a “la creación de puestos de trabajo allí donde la demanda de trabajo es insuficiente para

que haya pleno empleo”. Aunque la primera es la que más habitualmente se destaca en los es-

tudios sobre el modelo Rehn-Meidner, lo cierto es que las dos son complementarias y mutua-

mente dependientes, de manera que el éxito del modelo se basa en la aplicación de ambas.

La importancia cuantitativa en términos económicos de ambos tipos de políticas activas

ha ido cambiando con el tiempo hacia un aumento del peso de las de oferta respecto de las de

demanda hasta los primeros años ochenta. A partir de entonces, la importancia relativa se

mantiene aproximadamente constante. Sin embargo, las segundas han sido siempre más im-

portantes en cuanto a requerimiento financieros que las primeras (Gráfica 110).

816Según Christian Toft, los mimbres teóricos de la política activa de empleo están ya desarrollados en varias Reco-
mendaciones surgidas de la trigésimo sexta sesión de la OIT, celebrada en Filadelfia en 1944 (TOFT, 2003: 571).
817A estas dos modalidades podríamos agregar las estrategias pensadas para agilizar y facilitar el contacto entre
oferta y demanda, independientemente del estímulo de cualquiera de ambas (ERIXON, 2005: 6).
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V.5.5 POLÍTICA ACTIVA DE EMPLEO DE OFERTA
La idea principal que alimenta la implementación de la ambiciosa política activa de em-

pleo de oferta característica del modelo Rehn-Meidner es la de que, en un sistema con políti-

ca salarial solidaria que produce paro, se hace necesario un mecanismo externo al propio

mercado laboral que facilite el trasvase de fuerza de trabajo desde las empresas del sector X,

que serán expulsadas del mercado u obligadas a racionalizar sus procesos por mor de la nive-

lación de salarios, hacia las del sector Y, que presumiblemente absorberán una parte de esa

mano de obra para acelerar su proceso de acumulación818 (TILTON, 1991: 201). Para que este

trasvase funcione y goce de suficiente estímulo para evitar la formación de regiones con ele-

vadas tasas de paro, el Estado debe desarrollar estrategias de reciclaje, formación y recoloca-

ción de aquellos asalariados que hayan quedado sin trabajo (RAMASWAMY, 1994: 38). Por lo

tanto, esta política activa de empleo, tal y como se plantea en el modelo Rehn-Meidner, es

una suerte de “mano visible” consciente y planificada por el Estado que tratará de movilizar a

los trabajadores que hayan perdido su empleo desde las empresas del sector X hacia las del

sector Y. Esta iniciativa responde a la evidencia de que la alternativa liberal, que sería la lla-

mada “mano invisible” del mercado, es incapaz de ser eficiente en este sentido, dadas las ba-

rreras y dificultades que existen en el mundo real para la movilidad de la oferta de trabajo y

que la teoría ortodoxa, desde luego, no reconoce819. Así, y según la célebre metáfora de Rehn,

el modelo dotaría a los trabajadores de unas “alas” que, a través de la movilidad incrementa-

da, les permitirían lograr la seguridad laboral, algo que contrasta vivamente con la que les

ofrece el “caparazón” de una legislación laboral estricta y unas políticas pasivas excesivamen-

te protectoras (ERIXON, 2010: 681; SWENSON, 2002: 275).

Por otra parte, esta política activa de oferta tenía una segunda e importante funcionalidad

en el momento de su implantación: solucionar los recurrentes problemas de escasez de fuerza

de trabajo cualificada que las empresas punteras de la economía sueca padecían durante la

expansión  de  las  industrias  tecnológicas  exportadoras  en  los  años  cincuenta  y  sesenta

(DAHMÉN, 1992: 119; SWENSON, 2002: 91). Esto indicaría que este segmento del capital y, por lo

tanto, la SAF en cuyo seno predominaba820, no sólo aceptó de buen grado la propuesta sindi-

cal de aplicación de la política activa de empleo de oferta, sino que probablemente la sugirió

en los primeros momentos (SWENSON, 2002: 11, 275).

818Este problema, de hecho, ya fue advertido por Erlander en los prolegómenos de la aplicación de la política sala-
rial solidaria y fue justamente la respuesta de sus autores la que acabó convenciéndolo para la puesta en marcha
del modelo Rehn-Meidner (ÅMARK, 1992: 81).
819No obstante lo comentado, esta meta principal de fomento de la movilidad funcional y geográfica para favorecer
el trasvase de fuerza de trabajo del sector X al Y parece haber sido poco a poco sustituida por un objetivo más am-
bicioso y general a partir de finales de los sesenta: la reducción de cualquier tipo de desempleo. La razón no es
otra que el crecimiento paulatino de las tasas de paro (en los setenta y, especialmente, en los noventa) y el aumen-
to paralelo del presupuesto y alcance de las políticas activas de empleo (CALMFORS, FORSLUND Y HERMSTRÖM, 2002: 65).
820“La SAF apoyó el modelo Rehn-Meidner y, con ello, la negociación colectiva centralizada, porque la consideraba
una manera efectiva de solucionar un grave déficit de mano de obra [cualificada] y, por lo tanto, una forma de
conseguir la moderación salarial” (ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003: 354).
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En todo caso, la movilización y adecuación de los trabajadores se produce en tres ámbitos

distintos que esta política pretende facilitar: la reubicación geográfica para cambiar de re-

gión, el reciclaje profesional para cambiar de empresa o empleo en un mismo nivel laboral y

la formación para cambiar a puestos de mayor cualificación (REHN, 1989: 37). Para agilizar o,

incluso, estimular estos tres tipos de flujos de mano de obra, la política activa de empleo en

Suecia consta de diversas clases de medidas entre las que se encuentran dos fundamentales:

los programas de formación remunerados821 y las medidas de apoyo a la movilidad geográfica

(GALENSON, 1998: 55;  GILL, 1989: 14-15;  HORT, 2014: 128-129). La duración de los programas

solía ser de cuatro a seis meses y las metas inmediatas que se trataban de lograr eran, entre

otras: facilitar la búsqueda de empleo a los trabajadores y la de mano de obra a las empresas,

mejorar las aptitudes de la fuerza de trabajo mediante la formación, dotar de experiencia la-

boral y abaratar la contratación a los empleadores822 (REHN, 1985: 74; SIANESI, 2001: 8).

V.5.6 POLÍTICA ACTIVA DE EMPLEO DE DEMANDA
Existen dos tipos fundamentales de políticas activas de empleo de demanda: el  empleo

protegido y las subvenciones y ayudas a la contratación para las empresas. Además de estas

dos modalidades, existe otro tipo de estrategia estatal que, si bien no tiene como único objeti-

vo expandir la demanda de empleo, resulta ser una palanca excepcionalmente importante

como política activa de demanda: el  empleo público. A pesar de su enorme relevancia en el

caso sueco, sin embargo, no suele incluirse en los análisis económicos y humanos de las polí-

ticas activas de empleo, razón por la que no forma parte de los resultados explicados ante-

riormente a propósito del análisis de la importancia de esta política (§V.5.3).

V.5.6.1 EMPLEO PROTEGIDO
La política activa de empleo de demanda suele identificarse básicamente con los progra-

mas de empleo protegido, esto es, contratos laborales temporales que el Estado ofrece a co-

lectivos con especiales dificultades para encontrar empleo en el mercado de trabajo sueco,

como pueden ser los jóvenes, los mayores, las mujeres, las personas con escasa cualificación o

las poblaciones de las regiones septentrionales más deprimidas (BREHMER Y BRADFORD, 1974:

112). Estos contratos estar enmarcados en determinados proyectos de obras públicas o de de-

sarrollo económico regional y, como hemos visto (Gráfica 110), aunque han ido reduciendo

paulatinamente su importancia relativa en los presupuestos dedicados a la política activa de

empleo, han tenido siempre mayor peso económico que las medidas de oferta.

821Se puede leer una somera descripción de estos programas de formación (Arbetsmarknadsutbildning, AMU) en
FRY, 1979: 123-127).
822El grado de éxito de estas medidas podría cuantificarse sencillamente a través de las tasas de paro, pero no es,
en ningún caso, un método del todo fiable, puesto que son otros muchos factores los que influyen en esta variable.
De cualquier modo, parece ser que, en promedio, alrededor del 70% de los que acababan los cursos de formación
encontraban empleo antes de seis meses, y del 30% restante, casi la mitad obtenía algún tipo de empleo protegido
(REHN, 1985: 74-75).
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V.5.6.2 SUBVENCIONES Y AYUDAS A LA CONTRATACIÓN
Otra medida menos evidente, pero de gran importancia para ciertos sectores y regiones,

fue la  política de subvenciones y ayudas que, como vimos, el Estado puso en marcha para

apoyar a los segmentos del capital más afectados por las consecuencias de la política salarial

solidaria y por la crisis de los setenta. Estas medidas defensivas para evitar el aumento del

paro no sólo supondrían una paradójica contradicción, puesto que implican la intervención

estatal contra los efectos de una estrategia estatal, sino también una notable carga sobre el

erario sueco, especialmente en los años ochenta.

No obstante, el modelo también contempló a partir de los setenta otro tipo de subvencio-

nes a empresas que no estaban destinadas a compensar los perjuicios derivados de la política

salarial o las crisis económicas, sino a estimular de forma permanente la contratación de tra-

bajadores. Se trataba de los subsidios al empleo, una medida ideada por el propio Rehn cuyo

objetivo era reducir el paro y coadyuvar a la contención de precios y la mejora de la competi-

tividad (ERIXON, 2008: 368).

V.5.6.3 EMPLEO PÚBLICO
El empleo público no responde únicamente a la intención de aumentar la demanda de tra-

bajo, como es obvio, sino a las necesidades de la burocracia estatal y de los servicios públicos.

Sin embargo, su masiva importancia cuantitativa en el caso de Suecia y su enorme influencia

en el mercado laboral hicieron que sus efectos sobre la demanda de trabajo fueran absoluta-

mente decisivos en el éxito del modelo Rehn-Meidner a la hora de mantener el pleno em-

pleo823. Aunque la proporción que los asalariados del Estado representan sobre la fuerza de

trabajo total  había  empezado un crecimiento sostenido ya después de la Segunda Guerra

Mundial, (Gráfica 78), la contratación de empleados públicos se aceleró sustancialmente du-

rante la segunda mitad de la década de los sesenta y en los primeros setenta (Gráfica 111). El

resultado fue un aumento enorme de los trabajadores del sector público y, sin duda, superior

en términos relativos al de cualquier otro país capitalista desarrollado. De 1945 a 1983, el nú-

mero de empleados públicos creció en alrededor de 900.000 efectivos, lo que supone una va-

riación del 370%824 y un aumento del porcentaje que representan sobre la fuerza de trabajo

total desde el 11% hasta el 35%825. De esa cifra, prácticamente un tercio se corresponde con el

periodo 1965-72, el más activo en ese sentido. Esta evolución haría que el sector público ab-

sorbiera el 90% del crecimiento total del empleo en los años cincuenta y más del 100% en las

dos décadas siguiente, en las que no sólo recabó todo el empleo creado, sino que absorbió la

fracción de empleo privado que se destruyó durante esos años (BUENDÍA, 2011: 89).

823Como enseguida vemos, el profuso reclutamiento de trabajadores por parte del Estado superó con creces las ci-
fras de los programas de empleo protegido (LUNDBERG, 1985: 20; PONTUSSON, 1994: 27-28).
824Las cifras varían según las fuentes, pero no el sentido e importancia de su evolución. Según SHNA, el número de
empleados públicos pasa de 275.000 a 1.140.000, datos que indican un crecimiento del 296%.
825Del 9 al 31%, según SHNA.
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[GRÁFICA 111] Evolución del empleo público, 1950-1983
Fuente: elaboración propia a partir de datos de EDVINSSON, 2005 y de SHNA.

 Gracias a esta política de empleo público se cubrieron tres objetivos simultáneos: absor-

ber la mano de obra excedente que procedía del sector X y que el sector Y, aun con al concur-

so de la política activa de empleo, no podía reclutar (EDIN Y TOPEL, 1997: 183); posibilitar la in-

corporación efectiva de la mujer al mercado laboral (ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003: 355; EDIN Y

TOPEL, 1997: 190; REHN Y VIKLUND, 1987: 2); y tratar de paliar el incremento del paro derivado

de los problemas de demanda interna y exterior debidos a la crisis de los setenta (REHN, 1985:

83). De hecho, el sector privado fue incapaz de crear empleo en estos años, como lo demues-

tra la evolución del paro tras la caída de las tasas de crecimiento del empleo público a partir

de los ochenta (BUENDÍA, 2011: 289), por lo que la intervención estatal en este ámbito fue ab-

solutamente decisiva en la consecución del pleno empleo en Suecia en esta época.

V.5.7 EFECTOS DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO

“La política salarial solidaria prohíbe los trabajos con sueldos ba-

jos, mientras que la política activa de empleo ofrecen una oportu-

nidad para abandonarlos.”

Gøsta Esping-Andersen826.

Dividiremos el análisis de los efectos de las políticas activas de empleo sobre la economía

en tres aspectos: por un lado, (1) el empleo, el paro y la movilidad laboral; por otro, (2) la dis-

ponibilidad de fuerza de trabajo cualificada; y, por último (3), los salarios y los precios827.

826ESPING-ANDERSEN, 1992: 53.
827No podemos analizar aquí los efectos psicológicos, sociales o familiares de estas políticas de estímulo de la mo -
vilidad laboral que, sin embargo, pueden llegar a ser traumáticos en no pocos casos. Aunque los defensores de esta
política de empleo consideren la libertad de elección y cambio de empleo como una “necesidad humana básica”
(REHN, 1989: 43), en línea con las tesis liberales más rudimentarias, no es posible olvidar las consecuencias que en
términos de desarraigo social y alienación vital puede producir la movilidad laboral obligada en ciertos segmentos
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V.5.7.1 EFECTOS SOBRE EL EMPLEO, EL PARO Y LA MOVILIDAD LABORAL
Es indudable que estas políticas imponen a la clase trabajadora un doble sacrificio en aras

del cambio técnico y la mejora de la productividad que la estructura económica del capitalis-

mo sueco exige828. Por un lado, una movilidad geográfica forzada que ha sido objeto de no

pocas críticas desde diversos ámbitos, puesto que obliga a los trabajadores a cambiar de resi-

dencia, con todas las fracturas sociales, familiares e identitarias que esto implica. De hecho,

los traumas derivados de este fenómeno colectivo de desarraigo han marcado profundamente

a una buena parte de la clase trabajadora sueca durante varios lustros, hasta el punto de que

la cultura popular ha dado en llamar a esta estrategia de movilidad geográfica “la política del

camión de mudanzas” (flyttlasspolitik) (RYNER, 2002: 127). Las cicatrices sociales de estas po-

líticas activas de empleo han sido especialmente profundas en el caso de los procesos forza-

dos de reubicación masiva de fuerza de trabajo desde las regiones septentrionales con más

paro hacia la capital y las zonas del sur con mayor dinamismo laboral. Por un lado, la imposi -

ción de la movilidad como condición para encontrar empleo llevó a mecanismos burocráticos

forzosos que ignoraban ampliamente las necesidades psicológicas, sociales y afectivas de las

personas afectadas; por otro, en lugar de estimular el desarrollo de las regiones norteñas más

deprimidas, tendieron a despoblarlas y a desintegrar sus estructuras sociales, lo que agravaba

su situación; y, por último, generó procesos de masificación y construcción acelerada y poco

reflexiva de viviendas e infraestructuras en las urbes de destino para acoger a los inmigrantes

internos829. En cualquier caso, si bien la movilidad geográfica acelerada en forma de migra-

ciones internas fue un hecho incontestable en el mercado laboral sueco, sobre todo en los

años sesenta, no se puede afirmar que este fenómeno se haya debido únicamente al empujón

generado por la acción de las políticas activas de oferta, ni mucho menos. El efecto tirón de

las políticas de demanda tuvieron, con toda probabilidad, una importancia nada desdeñable

en este fenómeno (TOFT, 2003: 587; VARTIAINEN, 1998: 25, n. 7).

Además de la movilidad geográfica, estas políticas activas de empleo imponen a los traba-

jadores expulsados del  sector X la necesidad de adaptarse a nuevos puestos de trabajo con

tecnologías y perfiles desconocidos para ellos, así como la participación en todo tipo de cur-

sos e iniciativas de formación mediante las que el Estado se responsabiliza de su adecuación a

las nuevas exigencias de los capitales beneficiados por el modelo Rehn-Meidner. Las dificul-

tades y problemas para lograr seguir este ritmo forzado y acelerado de reciclaje no son meno-

res, desde luego, y se agudizan en mayor medida cuanto más avanzada es la edad del trabaja-

dor afectado. Las probabilidades de perder este tren impuesto por la competencia internacio-

de la clase trabajadora (SENNETT, 1998).
828“Se había llegado a aceptar que la carga de adaptar la producción a unas decisiones supuestamente impuestas
por los imperativos tecnológicos y económicos recaía enteramente sobre los trabajadores —que tenían que despla-
zarse hacia donde se encontraran los trabajos y adaptarse a la tecnología elegida—.” (MARTIN, 1984: 412).
829BREHMER Y BRADFORD,  1974:  113,  115;  EDIN Y TOPEL,  1997:  192;  HORT,  2014:  173;  MARTIN,  1984:  320,  326-327;
PRZEWORSKI, 1985: 245; REHN, 1985: 78; RYNER, 2002: 127-28; TILTON, 1991: 212; TOFT, 2003: 586-87).
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nal y las políticas de adaptación del SAP a sus exigencias son elevadas y, como es obvio, las

consecuencias de no cogerlo a tiempo pueden ser muy graves, no sólo en términos económi-

cos o profesionales, sino en forma de marginación laboral y exclusión social.

En relación al  desempleo abierto, cuya evolución puede verse en las  Gráficas 80-81, di-

versos estudios empíricos parecen demostrar que la política activa de empleo, lejos de tratar-

se de un mecanismo de asignación de la fuerza de trabajo menos eficiente que el del mercado,

resulta ser una herramienta más útil y efectiva para reducir el paro (LUNDBERG, 1985: 19). Los

argumentos más habituales afirman que esta política mejoraría el mecanismo de contacto en-

tre demanda y oferta de trabajo, algo que supone una mayor eficiencia del sistema de asigna-

ción de recursos del mercado laboral y que, obviamente, conduce a menores pérdidas de po-

tencial productivo y a menos desempleo. Además, esta política mejoraría las aptitudes de los

trabajadores, lo que permite conformar una oferta laboral más ajustada a la demanda830, y fa-

vorecería la movilidad geográfica desde las regiones más afectadas por el paro hacia las áreas

con mayor demanda de trabajo. Por otro lado, estimularía o aumentaría la demanda de traba-

jo en los sectores, las regiones y los segmentos de población con mayores problemas para al-

canzar el pleno empleo. La conclusión que se extrae de los estudios empíricos disponibles es

que  la  política  activa  de  empleo  redujo  sensiblemente  las  tasas  de  desempleo  abierto

(CALMFORS, FORSLUND Y HERMSTRÖM, 2002: 112).

En cualquier caso, respecto al  desempleo total, que se constituye como la suma del de-

sempleo abierto y las personas inscritas en algún programa oficial de inserción laboral, lo pri-

mero que hay que hacer es determinar su cuantía, para lo cual necesitamos conocer la impor-

tancia cuantitativa que tiene la política activa de empleo en términos humanos, dato que ya

dábamos en §V.5.3. El gran peso de estas políticas en cuanto a la cantidad de población de-

sempleada que abarcan hace que las tasas de desempleo total sean bastante mayores que las

de desempleo abierto y que, obviamente, el diferencial entre ambas sea creciente (Gráficas

107 y 108). La importancia de este diferencial y el hecho de que la estadísticas suecas exclu-

yan a las personas incluidas en programas de empleo del conjunto de la población en paro

pone en duda, no solamente la efectividad real de estas políticas, sino, incluso, la fiabilidad

de los datos comparados del desempleo de Suecia (LUNDBERG, 1985: 21;  SILVERMAN, 1998: 81).

Algunos autores consideran abiertamente la política activa de empleo como una forma de en-

cubrir el paro que, de otra manera, se habría disparado mucho más claramente a partir del

estallido de la crisis de los setenta831 (FLANAGAN, 1987: 126, 155-156), algo que, no obstante, po-

dría quedar refutado por las altas tasas de actividad y de empleo en Suecia, notablemente su-

periores a las de otros países europeos (REHN, 1985: 82).

830Sin embargo, algunos estudios afirman que estos beneficios se dan cuando los participantes en los programas
de empleo han estado previamente en paro, pero no cuando nunca antes lo han sufrido (FLANAGAN, 1987: 158).
831Esping-Andersen se refiere al porcentaje de personas inscritas en programas de empleo como “tasa de paro dis -
frazado” (ESPING-ANDERSEN, 1985: 235).
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Una cuestión añadida que puede provocar aumentos en el diferencial  entre desempleo

abierto y total, más allá del aumento del presupuesto dedicado a los programas de política ac-

tiva de empleo o su grado de universalidad, es que algunos de estos programas pueden pro-

ducir un efecto expulsión (crowding-out) sobre la demanda normal de empleo. En concreto,

las empresas pueden utilizar los programas de contratación subvencionada para reclutar tra-

bajadores que, en cualquier caso, iban a necesitar, lo cual hace que el trabajador implicado,

en lugar de pasar del desempleo abierto a la población ocupada, como sería el caso si no exis -

tiera el programa en cuestión, pasaría del desempleo abierto al porcentaje de población activa

participante en la política oficial de empleo. Esto, obviamente, implica una reducción de las

cifras oficiales de paro, es decir, del desempleo abierto, pero sin modificación alguna en las

de desempleo total (CALMFORS, FORSLUND Y HERMSTRÖM, 2002: 81, 112).

V.5.7.2 EFECTOS SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE FUERZA DE TRABAJO 
CUALIFICADA

La presión que el inevitable incremento del paro ejercerá sobre muchos de los trabajado-

res menos cualificados a causa de la mayor tensión competitiva sobre las empresas del sector

X aumentará los incentivos para la formación de este segmento de la clase obrera. Por añadi-

dura, las políticas activas de empleo de oferta ampliarán las posibilidades de reciclaje y cuali-

ficación profesional para este colectivo.  Ambos factores aumentarán la oferta de mano de

obra técnicamente más preparada. Si a esta dinámica le sumamos la existencia de las típicas

ayudas a la movilidad geográfica, entonces se hace patente cómo el modelo Rehn-Meidner es-

timula la disponibilidad de la fuerza de trabajo cualificada que las empresas tecnológicas y

exportadoras necesitan, lo que servirá para aliviar sus tradicionales dificultades para comple-

tar y mantener sus plantillas y, sobre todo, ayudará a reducir la deriva salarial en este sector.

Esta es la razón principal por la que estos capitales dominantes apoyaron las políticas activas

de empleo desde sus inicios (SWENSON, 2002: 11).

V.5.7.3 EFECTOS SOBRE LOS SALARIOS Y LOS PRECIOS
Dado que la fijación de los ingresos del trabajo bajo el modelo Rehn-Meidner depende de

la negociación colectiva centralizada y de las pretensiones de la política salarial solidaria, a

priori podríamos suponer que las políticas activas de empleo no tendrán ninguna influencia

sobre el proceso de determinación de los salarios. Sin embargo, ni los objetivos de la política

salarial solidaria ni, sobre todo, la dinámica y los resultados de la negociación colectiva cen-

tralizada pueden abstraerse ni son insensibles a la situación y la evolución de las cifras del

paro. Por lo tanto, el funcionamiento y el grado de éxito de las políticas activas de empleo

afectarán al crecimiento y la estructura de los salarios, ya que condicionarán de manera nota-

ble el escenario y las posibilidades de la negociación.
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Esta influencia se producirá por tres vías, fundamentalmente. En primer lugar, la aplica-

ción de los programas de política activa entre los desempleados disminuye la inseguridad y

los problemas sociales y psicológicos, mejora las perspectivas de trabajo y, además, aumenta

los ingresos en los casos de reubicación o de empleos protegidos en comparación con la com-

pensación del seguro o el subsidio. Estas circunstancias reducirían las consecuencias negati-

vas del paro, lo que permitiría, tanto a los sindicatos como a los propios trabajadores, aplicar

una mayor presión en la negociación salarial colectiva o individual, algo que, a pesar de las

inhibiciones impuestas por la política salarial solidaria, podría llevar a incrementos en los

sueldos,  ya  fuera  por  la  vía  de  la  negociación  o  por  el  deslizamiento  salarial  (CALMFORS,

FORSLUND Y HERMSTRÖM, 2002: 82).

En segundo lugar, y como contrapunto, es innegable que la aplicación de una política acti-

va de empleo, al mejorar las perspectivas de empleo de los parados y ajustar sus perfiles y

cualificaciones a la demanda de trabajo de las empresas, aumenta la competencia entre ellos

al incrementar su competitividad. De hecho, este fenómeno es uno de los objetivos de estas

políticas, puesto que favorece la contención del efecto positivo que su aplicación tiene sobre

los salarios, tal y como acabamos de ver (CALMFORS Y FORSLUND, 1991: 1130, CALMFORS, FORSLUND Y

HERMSTRÖM, 2002: 78-79). La idea es que los programas de política activa permitirían a los de-

sempleados aumentar su motivación para buscar empleo, evitar el deterioro o la obsolescen-

cia de sus aptitudes profesionales, mejorar su formación y moverse con más facilidad hacia

las regiones y sectores con déficit de mano de obra, circunstancias que darían lugar a un au-

mento del número de candidatos disponibles para cada puesto vacante y, con ello, a una ten-

dencia hacia la caída de los salarios. Además, esta misma dinámica disminuiría las posibilida-

des de deslizamiento salarial, lo que incidiría en el mismo efecto de contención en los incre-

mentos salariales (ERIXON, 2000: 17; PONTUSSON, 1994: 26-27).

Y, en tercer lugar, tendríamos que considerar el efecto que la evolución de los salarios pú-

blicos podría tener sobre la determinación general de las retribuciones del trabajo en el con-

junto de la economía, habida cuenta de la creciente fracción de los asalariados del Estado so-

bre la fuerza de trabajo total y del carácter de política activa de empleo de demanda de la con-

tratación pública. Esta cuestión ya fue tratada genéricamente al analizar la determinación del

salario de los empleados públicos (§V.4.4.9), pero ahora estamos en condiciones de poder

concretar un poco más.

La dinámica del aumento del porcentaje de los asalariados que trabajan para el Estado ha

ido en paralelo a un fenómeno que, a todas luces, podría crear tensiones bajistas en la deter-

minación de los salarios. Se trata de la paulatina e irrefrenable mengua de la llamada prima

del salario público que ya analizamos en su momento (Gráfica 87). Si la fracción que el em-

pleo público representa sobre el total aumenta y la diferencia entre las retribuciones de los

trabajadores del Estado y el resto pasa de ser favorable a los primeros a serlo para los segun-
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dos, entonces no parece aventurado pensar que la influencia del Estado sobre la determina-

ción de los salarios como empleador masivo será tendente a favorecer su contención. De he-

cho, esta es una de las razones por las que ciertos segmentos de los trabajadores públicos,

como los profesores, protagonizaron algunas de las primeras huelgas relevantes a finales de

los sesenta (IV.5.2.3.a§).

En todo caso, es claro que la teoría no puede dar una respuesta definitiva acerca del efecto

que la política activa de empleo tiene sobre los salarios, por lo que parece necesario acudir al

análisis empírico (FORSLUND Y KOLM, 2000: 7). Sin embargo, tampoco éste arroja demasiada

luz sobre el particular. Aparte de algunas especulaciones aisladas que entrevén una mayor

preponderancia del efecto positivo, ninguno de los estudios consultados832 ofrece evidencias

claras al respecto y la conclusión a la que no podemos evitar llegar es que, a día de hoy, no

existen pruebas científicas suficientes que afirmen una influencia definida de la política acti-

va de empleo sobre la inflación a través de los salarios.

De cualquier modo, es muy importante destacar que el modelo Rehn-Meidner no afirma

que la política activa de empleo que propone como mecanismo de consecución del pleno em-

pleo sea menos inflacionista que una política fiscal expansiva típicamente keynesiana, sino

que la combinación de política activa de empleo y políticas fiscal y monetaria restrictivas es

más capaz de controlar la inflación que la clásica estrategia de política fiscal y monetaria ex-

pansivas, control de precios y medidas de política de rentas (ERIXON, 2000: 69).

V.5.8 POLÍTICAS PASIVAS DE EMPLEO
El incremento del desempleo causado por los efectos de la política salarial solidaria no

puede ser únicamente afrontado mediante políticas activas de empleo, ya que sus resultados

no son inmediatos ni perfectos. Por ello, durante el tiempo en el que los trabajadores son

nuevamente formados o movilizados geográficamente, se hace necesaria la aplicación de una

política pasiva de empleo que socialice los perjuicios de los individuos afectados y que permi-

ta a éstos mantener su nivel de vida y de consumo (ANDERSEN, 1995: 33;  BURKITT Y WHYMAN,

1994: 23). No obstante, las extraordinarias cifras de pleno empleo que tradicionalmente ha

disfrutado Suecia en las últimas décadas han hecho que la política pasiva de empleo siempre

haya tenido un carácter secundario (BREHMER Y BRADFORD, 1974: 111; REHN, 1985: 62; VALOCCHI,

1992: 189-190). De hecho, no fue hasta 1934 cuando se instauró un primer subsidio de de-

sempleo, que sería ampliado al año siguiente con el mecanismo de aportaciones voluntarias

conocido como sistema Gante (§IV.4.2.3.c) (SWENSON, 2002: 254;  THERBORN ET AL., 1978: 47).

No sería hasta la década de los setenta, con la importante modificación legislativa de 1973

(LIND, 2009: 516), cuando la cobertura básica por desempleo comenzaría a proteger aproxi-

832CALMFORS Y FORSLUND, 1991; CALMFORS, FORSLUND Y HERMSTRÖM, 2002; ERIXON, 2000: 66-69; SIANESI, 2001; FORSLUND Y

KOLM, 2000. Este último documento, además, enumera una serie de diez estudios previos que tampoco ofrecen, en
conjunto, una solución clara al problema (pp. 9-10).
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madamente al 40% de la población activa, hasta alcanzar poco más del 70% en los primeros

años de la década de los ochenta (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 197;  HORT, 2014: 130, 146). Ade-

más, la protección que ofrecía no era muy distinta a la de otros países europeos continentales,

aunque sí resultaba mayor que la ofrecida por los Estados anglosajones, y se caracterizaba so-

bre  todo  por  establecer  periodos  de  cobro  estrictamente  limitados  (HORT,  2014:  173;

VARTIAINEN, 1998: 23). Por estas razones, las prestaciones de las políticas pasivas de empleo

nunca han supuesto una carga onerosa para el Estado sueco, salvo en los años treinta y a par-

tir de los setenta (Gráficas 80-81).

V.5.8.1 FUNCIONAMIENTO DE LAS POLÍTICAS PASIVAS DE EMPLEO
Dos son las formas que toman los programas de transferencias directas para parados: el

seguro de desempleo (Kompletterande Inkomstbortfallsförsäkring) y el subsidio de desem-

pleo (Grundförsäkring).

— El seguro de desempleo funciona según el mecanismo del sistema Gante, cuyas caracterís-

ticas ya analizamos anteriormente (§IV.4.2.3.c). La prestación a cobrar está condicionada

al cumplimiento de una serie de requisitos y su cuantía depende del salario cobrado con

anterioridad833. Este seguro de desempleo fue sufragado hasta los años sesenta básicamen-

te por las cuotas sindicales de los trabajadores. Sin embargo, la importancia relativa de

esta fuente de financiación fue cayendo paulatinamente en favor de contribuciones estata-

les procedentes de impuestos desde mediados de los sesenta. A partir de ese momento, la

financiación de estas transferencias se ha repartido fundamentalmente entre las aporta-

ciones del Estado, que han supuesto una fracción tanto mayor cuanto más avanzamos en

el periodo de análisis, y las cuotas voluntarias de los trabajadores (CLASEN Y VIEBROCK, 2008:

439, 443).

— El  subsidio de desempleo, derivado de su versión primitiva de 1934 (§IV.4.3.2), fue im-

plantado en 1974 como respuesta al incipiente agravamiento del paro, sobre todo entre los

jóvenes, y para garantizar una renta mínima a quienes no habían adquirido el derecho a

disfrutar del seguro de desempleo834. Es gestionado y financiado por el Estado y su cuantía

es fija y bastante reducida en comparación con el seguro (BOSWORTH Y RIVLIN, 1987: 197-198;

CLASEN Y VIEBROCK, 2008: 441; HORT, 2014: 130, 145, 174-175).

833A título orientativo, podemos decir que, en la actualidad, para poder acceder al seguro de desempleo hay que es-
tar suscrito a uno de los 36 fondos de desempleo existentes durante al menos un año y haber trabajado durante un
periodo mínimo de seis meses. La prestación a cobrar equivaldrá al 80% del salario medio de los últimos doce me-
ses durante los primeros 200 días y hasta un máximo de 680 kronor, equivalentes a unos 74 euros al cambio me-
dio de la krona con el euro de 1999 a 2013 (9,2 SEK/EUR). Este porcentaje baja al 70% a partir de ese momento y
hasta cumplir 300 días, que es el periodo máximo de cobro, aunque puede ser ampliado a 450 para familias con
hijos menores de edad (www.arbetsformedlingen.se).
834En la actualidad, para cobrar el subsidio sólo se exige haber cumplido veinte años de edad y estar situación de
desempleo. La prestación es fija y asciende a 320 kronor al día, equivalentes a unos 35 euros al tipo de cambio
medio antes comentado (www.arbetsformedlingen.se).
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V.6 LOS FONDOS SALARIALES DE INVERSIÓN

“Probablemente, no hubo ningún otro lugar de Occidente en el que

el poder del capital fuera más amenazado en el marco de la demo-

cracia que en Suecia.”

David Harvey835.

Los llamados fondos salariales de inversión (Löntagarfonderna) fueron, en su concepción

original, el proyecto más ambicioso de la socialdemocracia sueca para lograr la socialización

del capital en el sentido de colectivizar la propiedad de los medios de producción y de dar a

los trabajadores capacidad de decisión en la gestión de las unidades de producción836. De he-

cho, para algunos autores, suponía una ruptura con el clásico pragmatismo de la socialdemo-

cracia sueca y un claro paso adelante hacia el socialismo sobre la ola de una especie de “nuevo

radicalismo” (LUNDBERG, 1985: 30; MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xxvii). En realidad, se trataba

de una ampliación del modelo Rehn-Meidner con notables implicaciones tanto en cuestiones

de distribución de beneficios como de propiedad corporativa.

Sin embargo,  como vemos en este epígrafe,  tal  intención nunca se llevaría  a cabo,  de

modo que los fondos no fueron más que una sombra de lo que de ellos se pretendía original-

mente. El fracaso del movimiento obrero y la socialdemocracia a la hora de implantarlos no

fue solamente una derrota política y económica de la clase trabajadora,  sino un auténtico

punto de inflexión en el equilibrio de poderes en Suecia. A partir de entonces, la hegemonía

socialdemócrata iría palideciendo, lo que se manifestaría tanto en el auge de los partidos bur-

gueses como, sobre todo, en la deriva del SAP hacia el socioliberalismo (SJÖBERG, 2005: 111).

V.6.1 EL PROYECTO INICIAL: LOS FONDOS DE INVERSIÓN DE LOS 
ASALARIADOS

”Vi vill ekonomisk demokrati.”

Pancarta de una manifestación del 1º de Mayo en Suecia837.

V.6.1.1 ORÍGENES
Durante el decisivo congreso de la LO celebrado en 1971 —aquél en el que, como vimos

(§IV.5.3.3), también se debatió y decidió una ampliación y profundización de la legislación la-

boral que acabaría cristalizada en la Ley de Protección del Empleo de 1974 y, sobre todo, la

Ley de Cogestión de 1976—, la socialdemocracia y los sindicatos suecos analizaron el funcio-

835HARVEY, 2005: 112; trad. doc.
836“En Suecia, […] lo que se conoció como plan Meidner pretendía literalmente comprar la propiedad corporativa
del capital en su propio terreno y convertir el país en una democracia en la que los propietarios de las empresas
fueran los trabajadores”. (HARVEY, 2005: 15; trad. doc.).
837Fotografía de portada en MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992. En castellano: “Queremos democracia económica”.
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namiento del modelo Rehn-Meidner con cierta profundidad (MYRDAL, H-G, 1981: 319). Los re-

sultados dejaron bien claro que el modelo presentaba dos problemas esenciales relacionados,

sobre todo, con la política salarial. A saber:

— Por un lado, se argumentó que esta política suponía una transacción directa de ingresos de

los trabajadores con mayores salarios a favor de los propietarios de las empresas del sec-

tor Y (§V.4.4.8.b), algo que, si bien podía servir para estimular la acumulación y favorecer

la competitividad de las empresas suecas, suponía una colosal contradicción para el socia-

lismo y el sindicalismo suecos (GILL, 1989: 57-58).

— Por otra parte, se afirmó la necesidad de aumentar la capacidad de influencia de los traba-

jadores en la gestión del capital como mecanismo de avance en la búsqueda de la demo-

cracia industrial (§V.1.2.1, n. 704).

Para tratar de encontrar una solución a ambas cuestiones que fuera complementaria a la

política salarial solidaria y, al mismo tiempo, acorde con las necesidades de la acumulación,

se nombró —cómo no (§V.1.1, n. 689)— una comisión especial dirigida por el propio Rudolf

Meidner. Los resultados fueron presentados en 1975 a modo de informe y, tras algunas modi-

ficaciones menores, en 1976, en forma de proyecto para ser sometido a la aprobación de la LO

(MYRDAL, H-G, 1981: 321). Esta propuesta, que no tenía demasiado de innovadora, puesto que

estaba inspirada en gran medida en experiencias previas de la socialdemocracia europea838,

sería conocida como Plan Meidner (MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xxvii; ÅMARK, 1992: 85), 

V.6.1.2 OBJETIVOS ORIGINALES
Los  objetivos fundamentales  del  proyecto,  tal  y  como fueron  expuestos  por  el  propio

Meidner, eran tres839:

(1) Complementar la política salarial solidaria para solucionar de alguna manera el perjuicio

sufrido por los trabajadores con mayores salarios en favor de las empresas del sector Y.

(2) Aumentar la influencia de los asalariados en la esfera económica para fomentar un mayor

grado de democracia industrial.

(3) Contrarrestar la creciente concentración de riqueza derivada de la propiedad y el control

privados de los medios de producción.

 Estos objetivos demuestran una visión relativamente amplia de las necesidades de avance

progresista en el capitalismo que va más allá de estrechas concepciones economicistas al in-

cluir aspectos políticos y sociales de primer orden (FERNÁNDEZ STEINKO, 2002: 372). Sin embar-

838Y es que los fondos de inversión de asalariados ya habían sido objeto de discusión en varios países europeos con
anterioridad, como Alemania, en los cincuenta y los primeros sesenta (plan Gleitze), los Países Bajos y Austria, a
finales de la década, y Dinamarca (plan Kampmann), a principios de los setenta (ESPING-ANDERSEN, 1985: 292-295;
MEIDNER, 1981: 304-06; MEIDNER, 1994: 69; PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 781; TILTON, 1991: 230). El propio Meidner
reconocía  en una entrevista que “Es una idea alemana,  y ha sido debatida en otros países durante décadas.”
(SILVERMAN, 1998: 79).
839ALBRECHT Y DEUTSCH, 2002: 73; ESPING-ANDERSEN, 1985: 296-97; FERNÁNDEZ STEINKO, 2002: 373; GALENSON, 1998: 53-
54;  MARTIN,  1984: 401;  MEIDNER,  1980: 361;  MEIDNER,  1981:  309-10;  PONTUSSON,  1992: 192;  PONTUSSON,  1994: 29;
RYNER, 2002: 139-40; TILTON, 1991: 12, 229-30; WHYMAN, 2006: 52.
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go, no afrontaron el principal problema que se le venía encima al capitalismo sueco desde ha-

cía décadas, que no era tanto de carácter distributivo, corporativo o de democracia industrial

como de un claro estancamiento de la productividad y una retracción de la inversión debida a

la caída de la rentabilidad (ÅMARK, 1992: 85).

V.6.1.2.a Primer objetivo: contra los beneficios extraordinarios del capital a costa 
del trabajo

En relación al primer objetivo propuesto, la idea del Plan Meidner era que los fondos sa-

lariales, tal y como se planteaban, podrían servir como herramienta técnica para solucionar el

principal problema de la política salarial solidaria: la existencia de beneficios extraordinarios

en las  empresas del  sector Y a costa de los trabajadores mejor pagados (REHN,  1989: 66;

VARTIAINEN, 1998: 27). Estos beneficios extraordinarios originaban tres problemas graves840:

— El  trasvase  de valor  del  trabajo  al  capital  que suponen (ALBRECHT Y DEUTSCH,  2002:  73;

BERMAN, 2006: 196) no solamente es incoherente y profundamente contrario a los objetivos

de defensa del trabajo que se le supone a los sindicatos, sino que resultará cada vez más

difícil de legitimar frente a los propios afiliados.

— Además, puede llegar a ser una carga de profundidad para el propio mantenimiento de la

política salarial solidaria, puesto que, al aumentar los recursos disponibles para la inver-

sión, fomenta el deslizamiento salarial como estrategia para atraer a los trabajadores más

productivos y fomentar su mejor desempeño.

— Y, en tercer lugar, a partir de los últimos años sesenta, en respuesta a los procesos de mun -

dialización y desregulación de flujos comerciales y financieros y al incremento de la com-

petencia internacional, las empresas más favorecidas por estos beneficios extraordinarios

se volcaron en la inversión extranjera directa en forma de creación de filiales y sucursales

controladas directamente por la matriz841. Aunque las razones de esta estrategia no eran

únicamente laborales, puesto que también pretendían una mayor penetración comercial y,

además, la mayor parte de los proyectos se situaron en países europeos y en EE.UU., don-

de los salarios eran elevados, el resultado era perjudicial para los trabajadores suecos, al

trasladar la demanda de mano de obra a otros países842 (PONTUSSON, 1994: 42).

Estas tendencias podrían llegar a impugnar de raíz la propia existencia de la política sala-

rial solidaria, núcleo esencial del modelo Rehn-Meidner. Para prevenir esta situación, siem-

pre existe la posibilidad de subir los impuestos sobre los beneficios, aunque con la contrarie-

dad de que esto daría lugar a una reducción de la inversión que tendrá consecuencias sobre el

crecimiento. Una alternativa menos perjudicial para la acumulación es justamente la que se

840En realidad, los dos primeros problemas de la terna que aquí se presenta ya habían sido destacados por la LO en
sendos informes de 1961 y 1966, aunque sin ninguna repercusión notable entre sus filas (MEIDNER, 1981: 308).
841BUENDÍA, 2011: 75; ERIXON, 2010: 693; PONTUSSON, 1992: 108, 120; RYNER, 2002 146.
842Mientras en 1960, el empleo contratado por las multinacionales suecas en el exterior suponía el 12% del total
contratado en Suecia, esta cifra ya llegaba al 26% en 1978 y al 37% en 1987 (PONTUSSON, 1994: 42-43).
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propone con los fondos de inversión de los asalariados, ya que disminuirían los beneficios sin

reducir la inversión (BURKITT Y WHYMAN, 1994: 26). En efecto, el trasvase de los beneficios ex-

traordinarios no sería hacia las arcas públicas por vía fiscal, sino hacia fondos colectivos que,

como veremos luego, permitirán una mayor capitalización de la economía sin necesidad de

acudir a fuentes externas de financiación, ya que serían directamente utilizados en la adquisi-

ción  de  acciones  de  las  empresas  (FERNÁNDEZ STEINKO,  2002:  374;  HEILBRONER,  1980:  8;

PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 783).

V.6.1.2.b Segundo objetivo: hacia una mayor democracia industrial

“La democracia no puede detenerse a las puertas de las fábricas.”

Ernst Wigforss843.

El  segundo objetivo que se propone el Plan Meidner tiene relación con la búsqueda de

mayores cotas de democracia industrial, ya que pretende dos cosas: (1) franquear el acceso

de los trabajadores a la toma de decisiones dentro de la empresa; y (2) permitirles recuperar

parte del plusvalor que el capital les expropia en el proceso de producción, lo que facilitaría, a

su vez, la reducción de la desigualdad en la distribución de los ingresos. En pocas palabras, la

democratización de la gestión y la socialización (parcial) de los beneficios.

Este objetivo serviría, además, como complemento de las leyes laborales que el SAP apro-

bó en los años setenta y cuyos objetivos principales estaban relacionados con el aumento del

grado de participación de los trabajadores en la gestión empresarial (§IV.5.3.3).

V.6.1.2.c Tercer objetivo: contra la concentración de riqueza y poder económico
El tercer objetivo del Plan Meidner planteaba la necesidad de contrarrestar la concentra-

ción de riqueza en la economía sueca causada por el tipo de estructura de la propiedad corpo-

rativa.  En efecto,  el grado de concentración de la propiedad corporativa en Suecia es, sin

duda alguna, extraordinariamente elevado y, probablemente, no tenga parangón en ningún

otro país capitalista desarrollado844. Además, esta concentración, que es muy notable en rela-

ción al reparto de los frutos de la actividad económica, resulta pasmosa respecto del poder de

decisión en la gestión de dicha actividad.

La concentración del capital en Suecia se ha incrementado desde los años treinta, mo-

mento en el que el proyecto socialdemócrata echa a andar, a pesar de los vaivenes económi-

cos y las distintas políticas aplicadas. Dicha concentración se materializa en un reducidísimo

grupo de familias y bancos cuya opulencia y, sobre todo, capacidad de influencia han sido —y

siguen siendo a día de hoy— determinantes para el desarrollo del país (FELLMAN ET AL., 2008:

843Citado en ESPING-ANDERSEN, 1985: 293, n. 1 (trad. doc.) y ESPING-ANDERSEN, 1992: 58 (trad. doc.).
844ARNAUD, 1971: 65; FERNÁNDEZ STEINKO, 2002: 373; FRY, 1979: 1; GILL, 1989: 53; HARVEY, 2005: 112; PFAFF Y WIKHÄLL,
1971: 17-18; WHYMAN, 2006: 52.
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76). De hecho, hasta los años setenta solía hablarse de las quince familias, que son las que

han controlado tradicionalmente la propiedad corporativa en este país845. Aunque a partir de

los setenta ha pasado a hablarse de diez, y desde la burbuja bursátil de los ochenta, solamente

de cinco (HORT, 2014: 187), entre ellas continúan destacando sobremanera los Wallenberg846,

cuya esfera de influencia domina la economía sueca prácticamente desde los inicios del capi-

talismo industrial, incluso a pesar de las grandes fusiones de carácter internacional resultan-

tes de la liberalización de capitales provocada por la entrada de Suecia en la Unión Europea.

También descuellan los Bonnier, magnates de la comunicación que ya alcanzan su sexta ge-

neración (FELLMAN ET AL., 2008: 75-103), y otras dinastías como los Johnson, los Rausing, los

Lundberg o los Stenbeck (ibídem: 77). A excepción del  SEB (Skandinaviska Enskilda Ban-

ken),  todos  los  grandes  bancos suecos,  como el  Nordea,  el  Svenska Handelsbanken o  el

Swedbank, forman un segundo tipo de empresa dominante en Suecia que se caracteriza por

tener una propiedad dispersa, no familiar, y conformar una esfera de poder más que un nú-

cleo de propiedad corporativa847 (AGNBLAD ET AL., 2001).

La concentrada estructura corporativa sueca se instrumentaliza a través de dos mecanis-

mos fundamentales que potencian la monopolización: las acciones duales y los sistemas pi-

ramidales de control (AGNBLAD ET AL., 2001; HÖGFELDT, 2004; MAGNUSSON, 2002: 218)848.

En Suecia, la ley permite a las compañías emitir dos tipos de acciones distintas en función

de la capacidad de voto que otorgan las mismas: acciones del tipo A, que conceden diez votos,

845 FRY, 1979: 1;HÖGFELDT, 2004: 13; MAGNUSSON, 2002: 214, 220; MARTINET, 1979: 80; PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 18; RYNER,
2002: 70.
846La familia Wallenberg merecería un capítulo aparte en una historia de Suecia por su incuestionable dominio so -
bre la economía del país (RYNER, 2002: 71). Desde hace más de siglo y medio, y hoy ya en su quinta generación, ha
sido sin duda alguna la plutocracia dominante del capitalismo sueco (THE ECONOMIST, 2006). Entre las empresas
controladas por la esfera de poder de este clan está la inmensa mayoría de las grandes multinacionales del país,
como ABB, AstraZeneca, Atlas Copco, Electrolux, Ericsson, Saab, Scania, SAS, SFK y, por supuesto, el banco SEB
(Skandinaviska Enskilda Banken) y el fondo de inversión Investor, núcleos financieros centrales del conglomera-
do (AGNBLAD ET AL., 2001: 244; ERIXON, 1997b: 15, n. 21). Esto permite a los Wallenberg controlar aproximadamente
un tercio del PIB de Suecia a través de su presencia en múltiples consejos de administración (PFAFF Y WIKHÄLL, 1971:
18). Se calcula que en la década de los setenta, más del 10% de la fuerza de trabajo del sector privado de toda Sue -
cia trabajaba en alguna empresa incluida en sus redes de poder (FELLMAN ET AL., 2008: 82). La decisiva posición de
dominio que esta familia ejerció durante el proceso de industrialización de Suecia no tiene igual en ningún otro
país y, en la actualidad, el control directo e indirecto que mantiene sobre todo tipo de industrias y bancos convier-
te a esta estirpe en el emporio familiar más poderoso de toda Europa (FELLMAN ET AL., 2008: 42-43). Puede leerse
un breve repaso de la historia y trayectoria de este clan en FELLMAN ET AL., 2008: 75-103.
847Todos estos bancos son el resultado de innumerables fusiones y adquisiciones de diversas entidades financieras
de todo el ámbito nórdico. Nordea, que es la mayor empresa sueca en la actualidad por volumen de activos, con
una cifra superior a la del BBVA, y se ha ido formado desde el siglo XIX a través de múltiples uniones entre enti-
dades suecas, danesas, noruegas, finlandesas y polacas. El Svenska Handelsbanken nació como Stockholms Han-
delsbanken en 1871 en Estocolmo y, mediante sucesivas adquisiciones de otras entidades suecas y algunas más re-
cientes de bancos noruegos, finlandeses y daneses,  ha alcanzado la segunda posición por activos entre las empre-
sas del país, con un total a medio camino entre los de CaixaBank y Bankia. El Swedbank es el resultado de la ban-
carización de la mayor caja de ahorros de Suecia, FöreningsSparbanken, fundada originalmente en 1820, y de la
adquisición del Hansabank, entidad estonia dominante en las Repúblicas Bálticas. El Swedbank ocupa hoy en día
la cuarta posición entre las compañías suecas por activos, con un montante superior al del Banco de Sabadell.

El SEB, por su parte, es el resultado de la fusión en 1971 del Skandinaviska Banken con el Stockholms Enskilda
Banken, fundado por André Oscar Wallenberg en 1856 (RYNER, 2002: 71). Este banco, segunda entidad en impor-
tancia del país con unos activos superiores a los de Bankia, continúa hoy en día bajo control de los Wallenberg.

(Datos extraídos de nordea.com, handelsbanken.se, swedbank.com, sebgroup.com y forbes.com).
848Aunque estos dos mecanismos son, de largo, los más importantes a la hora de posibilitar el grado de concentra-
ción de la propiedad y el control corporativos en Suecia, no son los únicos (AGNBLAD ET AL., 2001: 238-42).
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y acciones del tipo B, que sólo permiten uno. Este sistema se aplica en el 75% de las empresas

suecas, un récord absoluto entre los países de la Unión Europea (KHACHATURYAN, 2006: 26). No

hace falta explicar de qué modo esto ha hecho que se conserve el elevado nivel de concentra-

ción que tiene la propiedad corporativa en este país, especialmente a partir de los setenta849.

Los  grandes  propietarios  históricos,  aun  con  capitales  aparentemente  insuficientes  como

para tener un poder de decisión determinante en las empresas, gracias a la posesión de la

mayor parte (si no la totalidad) de las acciones del tipo A, tienen capacidad suficiente para

gobernar plenamente las compañías en las que se encuentran.  Gracias a este sistema, los

grandes magnates suecos han logrado captar el capital necesario para lograr el crecimiento

de sus sociedades sin ver diluido su poder de mando en las mismas (PONTUSSON, 1992: 201).

Por otra parte, el sistema piramidal de control consiste en la posibilidad de disfrutar del

poder de mando en una compañía a través de otra sociedad que tenga la mayoría de los votos

en la junta de accionistas de aquélla. Desde luego, un mecanismo que está lejos de ser exclu-

sivo de la economía sueca, pero que resulta especialmente importante por cuanto se ve tre-

mendamente potenciado gracias al sistema de acciones duales850.

La combinación de acciones duales y sistema piramidal, muy poco habitual en otros paí-

ses, permite unos niveles de concentración del poder corporativo y de separación entre ges-

tión y propiedad extraordinariamente elevados, de modo que protegen el poder de decisión

de los fundadores y propietarios originales de las grandes compañías (AGNBLAD ET AL., 2001:

229). Gracias a ello, la familia Wallenberg, principal beneficiaria de este mecanismo, contro-

laba a finales del siglo XX el 42% del capital negociado en la Bolsa de Estocolmo siendo pro-

pietaria directa de no más del 1% de dicho capital (AGNBLAD ET AL., 2001: 244). Además, este

sistema evita que la entrada masiva de capital extranjero, necesaria para el fomento de la in-

versión, dé lugar a cambios en la estructura de poder de las empresas, ya que su presencia se

produce  casi exclusivamente a través de la posesión de acciones del tipo B (AGNBLAD ET AL.,

2001: 234). De este modo, y a pesar de los notables flujos de inversión extranjera en Suecia

desde mediados de los noventa, los titulares extranjeros no suponían más de un tercio de la

capitalización bursátil en los primeros 2000 (AGNBLAD ET AL., 2001: 228; HÖGFELDT, 2004: 48).

Lógicamente, la persistencia y el fortalecimiento de esta situación a lo largo de un siglo

preñado de promesas y proyectos supuestamente tendentes hacia el socialismo sólo pueden

indicar dos cosas: o bien una casi total impotencia por parte de la socialdemocracia sueca

para desafiar esta estructura de propiedad, o bien una aceptación activa del statu quo por su

parte. Obviamente, tal aceptación podría derivar de la incapacidad de cambiar las cosas, pero

849Por poner un ejemplo sencillo, si una empresa X tiene un capital de 1.000 acciones, de las cuales 100 son de cla-
se A y 900 son de clase B, la posesión de todos los títulos del primer tipo (el 10% del capital) permite el control ab-
soluto sobre la sociedad (el 53% de los votos).
850Supongamos que una sociedad Z tiene un capital de 100 acciones compuesto por 10 títulos de tipo A y 90 de
tipo B. Si la sociedad X que tomábamos como ejemplo en la nota a pie de página anterior fuera propietaria de los
10 valores de clase A de la compañía Z, entonces el dueño de las 100 acciones de tipo A de la sociedad X controla-
ría de forma absoluta la empresa Z sin tener más que la propiedad indirecta ¡del 1% de su capital!
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las evidencias históricas —especialmente, la gran fortaleza política y social de la socialdemo-

cracia y del movimiento obrero en Suecia—, unida a una política tributaria tan exigente con

los salarios y el consumo como sorprendentemente laxa sobre la propiedad y los ingresos del

capital (THERBORN, 1991: 308, 324, 362-363), parecen más propensas a indicar una estrategia

de connivencia con la concentración de la propiedad corporativa. Esta estrategia del SAP se-

ría coherente con un proyecto económico capitalista de tipo corporativista totalmente ajeno

al socialismo en el que la política salarial solidaria del modelo Rehn-Meidner actuaría como

catalizador de una desigualdad creciente entre capitalistas y trabajadores (HÖGFELDT, 2004: 1,

7; GILL, 1989: 52-53). Como es obvio, tal conclusión tiene enormes implicaciones para la in-

terpretación de la historia de la socialdemocracia no sólo en el ámbito de esta tesis, sino mu-

cho más allá851.

V.6.1.3 FUNCIONAMIENTO DE LOS FONDOS DE INVERSIÓN DE LOS ASALARIADOS
El Plan Meidner consistía en crear unos fondos de inversión de los asalariados a partir de

los siguientes principios básicos852:

(1) Todas aquellas  empresas con más de cincuenta empleados estarían obligadas a emitir

cada año acciones nuevas por un importe del 20% de sus beneficios brutos853.

(2) Dichas acciones —y los ingresos derivados de su propiedad— serían de los sindicatos loca-

les mientras no llegaran a copar más de la quinta parte del capital total de la empresa. En

caso de superar esa fracción, las acciones pasarían a un fondo de inversión gestionado

conjuntamente por representantes de los trabajadores y los empresarios. En todo caso, no

serían títulos de carácter individual, sino colectivos (MYRDAL, H-G, 1981: 322).

(3) Las nuevas acciones emitidas, que no podrían venderse, pasarían a formar parte de la red

de fondos de inversión de los asalariados.

(4) Los dividendos obtenidos se dedicarían en partes aproximadamente iguales a ser reinver-

tidas en títulos de la propia compañía y también a financiar programas de formación en

gestión empresarial para los empleados (TILTON, 1991: 231).

Además de un intento de solución de los dos problemas planteados antes (§V.6.1.1), estos

fondos permitirían asegurar la financiación de las futuras transferencias y políticas sociales,

sobre todo, las pensiones de jubilación, que probablemente no podrían ser mantenidas sim-

plemente por las exacciones fiscales y cotizaciones sociales. Esto suponía, a finales de los se-

tenta, una clara estrategia de acción preventiva ante el proceso de envejecimiento y de la dila-

851Un aspecto muy revelador en relación a este particular es la inquietud que en las filas del SAP provocó la pro-
puesta planteada por la Comisión Europea durante los gobiernos del socialdemócrata Göran Persson (1996-2006)
tendente  a  abolir  en  los  países  miembros  las  legislaciones  que  permiten  las  acciones  con  votos  múltiples
(HÖGFELDT, 2004: 48; KHACHATURYAN, 2006).
852Seguimos a  ALBRECHT Y DEUTSCH, 2002: 73-74;  BLACKBURN, 2005b;  ENGELEN, 2004;  KORPI, 1978: 328;  LEFOURNIER,
1981:  16-23;  MARTIN,  1984:  399-400;  MEIDNER,  1994;  MYRDAL,  H-G,  1980  y  1981;  PONTUSSON,  1992:  191-193;
PONTUSSON, 1994: 29; SJÖBERG, 2005: 110-111; TILTON, 1991: 231; WHYMAN, 2004 y 2006. Para una descripción original
completa de primera mano: MEIDNER, HEDBORG Y FOND, 1978.
853En realidad, esta condición fue eliminada con la segunda versión de 1976, en la que ya no se planteaba límite al -
guno en el número de empleados (MYRDAL, H-G, 1981: 322).
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tación temporal del período de formación improductivo de la fuerza de trabajo que afectaría

tanto a la población sueca como a la del resto de países desarrollados.

V.6.1.4 RESULTADOS TEÓRICOS
Un sistema como el descrito haría que el control de las empresas de muchos sectores de la

economía pasara a manos del fondo de asalariados en un plazo tanto más breve cuanto más

rentable fuera la sociedad en cuestión854. Según nuestros cálculos, que coinciden y amplían

las observaciones puntuales de  Meidner (PONTUSSON, 1992: 4, n. 4; 186), el número de años

que se tardaría en socializar más del 50% del capital de cualquier empresa sometida a este

sistema dependería de la tasa de ganancia, según se indica en la Tabla J:

g' 1% 2% 5% 10% 15% 20% 30% 40% 50% 100% 200% >250%

años 346 173 69 35 23 17 11 9 7 3 2 1

[TABLA J] Resultados teóricos de la aplicación de los fondos de inversión de los asalariados sobre la
propiedad corporativa

Fuente: elaboración propia.

Los valores de g' representan tasas de ganancia hipotéticas, suponiendo que toda la inversión (c + v) procede del
capital de la empresa, sin considerar financiación externa ni reservas. Los años indican el tiempo necesario para
que la propiedad corporativa mayoritaria sea de los trabajadores, es decir, que supere el 50% del capital social.

 
En teoría, la aplicación de estos fondos permitiría la socialización paulatina del capital en

todas las empresas con cincuenta empleados o más. Sin embargo, estaría bastante lejos aún

de suponer “la abolición del capitalismo y de la propiedad privada”855. Y, desde luego, no per-

mitiría “satisfacer finalmente las demandas de una sociedad totalmente socialista” (Myrdal,

H-G, 1981: 320). Y es que, aunque es cierto que estos fondos acabarían con varias de las con-

tradicciones del modo de producción capitalista, dejaría intactas otras muchas, exactamente

del mismo modo que ocurre con cualquier otro tipo de proyecto de accionariado obrero o de

cooperativismo (Gill,  1996: 233-256).  Si seguimos el  esquema planteado con anterioridad

(§III.1), un análisis básico nos lleva a reconocer que los fondos permitirían solucionar:

— La primera contradicción, ya que los beneficios obtenidos pasarían a ser propiedad de los

trabajadores a través de los fondos de los que serían titulares.

— La segunda contradicción, puesto que, aunque los asalariados seguirían produciendo un

excedente, no estarían sometidos a la explotación, dado que su trabajo no pagado directa-

mente, ya se dedicara a la acumulación o a la financiación de cursos de formación para los

empleados, revertiría indirectamente en su propio provecho y no en el de otra clase social.

854Suponiendo, como ejemplo, una tasa de ganancia igual a la media del periodo de análisis de 1932 a 1983 —que,
según nuestros cálculos, sería del 7,35%—, los fondos de inversión de los asalariados permitirían el control mayo-
ritario del capital social para los trabajadores en un plazo de 47 años. Si aplicáramos la tasa de ganancia media du -
rante el periodo de aplicación de la política salarial solidaria (1956-1983) —5%—, el plazo sería de 69 años.
855Cita de Gunnar Nilsson, secretario general de la LO (MYRDAL, H-G, 1981: 319; trad. doc.).
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— La tercera contradicción, debido a que, gracias a la universalización de los fondos, la socia-

lización del trabajo iría acompañada de la socialización de los beneficios del trabajo.

— La cuarta contradicción, ya que desaparecería de raíz el monopolio capitalista de la gestión

de las unidades de producción.

Por el contrario, los fondos de inversión de los asalariados no acabarían con:

— La quinta contradicción, puesto que las empresas, convertidas en cooperativas o socieda-

des laborales, seguirían siendo de propiedad privada, aunque a través de fondos colecti-

vos, y, por supuesto, estarían sometidas a la competencia exactamente de la misma mane-

ra que lo estaban antes de la socialización. De ahí que, por un lado, el beneficio (en este

caso, el excedente) y la acumulación continuarían siendo el motor de la producción; y, por

otro, se mantendría intacta la descoordinación entre las unidades de producción derivada

de la falta de planificación económica general.

— La sexta contradicción, ya que, al mantenerse la competencia, la tendencia a la concentra-

ción y la centralización funcionaría de la misma manera que bajo la gestión capitalista.

— La séptima contradicción no podría solucionarse íntegramente.  Aunque quizá sea cierto

que algunos de los efectos negativos del cambio técnico podrían, en su caso, ser amorti-

guados por la gestión laboral democratizada de las unidades de producción, como el paro

que la mecanización genera, la lógica competitiva obligaría al cambio técnico y a la maxi-

mización de las ventas y el excedente, por lo que la pulsión fundamental hacia el creci-

miento se mantendría intacta.

— La octava contradicción no sufriría cambio alguno, puesto que la estructura separada de

las esferas de la producción y la circulación, la descoordinación entre unidades de produc-

ción y la necesidad de la realización comercial para la valorización del proceso productivo

se mantendrían, de manera que la posibilidad de que se dieran crisis de subconsumo, de

sobreproducción y de desproporcionalidad no desaparecería de ninguna manera.

— La novena contradicción seguiría vigente, puesto que la búsqueda de la mejora de la pro-

ductividad por medio del cambio técnico no cambiaría en absoluto y, por lo tanto, los fun-

damentos que justifican la LCTTG se mantendrían.

— La décima contradicción también se mantendría, por mucho que la dirección de las unida-

des de producción disfrutara de mayores grados de democratización. Y es que esa demo-

cratización no llegaría a ser protagonizada por los ciudadanos en cuanto usuarios o consu-

midores, sino sólo por los productores, quienes, espoleados por la competencia y la necesi-

dad de sobrevivir en el mercado, se verían obligados a continuar la senda de desconexión

entre las necesidades materiales de la población y las necesidades de realización y exce-

dente de las unidades de producción.
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En cualquier caso, las consecuencias de la aplicación de un plan como el mencionado se-

rán distintas en función del agente económico y la clase social que se tenga en consideración.

Por un lado, podríamos considerar como beneficiarios netos a:

— Los trabajadores, que se verían favorecidos por tres circunstancias:

− En primer lugar, tendrían la oportunidad de acceder a la gestión de las empresas, con

las presumibles consecuencias positivas que eso tendría en el proceso de toma de deci-

siones, sobre todo ante escenarios de crisis y, especialmente, en lo tocante al empleo.

− En segundo lugar, verían facilitado su acceso a los servicios y coberturas sociales que

ofrece el Estado del bienestar y que, de otro modo, podrían correr el peligro de verse

disminuidos o empeorados ante la falta de financiación. En especial, estos fondos servi-

rían para apuntalar las pensiones de jubilación.

− Y, en tercer lugar, serían los protagonistas y beneficiarios de un proceso de socialización

radical, aunque paulatino, en el seno de una economía capitalista.

— El Estado, que lograría una fuente muy importante de financiación para el desarrollo de

las políticas sociales, lo que le permitiría encauzar sus capacidades en otras áreas de la po-

lítica económica con mayor eficiencia.

— El capital, en cuanto proceso de acumulación y como fundamento de la lógica económica.

La única alternativa aceptable y viable a estos fondos de inversión sería un aumento de los

impuestos a las sociedades, medida que implicaría, sin embargo, una disminución del ca-

pital disponible para la acumulación y, con ello, una merma de su capacidad de supervi-

vencia y expansión. Obviamente, el coste de oportunidad de esta opción fiscal es mayor,

por lo que la aplicación de los fondos de inversión redunda en un beneficio de oportuni-

dad para el propio proceso de acumulación en sí mismo y, por lo tanto, para la lógica de

funcionamiento del capitalismo, independientemente de quienes sean sus propietarios o

beneficiarios856.

Por el contrario, tendríamos a unos claros perjudicados:

— Los capitalistas. Los propietarios del capital verían diluida su porción de poder en las em-

presas y su fuente de ingresos y riqueza, bases esenciales de su dominio como clase social.

Obviamente, este perjuicio es de tal gravedad que eclipsa el resto de consecuencias más o

menos neutras o positivas que este proyecto pudiera tener sobre el capital en cuanto pro-

ceso de acumulación y empuja a las empresas a una feroz oposición contra los fondos de

inversión de los asalariados.

856Según Blackburn, estos fondos suponen, para las empresas, una especie de “impuesto en acciones” (share levy)
que, al contrario de lo que caracteriza al tradicional impuesto de sociedades, no supone una exacción de beneficios
que podrían ser reinvertidos en el proceso productivo, sino una simple redistribución de la propiedad corporativa
(BLACKBURN, 2005b: 101). En este sentido, se puede claramente afirmar que se trataría de un tipo de impuesto que,
o bien no afectaría en absoluto a la empresa como agente dedicado a la acumulación, o bien, si sustituye en parte o
ayuda a reducir el montante del impuesto de sociedades, incluso fomentaría dicho proceso, puesto que es un me-
canismo que estimula la formación de capital.
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— Los directivos como agentes del capital. Al desaparecer el monopolio capitalista de la ges-

tión empresarial por medio de la socialización, los empleados de alto nivel especializados

en la dirección empresarial a sueldo de los propietarios perderían el poder, que pasaría

poco a poco a manos de la masa de los trabajadores. El resultado sería el ascenso de cier-

tos asalariados a la cúpula de la gestión en nombre y bajo el mandato del resto de trabaja-

dores o, en caso de ser necesario, el mantenimiento de los especialistas que antes estaban

a sueldo de los accionistas y que ahora se situarían bajo la autoridad del trabajo y no del

capital.

En un caso concreto, no existiría un beneficio o perjuicio neto claro:

— El capital, en cuanto gestor de la acumulación. El acceso de los trabajadores a la toma de

decisiones en la empresa no supone a priori una circunstancia positiva ni negativa para la

eficiencia de la gestión del proceso de acumulación. El resultado dependerá de la forma-

ción y las aptitudes de los trabajadores encargados de la toma de decisiones, pero no de

sus intenciones respecto del éxito de la empresa como unidad de producción dentro de un

mercado de competencia. Dado que la remuneración de los empleados bajo la institución

del trabajo asalariado y, sobre todo, su estabilidad y futuro económicos dependen de la efi-

ciencia de su empresa, queda claro que su objetivo al participar en su gestión no será otro

que procurar el logro de la máxima productividad, el mayor excedente y la más rápida acu-

mulación. Por lo tanto, su gestión tendrá exactamente el mismo objetivo último que la ges-

tión controlada por los capitalistas, aunque su forma de actuar y sus estrategias concretas

puedan ser diferentes, como es obvio. Precisamente por ello, los fondos no logran solucio-

nar  más  que  superficialmente  algunas  de  las  contradicciones  propias  del  capitalismo,

como dijimos antes.

En realidad, el verdadero punto de inflexión que los fondos de inversión de los asalariados

suponen respecto del modelo Rehn-Meidner original tiene que ver con el hecho de que ya no

se trata solamente de estimular el cambio estructural por medio del fomento de la competen-

cia, la productividad, el cambio técnico y la competitividad del sector Y, sino que se pretende

intervenir directamente en la gestión de esta dinámica y, al mismo tiempo, en la socialización

paulatina del capital.

Lo que ha cambiado es una concepción de cómo debe ser configurado el contexto de las decisiones producti -

vas por el Estado y los sindicatos. En el modelo Rehn [-Meidner], tal como estaba formulado originariamente,

la acción del Estado y de los sindicatos estaba destinada fundamentalmente a mantener la presión para la

adaptación al cambo, pero sin tratar de influir en la forma concreta de llevar a cabo esa adaptación ni en sus

consecuencias para los trabajadores. […] En la versión modificada de esa estrategia, la acción del Estado y del

sindicato aparece ya concebida para influir directamente en el propio proceso de adaptación, con respecto a la

orientación del cambio en la composición de la producción industrial, así como en la forma en que afecta a los

trabajadores y a a sus comunidades. MARTIN, 1984: 411.
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V.6.2 LA APLICACIÓN REAL: LOS FONDOS SALARIALES DE INVERSIÓN

“Los fondos de inversión de los asalariados son el epítome del dile-

ma eterno de la socialdemocracia: cómo abolir las consecuencias

negativas de sistema capitalista sin perjudicar al mismo tiempo

los leyes y mecanismos de ese mismo sistema.”

Erik Åsard857.

Hasta este punto, hemos analizado un proyecto teórico, el de los fondos de inversión de

los asalariados. Sin embargo, como veremos a continuación, tal modelo no cristalizó en la re-

alidad  según las  pautas  marcadas  por  su concepción  inicial,  sino que sufrió  una  notable

transformación (o, más bien, degeneración). Por ello, y siguiendo a Gill, a tal aplicación mo-

dificada la llamaremos, para distinguirla de la idea original,  fondos salariales de inversión

(GILL, 1996: 250).

A continuación, después de reflexionar acerca de los enormes obstáculos políticos y socia-

les que dificultaron la implantación fiel de estos fondos, veremos cómo se modificaron sus

objetivos y analizaremos con cierto detalle su mecanismo de funcionamiento real, para aca-

bar con una breve reflexión sobre la idea genérica de los fondos de los asalariados y sus posi-

bilidades de implantación.

V.6.2.1 DIFICULTADES POLÍTICAS Y SOCIALES PARA LA IMPLANTACIÓN DE LOS 
FONDOS DE INVERSIÓN DE LOS ASALARIADOS

“La naturaleza de los fondos de inversión de los asalariados y la

falta de incentivos para los trabajadores, las empresas o los gesto-

res de los fondos que conlleva garantizaría, se diga lo que se diga,

la abolición de la economía de libre mercado.”

Hans-Göran Myrdal, dirigente de la SAF858.

El Plan Meidner de 1976 gozó de una buena acogida por parte de la LO, en cuyo congreso

se aprobó sin problemas (RYNER, 2002: 172). Sin embargo, algunas de las figuras más señeras

del SAP, entre los que destacaba el propio Olof Palme, mantenían serías reservas acerca de

esta propuesta (PONTUSSON, 1992: 193; WHYMAN, 2006: 52). Así, para conseguir su aceptación,

hubo de sufrir dos importantes modificaciones en 1978 y 1981 que relajaron enormemente los

propósitos del proyecto inicial859. En todo caso, no llegó a calar entre los trabajadores, que

857Citado en TILTON, 1991: 234.
858MYRDAL, H-G, 1981: 330; trad. doc.
859La primera reforma se basó en el informe titulado Löntagarfonder och kapitalbildning (Los fondos de inver-
sión de los asalariados y la formación de capital) y la segunda, en Arbetarrörelsen och löntagarfonerna (El mo-
vimiento obrero y los fondos de inversión de los asalariados). Se pueden seguir las sucesivas modificaciones del
plan en:  ALBRECHT Y DEUTSCH, 2002: 74;  BLACKBURN, 2005a;  ESPING-ANDERSEN, 1992: 59;  GILL, 1989: 57;  LEFOURNIER,
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nunca lo apoyaron con decisión y, además, irían perdiendo interés a medida que iba pasando

el tiempo860 (ESPING-ANDERSEN, 1992: 59; PONTUSSON, 1994: 30-31; TILTON, 1991: 229). Las princi-

pales razones para esta falta de convencimiento, motivación y entusiasmo de la clase trabaja-

dora fueron una cierta incapacidad de comunicación pedagógica por parte de sus promotores,

una tradición de centralización en las decisiones y delegación del poder obrero en las elites

sindicales y políticas arraigada desde los años treinta y, sobre todo, el enorme poder mediáti-

co y académico del capital, que presionó enormemente a los trabajadores para que le dieran

la espalda (FERNÁNDEZ STEINKO, 2002: 380-384).

Y es que, como no podía ser de otra manera, el proyecto de los fondos de inversión de los

asalariados fue rechazado virulentamente por las empresas y sus muy influyentes medios de

comunicación861.  Según  un  informe  encargado  por  la  SAF  y  la  Sveriges  Industriförbund

(§IV.4.2.3.d, n. 456), estos fondos acabarían con la próspera economía capitalista sueca al eli-

minar la rentabilidad como criterio de inversión y producción y conducirían a un sistema de

economía planificada de corte soviético que acabaría en un caos de burocracia, centralización

e ineficiencia, por no hablar de la injusticia manifiesta que supondría la expropiación arbitra-

ria derivada de la cesión gratuita de la empresa a los trabajadores862. Es decir, los fondos ten-

drían, según el capital, los mismos trágicos efectos que una nacionalización total (KORPI, 1978:

329). Como alternativa, y en un primer y efímero movimiento hacia una cierta adaptación a

los acontecimientos (BUENDÍA, 2011: 214), la patronal propuso la creación de fondos de inver-

sión formados por acciones entregadas a los empleados por un montante dependiente de sus

salarios: el llamado Informe Waldenström (GUSTAFSSON, 1995: 9; RYNER, 2002: 144, 166). Estos

fondos serían numerosos,  actuarían de forma independiente,  estarían gestionados por los

propios empleados y no podrían, en ningún caso, servir para que los trabajadores accedieran

de ninguna manera al control de las compañías (ESPING-ANDERSEN, 1985: 299).

Lo cierto es que, a pesar de la virulencia y dramatismo de la reacción del capital y de su

argumentario indudablemente exagerado y parcial, sus quejas no eran de ningún modo in-

fundadas según su propia lógica y según el “compromiso histórico” adquirido con la LO. He-

mos visto que el modelo Rehn-Meidner restringido incluye sus tres primeros pilares la nego-

1981: 15-23; MYRDAL, H-G, 1980: 15-23;  MYRDAL, H-G, 1981: 320-322; PONTUSSON, 1992: 194-196; PONTUSSON, 1994:
29; TILTON, 1991: 233-234.
860De hecho, según el politólogo Leif Lewin, “los socialdemócratas ganaron las elecciones de 1982 a pesar de, y no
gracias a, los fondos salariales de inversión” (citado en PONTUSSON, 1994: 30 y en RYNER, 2002: 167; trad. doc.).
861Como indican, entre otros,  BERMAN, 2006: 198; ERIXON, 1997b: 50; ESPING-ANDERSEN, 1985: 299; GALENSON, 1998:
54; GILL, 1989: 59; HARVEY, 2005: 113; MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xxvii; PONTUSSON, 1994: 30, 32; REHN Y VIKLUND,
1987: 18. De hecho, la propuesta acabó con manifestaciones masivas de empresarios y representantes de la dere-
cha ante el Riksdag en octubre de 1983, momento en el que, como luego veremos, se presentó el definitivo y des-
virtuado proyecto de los socialdemócratas (GUSTAFSSON, 1995: 9).
862Entre los comentarios que académicos liberales, medios de comunicación y círculos próximos a las empresas hi-
cieron sobre estos fondos, se pueden encontrar “perlas” como las siguientes: “la mayor confiscación jamás vista en
Occidente” (GUSTAFSSON, 1995: 9); “un asalto frontal a la santidad de la propiedad privada” (BLYTH, 2001: 9; trad.
doc.); “la principal  amenaza para el  modelo sueco”  (MYRDAL,  H-G, 1980: 14);  “revolución en Suecia” (SJÖBERG,
2005: 110); o “puro socialismo sin adulterar” (WHYMAN, 2004: 412; trad. doc.). Puede leerse un repaso completo a
visión apocalíptica que el capital transmitió de esta propuesta desde su lanzamiento en MYRDAL, H-G, 1981.
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ciación colectiva centralizada, la política salarial solidaria y la política activa de empleo. Este

modelo restringido se limitaba a influir sobre la esfera de la circulación y sólo indirectamente

en la de la producción (BERMAN, 2006: 176; GILL, 1989: 49). De esta manera, seguía los postu-

lados de la socialdemocracia clásica,  cuyas pretensiones consistían “fundamentalmente en

mitigar los efectos distribucionales de la inversión de recursos guiada por criterios de eficien-

cia y eficacia, [ya que] esta política no está pensada para transformar el sistema económico,

sino sólo para corregir los efectos de su funcionamiento” (PRZEWORSKI, 1985: 55). Sin embargo,

al incorporar el cuarto pilar que serían los fondos de inversión de los asalariados, se confor-

maría un modelo ampliado que supondría una intromisión directa en la esfera de la produc-

ción por la vía de la abolición del monopolio capitalista de la gestión de la actividad económi-

ca y de la propiedad privada de los medios de producción, lo que supone una innegable rup-

tura con el consenso al que los sindicatos y el capital llegarían tanto en el Decemberkompro-

missen de 1906 como en los Acuerdos de Saltsjöbaden de 1938 y, por supuesto, en todas las

negociaciones colectivas centralizadas firmadas hasta la fecha. Así pues, no cabe sino recono-

cer que la reacción del capital responde, sencillamente, a la intención de la LO (y del SAP) de

romper con los compromisos alcanzados, lo que supone la voladura del tabú impuesto por la

propia hegemonía socialdemócrata acerca de la cuestión del poder y la propiedad del los me-

dios de producción desde los años treinta (MEIDNER, 1980: 359; SJÖBERG, 2005: 109).

A la radical oposición que finalmente se impondría desde la patronal se unirían un clima

político muy complicado para los socialdemócratas, que en 1976 habían perdido el gobierno

por primera vez en cuarenta y cuatro años y no lo recuperarían hasta 1982, y un escenario

económico muy adverso, con inflación, aumentos del paro, caídas en la productividad y unas

tasas de plusvalor y ganancia en mínimos históricos insostenibles. El resultado fue un esce-

nario que hizo del todo imposible su aplicación inmediata. Así, los fondos no empezaron a

funcionar realmente hasta 1983, tras el paréntesis conservador en el gobierno y cuando los

beneficios se habían recuperado ampliamente a costa de los salarios (§IV.5.1.3). Esta circuns-

tancia nos obliga a expandir ligeramente el marco temporal de estudio que habíamos estable-

cido, ya que analizar el proyecto inicial de los fondos de inversión sin entrar a comentar los

resultados de su aplicación real sería del todo absurdo.

Aunque el proyecto fue nominalmente aceptado el plan puesto en marcha realmente por

el SAP no fue el original, sino uno distinto, totalmente desvirtuado tanto en su mecanismo de

funcionamiento como en sus objetivos y resultados. Seis razones explican esta decisión:

(1) En primer lugar, el gobierno sufrió una tremenda presión por parte del capital y de la

prensa, de tendencia mayoritariamente conservadora o liberal863, lo que obligó al SAP a

863 Este dominio de la derecha sobre la prensa, por paradójico que pueda parecer, ha sido una constante a lo largo
de la historia moderna de Suecia (GIDLUND, 1992: 112). Y si en los primeros años ochenta, aproximadamente el 80%
de la circulación de prensa total era de tendencia burguesa (PONTUSSON, 1994: 32), la situación en la actualidad (da-
tos correspondientes a 2013 obtenidos de la Oficina de control de medios, equivalente a la OJD española: Tid -
ningsstatistik, www.ts.se), es incluso más desequilibrada. Si echamos un vistazo a los medios de comunicación es-
crita en la actualidad, de los seis grandes periódicos de pago, que suman una tirada conjunta de casi 1,2 millones
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renunciar a un proyecto tan ambicioso para evitar conflictos sociales o reacciones de ma-

yor calado (BLACKBURN, 2005a; PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 779-780). De hecho, las empre-

sas invirtieron más dinero en la masiva campaña mediática lanzada contra los fondos que

el conjunto de los cinco partidos políticos con representación parlamentaria en el año

electoral de 1982 (BURKITT Y WHYMAN, 1994: 25; PONTUSSON, 1992: 230; PONTUSSON, 1994: 32).

Los réditos sociales de esta estrategia fueron muy notables: mientras algunas encuestas

de ese mismo año indicaban que el 61% de los votantes estaba en contra de esta iniciativa,

el capital, apoyado en sus poderosos medios de comunicación, conseguía sacar a la calle el

4 de octubre de 1981 a alrededor de 100.000 personas en diversas manifestaciones contra

los fondos (FERNÁNDEZ STEINKO, 2002: 376; TILTON, 1991: 229).

(2) En segundo lugar, y como denunciaba la patronal y sus medios afines, la creación de unos

fondos de tal calibre en manos de los sindicatos daría a los dirigentes de estas organiza-

ciones aún más poder en un escenario,  el de finales de los setenta y principios de los

ochenta, que se caracterizaba precisamente por una cuota de poder político muy notable

de estos agentes864 (BLACKBURN, 2005a; PONTUSSON, 1994: 33).

(3) En tercer lugar, la propuesta de Meidner fue realizada en un momento en el que se alinea-

ron varios vectores coyunturales contrarios a la posibilidad real de su aplicación. Tales

circunstancias fueron las siguientes (GUSTAFSSON, 1995):

(3.1) La crisis de rentabilidad gestada durante casi cuarenta años que se hizo evidente ya a

finales de los sesenta y a lo largo de casi toda la década siguiente.

(3.2) Como consecuencia política de lo anterior,  el fin del predominio del SAP, que en

1976 perdería el gobierno por primera vez en cuarenta y cuatro años (§IV.5.3.3).

(4) En cuarto lugar, el plan favorecía en gran medida a los empleados del sector privado, per-

judicando relativamente a los funcionarios públicos, que, obviamente, nunca podrían re-

cibir el mismo tratamiento (GUSTAFSSON, 1995; PONTUSSON, 1994: 33).

(5) En quinto lugar, y con una enorme importancia histórica y social, la aplicación de estos

fondos supondría la ruptura  de facto del consenso establecido en Saltsjöbaden, ya que

pondría en tela de juicio el respeto que los sindicatos habían prometido a la propiedad

de ejemplares, sólo uno es de tendencia (aproximadamente) socialdemócrata, el Aftonbladet, que ocupa el segun-
do lugar con una tirada diaria de 240.000 ejemplares (y que, no obstante, pasó en 2009 de pertenecer a la LO a
ser adquirido por el grupo noruego Schibsted, propietario también del Svenska Dagbladet y de Metro, el periódi-
co gratuito de mayor difusión, por lo que puede que su línea editorial se vea modificada). Los demás (Dagens
Nyheter: 279.000;  Expressen: 228.000;  Göteborgs Posten: 191.000;  Svenska Dagbladet: 160.000; y  Sydsvens-
kan: 100.000) son todos conservadores o liberales. De ellos, tres (Dagens Nyheter, Expressen y Sydsvenskan, que
suman más del 50% de la tirada conjunta de los seis) pertenecen a los Bonnier, una de las famosas quince fami-
lias (§V.6.1.2.c), y cuya compañía más importante, Bonnier AB, es uno de los dominadores del mercado editorial
en toda Escandinavia. Por su parte, el periódico quizá más clásico de la socialdemocracia y los sindicatos, el Stoc-
kolms Tidningen, cerró en 1966. A tenor de lo explicado, según diversos estudios, y por incomprensible que parez-
ca a quien no esté versado en la sociología política de Suecia, en este país no parece existir una elevada correlación
entre la ideología de la prensa que se lee y la del partido al que se vota (PILLIPS DAVISON, 1954: 385).
864Este fue precisamente uno de los argumentos principales de las protestas espoleadas por el capital que antes co-
mentábamos, según el cual, el control de los fondos no estaría en manos de los trabajadores, sino de una elite bu -
rocrática sindical más preocupada por mantener su poder que por los derechos de los asalariados o la lucha obrera
(FERNÁNDEZ STEINKO, 2002: 384).
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corporativa y al monopolio de la gestión capitalista de la producción (VARTIAINEN, 1998:

31). Esto acabaría con la era de paz social de la que habían disfrutado tanto empresarios

como sindicatos hasta la fecha, algo a lo que no estaba dispuesto el SAP.

(6) Y en sexto y último lugar, aunque probablemente el primero en importancia, hay que re-

cordar que se trataba de una medida radical, un proyecto que, aun sin alcanzarlo, se apro-

ximaba en mucha mayor medida al socialismo que lo que el pragmático y reformista SAP

estaba dispuesto a admitir865 (GUSTAFSSON, 1995).

Por lo tanto, el proyecto de fondos salariales de inversión finalmente aplicado en Suecia a

partir de 1983 una sombra deformada del inicialmente planteado por la LO. Así, en lugar de

unos  fondos de inversión de los asalariados financiados con los beneficios extraordinarios

obtenidos por las empresas a partir de la política de contención salarial y cuyo objetivo sería

otorgar a los empleados un creciente control y capacidad de gestión del capital, la enconada

oposición del capital y sus representantes condujo a una aplicación totalmente desvirtuada

que dio lugar a los fondos salariales de inversión que analizamos a continuación.

V.6.2.2 OBJETIVOS MODIFICADOS
Los nuevos objetivos marcados para los fondos salariales de inversión suponían una ma-

yor importancia de los hitos de carácter economicista, funcionales para la acumulación, en

desmedro de las metas planteadas en relación a las cuestiones políticas y sociales enfocadas a

la consecución de la democracia económica866. Estos tres objetivos modificados, que plasma-

mos a continuación en el mismo orden en el que expusimos los originales, quedaron así867:

(1) En lugar de solucionar el problema de los beneficios extraordinarios transferidos a las em-

presas del sector Y a costa de los trabajadores con mayores remuneraciones, estos fondos

pretendían reactivar la maltrecha rentabilidad del capital a costa de los todos los salarios.

(2) Aunque no se negaba la posibilidad de establecer algún tipo de mecanismo para aumentar

la influencia de los trabajadores en la esfera de la producción, no se planteó la democracia

industrial como un objetivo real.

(3) En vez de tratar de contrarrestar la creciente concentración de riqueza y poder a través

del cuestionamiento de la propiedad privada de los medios de producción, el proyecto se

limitó a plantear la posibilidad de buscar una cierta redistribución con el objetivo de cal-

mar la inquietud social y fomentar la competencia.

865“El Plan Meidner era muy radical y ellos [los socialdemócratas] no” (BLACKBURN, 2005a).
866No deja de ser significativo que el encargado de presentar estos objetivos modificados fuera Kjell-Olof Feldt, el
miembro más conspicuo de la facción derechista del SAP, y, como ministro de Finanzas, el miembro del gobierno
que  acabaría  teniendo  más  peso  en  la  determinación  de  las  políticas  socialdemócratas  en  los  años  ochenta
(BERGSTRÖM, 1992: 163-164). Por otro lado, fue este carácter economicista y procapitalista de la nueva versión de los
fondos lo que hizo que el Partido Comunista se abstuviera en la votación sobre su implantación (BUENDÍA, 2011:
227, n. 164).
867ALBRECHT Y DEUTSCH, 2002: 78; LUNDBERG, 1985: 30; PONTUSSON, 1994: 30; WHYMAN, 2004: 415; WHYMAN, 2006: 53.
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Además, se agregó un cuarto objetivo no incluido en el Plan Meidner original y obviamen-

te dirigido a solucionar el grave problema de falta de inversión derivado de la caída de la ren-

tabilidad y la productividad a partir de los últimos años sesenta868: 

(4) El aumento de la disponibilidad de capitales para fomentar una mayor inversión empre-

sarial que condujera a una reactivación de la acumulación.

V.6.2.3 FUNCIONAMIENTO REAL
Los fondos salariales implantados respondieron fielmente a estos nuevos objetivos modi-

ficados (GILL, 1989:60). Su funcionamiento, que se basaba a grades rasgos en el del cuarto

fondo de pensiones AP4 (PONTUSSON, 1992: 15, 197), se puede resumir en ocho puntos869:

(1) En lugar de un único fondo de ámbito nacional, se proyectaron 24 fondos locales que fi-

nalmente quedarían en cinco fondos regionales a modo de ensayo870 (GALENSON, 1998: 54).

(2) Los cinco fondos fueron gestionados por consejos de administración formados por repre-

sentantes de los trabajadores nombrados por la LO y la TCO y por expertos seleccionados

por el gobierno.

(3) Dichos fondos, en lugar de constituirse a partir de nuevas acciones emitidas por un im-

porte equivalente al 20% de los beneficios brutos de las empresas, como indicaba el plan

original, se alimentarían de títulos ya existentes cuya compra se financiaría a través de

impuestos. Así, en lugar de formarse a través de la emisión de acciones nuevas, los fondos

recibirían una cierta cantidad de dinero de fuentes tributarias para adquirir acciones en

mercados secundarios y, en su caso, primarios. Estos impuestos gravarían los beneficios

netos a partir de un cierto nivel, lo que pretendía ser una solución al exceso de ganancias

de los capitales dominantes planteado como problema derivado del funcionamiento de la

política salarial solidaria. Sin embargo, también recayeron sobre los salarios y, de hecho,

fueron éstos los que lo tuvieron que financiar nada menos que las dos terceras partes de

los ingresos fiscales totales, merced, entre otras cosas, a las generosas deducciones aplica-

bles al gravamen sobre las ganancias empresariales871. En resumidas cuentas, resulta evi-

dente que, lejos de tratarse de un mecanismo de absorción efectiva de beneficios extraor-

dinarios, este sistema no hacía más que constituir una nueva fuente para la formación de

capital  nutrida  por  los  salarios,  nada  muy  distinto,  por  ejemplo,  a  los  fondos  AP

(§IV.4.3.2; §IV.5.3.2) (BURKITT Y WHYMAN, 1994: 25; GILL, 1996: 250;  TILTON, 1991: 234).

868ALBRECHT Y DEUTSCH, 2002: 75, 85; GILL, 1989: 60; MARTIN, 1984: 490; MEIDNER, 1981: 312.
869ALBRECHT Y DEUTSCH, 2002;  BURKITT Y WHYMAN, 1994; ENGELEN, 2004; GILL, 1989: 61-62; GUSTAFSSON, 1995; MARTIN,
1984: 489-490;  MEIDNER, 1994;  MYRDAL,  H-G, 1980 y 1981;  PONTUSSON,  1992: 196-198; 1994: 30-31;  PONTUSSON Y

KURUVILLA, 1992.
870 Los cinco fondos fueron: Sydfonden, Fond Väst, Trefond Invest, Mellansvenska löntagarfonder y Nordfonden,
que representaban a  las  regiones del  sur,  oeste,  este,  centro y norte  de Suecia,  respectivamente (PONTUSSON Y

KURUVILLA, 1992: 784). Como afirma el propio Meidner en una entrevista, se trataba simplemente de “unos peque-
ños fondos regionales de carácter simbólico” (SILVERMAN, 1998: 79; trad. doc.).
871En concreto, se gravaban con un 20% los beneficios antes de impuestos superiores al medio millón de kronor
(un millón, a partir de 1986) y con un 0,2% todos los salarios (FERNÁNDEZ STEINKO, 2002: 375; HÖGFELDT, 2004: 28, n.
13; PONTUSSON, 1992: 197; PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 784; WHYMAN, 2004: 413).
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(4) Los fondos afectarían solamente a las compañías con más de 500 empleados, lo que supo-

nía aproximadamente el 10% de todas las empresas del país.

(5) La organización de estos fondos se insertó en el sistema público de pensiones ATP872, que

era donde iban a parar en primera instancia los impuestos pagados por las empresas y los

asalariados, de tal manera que el dinero, limitado a 400 millones de  kronor anuales (a

precios de 1983), era entregado después a cada uno de los cinco fondos salariales regiona-

les. Cualquier cantidad que superara este límite era absorbida por el sistema público de

pensiones. A cambio de este trasvase, se estipuló como requisito legal que los fondos sala-

riales debían destinar anualmente el 3% de sus activos al sistema ATP. Esta exigencia,

pensada para evitar que los fondos pudieran dedicarse a salvar empresas poco competiti-

vas con el fin de evitar despidos masivos (ESPING-ANDERSEN, 1985: 301), implicaba, de facto,

que los fondos debían ser gestionados con criterios de rentabilidad tales que fueran capa-

ces de alcanzar unos réditos mínimos iguales a ese porcentaje ya que, en caso contrario, el

montante total del fondo menguaría. Con ello, se veían convertidos de hecho en fondos de

inversión convencionales, cuyos objetivos no serían otros que maximizar la rentabilidad y

la liquidez y minimizar el riesgo y los costes873. De este modo, la meta de la participación

de los trabajadores en la propiedad de las empresas y en la toma de decisiones, al igual

que otras cuestiones sociales, pasaban a un plano totalmente secundario874.

(6) Los fondos salariales tuvieron que responder a tres criterios de actuación generales que

estipulaba la ley que los creó:  diversificación de riesgos,  vocación de largo plazo y una

rentabilidad adecuada (PONTUSSON, 1992: 205; PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 784). El prime-

ro fue seguido con notable fidelidad, puesto que los fondos, a pesar de su tamaño relativa-

mente pequeño, mostraron un bajo nivel de concentración en su cartera y mantuvieron

una estructura de inversión sectorial muy similar a la de la Bolsa en general  (PONTUSSON,

1992: 206-209; PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 788). El segundo, sin embargo, fue sistemáti-

camente ignorado debido, sobre todo, a su incompatibilidad con los otros dos. En efecto,

pretender que un fondo de inversión arroje cifras elevadas de rentabilidad año tras año y,

al mismo tiempo, mantenga una cartera estable en el largo plazo es, cuando menos, poco

872La razón principal de esto era facilitar su aceptación entre la ciudadanía. De este modo, un mecanismo polémico
de socialización del capital podría ser presentado como una reforma del sistema público de pensiones, una especie
de ampliación natural del mismo que, además, serviría para impedir su devaluación sobrevenida a causa de la in -
flación o su minoración debida al aumento del número de personas beneficiarias a causa del envejecimiento de la
población (MYRDAL, H-G, 1981: 324; PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 783). 
873Algo que, de hecho, lograron con creces. En términos generales, además de conseguir superar el 3% de rentabili-
dad prescrito, sus resultados financieros no sólo fueron aceptables, sino que superaron a la mayoría de los fondos
de inversión privados (WHYMAN, 2004: 439).
874BURKITT Y WHYMAN, 1994: 25-26; ENGELEN, 2004: 13; FLANAGAN, 1987: 170; WHYMAN, 2004: 414. Un simple ejemplo
demuestra esta afirmación. Como todos los manuales de gestión de fondos indican, uno de los criterios principales
que se debe observar para optimizar la rentabilidad de las inversiones es la diversificación de riesgos; criterio que,
además, era recomendado explícitamente por la ley que dio origen a los fondos (PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 784).
Esta diversificación implica, obviamente, el reparto de lo invertido entre distintas empresas y diferentes sectores
—en lo posible, no demasiado interrelacionados entre sí— con la intención de minimizar riesgos. Tal estrategia es-
peculativa, evidentemente, impide un posicionamiento con peso suficiente para tomar parte en la toma de decisio-
nes en ninguna compañía, lo que impugna la pretensión original de favorecer la democracia industrial.
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realista. Así, según los datos disponibles para el trienio 1987-89, el nivel de circulación

medio anual875 de estos fondos alcanza el 30%, una cifra relativamente alta (superior a la

de la Bolsa de Estocolmo en su conjunto, que era del 23% en las mismas fechas, y más del

doble que la del cuarto fondo de inversión AP4) que demuestra una estrategia de inver-

sión escasamente proclive  a mantener posiciones a  largo  plazo (PONTUSSON,  1992:  207;

PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 788-89). Esto significa que los gestores de estos fondos sala-

riales tuvieron que centrarse en el tercer criterio en detrimento del segundo876, para tratar

de alcanzar unos resultados suficientes como para poder pagar la tasa del 3% al sistema

público de pensiones y que, de paso, sirvieran como carta de legitimidad ante el público.

(7) El sistema de financiación explicado tendría un periodo de duración programada de siete

años, desde 1983 hasta 1990, a modo de ensayo. Tras esta fecha, los fondos salariales de-

jarían de recibir aporte alguno por parte del sistema público de pensiones, por lo que ten-

drían que funcionar a partir de entonces con los activos disponibles en ese momento.

(8) Cada uno de los cinco fondos de inversión no podía acaparar más del 8% de las acciones

de ninguna empresa, lo que, teniendo en cuenta el elevado grado de concentración de la

economía sueca, supone la imposibilidad de acceder a la toma de decisiones efectiva en

ninguna compañía (FLANAGAN, 1987: 170). En todo caso, la suma de los cinco fondos sala-

riales de inversión y el cuarto fondo de pensiones (AP4)877, podría llegar teóricamente a

poseer hasta el 50% de los títulos de cualquier empresa, aunque esto jamás llegó a dar-

se878. Además, y mucho más importante, el reducido tamaño de los fondos salariales im-

pedía  de  raíz  que  alcanzaran  un  porcentaje  elevado  del  capital  de  ninguna  empresa

(BURKITT Y WHYMAN, 1994: 26), sobre todo si tenemos en cuenta la existencia de acciones

duales (§V.6.1.2.c). Así, solamente hubo cuatro sociedades en las que algún fondo llegaría

a acaparar más del 8% de los votos y veinte en la que se alcanzara este porcentaje entre

los cinco. En todo caso, estos fondos no llegaron a alcanzar jamás, ni individualmente ni

en conjunto, el porcentaje mayoritario de votos en ninguna compañía (PONTUSSON, 1992:

210-11). Ningún fondo salarial de inversión llegó a tomar posiciones en los consejos de ad-

ministración que les permitieran algo más que acceder más fácilmente a la información

corporativa interna, aprender sobre los entresijos de la gestión empresarial y establecer

mejores relaciones con la elite financiera y empresarial, lo cual no deja de ser un magro

resultado en comparación con lo que pretendían los fondos originales (ENGELEN, 2004: 12).

875 Por nivel de circulación medio anual (portfolio turnover) entendemos la división del total de compras y ventas
de acciones efectuadas durante un año entre el capital medio que conforma el fondo.
876Esta forma de gestionar los fondos salariales de inversión es muy similar a la aplicada en el caso del AP4 por ra -
zones equivalentes (PONTUSSON, 1992: 15).
877En aquel momento, el AP4 era el único fondo de pensiones que podía comprar acciones (§IV.5.3.2), si bien con
un límite del 10% del capital de cualquier sociedad (MYRDAL, H-G, 1981: 320; RYNER, 2002: 139).
878Cuando, en 1988, se creó el AP5 con la misma capacidad máxima de compra que el AP4, es decir, un 10% del ca-
pital de cualquier empresa (§IV.5.3.2, n. 644), los fondos salariales pasaron a tener un tope del 6%, de manera que
la combinación de los cinco fondos salariales y los dos de pensiones no podría superar, como antes, el límite del
50% (PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 784).
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En 1990, a final de su período de vigencia, los fondos salariales de inversión tenían un pa-

trimonio relativamente modesto, equivalente a un 3,5% del capital negociado en la Bolsa de

Estocolmo, cifra similar a la del AP4 e inferior, por ejemplo, a la mitad de los activos líquidos

de Volvo (PONTUSSON, 1992: 15; 1994: 31). Finalmente, el Partido Conservador, que formó go-

bierno en 1991 en coalición con las demás formaciones burguesas tras la derrota electoral de

la socialdemocracia, decidió acabar con ellos de forma definitiva en el plazo más breve posi-

ble879 (VARTIAINEN, 1998: 28). Para ello, decretó su liquidación y utilizó lo acumulado hasta el

momento para financiar diversos fondos privados, así como fundar y mantener varios institu-

tos  de  investigación  científica  con  una  clara  orientación  mercantil  (BLACKBURN,  2005a;

GUSTAFSSON, 1995: 10; WHYMAN, 2004: 440). El remanente final sería gestionado por un consejo

de liquidación que lo acabaría destinado definitivamente en 1996 a la formación del sexto

fondo de pensiones (AP6) (§IV.5.3.2, n. 644). De este modo tan poco honorable concluyó “un

capítulo heroico de en la historia de la socialdemocracia sueca” (ENGELEN, 2004: 1; trad. doc.).

En realidad, los fondos salariales, tal y como fueron finalmente aplicados en Suecia, ac-

tuaron como cualquier otro fondo de inversión en cuanto a su objetivo principal: obtener la

máxima rentabilidad posible. Así, aunque sus fuentes de financiación fueran distintas a las

habituales, su gestión estuvo marcada por los mismos incentivos que los fondos capitalistas

tradicionales y, por lo tanto, su efecto en la economía no fue en absoluto distinto. De hecho,

el capital ganó en fuentes de financiación, lo que responde directamente al cuarto objetivo

planteado por Feldt en la búsqueda de revitalizar las tasas de inversión, mientras que los tra-

bajadores vieron debilitada su posición a causa del conflicto de intereses entre el dinero que

invirtieron en los fondos y sus necesidades como asalariados.

V.6.2.4 CONCLUSIONES ACERCA DE LOS FONDOS SALARIALES DE INVERSIÓN

“El objetivo de los fondos es drenar el ahorro forzado de los traba-

jadores para ponerlo a disposición de la empresa privada cuyo

poder real de decisión permanece inalterado, precisamente, por-

que sus derechos de propiedad son íntegramente preservados.”

Louis Gill880

No parece excesivo afirmar que una propuesta casi revolucionaria como la de  Meidner,

destinada a fomentar un mayor control democrático de la gestión empresarial y una socializa-

ción de los beneficios del capital, terminó siendo poco más que una simple reforma técnica

dirigida a resolver el problema puntual de los beneficios extraordinarios obtenidos por los ca-

pitales dominantes y, sobre todo, a aumentar la decadente inversión en un intento de estimu-

879Como indica Harvey: “El verdadero cambio hacia el neoliberalismo vino con la elección de un gobierno conser-
vador en 1991. Pero el camino había sido preparado parcialmente por los socialdemócratas, quienes habían sufri-
do crecientes presiones para encontrar soluciones al estancamiento económico.” (HARVEY, 2005: 11; trad. doc.).
880GILL, 1989: 62; trad. doc.
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lar la economía sin empeorar el déficit público (ALBRECHT Y DEUTSCH, 2002: 76-77; TILTON, 1991:

5). A pesar de desarrollar un comportamiento notablemente satisfactorio en términos finan-

cieros a lo largo de sus siete años de vida, tanto las grandes restricciones que caracterizaban

su funcionamiento como, sobre todo, su pequeño tamaño, hicieron imposible que esta expe-

riencia tuviera resultados realmente relevantes para la economía sueca o para su clase traba-

jadora881. La conclusión final, por lo tanto, es que los objetivos planteados por el Plan Meid-

ner original, que buscaban una profundización en la democratización industrial a través de

una política efectiva de solidaridad salarial y una mayor influencia del trabajo en la gestión

empresarial, no han sido cumplidos por los fondos salariales de inversión realmente aplica-

dos, si bien más por falta de ambición en su implementación y la degradación economicista

de sus objetivos que por un mal funcionamiento de los mismos (BURKITT Y WHYMAN, 1994: 26;

PONTUSSON Y KURUVILLA, 1992: 790-91; FERNÁNDEZ STEINKO, 2002: 385).

En cualquier caso, lo que resulta indiscutible es que los sucesivos gabinetes socialdemó-

cratas, instalados en el poder de 1994 a 2006, jamás han vuelto a poner sobre la mesa ningún

proyecto similar (HÖGFELDT, 2004: 28). Y, desde luego, las probabilidades de que esta cuestión

vuelva a surgir en el debate político con el nuevo gobierno de coalición liderado por el SAP

surgido en los comicios de 2014 se nos antojan francamente remotas.

V.7 EL FIN DEL MODELO REHN-MEIDNER

“Aun en la mejor de las épocas existen límites estrictos a la magni-

tud en que el capitalismo puede ser modificado por medio de re-

formas y a la medida en que la política gubernamental puede ha-

cer  cambiar,  realmente,  el  rumbo de los  acontecimientos.  Pero

una crisis de rentabilidad acerca drásticamente estos límites, en

tanto que, simultáneamente, intensifica los ataques a los trabaja-

dores.”

Anwar Shaikh882.

V.7.1 LOS HECHOS
Durante dos décadas, la negociación colectiva funcionó razonablemente bien en Suecia,

procurando una implementación rigurosa de la política salarial  solidaria y conteniendo el

crecimiento potencial de la masa salarial y la inflación al tiempo que estimulaba la producti-

vidad y la acumulación. En paralelo, las políticas activas de empleo lograban paliar la tenden-

cia del modelo a generar paro. En conjunto, todo ello permitió al capitalismo sueco desarro-

881“Las consecuencias de estos fondos sobre las relaciones de poder en cada negocio y en cada industria podrían
ser descritas sin duda como insignificantes.” (MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xvii; trad. doc.). Como dijera el direc-
tor general de la LO, Gunnar Nilsson, firme defensor de la concepción original, los fondos se convirtieron en “una
inofensiva y pequeña broma al margen” (WHYMAN, 2004: 413; trad. doc.). 
882SHAIKH, 1990: 375.
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llar una dinámica muy competitiva y bastante estable. No obstante, este modelo no fue capaz

de evitar el constante deterioro de las tasas de plusvalor y ganancia que ya hemos analizado y,

como consecuencia, comenzó a afrontar graves dificultades a finales de los sesenta, perdió

gran parte de su efectividad a mediados de los setenta y fue definitivamente abandonada en-

tre los años ochenta y noventa (GALENSON, 1998: 24;  ÅMARK, 1992: 85). Aunque puede argu-

mentarse la existencia de otros determinantes en su caída, como el efecto acumulado y cre-

ciente del deslizamiento salarial o la pérdida de poder relativo de la LO frente a la TCO y la

SACO, menos comprometidas con el modelo (loc. cit.), lo cierto es que el factor definitivo que

hizo que la política salarial solidaria dejara de aplicarse en Suecia fue la decisión del capital

de abandonarla (HARVEY, 2005: 113; TILTON, 1991: 207).

En realidad, la situación venía deteriorándose desde hacía un tiempo. Ya en 1977, las ne-

gociaciones colectivas resultaron especialmente complicadas, no sólo por el rifirrafe salarial,

sino también por el cuestionamiento de la legislación laboral aprobada por los gobiernos an-

teriores (HORT, 2014: 161). A partir de ese momento, la SAF se lanzó a una estrategia de abier-

ta ruptura y contraataque frente al trabajo que quedaría claramente plasmada en el programa

del su congreso de 1980, en el que las propuestas neoliberales de privatizaciones, desregula-

ciones,  recortes presupuestarios y minimización de la intervención estatal  en la economía

fueron masivas (loc. cit.). La tensión aumentaría año a año con múltiples huelgas y cierres

patronales hasta explotar con el storkonflikten de 1980 (§IV.5.2.3.a). El resultado final fue la

retirada unilateral de la SAF de la negociación colectiva a partir de 1983 (§V.4.5), lo que aca-

baría con cuarenta y cinco años de paz social desde Saltsjöbaden.

Esta retirada tendría como protagonista a la poderosa Patronal de Empresas de Ingeniería

(Verkstadsföreningen,  VF), que, además de ser el socio más importante de la SAF, puesto

que sus empresas empleaban en 1980 al 25% de la fuerza de trabajo contratada por todas las

compañías pertenecientes a la confederación, incluía algunas de las mayores compañías del

país, como Volvo, Electrolux, Ericsson, ABB o Saab (EDIN Y TOPEL, 1997: 160; HIBBS Y LOCKING,

2000: 764; SWENSON Y PONTUSSON, 2000: 92). Esta patronal, tras casi una década de paulatina

desafección hacia la política salarial solidaria, acabó “convenciendo” en 1983 al Sindicato de

Trabajadores  del  Metal  (Svenska Metallindustriarbetareförbundet)  para  que aceptara  un

acuerdo independiente entre ambas organizaciones de espaldas a la negociación centraliza-

da883 con la promesa de subidas salariales superiores a las propuestas por el propio sindica-

to884. Estas maniobras, contrarias a la estrategia de la SAF, se repetirían en años sucesivos y

883El hecho de que fuera precisamente este sindicato el primero que aceptara esta ruptura de la política salarial so-
lidaria puede parecer paradójico, por cuanto también fue el primero que la propuso a la LO, allá por los años
treinta (§V.4.1). La razón de este cambio de actitud se encuentra en el hecho de que, mientras en décadas anterio -
res, los trabajadores del metal se encontraban en los niveles bajos de la escala retributiva, durante los años cua -
renta mejoraron notablemente su situación, de manera que pasarían de ser beneficiarios netos de la tendencia a la
igualación salarial a ser perjudicados (PONTUSSON, 1992: 63).
884AHLBERG Y BRUUN, 2005: 119; ALBÅGE, 1986: 116; ALEXOPOULOS Y COHEN, 2003: 336; ANXO Y NIKLASSON, 2006: 404; EDIN

Y HOLMLUND, 1995: 312; EDIN Y TOPEL, 1997: 160, 193; ERIXON, 2010: 693-694; HIBBS, 1990: 82; IVERSEN Y PONTUSSON,
2000: 4; MARTIN, 2000: 232, 249; REHN Y VIKLUND, 1987: 38; SWENSON Y PONTUSSON, 2000: 81-84, 95; SWENSON, 2002:
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acabarían, por un lado, con la salida formal del sindicato del mecanismo de la negociación co-

lectiva centralizada en 1985/86, lo que supuso ir en contra del mandato de la LO, y por otro,

con la aceptación forzada de la estrategia de la VF por parte de la propia SAF, aunque no sin

luchas intestinas entre distintas patronales más o menos favorables a la descentralización885

(SWENSON Y PONTUSSON, 2000: 91-97). Esto supondría el principio del fin de la negociación co-

lectiva centralizada, cuya defunción se haría oficial en 1990, con la negativa total de la SAF a

participar en cualquier tipo de negociación colectiva con la LO, el subsiguiente cierre de los

departamentos dedicados a esta cuestión y la retirada de su representación en todo tipo de

organismos corporativos886. Como afirmó el Director Ejecutivo de la SAF por entonces:

Tras una larga enfermedad, el “Modelo Sueco” ha muerto. La histórica decisión tomada por la SAF el 2 de fe-

brero [de 1990] significa que no hay vuelta atrás. El curso de nuestra política salarial queda totalmente claro.

Se enfoca hacia la descentralización, con la intención de otorgar un papel preeminente a la negociación colec-

tiva a nivel empresarial. Citado en PESTOFF, 1994: 110; trad. doc.

V.7.2 CAUSAS APARENTES: LEYES LABORALES Y FONDOS SALARIALES
DE INVERSIÓN

Ante esta evidencia, se hace necesario comprender las razones que movieron a la patronal

a este giro radical en su forma de actuar frente a los sindicatos (BERGSTRÖM, 1992: 167-168). La

explicación convencional afirma que renegó de los Acuerdos de Saltsjöbaden y, con ellos, de

la negociación colectiva centralizada y la política salarial solidaria iniciada en los cincuenta,

como reacción ante dos iniciativas del gobierno (ERIXON, 1997b: 8; MARTIN, 2000: 254):

— La legislación laboral aprobada en los setenta, que, como vimos (§IV.5.3.3), suponía la in-

tervención del Estado en los asuntos laborales y, sobre todo, una peligrosa aproximación a

la cogestión que impugnaría el compromiso de aceptación del monopolio del capital en la

dirección de la fuerza de trabajo en las empresas (WALLERSTEIN Y GOLDEN, 2000: 134).

— Y la propuesta de los fondos de inversión de los asalariados, finalmente implantada en la

forma diluida de los fondos salariales de inversión, cuyas consecuencias teóricas en térmi-

nos de propiedad corporativa y gestión no podían ser toleradas bajo ninguna circunstancia

por parte del capital (§V.6.1).

Sobre estos mimbres, suele afirmarse generalmente que la ruptura radical del capital con

el compromiso acordado con la LO en 1938 responde a un intento por su parte de acabar con

el creciente poder del trabajo en la política y la economía, de manera que se trataría una me-

dida de urgencia para tratar de abolir un modelo Rehn-Meidner de carácter corporativista y

un Estado del bienestar excesivamente generoso cimentados en un excesivo poder sindical y

313; VARTIAINEN, 1998: 28; WALLERSTEIN, 1990: 997.
885La VF llegó hasta el extremo de amenazar con abandonar la patronal a los miembros más reticentes con el cues-
tionamiento de la negociación colectiva centralizada (SWENSON Y PONTUSSON, 2000: 92; SWENSON, 2002: 313).
886GALENSON, 1998: 24-25; HIBBS Y LOCKING, 2000: 764; PONTUSSON, 1994: 39; SWENSON Y PONTUSSON, 2000: 77-78, 82-83,
96; WALLERSTEIN Y GOLDEN, 2000: 118.
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un fuerte arraigo de los principios socialdemócratas en la ciudadanía que ya resultaban in-

compatibles con la dinámica de explotación y acumulación capitalista (ALBÅGE, 1986; HARVEY,

2005: 113). Esta acción radical en el ámbito laboral y económico vendría complementada por

una descomunal campaña mediática e ideológica arropada por los vientos de la “revolución

conservadora” de Thatcher y Reagan que se materializaría en múltiples estrategias e iniciati-

vas, desde una campaña masiva de desprestigio del Modelo Sueco hasta los siempre sesgados

Premios “Nobel” de Economía887, pasando por la creciente insistencia por parte de los parti-

dos burgueses (y, después, también por el SAP) en la necesidad de que Suecia se incorporara

en la Unión Europea888 (SJÖBERG, 2005: 112).

V.7.3 CAUSAS PROFUNDAS: CAÍDA DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA TASA
DE GANANCIA

Sin embargo, estas argumentaciones no son, en realidad, más que aspectos superficiales,

aunque significativos, de la cuestión. Existía una razón de fondo para esta decisión del capi-

tal: la agudización insostenible de la tendencia a la caída de la tasa de ganancia de las últi-

mas décadas (Gráficas 65, 66 y 99). Este agravamiento estaba directamente relacionado con

el empeoramiento de las tasas de crecimiento de la productividad (Gráficas 67, 69 y 74), que

había llevado la degradación paulatina de la tasa de plusvalor (Gráficas 64, 66 y 97) y la me-

jora del salario relativo (Gráficas 82 y 83) de las últimas décadas a niveles incompatibles con

la rentabilidad y, por lo tanto, inasumibles por el sistema.  Esta dinámica está directamente

relacionada con el  agotamiento del  sistema de producción fordista (PONTUSSON,  1992: 108;

STEPHENS, 1995: 22) y con el final del necesariamente limitado recorrido que los efectos de la

política salarial tenían sobre la productividad por la vía de la reestructuración competitiva y

la racionalización de procesos (§V.4.4.4). Ambos factores convirtieron en ineludible para las

empresas suecas la implantación de estructuras de acumulación y sistemas de trabajo flexi-

887El mal llamado “Premio Nobel de Economía” no es concedido por la Fundación Nobel, como el resto de galardo -
nes, sino por el  Riksbank, como lo demuestra su verdadera denominación:  Premio de Ciencias Económicas del
Banco Central de Suecia en memoria de Alfred Nobel (Sveriges riksbanks pris i ekonomisk vetenskap till Alfred
Nobels minne). De hecho, se creó en 1968 para celebrar el 300º aniversario de la fundación de este Banco Central.
Su “sesgo ideológico liberal” es enorme, como lo demuestra la lista de galardonados, que suele premiar a autores
cuyas teorías “reproducen la ideología dominante próxima al capital financiero” (NAVARRO, 2009: 10). La nómina
de afortunados incluye a innumerables Chicago boys, como Hayek, Friedman, Stigler, Buchanan, Coase, Becker,
Lucas, Scholes, Heckman, Fama o Hansen, y a matemáticos y económetras cuyo mérito no ha sido otro que for-
malizar  teorías  económicas  ideadas  por  otros,  como  Frisch,  Arrow,  Kantoróvich,  Koopmans,  Klein,  Debreu,
Allais, Nash, Granger... Y, por supuesto, excluye sistemáticamente a economistas marxistas o, simplemente, críti-
cos con el paradigma liberal, como puedan ser (y sin ánimo de exhaustividad)  Michal Kalecki, Joan Robinson,
Piero Sraffa, John K. Galbraith, Ernest Mandel, David Harvey,  Anwar Shaikh, John Bellamy Foster, Andrew
Kliman, Alan Freeman... Y es que, ”en realidad los premios Nobel de economía son premios políticos en su mayo-
ría, presentados como premios científicos” (loc. cit.).
888La entrada de Suecia en la UE fue lanzada por el acuerdo entre la EFTA y la Unión Europea en 1992 y promovi-
da con gran ahínco tanto por el primer gobierno del socialdemócrata Ingvar Carlsson en 1990 y 1991, como por el
ejecutor material de la incorporación, el gobierno conservador de Carl Bildt, en 1993-94. En el referéndum cele-
brado sobre esta cuestión, y tras una campaña mediática muy intensa por parte del SAP, los moderaterna y otros
partidos parlamentarios a favor de la integración, el 52,3% de la ciudadanía votó a favor y el 46,8% en contra, con
una participación del 83% del cuerpo electoral. Es obvio que “En Suecia, fueron las empresas las que buscaron la
integración europea como un medio para blindar una agenda política nacional neoliberal que pasaba por dificulta-
des” (HARVEY, 2005: 117; trad. doc.).
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bles  más  acordes  con  un  nuevo  escenario  económico  mundial  convulso  y  cambiante

(PONTUSSON, 1992: 119; SWENSON Y PONTUSSON, 2000: 88). Así, las compañías del sector Y, en ge-

neral, y las pertenecientes a la VF, en particular, que gozaban de un estatus crecientemente

dominante en el ámbito económico y laboral, optaron por lanzar un ataque directo contra la

política salarial solidaria por la que antes habían apostado con decisión en cuanto mecanismo

colectivo de contención de los costes laborales. De esta manera pretendían recuperar las rien-

das de la gestión integral de los salarios con el fin de atraer y conservar a los trabajadores

más cualificados, reduciendo su movilidad laboral y estimulando su productividad889.

La patronal se vio favorecida por dos circunstancias que facilitaron su abjuración de lo

acordado en Saltsjöbaden:

— En primer lugar, el nuevo rumbo de la política económica del SAP (y, luego, de la coalición

de derechas), más centrada en la estabilidad monetaria que en el pleno empleo, permitió

(o fomentó) el incremento del desempleo, lo cual beneficiaba a los empleadores al poder

contar de nuevo con la amenaza del paro como arma de persuasión en las negociaciones.

— Una relativa pérdida de homogeneidad y poder social de los sindicatos tradicionales y, con-

secuentemente de la LO890, lo que dio a la patronal una mayor capacidad de maniobra.

Esta cuestión está relacionada con el hecho de que el agravamiento de la caída de la pro-

ductividad se diera justamente cuando la compresión retributiva derivada de la política sala-

rial solidaria entró en el tercer nivel de aplicación, el intraempresarial (§V.4.2). Por un lado,

este paso adelante fue promovido sobre todo por el Sindicato de Trabajadores del Metal, mu-

chos de cuyos miembros no habían sido beneficiados por la política salarial solidaria hasta

ese momento. Y, por otro, si la VF se convirtió en adalid de la impugnación de la negociación

centralizada fue precisamente porque la irrupción de la compresión salarial en el nivel intra-

empresarial de la mano de su sindicato de referencia suponía un grave perjuicio para sus em-

presas, ya que eliminaba la discrecionalidad salarial como factor de estímulo de la productivi-

dad en mucha mayor medida que en otras firmas y sectores, que fueron capaces de llegar a

acuerdos más flexibles a este respecto dentro de la nueva legalidad (PONTUSSON, 2000: 303).

La revuelta de las empresas de ingeniería en los ochenta era la de los viejos intereses contra las nuevas rigide-

ces. En otras palabras, las empresas de ingeniería no abandonaron el Modelo Sueco que habían ayudado a

crear en los cincuenta; al contrario, abandonaron un nuevo modelo que había sido impuesto a su pesar por

una nueva alineación de fuerzas en los setenta. SWENSON Y PONTUSSON, 2000: 85.

Las empresas del sector X no tuvieron más remedio que subirse a este carro una vez en

marcha con el único incentivo de que la descentralización de la negociación salarial segura-

889EDIN Y TOPEL,  1997:  195;  ERIXON,  2010:  694;  HIBBS Y LOCKING,  2000:  764;  SWENSON Y PONTUSSON,  2000:  84;
WALLERSTEIN, 1990: 998.
890 El dominio hegemónico de la LO entre las organizaciones obreras suecas dejó paso, a partir de finales de los se -
tenta, a una situación en la que el poder estaba repartido en mayor medida con la TCO y la SACO, ambas confede-
raciones de empleados de cuello blanco con un compromiso mucho menor con el SAP y con la igualación de los
salarios (SKEDINGER, 2008: 15).
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mente serviría para ralentizar la subida de los salarios más bajos, aliviando en gran medida la

presión competitiva a la que estuvieron sometidas durante los casi treinta años de aplicación

de la política salarial solidaria.

La desaparición de la negociación colectiva centralizada supuso la adopción de facto de un

nuevo sistema descentralizado por sectores o, incluso, por empresas (SKEDINGER, 2008: 15).

Este sistema, por un lado, impide totalmente el mantenimiento de la política salarial solidaria

(MEIDNER, 1994: 69) y, por otro, permite al capital recuperar el salario como palanca de ges-

tión y control empresarial.

En términos sencillos, podemos resumir este giro copernicano del capital ante la política

salarial solidaria afirmando que, mientras las grandes empresas vieron en el modelo Rehn-

Meidner una forma de contener los salarios y la iniciativa obrera y de favorecer la explota-

ción, la ganancia y la acumulación, no sólo la suscribieron, sino que la impulsaron con con-

vicción. Pero en el momento en que la situación cambió y las ventajas de la negociación colec-

tiva centralizada en términos de contención salarial no lograban sobrepujar la desventaja de

no poder contar con la manipulación directa de los salarios como mecanismo disponible tan-

to para la reducción selectiva de costes laborales como para el estímulo de la productividad,

su apoyo desapareció (PONTUSSON, 1994: 45; SWENSON Y PONTUSSON, 2000: 84-89).

En los años cincuenta y sesenta, las grandes compañías suecas con mayor desarrollo tecnológico, enfrentadas

a complejos mercados laborales, dieron prioridad a la contención de los salarios antes que a su flexibilidad.

[Sin embargo], en los ochenta, y ante condiciones laborales similares, prefirieron la flexibilidad, ya que sus es-

trategias de producción habían cambiado. PONTUSSON, 1994: 45, cursivas y trad. doc.
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CAPÍTULO VI CONCLUSIONES

La investigación que estamos a punto de cerrar ha pretendido arrojar algo de luz acerca de

las intenciones, las condiciones de aplicación y, sobre todo, los límites del proyecto económi-

co socialdemócrata en Suecia en su época de máximo desarrollo. Para ello, hemos expuesto

nuestra perspectiva de análisis, nos hemos aproximado a la historia económica, política, la-

boral y social de este país, hemos repasado las características generales del Modelo Sueco y,

por fin, nos hemos adentrado con cierta profundidad en los entresijos de su núcleo esencial,

el modelo Rehn-Meidner. ¿Qué conclusiones se pueden extraer de este periplo?

La mejor manera de exponerlas ordenadamente es regresar a las hipótesis que planteába-

mos al principio para comprobar hasta qué punto los resultados alcanzados las demuestran o

impugnan. En este caso, haremos el camino inverso, de modo que comprobaremos en primer

lugar las hipótesis parciales y, después, la tesis central, para después hacer las observaciones

finales necesarias que reflejen con exactitud el balance final de nuestros esfuerzos.

VI.1 HIPÓTESIS PARCIALES

VI.1.1 PRIMERA HIPÓTESIS PARCIAL

“En Suecia […], las empresas apoyaron discretamente los compo-

nentes  esenciales  del  Estado  del  bienestar,  no  por  resignación,

sino por interés. […] Según sugieren los hechos históricos, el dura-

dero éxito político del movimiento socialdemócrata y la solidez de

sus famosas reformas sociales y laborales no habrían sido posi-

bles si hubieran tenido que ser impuestas contra los intereses del

capital.”

Peter A. Swenson891.

Según fue expuesta (§I.4.2), la primera hipótesis parcial se define así:

(1) El modelo Rehn-Meidner, aunque se implementó bajo gobiernos socialdemócratas, no surgió de una ini-

ciativa política del SAP, sino de una propuesta básica del segmento dominante del capital,  constituido por

monopolios nacionales naturales,  fundamentalmente exportador y fielmente representado por la patronal

(SAF). Este modelo sería después teorizado y formalizado por la confederación sindical central (LO), que lo

impulsaría con convicción.

Por un lado, hemos visto ampliamente cómo, tras los turbulentos años treinta y mediante

la firma de los Acuerdos de Saltsjöbaden, fue el capital dominante el agente económico que

impulsaría la implantación de un mecanismo permanente de negociación colectiva centrali-

891SWENSON, 2002: 293.



zada sobre los salarios independiente del Estado (§IV.5.3.2.a; §V.3.1). Por otra parte, serían

los capitales dominantes los principales beneficiarios de la política activa de empleo, puesto

que, junto con los efectos competitivos de la política salarial solidaria, constituía la mejor es-

trategia posible contra la escasez de fuerza de trabajo y la consecuente presión al alza sobre

los salarios (§V.5.7).

También hemos comprobado cómo la LO apostó firmemente por esta gestión de la rela-

ciones laborales, para lo que se apoyaría firmemente en las peculiares virtudes del movimien-

to sindical sueco (§IV.4.2.3.a y §IV.4.2.3.c). Además, también hemos constatado cómo fueron

dos economistas de la LO, Gösta Rehn y Rudolf Meidner, los que plasmaron en diversos do-

cumentos (y sobre todo, en Sindicatos y pleno empleo, de 1951) las características fundamen-

tales de la estrategia que acabaría siendo conocida precisamente por sus nombres, lo que evi-

dencia la convicción y el interés de la LO por la puesta en marcha de un modelo con el que el

capital dominante se alineó desde el principio.

Por lo tanto, y a diferencia de las posturas de diversos autores de renombre dentro del en-

foque  favorable  a  la  socialdemocracia  (Castles,  Esping-Andersen,  Korpi),  creemos  haber

dado suficientes muestras de que, como también afirman otros representantes de una visión

crítica más próxima al marxismo (Edvinsson, Pontusson, Swenson),  la imagen tradicional

que basa el corporativismo sueco y su Estado del bienestar en la hegemonía socialdemócrata

y el poder político del trabajo o, complementariamente, en la incapacidad del capital para ha-

cerle frente, es falsa o, como poco, parcial e incompleta. El gran capital sueco no sólo tuvo un

papel decididamente  activo en la configuración e implementación del Modelo Sueco y, por

ende, del modelo Rehn-Meidner, sino que, además, se benefició claramente de sus efectos.

 Hubo un profundo acuerdo interclasista detrás del apoyo  y la cooperación del capital, no una resignación fa-

talista a los dictados del poder del trabajo. SWENSON, 2002: 300.

VI.1.2 SEGUNDA HIPÓTESIS PARCIAL

"Lo que es bueno para los negocios, es bueno para Suecia."

Gunnar Sträng892.

La segunda hipótesis parcial afirmaba lo siguiente (§I.4.2):

(2) El interés de los capitales dominantes en el modelo Rehn-Meidner radicó en que esta estrategia pretendía

fundamentalmente maximizar la productividad, fomentar un adecuado ritmo de explotación y acumulación,

mantener controlado el coste laboral unitario y los precios mediante la contención salarial, y estimular, a tra-

vés de estos mecanismos, la competitividad de la economía sueca y, en especial, de las compañías exportado-

892MAGNUSSON, 2002: 276; trad. doc. Esta frase no sólo recuerda a la famosa —aunque inexacta— cita del director
de General Motors, Charles E. Wilson (“Lo que es bueno para GM es bueno para EE.UU.”), sino a un dicho anóni-
mo sueco ciertamente irónico: “Lo que es bueno para Volvo, es bueno también para Suecia” (ERIXON, 1997b: 48).

490



ras. Además, este modelo fomentaba la creación de una mayor oferta de fuerza de trabajo cualificada, lo que

permitiría paliar el déficit de este tipo de mano de obra en los procesos productivos de los capitales dominan-

tes. Y, obviamente, abriría las puertas a procesos de centralización y concentración del capital más rápidos de

lo que la dinámica mercantil produciría por sí misma.

Hemos analizado profusamente, por un lado, los mecanismos por los cuales la política sa-

larial  solidaria  y las  políticas  activas de empleo que forman el  núcleo central  del  modelo

Rehn-Meidner estimulan la productividad de la fuerza de trabajo por tres vías esenciales: (1)

la mayor exigencia competitiva sobre los capitales intensivos en mano de obra y con salarios

más bajos, lo que conduce a una mayor urgencia de implantación del cambio técnico en este

segmento o a la eventual eliminación de las empresas menos capaces de adaptarse (§V.4.4.2);

(2) la obtención de beneficios extraordinarios por parte de los capitales más avanzados, con

la consiguiente posibilidad de aceleración del ritmo de acumulación de capital y de su pro-

ductividad, y el acceso a flujos más ágiles de mano de obra cualificada para estas compañías

gracias a las políticas activas de empleo de oferta (§V.4.4.3); y (3) la mejora de la motivación

de los trabajadores, tanto por el aumento de los salarios más bajos como por la tendencia a la

mayor igualdad retributiva (§V.4.4.4). Estos procesos, como también vimos, aceleraron la di-

námica de centralización del capital, por medio de las quiebras y fusiones competitivas, y el

ritmo de la concentración del capital, gracias a la obtención de beneficios extraordinarios por

parte de los capitales dominantes (§V.4.4.5, §V.4.4.6). Y, por último, hemos tenido oportuni-

dad de comprobar cómo la política salarial solidaria del modelo Rehn-Meidner tiende a favo-

recer la contención salarial (§V.2.1.1, §V.2.1.4, §V.4.1), lo que, unido al estímulo a la producti-

vidad, favorece notablemente la explotación y, con ello, la acumulación de capital.

VI.1.3 TERCERA HIPÓTESIS PARCIAL

“El movimiento obrero que no está influido por las ideologías re-

volucionarias es un movimiento a sueldo del capitalismo.”

Gilles Martinet893.

Recordemos el planteamiento de la tercera hipótesis parcial (§I.4.2):

(3) El compromiso activo de la LO con el modelo Rehn-Meidner se basó en el posicionamiento decidido y

pragmático de la confederación sindical central a favor de la  capitalización, el cambio técnico y la racionaliza-

ción productiva como factores esenciales para procurar la productividad y la competitividad de la economía

sueca y, gracias a ello, garantizar el pleno empleo. Además, el modelo favorecía la consecución de una mayor

igualdad retributiva dentro de la clase trabajadora, de modo que el resultado sería la plena institucionaliza-

ción del conflicto laboral y la paz social, lo que fortalecería el poder sindical sobre los trabajadores y frente al

capital.

893MARTINET, 1979: 10.
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Por un lado,  vimos cómo el  propio documento fundacional  del modelo Rehn-Meidner

(LO, 1953 19-24), así como otros textos sindicales anteriores de importancia, como “El movi-

miento  sindical  y  la  industria”  (Fackföreningsrörelsen och näringslivet) de  1941

(§IV.5.2.3.a, n. 589), al igual que os diversos trabajos de Gösta Rehn, Lennart Erixon y otros

analistas relevantes, explican claramente el compromiso sindical con la competitividad y la

racionalización productiva (§IV.5.2.3.a). Este compromiso ha llevado al sindicalismo sueco a

“un grado de aceptación del cambio tecnológico y estructural que no tiene, probablemente,

equivalente en ningún otro movimiento sindical” (MARTIN, 1984: 505). Su objetivo es garanti-

zar un adecuado ritmo de acumulación y procurar la financiación de las importaciones, im-

prescindibles  tanto  para  la  industria  como  para  los  medios  de  vida  de  los  trabajadores

(PONTUSSON, 1992: 3). Así, que se puede afirmar que “las políticas de los sindicatos desde los

últimos años cincuenta estaban claramente en línea con los intereses de las empresas líderes

del sector industrial” (ERIXON, 1997b: 47). El propio Meidner afirma que su informe global so-

bre las bases del modelo (LO, 1961) constituye “la culminación del pensamiento favorable al

mercado y contrario a la planificación o al dirigismo estatal dentro del movimiento obrero”

(citado en PONTUSSON, 1992: 62, n. 3; trad. doc.).

Además, la consecución del pleno empleo a lo largo del periodo de análisis (§IV.5.2.1) per-

mitió al movimiento obrero reformista, tanto en su ala política representada por el SAP como

en su sección sindical constituida por la LO, gozar de una gran legitimidad, hasta el punto de

mantener una abrumadora hegemonía en la sociedad sueca durante más de cuarenta años. A

raíz de esta situación, y como veremos a propósito de la quinta hipótesis planteada, la LO

consiguió construir una sólida estructura de representatividad de la clase trabajadora que, a

su vez, sirvió como mecanismo de dominio sobre los asalariados y los sindicatos individuales.

VI.1.4 CUARTA HIPÓTESIS PARCIAL
La cuarta hipótesis parcial se propuso como sigue (§I.4.2):

(4) El modelo Rehn-Meidner tuvo unos efectos asimétricos muy concretos sobre la pugna distributiva en sus

tres vertientes: (4.1) De un lado, en la dinámica competitiva intraclasista entre los asalariados, resultarían fa-

vorecidos los segmentos del trabajo con bajas remuneraciones y escasa cualificación relativa a costa de los

grupos con mayores retribuciones y formación más específica. (4.2) De otro, en la lucha mercantil intraclasis-

ta entre los diversos capitales, salieron claramente beneficiados los grandes capitales exportadores monopóli-

cos a costa de los capitales menos desarrollados de ámbito nacional. (4.3) Y, por último, en la pugna distribu -

tiva interclasista entre capital y trabajo, saldría favorecido el primero gracias tanto a la relativa contención sa -

larial resultante de la aplicación del modelo como, sobre todo, al fomento a la productividad de la fuerza de

trabajo y de la paz social reinante durante su vigencia. Como consecuencia evidente de estos efectos, el mode -

lo Rehn-Meidner hubo de ser impuesto forzosamente a los sectores perjudicados a través de diversos meca-

nismos de presión ejercitados por la LO, la SAF y el propio gobierno socialdemócrata.

Ya hemos tenido oportunidad de constatar cómo, por un lado, los trabajadores con meno-

res remuneraciones son favorecidos por la política salarial solidaria del modelo Rehn-Meid-
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ner gracias a la contención de los salarios más altos. Asimismo, hemos podido comprobar

cómo los capitales exportadores más competitivos obtuvieron una notable ventaja gracias a la

contención salarial de sus trabajadores frente al coste laboral rápidamente creciente de las

empresas menores de ámbito nacional  (§V.4.1,  §V.4.4; Gráficas 101 a 105).  Parece claro,

pues, que la aplicación de la política salarial solidaria resultó en un beneficio para los capita-

les exportadores dominantes y para los asalariados con menores remuneraciones a costa de

las empresas de alcance nacional y de los trabajadores más cualificados (PONTUSSON, 1994: 40).

También hemos analizado la evolución del salario relativo, de la tasa de plusvalor, de la

tasa de ganancia y de las ratios que miden la evolución de la productividad, de modo que,

aunque no es posible asegurar una tendencia teórica determinada para su evolución, en el

caso histórico estudiado sí hace evidente que el modelo Rehn-Meidner favorece la explota-

ción gracias, sobre todo, al fomento de la productividad (§IV.5.1, §IV.5.2, §V.4.4.8).

Así, tanto los asalariados de mayor cualificación como los capitales menores y la clase tra-

bajadora en general fueron convencidos o, en no pocos casos, forzados a aceptar las condicio-

nes impuestas por el modelo. Los primeros no tuvieron opción, dada la centralización del po-

der sindical y la presión que el capital ejerció sobre la LO para aplicar la política salarial soli-

daria (§V.4.3). Los capitales menos competitivos, por su lado, fueron obligados a asumir los

mayores costes laborales por la imposibilidad legal de ignorar los convenios colectivos resul-

tantes de la negociación centralizada (§V.3.2). Y, finalmente, la clase trabajadora en su con-

junto aceptó el perjuicio relativo en términos de salario, por un lado, a cambio del pleno em-

pleo y, por otro, bajo la coerción que el poder de la LO y la prohibición de cualquier acción

reivindicativa fuera de sus directrices ejercían (§V.4.2).

VI.1.5 QUINTA HIPÓTESIS PARCIAL
Recordemos el planteamiento de la quinta hipótesis parcial, tal y como la expusimos en su

momento (§I.4.2):

(5) El modelo Rehn-Meidner permitió alcanzar altas tasas de empleo y de actividad, en especial, entre las mu-

jeres, al mismo tiempo que lograba una notable reducción de las desigualdades distributivas dentro de la clase

trabajadora y una época históricamente larga de casi absoluta paz social. Entre los factores que hicieron posi-

ble esta situación destacan cuatro: el elevado ritmo de aumento de la productividad, la competitividad y la

acumulación del capitalismo sueco; un crecimiento masivo del empleo público, sobre todo femenino y a tiem-

po parcial; una política activa de empleo muy ambiciosa que impuso procesos de movilidad geográfica y fun-

cional a los asalariados con notables perjuicios sociales para amplios segmentos de la clase trabajadora; y la

institucionalización total del movimiento obrero, que se vio sometido a una innegable centralización burocra-

tizada por parte de la LO que impedía cualquier disidencia o desacuerdo con los resultados de la negociación

colectiva.

En primer lugar, las pruebas empíricas que confirman que el modelo Rehn-Meidner per-

mitió alcanzar altas tasas de empleo y de actividad son indudables, como puede extraerse del

análisis del funcionamiento del mercado laboral durante los casi treinta años de aplicación de

493



esta estrategia. A lo largo de este periodo, las tasas de paro se mantuvieron siempre por deba-

jo del 3%, salvo en los primeros años ochenta, cuando las causas que harían desaparecer el

modelo comenzaban a hacerse patentes (§IV.5.2.1;  Gráficas 80-81). Por otro lado, las tasas

de asalarización y de actividad no dejaron de aumentar hasta los últimos años setenta, sobre

todo, entre las mujeres, que redujeron al mínimo la diferencia con las cifras masculinas en

este  sentido  hasta  situarse  en  los  niveles  inalcanzables  para  ningún  otro  país  capitalista

(§IV.5.2.1; Gráficas 77 y 79; Tabla F).

En segundo lugar, la cuestión de la disminución de la desigualdad en los ingresos ha sido

plenamente demostrada en términos empíricos y se ha revelado, además, no sólo como un

objetivo fundamental del modelo Rehn-Meidner, sino como uno de los elementos clave de la

hegemonía socialdemócrata y del éxito económico y social de Suecia (§V.4.1, §V.4.4.1; Gráfi-

cas 101 a 105).

Por lo tanto, queda claro que, en efecto, el modelo Rehn-Meidner ha contribuido a la con-

secución de una dinámica de pleno empleo en paralelo a una tendencia a la igualación retri-

butiva dentro de la clase trabajadora. No obstante, también es cierto que, como ya explicamos

(§V.4.4.7), la política salarial solidaria, al disminuir de manera asimétrica las desigualdades

salariales, genera paro, por lo que hubo de ser su tercer pilar, la política activa de empleo, lo

que permitiera el logro de estas reducidas cifras de desempleo (§V.5). En concreto, tal y como

apuntábamos en la hipótesis inicial, no fue suficiente con el exitoso mantenimiento de altas

tasas de productividad que garantizaran la competitividad exterior del capital dominante sue-

co, sino que se hizo imprescindible el reclutamiento masivo de fuerza de trabajo por parte del

Estado, estrategia que constituiría el elemento principal de la política activa de empleo de de-

manda y que llegaría a tener a su cargo a un tercio de toda la población asalariada ocupada en

los primeros años ochenta (§IV.5.2.1, §V.5.5.2; Gráficas 78 y 111). Obviamente, también se

hicieron imprescindibles las políticas activas de empleo de oferta, que llegarían a absorber

una parte muy importante del presupuesto público (§V.5.3; Gráficas 108 a 110). Sin embar-

go, no está demostrado que su eficiencia  haya sido esencial en la evolución de los flujos de

fuerza de trabajo entre sectores y regiones (§V.5.7.1) y, por añadidura, algunas de estas políti-

cas, como las relacionadas con el fomento de la movilidad geográfica y funcional (§V.5.7.1) o

las subvenciones y ayudas a las empresas (§V.5.6.2), no estuvieron exentas de polémica, ya

fuera por sus graves consecuencias sociales y personales sobre los trabajadores afectados, en

el primer caso, o por la transferencia de fondos que representaban desde el erario público ha-

cia el capital, en el segundo.

Además, hemos podido comprobar cómo las décadas de los cincuenta, sesenta y setenta

fueron, salvo en pocos y excepcionales casos, una auténtica balsa de aceite para las relaciones

laborales entre trabajo y capital, con cifras bajísimas de conflictividad colectiva (§IV.5.2.3.a;

Gráfica 89). Entre las razones que explican esto las hay de carácter netamente positivo para
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la clase trabajadora, como el pleno empleo y la tendencia a la disminución de la desigualdad

salarial que ya comentamos, así como el notable poder de negociación de la LO, beneficiaria

de unas tasas superlativas de afiliación (§IV.5.2.3.b; Gráficas 90 a 92) y de un enorme grado

de centralización y de politización (§IV.4.2.3.a). Pero también las hay de índole menos favo-

rable para los trabajadores, como es el caso de la creciente burocratización de la LO, de la re-

lativa obligatoriedad que esconden las cifras de afiliación merced al sistema Gante, de la su-

pervisión y capacidad de veto de la central sindical ante cualquier iniciativa de movilización

de sus miembros y de la prohibición por ley del derecho a la huelga tras la firma de los conve-

nios colectivos (§IV.5.2.3.a y §IV.4.2.3.c).

VI.1.6 SEXTA HIPÓTESIS PARCIAL

“El sistema de negociación colectiva centralizada, que había sido

apoyado entusiásticamente por los empleadores en los cincuenta

como la mejor solución para los problemas de aquel momento, se

había tornado desde su punto de vista en un marco rígido e infle-

xible que sólo permitía ajustes insuficientes para las múltiples ne-

cesidades, no sólo de las empresas, sino también de los asalaria-

dos.”

Lars-Gunnar Albåge894.

La sexta hipótesis parcial la expresamos del siguiente modo (§I.4.2):

(6) El modelo Rehn-Meidner fue impugnado en los primeros ochenta por el mismo segmento del capital que

lo promovió en las décadas anteriores debido a las nuevas necesidades de explotación que impusieron los

cambios acaecidos en las condiciones económicas generales del sistema productivo capitalista global como

consecuencia del agotamiento del modelo de crecimiento de posguerra.

En su momento pudimos constatar cómo, en 1983, la patronal de las empresas de inge-

niería (VF), tras años de creciente desafección con el modelo Rehn-Meidner, logró atraer al

Sindicato de Trabajadores del Metal hacia sus posiciones para que abandonara la negociación

colectiva centralizada y optara por la negociación directal entre ambas organizaciones. Y tam-

bién vimos cómo esta maniobra supuso el principio del fin del modelo, puesto que condujo

indefectiblemente hacia la retirada total de la SAF en 1990 del mecanismo de negociación con

la LO que daba soporte estructural y organizativo a la política salarial solidaria (§V.4.5).

Las razones que explican esta nueva estrategia de los capitales dominantes fueron tam-

bién expuestas más arriba. El factor principal parte del hecho de que la caída de las tasas de

crecimiento de la productividad industrial y la degradación subsiguiente de las tasas de plus-

valor y ganancia desde finales de los años sesenta suponían una amenaza insostenible para la

894ALBÅGE, 1986: 115. El autor del texto del que se extrae esta cita sabe bien de lo que habla, puesto que fue director
general de la SAF y participó en múltiples procesos de negociación colectiva.
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competitividad, la rentabilidad y la acumulación de este segmento del capital, lo que condujo

a la generalización del postfordismo como estrategia alternativa basada en la necesidad ur-

gente  de  flexibilización  de  los  procesos  productivos  (§V.4.5).  Esta acumulación  flexible

(§II.2.13.3.c) era radicalmente incompatible con la política salarial solidaria, puesto que las

empresas debían tratar de recuperar el control de la negociación directa con los trabajadores,

de modo que la abolición del modelo Rehn-Meidner se convirtió en un objetivo innegociable.

Esta nueva posición de los capitales dominantes encontraría una excusa insuperable en la

aparente radicalización en los años setenta del SAP y la LO. En efecto, la nueva legislación la-

boral y la propuesta de los fondos salariales de inversión parecían poner en tela de juicio el

compromiso histórico del socialismo reformista con el respeto a la propiedad privada de los

medios de producción y al monopolio del capital en su gestión (§IV.5.2.3.a). Esto suponía una

ruptura de la sacrosanta institución de Saltsjöbaden, lo que permitió al capital, a la SAF y a

los partidos burgueses ofrecer la impresión de estar reaccionando legítimamente ante una

ruptura unilateral del consenso social por parte del SAP y la LO (§IV.5.3.3; §V.6.2.1).

VI.2 HIPÓTESIS CENTRAL Y COMENTARIOS FINALES

“El verdadero crimen es la traición de la socialdemocracia sueca a

la clase trabajadora.”

Maj Sjöwall895.

Una vez que hemos verificado las hipótesis parciales, estamos en condiciones de recordar

la hipótesis central que informa toda nuestra investigación y de comentar los resultados obte-

nidos. Dicha hipótesis se resumía del siguiente modo (§I.4.1):

El modelo Rehn-Meidner, en cuanto elemento central de la estrategia de gestión socialdemócrata del capita-

lismo en Suecia, estuvo en todo momento y por definición restringido dentro de ciertos límites relativos tanto

a la propiedad privada y el monopolio del poder sobre los medios de producción como a la evolución de la ex-

plotación, la rentabilidad, la competitividad, la productividad y los salarios. Así, fue su funcionalidad para op-

timizar la dinámica de explotación y acumulación la que hizo posible su implantación, de la misma manera

que sería la amenaza de transgresión de los límites indicados e impuestos por la propia lógica del sistema ca -

pitalista la que provocaría su desaparición.

Las seis hipótesis parciales verificadas en los epígrafes anteriores creemos que demues-

tran que esta tesis central que las engloba también es cierta. Los límites que el modelo Rehn-

Meidner no superó ni podría haber superado fueron básicamente dos: la rentabilidad, que es

la variable clave en la dinámica del capitalismo; y el monopolio capitalista de la gestión y la

895Maj Sjöwall es una conocida escritora sueca de novela negra. La serie policíaca protagonizada por el inspector
Martin Beck, que esta autora escribiera en los sesenta y setenta a cuatro manos con su pareja, Per Wahlöö, ha me-
recido múltiples reconocimientos internacionales y ha sido, sin duda, precursora de muchas obras de éxito de este
género escritas años después por otros autores escandinavos. Su ideología comunista y radicalmente crítica con el
Modelo Sueco late lúcidamente en toda su obra. La cita procede de una entrevista publicada en El País, 7/2/2013.
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propiedad privada de los medios de producción, cuestiones que, en realidad, nunca llegaron a

suponer ninguna amenaza real por la sencilla razón de que la hegemonía socialdemócrata im-

pedía de raíz el cuestionamiento de pilares capitalistas tan arraigados y fundamentales.

En cualquier caso, y para concluir nuestra investigación, quizá sea útil pergeñar algunas

reflexiones finales acerca de los hitos alcanzados por el modelo Rehn-Meidner y sus intencio-

nes políticas reales. Si nos atenemos a sus logros históricos, el modelo Rehn-Meidner puede

ser entendido como un proyecto de colaboración de las elites de la LO y del SAP con el seg-

mento dominante del capital cuyo fin fue tratar de optimizar la explotación de la clase tra-

bajadora sueca, contener su potencial revolucionario y paliar las contradicciones más de-

sestabilizadoras de la versión sueca del capitalismo. Según esta interpretación, una burocra-

cia sindical centralizada representada por la LO y una socialdemocracia hegemónica formali-

zada en el predominante SAP colaboraron estrecha y directamente con la SAF, agente de seg-

mento dominante del capital, con el fin de conseguir la maximización y la mejora constante

de la productividad y la competitividad. Este objetivo, que la socialdemocracia logró cumplir

en mayor o menor medida durante décadas en un marco de paz social basado en una quies-

cencia sindical de corte corporativista, permitió implementar una estrategia de largo plazo

destinada a alejar las contradicciones del modo de producción capitalista en una sociedad en

la que, por su carácter democrático y su neutralidad bélica, los procesos de destrucción masi-

va de capital característicos de las crisis sanitarias del sistema resultaban especialmente difí-

ciles. De hecho, “el compromiso básico de los socialdemócratas con el capital privado es […]

expresión de la propia estructura de la sociedad capitalista” (PRZEWORSKI, 1985: 56).

Lo que sí define un modelo y es característico de Suecia es […] la alianza, mantenida durante decenios, entre

el capital y la socialdemocracia, en particular la burocracia sindical central, contra los intereses de la clase

obrera, acompañada de toda una red de medidas estatales de política social. PFAFF Y WIKHÄLL, 1971: 22.

A pesar de todo, los méritos del Modelo Sueco en general y del modelo Rehn-Meidner en

particular en lo tocante a la mejora de las condiciones de vida de la clase trabajadora durante

el periodo de análisis son innegables. El pleno empleo, la disminución de las desigualdades

salariales, la enorme calidad y calidad de los servicios públicos basada en una ambiciosa ges-

tión del salario indirecto y diferido896, la calidad democrática de su sistema político y la pro-

longada paz son valores que en ningún momento pretendemos ignorar ni minusvalorar.

Sin embargo, nada de esto impide que la explotación del salariado haya sido una realidad

tan permanente como crecientemente expansiva e intensiva en la realidad sueca, que la pro-

piedad corporativa haya estado entre las más concentradas del mundo capitalista, que la ges-

tión de la economía haya sido privilegio exclusivo de las clases explotadoras y minoritarias o

que las visiones anticapitalistas alternativas al socialismo reformista hayan sido sistemática-

mente marginadas en este país. 

896Cuestión analizada con todo detalle en obras como BUENDÍA, 2011 o HORT, 2014.
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Además, debemos recordar algo sumamente importante a la hora de juzgar los logros e

intenciones del socialismo reformista sueco. Y es que toda la construcción del modelo Rehn-

Meidner se cimentó sobre unas bases históricas únicas e irrepetibles, que sólo se dieron por

la excepcionalidad del periodo de posguerra (§IV.6). El enorme potencial de crecimiento de

esa etapa permitió a la socialdemocracia poner en marcha su proyecto, de modo que fue la

prosperidad económica social y política del país la que hizo posible el Modelo Sueco, y no al

contrario (HARRISON, 1978: 135).

Concluimos, pues, que durante el periodo de vigencia del modelo Rehn-Meidner, la so-

cialdemocracia sueca no ha sido socialista en el sentido de pretender mejorar las condiciones

o aumentar el poder y las posibilidades de la clase trabajadora para franquear el camino hacia

la abolición del capitalismo. Y es que, en realidad, su mayor éxito no tiene nada que ver con

una aproximación al socialismo, sino con hacer de Suecia una exitosa economía capitalista

(ABENDROTH, 1965: 91, 93-94). De ahí que la elección del caracol como metáfora del SAP que

Olof Palme tomara prestada del autor alemán Günter Grass no sea, en realidad, tan descabe-

llada (MISGELD, MOLIN Y ÅMARK, 1992: xi-xii). Pero no porque, como Palme pretendía, la social-

democracia sueca se haya caracterizado por la lenta aunque constante firmeza de su proyecto

hacia el socialismo, cualidad que podríamos identificar mucho mejor con el clásico y viejo

topo marxiano897, sino porque su proyecto está necesariamente constreñido a los límites de lo

existente. Mientras el viejo topo cava túneles difíciles y procelosos, casi a ciegas y con la espe-

ranza de hundir el techo de tierra que lo encierra para encontrar una salida hacia la utopía, el

caracol socialdemócrata se arrastra con facilidad sobre cualquier superficie, con su propia

casa a cuestas, y sin molestarse siquiera en mirar hacia arriba para comprobar hasta dónde

llega realmente su supuesta libertad.

“¿Para qué sirve la utopía? La utopía está en el horizonte. Yo sé

muy bien que nunca la alcanzaré. Que si yo camino diez pasos,

ella se alejará diez pasos. Cuanto más la busque, menos la encon-

traré, porque ella se va alejando a medida que yo me acerco. La

utopía sirve para eso: para caminar.”

Eduardo Galeano898.

897Esta célebre metáfora de la izquierda anticapitalista procede de una cita de Hamlet (18B: 158).
898Palabras textuales de Galeano citando al director de cine Fernando Birri en el programa Singulars de TV3 en
2011. Mis agradecimientos a Xabier Arrizabalo por hacérmela saber.
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ejemplo, la indicación (C: 3-7) significa que la referencia se encuentra entre las páginas 3 y 7

de la obra Contribución a la crítica de la economía política, mientras que (SPG: 88) quiere

decir que la cita se encuentra en la página 88 de la obra Salario, precio y ganancia.  En todos

estos casos, la fecha de publicación se refleja convenientemente en la bibliografía.

La edición de El capital manejada es la de Fondo de Cultura Económica, que publica el

texto en tres volúmenes independientes correspondientes a los tres libros que componen la

obra. Por ello, en las referencias a este trabajo, se indicará cada uno de los tres libros como

primer, segundo y tercer volumen (K1, K2 y K3).

Las citas y referencias procedentes de libros electrónicos con tipos modificables y, por

ello, no paginados (tipo Kindle o Adobe Digital Editions) se identificarán indicando la parte,

el capítulo y/o la sección donde se encuentra, así como el porcentaje de avance en la lectura

en que se sitúa899.

Ejemplo: (HARVEY, 2014: cap. 1 [4%]).

Las referencias a bases de datos y estadísticas manejadas se indicarán incluyendo única-

mente el nombre de la fuente, tal y como se refleja en la bibliografía.

Cuando hayamos creído oportuno destacar con tipos en cursiva alguna cita original en la

que no aparecía tal distinción, se indica con la anotación cursivas doc. En cuanto a las citas y

899Esta metodología no es del todo académica, pero creemos que es mucho más cómoda para quien desee buscar la
cita que la más tradicional con la que se indica el número de párrafo, puesto que la inmensa mayoría de dispositi-
vos de lectura electrónica informan del porcentaje de avance en la lectura y, que sepamos, ninguno numera los pá-
rrafos. En todo caso, la función de búsqueda propia de estos dispositivos hace que esta cuestión formal pierda im -
portancia práctica.
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los títulos en otros idiomas sin traducción publicada al castellano, incluiremos nuestra pro-

pia traducción e indicaremos esta circunstancia con la expresión trad. doc.

Las autoreferencias, es decir, las referencias a alguna parte distinta dentro del propio tex-

to de la tesis, especificarán capítulo, epígrafe y, en su caso, subepígrafe/s de modo que, por

ejemplo, el apartado titulado Segundo objetivo: hacia una mayor democracia industrial, se

indicará del siguiente modo: §V.6.1.2.b.

Por otra parte, las tablas, los esquemas y las gráficas incluidas en el texto están ordena-

das por letras, números romanos y números arábigos, respectivamente, e incluidas en sus co-

rrespondientes índices.
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